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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de inundación pluvial el día 4 de julio de 2015, 
en 4 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 

63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 

8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 

Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 

primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 

Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 

Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número D.E.072-2015 de fecha 6 de julio de 2015, en cumplimiento al artículo 7 de 

las Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte 

Jáquez, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural 

perturbador, descrito como Lluvia severa que se originó entre la línea de vaguada que permanece en el norte 

del país y la interacción de un canal de baja presión y entrada de humedad procedente del Océano Pacífico 

y del Golfo de México. Los cuales provocaron lluvias muy fuertes de hasta 60mm en un lapso de 30 minutos 

durante el día 04 de julio derivando inundaciones pluviales y fluviales, que afectó a los municipios de Balleza, 

Bocoyna, Chihuahua y Jiménez. 

Que con oficio B00.8.-0416 de fecha 7 de julio de 2015, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número D.E.072-2015, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de Inundación pluvial el día 4 de julio de 2015, que afectó a los 

municipios de Balleza, Bocoyna, Chihuahua y Jiménez del Estado de Chihuahua. 

Que con fecha 8 de julio de 2015, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 

cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno 

del Estado de Chihuahua presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud de Declaratoria de Desastre 

Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA 

DE INUNDACIÓN PLUVIAL EL DÍA 4 DE JULIO DE 2015, EN 4 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Balleza, Bocoyna, Chihuahua y 

Jiménez del Estado de Chihuahua, por la ocurrencia de Inundación pluvial el día 4 de julio de 2015. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 8 de julio de 2015.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente Espinosa.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación pluvial ocurrida el día 4 de julio de 2015, 
en 4 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 

y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número D.E.071-2015, recibido con fecha 5 de julio de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte 

Jáquez, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria 

de Emergencia para los municipios de Balleza, Bocoyna, Chihuahua y Jiménez de dicha Entidad Federativa, 

por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial el día 4 de julio de 2015; ello, con el propósito de 

acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/856/2015, de fecha 5 de julio de 2015, la CNPC solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la Declaratoria 

de Emergencia para los municipios del Estado de Chihuahua solicitados en el oficio D.E.071-2015 referido 

con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-414 de fecha 6 de julio de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 

correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación pluvial el día 4 de julio de 2015, para los municipios 

de Balleza, Bocoyna, Chihuahua y Jiménez del Estado de Chihuahua. 

Que el día 6 de julio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 402, mediante el cual se dio a conocer 

que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Balleza, Bocoyna, 

Chihuahua y Jiménez del Estado de Chihuahua, por la presencia de inundación pluvial ocurrida el día 4 de 

julio de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a 

partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, 

de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN 

PLUVIAL OCURRIDA EL DÍA 4 DE JULIO DE 2015, EN 4 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Balleza, Bocoyna, Chihuahua y Jiménez del 

Estado de Chihuahua, por la presencia de inundación pluvial ocurrida el día 4 de julio de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de julio de 2015 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 25 de junio de 2015, 
en los municipios de Hermosillo y San Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de junio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 389, mediante el cual se dio a conocer 

que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Hermosillo y San Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 

25 de junio de 2015, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/713/2015, de fecha 6 de julio de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido 

la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 6 de julio de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 401, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Hermosillo y San Miguel 

de Horcasitas del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 25 de junio de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 25 DE JUNIO DE 2015, EN LOS 

MUNICIPIOS DE HERMOSILLO Y SAN MIGUEL DE HORCASITAS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Hermosillo y San Miguel de Horcasitas del Estado 

de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 25 de junio de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda, 
al Excelentísimo Señor Carlos Raúl Morales Moscoso, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
Guatemala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40 y 41, fracción IV, de la Ley de Premios, Estímulos 

y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor Carlos 

Raúl Morales Moscoso, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala, por su liderazgo 

para el fortalecimiento de la relación bilateral; 

Que el Ministro Morales Moscoso encabezó la delegación de su país en la XI Reunión de la Comisión 

Binacional México-Guatemala, llevada  a cabo del 22 al 26 de agosto de 2013, en la Ciudad de México, en la 

que por primera vez se acordaron resultados y compromisos concretos, convirtiéndola en una de las más 

exitosas reuniones bilaterales que han tenido ambos países; 

Que el Ministro Morales Moscoso tuvo un papel central en la preparación y negociación de los 12 

Acuerdos suscritos durante la Visita Oficial a nuestro país del Presidente de la República de Guatemala, 

Excelentísimo Señor Otto Pérez Molina, el 13 de marzo de 2015, incluyendo un Acuerdo para evitar la Doble 

Tributación, el primero que firma Guatemala con cualquier país en el mundo; 

Que en materia de servicios, el Ministro Morales Moscoso impulsó la iniciativa de un plan de 

modernización de la infraestructura fronteriza, con objeto de que los ocho cruces fronterizos que compartimos, 

así como dos más a formalizarse en el mediano plazo, tengan la misma calidad de instalaciones para 

fomentar un paso seguro de personas y mercancías en nuestra frontera común. Dicho Plan incluye 

importantes obras de saneamiento ambiental que favorecerán a la población mexicana y guatemalteca; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 

servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo Señor Carlos Raúl Morales Moscoso, Ministro de 

Relaciones Exteriores de la República de Guatemala, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el 

siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Banda, al Excelentísimo Señor Carlos Raúl Morales Moscoso, Ministro de Relaciones Exteriores 

de la República de Guatemala. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el diecisiete de julio 

de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 

Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-032-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
realización de estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su dictamen técnico de efectividad 
biológica, publicado el 8 de abril de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-032-FITO-1995, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y 
ESPECIFICACIONES FITOSANITARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA DE 
PLAGUICIDAS AGRÍCOLAS Y SU DICTAMEN TÉCNICO DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA PUBLICADO EL 8 DE ABRIL  
DE 2014. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los 
comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-032-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
realización de estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica, publicada el 8 de abril de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. Estas respuestas fueron 
aprobadas en la Segunda Reunión Ordinaria del Subcomité de Protección Fitosanitaria, efectuada el 15 de 
junio de 2015 y posteriormente fueron ratificadas en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria de la SAGARPA, de fecha 25 del mes de junio de 2015, en los 
siguientes términos: 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 1 y 2: El título se denomina “PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-032-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
realización de estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico” y en el 
transitorio Segundo: Se abroga la Norma Oficial Mexicana NOM-032-FITO-1995, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarios para la realización de estudios de efectividad biológica de 
plaguicidas agrícolas y su dictamen técnico, publicada el primero de agosto de 1997 en el Diario Oficial de la 
Federación, de acuerdo con estos dos puntos el transitorio segundo abroga la norma NOM-032-FITO-1995, 
entonces automáticamente deja sin efecto la modificación ya que es la misma codificación y nombre de la 
NOM abrogada. Para este caso la pregunta sería, se debe manejar otra codificación para esta modificación? o 
simplemente eliminar el segundo transitorio. 

RESPUESTA: Sí procede el comentario de ambos promoventes. Debido a que no se cambia la 
denominación de la norma en el Título del proyecto de modificación ni en el Transitorio segundo. Por lo 
anterior se modifican los transitorios primero y segundo como sigue: 

Primero: La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-FITO-1995, Por la que se 
establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la realización de estudios de efectividad 
biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico, entrará en vigor a los 360 días naturales posteriores 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, dejando sin efecto la Norma Oficial Mexicana NOM-
032-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la realización de 
estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico, publicada el primero  
de agosto de 1997 en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo: Se modifica la denominación de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-FITO-
1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la realización de estudios 
de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico, para quedar como “Norma Oficial 
Mexicana NOM-032-SAG/FITO-2014, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios 
para la realización de estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 
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COMENTARIOS 3 y 4: Se sugiere que en todo el cuerpo de la modificación de la norma se escriba 
completo “Dictamen Técnico de Efectividad Biológica” donde sea mencionado. 

RESPUESTA: Sí procede el comentario de ambos promoventes, el cuerpo de la norma debe tener un 
contenido homologado a los conceptos que marca la Ley Federal de Sanidad Vegetal; por lo que se procede a 
la modificación siguiente: 

Que por estas razones, la información presentada para obtener el Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica, debe estar firmemente sustentada sobre bases científicas… 

Que la NOM-032-FITO-1995 debe responder ante esos cambios a fin de mejorar los procedimientos 
aplicados, estableciendo los criterios de resolución para emitir el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica 
para los plaguicidas químicos y plaguicidas bioquímicos, microbianos, botánicos y/o misceláneos, y 
reduciendo trámites. 

Que la Ley Federal de Sanidad Vegetal, otorga la atribución a la SAGARPA de dictaminar y evaluar la 
efectividad biológica de los plaguicidas; asimismo de remitir el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica ante 
la dependencia encargada del registro. 

ÍNDICE… 

5. DICTAMEN TÉCNICO EFECTIVIDAD BIOLÓGICA 

5.1. Requisitos para solicitar el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica. 

5.2. Procedimiento para obtener el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica: 

5.3. Criterios para solicitar el Dictamen Técnico de Efectividad Biológicapor parte del interesado. 

5.4. Criterios de resolución por parte de la Secretaría para emitir el Dictamen Técnico de  
Efectividad Biológica. 

5.5. Modificaciones a Dictamen Técnico de Efectividad Biológica. 

5.6 Transmisión de derechos del Dictamen Técnico de Efectividad Biológica de plaguicidas 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN… 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene 
como objeto establecer las especificaciones de efectividad biológica que deberán demostrar los plaguicidas de 
uso agrícola que se sometan a Dictamen Técnico de Efectividad Biológica ante la Secretaría. 

2. DEFINICIONES… 

2.9 Interesado: Persona física o moral propietaria del plaguicida a evaluar, cuya finalidad es obtener el 
Dictamen Técnico de Efectividad Biológica; 

2.13 Testigo absoluto: Tratamiento utilizado dentro de la evaluación, en el cual no se ejerce ningún control 
del problema fitosanitario a evaluar y sirve como punto de referencia para comparar y evaluar la efectividad 
biológica de otro plaguicida; […] 

3. ESPECIFICACIONES 

El interesado deberá demostrar las siguientes especificaciones de la efectividad biológica del producto 
para el que se quiere obtener el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica. […] 

4. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

4.1 Los interesados en evaluar la efectividad biológica de plaguicidas de uso agrícola, con la finalidad de 
obtener el respectivo Dictamen Técnico de Efectividad Biológica, lo harán por conducto de un Laboratorio  
de Pruebas para realizar estudios de efectividad biológica, a quién deberá presentar la siguiente información, 
sobre el insumo fitosanitario a evaluar:[…] 

4.4.2 Persona física o moral interesada en obtener el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica. […] 

5. DICTAMEN TÉCNICO DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA 

5.1. Requisitos para solicitar el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica […] 

5.1.1. Formato de Solicitud de Dictamen Técnico de Efectividad Biológica que para tal efecto emita la 
Secretaría. ANEXO I. […] 

5.2. Procedimiento para obtener el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica: […] 

5.3 Criterios para solicitar el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica por parte del interesado. 
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5.3.1 Cuando el interesado pretenda obtener el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica en diferentes 
cultivos contra una misma plaga, el Laboratorio de Pruebas deberá realizar un estudio de efectividad biológica 
en un cultivo representativo del grupo botánico con base en el Anexo Técnico II. Clasificación de Cultivos por 
Grupos Botánicos para Transferir Información de Efectividad Biológica. […] 

Adicionalmente, si algún cultivo no está considerado en la clasificación del Anexo II, debe ser evaluado de 
manera independiente y de la misma forma se solicitará el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica 
correspondiente. […] 

5.3.2 Los interesados en obtener un Dictamen Técnico de Efectividad Biológica que avale los usos 
autorizados de un producto registrado por más de 20 años en México (producto de referencia), lo podrán 
hacer considerando lo siguiente: 

a) El producto formulado para el que se solicita el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica (producto 
de prueba), debe tener el mismo tipo de formulación y contenido de ingrediente activo (expresado en 
g/Kg o g/L), que el producto de referencia. […] 

Para efectos de lo anterior el interesado deberá anexar a su solicitud de Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica el certificado de análisis de su producto, en donde se reporte el contenido de ingrediente activo, 
expresado en porcentaje masa a masa y equivalente en g/L o g/Kg. El certificado de análisis puede ser 
realizado por cualquiera de los siguientes: […] 

e) El estudio de evaluación de efectividad biológica deberá realizarse en un cultivo representativo 
observando la combinación cultivo/plaga/insumo fitosanitario de la Guía de Plaguicidas Autorizados de Uso 
Agrícola. El Dictamen Técnico de Efectividad Biológica incluirá los cultivos y las plagas que hayan sido 
autorizados para el producto formulado registrado en México con más de 20 años. […] 

5.3.4 El interesado podrá obtener el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica para un producto 
formulado, en todos los usos que tenga autorizados para otro producto formulado previamente registrado. Lo 
anterior procederá en los siguientes casos: […] 

5.3.6 En el caso de fumigantes el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica avalará la recomendación 
para el control de las plagas evaluadas, conforme a cualquiera de las siguientes modalidades de uso: […] 

5.4. Modificaciones a Dictamen Técnico de Efectividad Biológica. […] 

5.5. Criterios de resolución por parte de la Secretaría para emitir el Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica. […] 

5.5.1. Cuando exista algún cambio o diferencia entre la información autorizada en el Dictamen Técnico de 
Efectividad Biológica y la información relacionada con esta que se somete en el proceso de registro ante la 
autoridad competente, no será necesario, en los siguientes casos, que el interesado solicite autorización o 
aclaración por escrito en alcance a su Dictamen Técnico de Efectividad Biológica o reexpedición de un nuevo 
Dictamen Técnico de Efectividad Biológica por parte de la autoridad: […] 

b) Cuando exista diferencia en la cantidad de ingrediente activo (g/lt o g/Kg) del producto autorizada en el 
Dictamen Técnico de Efectividad Biológica, siempre y cuando la variación del contenido de ingrediente activo 
no difiera más allá de los intervalos establecidos en la tabla del inciso b) numeral 5.3.2 de la presente NOM. 

5.6. CESIÓN DE DERECHOS DEL DICTAMEN TÉCNICO DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA  
DE PLAGUICIDAS 

La persona física o moral propietaria de la información de la efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico 
de Efectividad Biológica, puede ceder los derechos de dicha información, siempre y cuando se trate del mismo 
producto formulado. 

La persona física o moral propietaria de la información de la efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico 
de Efectividad Biológica, puede dar acceso al uso de la información de efectividad biológica, siempre y cuando 
se trate del mismo producto formulado. 

Para los efectos anteriores el interesado debe; 

5.6.1 En el caso de cesión de derechos de la información de efectividad (informe de resultados y otra), 
presentar al momento que solicite el dictamen, copia certificada del instrumento legal que acredite la cesión; 

5.6.2. En el caso de la cesión de derechos de la información y del Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica, presentar para la expedición del dictamen técnico de efectividad biológica a nombre del nuevo 
propietario, copia certificada del instrumento legal que acredite la cesión, y Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica a contra entrega del nuevo dictamen. 

5.6.3 En el caso, de acceso y uso de la información efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico de 
Efectividad Biológica técnico, el interesado deberá presentar carta expedida por el propietario de la 
información en la que se le autoriza el acceso y uso de la misma. En este caso el propietario de la información 
deberá ser el proveedor del producto formulado para el interesado o solicitante. […] 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE DICTAMEN TÉCNICO DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA PARA PLAGUICIDAS DE  
USO AGRÍCOLA 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 5 y 6: Cuando se hace referencia a efectividad biológica en los diferentes apartados de 
la norma, se utiliza el término “medir”. Se sugiere utilizar el término “estimar”, con base a que las variables 
respuesta de este tipo de ensayos son una estimación de la población objetivo. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario de ambos promoventes, puesto que conforme la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal, en el artículo 38 fracción I, la efectividad biológica se evalúa, por lo que, para 
homologar se modifica para quedar como sigue: 

Que la Ley Federal de Sanidad Vegetal, otorga la atribución a la SAGARPA de dictaminar y evaluar la 
efectividad biológica de los plaguicidas; asimismo de remitir el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica ante 
la dependencia encargada del registro. […] 

2.13 Testigo absoluto: Tratamiento utilizado dentro de la evaluación, en el cual no se ejerce ningún control 
del problema fitosanitario a evaluar y sirve como punto de referencia para comparar y evaluar la efectividad 
biológica de otro plaguicida; […] 

4.1 Los interesados en evaluar la efectividad biológica de plaguicidas de uso agrícola, con la finalidad de 
obtener el respectivo Dictamen Técnico de Efectividad Biológica, lo harán por conducto de un Laboratorio  
de Pruebas para realizar estudios de efectividad biológica, a quien deberá presentar la siguiente información, 
sobre el insumo fitosanitario a evaluar: […] 

4.3.11 Dependiendo de la biología, hábitos y/o patogenicidad de la plaga de interés, se deberán proponer: 
parámetro(s) para evaluar la efectividad biológica del producto, método de evaluación (número e intervalo 
entre evaluaciones y en su caso escala de estimación de la severidad) y método de muestreo (tamaño y tipo 
de muestra). […] 

4.3.15…m) Parámetros de evaluación de la efectividad biológica y de la fitotoxicidad; 

4.4.6…g) Parámetros de evaluación de la efectividad biológica y de la fitotoxicidad; 

4.4.7 Resultados de la evaluación de la efectividad biológica. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado, Guillermo Fernando López Aceves e Ing. Felipe Vivanco 
Vázquez, Unidad de Verificación Sanidad Vegetal 10-05-UV-VCPR CORPORATIVO GVC S.C. los tres 
promoventes mediante escrito sin número enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo, 3 de junio y 6 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 7 y 8: En el punto “4. Evaluación de la conformidad” no se especifica con claridad quién 
será el ente que evalúe la conformidad de esta norma oficial. Se debería especificar que los Laboratorios de 
Prueba serán los responsables de realizar la evaluación de la conformidad de esta norma. Si ellos son los 
agentes de evaluación de la conformidad y son los que realizarán los estudios de efectividad biológica, no se 
presenta en todo caso un conflicto de intereses al ser juez y parte del proceso? 

COMENTARIO: 9 En concordancia con la Ley Federal de Metrología y Normalización las entes para la 
evaluación de la conformidad son Organismos de Certificación, Laboratorios de Pruebas y Unidades de 
Verificación, por lo que no queda claro en el presente proyecto MODIFICACIÓN de Norma quien evaluara la 
conformidad, considero indispensable su precisión. 

RESPUESTA: No procede el comentario de ningún promovente, de acuerdo al artículo 68 de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización, la evaluación de la conformidad podrá realizarse por las dependencias 
competentes o por los organismos de certificación, los laboratorios de prueba o de calibración y por las 
unidades de verificación acreditadas y, en su caso, aprobados. Para esta norma en particular lo que se 
establece en el numeral 4 se refiere al trabajo que debe realizar el Laboratorio de Pruebas para la evaluación 
de la conformidad. 

En lo que respecta al conflicto de intereses, el objeto de la presente norma no es el de establecer los 
requisitos para obtener la aprobación de los Laboratorios de Prueba; sin embargo su aprobación deberá estar 
condicionada al cumplimiento del artículo 48 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal que menciona que en 
ningún caso las personas aprobadas podrán certificar o verificar el cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas así mismas o cuando tengan un interés directo. 
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PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 10 y 11: En el punto 5.2.3 segundo párrafo indica “Vencido este plazo sin que la 
Secretaría emita una resolución, se entenderá en sentido negativo a la solicitud”. Esto quiere decir que se 
emitirá el dictamen técnico de efectividad biológica; es decir, positiva ficta. 

RESPUESTA: No procede el comentario de ningún promovente, con fundamento en el artículo 17-A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 12 y 13: En el punto 5.3.2 inciso e) segundo párrafo dice: “La relación de plaguicidas 
autorizados para su uso en el mercado nacional por más de 20 años, será actualizada anualmente por la 
Secretaría”. Se sugiere además que se indique que estará disponible en la página electrónica del  
SENASICA-DGIAAP. 

RESPUESTA: No procede el comentario de ningún promovente, ya que no toda la información que se 
publica en el micrositio de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera es de 
carácter legal, pudiendo ser de carácter informativo, debido a que se encuentra permanentemente en revisión 
y actualización. 

Conforme al artículo 7 fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y al 16 fracción VII de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los particulares que 
deseen obtener la relación de plaguicidas con más de 20 años podrán solicitarla a la DGIAAP. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 14 y 15: En el punto 5.3.3 que indica: “Para el caso de que se requiera la aplicación 
aérea en la etiqueta, el interesado deberá señalar las condiciones técnicas de aplicación por esta vía”. Esto 
quiere decir que no se requiere validar la efectividad del insumo de que se trate mediante esta forma de 
aplicación, en dado caso que el estudio se haya realizado con aspersora manual, motorizada o equipo 
montado al tractor? 

RESPUESTA: No procede el comentario, la efectividad de un insumo está basada en parámetros como 
dosis, número de aplicaciones, intervalo entre las mismas que son factores independientes al equipo  
de aplicación. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 16 y 17: En el punto 5.3.4 específica que se podrá obtener el dictamen técnico de 
efectividad biológica cuando: a) ambos productos tengan el mismo tipo de formulación y b) cuando ambos 
productos tengan diferente tipo de formulación… Se considera que el punto está algo ambiguo, dado que no 
especifica que la comparación entre ambos productos se realizará desde el punto de vista de la efectividad 
biológica en el control de las plagas que ejerza el segundo producto con respecto a las que ya tiene 
autorizadas el producto previamente registrado. 

RESPUESTA: No procede el comentario, esto se aclara en el último párrafo del numeral mencionado; la 
comparabilidad se determinará con base a la realización de estudios de efectividad biológica (25% de los 
totales); mismos que deberán efectuarse de conformidad con la Norma. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 18 y 19: En el punto b.3 dice: “Complementario a las tres anteriores… Debe decir: 
“Complementario a las dos anteriores… 
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RESPUESTA: Sí procede el comentario de ambos promoventes, para quedar como sigue: 

…b.3) Complementario a las dos anteriores, que el producto tenga alguna o algunas de las  
siguientes características:… 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 20 y 21: “5.4.2 Criterios de resolución por parte de la Secretaría para emitir el Dictamen 
Técnico de efectividad biológica […] Para plaguicidas bioquímicos, microbiales, botánicos y/o misceláneos: 
[…] b.3.1) Que se use sobre un amplio rango de estados de desarrollo del cultivo”. Es ambiguo, se sugiere 
descartarlo o modificarlo. Quizás una ventaja de esos productos podría ser aplicarlos incluso el día de 
cosecha sin que representen riesgos de presencia de residuos violatorios. 

RESPUESTA: No procede el comentario de ningún promovente, la efectividad biológica puede definirse 
como el equilibrio entre los efectos positivos del tratamiento (la actividad de protección de plantas deseada, es 
decir el control de la plaga objetivo o el crecimiento del cultivo con el fin de modificar lograr una mejora en  
la cantidad y/o calidad de rendimiento de los cultivos) y los efectos negativos (la reducción de la calidad o 
cantidad de rendimiento, la fitotoxicidad, los daños a organismos benéficos, los daños a los cultivos sucesivos 
o adyacentes, desarrollo de la resistencia). 

Adicionalmente se pueden considerar otros aspectos como: efectos sobre otras plagas no objetivo; la 
duración de tiempo en el que sigue activo el producto; la facilidad de su uso y la compatibilidad con otras 
prácticas culturales y medidas de protección de cultivos; el producto puede ser utilizado durante varias etapas 
de desarrollo del cultivo; el producto puede ser usado contra una plaga en diferentes etapas de su desarrollo. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 22 y 23: “5.4.2 Criterios de resolución por parte de la Secretaría para emitir el Dictamen 
Técnico de efectividad biológica […] Para plaguicidas bioquímicos, microbiales, botánicos y/o misceláneos: 
[…] b.3.3) Que tenga baja influencia de los factores climáticos o tipo de suelos sobre su eficacia”. Se sugiere 
redactarlo de esta forma: “Que los factores ambientales o de suelo tengan poca influencia sobre el producto”. 

RESPUESTA: Sí procede el comentario de ambos promoventes, mejora la redacción del párrafo, por 
consiguiente se modifica para quedar como sigue: 

… b.3.3) Que los factores ambientales o de suelo tengan poca influencia sobre el producto… 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 24 y 25: “En el punto 5.6 “Transmisión… Se sugiere el uso de la palabra “Cesión” y en el 
texto del mismo punto cambiar “transmitir” por “ceder”. El segundo párrafo del punto 5.6 parece estar de más, 
se sugiere eliminar. 

RESPUESTA: Sí procede el comentario de ambos promoventes, la obtención del dictamen 
primordialmente obedece a la posterior obtención de un Registro Sanitario Coordinado de Plaguicidas de Uso 
Agrícola (RSCO). Los requisitos y procedimientos para obtener el RSCO se encuentran en el Reglamento en 
Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos, la última modificación  
de este instrumento legal refiere, que de ser el caso el interesado deberá presentar la cesión de derechos del 
dictamen, o bien, del acceso a la información de la efectividad biológica y su dictamen técnico vigente. De lo 
anterior deriva la modificación como sigue: 

5.6. CESIÓN DE DERECHOS DEL DICTAMEN TÉCNICO DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA  
DE PLAGUICIDAS 

La persona física o moral propietaria de la información de la efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico 
de Efectividad Biológica, puede ceder los derechos de dicha información, siempre y cuando se trate del mismo 
producto formulado. 

5.6.1 En el caso de cesión de derechos de la información de efectividad (informe de resultados y otra), 
presentar al momento que solicite el dictamen, copia certificada del instrumento legal que acredite la cesión; 
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5.6.2. En el caso de la cesión de derechos de la información y del Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica, presentar para la expedición del dictamen técnico de efectividad biológica a nombre del nuevo 
propietario, copia certificada del instrumento legal que acredite la cesión, y Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica original a contra entrega del nuevo dictamen. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 26 y 27: “5.6.3 [...] En todos los casos, se presentará copia simple del expediente del 
plaguicida sobre el que se pretenda transmitir los derechos, consistente en el aviso de inicio de 
establecimiento, informe del estudio y dictamen de verificación, solicitud de dictamen técnico y el Dictamen 
Técnico”. El texto es confuso, se debe además clarificar que los documentos indicados aplicarán para 
aquellos dictámenes técnicos de efectividad biológica obtenidos antes de la entrada en vigor de la 
modificación de la norma. 

RESPUESTA: No procede, se eliminará el párrafo, el cual contrapone lo dispuesto en el artículo 15-A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico; Rigoberto Gutiérrez Martínez, Tercero Especialista Fitosanitario en 
Verificación de Estudios de Efectividad Biológica de Plaguicidas con clave DGIAAP-12-TEVEP-15-020, 
mediante escrito sin número de fecha 3 de junio de 2014 y correo electrónico; Lic. María Eugenia Villanueva 
López. Directora Ejecutiva de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología, A.C. a través de escrito sin 
número de fecha 6 de junio de 2014 y Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., 
mediante escrito libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo, 3, 5, 6 y 7 de junio de 2014 respectivamente. 

COMENTARIOS 28 y 29: “Transitorios […] Cuarto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en un plazo máximo de 90 días naturales a partir de la 
publicación de la presente Modificación en el Diario Oficial de la Federación, emitirá la Convocatoria que 
contendrá los requisitos para obtener la aprobación de los Laboratorios de Prueba”. Cuando se habla de  
que “emitirá la Convocatoria que contendrá los requisitos para obtener la aprobación de los Laboratorios de 
Prueba”, quiere decir que los laboratorios de prueba para la realización de estudios de efectividad biológica 
previo a la aprobación deberán acreditarse ante la entidad mexicana de acreditación?, de ser afirmativo, debe 
clarificarse esto en la norma con base en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. De ser igualmente 
positivo, el plazo previsto en la modificación de la norma no será suficiente y entonces llegará el momento que 
no existan laboratorios de prueba acreditados y aprobados que brinden el servicio objetivo de esta 
modificación de norma. 

COMENTARIO 30: 10. Transitorios 

Primero: La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-FITO-1995, Plaguicidas de uso 
agrícola, efectividad biológica con fines de dictamen técnico, entrará en vigor a los 270 días naturales 
posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo: Se abroga la Norma Oficial Mexicana NOM-032-FITO-1995, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarios para la realización de estudios de efectividad biológica de 
plaguicidas agrícolas y su dictamen técnico, publicada el primero de agosto de 1997 en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Tercero: Los trámites iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Modificación, se resolverán de 
conformidad con la NOM-032-FITO-1995, hasta su conclusión. 

Cuarto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 
un plazo máximo de 90 días naturales a partir de la publicación de la presente Modificación en el Diario Oficial 
de la Federación, emitirá la Convocatoria que contendrá los requisitos para obtener la aprobación de los 
Laboratorios de Prueba y Terceros especialistas. 

Quinto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 
un plazo máximo de 180 días naturales a partir de la emisión de la Convocatoria que contendrá los requisitos 
para obtener la aprobación de los Laboratorios de Prueba, emitirá el Listado de los Laboratorios de Prueba 
aprobados y Terceros Especialistas para realizar los estudios de Efectividad Biológica.  

La ampliación del plazo para la publicación del listado de Laboratorios de Prueba aprobados y Terceros 
Especialistas para realizar los estudios de Efectividad Biológica se debe a que los laboratorios requieren de al 
menos 180 días para cumplir con los requisitos para obtener la aprobación por parte de la Secretaría, así 
como la certificación por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación. 
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COMENTARIO 31: 10. Transitorios 

Cuarto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 
un plazo máximo de 90 días naturales a partir de la publicación de la presente Modificación en el Diario Oficial 
de la Federación, emitirá la Convocatoria que contendrá los requisitos para obtener la aprobación de los 
Laboratorios de Prueba. 

Quinto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 
un plazo máximo de 120 días naturales a partir de la publicación de la presente Modificación en el Diario 
Oficial de la Federación, emitirá el Listado de los Laboratorios de Prueba aprobados para realizar los estudios 
de Efectividad Biológica. 

Revisar los plazos para ampliarlos. Los tiempos que se están estableciendo entre el lanzamiento de la 
convocatoria y la publicación de la lista de Laboratorios de Prueba son muy cortos. Se considera importante 
evaluar estos plazos por la autoridad, ya que se requiere una buena planeación con antelación para poder 
cumplir con estos tiempos, dar la capacitación necesaria a los Laboratorios de Prueba que se autoricen, y 
arrancar sin problemas con la solicitud y realización de Ensayos de Efectividad Biológica bajo este nuevo 
esquema una vez entre en vigor la nueva Norma. 

COMENTARIO 32: Transitorio Cuarto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria, al día siguiente hábil de la publicación de la presente Modificación en el Diario 
Oficial de la Federación, emitirá la Convocatoria que contendrá los requisitos para obtener la aprobación de 
los Laboratorios de Prueba. 

Es indispensable que se cuente con un plazo suficiente para transitar a la acreditación y aprobación 
correspondiente. Lo anterior le permite a la secretaria contar con plazos suficientes para atender las 
solicitudes de aprobación, que le permita cumplir con los tiempos establecidos en el presente proyecto. 

COMENTARIO 33: Transitorio Quinto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria, en un plazo máximo de 180 días naturales a partir de la publicación de la presente 
Modificación en el Diario Oficial de la Federación, emitirá el Listado de los Laboratorios de Prueba aprobados 
para realizar los estudios de Efectividad Biológica. 

Este número de días permite estar en concordancia con el plazo para que entre en vigor la nueva norma. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario de todos promoventes; 

Promoventes Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, el objeto de la presente norma no 
es el de establecer los requisitos para obtener la aprobación de los Laboratorios de Prueba; sin embargo de 
acuerdo a los artículos 5 y 13 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal los Laboratorios de Pruebas podrán 
realizar evaluaciones de efectividad biológica de los insumos fitosanitarios y de nutrición vegetal previa 
acreditación en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Promovente Rigoberto Gutiérrez Martínez Procede, la evaluación de la conformidad sólo será realizada 
por Laboratorios de Prueba. 

Todos los promoventes: Los plazos, estos fueron revisados y se modifican para quedar como sigue: 

Primero: La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-FITO-1995, Por la que se 
establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la realización de estudios de efectividad 
biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico, entrará en vigor a los 360 días naturales posteriores 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, dejando sin efecto la Norma Oficial Mexicana  
NOM-032-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 
realización de estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico, publicada el 
primero de agosto de 1997 en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo: Se modifica la denominación de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-FITO-
1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios para la realización de estudios 
de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico, para quedar como “Norma Oficial 
Mexicana NOM-032-SAG/FITO-2014, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarios 
para la realización de estudios de efectividad biológica de plaguicidas agrícolas y su Dictamen Técnico. 

Tercero: Los trámites iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Modificación, se resolverán de 
conformidad con la NOM-032-FITO-1995, hasta su conclusión. 

Cuarto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 
un plazo máximo de 90 días naturales a partir de la publicación de la presente Modificación en el Diario Oficial 
de la Federación, emitirá la Convocatoria que contendrá los requisitos para obtener la aprobación de los 
Laboratorios de Prueba. 
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Quinto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 
un plazo máximo de 270 días naturales a partir de la publicación de la presente Modificación en el Diario 
Oficial de la Federación, emitirá el Listado de los Laboratorios de Prueba aprobados para realizar los estudios 
de Efectividad Biológica. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado y Guillermo Fernando López Aceves, ambos mediante escrito sin 
número enviado vía correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo y 3 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 34 y 35: En el Anexo I Solicitud de dictamen técnico de efectividad biológica, dentro del 
fundamento legal se especifica la NOM-032-FITO-2012 la cual no es mencionada en ninguna parte de la 
modificación. Se sugiere corregir. En este mismo formato se habla del “Nombre, dirección y clave de 
acreditación y aprobación del laboratorio de pruebas”, nuevamente el término acreditación no está referido en 
ninguna parte de la modificación de la norma, por lo que es de suma importancia que aclaren si estos 
laboratorios de prueba deben ser acreditados antes de solicitar la aprobación ante SENASICA-DGIAAP. 

RESPUESTA: Procede parcialmente el comentario de ambos promoventes, ya que se modifica el 
fundamento legal del Anexo I para darle coherencia y quedar como sigue: 

Anexo I […] En cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 fracciones i c), vi, 38, 39, 40 y 41 de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal y a los procedimientos previstos en la presente Norma Oficial Mexicana; nos 
permitimos solicitar el Dictamen Técnico de efectividad del estudio de efectividad biológica del  
siguiente producto: 

Al respecto de conocer si los laboratorios de prueba deberán ser acreditados, el objeto de la presente 
norma no es el de establecer los requisitos para obtener la aprobación de los Laboratorios de Prueba; sin 
embargo de acuerdo a los artículos 5 y 13 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal los Laboratorios de Pruebas 
podrán realizar evaluaciones de efectividad biológica de los insumos fitosanitarios y de nutrición vegetal previa 
acreditación en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

PROMOVENTES: Juan Carlos Delgado, Guillermo Fernando López Aceves y José Del Refugio Muñoz (los 
tres mediante escrito sin número enviado vía correo electrónico) y Lic. María Eugenia Villanueva López. 
Directora Ejecutiva de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología, A.C., a través de escrito sin número de 
fecha 6 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de mayo; 3, 7 y 6 de junio de 2014, respectivamente. 

COMENTARIOS 36 y 37: En el Anexo II se sugiere corregir los nombres científicos de cultivos como  
se indica: 

- Brócoli: Brassica oleracea var. italica 

- Col de Bruselas: Brassica oleracea var. gemmifera 

- Col: Brassica oleracea var. capitata 

- Coliflor: Brassica oleracea var. botrytis 

- Garbanzo: Cicer arietinum 

- Cacahuate: Arachis hypogaea 

- Jícama: Pachyrhizus erosus 

- Berenjena: Solanum melongena 

- Jitomate: Lycopersicon esculentum 

- Calabaza: Cucurbita maxima 

- Calabacita: Cucurbita pepo 

- Trigo: Triticum aestivum 

- Triticale: x Triticosecale 

- Membrillo: Cydonia oblonga 

- Durazno (incluye nectarino y melocotón): Prunus persica 
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- Zarzamora: Rubus titanus, R. glaucus 

- Frambuesa: Rubus idaeus 

- Almendro: Prunus amygdalus 

- Avellano: Corylus avellana 

- Manzanilla: Matricaria chamomilla 

- Pimienta: Piper nigrum 

- Menta: Menthaspp. 

- Azalea: Rhododendron indicum (=Azalea indica) 

- Begonia: Begoniaspp. 

- Clavel: Dianthus caryophyllus 

- Crisantemo: Dendranthema grandiflorum 

- Dalia: Dahliaspp. 

- Gardenia: Gardenia jasminoides 

- Geranio: Pelargoniumspp. 

- Gerbera: Gerbera jamesonii 

- Gladiola: Gladiolusspp. 

- Jacinto: Hyacinthusspp. 

- Nochebuena: Euphorbia pulcherrima 

- Rosal: Rosaspp. 

- Tulipán: Tulipaspp. 

- Alcachofa: Cynara scolymus 

- Zanahoria: Daucus carota 

- Yuca: Manihot esculenta 

- Camote: Ipomoea batatas 

- Eliminar nabo de raíces y tubérculos 

- Alfalfa: Medicago sativa 

- Trébol: Trifolium spp. 

COMENTARIO 37: GRUPO 6: Cereales y granos básicos. Cultivos representativos: Maíz, sorgo, Trigo y 
cebada. Incluir ambos grupos de cultivos en uno solo. Se elimina grupo 7. Se propone integrar un solo grupo 
de acuerdo a clasificación EPA y FAO, considerando que estos cultivos comparten, sobre todo, enfermedades de 
tipo cuarentenario en común como las royas. 

COMENTARIO 38: Se propone incluir Colinabo en el grupo 2 (Brasicáceas).Se propone incluir Okra en el 
grupo 4 (Solanáceas) Se propone incluir Tangerino en el grupo 8 (Cítricos). Se propone generar un grupo para 
las cactáceas: 

-Pitahaya. 

-Nopal. 

-Tuna. 

-Xoconostle. 

RESPUESTA: Sí proceden las cuatro propuestas, se corrigen nombres científicos, se incluyen y conjuntan 
los cultivos mencionados ya que corresponden a la familia botánica y se genera el grupo de las cactáceas. 
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ANEXO II 

CLASIFICACIÓN DE CULTIVOS POR GRUPOS BOTÁNICOS PARA TRANSFERIR INFORMACIÓN 
TÉCNICA DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA. 

GRUPO 1: Bulbos Cultivos representativos: Cebolla y ajo. 

Cebolla Allium cepa 

Ajo Allium sativum 

Poro Allium porrum 

Esparrago Asparagus officinalis 

Cebollín Allium spp. 

 

GRUPO 2: Brasicáceas Cultivos representativos: Brócoli, coliflor y col. 

Brócoli Brassica oleracea var.italica 

Col de Bruselas Brassica oleracea var. gemmifera 

Col Brassica oleracea var. capitata 

Coliflor Brassica oleracea var. botrytis 

Mostaza Brassica nigra, Brassica alba 

Colza Brassica napus 

Colinabo Brassica napus var. napo brassica 

 

GRUPO 3: Leguminosas Cultivos representativos: Frijol y soya. 

Frijol y frijol ejotero Phaseolus vulgaris 

Alubia Vigna spp. 

Haba Vicia fabap 

Garbanzo Cicer arietinum 

Lenteja Lens esculenta 

Chícharo Pisum sativum 

Soya Glycine max 

Cacahuate Arachis hypogaea 

Jícama Pachyrhizus erosus 

 

GRUPO 4: Solanáceas Cultivos representativos: Tomate, chile y papa. 

Berenjena Solanum melongena 

Chile  Capsicum annuum 

Tomate verde Physalis ixocarpa 

Okra Abelmoschuse sculentus 

Jitomate (tomate rojo) Lycopersicon esculentum 

Papa Solanum tuberosum 

Pimiento morrón Capsicum annuum var. grossum y longum 
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GRUPO 5: Cucurbitáceas Cultivos representativos: Pepino, melón y calabacita. 

Pepino Cucumis sativus 

Melón Cucumis melo 

Calabaza Cucurbita spp.  

Calabacita Cucurbita pepo var. melopepo 

Sandía Citrullus vulgaris, C. lanatus 

Chayote Sechium edule 

 

GRUPO 6: Cereales Cultivos representativos: Maíz, sorgo, trigo y cebada. 

Maíz Zea mays 

Sorgo Sorghum vulgare 

Avena Avena sativa 

Cebada  Hordeum vulgare 

Centeno  Secale cereale 

Trigo  Triticum aestivum; T. durum 

Triticale Triticosecale 

Arroz Oryza sativa 

 

GRUPO 7: Cítricos Cultivos representativos: Naranja, toronja y limón. 

Toronja Citrus paradisi 

Limón Citrus aurantifolia; C. latifolia 

Lima Citrus limettioides 

Mandarina Citrus reticulata 

Naranja Citrus sinensis 

Pomelo Citrus grandis 

Cidro Citrus medica 

Tangerino Citrus tangerina 

 

GRUPO 8: Pomáceas Cultivos representativos: Manzano y peral. 

Manzano  Malus domestica 

Peral  Pyrus communis; P. serotina 

Tejocote Crataegus mexicana 

Membrillo Cydonia oblonga 

 

GRUPO 9: Frutos de Hueso Cultivos representativos: Durazno y ciruela. 

Cereza  Prunus cerasus; P. avium 

Nectarina  Prunus persica 

Durazno (incluye 
nectarino y melocotón) 

Prunus persica 

Ciruela  Prunus domestica 

Chabacano Prunus armeniaca 
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GRUPO 10: Berries Cultivos representativos: Zarzamora y frambuesa. 

Zarzamora  Rubus titanus; R. glaucus 

Arándano  Vaccinium spp. 

Grosella  Ribes grossularia; R. hirtellum; R. sativum; R. rubrum 

Frambuesa  Rubus idaeus 

Fresa Fragaria x ananassa 

Vid Vitis vinifera 

Kiwi Actinidia chinensis 

 

GRUPO 11: Frutos secos Cultivos representativos: Nogal y almendro. 

Almendro Prunus amygdalus 

Nogal Juglans regia 

Castaño Castanea spp.  

Avellano Corylus avellana 

Nuez de Macadamia Macadamia tetraphylla; M. integrifolia 

Nogal pecanero Carya illinoensis 

Nogal de castilla Juglans regia 

 

GRUPO 12: Especias Cultivos representativos: Cilantro y Manzanilla. 

Cilantro Coriandrum sativum 

Manzanilla Matricaria chamomilla 

Pimienta Piper nigrum 

Canela Cinnamomum zeylanicum; Cinnamomum verum 

Vainilla Vanilla planifolia 

Perejil Petroselinum crispum 

Menta Mentha spp. 

Laurel Laurus nobilis 

 

GRUPO 13: Zapotaceaes Cultivos representativos: Mamey. 

Mamey Pouteria sapota 

Zapote negro Diospyros digyna 

Zapote blanco Casimiroa edulis 

Chicozapote Manilkara zapota 

Caimito Pouteria caimito 
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GRUPO 14: Ornamentales Cultivos representativos: Azalea, begonia, clavel, crisantemo, dalia, gardenia, 
geranio, gerbera, gladiolo, jacinto, nochebuena, rosal, tulipán, entre otros. 

Azalea Rhododendron indicum (=Azalea indica) 

Begonia Begonia spp. 

Clavel Dianthus caryophyllus 

Crisantemo Dendranthema grandiflorum 

Dalia Dahlia spp. 

Gardenia Gardenia jasminoides 

Geranio Pelargonium spp. 

Gerbera Gerbera jamesonii 

Gladiola Gladiolus spp. 

Jacinto Hyacinthus spp. 

Nochebuena Euphorbia pulcherrima 

Rosal Rosa spp. 

Tulipán Tulipa spp. 

 

GRUPO 15: Raíces y tubérculos Cultivos representativos: Zanahoria, betabel 

Alcachofa Cynaras colymus 

Rábano Raphanus sativus 

Zanahoria Daucus carota 

Betabel Beta vulgaris 

Yuca Manihot esculenta 

Camote Ipomoea batatas 

Jengibre Zinger officinale 

 

GRUPO 16: Pastizales establecidos en potreros.  Forrajes: Alfalfa, trébol 

Pastizales establecidos 
en potreros  

NA 

Forrajes de Alfalfa Medicago sativa 

Forrajes de Trébol  Trifolium spp. 

 

GRUPO 17: Vegetales de hoja Cultivo representativo: Lechuga, espinaca 

Lechuga  Lactuca sativa 

Espinaca Spinacea oleracea 

Acelga Beta vulgaris 

Apio Apium graveolens 

 

GRUPO 18: Cactáceas 

Cultivo representativo: Nopal, tuna 

Nopal Opuntia ficus-indica 

Pitahaya Stenocereus queretaroensis 

Tuna Opuntia tuna 

Xoconostle Opuntia joconostle 
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Para los cultivos que no estén incluidos en ninguno de los grupos botánicos anteriores, se evaluará de 
forma individual. 

PROMOVENTE: M.C. Jorge López Nolasco, Director General de Grupo Integral de Servicios Fitosanitarios 
ENA, S.A. de C.V., mediante escrito sin número de fecha 2 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 40: Incluir la definición 

2.10 Investigador. Profesionista con experiencia en la materia objeto de esta norma, pudiendo ser los 
signatarios aprobados y acreditado por las instancias correspondientes. 

RESPUESTA: No procede, se elimina del cuerpo del documento la palabra investigador. 

PROMOVENTE: M.C. Jorge López Nolasco, Director General de Grupo Integral de Servicios Fitosanitarios 
ENA, S.A. de C.V., mediante escrito sin número de fecha 2 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 41: Incluir la definición: 

2.11 Laboratorio de Pruebas. Persona moral, que cuenta con instalaciones acreditadas, que garantizan el 
manejo de un sistema de calidad en apego a la NMX-EC-17025-IMNC-2006. Requisitos generales para la 
competencia de laboratorios de ensayo y calibración. 

RESPUESTA: No procede, de acuerdo al artículo 5 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal se define al 
Laboratorio de Pruebas como persona una moral acreditada y aprobada por la Secretaría para realizar […] 
evaluaciones de efectividad biológica de los insumos fitosanitarios y de nutrición vegetal, en los términos 
establecidos en esta Ley. Al encontrarse ya definido en la Ley sustantiva no es necesario incluir su definición 
en la NOM. 

PROMOVENTE: Rigoberto Gutiérrez Martínez, Tercero Especialista Fitosaniatrio en Verificación de 
Estudios de Efectividad Biológica de Plaguicidas con clave DGIAAP-12-TEVEP-15-020, mediante escrito sin 
número de fecha 3 de junio de 2014 y correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 5 de junio de 2014 

COMENTARIO 42: 4.1 Los interesados en evaluar la efectividad biológica de plaguicidas de uso agrícola, 
con la finalidad de obtener el respectivo dictamen técnico, lo harán por conducto de un Laboratorio de 
Pruebas o Terceros especialistas para realizar estudios de efectividad biológica, a quién deberá presentar la 
siguiente información, sobre el insumo fitosanitario a evaluar:  

En el fundamento legal siguiente se exponen los motivos por los cuales el tercero especialista puede llevar 
a cabo la evaluación de la conformidad. 

Así mismo, eliminar la figura de tercero especialista implicaría no tener quien específicamente realice la 
evaluación de la conformidad, ya que la manera en que se establece en el presente proyecto de modificación 
de la norma en cuestión, la función de los laboratorios de prueba será únicamente evaluar la efectividad 
biológica de los plaguicidas y no la evaluación de la conformidad.  

Fundamento legal: 

Artículo 7 fracciones XXIII y XXVII; 13; 38 fracción I, 47-C y 48 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

Artículo 74 de la Ley Federal de Metrología y Normalización 

Artículo 29 Fracción V, VII del Reglamento Interior de la SAGARPA Publicado en Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2012. 

RESPUESTA: No procede, el numeral 4.1 se refiere a la evaluación de la conformidad, cuya función será 
realizada por el Laboratorio de Pruebas. El fundamento legal al que el promovente refiere no obliga de 
ninguna manera que sea un tercero especialista quien deba realizar la evaluación de la conformidad y/o la 
efectividad biológica. 

PROMOVENTES: Constancio Calderón, mediante correo electrónico, Lic. María Eugenia Villanueva 
López. Directora Ejecutiva de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología, A.C. a través de escrito sin 
número de fecha 6 de junio de 2014 y José del Refugio Muñoz, Gerente R&D MACC, DuPont Agricultura a 
través de escrito sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 5, 6 y 7 de junio de 2014, respectivamente 

COMENTARIO 43: 4.3.13 Se debe determinar la cantidad y/o calidad de la cosecha para aquellos casos 
donde se haya registrado fitotoxicidad al cultivo en algún tratamiento o cuando la efectividad biológica 
solamente pueda demostrarse mediante estos parámetros. Cuando algún(os) tratamiento(s) sea(n) 
fitotóxico(s) y se demuestre que su efecto reduce el rendimiento del cultivo, el dictamen, que en su caso se 
conceda, no incluirá dicho tratamiento, pero podrá incluir los tratamientos que no fueron fitotóxicos. 
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Al respecto les comento que los síntomas de fitotoxicidad son muy diversos y en algunos casos como en 
cultivos perennes como caña de azúcar, banano y frutales, el medir el rendimiento a la cosecha resulta muy 
tardado y complejo porque el rendimiento es una variable sujeta a alteraciones por diversos factores como 
nutrición, plagas y enfermedades, etc, las cuales pueden influir en el rendimiento. 

Mi sugerencia es que el laboratorio de pruebas realice mediciones cuantitativas en los tratamientos 
químicos como en los testigos sin aplicación, como mediciones de altura del cultivo, peso de la planta en una 
área determinada, porcentaje de germinación en el caso de que afecte este variable, etc. Es decir evaluar 
cuantitativamente el posible efecto negativo en el desarrollo del cultivo y no necesariamente llegar hasta la 
cosecha para medir el rendimiento, ya que ésta es una variable en la cual se manifiestan todo el conjunto de 
factores que intervienen en el desarrollo del cultivo y puede dar lugar a conclusiones erróneas. Así por 
ejemplo si un herbicida causa clorosis o amarillamiento en el cultivo es más confiable medir directamente la 
altura o producción de masa verde o seca, y así evaluar cuantitativamente el posible efecto fitotoxico de  
los tratamientos. 

COMENTARIO 44: 4.3.13 Se debe determinar la cantidad y/o calidad de la cosecha o en su caso, evaluar 
cuantitativamente el posible efecto negativo en el desarrollo del cultivo, para aquellos casos donde se haya 
registrado fitotoxicidad al cultivo en algún tratamiento o cuando la efectividad biológica solamente pueda 
demostrarse mediante estos parámetros. Cuando algún(os) tratamiento(s) sea(n) fitotóxico(s) y se demuestre 
que su efecto reduce el rendimiento del cultivo, el dictamen, que en su caso se conceda, no incluirá dicho 
tratamiento, pero podrá incluir los tratamientos que no fueron fitotóxicos. Cuando algún(os) tratamiento(s) 
sea(n) fitotóxico(s) pero se demuestre que su efecto no reduce el rendimiento del cultivo, el dictamen, que en 
su caso se conceda, incluirá los tratamientos que fueron fitotóxicos. 

El numeral 4.3.13 indica que en el caso de que los tratamientos evaluados muestren fitotoxicidad hacia el 
cultivo “se debe determinar la cantidad y calidad de la cosecha en aquellos tratamientos que  
muestren fitotoxicidad”. 

Al respecto, los síntomas de fitotoxicidad son muy diversos y en algunos casos como en cultivos perennes 
como caña de azúcar, banano y frutales, el medir el rendimiento a la cosecha resulta muy tardado y complejo 
porque el rendimiento es una variable sujeta a alteraciones por diversos factores, las cuales pueden influir en 
el rendimiento. Se propone que se realicen mediciones cuantitativas en el tratamiento químico, así como en 
los testigos sin aplicación, que están relacionados con el desarrollo del cultivo. Es decir evaluar 
cuantitativamente el posible efecto negativo en el desarrollo del cultivo y no necesariamente llegar hasta la 
cosecha para medir el rendimiento, ya que esta es una variable en la cual se manifiestan todo el conjunto de 
factores que intervienen y pueden dar lugar a conclusiones erróneas. Así por ejemplo si un herbicida causa 
clorosis o amarillamiento en el cultivo es más confiable medir directamente la altura o producción de masa 
verde o seca, y así evaluar cuantitativamente el posible efecto fitotoxico de los tratamientos. 

COMENTARIO 45: 4.3.13. Se debe determinar la cantidad y/o calidad de la cosecha, o bien otros 
parámetros fisiológicos relacionados al desarrollo del cultivo (altura, numero de flores, peso seco, etc.); para 
aquellos casos donde se haya registrado fitotoxicidad al cultivo en algún tratamiento o cuando la efectividad 
biológica solamente pueda demostrarse mediante estos parámetros. Cuando algún(os) tratamiento(s) sea(n) 
fitotóxico(s) y se demuestre que su efecto reduce el rendimiento del cultivo, el dictamen, que en su caso se 
conceda, no incluirá dicho tratamiento, pero podrá incluir los tratamientos que no fueron fitotóxicos. 

Cuando algún(os) tratamiento(s) sea(n) fitotóxico(s) pero se demuestre que su efecto no reduce el 
rendimiento del cultivo o impacte negativamente a otros parámetros fisiológicos relacionados (altura, número 
de flores, peso seco, etc), el dictamen, que en su caso se conceda, incluirá los tratamientos que  
fueron fitotóxicos. 

En cultivos de ciclo corto la evaluación de rendimiento es factible, sin embargo en cultivos de ciclo largo la 
evaluación de este parámetro resulta poco práctica, sin embargo hay otros parámetros fisiológicos que 
pueden ser incluidos para determinar el efecto o no sobre el cultivo, estos puede ser entre otros, altura, 
número de flores, frutos, peso seco, etc.) 

RESPUESTA: Sí proceden los tres comentarios, los argumentos técnicos sustentan la modificación de la 
norma para quedar como sigue: 

4.3.13 Para aquellos casos donde se haya registrado fitotoxicidad al cultivo en algún tratamiento o cuando 
la efectividad biológica solamente pueda demostrarse mediante estos parámetros, se debe evaluar 
cuantitativamente el posible efecto negativo en el desarrollo del cultivo. 

Las mediciones cuantitativas podrán ser la altura del cultivo, el peso de la planta en un área determinada, 
el porcentaje de germinación en el caso de que afecte este variable, la producción de masa verde o seca, la 
cantidad y/o calidad de la cosecha, entre otros. 
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Cuando algún(os) tratamiento(s) sea(n) fitotóxico(s) y se demuestre cuantitativamente el efecto en el 
cultivo, el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica, que en su caso se conceda, no incluirá dicho 
tratamiento, pero podrá incluir los tratamientos que no fueron fitotóxicos. Sin embargo, cuando se demuestre 
que el efecto negativo del tratamiento es temporal, éste podrá ser incluido en el Dictamen Técnico de 
Efectividad Biológica. 

PROMOVENTE: Constancio Calderón, mediante correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 5 de junio de 2014 

COMENTARIO 46: 5.4.1 Criterios de resolución por parte de la Secretaría para emitir el Dictamen Técnico 
de efectividad Biológica […] Para plaguicidas químicos: 

Que los valores de efectividad biológica sean iguales o mayores de los siguientes porcentajes de control: 

a) 87.5% para herbicidas 

Al respecto les comento que el citado valor es válido en el caso de la utilización de la escala EWRS 
(EuropeanWeedResearchSociety), que es una de las más empleadas, sin embargo hay escalas de 
porcentajes de 0 a 100%, en las cuales el límite de aceptabilidad es del 70%. En todo caso lo que me parece 
mejor que diga la norma es que “la escala de evaluación de efectividad biológica debe especificar el límite de 
aceptabilidad de los tratamientos. Que es de 87.5% en el caso de la escala EWRS y mayor o igual al 70% en 
caso de la escala de porcentajes de 0 a 100”. 

RESPUESTA: Procede parcialmente, la escala porcentual que el promovente menciona describe que el 
puntaje de 70% corresponde a un “Control por debajo de satisfactorio”, mientras que al puntaje de 80% 
corresponde a un “Control satisfactorio o bueno”, por lo que se modifica para quedar como sigue: 

5.4.1 Para plaguicidas químicos: 

Que los valores de efectividad biológica sean igual o mayores de los siguientes porcentajes de control: 

a) Para herbicidas 87.5% en el caso de la escala EWRS y mayor o igual al 80% en caso de la escala de 
porcentajes de 0 a 100;… 

PROMOVENTE: Ing. Felipe Vivanco Vázquez, Unidad de Verificación Sanidad Vegetal 10-05-UV-VCPR 
CORPORATIVO GVC S.C. mediante escrito sin número enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 47: 4.3.15 El Protocolo del estudio de evaluación de efectividad biológica de plaguicidas 
de uso agrícola que desarrolle el Laboratorio de Pruebas debe considerar las especificaciones técnicas 
indicadas en los numerales 4.1.2 y 4.3 de esta norma e incluir los siguientes puntos d) Nombre del 
investigador, encargado de la conducción del estudio, en el caso de Laboratorio de Prueba. Definir quién es el 
investigador en el presente Proyecto. A mi juicio el investigador sería un ente a manera de Profesional 
autorizado y regulado por el SENASICA donde al igual que los Laboratorios de Prueba (LP) no puedan ser 
ejecutores de una misma empresa por año. Es decir que sea rotatorio el servicio y así evitar los convenios de 
por vida. 

RESPUESTA: No procede, se elimina la palabra investigador de la NOM. 

PROMOVENTE: Ing. Felipe Vivanco Vázquez, Unidad de Verificación Sanidad Vegetal 10-05-UV-VCPR 
CORPORATIVO GVC S.C. mediante escrito sin número enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 48: No se tiene un formato de Aviso de Inicio del Estudio de Efectividad Biológica (EEB). 
Implementar lo contemplado de la LFMN en su artículo 74 donde se menciona que deberá quedar por escrito 
los resultados, de igual manera contemplar los principios que enmarca la Norma ISO-19011 considerando  
una solicitud. 

RESPUESTA: No procede, en el numeral 4.4 se indica que los resultados se harán constar por escrito, 
acorde con el artículo 74 de la Ley Federal de Metrología; sin embargo no existe una relación entre hacer 
constar los resultados por escrito y presentar un formato de Aviso de Inicio del Estudio de  
Efectividad Biológica. 

La norma Internacional ISO 19011 Directrices para la auditoría de Sistemas de Gestión tampoco 
condiciona el uso de un formato de Aviso de Inicio del Estudio de Efectividad Biológica. 

La estructura del proyecto de modificación, responde a la mejora regulatoria, por lo que pretende agilizar 
tiempos de atención, uno de los cambios sustanciales es la eliminación del Aviso de Inicio de Estudio de 
Efectividad Biológica. 
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PROMOVENTE: Lic. María Eugenia Villanueva López. Directora Ejecutiva de Protección de Cultivos, 
Ciencia y Tecnología, A.C. a través de escrito sin número de fecha 6 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 49: 4.3.1 El estudio debe realizarse en una zona representativa del cultivo y donde la 
plaga a evaluar ocurra regularmente como tal. En el caso de que los factores climatológicos, tipo de suelo, 
prácticas agrícolas y resistencia de plagas tengan alguna influencia sobre la efectividad del plaguicida 
evaluado, esto deberá ser analizado y documentado por el Laboratorio de Pruebas responsable del estudio. 

Sin embargo, el estudio se puede hacer en una zona no representativa del cultivo, cuando: 

a) En ninguna de las zonas representativas del cultivo se presente la plaga de interés. En este caso, se 
podrá desarrollar el estudio en la zona donde se presente la plaga, sin tomar en cuenta el número de Has. 
sembradas del cultivo. 

b) Agricultura protegida y/o en postcosecha. En los casos en donde el plaguicida se vaya a recomendar 
para su uso en agricultura protegida (invernadero mallasombra, casasombra, etc.), o en postcosecha 
(almacenes, silos, lugares cerrados, etc.), el estudio deberá realizarse en estas condiciones. 

En los casos de excepción a)el interesado deberá solicitar integrando una justificación con fundamento 
técnico y científico por escrito a la autoridad la confirmación de la zona NO representativa en la que se 
pretende hacer el estudio o los estudios. El tiempo de respuesta de la autoridad será de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de ingreso de la solicitud. 

En el punto 4.3.1. Se menciona que los estudios deben realizarse en zonas representativas de los cultivos 
y donde las plagas ocurren regularmente. Posteriormente este punto a través de los incisos a) y b), menciona 
los casos en los que el estudio puede ser realizado en una zona no representativa. En el último párrafo de 
este punto hay dos errores pues los casos de excepción en donde se debe presentar una justificación deben 
estar acotados al inciso a) y además se debe referir a zonas NO representativas. 

RESPUESTA: Sí procede, se realiza la corrección para dar congruencia al texto y se modifica para quedar 
como sigue: 

4.3.1 El estudio debe realizarse en una zona representativa del cultivo y… 

En los casos de excepción descritos en el inciso a) el interesado deberá ingresar, además de lo descrito 
en el numeral 5.1 de la presente norma, una justificación con fundamento técnico y científico sobre la 
realización del estudio en una zona no representativa. 

PROMOVENTE: Lic. María Eugenia Villanueva López. Directora Ejecutiva de Protección de Cultivos, 
Ciencia y Tecnología, A.C. a través de escrito sin número de fecha 6 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 50: 5.1.2 Informe de resultados de efectividad biológica, en apego a lo establecido en la 
presente norma. 

El Laboratorio de acuerdo a la NOM debe emitir un Reporte del estudio y un Informe de resultados. No 
existe un Informe del estudio. Así que con base en lo establecido en la NOM, en lo acordado en las reuniones 
de trabajo y en el artículo 83 de la LFMN, este artículo debe referirse al INFORME DE RESULTADOS 

RESPUESTA: Sí, procede, de acuerdo a lo establecido en la norma se modifica para quedar como sigue: 

5.1.2 Informe de resultados de efectividad biológica, en apego a lo establecido en la presente norma. 

PROMOVENTE: Lic. María Eugenia Villanueva López. Directora Ejecutiva de Protección de Cultivos, 
Ciencia y Tecnología, A.C. a través de escrito sin número de fecha 6 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 51: 5.3.2 […] b) En los casos en que exista diferencia entre el producto de prueba y el de 
referencia, con respecto al contenido del Ingrediente activo, se permite el siguiente límite de variación: 

Contenido declarado en g/Kg o g/l, a 
20+ 2oC 

 

Límite 

Hasta 25 + 15% del contenido declarado para formulaciones “homogéneas” o

+ 25% para formulaciones “heterogéneas” 

Arriba de 25 a 100 + 10% del contenido declarado del producto de referencia 

Arriba de 100 a 250 + 6% del contenido declarado del producto de referencia 

Arriba de 250 a 500 + 5% del contenido declarado del producto de referencia  

Arriba de 500 + 25 g/Kg o g/L 
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El contenido de ingrediente activo del producto de prueba debe encontrarse dentro de los límites 
establecidos conforme la segunda columna para el producto de referencia. 

La aclaración es necesaria, ya que no se entiende con respecto a cuál producto (si el de prueba o de 
referencia) se establece el límite de variación. 

Para que los estudios de efectividad puedan ser aplicables a otro producto formulado y puedan gozar de la 
excepción que establece el numeral 5.3.2 deberán tener el mismo tipo de formulación, ingrediente activo y 
contenido. Si existe alguna variación en el contenido del i.a., ésta debe medirse en comparación con los 
límites del producto tomado como referencia en donde se desarrollaron los EEB. De otra forma, no se podrá 
hablar de productos comparables. 

RESPUESTA: Sí, procede, mejora redacción y hace más entendible, por eso se modifica para quedar 
como sigue: 

[…] b) En los casos en que exista diferencia entre el producto de prueba y el de referencia, con respecto al 
contenido del Ingrediente activo, se permite el siguiente límite de variación: 

Contenido declarado en g/Kg o g/L, a 
20+ 2oC 

 

Límite 

Hasta 25 + 15% del contenido declarado para formulaciones “homogéneas” o

+ 25% para formulaciones “heterogéneas” 

Arriba de 25 a 100 + 10% del contenido declarado del producto de referencia 

Arriba de 100 a 250 + 6% del contenido declarado del producto de referencia 

Arriba de 250 a 500 + 5% del contenido declarado del producto de referencia  

Arriba de 500 + 25 g/Kg o g/L 

 

El contenido de ingrediente activo del producto de prueba debe encontrarse dentro de los límites 
establecidos conforme la segunda columna para el producto de referencia. 

PROMOVENTE: Lic. María Eugenia Villanueva López. Directora Ejecutiva de Protección de Cultivos, 
Ciencia y Tecnología, A.C. a través de escrito sin número de fecha 6 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 52: 5.4.1 Para plaguicidas químicos: 

Que los valores de efectividad biológica sean igual o mayores de los siguientes porcentajes de control: 

a) Para herbicidas 87.5% en el caso de la escala EWRS y mayor o igual al 70% en caso de la escala de 
porcentajes de 0 a 100; 

b) 85% para insecticidas y acaricidas; 

c) 80% para bactericidas, fungicidas y nematicidas. 

En caso, de que los valores de control fueran menores a los establecidos anteriormente para el producto, 
la Secretaría revisará caso por caso considerando de forma adicional los criterios establecidos en el punto b.3 
del inciso. 

El concepto de eficacia no está acotado a efectividad directa en la LFSV ni en los lineamientos 
internacionales. Por lo tanto, se debe utilizar un concepto más amplio de eficacia que incluya la suma de los 
efectos positivos del tratamiento en el desempeño deseado de protección a los cultivos más otros efectos de 
utilidad del producto. Este concepto es aplicable a cualquier tipo de plaguicida independientemente de su 
naturaleza. Así mismo, se propone adaptar el inciso a) a escalas reconocidas internacionalmente. 

RESPUESTA: Procede parcialmente, la escala porcentual que el promovente menciona describe que el 
puntaje de 70% corresponde a un “Control por debajo de satisfactorio”, mientras que al puntaje de 80% 
corresponde a un “Control satisfactorio o bueno”, por lo que se modifica para quedar como sigue: 

5.4.1 Para plaguicidas químicos: 

Que los valores de efectividad biológica sean igual o mayores de los siguientes porcentajes de control: 

a) Para herbicidas 87.5% en el caso de la escala EWRS y mayor o igual al 80% en caso de la escala de 
porcentajes de 0 a 100;… 
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En relación a incluir a los plaguicidas químicos en la revisión caso por caso que hará la Secretaría 
considerando de forma adicional los criterios establecidos en el punto b.3 del inciso en mención no procede, 
puesto que los plaguicidas químicos fueron sintetizados específicamente para cumplir con el propósito de 
controlar una plaga agrícola en específico, sometiéndose a aproximadamente 10 años de pruebas 
exhaustivas y estrictas, con presupuestos elevados para la investigación y desarrollo. 

Dichos productos poseen sitios de acción específicos para el control de plagas, en comparación con los 
bioplaguicidas, los cuales son definidos por la EPA como ciertos tipos de pesticidas derivados de fuentes 
naturales como animales, plantas, bacterias y ciertos minerales. 

Adicionalmente, la norma propuesta pretende estar homologada a regulaciones internacionales (EPA, 
OCDE, UE) las cuales son diferentes en lo que refiere al registro de un bioplaguicida en comparación con un 
pesticida convencional. (menos documentos, menor plazo de respuesta). 

PROMOVENTE: José del Refugio Muñoz, Gerente R&D MACC, DuPont Agricultura a través de escrito  
sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 de junio de 2014 

COMENTARIO 53: 4.3.9. Segundo párrafo 

En caso de que se requiera utilizar un tamaño de unidad experimental menor o diferente a lo descrito 
previamente la propuesta deberá estar justificada. 

En algunas situaciones como pruebas de efectividad biológica en potreros o con raticidas, el tamaño de 
unidad experimental puede ser diferente a lo descrito en los incisos a al h del mencionado numeral. 

RESPUESTA: Sí procede, se justifica técnicamente, por lo que se modifica para quedar como sigue: 

4.3.9 El tamaño mínimo de la unidad experimental, deberá apegarse a lo siguiente: 

a) Cultivos arbóreos, al menos un árbol cuando el cultivo sea igual o mayor a ocho años de edad, y 
mínimo dos cuando éstos sean menores; 

b) Cultivos agrícolas, una superficie mínima de 20 m²; 

c) Para ornamentales al menos un área de 5m² con densidades iguales o mayores a 10 plantas por m², ya 
sea en campo abierto o condiciones protegidas; 

d) Hortalizas en agricultura protegida, la unidad experimental deberá tener como mínimo 10 m²  
o 25 plantas. 

En caso de que se requiera utilizar un tamaño de unidad experimental menor o diferente a lo descrito 
previamente la propuesta deberá estar justificada. 

PROMOVENTE: José del Refugio Muñoz, Gerente R&D MACC, DuPont Agricultura a través de escrito  
sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 de junio de 2014 

COMENTARIO 54: 5.3.3 Para el caso de que se requiera incluir la recomendación de aplicación foliar 
aérea en la etiqueta, el interesado deberá señalar las condiciones técnicas de aplicación por esta vía, así 
como especificar las buenas prácticas para este tipo de aplicación en la sección correspondiente. 

Las aplicaciones aéreas son consideradas dentro de la clasificación de aplicaciones foliares, actualmente 
las opciones de aplicación foliar son múltiples y la tendencia regulatoria es no enfocar las recomendaciones 
principales en el equipo o especificaciones técnicas de aplicación, esto bajo la premisa de que independiente 
del vehículo y equipo, el principio de la tecnología de aplicación es el mismo: dispersar la mezcla de aspersión 
en tantas gotas como sea posible para obtener una buena cobertura del follaje, dejando la recomendación 
principal a las inherentes al desempeño del producto como lo son rango de dosis, número de aplicaciones y 
frecuencia entre las mismas, algunos artículos relacionados sobre este tema se encuentran adjuntos a pie de 
cuadro como referencia. 

RESPUESTA: Procede parcialmente aunque las aplicaciones aéreas pueden clasificarse como una 
aplicación foliar es necesario que se señalen las condiciones técnicas de aplicación y el buen uso y manejo de 
agroquímicos, por lo que para clarificar este punto se modifica la redacción del artículo quedando como sigue 

5.3.3 Para el caso de que se requiera la aplicación aérea en la etiqueta, el interesado deberá señalar las 
condiciones técnicas de aplicación por esta vía. 

También, deberá especificar las buenas prácticas de aplicación en la sección correspondiente del proyecto 
de etiqueta, conforme la norma de etiquetado vigente. 
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PROMOVENTE: José del Refugio Muñoz, Gerente R&D MACC, DuPont Agricultura a través de escrito  
sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 de junio de 2014 

COMENTARIO 55: 5.3.4 El interesado podrá obtener el dictamen de efectividad biológica para un 
producto formulado, en todos los usos que tenga autorizados para otro producto formulado previamente 
registrado con el mismo ingrediente activo. Lo anterior procederá en los siguientes casos:… 

Especificar que se trata de un producto formulado con el mismo ingrediente activo con  
diferente formulación. 

RESPUESTA: No procede, esto se aclara en el inciso b) del numeral mencionado. 

PROMOVENTE: José del Refugio Muñoz, Gerente R&D MACC, DuPont Agricultura a través de escrito  
sin número. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 7 de junio de 2014 

COMENTARIO 56: 5.4.1 Para plaguicidas químicos: Que los valores de efectividad biológica sean igual o 
mayores de los siguientes porcentajes de control: 

a) 87.5% para herbicidas; 

b) 85% para insecticidas y acaricidas; 

c) 80% para bactericidas, fungicidas y nematicidas. 

En caso de que los valores de control fueran menores a los establecidos anteriormente para el producto, la 
Secretaría revisará caso por caso considerando de forma adicional los siguientes criterios basados en 
información complementaria proporcionada por el interesado: 

a) Que el desempeño del producto ensayado demuestre ser al menos del mismo orden estadístico que el 
del producto utilizado como testigo regional. 

b) Complementario al anterior, que el producto, entre otras, tenga alguna o algunas de las  
siguientes características: 

i) Que muestre una significativa reducción de la plaga objetivo o evite su proliferación considerando los 
datos de población inicial (supresión) 

ii) Que se use sobre un amplio rango de estados de desarrollo del cultivo; 

iii) Que tenga un efecto en varios estadios de la plaga; 

iv) Que presente un perfil ecotoxicológico y ambiental favorable; 

v) Que no tenga incompatibilidad con prácticas culturales u otras medidas de protección fitosanitaria; 

vi) Que pueda ser usado en programas de manejo de resistencia. v) Que represente bajo impacto en 
organismos benéficos y pueda ser parte de un manejo integrado de plagas 

vi) Tenga más efectos positivos (uso en programas de cuarentena, mayor tiempo en que el producto 
continúa proporcionando protección al cultivo, especificidad a una plaga o que controla una amplia gama de 
plagas, uso en agricultura orgánica, etc.). 

El concepto de eficacia no está acotado a efectividad directa en la LFSV ni en los lineamientos 
internacionales. Por lo tanto, se debe utilizar un concepto más amplio de eficacia que incluya la suma de los 
efectos positivos del tratamiento en el desempeño deseado de protección a los cultivos más otros efectos de 
utilidad del producto. Este concepto es aplicable a cualquier tipo de plaguicida independientemente de su 
naturaleza. El inciso a incluye al testigo regional como un parámetro adicional para determinar la eficacia 
biológica y justificar así su inclusión en el numeral 4.3.8 ya que para la determinación actual de porcentaje de 
control todas las fórmulas son basadas en el testigo absoluto únicamente, de lo contrario sobraría su inclusión 
ya que no jugaría un rol fundamental en el criterio de la evaluación de la conformidad; las características 
enmarcadas en los numerales incluidos en el inciso b, son criterios generales que permitirán al evaluador en 
base a la información presentada por el interesado complementar la decisión de dictamen de un producto  
en específico. 

RESPUESTA: No procede, puesto que los plaguicidas químicos fueron sintetizados específicamente para 
cumplir con el propósito de controlar una plaga agrícola en específico. 

Los productos químicos se someten a 10 años aproximadamente de pruebas exhaustivas y estrictas, con 
presupuestos elevados para la investigación y desarrollo. Dichos productos poseen sitios de acción 
específicos para el control de plagas, en comparación con los bioplaguicidas, los cuales son definidos por la 
EPA como ciertos tipos de pesticidas derivados de fuentes naturales como animales, plantas, bacterias y 
ciertos minerales. 
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PROMOVENTE: Saúl Sánchez Torres mediante escrito sin número, sin fecha, recibido en Guillermo Pérez 
Valenzuela 127, Col. Del Carmen el 6 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 57: Al revisar la nueva propuesta y en caso de que esta modificación se lleve a cabo, se 
corre el riego de que las mismas empresas interesadas en registrar sus productos, mantenga un laboratorio, 
serían juez y parte, no se observa una medida que lo evite. 

RESPUESTA: No procede, el objeto de la presente norma no es el de establecer los requisitos para 
obtener la aprobación de los Laboratorios de Prueba; sin embargo de acuerdo al artículo 48 de la Ley Federal 
de Sanidad Vegetal en ningún caso las personas aprobadas podrán certificar o verificar el cumplimiento de 
normas oficiales mexicanas así mismas o cuando tengan un interés directo. 

PROMOVENTE: Saúl Sánchez Torres mediante escrito sin número, sin fecha, recibido en Guillermo Pérez 
Valenzuela 127, Col. Del Carmen el 6 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 58: Los tiempos señalados para el proceso de modificación están amañados, ya que 
después de analizarlos, solamente se dan 30 días para construir y equipar un laboratorio de prueba, lo 
que resulta prácticamente imposible, dando lugar a que lo puedan hacer solamente los laboratorios ya 
autorizados por la SAGARPA, ya que solamente solicitarían una ampliación. 

RESPUESTA: Aunque el promovente no solicita una modificación al cuerpo de la NOM, los plazos fueron 
ampliados para quedar como sigue: 

Cuarto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 
un plazo máximo de 90 días naturales a partir de la publicación de la presente Modificación en el Diario Oficial 
de la Federación, emitirá la Convocatoria que contendrá los requisitos para obtener la aprobación de los 
Laboratorios de Prueba. 

Quinto: La Secretaría a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en 
un plazo máximo de 270 días naturales a partir de la publicación de la presente Modificación en el Diario 
Oficial de la Federación, emitirá el Listado de los Laboratorios de Prueba aprobados para realizar los estudios 
de Efectividad Biológica. 

PROMOVENTE: Saúl Sánchez Torres mediante escrito sin número, sin fecha, recibido en Guillermo Pérez 
Valenzuela 127, Col. Del Carmen el 6 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIOS 59, 60 y 61. El promovente realizó comentarios que no aportan técnica, administrativa o 
legalmente al objeto de la norma, por tanto la Secretaría se reserva su derecho de respuesta. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 62: La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional y tiene como objeto establecer las especificaciones de efectividad biológica que deberán demostrar 
los plaguicidas de uso agrícola que se sometan a dictamen técnico ante la Secretaría. 

La Ley Federal de Sanidad Vegetal no tiene contemplado el término, sin embargo, la modificación al 
reglamento PLAFEST si lo considera. 

RESPUESTA: Sí procede, ya que mejora la redacción, para quedar como sigue: 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN… 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene 
como objeto establecer las especificaciones de efectividad biológica que deberán demostrar los plaguicidas de 
uso agrícola que se sometan a Dictamen Técnico de Efectividad Biológica ante la Secretaría. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 63: Eliminar la definición: 2.3 Etiqueta: Conjunto de dibujos, figuras, leyendas e 
indicaciones específicas grabadas, impresas o pegadas en envases y embalajes en apego a las disposiciones 
legales aplicables ya que esta palabra se propone eliminar del numeral 5.3.3 
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RESPUESTA: No procede su eliminación, el concepto de etiqueta será utilizado en el cuerpo  
del documento. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 64: 2.8 Informe de resultados: Documento elaborado y expedido por el Laboratorio de 
Pruebas donde se hacen constar los resultados obtenidos, a través de la conclusión de control en el estudio 
de efectividad biológica desarrollado, declarando con base en éste, si el producto cumple con las 
especificaciones de efectividad biológica establecidas en el numeral 3 de la presente norma. 

El informe de resultados es un documento donde se determina la pertinencia del resultado, por lo cual 
exponiendo únicamente la conclusión, es suficiente para determinar la efectividad biológica del estudio. 

Así mismo sólo se debería emitir un informe de resultados por estudio de efectividad biológica. 

RESPUESTA: Procede parcialmente, si bien es cierto que sólo se debería emitir un informe de resultados 
por estudio de efectividad biológica, la discusión de resultados permite al laboratorio concluir sobre la 
efectividad biológica, por lo que se modifica para quedar como sigue: 

2.7 Informe de resultados: Documento elaborado y expedido por el Laboratorio de Pruebas donde se 
hacen constar los resultados obtenidos, a través de la discusión de resultados y conclusión en el estudio de 
efectividad biológica desarrollado, declarando con base en éste, si el producto cumple con las 
especificaciones de efectividad biológica establecidas en el numeral 3 de la presente norma. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 65: Eliminar la siguiente definición: “4.4.5 Resumen. Información que no aporta al proceso, 
por lo tanto debe quedar como un apartado de estilo de cada laboratorio.” 

RESPUESTA: No procede el resumen forma parte de los componentes de un artículo científico, un 
informe de resultados deberá apegarse a la estructura de éste. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 66: 4.4.9 Fitotoxicidad, en caso de que se presente, deberá expresar la cantidad y calidad 
de la cosecha, en caso de que proceda; 

RESPUESTA: No procede, de acuerdo a la modificación del numeral 4.3.13 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 67: Eliminar el numeral 4.4.11 “Discusión e interpretación de los resultados”. 

Información que no aporta al proceso, por lo tanto debe quedar como un apartado de estilo de cada 
laboratorio, dado que puede formar parte de las conclusiones. 

RESPUESTA: No procede, la discusión e interpretación de los resultados forma parte de los componentes 
de un artículo científico, un informe de resultados deberá apegarse a la estructura de éste. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 68: 4.4.14 Apéndice que deberá incluir la copia de la bitácora de datos de campo 
registrados durante la evaluación, base de datos ingresados y cuadros de análisis estadísticos, condiciones 
meteorológicas durante el estudio, y alguna otra información que el investigador considere pertinente. 

En apego a las Buenas Prácticas de Laboratorio, el original es propiedad del laboratorio de pruebas y es 
su marco de referencia en caso de auditoría e inspección 
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RESPUESTA: Sí procede, las directrices de las Buenas Prácticas de Laboratorio, por ejemplo la norma 
ISO/IEC 17025:2005, mencionan que el laboratorio deberá establecer y llevar a cabo un procedimiento para el 
mantenimiento de resultados. Por lo anterior, se modifica para quedar como sigue: 

4.4.13 Apéndice que deberá incluir copia de la bitácora de datos de campo registrados durante la 
evaluación, base de datos ingresados y cuadros de análisis estadísticos, condiciones meteorológicas durante 
el estudio, y alguna otra información que el investigador considere pertinente. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 69: 4.5 El Laboratorio de Pruebas entregará también al interesado el resultado de las 
pruebas en un informe de resultados, elaborado en papel membretado, sellado y firmado (autógrafa o 
digitalmente), que indique lo siguiente: 

El informe de resultados debe estar legalmente identificado. 

RESPUESTA: Procede parcialmente, las directrices de las Buenas Prácticas de Laboratorio, por ejemplo 
la norma ISO/IEC 17025:2005, mencionan que los reportes de pruebas o certificados de calibración (los 
resultados) deberá incluir, entre otra, la siguiente información: el nombre y la dirección del laboratorio, nombre 
y firma de la(s) persona(s) autorizando los reportes de pruebas o certificados de calibración. Por lo anterior 
procede parcialmente para quedar como sigue: 

4.5 El Laboratorio de Pruebas entregará también al interesado el resultado de las pruebas en un informe 
de resultados, que deberá incluir el nombre y la dirección del laboratorio, el nombre y la firma de la(s) 
persona(s) que autorizan los resultados y en el que se indique lo siguiente: 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 70: Eliminar 4.5.3. “Adicionalmente, el Laboratorio de Pruebas deberá incluir en el informe 
los resultados, la discusión y las conclusiones extraídas del reporte del estudio.” Es ocioso reiterar 
información, considerando que el numeral 4.5.1 surge de los resultados, discusión y conclusiones. 

RESPUESTA: No procede, la discusión de resultados permite al laboratorio concluir sobre la  
efectividad biológica. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 71: 5.1.2. Informe de resultados, en original, del estudio de efectividad biológica, en apego 
a lo establecido en la presente norma. 

Esta acotación permite homologar las definiciones establecidas y evitar la discrecionalidad. 

El documento original, es un documento para la Secretaría, que le permite respaldar la emisión de un 
dictamen técnico de efectividad biológica. 

RESPUESTA: Sí procede para quedar como sigue: 

5.1.2. Informe de resultados, en original, del estudio de efectividad biológica, en apego a lo establecido en 
la presente norma. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 72: Eliminar el numeral 5.1.3. “Cuando se trate del caso establecido en numeral 5.4.2, 
inciso b) de la presente norma, el interesado deberá presentar información que soporte las declaraciones que 
realiza sobre las características del producto.” 

Esta es una actividad que debe realizar el laboratorio de prueba, en apego a lo establecido en el numeral 
5.4.2, bajo el concepto de la discusión, mismo que estará reflejado en las conclusiones del informe de 
resultados respectivos. 
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RESPUESTA: No procede, sólo lo establecido en el numeral 4 se refiere al trabajo que debe realizar el 
Laboratorio de Pruebas para la evaluación de la conformidad, el numeral 5 se refiere a la dictaminación que 
efectuará la Secretaría con base al informe de resultados que emita el Laboratorio y otros requisitos descritos 
en la norma. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 73: Incluir el numeral 5.1 A “La Secretaría emitirá un dictamen, al solicitante, opinando 
sobre la conveniencia de registrar el insumo, indicando el nombre común y comercial del producto, 
formulación, concentración y patrón de uso (cultivo(s)/producto(s); plaga(s), dosis, número e intervalo de 
aplicaciones, y forma de aplicación; de ser el caso, el momento específico de su aplicación en donde se 
recomiende su uso, con base en el informe de resultados respectivo.” 

Es importante acotar la información que deberá incluir el dictamen técnico y a quién se le entregará  
o emitirá. 

Se elimina del dictamen técnico de efectividad biológica, el intervalo de seguridad, por lo que la Secretaría 
de Salud deberá establecer los procedimientos por los cuales determina su estimación. 

RESPUESTA: No procede, el artículo 39 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal menciona que el dictamen 
técnico se remitirá a la dependencia encargada del registro del insumo de que se trate, así como los cultivos, 
plagas, dosis, métodos de aplicación, intervalo de seguridad que se recomiendan para su aplicación previo a 
la cosecha. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 74: 5.3.3 Para el caso en que el interesado requiera ampliar la forma de aplicación a 
través de la aplicación aérea, deberá señalar las condiciones técnicas de esta forma de aplicación al 
Laboratorio de Pruebas, mismas que se expondrán en el informe de resultados correspondiente. 

Esta información debe estar expuesta en el informe de resultados. 

RESPUESTA: No procede, sólo lo establecido en el numeral 4 se refiere al trabajo que debe realizar el 
Laboratorio de Pruebas para la evaluación de la conformidad, el numeral 5 se refiere a la dictaminación que 
efectuará la Secretaría con base al informe de resultados que emita el Laboratorio y otros requisitos descritos 
en la norma. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 75: 5.4. Criterios de resolución por parte de los Laboratorios de Prueba para emitir el 
informe de resultados. 

El laboratorio de pruebas es el encargado de evaluar, con base en esta evaluación, la  
Secretaría dictaminará. 

RESPUESTA: No procede, sólo lo establecido en el numeral 4 se refiere al trabajo que debe realizar el 
Laboratorio de Pruebas para la evaluación de la conformidad, el numeral 5 se refiere a la dictaminación que 
efectuará la Secretaría con base al informe de resultados que emita el Laboratorio y otros requisitos descritos 
en la norma. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 76: 5.4.2 Para plaguicidas bioquímicos, microbiales, botánicos y/o misceláneos: 

a) Que los valores de efectividad biológica sean igual o mayores al 50% para herbicidas, insecticidas y 
acaricidas, bactericidas, fungicidas y nematicidas. 

b) Cuando la efectividad biológica sea menor a 50 %, en productos bioquímicos, microbiales, botánicos o 
misceláneos, el Laboratorio de pruebas revisará caso por caso, considerando los criterios internacionales 
establecidos para tal efecto: 

El laboratorio de pruebas es el encargado de evaluar, con base en esta evaluación, la  
Secretaría dictaminará. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

RESPUESTA: No procede, sólo lo establecido en el numeral 4 se refiere al trabajo que debe realizar el 
Laboratorio de Pruebas para la evaluación de la conformidad, el numeral 5 se refiere a la dictaminación que 
efectuará la Secretaría con base al informe de resultados que emita el Laboratorio y otros requisitos descritos 
en la norma. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 77: 5.6.3 En el caso, de acceso y uso de la información efectividad biológica y/o su 
dictamen técnico, el interesado deberá presentar carta expedida por el propietario de la información en la que 
se le autoriza el acceso y uso de la misma y copia del dictamen técnico. En este caso el propietario de la 
información deberá ser el proveedor del producto formulado para el interesado o solicitante. 

Presentar la copia de dictamen técnico, permitirá agilizar la respuesta administrativa 

RESPUESTA: Sí procede, para quedar como sigue: 

5.6.3 En el caso, de acceso y uso de la información efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico, el 
interesado deberá presentar carta expedida por el propietario de la información en la que se le autoriza  
el acceso y uso de la misma y copia del Dictamen Técnico. En este caso el propietario de la información 
deberá ser el proveedor del producto formulado para el interesado o solicitante. 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 78: Eliminar el 2º párrafo del numeral 5.6.3: “En todos los casos, se presentará copia 
simple del expediente del plaguicida sobre el que se pretenda transmitir los derechos, consistente en el aviso 
de inicio de establecimiento, informe del estudio y dictamen de verificación, solicitud de dictamen técnico y el 
Dictamen Técnico.” 

Es ociosa esta información, dado que no aporta elementos para darse por enterados, del acceso a la 
información; así mismo va en contra de lo señalado en el numeral 15-A, de la Ley Federal de  
Procedimiento Administrativo. 

RESPUESTA: Sí procede ya que el fundamento legal es correcto, por tanto se modifica para quedar  
como sigue: 

5.6.3 En el caso, de acceso y uso de la información efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico, el 
interesado deberá presentar carta expedida por el propietario de la información en la que se le autoriza  
el acceso y uso de la misma y copia del Dictamen Técnico. En este caso el propietario de la información 
deberá ser el proveedor del producto formulado para el interesado o solicitante. 

6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

PROMOVENTE: Norman Ruiz García, Representante Legal de Asaminfar, S.A. de C.V., mediante escrito 
libre de fecha 7 de junio de 2014. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 6 de junio de 2014 

COMENTARIO 79: Tercero: Los trámites iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 
Modificación, se resolverán de conformidad con la anterior NOM-032-FITO-1995, hasta su conclusión, 
siempre que no exceda de un plazo de dos años, con respecto del aviso de inicio de  
funcionamiento correspondiente. 

Es importante acotar los tiempos de validez, con el propósito de agilizar el cumplimiento legal de la  
nueva normatividad. 

RESPUESTA: No procede, la NOM-032-FITO-1995 no contempla el aviso de inicio de funcionamiento. 

México, Distrito Federal, a 25 de junio de dos mil quince.- El Director General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan 
José Linares Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y equivalentes de 
las entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de las entidades federativas, que mediante 
resolución dictada por el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en 
el Juicio de Amparo 700/2014, promovido por la empresa Rotary Drillrigs Internacional, S.A. de C.V., se concedió 
el amparo y protección en contra del emplazamiento al expediente administrativo CI-S-PEP-0010/2014,  
la resolución administrativa de veinticuatro de abril de dos mil catorce y la circular número  
OIC-PEP-AR-18.575.013/2014 y su publicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex Exploración 
y Producción.- Expediente CI-S-PEP-0010/2014. 

CIRCULAR UR-DPEP-002/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 

QUINCE, DICTADA POR EL JUZGADO DE DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, EN EL JUICIO DE AMPARO 700/2014, PROMOVIDO POR LA EMPRESA ROTARY DRILLRIGS 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., SE CONCEDIÓ EL AMPARO Y PROTECCIÓN EN CONTRA DEL EMPLAZAMIENTO AL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO CI-S-PEP-0010/2014, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE VEINTICUATRO DE 

ABRIL DE DOS MIL CATORCE Y LA CIRCULAR NÚMERO OIC-PEP-AR-18.575.013/2014 Y SU PUBLICACIÓN. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

Se comunica que con fundamento en el artículo 192 de la Ley de Amparo y en estricto cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución de fecha cuatro de junio de dos mil quince, dictada por el Juzgado de Décimo 

Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en el Juicio de Amparo 700/2014, 

promovido por la empresa ROTARY DRILLRIGS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., en contra del 

emplazamiento al expediente administrativo CI-S-PEP-0010/2014, la resolución administrativa de veinticuatro 

de abril de dos mil catorce y la circular número OIC-PEP-AR-18.575.013/2014 y su publicación, se deja 

insubsistente todo lo actuado en el expediente administrativo CI-S-PEP-010/2014 a partir del emplazamiento 

realizado en diligencias de diez y once de marzo de dos mil catorce. 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de julio de 2015.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades en Pemex 

Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas la suspensión provisional decretada  
en el Juicio Contencioso Administrativo número 1154/15-11-01-4, promovido por la persona física con actividades 
empresariales Adán González Escobedo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0006/2014. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-1855/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO  

1154/15-11-01-4, PROMOVIDO POR LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES ADÁN GONZÁLEZ 

ESCOBEDO, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GOEA780515-C42. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1, 8, segundo párrafo, 78, antepenúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en relación con la Resolución dictada  

el 15 de diciembre de 2014 en el Procedimiento Administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores  

y/o Contratistas número PSL-0006/2014, por infracciones a la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en la que se sancionó a la persona física con actividades empresariales Adán 

González Escobedo, entre otra, con inhabilitación por un plazo de tres meses para participar en 

procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se comunica 

que con el auto dictado el 21 de abril de 2015 en el Juicio Contencioso Administrativo número 1154/15-11-01-4, 

la Primera Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, otorgó la 

suspensión provisional de la ejecución del acto impugnado respecto a la mencionada inhabilitación,  

por lo que en el ámbito de sus atribuciones podrán conforme a derecho aceptar propuestas o celebrar 

contratos regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

y Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; hasta en tanto se dicte la sentencia firme en dicho 

medio de defensa. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de junio de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro  

Vázquez.- Rúbrica. 
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AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Órgano Interno de Control en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Y DE SUS ÁREAS DE RESPONSABILIDADES; DE AUDITORÍA PARA EL DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN 

PÚBLICA; AUDITORÍA INTERNA, ASÍ COMO DE QUEJAS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 3, fracción III de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25 fracción II, y 

33, párrafo primero del Código Civil Federal; 37, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que 

se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 apartado D, 79 fracción XIV, 

80 y 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública así como 6 y 89 del vigente Estatuto 

Orgánico del ISSSTE, se hace del conocimiento de servidores públicos, público en general y autoridades de 

cualquier ámbito y materia, para los efectos legales y administrativos procedentes, lo siguiente: 

A partir del quince de julio de dos mil quince, el domicilio oficial del Órgano Interno de Control en el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de las diversas Áreas que lo 

integran, será el ubicado en Avenida Revolución número 642, Colonia San Pedro de los Pinos, Delegación 

Benito Juárez, Código Postal 03800, Ciudad de México, Distrito Federal. 

Por lo anterior, todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites y 

cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia del Órgano Interno de Control en el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deberán realizarse precisamente 

en el domicilio antes señalado. 

El Presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a catorce de julio de dos mil quince.- El Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Francisco Gómez Milla.- Rúbrica.- 

Elaboró: el Titular de la Unidad de Control Presupuestal y Recursos Materiales del Órgano Interno de Control 

en el ISSSTE, Mario Ramírez Solís.- Rúbrica. 

(R.- 414980) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 08/07/15 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento de 
la Calidad en Instituciones Educativas para el ejercicio fiscal 2015, emitidas mediante diverso número 18/12/14, 
publicado el 24 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 1o., 

último párrafo, 3o. y 4o., primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 7o., 8o. y 9o. de la Ley General de Educación; 23 de 

la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 6, 7, 8, 10 y del 69 al 80 de la Ley General de 

Desarrollo Social; 12, fracción V y 17, fracción II de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

41, fracción II y 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 7 y 12 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 75, 77 y 78 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones XI, XIV y XXI, 17, fracción V, 24, 25, fracción 

V, 28, 29, 30, 39, 40, 42 y Anexos 10, 13, 17, 25, 29.2 y 39 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2015; 176, 178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, segundo 

párrafo que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de 

sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los programas que inicien su 

operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, 

previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria; 

Que con fecha 24 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

número 18/12/14 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento de la Calidad 

en Instituciones Educativas para el ejercicio fiscal 2015. 

Que dichas Reglas establecen en su numeral 2.1 que el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 

Instituciones Educativas tiene como objetivo general el contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de la 

educación media superior y superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo de 

México, mediante programas educativos de calidad. Asimismo, en su numeral 2.2, en el rubro correspondiente 

a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, previo a la descripción de 

los respectivos objetivos específicos, señala que el Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal 

(PEFEN) y el Plan de Acciones Orientadas al Fortalecimiento del Nuevo Modelo Educativo Normalista 

(PAOFNUMEN) pretenden fortalecer en materia de infraestructura, equipamiento, personal académico y 

directivo, así como en sus planes y programas de estudio a las Escuelas Normales Públicas del país; 

Que se requiere llevar a cabo modificaciones al numeral 3.4 “Características de los apoyos (tipo y monto)”, 

en el rubro correspondiente a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

de las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas para el 

ejercicio fiscal 2015, para disminuir el porcentaje inicialmente asignado a los gastos de operación destinados a 

apoyar la adecuada implantación del PEFEN y del PAOFNUMEN a fin de incrementar con esto el monto de 

los apoyos destinados a los beneficiarios del Programa; 

Que se cuenta con el oficio número 315-A-01329 de fecha 20 de mayo de 2015 de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante el cual emite la autorización presupuestaria de las modificaciones a las 

Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas para el 

ejercicio fiscal 2015; 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio número COFEME/15/1949 de fecha 11 de 

junio de 2015 ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, y 
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Que en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 08/07/15 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015, EMITIDAS MEDIANTE DIVERSO NÚMERO 18/12/14, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE DICIEMBRE DE 2014 

ÚNICO.- Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Instituciones Educativas para el ejercicio fiscal 2015, las cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 7 de julio de 2015.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

ÚNICO.- Se ADICIONA con un primer párrafo; se DEROGA el tercer párrafo del Monto del Apoyo 
correspondiente al PEFEN y se REFORMA el segundo párrafo del PAOFNUMEN, todos ellos del rubro 
correspondiente a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación del 
numeral “3.4 Características de los apoyos (tipo y monto)” de las Reglas de Operación del Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas para el ejercicio fiscal 2015, emitidas mediante 
Acuerdo número 18/12/14, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014, para 
quedar como sigue: 

“3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) 

… 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 

… 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

… 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

… 

a. … 

b. … 

1. … 

I) … 

Matrícula Límite del monto 

1. … ... 

2. … ... 

3. … ... 

4. … ... 

5. … ... 

 

II) … 

a. … 

b. … 
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c. … 

d. … 

e. … 

2. … 

I) … 

II) … 

III) … 

IV) … 

a. ... 

b. … 

... 

Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

La DGESPE podrá destinar hasta el 5% (cinco por ciento) del total de los recursos presupuestales que le 
sean autorizados a través del PROFOCIE, para gastos de operación relacionados con servicios personales 
(honorarios), materiales y suministros, servicios generales y bienes muebles indispensables para apoyar el 
programa para su adecuada implantación. 

PEFEN 

… 

Apoyo financiero. 

… 

… 

• ... 

• … 

• ... 

... 

Monto del Apoyo 

… 

… 

Derogado. 

… 

PAOFNUMEN 

… 

• … 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

Los recursos destinados a la actualización de los planes y programas de estudio y los apoyos para las 
escuelas normales que decidan evaluar sus programas de estudio por los CIEES serán concentrados por la 
SES por conducto de la DGESPE. 

… 

… 

…” 

_______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 
Calidad, denominado Diplomado: una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje de nuestros alumnos, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO: “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 

MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MTRA. ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA 

POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MTRO. PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN 

Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI 

BOCANEGRA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; POR EL PROFR. RODOLFO LARA LAGUNAS, 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ASISTIDO POR EL PROFR. LÍNVANO GALLEGOS PÉREZ, SUBSECRETARIO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 
Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema Básico de 
Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos 
los estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 
normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 
escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 
en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 
de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 
una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 
ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 
(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Segunda Sesión, Primera Ordinaria del año 2014 del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 
21 de marzo de 2014, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.05.14S por el cual se determinó 
destinar de las disponibilidades financieras del año 2013 del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de 
$47’267,884.83 (Cuarenta y Siete Millones, Doscientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro 
Pesos 83/100 M.N.) a fin de que sea utilizada por aquellas entidades con las que se convenga el Proyecto de 
Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 
alumnos”, correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa (DGDGIE). 

5.- Cabe destacar que el CTFFNEC fundó esta determinación en el hecho de que las Reglas de Operación 
del Programa Escuelas de Calidad, tanto para el ciclo escolar 2013-2014 como para el ciclo escolar 
2014-2015, disponen en sus numerales 4.3.2 y 3.4, respectivamente, que de acuerdo a las disponibilidades 
financieras del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, el referido Comité Técnico podrá 
autorizar y destinar recursos para proyectos de innovación relacionados, entre otros temas, con el desarrollo 
de la capacidad y competencias técnicas para supervisores/as escolares e integrantes de Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona. 

6.- En este sentido, “LA SEP” determinó los criterios para la implementación de este Proyecto de 
Innovación y abrió una convocatoria pública a todas las entidades para que participasen en él, haciendo del 
conocimiento de las autoridades educativas locales que sería necesario elaborar una carta compromiso 
firmada por el Titular de la Autoridad Educativa Local para manifestar el interés de la entidad de participar en 
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el proyecto, además de la futura entrega de un proyecto de gasto, en el cual se considere el presupuesto para 
concluir todas las actividades inherentes a la generación 2013-2014 del Diplomado, así como también, los 
recursos que serían requeridos para formar a la generación que será atendida durante el próximo ciclo escolar 
2014-2015. De igual manera, se comunicó a las autoridades que únicamente se podrá acceder a los recursos 
para formar a la segunda generación del Diplomado (2014-2015) una vez que se compruebe la aplicación del 
recurso correspondiente a la primera generación, así como los resultados obtenidos por ésta. 

7.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “EL EJECUTIVO ESTATAL” ha cumplido 
con los requisitos previstos en la convocatoria y elaborado un proyecto de gasto en los términos solicitados 
para recibir el financiamiento del diplomado, se motiva la suscripción del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que la Mtra. Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo número 399, 
por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 
atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 
modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 
locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 
y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 
cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 
Técnico, mediante el Acuerdo 01.05.14S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante la celebración de la 
Quincuagésima Segunda Sesión, Primera Ordinaria del año 2014, con cargo a la clave presupuestaria: 
11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 122, Piso 8, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1.- Que la Secretaría de Planeación y Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.2.- Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, fue nombrado por el 
Gobernador del Estado, Secretario de Planeación y Finanzas, nombramiento que no le ha sido revocado y por 
lo mismo, la personalidad con la que actúa no se encuentra limitada en forma alguna, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.3.- Que la Secretaría de Educación, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción V y 30 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.4.- Que en fecha 1 de enero de 2013, el Profr. Rodolfo Lara Lagunas, fue nombrado por el Gobernador 
del Estado, Secretario de Educación, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
3, 8 y 9, fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5.- Que la Subsecretaría de Educación Básica, es una Unidad Administrativa de la Secretaría de 
Educación, de conformidad con los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 
y 28 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco. 
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II.6.- Que el 1 de enero de 2013 el Profr. Línvano Gallegos Pérez, fue nombrado por el Secretario de 
Educación, Subsecretario de Educación Básica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 fracciones 
V y VI y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 
Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 
Escuelas de Calidad tanto para el ciclo escolar 2013-2014, como para el ciclo escolar 2014-2015, en adelante 
“LAS REGLAS”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 
adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de Héroes del 
47 S/N, colonia Águila, código postal 86080, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

IV.- De “LAS PARTES”: 

IV.1.- En cumplimiento a sus atribuciones y es su voluntad celebrar el presente convenio, con el objeto de 
llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión 
Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, 
al tenor de las siguientes: 

De conformidad con los artículos 40, 42, 43, 51 fracción XI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3, 4, 5, 7 
fracción VIII, 12, 21, 26 fracciones I, III, V, VII y XV, 27, 29, 30, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 10 fracción XXXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 3, 8 y 9, fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas; así como los numerales 32, 107, 108 y 113 del Manual de Normas presupuestarias para la 
Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado 2014; publicado en el periódico oficial del estado 
extraordinario No. 107 de fecha 31 de diciembre de 2013; “LAS PARTES” suscriben el presente convenio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES”, 
con el fin de unir experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 
de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 
alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Estado de Tabasco, de conformidad con lo establecido en 
su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, es parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 
operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 
y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad” de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos provenientes de las disponibilidades 
financieras del año 2013 del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad  
de $1´269,991.34 (Un millón Doscientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Un Pesos 34/100 M.N.) 
para que se destine exclusivamente a desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá acreditar ante la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto 
de la Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para 
su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del 
Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través del Comité 
Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración de  
“EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 
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D).- Coordinar esfuerzos con “EL EJECUTIVO ESTATAL” para lograr la participación de otras 
dependencias y organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración de  
“EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración  
de “EL PROYECTO”; 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 
exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 
establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 
estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 
de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública; 

El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 
garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” que correspondan a los 
rubros establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el desarrollo 
y operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del “Diplomado. Una Supervisión 
Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 
mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales; 

D).- Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 
términos que establezca la normatividad aplicable; 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 
convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 
la misma, en caso de que se lo requiera; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 
operación y administración de “EL PROYECTO”; 

H).- Elaborar de manera trimestral el informe técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 
deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 
autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 
llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia 
de este instrumento. 

L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 
a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 
Convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras  
y jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 
de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 
actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados 
de su ejecución, las partes acuerdan designar a: 
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Por “LA SEP”: Al Titular de su Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad adscrito a la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito 
de su competencia deberá de vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 
contraídas por virtud del presente instrumento, así como recibir los informes respectivos, siendo responsable 
de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue 
respecto de este convenio. 

Por “EL EJECUTIVO ESTATAL”: Al Asesor Técnico de Educación Básica, encargado de la operatividad de 
“EL PROYECTO”, adscrito a la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación del Estado 
y Responsable de “EL PROYECTO”, quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como 
de rendir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las 
decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 
cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 
partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 
convenio, cuando “EL EJECUTIVO ESTATAL” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma 
diferente a la establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros 
asignados a un fin distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 
convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 
sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su 
propio personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 
la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 
pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 
los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el  
30 de septiembre de 2015. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 
“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días 
de anticipación; en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 
o modificación, previo acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, y cualquier adición o modificación al presente 
instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 
que toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre “LAS PARTES”, las mismas aceptan someterse a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo firman en 
cada una de sus hojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 15 de junio de 2014.- Por la 
SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General 
Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi 
Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Rodolfo Lara Lagunas.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Educación Básica, Línvano Gallegos Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO “DIPLOMADO. UNA 

SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

I.- OBJETIVOS 

General 

Llevar a cabo el cierre del Diplomado Una supervisión efectiva para la mejora de los aprendizajes de 
nuestros alumnos, Ciclo escolar 2013-2014, primera etapa, así como la apertura de una segunda generación, 
Ciclo escolar 2014-2015, segunda etapa, orientado a que los supervisores reflexionen sobre su práctica, 
asesoren y acompañen a sus colectivos docentes de su zona para contribuir a la mejora de los aprendizajes 
de los niños y los adolescentes. 

Específicos 

Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas se 
transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 
involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de diagnóstico  
que señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las 
supervisiones escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un espacio 
para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 
decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de niños y 
la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos Fecha de Entrega 

1. Integración de la base de datos con la siguiente 
información: nombre de los supervisores que 
participaron en el diplomado; porcentaje de asistencia 
y participación; registro del cumplimiento en la 
entrega de los productos de cada uno de los módulos 
(presenciales y en línea) y del producto final de 
acuerdo con los criterios establecidos; y la 
acreditación o no del Diplomado. 

Base de datos cierre del 
Diplomado 

Ciclo escolar 
2013-2014 

31 de julio de 2014 

2. Informe cualitativo que dé cuenta del desarrollo del 

diplomado que considere, entre otros elementos: 

los principales obstáculos que enfrentaron, las 

soluciones implementadas, las percepciones de los 

participantes/coordinadores del trabajo realizado y 

propuestas de mejora para el desarrollo

del Diplomado. 

Informe Cualitativo 

Ciclo escolar 

2013-2014 

31 de julio de 2014 

3. Evidencia de la entrega de los diplomas a los 

supervisores que acreditaron el Diplomado. 

Listado de recibido de los 

Diplomas 

Ciclo escolar 

2013-2014 

29 de agosto de 

2014 
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4. Integración de la base de datos para formar la 
segunda generación de supervisores que será 
atendida durante el ciclo escolar 2014-2015, que 
contendrá la siguiente información: nombre completo 
del supervisor, número de escuelas a su cargo, CCT, 
correo electrónico y planteles incorporados al 
Programa Escuelas de Calidad. 

Base de datos Segunda 
Generación 

Ciclo escolar 
2014-2015 

30 de septiembre 
de 2014 

5. Integración de la base de datos de los 
responsables de coordinar los grupos, con la 
siguiente información: Nombre completo, CCT, correo 
electrónico, especificar si participó como coordinador 
en la primera generación del Diplomado. 

Base de Datos de 
Coordinadores 

Ciclo escolar 
2014-2015 

30 de septiembre 
de 2014 

6. Integración de la base de datos con la siguiente 
información: nombre de los supervisores que 
participaron en el diplomado; porcentaje de asistencia 
y participación; registro del cumplimiento en la 
entrega de los productos de cada uno de los módulos 
(presenciales y en línea) y del producto final de 
acuerdo con los criterios establecidos; y la 
acreditación o no del Diplomado. 

Base de Datos cierre del 
Diplomado 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de julio de 2015 

7. Informe cualitativo que dé cuenta del desarrollo del 
diplomado que considere, entre otros elementos: 
los principales obstáculos que enfrentaron, las 
soluciones implementadas, las percepciones de los 
participantes/coordinadores del trabajo realizado y 
propuestas de mejora para el desarrollo
del Diplomado. 

Informe Cualitativo 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de julio de 2015 

8. Evidencia de la entrega de los diplomas a los 
supervisores que acreditaron el Diplomado. 

Listado de recibido de los 
Diplomas 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de agosto de 
2015 

 

Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.05.14S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 
Nacional para Escuelas de Calidad y en términos de lo señalado por el Antecedente 6 del Acuerdo de 
Coordinación para el desarrollo del Diplomado, la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la 
aportación a la subcuenta específica que apertura el Ejecutivo Estatal, en dos ministraciones. 

La primera ministración será por el importe de $500,174.58 (Quinientos Mil Ciento Setenta y Cuatro Pesos 
58/100 M.N.) destinada a que se concluyan las actividades inherentes a la generación 2013-2014 
del Diplomado. 

Para recibir la primera ministración, será necesario que el Ejecutivo Estatal acredite la apertura de la 
subcuenta específica en la cual se depositarán los recursos y también, que remita a la SEP el Programa 
Operativo Anual (POA) correspondiente, con el visto bueno de la Subsecretaria de Educación Básica de la 
entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas 
de Calidad. 

La segunda ministración será por el importe de $769,816.76 (Setecientos Sesenta y Nueve Mil 
Ochocientos Dieciséis Pesos 76/100 M.N.) destinada a la formación de la generación 2014-2015 
del Diplomado. 

La SEP únicamente realizará la segunda ministración una vez que se compruebe la aplicación del recurso 
correspondiente a la generación 2013-2014, así como los resultados obtenidos por ésta. Asimismo, será 
necesario que el Ejecutivo Estatal remita a la SEP, el Programa Operativo Anual (POA) correspondiente a 
esta generación, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica de la entidad u órgano 
equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad. 
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IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 
supervisores escolares, orientadas a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento 
de los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 
niños y los adolescentes. 

El recurso para el cierre del diplomado se aplicará en los siguientes rubros: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 
También aplica para renta de espacios para desarrollar las sesiones presenciales y pagos de servicios 
de alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye material de papelería para el desarrollo de las actividades del diplomado 
(lápices, marcadores, marcatextos, bolígrafos, cinta, resistol, entre otros); impresión o fotocopiado de 
cuadernillos o textos; consumibles (tóner). 

Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre (autobús o 
vehículo particular). 

Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos relacionados con reuniones de capacitación y/o 
evaluación convocados por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 
aplicación del 1.71% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 
la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 
supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar por cada generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 
subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de “EL PROYECTO”. 
En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, operación y administración 
del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o subcuenta, ésta deberá ser 
exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 
puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los informes financieros 
trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, con 
el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 
aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo a las 
necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los mecanismos 
que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo 
dispuesto en la legislación estatal, “LAS REGLAS”, este Acuerdo y su Anexo de Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria del 
ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 
presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la documentación 
comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel 
estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, así 
como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2. Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través 
de la CNPEC, copia de la aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de 
Calidad de la documentación comprobatoria del proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 
tantos, en la Ciudad de México, el 15 de junio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 
Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del 
Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de 
Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Rodolfo 
Lara Lagunas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Línvano Gallegos Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 
Calidad, denominado Diplomado: una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje de nuestros alumnos, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO: “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 

MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA 

POR EL PROFESOR GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

GESTIÓN Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, REPRESENTADO POR EL DOCTOR RAÚL HUMBERTO 

GODOY MONTAÑEZ, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través de la 
Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema Básico de 
Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos los 
estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 
normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 
escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 
en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 
de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 
una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 
ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 
(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Segunda Sesión, Primera Ordinaria del año 2014 del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 
21 de marzo de 2014, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.05.14S por el cual se determinó 
destinar de las disponibilidades financieras del año 2013 del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de 
$47’267,884.83 (Cuarenta y Siete Millones, Doscientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro 
Pesos 83/100 M.N.) a fin de que sea utilizada por aquellas entidades con las que se convenga el Proyecto de 
Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 
alumnos”, correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa (DGDGIE). 

5.- Cabe destacar que el CTFFNEC fundó esta determinación en el hecho de que las Reglas de Operación 
del Programa Escuelas de Calidad, tanto para el ciclo escolar 2013-2014 como para el ciclo escolar 
2014-2015, disponen en sus numerales 4.3.2 y 3.4, respectivamente, que de acuerdo a las disponibilidades 
financieras del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, el referido Comité Técnico podrá 
autorizar y destinar recursos para proyectos de innovación relacionados, entre otros temas, con el desarrollo 
de la capacidad y competencias técnicas para supervisores/as escolares e integrantes de Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona. 

6.- En este sentido, “LA SEP” determinó los criterios para la implementación de este Proyecto de 
Innovación y abrió una convocatoria pública a todas las entidades para que participasen en él, haciendo del 
conocimiento de las autoridades educativas locales que sería necesario elaborar una carta compromiso 
firmada por el Titular de la Autoridad Educativa Local para manifestar el interés de la entidad de participar en 
el proyecto, además de la futura entrega de un proyecto de gasto, en el cual se considere el presupuesto para 
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concluir todas las actividades inherentes a la generación 2013-2014 del Diplomado, así como también, los 
recursos que serían requeridos para formar a la generación que será atendida durante el próximo ciclo escolar 
2014-2015. De igual manera, se comunicó a las autoridades que únicamente se podrá acceder a los recursos 
para formar a la segunda generación del Diplomado (2014-2015) una vez que se compruebe la aplicación del 
recurso correspondiente a la primera generación, así como los resultados obtenidos por ésta. 

7.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ha 
cumplido con los requisitos previstos en la convocatoria y elaborado un proyecto de gasto en los términos 
solicitados para recibir el financiamiento del diplomado, se motiva la suscripción del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo 
número 399, por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 
atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo 
de nuevos modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades 
educativas locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación 
inicial, especial y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 
cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 
Técnico, mediante el Acuerdo 01.05.14S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante la celebración de la 
Quincuagésima Segunda Sesión, Primera Ordinaria del año 2014, con cargo a la clave presupuestaria: 
11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 122, Piso 8, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Yucatán es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2.- Cuentan con las facultades para suscribir el presente convenio, de acuerdo con lo previsto 
por los artículos: 

Que el Gobierno del Estado de Yucatán es titular originario de todas las atribuciones y facultades del 
Poder Ejecutivo, las que por razones de división de trabajo puede encomendar a otros servidores públicos, 
conforme a lo establecido por el artículo 12 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Que entre sus dependencias para el estudio, planeación y despacho de los asuntos se encuentra, entre 
otras, la Secretaría de Educación, conforme a lo dispuesto en el artículo 22, fracción VII, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

Que corresponde a los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo el trámite y la resolución de los 
asuntos de su competencia, conforme al artículo 24 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Que los titulares de las Dependencias tienen, entre otras facultades, la de intervenir y suscribir los actos, 
contratos y convenios que se refiera a la Dependencia que les corresponda, conforme a los establecido por 
los artículos 27, fracción IV, del Código de la Administración Pública de Yucatán y 11, apartado B, fracción III, 
del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 
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Que a la Secretaría de Educación le corresponde despachar entre otros asuntos la coordinación de las 
políticas y actividades de la Administración Pública relativas al fomento y servicios de educación, deporte y el 
desarrollo científico y tecnológico, conforme a lo dispuesto en el artículo 36, fracción 1, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

II.3.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 
Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 
Escuelas de Calidad tanto para el ciclo escolar 2013-2014, como para el ciclo escolar 2014-2015, en adelante 
“LAS REGLAS”. 

II.4.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 
adquiere mediante el presente convenio. 

II.5.- Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el Predio Número 
101-A de la calle 34 por 25, Colonia García Ginerés, C.P. 97070, en la ciudad de Mérida, en el Estado 
de Yucatán. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 
de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 
alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir experiencia esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo y operación del Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la 
Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Estado de Yucatán, de 
conformidad con lo establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, es parte integrante del 
presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 
operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 
y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad” de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos provenientes de las disponibilidades 
financieras del año 2013 del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de 
$1,672,365.23 (Un millón seiscientos setenta y dos mil trescientos sesenta y cinco pesos 23/100 M.N.) para 
que se destine exclusivamente a desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá acreditar ante la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto 
de la Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para 
su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 
del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del 
Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración  
de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución  
y “LAS REGLAS”; 

D).- Coordinar esfuerzos con “EL GOBIERNO ESTADO” para lograr la participación de otras dependencias 
y organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración de  
“EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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CUARTA.- Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración  
de “EL PROYECTO”; 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 
exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 
establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 
estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 
de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública; 

El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 
garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que correspondan a 
los rubros establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el 
desarrollo y operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del “Diplomado. Una 
Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 
mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales; 

D).- Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 
términos que establezca la normatividad aplicable; 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 
convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 
la misma, en caso de que se lo requiera; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 
operación y administración de “EL PROYECTO”; 

H).- Elaborar de manera trimestral el informe técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 
deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 
autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 
llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia 
de este instrumento. 

L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 
a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 
convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras y 
jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 
de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 
actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 
ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: Al Titular de su Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad adscrito a la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito 
de su competencia deberá de vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 
contraídas por virtud del presente instrumento, así como recibir los informes respectivos, siendo responsable 
de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue 
respecto de este convenio. 
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Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: A la Coordinadora Académica del Equipo Técnico Estatal de la 

Coordinación General de los Centros de Desarrollo Educativo de Yucatán como responsable, quien en el 

ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 

contraídas por virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes respectivos, siendo 

responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y las autorizaciones 

que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 

cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 

partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 

convenio, cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma 

diferente a la establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros 

asignados a un fin distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 

convenio, no modifica por ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 

sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su 

propio personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 

la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 

ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 

pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 

los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá 

el 30 de septiembre de dos mil quince. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días 

de anticipación; en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que 

se hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 

o modificación, previo acuerdo por escrito entre las partes, y cualquier adición o modificación al presente 

instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 

toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 

cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 

fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento se firma en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 4 de junio 

de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director 

General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- 

El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro 

Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación, Raúl Humberto Godoy 

Montañez.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO ‟DIPLOMADO: UNA 

SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

I.- OBJETIVOS 

General 

Llevar a cabo el cierre del Diplomado Una supervisión efectiva para la mejora de los aprendizajes de 
nuestros alumnos, Ciclo escolar 2013-2014, primera etapa, así como la apertura de una segunda generación, 
Ciclo escolar 2014-2015, segunda etapa, orientado a que los supervisores reflexionen sobre su práctica, 
asesoren y acompañen a sus colectivos docentes de su zona para contribuir a la mejora de los aprendizajes 
de los niños y los adolescentes. 

Específicos 

Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas se 
transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 
involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de diagnóstico que 
señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las supervisiones 
escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un espacio 
para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 
decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de niños y 
la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos Fecha de Entrega 

1. Integración de la base de datos con la siguiente 
información: nombre de los supervisores que 
participaron en el diplomado; porcentaje de asistencia 
y participación; registro del cumplimiento en la 
entrega de los productos de cada uno de los módulos 
(presenciales y en línea) y del producto final de 
acuerdo con los criterios establecidos; y la 
acreditación o no del Diplomado. 

Base de datos cierre del 
Diplomado 

Ciclo escolar 
2013-2014 

31 de julio de 2014 

2. Informe cualitativo que dé cuenta del desarrollo del 
diplomado que considere, entre otros elementos: los 
principales obstáculos que enfrentaron, las 
soluciones implementadas, las percepciones de los 
participantes/coordinadores del trabajo realizado y 
propuestas de mejora para el desarrollo
del Diplomado. 

Informe Cualitativo 

Ciclo escolar 
2013-2014 

31 de julio de 2014 

3. Evidencia de la entrega de los diplomas a los 
supervisores que acreditaron el Diplomado. 

Listado de recibido de los 
Diplomas 

Ciclo escolar 
2013-2014 

29 de agosto de 
2014 
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4. Integración de la base de datos para formar la 
segunda generación de supervisores que será 
atendida durante el ciclo escolar 2014-2015, que 
contendrá la siguiente información: nombre completo 
del supervisor, número de escuelas a su cargo, CCT, 
correo electrónico y planteles incorporados al 
Programa Escuelas de Calidad. 

Base de datos Segunda 
Generación 

Ciclo escolar 
2014-2015 

30 de septiembre 
de 2014 

5. Integración de la base de datos de los 
responsables de coordinar los grupos, con la 
siguiente información: Nombre completo, CCT, correo 
electrónico, especificar si participó como coordinador 
en la primera generación del Diplomado. 

Base de Datos de 
Coordinadores 

Ciclo escolar 
2014-2015 

30 de septiembre 
de 2014 

6. Integración de la base de datos con la siguiente 
información: nombre de los supervisores que 
participaron en el diplomado; porcentaje de asistencia 
y participación; registro del cumplimiento en la 
entrega de los productos de cada uno de los módulos 
(presenciales y en línea) y del producto final de 
acuerdo con los criterios establecidos; y la 
acreditación o no del Diplomado. 

Base de datos cierre del 
Diplomado 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de julio de 2015 

7. Informe cualitativo que dé cuenta del desarrollo del 
diplomado que considere, entre otros elementos: los 
principales obstáculos que enfrentaron, las 
soluciones implementadas, las percepciones de los 
participantes/coordinadores del trabajo realizado y 
propuestas de mejora para el desarrollo
del Diplomado. 

Informe Cualitativo 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de julio de 2015 

8. Evidencia de la entrega de los diplomas a los 
supervisores que acreditaron el Diplomado. 

Listado de recibido de los 
Diplomas 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de agosto de 
2015 

 

Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.05.14S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 
Nacional para Escuelas de Calidad y en términos de lo señalado por el Antecedente 6 del Convenio de 
Coordinación para el desarrollo del Diplomado, la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la 
aportación a la subcuenta específica que apertura el Gobierno del Estado, en dos ministraciones. 

La primera ministración será por el importe de $1,462,415.21 (Un millón cuatrocientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos quince pesos 21/100 M.N.) destinada a que se concluyan las actividades inherentes a la 
generación 2013-2014 del Diplomado. 

Para recibir la primera ministración, será necesario que el Gobierno del Estado acredite la apertura de la 
subcuenta específica en la cual se depositarán los recursos y también, que remita a la SEP el Programa 
Operativo Anual (POA) correspondiente, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación 
Básica de la entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal 
de Escuelas de Calidad. 

La segunda ministración será por el importe de $209,950.02 (doscientos nueve mil novecientos cincuenta 
pesos 02/100 M.N.) destinada a la formación de la generación 2014-2015 del Diplomado. 

La SEP únicamente realizará la segunda ministración una vez que se compruebe la aplicación del recurso 
correspondiente a la generación 2013-2014, así como los resultados obtenidos por ésta. Asimismo, será 
necesario que el Gobierno del Estado remita a la SEP, el Programa Operativo Anual (POA) correspondiente a 
esta generación, con el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica de la entidad u órgano 
equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad. 
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IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 
supervisores escolares, orientadas a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento 
de los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 
niños y los adolescentes. 

El recurso para el cierre del diplomado se aplicará en los siguientes rubros: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 
También aplica para renta de espacios para desarrollar las sesiones presenciales y pagos de servicios 
de alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye material de papelería para el desarrollo de las actividades del diplomado 
(lápices, marcadores, marcatextos, bolígrafos, cinta, resistol, entre otros); impresión o fotocopiado de 
cuadernillos o textos; consumibles (tóner). 

Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre 
(autobús o vehículo particular). 

Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos relacionados con reuniones de capacitación y/o 
evaluación convocados por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 
aplicación del 1.71% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 
la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 
supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar por cada generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 
subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de “EL PROYECTO”. 
En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, operación y 
administración del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o subcuenta, 
ésta deberá ser exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico del 
Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo 
de la Gestión e Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, 
indicando puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los informes 
financieros trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, con 
el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 
aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo a las 
necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los mecanismos 
que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo 
dispuesto en la legislación estatal, “LAS REGLAS”, este convenio y su Anexo de Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria del 
ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 
presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la documentación 
comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel 
estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, así 
como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2. Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través 
de la CNPEC, copia de la aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de 
Calidad de la documentación comprobatoria del proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 
tantos, en la Ciudad de México, el 4 de junio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 
Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del 
Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Educación, Raúl Humberto Godoy Montañez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Proyecto de Innovación en el marco del Programa Escuelas de 
Calidad, denominado Diplomado: una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje de nuestros alumnos, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO: “DIPLOMADO: UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA 

MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA 

POR EL PROFESOR GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

GESTIÓN Y COORDINADOR NACIONAL DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO 

“LA AFSEDF”, REPRESENTADA POR EL DR. LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE 

ADMINISTRADOR FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, A QUIENES EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP”, de conformidad con la reforma al artículo 3 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de febrero de 2013, y la legislación secundaria emanada de ésta, a través 
de la Subsecretaría de Educación Básica (SEB), impulsa la conjunción de esfuerzos hacia un Sistema 
Básico de Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los aprendizajes de todos 
los estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus estudios y asegurar la 
normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y mejorar la convivencia 
escolar que propicie el aprendizaje. 

2.- Para la atención de estas prioridades, se ha definido un conjunto de condiciones básicas a consolidar 
en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona; fortalecer la supervisión escolar y la asesoría técnica a la escuela; desarrollar procesos 
de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

3.- De igual manera, con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido 
una estrategia consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que teniendo su origen en el 
ámbito local, contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

4.- Bajo esta lógica y con la finalidad de apoyar esta propuesta desde el Programa Escuelas de Calidad 
(PEC) durante la celebración de la Quincuagésima Segunda Sesión, Primera Ordinaria del año 2014 del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” (CTFFNEC), celebrada el pasado 
21 de marzo de 2014, fue aprobado por ese cuerpo colegiado el Acuerdo 01.05.14S por el cual se determinó 
destinar de las disponibilidades financieras del año 2013 del Fideicomiso 14780-8, la cantidad de 
$47’267,884.83 (Cuarenta y Siete Millones, Doscientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro 
Pesos 83/100 M.N.) a fin de que sea utilizada por aquellas entidades con las que se convenga el Proyecto de 
Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 
alumnos”, correspondiendo su supervisión a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa (DGDGIE). 

5.- Cabe destacar que el CTFFNEC fundó esta determinación en el hecho de que las Reglas de Operación 
del Programa Escuelas de Calidad, tanto para el ciclo escolar 2013-2014 como para el ciclo escolar 
2014-2015, disponen en sus numerales 4.3.2 y 3.4, respectivamente, que de acuerdo con las disponibilidades 
financieras del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, el referido Comité Técnico podrá 
autorizar y destinar recursos para proyectos de innovación relacionados, entre otros temas, con el desarrollo 
de la capacidad y competencias técnicas para supervisores/as escolares e integrantes de Consejos Técnicos 
Escolares y de Zona. 

6.- En este sentido, “LA SEP” determinó los criterios para la implementación de este Proyecto de 
Innovación y abrió una convocatoria pública a todas las entidades para que participasen en él, haciendo del 
conocimiento de las autoridades educativas locales que sería necesario elaborar una carta compromiso 
firmada por el Titular de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal para 
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manifestar el interés de la entidad de participar en el proyecto, además de la futura entrega de un proyecto de 
gasto, en el cual se considere el presupuesto para concluir todas las actividades inherentes a la generación 
2013-2014 del Diplomado, así como también, los recursos que serían requeridos para formar a la generación 
que será atendida durante el próximo ciclo escolar 2014-2015. De igual manera, se comunicó a las 
autoridades que únicamente se podrá acceder a los recursos para formar a la segunda generación del 
Diplomado (2014-2015) una vez que se compruebe la aplicación del recurso correspondiente a la primera 
generación, así como los resultados obtenidos por ésta. 

7.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que “LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL” ha cumplido con los requisitos previstos en la 

convocatoria y elaborado un proyecto de gasto en los términos solicitados para recibir el financiamiento del 

diplomado, se motiva la suscripción del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 

convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo 

número 399, por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 

atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 

modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 

locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 

y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios con 

cargo al patrimonio del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por su Comité 

Técnico, mediante el Acuerdo 01.05.14S, aprobado por ese cuerpo colegiado durante la celebración de la 

Quincuagésima Segunda Sesión, Primera Ordinaria del año 2014, con cargo a la clave presupuestaria: 

11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 

Reforma número 122, Piso 8, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA AFSEDF”. 

II.1.- Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública con 

autonomía técnica y de gestión, al que le corresponde ejercer las atribuciones que, conforme a la Ley General 

de Educación y demás disposiciones aplicables, corresponden a la Secretaría de Educación Pública en 

materia de prestación de los servicios de educación inicial, preescolar básica -incluyendo la indígena-, 

especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito del 

Distrito Federal. 

II.2.- Que el Dr. Luis Ignacio Sánchez Gómez, Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito 

Federal, suscribe el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 

fracción IX mediante Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el 

Distrito Federal como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, y del 

punto 2, 8 y 22 del “Manual General de Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos en 

el Distrito Federal”, publicado en el mismo órgano informativo, el día 23 de agosto del mismo año. 
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II.3.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en el Proyecto de Innovación denominado: “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del 

Aprendizaje de nuestros alumnos”, ajustándose a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa 

Escuelas de Calidad, tanto para el ciclo escolar 2013-2014 como para el ciclo escolar 2014-2015, en adelante 

“LAS REGLAS”. 

II.4.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 

adquiere mediante el presente convenio. 

II.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Parroquia No. 1130, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la 

Ciudad de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 

de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje de nuestros 

alumnos”, en el marco del Programa Escuelas de Calidad, ambas partes acuerdan suscribir el presente 

instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y  

“LA AFSEDF”, con el fin de unir experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo y operación 

del Proyecto de Innovación denominado “Diplomado. Una Supervisión Efectiva para la Mejora del Aprendizaje 

de nuestros alumnos”, en lo sucesivo “EL PROYECTO”, en el Distrito Federal, de conformidad con lo 

establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas, es parte integrante 

del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para administrar, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo y 

operación de “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente convenio, su Anexo de Ejecución 

y “LAS REGLAS”, en todo cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se obliga a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para “EL PROYECTO” del “Fideicomiso Estatal de 

Escuelas de Calidad” de “LA AFSEDF”, recursos provenientes de las disponibilidades financieras del año 

2013 del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $2'541,617.90 (Dos Millones 

Quinientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Diecisiete Pesos 90/100 M.N.) para que se destine exclusivamente 

a desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”. 

Para la transferencia de los recursos federales “LA AFSEDF” deberá acreditar ante la Dirección General 

de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la Coordinación Nacional 

del Programa Escuelas de Calidad, la existencia de la subcuenta específica para su depósito; 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “LA AFSEDF”, a través del Comité Técnico 

del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad para la realización de “EL PROYECTO”; 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “LA AFSEDF” a través del Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad, para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, 

ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

D).- Coordinar esfuerzos con “LA AFSEDF” para lograr la participación de otras dependencias y 

organizaciones, con base en las necesidades de “EL PROYECTO”, y 

E).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración  

de “EL PROYECTO” que acuerde previamente por escrito con “LA AFSEDF”. 

CUARTA.- Por su parte, “LA AFSEDF” se obliga a: 

A).- Aportar los recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para la administración  

de “EL PROYECTO”; 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 
exclusivamente para el desarrollo, operación y administración de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo 
establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable a nivel 
estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos y a las acciones 
de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su Administración Pública; 

El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal Escuelas de Calidad determinará los mecanismos para 
garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se entenderá que todos los gastos efectuados por “LA AFSEDF” que correspondan a los rubros 
establecidos en el Anexo de Ejecución del presente convenio y que guarden relación con el desarrollo y 
operación de “EL PROYECTO”, estarán incluidos dentro del objeto del “Diplomado. Una Supervisión Efectiva 
para la Mejora del Aprendizaje de nuestros alumnos. 

C).- Administrar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que el mismo aporte, 
mediante un procedimiento que permita diferenciar los recursos de origen federal de los estatales; 

D).- Entregar a “LA SEP”, el recibo correspondiente de los recursos financieros que ésta le aporte, en los 
términos que establezca la normatividad aplicable; 

E).- Desarrollar, operar y administrar “EL PROYECTO”, ajustándose a lo establecido en el presente 
convenio, su Anexo de Ejecución y “LAS REGLAS”; 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 
la misma, en caso de que se lo requiera; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 
operación y administración de “EL PROYECTO”; 

H).- Elaborar de manera trimestral el informe técnico y financiero previsto para “EL PROYECTO” el cual 
deberá presentarse ante el Comité Técnico del Fideicomiso Escuelas de Calidad y remitirse a la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, así como a cualquier otro órgano u 
autoridad que le solicite, con el fin de verificar la correcta aplicación de dichos recursos. 

I).- Promover la difusión de “EL PROYECTO” y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, 
operación y administración. 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarles las facilidades que requiera para 
llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio. 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y locales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos, materia 
de este instrumento. 

L).- Reintegrar al Fideicomiso “Fondo Nacional de Escuelas de Calidad”, los recursos federales asignados 
a “EL PROYECTO” que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo establecido en este 
convenio, su Anexo de Ejecución, “LAS REGLAS”, y demás disposiciones administrativas, financieras y 
jurídicas aplicables, y 

M).- Las demás actividades que sean necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 
de “EL PROYECTO” que acuerde previamente con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 
actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 
ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: Al Titular de su Coordinación Nacional del Programa Escuelas de Calidad adscrito a la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito 
de su competencia deberá de vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 
contraídas por virtud del presente instrumento, así como recibir los informes respectivos, siendo responsable 
de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue 
respecto de este convenio. 
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Por “LA AFSEDF”: Al Titular de la Dirección de Actualización y Centros de Maestros como responsable, 

quien en el ámbito de su competencia deberá vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las 

obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como de rendir los informes respectivos, 

siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y las 

autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 

cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, corresponderá a ambas 

partes y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- “LA SEP” podrá suspender o cancelar los apoyos o recursos a que se refiere el presente 

convenio, cuando “LA AFSEDF” desarrolle, opere o administre “EL PROYECTO” de forma diferente a la 

establecida en este convenio, o su Anexo de Ejecución y/o destine los recursos financieros asignados a un fin 

distinto a lo estipulado en los mismos. 

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en las actividades objeto de este 

convenio, no modifica por ello su relación laboral y, por lo mismo, la otra parte no se convertirá en patrón 

sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos laborales relacionados con su 

propio personal. 

NOVENA.- “LAS PARTES” para fomentar la transparencia de “EL PROYECTO”, en la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación deberán incluir 

la siguiente leyenda: 

“Este proyecto es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá 

ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y la autoridad competente”. 

DÉCIMA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que 

pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo conforme a 

los propósitos de “EL PROYECTO” y las disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá 

el 30 de septiembre de 2015. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito realice a su contraparte con 30 (treinta) días  

de anticipación; en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que 

se hayan iniciado en el marco de este instrumento, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Los términos establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto de adición 

o modificación, previo acuerdo por escrito entre las partes, y cualquier adición o modificación al presente 

instrumento se hará de común acuerdo por escrito mediante el instrumento modificatorio respectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 

toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 

cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando 

expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente instrumento se firma en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 28 de 

julio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director 

General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- 

El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del Programa Escuelas de Calidad, Pedro 

Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por la AFSEDF: el Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito 

Federal, Luis Ignacio Sánchez Gómez.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO “DIPLOMADO. UNA 

SUPERVISIÓN EFECTIVA PARA LA MEJORA DEL APRENDIZAJE DE NUESTROS ALUMNOS”, SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA ADMINISTRACIÓN 

FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

I.- OBJETIVOS 

General 

Llevar a cabo el cierre del Diplomado Una supervisión efectiva para la mejora de los aprendizajes de 

nuestros alumnos, ciclo escolar 2013-2014, primera etapa; así como la apertura de una segunda generación, 

ciclo escolar 2014-2015, segunda etapa, orientado a que los supervisores reflexionen sobre su práctica, 

asesoren y acompañen a sus colectivos docentes de su zona para contribuir a la mejora de los aprendizajes 

de los niños y los adolescentes. 

Específicos 

Que los supervisores participantes: 

 Reconozcan la necesidad de gestionar los cambios necesarios para que sus escuelas y zonas se 

transformen en comunidades de aprendizaje en donde todos los esfuerzos de los agentes 

involucrados estén puestos en alcanzar una educación de calidad para todos los alumnos. 

 Valoren la importancia de generar procesos de intervención con base en acciones de diagnóstico 

que señalen rutas oportunas de mejora en los centros escolares que conforman las 

supervisiones escolares. 

 Reflexionen acerca de las posibilidades del Consejo Técnico Escolar o de Zona como un espacio 

para el aprendizaje entre maestros para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 Identifiquen a las evaluaciones nacionales como herramientas del supervisor para la toma de 

decisiones respecto a la mejora de los aprendizajes de los alumnos. 

 Conozcan a la evaluación como una herramienta para asegurar el derecho a la educación de niños y 

la mejora de la calidad educativa. 

II. PLAZOS Y CONDICIONES 

Actividades Productos 
Fecha de 

entrega 

1. Integración de la base de datos con la siguiente 

información: nombre de los supervisores que participaron en 

el diplomado; porcentaje de asistencia y participación; 

registro del cumplimiento en la entrega de los productos de 

cada uno de los módulos (presenciales y en línea) y del 

producto final de acuerdo con los criterios establecidos; y la 

acreditación o no del Diplomado. 

Base de datos cierre del 

Diplomado 

Ciclo escolar 

2013-2014 

31 de julio de 

2014 

2. Informe cualitativo que dé cuenta del desarrollo del 

diplomado que considere, entre otros elementos: los 

principales obstáculos que enfrentaron, las soluciones 

implementadas, las percepciones de los 

participantes/coordinadores del trabajo realizado y 

propuestas de mejora para el desarrollo del Diplomado. 

Informe cualitativo 

Ciclo escolar 

2013-2014 

31 de julio de 

2014 

3. Evidencia de la entrega de los diplomas a los supervisores 

que acreditaron el Diplomado. 

Listado de recibido de 

los Diplomas 

Ciclo escolar 

2013-2014 

29 de agosto de 

2014 
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4. Integración de la base de datos para formar la segunda 
generación de supervisores que será atendida durante el 
ciclo escolar 2014-2015, que contendrá la siguiente 
información: nombre completo del supervisor, número de 
escuelas a su cargo, CCT, correo electrónico y planteles 
incorporados al Programa Escuelas de Calidad. 

Base de datos Segunda 
generación 

Ciclo escolar 
2014-2015 

30 de 
septiembre de 

2014 

5. Integración de la base de datos de los responsables de 
coordinar los grupos, con la siguiente información: Nombre 
completo, CCT, correo electrónico, especificar si participó 
como coordinador en la primera generación del Diplomado. 

Base de datos de 
Coordinadores 

Ciclo escolar 
2014-2015 

30 de 
septiembre de 

2014 

6. Integración de la base de datos con la siguiente 
información: nombre de los supervisores que participaron en 
el diplomado; porcentaje de asistencia y participación; 
registro del cumplimiento en la entrega de los productos de 
cada uno de los módulos (presenciales y en línea) y del 
producto final de acuerdo con los criterios establecidos; y la 
acreditación o no del Diplomado. 

Base de datos cierre del 
Diplomado 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de julio de 
2015 

7. Informe cualitativo que dé cuenta del desarrollo del 
diplomado que considere, entre otros elementos: los 
principales obstáculos que enfrentaron, las soluciones 
implementadas, las percepciones de los 
participantes/coordinadores del trabajo realizado y 
propuestas de mejora para el desarrollo del Diplomado. 

Informe cualitativo 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de julio de 
2015 

8. Evidencia de la entrega de los diplomas a los supervisores 
que acreditaron el Diplomado. 

Listado de recibido de 
los Diplomas 

Ciclo escolar 
2014-2015 

31 de agosto de 
2015 

 

Estos productos serán entregados a la Coordinación de Desarrollo Escolar de la Dirección General de 
Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través de medios electrónicos. 

III.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO 

De conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 01.05.14S del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo 
Nacional para Escuelas de Calidad y en términos de lo señalado por el Antecedente 6 del Convenio de 
Coordinación para el desarrollo del Diplomado, la Secretaría de Educación Pública (SEP) efectuará la 
aportación a la subcuenta específica que apertura la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal, en dos ministraciones. 

La primera ministración será por el importe de $671,663.01 (Seiscientos Setenta y Un Mil Seiscientos 
Sesenta y Tres Pesos 01/100 M.N.) destinada a que se concluyan las actividades inherentes a la generación 
2013-2014 del Diplomado. 

Para recibir la primera ministración, será necesario que la Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal, acredite la apertura de la subcuenta específica en la cual se depositarán los recursos y 
también, que remita a la SEP el Programa Operativo Anual (POA) correspondiente, con el visto bueno de la 
Subsecretaría de Educación Básica de la entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del 
Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad. 

La segunda ministración será por el importe de $1'869,954.89 (Un Millón Ochocientos Sesenta y Nueve Mil 
Novecientos Cincuenta y Cuatro Pesos 89/100 M.N.) destinada a la formación de la generación 2014-2015 
del Diplomado. 

La SEP únicamente realizará la segunda ministración una vez que se compruebe la aplicación del recurso 
correspondiente a la generación 2013-2014, así como los resultados obtenidos por ésta. Asimismo, será 
necesario que la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal remita a la SEP, el 
Programa Operativo Anual (POA) correspondiente a esta generación, con el visto bueno de la Subsecretaría 
de Educación Básica de la entidad u órgano equivalente y aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso 
Estatal de Escuelas de Calidad. 
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IV.- DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

El 100% de los recursos se destinará al fortalecimiento de las competencias profesionales de los 
supervisores escolares, orientadas a la reflexión sobre su práctica, la asesoría y acompañamiento 
de los colectivos docentes de las escuelas a su cargo, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de los 
niños y los adolescentes. 

El recurso para el cierre del diplomado se aplicará en los siguientes rubros: 

Logística. Comprende gastos de hospedaje y alimentación de participantes y coordinadores de grupo. 
También aplica para renta de espacios para desarrollar las sesiones presenciales y pagos de servicios 
de alimentación. 

Materiales e impresos. Incluye material de papelería para el desarrollo de las actividades del diplomado 
(lápices, marcadores, marcatextos, bolígrafos, cinta, pegamento, entre otros); impresión o fotocopiado de 
cuadernillos o textos; consumibles (tóner). 

Traslados locales de supervisores. Comprende gastos de transportación vía terrestre (autobús o 
vehículo particular). 

Traslados de Coordinadores. Refiere a gastos relacionados con reuniones de capacitación 
y/o evaluación convocados por la autoridad educativa local o federal. 

Certificación por CREFAL. La entidad deberá prever la inversión para este rubro, considerando la 
aplicación del 1.71% de los recursos presupuestales asignados a cada generación del Diplomado. Para ello, 
la autoridad educativa local firmará una carta compromiso con CREFAL, especificando el número de 
supervisores a certificar y el monto correspondiente a pagar por cada generación. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES PARA EJERCER EL RECURSO 

o El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad instruirá la apertura de una 
subcuenta específica para administrar los recursos destinados a la operación de “EL PROYECTO”. 
En el supuesto de que los recursos depositados en ella para el desarrollo, operación y administración 
del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o subcuenta, ésta deberá ser 
exclusiva para la operación de “EL PROYECTO”. El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 
puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta. Los informes financieros 
trimestrales incluirán los estados de cuenta de esta última. 

o A partir del Programa Operativo Anual (POA) que presente el responsable de “EL PROYECTO”, con 
el visto bueno de la Subsecretaría de Educación Básica u órgano equivalente en la entidad y 
aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad y de acuerdo con las 
necesidades de “EL PROYECTO” se procederá a operar los recursos en apego a los mecanismos 
que para tal efecto disponga el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con pleno apego a lo 
dispuesto en la legislación local, “LAS REGLAS”, este convenio y su Anexo de Ejecución. 

o En todo caso la autoridad educativa estatal deberá resguardar la documentación comprobatoria del 
ejercicio de los recursos de acuerdo a la normativa estatal correspondiente. 

VI.- COMPROMISOS GENERALES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL 

1. El servidor público designado por la entidad como responsable de “EL PROYECTO”, deberá 
presentar ante el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad la documentación 
comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel local, 
con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, 
así como con la transparencia y rendición de cuentas. 

2. Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa a través 
de la CNPEC, copia de la aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso Local de Escuelas de 
Calidad de la documentación comprobatoria del proyecto. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 
tantos, en la Ciudad de México, el 28 de julio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 
Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión y Coordinador Nacional del 
Programa Escuelas de Calidad, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por la AFSEDF: el Administrador Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal, Luis Ignacio Sánchez Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, 
auxiliares en el control sanitario de medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS EN FUNGIR COMO 

TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 17 y 

39 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción XXII; 13 apartado A, 

fracción II; 17 bis, fracción IV y 391 bis de la Ley General de Salud; 43, 166, 170, 172, 174, 186,190 Bis 6, 

210, 211 y 212 del Reglamento de Insumos para la Salud; 2 apartado C, fracción X y 36 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud y 3, fracción I, Inciso b y VII del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares en el 

control sanitario en los siguientes rubros: 

I.- ALCANCE: 

Unidad de Verificación, como auxiliar en el control sanitario para elaboración del Predictamen para el 

registro sanitario de: 

a) Medicamentos Alopáticos: que se otorguen dentro de los supuestos previstos en las fracciones I, II, 

III, IV, V y VI del artículo 226 de la Ley General de Salud. 

b) Modificaciones Administrativas a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 

Biológicos, Biotecnológicos, Vitamínicos y Herbolarios en términos de los artículos 185, 186 y 190 del 

Reglamento de Insumos para la Salud. 

c) Modificaciones Técnicas a las Condiciones de Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos, 

Vitamínicos y Herbolarios en términos de los artículos 185 y 186 del Reglamento de Insumos para  

la Salud. 

d) Prórrogas de Registros Sanitarios de Medicamentos Alopáticos, Biológicos, Biotecnológicos, 

Vitamínicos y Herbolarios en términos de los artículos 190 Bis 1, 190 Bis 2 y 190 Bis 6 del 

Reglamento de Insumos para la Salud. 

II.- REQUISITOS GENERALES 

Los interesados deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar debidamente requisitado el formato de solicitud que emita la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), a partir de los 30 días naturales posteriores  

a la fecha de publicación de la presente convocatoria, mismo que estará disponible en el portal de 

Internet de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS. 

2. Ser personas físicas, con capacidad legal, y en el caso de personas morales estar legalmente 

constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

3. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que sus productos, procesos o servicios cumplen 

con lo establecido en la Norma Mexicana “NMX-EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la 

conformidad-requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) que 

realizan la verificación (inspección)”, o en su caso, de la que se encuentre vigente al momento de  

la solicitud. 
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4. En términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la 

Salud, deberá contar con la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las 

instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, verificaciones y demás 

actividades para emitir los dictámenes correspondientes. La capacidad financiera incluirá, entre otras 

cosas, la contratación de un seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare daños  

a terceros. 

5. No estar sujeto a influencia directa por algún fabricante, comerciante o persona moral mercantil de 

los procesos y productos a evaluar. 

III.- DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRIMERA VEZ PARA FUNGIR COMO TERCERO 

AUTORIZADO 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas debidamente requisitado y 

preferentemente llenado a máquina. 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago de 

derechos (artículo 195-C, fracción II de la Ley Federal de Derechos). 

c) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia 

certificada para cotejo, del Acta Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar previstas 

las actividades para las cuales solicita autorización tales como la emisión de dictámenes y 

recomendaciones técnicas para el Registro Sanitario de Medicamentos Alopáticos; modificaciones 

administrativas a las condiciones de registro sanitario de medicamentos alopáticos, biológicos, 

biotecnológicos, vitamínicos y herbolarios; modificaciones técnicas a las condiciones de registro 

sanitario de medicamentos alopáticos, vitamínicos y herbolarios, así como a prórrogas de registros 

sanitarios de medicamentos alopáticos, biológicos, biotecnológicos, vitamínicos y herbolarios de 

acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

d) En caso de ser persona física, presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia 

certificada para cotejo, del acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 

e) Registro Federal de Contribuyentes o en su caso de la cédula de identificación fiscal expedida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

f) Presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia certificada para cotejo, de la 

documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 

correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 

g) Copia simple del Manual de Calidad y del Manual de Procedimientos que se usarán para la 

prestación de los servicios, tomando en consideración lo establecido en la Norma Mexicana  

“NMX-EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la conformidad-requisitos para el funcionamiento de 

diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección)”, o en su caso,  

de la que se encuentre vigente al momento de la solicitud. 

h) Copia simple del Manual de Organización o equivalente con la descripción detallada de la estructura 

de la organización del solicitante, incluyendo el organigrama, la descripción de puestos y requisitos 

curriculares, las líneas de interrelación y las responsabilidades del personal técnico que llevará a 

cabo las labores de verificación, así como los mecanismos de supervisión y control del mismo. 

i) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS, debidamente requisitado, el cual estará disponible, 

a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Convocatoria, en el 

portal de Internet de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el cual 

se hará constar la manifestación bajo protesta de decir verdad, de no estar sujeto a la influencia 
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directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y 

productos a evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los 

cuales se está solicitando su autorización en caso de que exista conflicto de interés, así como que la 

unidad de verificación no podrá utilizar resultados proporcionados por subcontratistas. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el representante de la unidad de verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la unidad de 

verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura organizacional. 

j) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS, debidamente requisitado, el cual estará disponible 

a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Convocatoria, en el 

portal de Internet de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el que se 

hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad de salvaguardar la información a la 

que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, debiendo señalar el procedimiento que se 

utilizará para efectos que el personal de la unidad de verificación mantenga la confidencialidad e 

imparcialidad de sus resultados. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el representante de la unidad de verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la unidad de 

verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura organizacional. 

k) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 

sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 

responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico y de los resultados que  

se emitan. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el representante de la unidad de verificación. 

 En caso de ser persona física, la manifestación deberá efectuarla el representante de la unidad de 

verificación. 

l) Copia simple de los documentos que demuestren que cuenta con equipo de cómputo, con dirección 

de correo electrónico operando, y demás elementos con los que se acredite que cuenta con equipo y 

tecnología para llevar a cabo las actividades en las que solicita autorización, de acuerdo con lo 

dispuesto por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

m) Presentar copia simple, acompañada de original para cotejo, del documento que acredite que la 

unidad de verificación cuenta con un seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare 

daños a terceros, lo anterior a fin de demostrar su capacidad financiera, de acuerdo con lo dispuesto 

por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

n) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 

servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 

condenado por delitos graves y financieros. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el representante de la unidad de verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la unidad de 

verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura organizacional. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

o) Copia del programa de capacitación anual para el personal. 

p) Copia de la estructura de su organización, en la que se acredite contar con lo siguiente: 

I. Un gerente técnico o equivalente para la parte química que supervise al personal técnico y un 

suplente que represente al primero durante su ausencia, quienes deben acreditar una 

experiencia mínima de cinco años en cualquiera de las siguientes áreas: desarrollo de 

medicamentos, control de calidad, producción, validación, asuntos regulatorios o procesos 

relacionados; 

II. Un gerente técnico o equivalente para la parte médica que supervise al personal técnico y un 

suplente que represente al primero durante su ausencia, quienes deben acreditar una 

experiencia mínima de cinco años en cualquiera de las siguientes áreas: farmacología, 

toxicología o investigación clínica, y 

III. Un responsable de aseguramiento de calidad de la Unidad de Verificación cuya experiencia 

mínima comprobable debe ser de 3 años y deberá reportarle directamente al responsable de la 

unidad de verificación. 

 Sin perjuicio de lo anterior, describirá en forma detallada cualquier otro servicio que el solicitante 

ofrece como parte de sus servicios de verificación y cualesquiera otros no relacionados con las 

materias para las cuales está solicitando su autorización. 

q) Copia de la estructura de su organización en la que se acredite contar con lo siguiente: 

I. Copia simple del currículum del personal propuesto para realizar las actividades de dictamen. 

Este personal deberá contar con una cédula profesional e incluir tanto personal del área 

química-farmacéutica, farmoquímica, herbolaria, biotecnológica, como personal del área médica 

conforme a lo siguiente: 

 Profesional del área química-farmacéutica, farmoquímica, herbolaria, biotecnológica y 

acreditar una experiencia comprobable mínima de 2 años preferentemente las áreas de 

producción, investigación y desarrollo, documentación, aseguramiento de calidad, control de 

calidad, validación, asuntos regulatorios y demostrar mediante una evaluación técnica 

realizada por la COFEPRIS que cuentan con los conocimientos en materia de legislación 

sanitaria, la cual deberá aprobarse con una calificación mínima de ochenta sobre cien. 

 Profesional del área médica acreditar una experiencia comprobable mínima de 2 años 

preferentemente clínica, farmacológica, toxicológica o investigación clínica y demostrar 

mediante una evaluación técnica realizada ante COFEPRIS que cuentan con los 

conocimientos en materia de legislación sanitaria, la cual deberá aprobarse con una 

calificación mínima de ochenta sobre cien. 

IV.- DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA PARA FUNGIR COMO 

TERCERO AUTORIZADO 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas debidamente requisitado y 

preferentemente llenado a máquina. 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago de 

derechos (artículo 195-C, fracción II de la Ley Federal de Derechos). 

c) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia 

certificada para cotejo, del Acta Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar previstas 

las actividades para las cuales solicita la prórroga a la vigencia de la autorización, tales como  

la emisión de dictámenes y recomendaciones técnicas para el Registro Sanitario de Medicamentos 

Alopáticos; modificaciones administrativas a las condiciones de registro sanitario de  

medicamentos alopáticos, biológicos, vitamínicos y herbolarios; modificaciones técnicas a las 
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condiciones de registro sanitario de medicamentos alopáticos, vitamínicos y herbolarios; así como a 

prórrogas de registros sanitarios de medicamentos alopáticos, biológicos, biotecnológicos, 

vitamínicos y herbolarios de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento 

de Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

d) En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada de original o en su 
caso copia certificada para cotejo, del acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 

e) Registro Federal de Contribuyentes o en su caso de la cédula de identificación fiscal expedida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la persona física o moral participante. 

f) Presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia certificada para cotejo, de la 
documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 
correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 

g) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS debidamente requisitado el cual estará disponible, a 
partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Convocatoria, en el portal 
de Internet de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el cual se hará 
constar la manifestación bajo protesta de decir verdad, de no estar sujeto a la influencia directa o 
indirecta de algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y productos a 
evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los cuales se está 
solicitando su autorización en caso de que exista conflicto de interés, así como que la unidad de 
verificación no podrá utilizar resultados proporcionados por subcontratistas. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el representante de la unidad de verificación, así haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 
estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la unidad de 
verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura organizacional. 

h) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS debidamente requisitado que estará disponible, a 
partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Convocatoria, en 
el portal de Internet de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el que 
se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad de salvaguardar la información 
a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, debiendo señalar el procedimiento 
que se utilizará para efectos de que el personal de la unidad de verificación mantenga la 
confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el representante de la unidad de verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 
estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la unidad de 
verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura organizacional. 

i) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 
responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico y de los resultados que  
se emitan. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el representante de la unidad de verificación. 

 En caso de ser persona física, la manifestación deberá efectuarla el representante de la unidad de 
verificación. 

j) Presentar copia simple, acompañada de original para cotejo, del documento que acredite que la 
unidad de verificación cuenta con un seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare 
daños a terceros, lo anterior a fin de demostrar su capacidad financiera, de acuerdo con lo dispuesto 
por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 
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k) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 

servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 

condenado por delitos graves y financieros. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el representante de la unidad de verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la unidad de 

verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura organizacional. 

l) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o responsable 

de la unidad de verificación, en original, bajo la cual ratifica que su sistema de gestión de calidad no 

ha sufrido un cambio significativo que afecte la confiabilidad de las actividades de predictamen. 

 En caso de haber sufrido modificaciones significativas en su manual de organización, manual de 

calidad o procedimientos de operación, se deberá entregar la documentación que haya sufrido 

modificación. 

V.- CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS 

a) La solicitud, en el formato correspondiente y la documentación antes descrita deberá presentarse  

en las ventanillas del Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el domicilio, ubicado en 

Oklahoma No. 14, Colonia Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en el 

horario de 8:30 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a viernes. Dicha documentación 

podrá presentarse a partir de los 30 días naturales posteriores a la publicación de la presente 

convocatoria. 

b) Presentada la solicitud para la autorización de los terceros, la COFEPRIS procederá a realizar las 

visitas de evaluación por parte de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 

(CCAYAC), evaluación técnica del personal por parte de la Comisión de Autorización Sanitaria (CAS) 

y la Comisión de Fomento Sanitario (CFS), que conjuntamente con el Comité Técnico de Terceros 

Autorizados, se dictaminará si se cumplen los requisitos de la presente convocatoria. 

c) En caso de no ser favorable el dictamen que emita la COFEPRIS, se otorgará un plazo de hasta 

ciento ochenta días naturales al solicitante para corregir las anomalías detectadas. Dicho plazo podrá 

prorrogarse por un periodo igual por una sola ocasión cuando el solicitante justifique la necesidad  

de ello. 

d) En caso de que el solicitante no corrija las anomalías detectadas en el plazo otorgado, se 

considerará abandonado el trámite y se tendrá por no presentada la solicitud. 

e) La autorización para fungir como Tercero Autorizado tendrá una vigencia de 2 años la cual 

comenzará a contar a partir de la fecha expresada en el propio documento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente convocatoria entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Al entrar en vigor la presente convocatoria, deja sin efecto la “convocatoria dirigida a las 

personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros Autorizados, auxiliares en el control sanitario 

de medicamentos” y a la “Modificación a la convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas 

en fungir como Terceros Autorizados, auxiliares en el control sanitario de medicamentos” publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2011 y el 19 de junio del 2012. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2015.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, 
auxiliares en el control sanitario de dispositivos médicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS EN FUNGIR COMO 

TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 17 y 

39 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción XXIII; 13, apartado A, 

fracción II; 17 bis, fracción IV y 391 bis de la Ley General de Salud; 82, 179, 180,188, 190 Bis 6, 210, 211 y 

212 del Reglamento de Insumos para la Salud; 2, apartado C, fracción X y 36 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; 3, fracción I, Inciso b y VII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros Autorizados auxiliares en el 

control sanitario de Dispositivos Médicos en los siguientes rubros: 

I.- ALCANCE 

Unidad de Verificación, como auxiliar en el control sanitario para elaboración de predictamen para: 

a) Registros Sanitarios de Dispositivos Médicos Clase I, Clase II y Clase III, en términos de los artículos 

179 y 180 del Reglamento de Insumos para la Salud (no apegados al Acuerdo por el que se 

reconocen como equivalentes a los requisitos establecidos en los artículos 179 y 180 del Reglamento 

de los Insumos para la Salud y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento del registro de los insumos 

para la salud, a que se refiere el Capítulo IX del Título Segundo del Reglamento de Insumos para la 

Salud, a los requisitos establecidos por las secciones 510(k) y 514 del Federal Food, Drug and 

Cosmetic Act y por el Título 21, Capítulo I, Subcapítulo H, del Code of Federal Regulations de los 

Estados Unidos de América, así como los establecidos por el Food and Drug Act, y las Medical 

Devices Regulations de Canadá para permitir la comercialización de dispositivos médicos en su 

territorio, y a las pruebas e inspecciones realizadas por la Food and Drug Administration de los 

Estados Unidos de América y por Health Canada de Canadá, para permitir la comercialización de 

dispositivos médicos en su territorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre 

de 2010). 

b) Modificaciones a las Condiciones de Registro Sanitario (Administrativas y Técnicas) de Dispositivos 

Médicos; Clase I, Clase II y Clase III, en términos del artículo 184 del Reglamento de Insumos 

para la Salud. 

c) Prórrogas de Registros Sanitarios de Dispositivos Médicos Clase I, Clase II y Clase III en términos de 

lo dispuesto en los artículos 190 Bis 3, 190 Bis 4 y 190 Bis 6 del Reglamento de Insumos 

para la Salud. 

II.- REQUISITOS GENERALES 

Los interesados deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar el formato de solicitud que emita la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (COFEPRIS), debidamente requisitado a partir de los 30 días naturales posteriores a la 

fecha de publicación de la presente convocatoria, mismo que estará disponible a partir de la fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Convocatoria en el portal de Internet 

de la COFEPRIS y en el Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS. 

2. Ser personas físicas, con capacidad legal y en el caso de personas morales estar legalmente 

constituidas conforme a las leyes mexicanas. 
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3. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que sus productos, procesos o servicios cumplen 
con lo establecido en la Norma Mexicana “NMX-EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la 
conformidad-requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) que 
realizan la verificación (inspección)”, o en su caso, de la que se encuentre vigente al momento 
de la solicitud. 

4. En términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la 
Salud, deberá contar con la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las 
instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, verificaciones y demás 
actividades para emitir los dictámenes correspondientes. La capacidad financiera incluirá, entre otras 
cosas, la contratación de un seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare daños a 
terceros. 

5. No estar sujeto a influencia directa por algún fabricante, comerciante o persona moral mercantil de 
los procesos y productos a evaluar. 

III.- DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRIMERA VEZ PARA FUNGIR COMO TERCERO 
AUTORIZADO 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas debidamente requisitado y 
preferentemente llenado a máquina. 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago de 
derechos (artículo 195-C, fracción II de la Ley Federal de Derechos). 

c) En el caso de ser persona moral, copia simple acompañada de copia certificada para cotejo del Acta 
Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar previstas las actividades para las cuales 
solicita autorización tales como la emisión de dictámenes para Registros Sanitarios de Dispositivos 
Médicos y dictámenes a las modificaciones Administrativas y Técnicas de Dispositivos Médicos; 
Prórrogas de Registros Sanitarios de Dispositivos Médicos Clase I, Clase II y Clase III de acuerdo 
con lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

d) En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada de original o copia 
certificada para cotejo, del acta de nacimiento y de la identificación oficial vigente. 

e) Presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia certificada para cotejo, de la 
documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 
correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal, y las actividades afines 
para poder operar como tercero autorizado. 

f) Copia simple del Manual de Calidad y del Manual de Procedimientos que se usarán para la 
prestación de los servicios, tomando en consideración lo establecido en la Norma Mexicana  
“NMX-EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la conformidad-requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección)”, o en su caso, de 
la que se encuentre vigente al momento de la solicitud. 

g) Copia simple del Manual de Organización o equivalente con la descripción detallada de la estructura 
de la organización del solicitante, incluyendo el organigrama, la descripción de puestos y requisitos 
curriculares, las líneas de interrelación y las responsabilidades del personal técnico que llevará a 
cabo las labores de verificación, así como los mecanismos de supervisión y control del mismo. 

h) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el portal de Internet y en el 
Centro Integral de Servicios, en el cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir 
verdad, de no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o 
persona moral involucrada en los procesos y productos a evaluar, manifestando su compromiso de 
abstenerse de realizar los actos para los cuales se está solicitando su autorización en caso de que 
exista conflicto de interés, así como que la unidad de verificación no podrá utilizar resultados 
proporcionados por subcontratistas. 
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 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 

responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura 

organizacional. 

i) Presentar debidamente requisitado el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el 

portal de Internet y en el Centro Integral de Servicios, en él se hará constar la manifestación del 

compromiso de confidencialidad de salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el 

desempeño de sus actividades, debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de 

que el personal de la unidad de verificación mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus 

resultados. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 

responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura 

organizacional. 

j) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 

sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 

responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico de la unidad de verificación 

y de los resultados que se emitan. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el responsable de la Unidad de Verificación. 

 En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la 

Unidad de Verificación. 

k) Copia de los documentos que demuestren que cuenta con equipo de cómputo, con dirección de 

correo electrónico operando, y demás elementos con los que se acredite que cuenta con equipo y 

tecnología para llevar a cabo las actividades en las que solicita autorización, de acuerdo con lo 

dispuesto por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

l) Presentar copia simple, acompañada de original para cotejo, del documento que acredite que la 

unidad de verificación cuenta con un seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare 

daños a terceros, lo anterior a fin de demostrar su capacidad financiera, de acuerdo con lo dispuesto 

por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

m) Copia del Registro Federal de Contribuyentes o en su caso de la cédula de identificación fiscal 

expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

n) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 

servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 

condenado por delitos graves y financieros. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 

responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura 

organizacional. 

o) Copia del programa de capacitación anual para el personal. 
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p) Copia de la estructura de su organización en la que se acredite contar con lo siguiente: 

I. Un Gerente Técnico o equivalente para la parte Química y Médica que supervise al personal 
técnico y un suplente que represente al primero durante su ausencia, quienes deben acreditar 
una experiencia mínima de cinco años en cualquiera de las siguientes áreas: investigación y 
desarrollo de dispositivos médicos, control de calidad, producción, validación, asuntos 
regulatorios, farmacología, toxicología, clínica, área de la salud con experiencia en el uso y 
manejo de los diversos dispositivos médicos, aplicaciones quirúrgicas de los mismos o procesos 
relacionados y tener conocimiento de la regulación. 

II. Un Representante de Calidad de la Unidad de Verificación cuya experiencia mínima 
comprobable debe ser de tres años en sistemas de calidad, auditoría en calidad o procesos 
equivalentes y deberá reportarle directamente al responsable de la unidad de verificación. 

 Sin perjuicio de lo anterior, describirá en forma detallada cualquier otro servicio que el solicitante 
ofrece como parte de sus servicios de verificación y cualesquiera otros no relacionados con las 
materias para las cuales está solicitando su autorización. 

q) Copia de la estructura de su organización en la que se acredite contar con lo siguiente: 

I. Copia simple del currículum del personal propuesto para realizar las actividades de predictamen. 

II. Este personal deberá contar con una cédula profesional e incluir tanto personal del área 
química-farmacéutica, biológica, biotecnológica, como personal del área médica, biomédica u 
odontológica conforme a lo siguiente: 

 Profesional del área química-farmacéutica, biológica, biotecnológica y acreditar una 
experiencia comprobable mínima de 2 años preferentemente las áreas de producción, 
investigación y desarrollo de dispositivos médicos, documentación, aseguramiento de 
calidad, control de calidad, validación, asuntos regulatorios, o áreas de salud con 
experiencia en el uso y manejo de los diversos dispositivos médicos y demostrar mediante 
una evaluación técnica realizada por la COFEPRIS que cuentan con los conocimientos en 
materia de legislación sanitaria, la cual deberá aprobarse con una calificación mínima de 
ochenta sobre cien. 

 Profesional del área médica, biomédica u odontológica y acreditar una experiencia 
comprobable mínima de 2 años preferentemente las áreas de producción, investigación y 
desarrollo de dispositivos médicos, documentación, aseguramiento de calidad, control de 
calidad, validación, asuntos regulatorios o áreas de salud con experiencia en el uso y 
manejo de los diversos dispositivos médicos y demostrar mediante una evaluación técnica 
realizada por la COFEPRIS que cuentan con los conocimientos en materia de legislación 
sanitaria, la cual deberá aprobarse con una calificación mínima de ochenta sobre cien. 

IV. DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA FUNGIR COMO TERCERO 
AUTORIZADO 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas debidamente requisitado y 
preferentemente llenado a máquina. 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago de 
derechos (artículo 195-C, fracción II de la Ley Federal de Derechos). 

c) En el caso de ser persona moral presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia 
certificada para cotejo, del Acta Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar previstas 
las actividades para las cuales solicita autorización tales como la emisión de dictámenes para 
Registros Sanitarios de Dispositivos Médicos y dictámenes a las modificaciones Administrativas y 
Técnicas de Dispositivos Médicos; y Prórrogas de Registros Sanitarios de Dispositivos Médicos 
Clase I, Clase II y Clase III de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento 
de Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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d) En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada de original o en su 

caso copia certificada para cotejo, del acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 

e) Registro Federal de Contribuyentes o en su caso de la cédula de identificación fiscal expedida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

f) Presentar copia simple, acompañada de copia para cotejo, de la documentación con la que se 

acrediten las facultades para actos de administración que correspondan y las facultades del 

representante legal y/o apoderado legal, y las actividades afines para poder operar como tercero 

autorizado. 

g) Presentar debidamente requisitado el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el 

portal de Internet y en el Centro Integral de Servicios, en el cual se hará constar la manifestación bajo 

protesta de decir verdad, de no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de algún fabricante, 

comerciante o persona moral involucrada en los procesos y productos a evaluar, manifestando su 

compromiso de abstenerse de realizar los actos para los cuales se está solicitando su autorización 

en caso de que exista conflicto de interés, así como que la unidad de verificación no podrá utilizar 

resultados proporcionados por subcontratistas. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 

responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura 

organizacional. 

h) Presentar debidamente requisitado el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el 

portal de Internet y en el Centro Integral de Servicios, en él se hará constar la manifestación del 

compromiso de confidencialidad de salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el 

desempeño de sus actividades, debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de 

que el personal de la unidad de verificación mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus 

resultados. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 

responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura 

organizacional. 

i) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 

sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 

responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico de la unidad de verificación 

y de los resultados que se emitan. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el responsable de la Unidad de Verificación. 

 En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la 

Unidad de Verificación. 

j) Presentar copia simple, acompañada de original para cotejo, del documento que acredite que la 

unidad de verificación cuenta con un seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare 

daños a terceros, lo anterior a fin de demostrar su capacidad financiera, de acuerdo con lo dispuesto 

por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 
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k) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 

servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 

condenado por delitos graves y financieros. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 

y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha 

estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 

responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de dicha estructura 

organizacional. 

l) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o responsable 

de la Unidad de Verificación, bajo la cual ratifica que su sistema de gestión de calidad no hay un 

cambio significativo que afecte la confiabilidad de las actividades de predictamen. 

 En caso de haber sufrido modificaciones significativas en su manual de organización, manual de 

calidad o procedimientos de operación, se deberá entregar la documentación que haya sufrido 

modificación. 

V. CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS 

a) La solicitud, en el formato correspondiente y la documentación antes descrita deberá presentarse en 

las ventanillas del Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el domicilio, ubicado en 

Oklahoma No. 14, Colonia Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en el 

horario de 8:30 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a viernes. Dicha documentación 

podrá presentarse a partir de los 30 días naturales posteriores a la publicación de la presente 

convocatoria. 

b) Presentada la solicitud para la autorización de los terceros, la COFEPRIS procederá a realizar las 

visitas de evaluación por parte de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 

(CCAYAC), evaluación técnica del personal por parte de la Comisión de Autorización (CAS) y la 

Comisión de Fomento Sanitario (CFS), que conjuntamente con el Comité Técnico de Terceros 

Autorizados, se dictaminará si se cumplen los requisitos de la presente convocatoria. 

c) En caso de no ser favorable el dictamen que emita la COFEPRIS, se otorgará un plazo de hasta 

ciento ochenta días naturales al solicitante para corregir las anomalías detectadas. Dicho plazo podrá 

prorrogarse por un periodo igual por una sola ocasión cuando el solicitante justifique la necesidad de 

ello. 

d) En caso de que el solicitante no corrija las anomalías detectadas en el plazo otorgado, se 

considerará abandonado el trámite y se tendrá por no presentada la solicitud. 

e) La autorización para fungir como Tercero Autorizado tendrá una vigencia de dos años la cual 

comenzará a contar a partir de la fecha expresada en el propio documento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente convocatoria entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Al entrar en vigor la presente convocatoria, deja sin efectos la “convocatoria dirigida a las 

personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros Autorizados, auxiliares en el control sanitario 

de Dispositivos Médicos” y a la “Modificación a la convocatoria dirigida a las personas físicas y morales 

interesadas en fungir como Terceros Autorizados, auxiliares en el control sanitario de Dispositivos Médicos” 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2011 y el 19 de junio del 2012. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2015.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, 
auxiliares en el control sanitario de establecimientos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS EN FUNGIR COMO 

TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO DE ESTABLECIMIENTOS. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 17 y 
39 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracciones XXIV y XXV, 13, 
apartado A, fracción II, 17 bis, fracciones IV y VI, 198, 257, 258 y 391 bis, de la Ley General de Salud; 210, 
211 y 212, del Reglamento de Insumos para la Salud; 2o., apartado C, fracción X y 36 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; y 3o., fracción VII y 10, fracciones VIII y XV, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros Autorizados auxiliares en el 
control sanitario de establecimientos en los siguientes rubros: 

I.- ALCANCE: 

Unidad de Verificación, como auxiliar en el control sanitario para visitas de verificación a: 

a) Establecimientos de fabricación de medicamentos no biológicos nacionales y extranjeros. 

b) Establecimientos de fabricación de medicamentos de origen biológico nacionales y extranjeros. 

c) Establecimientos de fabricación de fármacos no biológicos nacionales y extranjeros. 

d) Establecimientos de fabricación de fármacos de origen biológico nacionales y extranjeros. 

e) Centros de mezclas estériles. 

f) Almacenes de depósito de distribución de medicamentos. 

g) Almacenes de acondicionamiento de medicamentos. 

h) Farmacias, droguerías y boticas. 

II.- REQUISITOS GENERALES 

Los interesados deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar debidamente requisitado el formato de solicitud que emita la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), a partir de los 30 días naturales posteriores a la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, mismo que 
estará disponible a partir de dicha publicación en el portal de Internet de la COFEPRIS o en su 
Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS. 

2. Ser personas físicas con capacidad legal y en el caso de personas morales estar legalmente 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

3. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que sus productos, procesos o servicios cumplen 
con lo establecido en la Norma Mexicana “NMX-EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la 
conformidad-requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) que 
realizan la verificación (inspección)”, o en su caso, de la que se encuentre vigente al momento de la 
solicitud. 

4. En términos de lo dispuesto por el artículo 211, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud, 
deberá contar con la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las instalaciones, 
equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, verificaciones y demás actividades para 
emitir los dictámenes correspondientes. La capacidad financiera incluirá, entre otras cosas, la 
contratación de un seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare daños a terceros. 

5. No estar sujeto a influencia directa por algún fabricante, comerciante o persona moral mercantil de 
los procesos y productos a evaluar. 

6. Presentar las propuestas de actividades a verificar, así como describir los servicios que pretende 
prestar los procedimientos a utilizar. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

III.- DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRIMERA VEZ PARA FUNGIR COMO TERCERO 
AUTORIZADO 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas debidamente requisitado y 
preferentemente llenado a máquina. 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago de 
derechos (artículo 195-C, fracción II de la Ley Federal de Derechos). 

c) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañado del original o en su caso copia 
certificada para cotejo, del Acta Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar previstas 
las actividades para las cuales solicita autorización tales como la emisión de dictámenes y 
recomendaciones técnicas de visitas de verificación a los establecimientos citados en el alcance de 
esta convocatoria de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de 
Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

d) En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañado del original o en su 
caso copia certificada para cotejo, del acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 

e)  Registro Federal de Contribuyentes o en su caso de la cédula de identificación fiscal expedida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

f) Presentar copia simple, acompañado del original o en su caso copia certificada para cotejo, de la 
documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 
correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal, y las actividades afines 
para poder operar como tercero autorizado. 

g) Copia simple del Manual de Calidad y del Manual de Procedimientos que se usarán para la 
prestación de los servicios, tomando en consideración lo establecido en la Norma Mexicana “NMX-
EC-17020-IMNC-2014 Evaluación de la conformidad-requisitos para el funcionamiento de diferentes 
tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección)”, o en su caso, de la que se 
encuentre vigente al momento de la solicitud. 

h) Copia simple del Manual de Organización o equivalente con la descripción detallada de la estructura 
de la organización del solicitante, incluyendo el organigrama, la descripción de puestos y requisitos 
curriculares, las líneas de interrelación y las responsabilidades del personal técnico que llevará a 
cabo las labores de verificación, así como los mecanismos de supervisión y control del mismo. 

i) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el portal de Internet y en el 
Centro Integral de Servicios, en el cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir 
verdad, no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona 
moral involucrada en los procesos y establecimientos a evaluar, manifestando su compromiso de 
abstenerse de realizar los actos para los cuales se está solicitando su autorización en caso de que 
exista conflicto de interés, así como que la unidad de verificación no podrá utilizar resultados 
proporcionados por subcontratistas. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los 
órganos de administración y estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable de la Unidad de Verificación. En caso de ser persona física y contar con estructura 
organizacional, la manifestación antes señalada deberá hacerse extensiva a los integrantes de dicha 
estructura organizacional. 

j) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el portal de Internet y en el 
Centro Integral de Servicios, en él se hará constar la manifestación del compromiso de 
confidencialidad de salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus 
actividades, debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal de la 
unidad de verificación mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los 
órganos de administración y estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los órganos de 
administración y estructura organizacional. 
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k) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 
responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico de la unidad de verificación 
y de los resultados que se emitan. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal, 
y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los 
órganos de administración y estructura organizacional. 

 En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la 
Unidad de Verificación. 

l) Copia simple de los documentos que demuestren que cuenta con equipo de cómputo, con dirección 
de correo electrónico operando, y demás elementos con los que se acredite que cuenta con equipo y 
tecnología para llevar a cabo las actividades en las que solicita autorización, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 211, fracción II del Reglamento de Insumos para la Salud. 

m) Presentar copia simple del documento que acredite que la unidad de verificación cuenta con un 
seguro de responsabilidad de cobertura amplia que ampare daños a terceros, lo anterior a fin de 
demostrar su capacidad financiera, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 211, fracción II del 
Reglamento de Insumos para la Salud. 

n) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 
servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 
condenado por delitos graves y financieros. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los 
órganos de administración y estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los órganos de 
administración y estructura organizacional. 

o) Copia del programa de capacitación anual para el personal. 

p) Copia de la estructura de su organización en la que se acredite contar con lo siguiente: 

I. Un gerente técnico que supervise al personal técnico y un gerente sustituto que supla al primero en 
caso de ausencia, quienes deben acreditar una experiencia mínima de cinco años en cualquiera de 
las siguientes áreas: auditorías de calidad, regulación sanitaria en materia de medicamentos y 
procesos relacionados con la fabricación, distribución, acondicionamiento y comercialización de 
medicamentos. 

II. Un responsable de aseguramiento de calidad de la unidad de verificación cuya experiencia mínima 
comprobable debe ser de 3 años y deberá reportarle directamente al responsable de la unidad de 
verificación. 

Sin perjuicio de lo anterior, describirá en forma detallada cualquier otro servicio que el solicitante 
ofrezca como parte de sus servicios de verificación y cualesquiera otros no relacionados con las 
materias para las cuales está solicitando su autorización. 

q) Copia del currículum del personal aspirante a verificador, el cual deberá cubrir los siguientes 
requisitos: 

I. Contar con cédula profesional del área quimicafarmacéutica, farmacoquímica o de ingenierías 
relacionadas con la producción de medicamentos; 

II. Acreditar una experiencia mínima de 3 años en el área y comprobable mediante referencias 
laborales, considerando las áreas de producción, aseguramiento de calidad, control de calidad, 
ingeniería, validación o de 3 años de verificación sanitaria en los giros para los cuales solicita 
autorización, conforme al alcance de esta convocatoria; 

III. Tener capacitación en sistemas de calidad, auditorías, validación y regulación sanitaria en materia 
de medicamentos. Debe contar con al menos un curso de 20 horas mínimo, de cada uno de los 
temas señalados. 

Presentar copia de las constancias correspondientes que indiquen título del curso, institución que lo 
imparte, nombre del participante, duración del curso, calificación, fecha y firmas correspondientes. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

IV. Para el caso de buenas prácticas de fabricación de medicamentos y fármacos en 
establecimientos ubicados en el extranjero, presentar copia del certificado TOEIC (Test of English for 
International Communication) del personal aspirante a verificador con un nivel intermedio o 
certificado equivalente expedido con no más de cinco años de anterioridad. 

IV. DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA FUNGIR COMO TERCERO 
AUTORIZADO 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas debidamente requisitado y 
preferentemente llenado a máquina. 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago de 
derechos (artículo 195-C, fracción II de la Ley Federal de Derechos). 

c) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia 
certificada para cotejo, del Acta Constitutiva de la Sociedad participante debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto social se deben encontrar previstas 
las actividades para las cuales solicita autorización tales como la emisión de dictámenes y 
recomendaciones técnicas de visitas de verificación a los establecimientos citados en el alcance de 
esta convocatoria de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento  
de Insumos para la Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

d) En caso de ser persona física, presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia 
certificada para cotejo, del acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 

e)  Registro Federal de Contribuyentes o en su caso de la cédula de identificación fiscal expedida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

f) Presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia certificada para cotejo, de la 
documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración que 
correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal, y las actividades afines 
para poder operar como tercero autorizado. 

g) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el portal de Internet y en el 
Centro Integral de Servicios, en el cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir 
verdad, no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona 
moral involucrada en los procesos y establecimientos a evaluar, manifestando su compromiso de 
abstenerse de realizar los actos para los cuales se está solicitando su autorización en caso de que 
exista conflicto de interés, así como que la unidad de verificación no podrá utilizar resultados 
proporcionados por subcontratistas. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los 
órganos de administración y estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los órganos de 
administración y estructura organizacional. 

h) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS que estará disponible en el portal de Internet y en el 
Centro Integral de Servicios, en el que se hará constar la manifestación del compromiso de 
confidencialidad de salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus 
actividades, debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal de la 
unidad de verificación mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal, 
y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los 
órganos de administración y estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los órganos de 
administración y estructura organizacional. 

i) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las autorizaciones, así como 
responsabilizándose de las actividades que realizará el personal técnico de la unidad de verificación 
y de los resultados que se emitan. 
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 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o así como por el responsable de la Unidad de Verificación. 

 En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable de la 
Unidad de Verificación. 

j) Presentar copia simple, acompañada de original o en su caso copia certificada para cotejo, del 
documento que acredite que la unidad de verificación cuenta con un seguro de responsabilidad de 
cobertura amplia que ampare daños a terceros, lo anterior a fin de demostrar su capacidad 
financiera, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 211, fracción II del Reglamento de Insumos 
para la Salud. 

k) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar sus 
servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, fracción XII, tercer párrafo y 9 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como de no haber sido 
condenado por delitos graves y financieros. 

 En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante legal 
y/o el responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los 
órganos de administración y estructura organizacional. 

 En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable de la Unidad de Verificación, haciéndola extensiva a los integrantes de los órganos de 
administración y estructura organizacional. 

l) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o responsable 
de la Unidad de Verificación, en original, bajo la cual ratifica que su sistema de gestión de calidad no 
hay un cambio significativo que afecte la confiabilidad de las actividades de predictamen. 

 En caso de haber sufrido modificaciones significativas en su manual de organización, manual de 
calidad o procedimientos de operación, se deberá entregar la documentación que haya sufrido 
modificación. 

V. CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS 

a) La solicitud, en el formato correspondiente y la documentación antes descrita deberá presentarse en 
las ventanillas del Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS, en el domicilio, ubicado 
en Oklahoma No. 14, Colonia Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en el 
horario de 8:30 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 Hrs., de lunes a viernes. Dicha documentación 
podrá presentarse a partir de los 30 días naturales posteriores a la publicación de la presente 
convocatoria. 

b) Presentada la solicitud para la autorización de los terceros, la COFEPRIS procederá a realizar las 
visitas de evaluación por parte de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 
(CCAYAC), evaluación técnica del personal por parte de la Comisión de Operación Sanitaria (COS) y 
la Comisión de Fomento Sanitario (CFS), que conjuntamente con el Comité Técnico de Terceros 
Autorizados, se dictaminará si se cumplen los requisitos de la presente convocatoria. 

c) En caso de no ser favorable el dictamen que emita la COFEPRIS, se otorgará un plazo de hasta 
ciento ochenta días naturales al solicitante para corregir las anomalías detectadas. Dicho plazo podrá 
prorrogarse por un periodo igual por una sola ocasión cuando el solicitante justifique la necesidad de 
ello. 

d) En caso de que el solicitante no corrija las anomalías detectadas en el plazo otorgado, se 
considerará abandonado el trámite y se tendrá por no presentada la solicitud. 

e) La autorización para fungir como Tercero Autorizado tendrá una vigencia de dos años la cual 
comenzará a contar a partir de la fecha expresada en el propio documento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente convocatoria entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Al entrar en vigor la presente convocatoria, deja sin efecto la “convocatoria dirigida a las 
personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros Autorizados, auxiliares en el control sanitario 
de Establecimientos” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de julio de 2013. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2015.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-01-38 hectáreas de agostadero 
de uso común, del ejido Cañada Verde, Municipio de Charcas, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción I, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número AG/046/11 2394 de 21 de julio de 2011, la Comisión Federal de 

Electricidad, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, la expropiación de 3-00-00 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “CAÑADA 

VERDE”, Municipio de Charcas, Estado de San Luis Potosí, para destinarlos a la construcción de la 

subestación eléctrica Charcas, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracciones I y VII, de la Ley Agraria, 

y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13515/CFE. El núcleo agrario fue notificado 

de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 

cédula de notificación número 0366 de 27 de febrero de 2012, recibida el 2 de marzo del mismo año, sin que 

haya manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 3-01-38 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Comisión Federal de 

Electricidad con la subestación eléctrica Charcas, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores 

agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación 

jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado se encuentre en aptitud de recibir el pago de 

la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 3 de noviembre de 1933, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre del 

mismo año y ejecutada el 5 de marzo de 1934, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 

el ejido denominado “CAÑADA VERDE”, Municipio de Charcas, Estado de San Luis Potosí, una superficie de 

2,753-91-20 hectáreas, para beneficiar a 95 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 

Presidencial de 27 de octubre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1938 

y ejecutada el 6 de abril de 1948, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo 

agrario denominado “CAÑADA VERDE”, Municipio de Charcas, Estado de San Luis Potosí, una superficie 

de 2,470-00-00 hectáreas, para beneficiar a 65 campesinos capacitados en materia agraria; y por Decreto del 

Ejecutivo Federal de 29 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto 

del mismo año, se expropió al ejido denominado “CAÑADA VERDE”, Municipio de Charcas, Estado de 

San Luis Potosí, una superficie de 18-29-40.67 hectáreas, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, para destinarlas a la construcción de la línea férrea Guadalajara-Saltillo, tramo Salinas-Laguna 

Seca; y por sentencia del Tribunal Superior Agrario de 11 de noviembre de 1997, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de junio de 1999, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo 

agrario denominado “CAÑADA VERDE”, Municipio de Charcas, Estado de San Luis Potosí, una superficie de 

273-14-50 hectáreas, para beneficiar 95 campesinos capacitados en materia agraria, sin haberse ejecutado. 
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QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 7 de mayo de 1999, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “CAÑADA VERDE”, Municipio de 

Charcas, Estado de San Luis Potosí. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-05341-ZNB y secuencial 02-14-674 de 14 de julio de 

2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 

comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $19,343.95 

(DIECINUEVE MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 95/100 M.N.) por hectárea, por lo que el 

monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 3-01-38 hectáreas, de terrenos de agostadero a 

expropiar es de $58,299.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de 4 de septiembre de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 

Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 8 

de octubre de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, 

relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “CAÑADA VERDE”, Municipio de Charcas, 

Estado de San Luis Potosí, como consta en la notificación que fue formulada a través de su Comisariado 

Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del 

presente Decreto. 

TERCERO.- Que la subestación eléctrica Charcas, es uno de los puntos estratégicos del Sistema Eléctrico 

Nacional, tanto en la red de 115 kV., como en la de 230 kV., para el soporte de energía y regulación de 

voltaje, ya que se une eléctricamente con las subestaciones El Potosí y Matehuala, contará con un banco 

de transformación compuesto por tres autotransformadores monofásicos de 33.33 megavoltamperio (MVA) 

cada uno, y uno adicional de reserva; un transformador trifásico de 13800/220-127 V., que servirá para 

alimentar los servicios propios de la subestación en 230 kV (CHK-93920) para la línea de transmisión 

El Potosí-93920-Charcas, y 5 alimentadores de 115 kV., para las líneas de subtransmisión: 

Charcas-73710-Moctezuma, Charcas 737-20-Charcas distribución y Charcas-73730-Minera. El voltaje de 

operación que generará es de 230/115/13.8 kV., fortalecerá el desarrollo de la infraestructura eléctrica, dará 

confiabilidad en el suministro, suficiencia, seguridad y calidad en el servicio de energía eléctrica; mantendrá el 

crecimiento que requiera la parte norte y noreste de San Luis Potosí, garantizará la flexibilidad operativa, 

e incrementará la capacidad de transmisión y transformación en la zona, asimismo, alimentará a la red de 115 

kV., hasta la ciudad de Matehuala, y beneficiará un promedio de 70,000 habitantes de los municipios de 

Charcas, Villa de Arista, Moctezuma, Matehuala, Guadalcazar, Real de Catorce, Venegas, Villa de Guadalupe 

y Venado, entre otros, diversas comunidades del norte y noreste de San Luis Potosí, así como servicios 

domiciliarios, hospitalarios, industriales, agrícolas, entretenimiento, alumbrado público, entre otros. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en el establecimiento 

de un servicio público, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que 

establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 

fracción I, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 3-01-38 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 

común, pertenecientes al ejido “CAÑADA VERDE”, Municipio de Charcas, Estado de San Luis Potosí, será a 

favor de la Comisión Federal de Electricidad, la cual los destinará a la subestación eléctrica Charcas, 

debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $58,299.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL, 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en 

avalúo con número G-05341-ZNB y secuencial 02-14-674 de 14 de julio de 2014, emitido por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a las 

personas que acrediten tener derecho a ésta, en términos del resultando sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-01-38 hectáreas (TRES 

HECTÁREAS, UNA ÁREA, TREINTA Y OCHO CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de uso común, del 

ejido “CAÑADA VERDE”, Municipio de Charcas, Estado de San Luis Potosí, a favor de la Comisión Federal 

de Electricidad, la cual los destinará a la subestación eléctrica Charcas. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia, la cantidad de $58,299.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL, DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 

Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 

inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 

mediante el pago que efectúe al ejido afectado, o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de 

uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su 

defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto 

por los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de 

la Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo 

procederá a su ejecución cuando la Comisión Federal de Electricidad haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 

sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “CAÑADA VERDE”, Municipio de Charcas, Estado de San Luis Potosí, en el 

Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público 

de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de julio de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jesús 

Murillo Karam.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer que la Procuraduría Agraria, organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, suspenderá la recepción de documentación emanada de los diversos órganos 
judiciales y jurisdiccionales del 16 al 31 de julio de 2015 inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus 
delegaciones estatales y residencias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria.- Oficina del C. Procurador Agrario. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA PROCURADURÍA AGRARIA, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SUSPENDERÁ LA RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN EMANADA DE LOS DIVERSOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES DEL 16 AL 31 
DE JULIO DE 2015 INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES Y 
RESIDENCIAS. 

CRUZ LÓPEZ AGUILAR, Procurador Agrario, con fundamento en los artículos 134, 144, fracciones I, II, V 
y VIII de la Ley Agraria; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 8, 11, fracciones I y 
VI, 12 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria; 76 de la Ley Federal del Trabajo, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creado por Decreto del Congreso de la Unión de fecha 23 de febrero de 1992, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de febrero del mismo año. 

Que los artículos 134, 144 fracciones I, II, V y VIII de la Ley Agraria, 11, fracciones I y VI del Reglamento 
Interior de la Procuraduría Agraria, señalan que el Procurador Agrario, es el representante legal de la 
Institución, y tiene dentro de sus facultades el expedir los lineamientos, normas internas, manuales, criterios, y 
demás disposiciones que se requieran para el debido cumplimiento de las facultades que la Ley, este 
Reglamento y otras disposiciones le confieren a la Procuraduría, a través del Acuerdo respectivo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se consideran como días inhábiles todos aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquellos en que se suspendan labores. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, en relación con el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 60 del Contrato Colectivo 
de Trabajo de la Procuraduría Agraria, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de 
servicio disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas 
que elija el trabajador conforme al calendario vacacional dispuesto por la Procuraduría Agraria. 

Que tomando en cuenta que aun y cuando los periodos vacacionales dispuestos por la Procuraduría se 
encuentran sujetos a las necesidades propias del trabajo, así como de los mismos trabajadores, pero en 
especial de aquellos trabajadores que por la naturaleza de su encargo deben desahogar los requerimientos 
judiciales que formulen a la Procuraduría Agraria los diversos órganos judiciales y jurisdiccionales Federales o 
Locales, los cuales gozan del primer periodo vacacional general y/o suspenden labores del 16 al 31 del mes 
de julio del año 2015. 

Que este Organismo tanto en sus oficinas centrales como en las Delegaciones Estatales y Residencias 
deben desahogar requerimientos que formulen los diversos órganos judiciales y jurisdiccionales en los 
asuntos en que son parte, por lo que a fin de evitar que los términos referidos transcurran en perjuicio de la 
Procuraduría Agraria durante el periodo vacacional de estos últimos, que comprenden del 16 al 31 de julio de 
2015, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- La Procuraduría Agraria, tanto en oficinas centrales como en sus Delegaciones Estatales y 
Residencias, suspenderá la recepción de documentación judicial y/o jurisdiccional en el periodo comprendido 
del 16 al 31 de julio de 2015 inclusive. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de su difusión y observancia, se ordena publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, en relación con el numeral 134 de la Ley Agraria. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 30 de junio de 2015.- El Procurador Agrario, Cruz López Aguilar.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/ 052 /15 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización, detención o aprehensión 
de Joaquín Guzmán Loera y/o Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, alias “El Chapo”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 052 /15 
ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 
LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE JOAQUÍN GUZMÁN LOERA Y/O JOAQUÍN ARCHIVALDO 
GUZMÁN LOERA, ALIAS “EL CHAPO”. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 
fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX, de 
su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones 
que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización y detención de 
probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas 
recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, en su Meta Nacional “México en Paz”; objetivo 1.4. 

“Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente”; estrategia 1.4.1. “Abatir la 
impunidad” prevé entre sus líneas de acción la referente a diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y 
orgánicas en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir 
el delito con mayor eficacia; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013 – 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 2013, en su objetivo 1. “Fortalecer la confianza ciudadana en las 
instituciones de Procuración de Justicia”, estrategia 1.1 “Atender prioritariamente los delitos de alto impacto”, 
línea de acción 1.1.1 establece la necesidad de diseñar e implementar políticas públicas orientadas a la 
investigación y persecución de los delitos de alto impacto; 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega 
de recompensas a personas que aporten información útil, relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización 
y detención de probables responsables de la comisión de delitos y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por 
el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10; 

Que el Acuerdo A/004/10, establece en su artículo noveno, que la Procuradora General de la República, 
en casos extraordinarios, excepcionales y específicos, puede autorizar recompensas por montos superiores a 
quince millones de pesos; 

Que de la información contenida en diversas averiguaciones previas, particularmente por delitos de 
delincuencia organizada, y del intercambio de información con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y autoridades de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, se estableció 
la identidad del principal líder de la organización criminal conocida como “Cártel del Pacífico” y/o “Cártel de 
Sinaloa” la cual corresponde a Joaquín Guzmán Loera y/o Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, alias 
“El Chapo”; 
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Que el líder de la delincuencia organizada antes referido se ha fugado en dos ocasiones de centros 
penitenciarios federales de máxima seguridad, y cuenta con órdenes de aprehensión libradas en su contra por 
diversas autoridades judiciales del ámbito federal y órdenes ministeriales para su localización y presentación 
y, en las acciones tendientes a su ejecución, participan dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y la Procuraduría General de la República, en coordinación con las autoridades competentes 
de las entidades federativas, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables 
de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) y la sometió a la 
Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información relevante y útil para la efectiva localización, detención o aprehensión de Joaquín Guzmán Loera 
y/o Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, alias “El Chapo” y por el monto que en el mismo se señala, por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico tiene por objeto determinar el ofrecimiento y entrega de 
recompensa hasta de $60’000,000.00 (Sesenta Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), a quien o 
quienes proporcionen información útil, veraz y oportuna que auxilie eficientemente a la localización, detención 
o aprehensión de Joaquín Guzmán Loera y/o Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, alias “El Chapo”. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 

SEGUNDO. La persona por la que se ofrece recompensa a que se refiere el artículo anterior, cuenta con 
orden de aprehensión librada en su contra por autoridades judiciales del orden federal, o bien, con orden de 
localización y presentación emitida por el Ministerio Público de la Federación. 

Por razones de seguridad, a fin de evitar filtraciones que pongan en riesgo las investigaciones, así como 
las acciones de coordinación entre las autoridades competentes, se omiten en el presente Acuerdo los datos 
de identificación de los procedimientos penales en que se han librado las órdenes judiciales y ministeriales 
respectivas, así como de las autoridades correspondientes. 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo Primero de este Acuerdo, se entregará a quien o 
quienes aporten la información conforme a los criterios siguientes: 

I. De manera proporcional en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la 
información aportada haya representado para la localización de la persona mencionada en el artículo 
primero del presente Acuerdo; 

II. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo primero de este 
Acuerdo, respecto de la misma persona por la cual se hace el ofrecimiento y su veracidad, utilidad, 
eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado 
primero, y 

III. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma 
persona por la que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según 
la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre la persona a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio: Av. Paseo de la Reforma, No. 75, Primer Piso, Col. Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 
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QUINTO. La SEIDO designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios 
a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener la comunicación 
permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, 
asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. Debiendo en todo momento 
levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La SEIDO deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la 
oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de la 
misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización, detención o 
aprehensión de Joaquín Guzmán Loera y/o Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, alias “El Chapo”. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo 
de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V, 14, 
fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la localización, detención o aprehensión de la persona buscada, se haya 
logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la SEIDO propondrá al Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en 
proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, propuesto por la unidad administrativa. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la unidad administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor que lleve a cabo la asignación de los recursos 
correspondientes para la realización del pago. 

DÉCIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 
público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 
citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen 
el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 
sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación 
en la República o en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente 
Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la 
implementación de una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. Los pagos de 
recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán 
de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de 
Administración para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 
el momento en que haya sido localizado, detenido o aprehendido el probable responsable o en los supuestos 
de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 13 de julio de 2015.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 
González.- Rúbrica. 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
REGLAS de Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de Atención a Víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas. 

El Pleno del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, con fundamento en los artículos 81, fracción XV, 
de la Ley General de Víctimas y 20 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 81, fracción XV, de la Ley General de Víctimas, para el cumplimiento 
de su objeto el Sistema Nacional de Atención a Víctimas tendrá entre sus atribuciones la de expedir sus 
reglas de organización y funcionamiento; 

Que en términos del artículo 20 del Reglamento de la Ley General de Víctimas, la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Atención a Víctimas se regulará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Víctimas, su Reglamento y las reglas de organización y funcionamiento que el 
propio Sistema emita, por lo que el Pleno del Sistema Nacional de Atención a Víctimas ha tenido a bien 
expedir las siguientes: 

Reglas de Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de Atención a Víctimas 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Las presentes Reglas tienen por objeto establecer la organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas. 

Artículo 2. Para los efectos de las presentes Reglas, además de lo establecido en los artículos 6 de la Ley 
General de Víctimas y 3 de su Reglamento, se entenderá por: 

I. Comisiones: los grupos que se constituyan por acuerdo del Pleno del Sistema con carácter 
permanente o transitorio, para la atención de temas específicos; 

II. Integrantes del Sistema: los titulares y representantes de las instituciones, organismos y demás 
participantes de los señalados en el artículo 82 de la Ley y, en su caso, el suplente del Presidente del 
Sistema; 

III. Invitados: los que en términos de los artículos 83 de la Ley, así como 21, 22 y 23 de su Reglamento, 
tengan tal carácter; 

IV. Presidente del Sistema: la persona que preside el Sistema; 

V. Reglas: Reglas de Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, y 

VI. Secretario Técnico del Sistema: la persona que ocupe el cargo de comisionado Presidente de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en términos del artículo 35, fracción I, del Reglamento. 

Capítulo II 

Del Sistema 

Artículo 3. El Sistema tiene por objeto proponer, establecer y supervisar las directrices, servicios, planes, 
programas, proyectos, acciones institucionales e interinstitucionales y demás políticas públicas que se 
implementen para la protección, la ayuda, la asistencia, la atención, el acceso a la justicia, a la verdad y a la 
reparación integral de las personas en situación de víctimas en los ámbitos federal, local, y municipal, así 
como la coordinación de instrumentos, políticas, servicios y acciones entre las instituciones y organismos ya 
existentes y los creados por la Ley para la protección de los derechos de las víctimas, de conformidad con el 
artículo 79 de la Ley. 

Artículo 4. El Sistema, de conformidad con las atribuciones conferidas en la Ley y su Reglamento, tendrá 
las siguientes funciones: 

I. Promover la ejecución de las políticas públicas que se emitan en la materia; 

II. Promover instrumentos de coordinación con las instituciones, entidades, organismos y demás 
participantes a que se refiere la Ley; 

III. Analizar las disposiciones legales en la materia y formular propuestas de reformas o adiciones a las 
mismas; 
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IV. Aprobar la creación de Comisiones a solicitud de cualquier integrante del Sistema, y 

V. Conocer de los temas relacionados con la aplicación de la Ley. 

Artículo 5. Los acuerdos del Sistema se ejecutarán de conformidad con el ámbito de su competencia y las 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables a sus integrantes, así como de los mecanismos de 
colaboración que se establezcan y la disponibilidad presupuestaria autorizada. 

Capítulo III 

De los Integrantes del Sistema 

Artículo 6. Las personas integrantes del Sistema además de las funciones conferidas que se establecen 
en la Ley y su Reglamento, tendrán las siguientes: 

I. Asistir y participar con voz y voto en las sesiones del Sistema; 

II. Proponer al Secretario Técnico del Sistema los temas a tratar en las sesiones del Sistema; 

III. Conocer y opinar respecto de los asuntos que se presenten en las sesiones del Sistema y proponer 
vías de solución; 

IV. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias cada que una situación urgente así lo requiera, y 

V. Informar al Secretario Técnico del Sistema acerca del cumplimiento de los acuerdos del Sistema en 
lo relativo al ámbito de atribuciones que les correspondan. 

Capítulo IV 

Del Presidente del Sistema 

Artículo 7. El Presidente del Sistema, además de las funciones conferidas que se establecen en la Ley y 
su Reglamento, tendrá las siguientes: 

I. Presidir y conducir las sesiones del Sistema; 

II. Convocar, a través del Secretario técnico del Sistema, a sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Pleno del Sistema; 

III. Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones del Sistema; 

IV. Realizar, a través del Secretario Técnico del Sistema, la invitación de especialistas en los temas 
específicos a que se refiere el artículo 23 del Reglamento, y 

V. Aquéllas que considere necesarias para promover en tiempo y forma la efectiva coordinación y 
funcionamiento del Sistema. 

Capítulo V 

Del Secretario Técnico del Sistema 

Artículo 8. El Secretario Técnico del Sistema, además de las funciones conferidas que se establecen en la 
Ley y su Reglamento, tendrá las siguientes: 

I. Elaborar, suscribir y notificar las convocatorias a las sesiones del Sistema, en los términos del 
artículo 14 de las presentes Reglas; 

II. Proporcionar el apoyo administrativo que el Presidente del Sistema requiera para la celebración de 
las sesiones del Sistema; 

III. Pasar lista de asistencia, verificar el quórum y efectuar el conteo de las votaciones; 

IV. Elaborar las actas correspondientes a las sesiones del Sistema, así como llevar el seguimiento de los 
acuerdos que en el mismo se adopten; 

V. Firmar las actas correspondientes a las sesiones del Sistema; 

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de las sesiones de las Comisiones a que se refiere 
el artículo 19 de las presentes Reglas; 

VII. Proveer lo necesario para la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos del 
Sistema; 

VIII. Recibir, de los integrantes del Sistema, las propuestas de los temas a tratar en las sesiones; 

IX. Instrumentar las acciones de difusión de los trabajos del Sistema, y 

X. Las demás que le encomiende el Reglamento de la Ley, el Pleno del Sistema o su Presidente. 
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Capítulo VI 

De las invitaciones a las sesiones del Sistema o de las Comisiones 

Artículo 9. La propuesta de invitación a las sesiones del Sistema o de las Comisiones a que se refiere el 
artículo 20, fracción IV, del Reglamento, que se realice a petición de cualquier integrante del Sistema, deberá 
hacerse por escrito dirigido a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas con cuando menos treinta días 
naturales antes de la sesión respectiva y contener como mínimo lo siguiente: 

I. El nombre y cargo de los invitados o sus representantes, sugeridos en términos de los artículos 83 de 
la Ley, así como 21, 22 y 23 de su Reglamento; 

II. Las razones por las cuales se estima conveniente la invitación que corresponda y su relación con los 
asuntos a tratar, y 

III. Para el caso específico de los invitados mencionados en el artículo 22 del Reglamento, se deberá 
señalar, además, la experiencia laboral, académica o de conocimientos especializados de quienes se 
proponga invitar. 

Artículo 10. La invitación a las sesiones del Sistema a que se refieren los artículos 83 de la Ley, así como 
21, 22 y 23 de su Reglamento, se formulará por conducto del Secretario Técnico del Sistema. 

Artículo 11. La invitación a que se refieren los artículos 83 de la Ley y 22 del Reglamento atenderá a un 
criterio de representación regional rotativa de cuando menos una institución, organización, colectivo o grupo 
por región, en consideración de las siguientes zonas: 

I. Zona Noroeste: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora; 

II. Zona Noreste: Coahuila de Zaragoza, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Tamaulipas; 

III. Zona Occidente: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro y 
Zacatecas; 

IV. Zona Centro: Distrito Federal, México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala, y 

V. Zona Sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

Los criterios para la selección de invitados a que se refiere el presente artículo se realizarán en los 
términos de las bases de la convocatoria pública que para tal efecto se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Las bases de la convocatoria pública serán emitidas por el Pleno de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas y deberán atender, cuando menos, a criterios de experiencia nacional o internacional en trabajos de 
protección, atención, asistencia, justicia, verdad y reparación integral de las personas en situación de víctimas; 
desempeño destacado en actividades profesionales, de servicio público, sociedad civil o académicas 
relacionadas con la materia de la Ley, y experiencia laboral, académica o de conocimientos especializados en 
materias afines a la Ley. 

Artículo 12. En cualquiera de los anteriores supuestos, se procurará de manera preferente, la no 
repetición de invitados en la siguiente sesión del Sistema que corresponda. 

Capítulo VII 

De las sesiones del Sistema 

Artículo 13. El Pleno del Sistema sesionará de forma ordinaria cuando menos una vez cada seis meses, a 
convocatoria de su Presidente a través del Secretario Técnico, sin perjuicio de que se realicen sesiones en 
forma extraordinaria cada que una situación urgente así lo requiera. 

Existe quórum para llevar a cabo las sesiones del Sistema cuando se encuentre presente el Presidente 
o su suplente y cuando menos la mitad más uno de sus integrantes. 

Artículo 14. Las sesiones ordinarias y extraordinarias se llevarán a cabo previa convocatoria que por 
escrito realice el Secretario Técnico del Sistema a sus integrantes, cuando menos con cinco días hábiles de 
anticipación a su realización. 

En la convocatoria respectiva se deberá especificar el día, la hora y el lugar fijado para la celebración de la 
sesión ordinaria o extraordinaria, adjuntando a la misma el orden del día previamente acordado por el 
Secretario Técnico con el Presidente del Sistema. 

Artículo 15. Si la sesión ordinaria o extraordinaria no pudiera celebrarse el día señalado para su 
realización por falta de quórum, se tendrá por emitida la convocatoria para su desahogo a los tres días hábiles 
siguientes. En este caso, la sesión se considerará válida con cualquiera que sea el número de las personas 
asistentes integrantes. 
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Artículo 16. Los acuerdos en las sesiones del Sistema se tomarán por la mayoría de los integrantes 
presentes con derecho a voto; en caso de empate el Presidente del Sistema o quien lo supla tendrá voto de 
calidad. 

Artículo 17. Por cada sesión del Sistema el Secretario Técnico levantará un acta, la cual deberá contener 
los aspectos siguientes: 

I. Lugar, fecha, hora de inicio y terminación de la sesión; 

II. Tipo de sesión; 

III. Nombre y cargo de las personas asistentes y la institución, entidad u organismo que representan; 

IV. Desahogo del orden del día; 

V. Síntesis de las intervenciones; 

VI. Acuerdos adoptados, y 

VII. Su firma. 

Artículo 18. Una vez firmada por el Secretario Técnico el acta de la sesión correspondiente, éste hará 
llegar una copia de la misma a los integrantes del Sistema. 

Capítulo VIII 

De las Comisiones 

Artículo 19. La creación de Comisiones será determinada por acuerdo que adopte el Pleno del Sistema la 
cual obedecerá a la solicitud que cualquier integrante del mismo presente por escrito ante la Comisión 
Ejecutiva, precisando cuando menos lo siguiente: 

I. Tema específico a atender; 

II. Carácter permanente o transitorio; 

III. Propuesta de integración, organización y funcionamiento, y 

IV. Justificación de su creación. 

Artículo 20. El Sistema podrá contar con Comisiones permanentes o transitorias que se integrarán y 
funcionarán en términos del acuerdo que para tal efecto adopte el Pleno del Sistema. 

El acuerdo que las crea determinará su integración, organización, funcionamiento, así como la designación 
de sus integrantes. 

Para la designación de sus integrantes, el Pleno del Sistema deberá considerar cuando menos la de un 
presidente y un secretario técnico a su cargo, quien fungirá como enlace con su homólogo del Sistema y será 
el encargado de informarle de los acuerdos alcanzados en Comisiones. 

Los presidentes de las Comisiones del Sistema podrán invitar a especialistas a sus respectivas sesiones. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Las presentes Reglas entrarán en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo aprobó el Pleno del Sistema Nacional de Atención a Víctimas en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, en su Primera Sesión Ordinaria 2015, celebrada el veinte de mayo de 2015.- El licenciado Enrique 
Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Sistema Nacional de Atención a 
Víctimas.- El licenciado César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador del Estado de Chihuahua y Coordinador 
de la Comisión de Seguridad y Justicia de la Conferencia Nacional de Gobernadores.- El licenciado Miguel 
Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación.- El licenciado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Diputado 
del Congreso de la Unión y Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados.- El maestro 
Roberto Gil Zuarth, Senador del Congreso de la Unión y Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara 
de Senadores.- La licenciada Yudit del Rincón Castro, Diputada del Congreso del Estado de Sinaloa y 
Presidenta de la Conferencia Permanente de Congresos Locales.- El licenciado Luis María Aguilar Morales, 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Presidente del Consejo de la Judicatura 
Federal.- El licenciado Luis Raúl González Pérez, presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.- El doctor Juan José Ríos Estavillo, Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
de Sinaloa y Presidente de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos.-  
El licenciado Adrián Franco Zevada, Comisionado de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.-  
La doctora Susana Thalía Pedroza de la Llave, Comisionada de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas.- El doctor Julio Antonio Hernández Barros, Comisionado de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas.- La licenciada Aixa Amalia Alvarado Gurany, Presidenta de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas del Estado de Nuevo León.- El maestro Sergio Jaime Rochín del Rincón, Comisionado Presidente 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Secretario Técnico del Sistema Nacional de Atención a 
Víctimas.- Rúbrica. 

(R.- 415405) 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de julio de 2015 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.7404 M.N. (quince pesos con siete mil cuatrocientos cuatro 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 13 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2987 y 3.3119 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 13 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica informa del inicio de la investigación por 
denuncia radicada bajo el número de expediente DE-003-2015, por la posible comisión de conductas contrarias a la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. DE-003-2015. 

Aviso del inicio de la investigación por denuncia, identificada con el número de expediente DE-003-2015, 
por la posible realización de conductas que podrían actualizar lo dispuesto por los artículos 10, fracciones III, 
IV, V y/o XI, 11, 12, 13 y 13 bis de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma 
fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, disposición vigente al momento en que 
posiblemente se realizaron las conductas que dan origen a esta investigación correspondiente al periodo de 
junio de dos mil trece al seis de julio de dos mil catorce; así como el artículo 1, 2, 12, fracciones I y XXX, 28, 
fracciones II y XI, 54, 56, fracciones III, IV, V y/o XI, 58, 59, 66, 69, fracción I, y 71, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en 
vigor el siete de julio del mismo año (LFCE), disposición vigente al momento de la presente investigación 
respecto de todas las posibles conductas que se pudieran acreditar con posterioridad a la entrada en vigor de 
la LFCE en el mercado relevante relativo a los “Servicios logísticos y de transportación marítima de 
mercancías en contenedores”, así como los diversos 1, 2, 5, 7, 8, 9, 54 y 55 de las Disposiciones Regulatorias 
de la LFCE, publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce (DISPOSICIONES). 

Lo anterior en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE habrán de 
determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren los artículos 79 y 80 
de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento indagatorio 
de carácter administrativo en el que aún no se han identificado en definitiva los actos que, en su caso, puedan 
constituir una violación a la LFCE, ni está determinado en definitiva el o los sujetos a quienes, en su caso, se 
les deberá oír en defensa como probables responsables de una infracción a la normatividad mencionada. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las DISPOSICIONES, 
sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LFCE, por lo que sólo en 
caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de contravenciones a la normatividad 
mencionada, se procederá en términos de los artículos 78 y 80 de la LFCE. 

En términos del cuarto párrafo del artículo 71 de la LFCE, el periodo de la investigación no será inferior a 
treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del presente 
acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones de conformidad con lo dispuesto en el 
cuarto párrafo del artículo citado. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) haya obtenido directamente en 
la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracciones I y II, 26, fracción I y 29 del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se turna el presente expediente a la Dirección General de 
Investigaciones de Mercado, para efecto de tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento de investigación; 
realizar requerimientos de documentación e información; de considerarlo necesario, realizar, una vez 
ordenadas, visitas de verificación para allegarse de información y documentos; así como para citar a declarar 
a quienes tengan relación con las investigaciones o asuntos de que se trate, utilizando en su caso, las 
medidas de apremio señaladas en la LFCE. 

Con fundamento en el artículo 55 de las DISPOSICIONES, se ordena enviar para su publicación en el sitio de 
internet de la COFECE, apartado de la Autoridad Investigadora, así como en el DOF, posteriormente y dentro 
del primer periodo de investigación a que refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE, el presente aviso, 
para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el periodo 
de investigación. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil quince.- Así lo acordó y firma la Autoridad 
Investigadora de esta Comisión, el Titular de la Autoridad Investigadora, Carlos Mena Labarthe.- Rúbrica. 

(R.- 415430) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/63/2015 por el que se dan a conocer los parámetros para la elaboración de versiones públicas 
de las sentencias que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a efecto de publicarse, así como 
para generar información estadística. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/63/2015 

PARÁMETROS PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DE LAS SENTENCIAS QUE EMITA EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, A EFECTO DE PUBLICARSE, ASÍ COMO PARA 

GENERAR INFORMACIÓN ESTADÍSTICA. 

Acuerdo General G/JGA/63/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, que establece los parámetros para la elaboración de versiones públicas de las 

sentencias que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a efecto de publicarse, así como 

para generar información estadística. 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 6o., apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la información en posesión de cualquier autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes y, que en términos de la fracción II del apartado ya señalado, la información 

que se refiere a la vida privada y los datos personales, estará protegida en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes; 

2. El pasado cuatro de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, reglamentaria del artículo 6o. Constitucional; 

3. El artículo 70, fracción XXXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

establece como una obligación de transparencia de los sujetos obligados, poner a disposición del público y 

mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, las resoluciones que se emitan en procesos o 

procedimientos seguidos en forma de juicio, y que en términos del último párrafo del mismo artículo se 

establece que los sujetos obligados deberán informar a los Organismos Garantes y verificar que se publiquen 

en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

4. El artículo 3o., fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

define como versión pública al documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u 

omitiendo las partes o secciones clasificadas. 

5. El artículo Octavo Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

señala que los sujetos obligados se incorporarán a la Plataforma Nacional de Transparencia, en los términos 

que establezcan los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, precisando que las nuevas 

obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 70 de dicha Ley, serán aplicables sólo respecto de la 

información que se genere a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

6. De conformidad con el artículo Tercero Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en tanto no se expida la Ley General en materia de datos personales en posesión de 

sujetos obligados, permanecerá vigente la normatividad federal en la materia, es decir, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 70, fracción XXX de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, este Tribunal debe hacer pública las estadísticas que generen en 

cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible. 
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8. Con el objetivo de brindar certeza, objetividad, legalidad y seguridad jurídica a todas las personas y 

sujetos obligados, respecto del alcance y aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, emitió las bases de interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio de dos 

mil quince. 

9. Que en el numeral 7.4 de las bases de interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se precisa que la información relacionada con las nuevas obligaciones de 

transparencia, comprenderá aquella que generen los sujetos obligados a partir del cinco de mayo de dos 

mil quince. 

10. El artículo 39, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, establece 

que la Junta de Gobierno y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, 

vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 

cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII del artículo 41 de la misma Ley, 

es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 

funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

11. En términos de lo dispuesto por los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, corresponde a la Junta de Gobierno y Administración ejercer la vigilancia y 

disciplina en este Órgano Jurisdiccional, entendiéndose por vigilancia la actividad tendente a supervisar que 

los actos y funciones jurisdiccionales y administrativas se realicen por los órganos, unidades y servidores 

públicos del Tribunal conforme a la normatividad aplicable, y por disciplina la actividad tendente a verificar que 

los servidores públicos de esta Institución observen las normas, reglas o lineamientos que las leyes, la Junta u 

otros órganos competentes establezcan, para lo cual emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen 

gobierno que correspondan, teniendo el carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 6o., Apartado A, fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., fracción XXI, 70, fracciones XXX y XXXVI, Tercero y Octavo 

Transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 39 y 41, fracciones I y 

XXII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 46 y 47, del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite 

el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. El presente acuerdo tiene como objeto establecer los parámetros en relación a la obligatoriedad 

que tiene el Tribunal para generar versiones públicas de las sentencias que emita, a efecto de publicarse en el 

Buscador de Sentencias de este Tribunal, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Dichos parámetros permitirán eliminar u omitir las partes o secciones clasificadas como información 

reservada o confidencial, atendiendo al marco normativo aplicable en materia de transparencia, acceso a la 

información pública y protección de datos personales. 

De igual forma, regular la captura de datos dentro del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, así 

como dentro del Sistema de Justicia en Línea, para generar la información estadística jurisdiccional del 

Tribunal, con la mayor desagregación posible. 

Segundo. Para efectos del presente acuerdo se entenderá por: 

I. Buscador de Sentencias: Aplicación informática ubicada en la página de internet del Tribunal, en la 

que deberán estar las versiones públicas de las sentencias; 

II. Clasificación: Acto por el cual las unidades administrativas o jurisdiccionales, determinan que la 

información contenida en una resolución es pública, reservada o confidencial; 

III. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable; 
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IV. Datos personales sensibles: Aquellos datos personales que afecten a la esfera más íntima de su 

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave  

para éste; 

V. Información Confidencial: Aquella que actualiza los supuestos contenidos en el artículo 18 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como los 

previstos en el artículo 8 del Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para 

dar cumplimiento al artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, es decir, la que contiene datos personales o información que haya sido entregada 

con dicho carácter por los ciudadanos a este Tribunal; 

VI. Información Reservada: Aquella que actualiza los supuestos contenidos en los artículos 13 y 14 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como los 

previstos en los artículos 7 y 9 del Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa para dar cumplimiento al artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, y de la cual se considerará como denegado temporalmente el 

acceso a la información; 

VII. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

VIII. Unidad de Enlace: El área administrativa del Tribunal que actúa como vínculo entre los solicitantes y 

las diversas áreas jurisdiccionales y administrativas que integran el Tribunal, a efecto de facilitar el 

acceso a la información; 

IX. Versión Pública de Sentencia: Sentencia emitida por el Tribunal, en la que se eliminan u omiten las 

partes o secciones clasificadas como información reservada o confidencial. 

Tercero. Para la elaboración de versiones públicas de las sentencias que emita el Tribunal, 

deberá analizarse cada caso en concreto, pudiendo eliminarse u omitirse de las partes o secciones los 

siguientes datos: 

I. Los nombres, alias, pseudónimos o cualquier otra denominación que identifique o haga identificable a 

una persona, así como las firmas de la parte actora, representantes y personas autorizadas, terceros 

interesados, peritos, testigos y cualquier otra persona referida en las constancias del expediente o en 

la propia sentencia. 

II. Características físicas e intelectuales descriptivas de las personas, como: color de piel, cabello, iris, 

estatura, peso, complexión, edad, tipo de sangre, ADN, huella digital, entre otras. 

III. Estado de salud físico y/o mental de las personas, como: historial clínico, alergias, enfermedades, 

información de carácter psicológico o psiquiátrico, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 

sustancias tóxicas, discapacidad, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, 

padecimientos, trastornos, entre otros. 

IV. Los números del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población 

(CURP), Números de Seguridad Social (NSS), cartilla militar, lugar de nacimiento, fecha de 

nacimiento, nacionalidad, o cualquier otro conjunto de números, letras o caracteres que conformen 

alguna clave vinculada a una persona. 

V. El domicilio, número de teléfono y cuenta de correo electrónico de personas. 

VI. Números de cuentas bancarias o cantidades en dinero relativas al patrimonio de una persona física o 

moral, así como números de cheques, pagarés, letras de cambio, pólizas de fianza, estados de 

cuenta, entre otros. 

VII. Los datos de registro e identificación de vehículos, con la excepción de aquellos que tienen el 

carácter de institucionales, o bien, los asignados a los servidores públicos para el cumplimiento de 

sus funciones. 
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Asimismo, deberán tomarse en consideración aquellos criterios de reserva y confidencialidad de 

información, contenidos en las disposiciones legales aplicables a cada caso, como ejemplo aquéllos 

relacionados con secretos comerciales e industriales, cuya titularidad corresponda a particulares cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Tratándose de documentos impresos o electrónicos en formato de imagen, los datos que pudieran 

eliminarse u omitirse de las partes o secciones, deberán sustituirse por un cintillo negro. 

Cuarto. Como excepciones a los datos anteriormente mencionados y que no podrán eliminarse u omitirse 

de las partes o secciones de las versiones públicas de las sentencias, se citan de manera enunciativa, mas no 

limitativa los siguientes: 

I. Servidores públicos: 

a) Nombre y firma cuando actúen en ejercicio de sus funciones. 

b) Nombre cuando sean parte actora de los juicios materia de este tribunal, cuando devenga de su 

actuar dentro del ejercicio de la función pública. 

c) Puesto, remuneraciones y prestaciones. 

d) Domicilio, número de teléfono y cuentas de correo electrónico institucionales. 

e) Ni las relacionadas con las cantidades del daño patrimonial que en su caso se hubiera declarado 

por parte de las autoridades correspondientes. 

II. Documentos públicos: 

a) Número de oficios y autoridad que los emite. 

b) Fechas de oficios. 

c) Número y fechas de publicación de tesis de jurisprudencias, entre otros. 

Quinto. Las ponencias que integran el Pleno y las Secciones de Sala Superior, así como las de Salas 

Regionales de este Tribunal, serán las responsables de elaborar las versiones públicas de las sentencias que 

proyecten para su votación. 

En el caso de existir votos particulares o disidentes, éstos deberán incluirse, toda vez que forman parte de 

la sentencia. 

La Unidad de Enlace podrá opinar sobre las versiones públicas emitidas por las unidades jurisdiccionales, 

procurando que prevalezca el principio de máxima publicidad. 

Sexto. Las versiones públicas de las sentencias se elaborarán en todo momento sobre copias electrónicas 

o impresas idénticas del documento original, para lo cual resultará indispensable efectuar un cotejo previo 

antes de iniciar el análisis de los datos que puedan eliminarse u omitirse de las partes o secciones, con el 

objeto de garantizar la integridad de la información. 

Se privilegiará en todo momento la elaboración de versiones públicas en formato electrónico. Para tales 

efectos la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones pondrá a disposición 

de las áreas jurisdiccionales las herramientas tecnológicas que tengan disponibles para tales efectos. 

Séptimo. En el caso de la elaboración de versiones públicas de las sentencias en formato electrónico de 

texto (Word, txt, etc.), se realizará la eliminación u omisión de las partes o secciones correspondientes, 

mediante la sustitución de la información por asteriscos. 

Tratándose de documentos electrónicos en formato de imagen o impresos, los datos cuya eliminación u 

omisión sea necesaria deberán sustituirse por un cintillo negro. En este caso deberá digitalizarse la sentencia 

en un formato electrónico que permita su inclusión en el Buscador de Sentencias del Tribunal. 

Octavo. La eliminación u omisión de las partes o secciones de la información clasificada como reservada 

o confidencial de las versiones públicas de las sentencias, deberá estar debidamente fundada y motivada. 
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Para tales efectos, al final de la versión pública de las sentencias que se hayan elaborado, ya sea en 

medio electrónico o físico, deberá de insertarse la siguiente leyenda: 

“De conformidad con lo dispuesto por el/los artículo (s) ____ de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y/o en el/los artículo (s) 

____ del Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar 

cumplimiento a dicha Ley, fueron suprimidos de esta versión pública (agregar datos 

que fueron eliminados) información considerada legalmente como (especificar si es 

información reservada o confidencial), por actualizar lo señalado en dichos supuestos 

normativos”. 

Noveno. Las versiones públicas a las que se refiere este acuerdo, serán publicadas a través del Buscador 

de Sentencias del Tribunal, y formarán parte de la Plataforma Nacional de Transparencia a la que se hace 

referencia en el artículo 49 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Décimo. Las ponencias que integran el Pleno y las Secciones de Sala Superior, así como las de Salas 

Regionales de este Tribunal, estarán obligadas a realizar la captura de la información que sea requerida 

a través del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, así como del Sistema de Justicia en Línea, 

según corresponda. 

Los datos contenidos en estos sistemas, serán insumo para la generación de la información estadística a 

publicar, y tendrá como fecha de corte el último día de cada mes. 

Para la correcta generación de la información estadística, los acuerdos genéricos de instrucción de 

Magistrados podrán utilizarse únicamente cuando no exista un acuerdo específico referido en el Sistema 

de Control y Seguimiento de Juicios, así como en el Sistema de Justicia en Línea, sin que puedan emplearse 

para generar altas o bajas en dichos Sistemas. 

Décimo primero. Las disposiciones del presente acuerdo son de carácter obligatorio para todos los 

servidores públicos encargados de emitir sentencias en este Tribunal y el incumplimiento a cualquiera 

de las disposiciones referidas en el presente acuerdo será objeto de responsabilidades administrativas para 

los servidores públicos, de conformidad a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo mediante el cual se establecen los parámetros para la elaboración de 

versiones públicas de las sentencias que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a efecto 

de publicarse, así como para la generación de información estadística, entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación por la Junta de Gobierno y Administración. 

Segundo. Las disposiciones emitidas por el Tribunal que contravengan el presente acuerdo quedarán 

sin efectos. 

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página de 

internet del Tribunal. 

Cuarto. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha treinta de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 
78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 415457) 
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ACUERDO E/JGA/17/2015 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo E/JGA/14/2013, que contiene el 
Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, 
Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/17/2015 

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ACUERDO E/JGA/14/2013, QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE VIGILANCIA 
DEL DESEMPEÑO JURISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVO PARA LAS SALAS REGIONALES, ESPECIALIZADAS, 
AUXILIARES Y/O MIXTAS, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Acuerdo Específico E/JGA/17/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, que reforma y adiciona el Acuerdo E/JGA/14/2013, que contiene el 
Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, 
Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

CONSIDERANDO 

1. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo contencioso administrativo con 
autonomía para dictar sus fallos para dirimir las controversias entre la administración pública federal y los 
particulares, conforme lo establece el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el diverso Octavo Transitorio, último párrafo, del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2015; 

2. El artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los tribunales 
del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados este derecho 
humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

3. La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de 
conformidad con el artículo 39 de su Ley Orgánica, es el órgano encargado de la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, que cuenta con autonomía técnica y de gestión para realizar sus funciones. 
El artículo 41, fracciones I y XXII, de esta Ley, le faculta para expedir los acuerdos para el buen 
funcionamiento de la institución y dirigir su buena marcha, dictando las medidas necesarias; 

4. En términos de lo dispuesto por los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, corresponde a la Junta de Gobierno y Administración ejercer la vigilancia y 
disciplina en este Órgano Jurisdiccional, entendiéndose por vigilancia la actividad tendiente a supervisar que 
los actos y funciones jurisdiccionales y administrativas se realicen por los órganos, unidades y servidores 
públicos del Tribunal conforme a la normatividad aplicable, y por disciplina la actividad dirigida a verificar que 
los servidores públicos de esta Institución observen las normas, reglas o lineamientos que las leyes, la Junta u 
otros órganos competentes establezcan, para lo cual emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen 
gobierno que correspondan, teniendo el carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal. 

De conformidad con el citado artículo 46, inciso b), segundo párrafo, del Reglamento Interior del Tribunal, 
la vigilancia se efectuará, entre otros, por cualesquiera actuaciones que la Junta de Gobierno y Administración 
determine para el mejor cumplimiento de su función. 

5. Mediante Acuerdo E/JGA/14/2013, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesiones de 
veinte y veintisiete de junio y cuatro de julio de dos mil trece, y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el quince de julio de dos mil trece, se estableció el Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y 
Administrativo para las Salas Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; 

6. En sesión de veinticuatro de junio de dos mil catorce, la Junta de Gobierno y Administración reformó el 
mencionado Reglamento de Vigilancia mediante Acuerdo E/JGA/28/2014, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el tres de julio de dos mil catorce, para esclarecer los procedimientos para las solicitudes de 
correcciones en los Sistemas del Tribunal, derivado de la mejora administrativa y de la evolución institucional 
impulsada con la adopción del Sistema de Justicia en Línea y sus Subsistemas, en especial el Subsistema de 
Juicio Tradicional; 

7. De conformidad con el artículo 54, fracción VII, del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, 
los Magistrados Visitadores deben verificar, entre otros aspectos, la existencia de condiciones adecuadas del 
clima laboral y de las medidas establecidas para propiciar la armonía y la convivencia ordenada del personal 
jurisdiccional y administrativo de las Salas. 
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8. Para reforzar el buen funcionamiento del Tribunal y los esquemas de protección de los derechos 
humanos acorde a las tendencias del Derecho moderno, la Junta de Gobierno y Administración estima 
necesario establecer el procedimiento de mediación como medio alternativo para solucionar controversias que 
se susciten entre los servidores públicos de esta Institución, fomentando así el diálogo y la resolución pacífica 
de los conflictos que pudieran surgir entre éstos, mismo que tendrá por objeto la reconciliación amistosa entre 
las partes en conflicto, enfocándose en sus necesidades. 

En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73, fracción XXIX-H, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso Octavo Transitorio, último 
párrafo, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015; 39 y 41, fracciones I y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; en relación con los diversos 46, inciso b), 47 y 54, fracción VII, del 
Reglamento Interior del mismo, la Junta de Gobierno y Administración tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Único.- Se reforma y adiciona el artículo 2; se adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 28, 
y el Capítulo III al Título Tercero del Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo 
para las Salas Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, contenido en el Acuerdo E/JGA/14/2013, recorriéndose en su orden los artículos 
subsecuentes; para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 2.   … 

Igualmente se atenderá a los siguientes conceptos: 

I. Acuerdo: Solución consensual que construyen los mediados, bajo la tutela del mediador, para cada 
uno de los puntos controvertidos en el conflicto durante el desarrollo de la mediación, y que deberá 
ser formalizado mediante convenio, ante la Junta de Gobierno y Administración; 

II. Asunto: … 

III. Confidencialidad: Información generada por las partes durante la mediación, misma que no podrá 
ser divulgada, salvo que de ello se desprenda una falta grave o delito cometido por alguno de los 
mediados o cualquier otro servidor público de este Tribunal; 

IV. Convenio: Conjunto de cláusulas que contienen los acuerdos celebrados entre los mediados, 
respecto de la solución del conflicto motivo de la mediación, asentados en un documento; 

V. Demandas Recibidas: … 

VI. Equidad: Los mediadores propiciarán condiciones de equilibrio entre los mediados, para obtener 
acuerdos recíprocamente satisfactorios; 

VII. Expediente: … 

VIII. Flexibilidad: La mediación carecerá de toda forma rígida, ya que deriva de la voluntad de los 
mediados; 

IX. Imparcialidad: Los mediadores que conduzcan la mediación deberán mantener ésta libre de 
favoritismos, inclinaciones o preferencias personales, que impliquen la concesión de ventajas para 
alguno de los mediados; 

X. Mediación: Procedimiento por medio del cual se busca la solución amigable a un conflicto suscitado 
entre servidores públicos del Tribunal, mediante la intervención de un tercero aceptable, imparcial y 
neutro, carente de valor de decisión y habilitado para ayudar a los involucrados para alcanzar un 
arreglo voluntario aceptable de los temas en discusión; 

XI. Mediador: Magistrado integrante de la Junta de Gobierno y Administración, con calidad de Visitador 
de la Sala Regional a la que se encuentren adscritos los servidores públicos involucrados en un 
conflicto, discrepancia o controversia, o bien, aquél que sea designado por la Junta para resolver una 
controversia suscitada en un área que por su naturaleza no cuente con un Magistrado Visitador 
específico, quien de manera imparcial, conducirá el procedimiento de mediación y facilitará la 
comunicación y la negociación entre los involucrados; 

XII. Mediados: Servidores públicos adscritos al Tribunal involucrados en conflicto, discrepancia o 
controversia y que buscan una solución pacífica a la misma; 

XIII. Neutralidad: Los mediadores que conduzcan la mediación deberán mantenerla exenta de juicios, 
opiniones y perjuicios propios respecto de los mediados, que puedan influir en la toma de decisiones; 

XIV. Objetividad: Es la actitud que el mediador debe adoptar, atendiendo a la necesidad de los 
mediados, sin que derive en su interés personal; 
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XV. Pliego: … 

XVI. Profesionalismo: Actuar de manera responsable y seria sobre cualquier acto que pueda mermar en 
la respetabilidad propia de su cargo; 

XVII. Salas Mixtas: Salas Regionales que tienen jurisdicción en una circunscripción territorial o materia 
específica asignadas en el Reglamento Interior y que, sin perder esa jurisdicción y facultades 
instructoras auxilian en el dictado de sentencias definitivas a otras Salas Regionales, y 

XVIII. Terceros: Tendrán ese carácter todas aquellas personas que, a petición de los interesados o a 
consideración del mediador puedan contribuir en la solución del conflicto. 

Artículo 28. … 

I. ... 

II. ... 

Si durante la práctica de las visitas o fuera de ellas, se detectan conflictos que pudieran afectar el clima 
laboral, el Magistrado Visitador fungirá como mediador, sujetándose al procedimiento previsto en este 
Reglamento, y 

III. … 

TÍTULO TERCERO 

… 

CAPÍTULO III. 

DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN. 

Artículo 53. La mediación es un proceso privado y voluntario al cual podrán someterse los servidores 
públicos de este Tribunal cuando exista una controversia o conflicto que dificulte la armonía y buen 
funcionamiento de la Sala o área respectiva, con la finalidad de llegar a una amigable composición, 
fortaleciendo así la vida institucional y el respeto a los derechos laborales del personal administrativo y 
jurisdiccional. El procedimiento de mediación deberá regirse por los principios de confidencialidad, 
imparcialidad, neutralidad, objetividad, bilateralidad, equidad, flexibilidad y profesionalismo. 

Artículo 54. Son partes en el procedimiento de mediación: 

I. Mediados; 

II. Mediador, y 

III. Terceros. 

Artículo 55. El procedimiento de mediación podrá iniciarse de oficio, cuando el Magistrado competente, 
por cualquier medio y con motivo de sus funciones, conozca de un conflicto entre servidores públicos del 
Tribunal que afecte la labor jurisdiccional. O bien se iniciará a petición de alguno de los servidores públicos 
involucrados, en donde el mediador intervendrá para facilitar la comunicación directa y confidencial entre 
los involucrados con el propósito de que éstos lleguen por sí mismos a un acuerdo voluntario que ponga fin 
a la controversia suscitada. 

Artículo 56. Las solicitudes de mediación podrán hacerse del conocimiento del Magistrado competente 
por cualquiera de los medios de comunicación existentes en el Tribunal, mismas que deberán contener 
cuando menos la siguiente información: 

I. Nombre y firma de la persona que solicite la mediación, así como su área de adscripción; 

II. Nombre del servidor o servidores públicos involucrados en la controversia, así como el cargo y área 
de adscripción del mismo en caso de que conozca dicha información, y 

III. Exposición breve del asunto controvertido, así como los datos o indicios que permitan la 
identificación de los puntos en conflicto. 

Artículo 57. El Magistrado competente al que corresponda el asunto, hará del conocimiento a la Junta de 
la existencia de un conflicto a mediar, respetando siempre el principio de confidencialidad que debe prevalecer 
en el procedimiento de mediación, el cual comienza con la audiencia inicial y concluye con la audiencia final. 

Artículo 58. El mediador, como facilitador del proceso, y atendiendo a la esfera del conflicto y a sus 
causas, podrá fijar tantas audiencias como estime pertinentes a fin de realizar las intervenciones necesarias 
para recopilar información y documentación acerca de la disputa, realizar entrevistas con las partes y demás 
involucrados o llevar a cabo cualquier otra gestión que estime pertinente para el mejor conocimiento  
de los hechos. 
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Tratándose de Salas o áreas con sede distinta al Distrito Federal, el Mediador deberá asistir a la audiencia 
inicial y final, y podrá designar a un comisionado que lo asista para la celebración de las demás audiencias, 
quien le dará cuenta de los resultados de dichas reuniones. 

De estimarlo necesario, el Magistrado mediador podrá efectuar visitas extraordinarias, previa aprobación 
de la Junta. 

Artículo 59. Durante la audiencia inicial de mediación, el mediador recordará a los mediados el objeto y 
alcance de la mediación, explicará las reglas básicas y pautas de comportamiento que deben prevalecer 
durante el proceso, celebrará con ellos el convenio de confidencialidad correspondiente respecto de la 
información que en las sesiones se trate, delimitará las áreas temáticas y las cuestiones en discusión y en su 
caso determinará una secuencia para el manejo de los temas en discusión. Asimismo, les informará sobre la 
posibilidad de dar por terminada la mediación, si así conviene a las necesidades e intereses de los mediados 
o si el mediador detecta violación a las reglas sobre las que deben conducirse éstos durante la investigación. 

Artículo 60. El mediador auxiliará a los mediados a compartir información fomentando el diálogo amable 
entre las partes y mediante la instrumentación de entrenamiento empático, promoviendo así entre las partes el 
conocimiento de la necesidad de generar opciones o alternativas para solucionar el conflicto, atendiendo a las 
necesidades e intereses de las partes y reduciendo en lo posible el alcance y número de las discrepancias 
existentes. 

Basado en el principio de flexibilidad, el mediador buscará que las partes definan, adopten, acepten y 
respeten voluntariamente el procedimiento para reconciliar sus intereses y evalúen los alcances y beneficios 
de cada una de las alternativas de solución. 

Artículo 61. En la audiencia final de mediación, se buscará la negociación definitiva entre las partes para 
alcanzar un acuerdo consensual formal, mismo que deberá detallar los pasos generales y específicos 
requeridos para aplicar la decisión, precisando si la naturaleza del acuerdo permite su ejecución inmediata, o 
si es necesario el establecimiento de un plazo, o en su caso si el mismo requerirá de una conducta 
permanente. Asimismo, se establecerán los métodos para supervisar el acatamiento a tales acuerdos. 

El convenio celebrado entre las partes deberá redactarse de manera clara y precisa, evitando que las 
cláusulas propicien dudas que deriven en errores o interpretaciones subjetivas. Para ello, el mediador buscará 
en todo momento aclarar las intenciones de las partes y explicará a detalle el significado y alcance de las 
cláusulas que lo componen. 

Artículo 62. Los acuerdos a los que se sometan los mediados generarán un compromiso entre los 
mismos, que deberá ser respetado en cada uno de sus términos y se harán del conocimiento de la Junta, 
correspondiendo al Magistrado Visitador, o en su caso, a aquel que al efecto designe la propia Junta, la 
supervisión del cumplimiento de los acuerdos alcanzados. 

Artículo 63. Se dará por concluida de manera anticipada la mediación, cuando de lo expuesto en las 
audiencias se advierta la presencia de conductas irregulares desplegadas por alguno de los servidores 
públicos involucrados en la mediación. 

Artículo 64. Si con motivo de la mediación el mediador conoce de la comisión de alguna falta grave o de 
algún delito, se investigará a través de los medios correspondientes, sin que ello implique violación al 
convenio de confidencialidad celebrado con las partes. 

TÍTULO CUARTO. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN. 

SECCIÓN I 

DE LA EVALUACIÓN POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 

Artículo 65. Durante el mes de enero de cada año, los Magistrados visitadores presentarán a la Junta el 
Acta-Informe que contenga los documentos a que se refiere el artículo 1, fracción II, inciso h), así como todos 
aquellos elementos recabados durante el proceso de vigilancia y visita, ordinaria o extraordinaria, incluyendo 
el reporte anual de observaciones y recomendaciones sobre la situación de las Salas Regionales, 
Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, a que alude el último párrafo del artículo 54 del Reglamento Interior. 

El plazo señalado en el párrafo anterior será aplicable también a los Magistrados visitadores que 
concluyen su encargo en la Junta, ya que ellos presentarán en el referido mes de enero el Acta-Informe y el 
reporte de observaciones y recomendaciones sobre la situación de las Salas visitadas, incorporando los datos 
del mes de diciembre, en los términos del artículo 15, último párrafo, de este ordenamiento. 
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Artículo 66. Las Actas-Informes y demás información que rendirán los Magistrados visitadores, serán 
presentadas en medios electrónicos que permitan su concentración, homologación y sistematización, de 
manera que facilite su interpretación global, segmentada e interactiva, sobre la situación que guarden el 
Tribunal, las Salas, Magistrados y personal jurisdiccional y administrativo que lo integran. 

Artículo 67. Durante el mes de febrero de cada año, la Junta evaluará el funcionamiento de las Salas 
Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas por la anualidad anterior, tomando como base el resultado 
de las evaluaciones a distancia; las actas levantadas con motivo de las visitas; las recomendaciones y 
observaciones producidas y los demás documentos que se generen durante las visitas o actividades 
de vigilancia. 

La evaluación podrá realizarse de manera global, por periodos o rubros parciales, o por Regiones y grupos 
de servidores públicos específicos, de tal suerte que los resultados obtenidos sustenten las políticas de 
planeación estratégica y la toma de decisiones institucionales para el buen funcionamiento del Tribunal y para 
la ejecución de las medidas conducentes a su mejora continua. 

SECCIÓN II 

PREVENCIONES FINALES. 

Artículo 68. La Junta podrá reunirse en cualquier tiempo, a propuesta de alguno de sus integrantes, para 
comentar, analizar, evaluar o tomar, en su caso, las medidas que fueren necesarias, con motivo de las visitas 
realizadas durante el ejercicio, o de sucesos o eventos fuera de visita, inclusive para establecer los cambios 
de adscripción de Magistrados numerarios o supernumerarios que se estimen convenientes para la buena 
marcha de la Región o Sala que así lo ameriten. 

Artículo 68. Los asuntos que surjan en el Proceso de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y 
Administrativo que no estén previstos en este Reglamento, serán resueltos por el Magistrado visitador que 
corresponda, en consonancia con los objetivos establecidos en el presente ordenamiento y en el Reglamento 
Interior, tomando debida nota de esa circunstancia en el acta o informe respectivo. 

En todo caso, el Magistrado visitador y su personal de apoyo estarán dotados de las atribuciones 
necesarias y suficientes para llevar a buen fin las comisiones que tengan encomendadas. 

Artículo 70. En caso de que se haga necesario indagar sustancialmente asuntos de índole administrativa, 
la Junta, o en su caso el Magistrado visitador, podrán solicitar el apoyo técnico necesario de cualquier unidad 
administrativa del Tribunal, incluida la Contraloría Interna. 

Artículo 71. En caso de incumplimiento de los plazos y condiciones que se establecen en este 
Reglamento, se procederá en los términos siguientes: 

a) El Magistrado visitador exhortará al obligado para que, en el término perentorio que determine, 
proceda a ejecutar la acción que corresponda o para que justifique fehacientemente las causas del 
incumplimiento; y 

b) De persistir el incumplimiento, o si se trata de un caso que la Junta considere de gravedad, el mismo 
Órgano Colegiado requerirá al obligado para que atienda de inmediato lo conducente, apercibiéndolo 
de que, si persiste el incumplimiento, se dará inicio al correspondiente procedimiento administrativo 
de responsabilidades de servidores públicos. 

Artículo 72. En casos de duda sobre la interpretación y alcance de las disposiciones de este 
Reglamento, la Junta determinará lo conducente, y resolverá cualquier situación técnica o administrativa no 
prevista en el mismo. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para su debida difusión, publíquese el presente Acuerdo en la página web institucional 
del Tribunal, así como en la Comunidad de Control y Vigilancia Jurisdiccional. 

Dictado en sesión de fecha siete de julio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 415456) 
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ACUERDO E/JGA/18/2015 por el que se establecen las Disposiciones del Marco de Control Interno Institucional 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/18/2015 

DISPOSICIONES DEL MARCO DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Acuerdo Específico E/JGA/18/2015 de la Junta de Gobierno y Administración, por el que se establecen las 
disposiciones del Marco de Control Interno Institucional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 4 de julio de 2013 la Auditoría Superior de la Federación comunicó a la Presidencia del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el inicio del Estudio General de la Situación que guarda el 
Control Interno Institucional en el Sector Público Federal; 

SEGUNDO. Que el 9 de diciembre de 2013 la Auditoría Superior de la Federación informó a la Presidencia 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa el resultado del Estudio General de la Situación que 
guarda el Sistema de Control Interno en el Sector Público Federal; 

TERCERO. Que en el citado estudio la Auditoría Superior de la Federación plantea como acción de 
mejora, implantar un modelo o marco de control interno institucional en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa; 

CUARTO. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
establece que la Junta de Gobierno y Administración, es el órgano que tiene a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y que en términos de las fracciones I, XXII y XXIII del artículo 41 de la misma 
Ley, es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas que para tal efecto 
resulten necesarias; 

QUINTO. Que el artículo 46, fracción II del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa establece que la Junta de Gobierno y Administración ejercerá sus funciones con autonomía 
técnica y de gestión para dictar las disposiciones normativas de carácter obligatorio y de observancia general 
que regulen y den eficacia y eficiencia a sus actividades; 

SEXTO. Que el artículo 76, fracciones I, V, VI, XV, XIX y XX, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, establecen que la Secretaría Operativa de Administración, está facultada 
para elaborar y someter a la aprobación de la Junta las políticas, programas, normas, estudios, proyectos, 
sistemas, procedimientos y acuerdos internos de las áreas de su responsabilidad; evaluar la situación 
presupuestal y financiera del Tribunal y proponer las medidas preventivas y correctivas que estime 
convenientes; verificar el cumplimiento de las normas de control, fiscalización y evaluación que emitan las 
autoridades en el ámbito de su competencia; coordinar los programas relacionados con la modernización y 
mejoramiento administrativo, el desarrollo organizacional, la transparencia y la rendición de cuentas; coordinar 
la planeación de los temas y asuntos de su competencia que deban ser sometidos a consideración de la Junta 
y presentar a la Secretaría Auxiliar la información y documentación correspondiente a los asuntos de su 
competencia que deban ser sometidos a la consideración de la Junta; 

SÉPTIMO. Que el artículo 77, fracciones I, II, VI y XI, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, establecen que la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones está facultada para dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico del 
Tribunal; revisar y presentar a la Junta el Programa Institucional en TICs, así como las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción para su desarrollo y supervisar su ejecución, en coordinación con las áreas 
competentes del Tribunal; revisar y determinar las acciones relacionadas con la administración de riesgos en 
el ámbito de TICs e implementar indicadores de gestión y medidas para asegurar el cumplimiento del 
Programa Institucional en TICs y presentar a la Secretaría Auxiliar la información y documentación 
correspondiente a los asuntos de su competencia que deban ser sometidos a la consideración de la Junta; 
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OCTAVO. Que el artículo 94, fracciones VI y X, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa establecen que la Contraloría Interna está facultada para supervisar que las 
observaciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación sean atendidas por los servidores públicos 
correspondientes, con la debida oportunidad, realizar auditorías de desempeño y promover las medidas 
preventivas que correspondan; 

NOVENO. Que en la actualidad el control interno tiene una relevancia hacia el interior de las entidades 
públicas o privadas, al ayudar a lograr el cumplimiento de sus objetivos y metas institucionales con eficiencia, 
eficacia y economía, fomentar la integridad y el combate a la corrupción, prevenir la materialización de riesgos 
que pueden afectar el logro de metas y objetivos, coadyuvar a la obtención y presentación de información  
financiera y de operación en términos de confiabilidad y oportunidad, favorecer el cumplimiento del marco 
legal y normativo y fortalecer la transparencia y el proceso de rendición de cuentas; 

DÉCIMO. Que con el fin de mantener y mejorar la excelencia en el desarrollo de las funciones del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, resulta necesario establecer un documento formal en materia de 
control interno, que permita regular y asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema de Control 
Interno Institucional. 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 39 y 41, fracciones I, XXII y XXIII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 46 y 47 de su Reglamento Interior, esta 
Junta de Gobierno y Administración ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DEL MARCO DE CONTROL INTERNO 
INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto normar la implementación, actualización, 
supervisión, seguimiento, control y vigilancia del Sistema de Control Interno Institucional del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2.- Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá por: 

I. Administración de Riesgos: Proceso sistemático que permite identificar, analizar, evaluar, controlar 
y dar seguimiento a los riesgos asociados a una actividad, operación o proceso, mediante el análisis 
de los factores que pueden provocarlos, con la finalidad de definir las estrategias y acciones que 
permitan prevenirlos y administrarlos y asegurar el logro de los objetivos y metas del Tribunal de una 
manera razonable; 

II. Áreas: Unidades definidas dentro de la estructura orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; 

III. Comité: El Comité de Control Interno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

IV. Componentes: Los cinco elementos que conforman el Modelo de Control Interno, con base en 
COSO: Ambiente de Control; Administración de Riesgos; Actividades de Control; Información y 
Comunicación, y Supervisión; 

V. Control Interno: Proceso que proporciona un grado de seguridad razonable en la consecución de 
los objetivos de la institución, atendiendo los temas específicos de ambiente de control, evaluación 
de riesgos, actividades de control, de supervisión, de información y comunicación; con base en las 
mejores prácticas internacionales en materia de Control Interno conforme al COSO; 

VI. COSO: Siglas en inglés que corresponden al The Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission (Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión de Normas); y es 
la metodología empleada para la implantación del Sistema de Control Interno Institucional; 

VII. Evaluación de Riesgos: Proceso mediante el cual se lleva a cabo la medición de la magnitud del 
impacto que tendría la ocurrencia de un riesgo, y de la probabilidad de que ocurra; 

VIII. Información y Comunicación: Establecimiento de canales abiertos que fomentan la colaboración 
entre los servidores públicos para el logro de los objetivos y metas institucionales; 

IX. Mejora Continua: Proceso encaminado a incrementar y optimizar la eficacia y eficiencia del Sistema 
de Control Interno, mediante el uso de indicadores y la elaboración de metas y objetivos susceptibles 
de ser cumplidos y evaluados periódicamente. 
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X. Servidor Público: Toda persona designada o nombrada para ocupar un puesto, cargo o comisión en 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

XI. Sistema: El Sistema de Control Interno Institucional; 

XII. Sistema de Control Interno: El Conjunto de componentes que interactúan entre sí, y que se aplican 
de manera específica para dar certidumbre a la toma de decisiones, así como una seguridad 
razonable en el cumplimiento de sus objetivos y metas en un ambiente ético, de calidad, mejora 
continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; y 

XIII. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 3.- El Control Interno tiene como finalidad contribuir y asegurar el cumplimiento de los objetivos y 
metas estratégicos de la institución, a través de: 

I. Fomentar la integridad y el combate a la corrupción. 

II. Prevenir la materialización de riesgos que pueden afectar el logro de metas y objetivos. 

III. Protección de los activos (bienes muebles, inmuebles e informáticos). 

IV. Coadyuvar a la obtención y presentación de información financiera y de operación en términos de 
confiabilidad y oportunidad. 

V. Refleja la relevancia de implementar y utilizar las Tecnologías de la Información. 

VI. Observar y dar el cumplimiento del marco legal y normativo. 

VII. Fortalecer la transparencia y el proceso de rendición de cuentas. 

Artículo 4.- Para la interpretación del presente Acuerdo será competente el Comité. 

Artículo 5.- Los Servidores Públicos adscritos a las diferentes áreas administrativas del Tribunal, tendrán 
a su cargo la participación, control, inspección y el cumplimiento del contenido de las presentes disposiciones, 
así como atender con oportunidad los compromisos que se generen con su implementación y demás que, en 
su caso, emita el Comité. 

Artículo 6.- El Comité será el responsable de supervisar que se cumpla con lo establecido en las 
presentes disposiciones. 

Artículo 7.- El Titular de la Contraloría Interna a través del servidor público que designe, asesorarán en el 
ámbito de su competencia a los servidores públicos en la implementación de lo establecido en 
estas disposiciones, asimismo, será la responsable de impulsar, vigilar y evaluar la aplicación adecuada 
de las mismas. 

Artículo 8.- Las presentes disposiciones deberán revisarse cuando menos una vez al año, con la finalidad 
de llevar a cabo su actualización, en los casos necesarios, por la Contraloría Interna, previa opinión del 
Comité, para autorización de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 9.- En la instrumentación, fortalecimiento y actualización del Sistema de Control Interno 
Institucional, el Comité y los servidores públicos del Tribunal en el ámbito de su competencia, deberán 
observar la normatividad que emita la Junta de Gobierno y Administración, en relación con los componentes 
de Control Interno. 

TÍTULO SEGUNDO 

COMPONENTES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO I 

AMBIENTE DE CONTROL 

Artículo 10.- Es el conjunto de normas, procesos y estructuras que proporcionan o constituyen la base 
para que los distintos componentes se implementen e impacten en la calidad de todo el Control Interno 
Institucional. 

El Comité y la Contraloría Interna son quienes marcan la pauta respecto de la importancia del control 
interno y los estándares de conducta esperados en el Tribunal, el ambiente de control considera: un entorno y 
clima organizacional de respeto, sensibilización en equidad de género, integridad con actitud de compromiso 
y congruente con los valores éticos en estricto apego al marco jurídico que rige en el Tribunal; planeación 
estratégica institucional autorizada, actualizada y difundida; estructura organizacional autorizada, actualizada 
y difundida; manuales de organización y procedimientos con una clara definición de responsabilidades, 
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desagregación y delegación de funciones; políticas y prácticas adecuadas en materia de recursos humanos; 
políticas y sistema para la evaluación del desempeño; todo lo anterior, alineados en su conjunto con la misión, 
visión, objetivos y metas institucionales, lo que contribuirá a fomentar la transparencia, rendición de cuentas y 
el apoyo a la implementación de un Sistema de Control Interno eficaz y eficiente. 

Para contribuir a un ambiente de control favorable al logro de la misión y objetivos estratégicos 
del Tribunal en un marco de transparencia, integridad y rendición de cuentas, se deberán observar los 
siguientes principios: 

I. El Tribunal, por conducto de los servidores públicos de mandos superiores, medios y resto de 
personal, deberán demostrar una actitud de respaldo y compromiso con la integridad, la equidad 
de género y los valores éticos, contenidos en los códigos o normas jurídicas establecidos, así como 
la prevención de irregularidades administrativas y la corrupción, con la finalidad de promover el 
comportamiento acorde a la misión y visión de este Tribunal. 

II. El Comité y la Contraloría Interna a través del servidor público que designe ejercerán la supervisión 
en el funcionamiento y desempeño del sistema de control interno institucional. 

III. La Secretaría Operativa de Administración y conforme a las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, deberá establecer y someter a autorización la estructura organizacional, asignar 
responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar los objetivos institucionales, preservar la 
integridad, prevenir la corrupción y rendir cuentas de los resultados alcanzados. 

IV. La Secretaría Operativa de Administración tendrá el compromiso para atraer, desarrollar y retener a 
los individuos (servidores públicos) competentes, en alineación con los objetivos del Tribunal. 

V. El Comité con apoyo del servidor público que designe la Contraloría Interna evaluará el desempeño 
del control interno institucional del Tribunal y hace responsable a los servidores públicos para que 
asuman sus obligaciones en materia de control interno institucional para la consecución de los 
objetivos y metas estratégicos. 

CAPÍTULO II 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Artículo 11.- El riesgo se define como la posibilidad de que un acontecimiento ocurra y afecte 
negativamente a la consecución de los objetivos y las metas estratégicos. La administración de riesgos 
implica un proceso dinámico e iterativo que evalúa los riesgos a los que se puede enfrentar el Tribunal y que 
puedan afectar el logro eficaz y eficiente de los objetivos estratégicos. Esta evaluación provee las bases para 
identificar los riesgos, analizarlos, catalogarlos, priorizarlos y desarrollar líneas de acción (respuestas) que 
mitiguen su impacto en caso de materialización, incluyendo los riesgos de corrupción. 

Los servidores públicos de mandos superiores y medios, según proceda, deberán considerar los cambios 
en el entorno externo y en el ámbito interno que puedan disminuir o impedir la capacidad para alcanzar los 
objetivos y metas estratégicas, para lo cual se deberán tomar en consideración los siguientes principios: 

I. La Secretaría Operativa de Administración conjuntamente con la Secretaría Operativa de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deberán definir los objetivos y metas 
estratégicas con la claridad y detalle suficiente para permitir la identificación y evaluación de los 
riesgos relacionados con dichos objetivos y metas; 

II. El Comité con apoyo del servidor público que designe la Contraloría Interna deberá identificar, 
analizar y evaluar los riesgos asociados al cumplimiento de los objetivos y metas del Tribunal, 
inherentes a la naturaleza de los procesos, operaciones, sistemas, actividades, equipos e 
instalaciones, así como analizar los factores (externos/internos) que inciden en tales riesgos, 
y determinar las estrategias y programas de mitigación para administrarlos y controlarlos a un 
grado razonable; 

III. El Comité debe considerar la posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, fraudes, abuso, 
desperdicio y otras irregularidades relacionadas con la adecuada salvaguarda de los recursos 
públicos al identificar, analizar y responder a los riesgos, en los diversos procesos que se realizan en 
el Tribunal. 

IV. El Comité, debe identificar, analizar y responder a los cambios significativos que puedan impactar al 
control interno, de tal manera que este no resulte afectado. 
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CAPÍTULO III 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

Artículo 12.- Son las acciones establecidas, a través de políticas, lineamientos, manuales de 
procedimientos, descripción de funciones y puestos, entre otros, para garantizar que se lleven a cabo las 
instrucciones de los responsables de las unidades administrativas, para alcanzar los objetivos institucionales y 
responder a sus riesgos asociados, incluidos los de corrupción y los de sistemas de información. 

Los servidores públicos de mandos superiores y medios, según proceda, serán responsables de 
establecer y mantener actualizados los controles internos en sus respectivos ámbitos de competencias, para 
lo cual se deberán tomar en consideración los siguientes principios: 

I. El Comité y la Contraloría Interna a través del servidor público que designe debe diseñar, actualizar y 
garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control establecidas para lograr los 
objetivos institucionales y responder a los riesgos. En este sentido, es responsable de que existan 
controles apropiados para hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de los 
procesos que realizan, incluyendo los riesgos de corrupción. 

II. El Comité y la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deben 
diseñar los sistemas de información institucional y las actividades de control asociadas, a fin de 
alcanzar los objetivos y responder a los riesgos. 

III. El Comité debe implementar las actividades de control a través de políticas, procedimiento y otros 
medios de similar naturaleza, las cuales deben estar documentadas y formalmente establecidas. 
Asimismo, deben ser apropiadas, suficientes e idóneas para enfrentar los riesgos a los que están 
expuestos los procesos. 

CAPÍTULO IV 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Artículo 13.- La comunicación es el proceso continuo e iterativo de proporcionar, compartir y obtener 
información (tanto de fuentes internas como externas) relevante y de calidad que las Secretarías Operativa de 
Administración, y de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Comité y los demás servidores 
públicos generan, obtienen, utilizan y comunican para respaldar el sistema de control interno y dar 
cumplimiento a las presentes disposiciones. 

Los Servidores Públicos de las áreas administrativas en el ámbito de sus respectivas competencias y 
facultades, tomarán en cuenta los principios que se determinen por el Comité y la Contraloría Interna a través 
del servidor público que designe para contribuir a la transparencia, calidad, integridad, oportunidad y 
seguridad de la información institucional, así como al establecimiento de canales de comunicación abiertos 
que fomenten la colaboración entre las propias Áreas y los Servidores Públicos, para el logro de los objetivos 
y metas institucionales y el cumplimiento del marco normativo aplicable, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría Operativa de Administración, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, el Comité y la Contraloría Interna deben implementar los medios que permitan 
a las unidades administrativas generar y utilizar información relevante y de calidad que respalde el 
funcionamiento del sistema de control interno para la consecución de los objetivos institucionales. 

II. La Secretaría Operativa de Administración y la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones son responsables de que las unidades administrativas 
comuniquen interna y externamente, por los canales apropiados y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, la información relevante y de calidad necesaria para contribuir a la 
consecución de los objetivos institucionales. 

CAPÍTULO V 

SUPERVISIÓN 

Artículo 14.- Son las actividades establecidas y operadas por las áreas administrativas que defina las 
Secretarías Operativas de Administración, y de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el 
Comité, con la finalidad de mejorar de manera continua al control interno institucional mediante una vigilancia 
y evaluación periódicas a su eficacia, eficiencia y economía. La supervisión es responsabilidad de los 
servidores públicos de mando superiores y medios en cada uno de los procesos que realizan. 
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La supervisión contribuye a la optimización permanente del control interno y, por lo tanto, a la calidad en el 
desempeño de las operaciones, la salvaguarda de los recursos públicos, la prevención de la corrupción, la 
oportuna resolución de los hallazgos de auditoría y de otras revisiones, así como a la idoneidad y suficiencia 
de los controles implementados. 

Las evaluaciones deben ser realizadas por la Contraloría Interna del Tribunal a través del servidor público 
que designe, con el propósito de asegurar que los controles establecidos estén cumpliendo su función, en su 
caso, que los riesgos y debilidades identificadas sean comunicados a quienes tienen la responsabilidad de 
administrarlos o subsanarlas. 

Los resultados de las evaluaciones deberán ser comunicados oportunamente por la Contraloría Interna del 
Tribunal a través del servidor público que designe, como un asunto relevante, al Comité para conocimiento y 
seguimiento de las acciones de fortalecimiento que correspondan, los principios de este componente son: 

I. Los servidores públicos de mandos superiores y medios, deberán establecer en el ámbito de su 
competencia las actividades necesarias para la adecuada supervisión del control interno institucional 
y la evaluación de sus resultados. 

II. Los servidores públicos de mandos superiores y medios, son responsables en el ámbito de su 
competencia de corregir oportunamente las deficiencias de control interno institucional detectadas. 
Asimismo, deberán comunicarlo en tiempo y forma al Comité. 

Artículo 15.- El titular de la Contraloría Interna del Tribunal a través del servidor público que designe de 
conformidad con su marco de atribuciones y funciones, deberá incluir en sus programas anuales de trabajo la 
revisión a los sistemas de control y administración de riesgos de los procesos sustantivos y adjetivos 
relevantes para el control de los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos institucionales, así 
como la verificación del cumplimiento de las presentes disposiciones. 

CAPÍTULO VI 

DE LA MEJORA CONTINUA 

Artículo 16.- Los servidores públicos de las diversas áreas administrativas en el ámbito de sus 
competencias y facultades, deberán tomar en cuenta los principios fundamentales para la implementación de 
un sistema de mejora continua, que asegure la calidad en los procesos y sistemas de trabajo, para establecer 
las bases de control y prevención que permitan lograr los objetivos estratégicos y metas institucionales. 

CAPÍTULO VII 

DE LA EVALUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 

Artículo 17.- El Comité y la Contraloría Interna a través del servidor público que designe realizarán por lo 
menos una vez al año, la autoevaluación del estado que guarda el control interno, mismo que se deberá 
informar a la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 18.- La autoevaluación del control interno se realizará mediante la aplicación de la encuesta que 
para tal efecto el Comité determine y comunique por escrito o a través de los medios electrónicos a los 
servidores públicos titulares de las áreas administrativas sustantivas del Tribunal. 

Artículo 19.- Como resultado de la aplicación de las encuestas, se llevará a cabo la integración y 
seguimiento del Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI), el cual deberá considerar: 

a) Las acciones de mejora determinadas en las encuestas aplicadas; 

b) La fecha de inicio y término; 

c) Área administrativa responsable de su implementación; 

d) Los medios de verificación de las acciones llevadas a cabo; y 

e) Nombre y firma del Titular del área responsable. 

En su caso, se incorporará en el PTCI las recomendaciones emitidas por los órganos fiscalizadores y 
evaluadores. 

Artículo 20.- El seguimiento del PTCI se realizará de manera trimestral por parte del Comité, a través del 
Reporte de avance trimestral que para tal efecto se establezca, informando a la Junta de Gobierno y 
Administración dichos avances. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA METODOLOGÍA, PARTICIPANTES Y FUNCIONES 
EN LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Artículo 21.- Para el cumplimiento del componente Administración de Riesgos, establecido en el artículo 
11 de las presentes disposiciones, en las actividades a realizar se observará la metodología establecida en el 
documento denominado “Guía de autoevaluación de riesgos en el sector público”, emitido por la Auditoría 
Especial de Tecnologías de Información, Comunicaciones y Control, de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 22.- Para la instrumentación de la metodología de Administración de Riesgos será el Comité de 
Control Interno Institucional del Tribunal, quien conformará un equipo de trabajo integrado por servidores 
públicos de la Secretaría Operativa de Administración, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Contraloría Interna, a través del servidor público que designe, quienes 
llevarán a cabo las actividades que se establecen en la “Guía de autoevaluación de riesgos en el sector 
público”, emitida por la Auditoría Especial de Tecnologías de Información, Comunicaciones y Control, de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 23.- Como resultado de las actividades realizadas en el artículo anterior, se elaborarán los 
documentos que se indican en la guía, consistente en: 

a) Mapa de Riesgo Institucional; 

b) Matriz General de Riesgos; y 

c) Programa de Administración de Riesgos. 

Artículo 24.- Se deberán presentar al Comité por conducto de la Contraloría Interna del Tribunal a través 
del servidor público que designe, en la sesión que corresponda los documentos establecidos en el artículo 23 
de las presentes disposiciones, cuyo seguimiento se realizará de manera trimestral por parte del Comité, a 
través del Reporte de avance trimestral que para tal efecto se establezca. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a los 60 días siguientes de su aprobación por la Junta de 
Gobierno y Administración. 

Segundo. Para su debida difusión, publíquese el presente acuerdo en el sitio web de este Tribunal y en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Se Instruye a la Secretaría Operativa de Administración, a la Secretaría Operativa de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a la Contraloría Interna del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, a la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración y a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, para que en el ámbito de sus atribuciones dentro del término establecido en el 
transitorio Primero conformen un grupo de trabajo en el que se establezcan e implementen las acciones 
tendientes a la aplicación del Marco de Control Interno Institucional del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Cuarto. Dentro de un plazo de 90 días naturales a la autorización del presente acuerdo por parte de la 
Junta de Gobierno y Administración, la Secretaría Operativa de Administración en el ámbito de su 
competencia, deberá instrumentar las acciones necesarias para la creación e integración del Comité, el cual 
funcionará de conformidad con el Manual de Integración y Funcionamiento que apruebe la Junta de Gobierno 
y Administración. 

Dictado en sesión de fecha siete de julio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y la Licenciada Xóchilt Guadalupe Cobián Manzo, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

(R.- 415455) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono 
con costura longitudinal recta y helicoidal, originarias de los Estados Unidos de América, del Reino de España y de 
la República de la India, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones 
arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE TUBERÍA 
DE ACERO AL CARBONO CON COSTURA LONGITUDINAL RECTA Y HELICOIDAL, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, DEL REINO DE ESPAÑA Y DE LA REPÚBLICA DE LA INDIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7305.11.01, 
7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo 18/14, radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 1 de septiembre de 2014 Tubacero, S. de R.L. de C.V. (“Tubacero”) y Tubesa, S.A. de C.V. 
(“Tubesa”), en conjunto, las “Solicitantes”, solicitaron el inicio de la investigación administrativa por prácticas 
desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones 
de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, originarias de los Estados Unidos de 
América (los “Estados Unidos”), del Reino de España (“España”) y de la República de la India (la “India”), 
independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 23 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 
de la investigación antidumping (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de abril de 2013 al 31 de marzo de 2014 y como periodo de análisis de daño, 
el comprendido del 1 de abril de 2011 al 31 de marzo de 2014. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y 
helicoidal de diámetro externo mayor a 16 pulgadas (”) o 406.4 mm (“tubería de acero al carbono 
con costura”). 

2. Tratamiento arancelario 

4. El producto objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 
7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 

Partida 7305 
Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados) de sección circular con 
diámetro exterior superior a 406.4 mm, de hierro o acero. 

 -Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos: 

Subpartida 7305.11 -- Soldados longitudinalmente con arco sumergido. 

Fracción 7305.11.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 
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Fracción 7305.11.99 Los demás. 

Subpartida 7305.12 --Los demás, soldados longitudinalmente. 

Fracción 7305.12.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

Fracción 7305.12.99 Los demás. 

Subpartida 7305.19 --Los demás. 

Fracción 7305.19.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

Fracción 7305.19.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

5. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 
7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99 y 7305.19.01 de la TIGIE, quedaron libres de arancel a partir del 1 de 
enero de 2012, cualquiera que sea su origen. Sin embargo, en la página de Internet del SIAVI, en el rubro 
aranceles y normatividad, en la parte de observaciones generales, se precisa que, mediante Boletín 
No. 087/12, la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria (SAT) comunica 
que en cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los incidentes que se mencionan en el mismo Boletín, a 
partir del 1 de agosto de 2012, se implementa el cobro de un arancel de 3% (Circular T-0130/12). 
Las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 7305.19.99 de la TIGIE están libres de arancel. 

6. La unidad de medida para las operaciones comerciales son toneladas métricas y metros lineales; 
conforme a la TIGIE es el kilogramo. 

7. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior, mediante el cual se 
sujetan a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se mencionan en los puntos anteriores de la presente Resolución, para efectos de 
monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

3. Normas técnicas 

8. La tubería objeto de investigación se produce fundamentalmente bajo especificaciones de las normas 
del Instituto Americano del Petróleo (API, por sus siglas en inglés), particularmente la API 5L y la ISO 3183. 

9. Conforme a la descripción del producto del listado electrónico de operaciones de importación del 
Sistema de Información Comercial de México (SIC-M) por las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 
7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE, la Secretaría observó que durante el periodo 
analizado se registraron importaciones de tubería originarias de los Estados Unidos y la India que cumplen 
con la norma API 5L. 

4. Características físicas y composición química 

10. El producto objeto de investigación presenta diámetros mayores a 16” y se fabrica con acero al 
carbono, cuya composición química está constituida principalmente de acero, carbono, manganeso, 
azufre y fósforo. 

5. Proceso productivo 

11. La tubería de acero al carbono con costura se fabrica mediante el proceso de formado continuo. Utiliza 
como insumos la placa o rollo de acero rolados en caliente (que representa más del 70% del costo de 
fabricación), electricidad, material de soldadura, mano de obra y consumibles. Durante este proceso, la 
tubería se suelda, ya sea en forma recta o helicoidal. 

12. Para fabricar la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta es importante el ancho de la 
placa, ya que éste constituye el perímetro de la tubería, en tanto que, para producir la tubería helicoidal no se 
requiere que el ancho de la placa sea equivalente al perímetro del tubo, ya que por la naturaleza del proceso 
lo que varía es el ángulo de formado. 

13. El producto objeto de investigación se puede soldar mediante dos tecnologías: resistencia eléctrica de 
alta frecuencia (HFW) y arco sumergido (SAW). La tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta 
se fabrica mediante los procesos HFW (también denominado ERW) y SAW, en tanto que la tubería de acero 
al carbono con costura helicoidal únicamente con el proceso SAW. 
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14. La fabricación de la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta inicia con el maquinado 
de bordes de la placa de acero y pasa al formado, el cual consiste en darle forma de “U” a la placa y luego de 
“O”. La placa con esta forma: 

a. se puntea de forma continua (presoldado), se realiza el corte de rebaba (interior y exterior) y se pasa 
a través de rodillos rectificadores. A continuación, el tubo se suelda por el interior y el exterior 
mediante el proceso de arco sumergido (SAWL); posteriormente, se inspecciona y pasa por una 
prensa redondeadora y se expande mecánicamente, o bien, 

b. directamente se suelda mediante resistencia eléctrica de alta frecuencia (ERW), se realiza el corte de 
rebaba (interior y exterior) y se normaliza la soldadura y se pasa a través de rodillos rectificadores 
para darle las dimensiones finales. 

15. La tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta que se obtiene se somete a diversas 
pruebas, entre ellas, la hidrostática y no destructivas (rayos X en los extremos, inspección ultrasónica del 
cordón de soldadura e inspección visual) y se biselan sus extremos. 

16. El proceso para fabricar tubería de acero al carbono con costura helicoidal, es prácticamente el mismo 
que el descrito anteriormente, salvo que en la fase de formado se da vueltas en espiral al rollo de acero y, al 
mismo tiempo, se suelda mediante soldadura por arco sumergido. 

17. Las Solicitantes aportaron diagramas del proceso de producción de tubería de acero al carbono con 
costura, tanto soldada longitudinalmente recta como para la soldada en forma helicoidal de las empresas 
Welspun Corp Ltd. (“Welspun Corp”) de la India, Stupp Corporation y Berg Spiral Pipe Corp. (“Berg”) de los 
Estados Unidos, así como Noksel, S.A. (“Noksel”) de España, fabricantes de la mercancía objeto de 
investigación. La Secretaría constató que estas empresas fabrican la tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta y/o helicoidal mediante los procesos previamente descritos. 

6. Usos y funciones 

18. La tubería de acero al carbono con costura, tanto longitudinal recta como helicoidal, se utiliza para la 
conducción de fluidos, fundamentalmente de hidrocarburos en la industria petrolera, aunque también suele 
utilizarse para fines estructurales. La información que las Solicitantes aportaron de las empresas de los 
Estados Unidos, España y la India fabricantes de esta mercancía, confirma estos usos. 

D. Convocatoria y notificaciones 

19. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los importadores y exportadores del producto 
objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

20. Con fundamento en los artículos 6.1 y 6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), 53 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE) y 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), la Secretaría notificó 
el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, a los importadores y exportadores de que tuvo 
conocimiento y a los gobiernos de los Estados Unidos, España y la India. Con la notificación les corrió traslado 
de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos anexos, así 
como de los formularios oficiales de investigación, con objeto de que formularan su defensa. 

21. Asimismo, se notificó a las productoras nacionales no solicitantes de que se tuvo conocimiento. 

E. Partes interesadas comparecientes 

22. Comparecieron al presente procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Solicitantes 

Tubacero, S. de R.L. de C.V. 
Av. Guerrero No. 3729 Norte 
Col. Del Norte 
C.P. 64500, Monterrey, Nuevo León. 

Tubesa, S.A. de C.V. 
Culiacán No. 123, interior 1307 
Col. Hipódromo 
C.P. 06100, México, Distrito Federal. 
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2. Importadoras 

Arendal, S. de R.L. de C.V. 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 
Vasco de Quiroga No. 2121, piso 4 
Col. Peña Blanca Santa Fe 
C.P. 01210, México, Distrito Federal. 

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 
Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R.L. de C.V. 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 138, piso 14, Torre Altiva 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, Distrito Federal. 

3. Exportadoras 

Berg Spiral Pipe Corp. 
Evraz Inc. North America 
Stupp Bros., Inc. 
Welspun Tubular LLC. 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 40-1606 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, Distrito Federal. 

Jindal Saw Limited 
Paseo de la Reforma No. 342, piso 30 
Col. Juárez 
C.P. 06600, México, Distrito Federal. 

Noksel España, S.A. 
Paseo de los Tamarindos No. 400-B, pisos 8 y 9 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, México, Distrito Federal. 

Siderúrgica de Tubo Soldado Tubular Group, S.A. 
Bosque de Cipreses Sur No. 51 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, México, Distrito Federal. 

Welspun Corp Ltd. 
Martín Mendalde No. 1755-P.B. 
Col. del Valle 
C.P. 03100, México, Distrito Federal. 

4. Gobiernos 

Comisión Europea 
Paseo de la Reforma No. 1675 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, México, Distrito Federal. 

Consejería Económica y Comercial de la Embajada de España en México 
Presidente Masarik No. 473 
Col. Polanco 
C.P. 11530, México, Distrito Federal. 

F. Prórrogas 

1. Argumentos y medios de prueba 

23. La Secretaría otorgó una prórroga de 10 días a las importadoras Arendal, S. de R.L. de C.V. 
(“Arendal”), Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. (“Gasoducto de Aguaprieta”), J. Ray Mcdermott de 
México, S.A. de C.V. (“J. Ray Mcdermott”), Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 
(“Transportadora la Huasteca”), Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R.L. de C.V. 
(“Transportadora del Noroeste”), así como a las exportadoras Berg, Evraz Inc. North America (“Evraz”), Stupp 
Bros., Inc. (“Stupp”), Welspun Tubular LLC. (“Welspun Tubular”), Jindal Saw Limited (“Jindal”), JSW Steel USA 
Inc. (“JSW”), Man Industries India, Ltd. (“Man Industries”), Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado Tubular 
Group, S.A. (“Siderúrgica de Tubo Soldado”) y Welspun Corp, para que presentaran su respuesta al formulario 
oficial, argumentos y pruebas correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. El plazo venció 
el 2 de marzo de 2015. 
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2. Réplicas 

24. La Secretaría otorgó una prórroga de 3 días a las Solicitantes para que presentaran sus réplicas a la 
información presentada por las importadoras y exportadoras comparecientes. El plazo venció el 18 de marzo 
de 2015. 

3. Requerimientos de información 

25. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días a las importadoras Gasoducto de Aguaprieta, 
Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste, así como a las exportadoras Siderúrgica de Tubo 
Soldado, Stupp y Welspun Corp para que presentaran su respuesta a los requerimientos de información. El 
plazo venció el 28 de abril de 2015. 

G. Argumentos y medios de prueba 

1. Importadoras 

a. Arendal 

26. El 2 de marzo de 2015 Arendal manifestó: 

A. La Resolución de Inicio considera un margen de discriminación de precios determinado 
incorrectamente, toda vez que no realiza una comparación equitativa entre el valor normal y el 
precio de exportación, ya que para ello, se deben ponderar las circunstancias particulares que 
influyan en la comparabilidad de los precios de la mercancía y efectuar los ajustes que procedan, 
tomando en cuenta las diferencias en las características físicas y cantidades del producto objeto de 
investigación, así como los términos y condiciones de venta y cargas impositivas. 

B. Para determinar el precio de exportación, la Secretaría se basó en las estadísticas de importación 
del SIC-M y calculó dicho precio con base en un promedio ponderado para cada país en dólares de 
los Estados Unidos (“dólares”) por kilogramo; sin embargo, al haberse efectuado las importaciones 
en el marco de licitaciones, el nivel comercial de las mismas es distinto a aquellas compras que se 
efectúan por el público en general y la comparación equitativa debe tener en cuenta la 
particularidad del mercado. 

C. En la documentación que aportaron, las Solicitantes señalaron que los rangos de las mercancías 
consideradas para el valor normal oscilan entre 16” y 60”, cuando el producto objeto de 
investigación únicamente contempla diámetros de entre 18” y 48”, por lo que la información no 
proporciona el nivel de detalle requerido. 

D. En las publicaciones que presentaron las Solicitantes para sustentar el valor normal, no se 
proporciona información suficiente y específica para llevar a cabo una correcta determinación del 
mismo, puesto que corresponden a precios promedio de las transacciones que las empresas de 
consultoría recogen en el mercado de los Estados Unidos y España, así como a referencias 
de precios de dos terceras partes en el mercado de la India y contemplan operaciones relativas a 
ventas de mercancías que no son objeto de investigación. 

E. Los datos que fueron tomados como base para la determinación del valor normal derivan de 
supuestos precios de venta al mercado doméstico, a partir de la evaluación de niveles de venta 
actuales basados en información no verificada, los cuales no precisan si se trata de operaciones de 
licitación, por lo que no es válida su comparabilidad con los precios de exportación que 
corresponden a licitaciones, dado que atienden a niveles comerciales opuestos. 

F. Cuando otras autoridades investigadoras a nivel internacional han utilizado precios de licitaciones 
para calcular el precio de exportación, también han utilizado precios de licitaciones para calcular el 
valor normal, cumpliendo así con el requisito de comparación equitativa, como por ejemplo, en dos 
precedentes de la Comisión Europea que establecen derechos antidumping provisionales y 
definitivos sobre las importaciones de determinados sistemas de escaneado de cargas, originarias 
de China. La autoridad investigadora europea reconoce que el mercado de licitaciones representa 
una fase comercial distinta, en la que, para llevar a cabo una comparación equitativa, es necesario 
analizar los tipos de producto que pertenecen a la misma fase comercial. 

G. En el mercado nacional también se oferta la tubería con mejores condiciones, cuando el comprador 
se ha adjudicado un proyecto de licitación, por lo que se debe requerir a las Solicitantes los precios 
de venta que pactó con clientes que debían cumplir un proyecto de licitación y los precios a los que 
vendió a terceras personas que no destinaron la mercancía a proyectos, a fin de advertir las 
diferencias de precios. 
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H. La mercancía considerada para determinar el valor normal contempla bienes cuyo rango de grados 
van desde API 5L hasta API X70, información que no especifica los precios promedio de venta para 
cada uno de los tipos de grados que se encuentran en dicho rango; por lo que el valor normal que 
se tomó en consideración únicamente se refiere al grado API X70 de manera tendenciosa, 
soslayando diversos grados que resultan importantes en el cálculo del mismo. 

I. Derivado de las diferencias en las características físicas de la tubería de acero al carbono con 
costura, el margen de discriminación de precios se deberá calcular primero por tipo de mercancías, 
para posteriormente obtener un precio promedio ponderado de todos los márgenes individuales 
estimados, lo cual se ha hecho así de acuerdo con dos precedentes del Órgano de Apelación del 
Órgano de Solución de Diferencias de la Organización Mundial del Comercio (OMC), y no se hizo 
así en la Resolución de Inicio. 

J. Para realizar un promedio ponderado de los márgenes estimados, se debe calcular la participación 
relativa de cada tipo de tubería, con base en cada tipo de costura, diámetro, espesor de pared, 
longitud, peso y especificaciones técnicas, en el volumen total exportado por producto. 

K. Contrario a lo señalado en la Resolución de Inicio, la tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta y helicoidal no son similares ni comercialmente intercambiables, toda vez que 
ambas tienen procesos de fabricación, usos y funciones distintos, como se determinó en la 
Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero 
al carbono con costura longitudinal recta, originarias del Reino Unido y en una tesis del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

L. Los procesos de soldadura necesarios para la fabricación de la tubería de acero al carbono con 
costura son diversos e involucran el uso de diferentes tipos de maquinaria y tecnología, lo que 
implica que es un producto diferenciado que tiene costos de producción diversos y precios distintos, 
además de que se clasifica en función de su diámetro y espesor de pared, como se determinó en la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al 
carbono con costura longitudinal recta, originarias del Reino Unido y en la Resolución por la que se 
da respuesta a la solicitud de aclaración referente a la Resolución final antidumping sobre las 
importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias de los 
Estados Unidos. 

M. En la Resolución preliminar sobre las importaciones de tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta, originarias del Reino Unido, se señala que la tubería de acero al carbono con 
costura helicoidal puede ser utilizada en líneas marítimas para baja profundidad y presión, sin 
embargo, una tubería en línea marítima de alta profundidad y presión debe utilizar tubería de acero 
al carbono con costura longitudinal recta por los requerimientos de diseño. 

N. Los proveedores extranjeros no asignan un código de producto a la tubería de acero al carbono con 
costura que adquiere, únicamente utilizan una descripción de carácter técnico. 

O. Las principales empresas consumidoras de tubería de acero al carbono con costura son Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y aquellas que se dedican a la 
construcción de gasoductos o infraestructura para el manejo y transporte de hidrocarburos. 

P. En la Resolución de Inicio no existe un correcto análisis de representatividad, al no precisar qué 
porcentaje de tuberías de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal corresponde a 
las Solicitantes; asimismo, tampoco se distingue qué porcentaje de producción nacional le 
corresponde a Tubacero y qué porcentaje le corresponde a Tubesa; únicamente se hace una 
mención general de que las Solicitantes conjuntamente producen el 90% de tubería de acero al 
carbono con costura, sin especificar si el mismo corresponde a tubería de acero al carbono con 
costura longitudinal recta o helicoidal. 

Q. Tubacero no fabrica tubería de acero al carbono con costura helicoidal y aunque Tubesa sí la 
produce, ésta no acredita representar el 25% de la producción nacional de tubería de acero al 
carbono con costura helicoidal. 

R. En la Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de 
acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias del Reino Unido, se menciona que 
Tubacero no produjo tubería de acero al carbono con costura helicoidal en el periodo investigado. 

S. La planta de Tubacero en Salinas Victoria, Nuevo León, en la que se produciría tubería de acero al 
carbono con costura helicoidal, obtuvo el certificado API 5L para producir dicha tubería hasta el 4 
de abril de 2014 y fue hasta septiembre del mismo año cuando se anunció el inicio de operaciones 
de dicha planta. 
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T. En el supuesto no consentido de que se considere a Tubesa como representante de la producción 
nacional de tubería de acero al carbono con costura helicoidal, la Secretaría debe analizar si no hay 
otros productores que corroboren la información. 

U. Las licitaciones forman parte de un mercado particular que es temporal e independiente del flujo 
comercial normal, lo cual es relevante porque en el caso que nos ocupa, las importaciones del 
producto objeto de investigación dependieron de las obras y proyectos que fueron licitados, cuya 
demanda no puede responder a un patrón estacional definido. 

V. Las licitaciones son procedimientos administrativos en los que el Estado busca que se aseguren las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y financiamiento, lo cual es relevante porque la 
supuesta práctica desleal fue detectada en el marco de concursos y licitaciones, en las que los 
particulares se vieron obligados a asegurar las mejores condiciones disponibles para la adquisición 
de bienes por parte del Estado mexicano. 

W. Si bien es cierto que se pudieron haber registrado incrementos en las importaciones del producto 
objeto de investigación, también lo es que dichas importaciones se realizaron en un contexto de 
crecimiento significativo del mercado nacional en el cual se registraron aumentos en sus ventas, 
producción y participación en el Consumo Nacional Aparente (CNA), además de que dichas 
importaciones se llevaron a cabo en periodos específicos con motivo de las licitaciones públicas, al 
mismo tiempo que la producción nacional se aseguraba cuando menos el 50% de la venta de 
tubería de fabricación nacional. 

X. La acumulación de los efectos de las importaciones investigadas es improcedente, dado que los 
proyectos de licitación por los cuales se llevaron a cabo las importaciones, son mercados en sí 
mismos en los que se importó mercancía de un solo país, dependiendo de cada proyecto, en 
condiciones sumamente específicas y en el contexto de un mercado de naturaleza cerrada. 

Y. Las Solicitantes argumentan que para efecto de la acumulación de los efectos de las 
importaciones, se consideró que las mismas compiten entre sí y con la tubería similar, dejando de 
lado el requisito de contenido nacional que revisten los proyectos de licitación. 

Z. Para llevar a cabo la acumulación, resultaba indispensable que las mercancías originarias de los 
países investigados fueran investigadas en procedimientos antidumping diferentes. 

AA. Es evidente que en la competencia que se genera en el porcentaje de los proyectos de licitación 
donde no existe un mínimo de participación nacional, los precios de los proveedores pueden llegar 
a ser inferiores, a efecto de tener una participación en el proyecto, sin que ello repercuta en la rama 
de producción nacional. 

BB. Tanto Arendal como las partes involucradas en las licitaciones tienen como consigna otorgar las 
mejores condiciones para la adquisición de bienes, lo cual debe ser tomado en consideración por la 
Secretaría, puesto que la adquisición de bienes en el marco de licitaciones permite que se 
obtengan mejores precios de aquellos que se ofertan al público en general, lo que influye en la 
comparabilidad de los precios. 

CC. Las Solicitantes están ampliamente protegidas, dado que las licitaciones públicas que emiten las 
empresas paraestatales obligan a que se cumpla con un porcentaje de entre el 25% y 50% de 
contenido nacional, con lo que tienen asegurado un porcentaje del mercado y venden sus 
productos a precios elevados, por encima de los precios internacionales. 

DD. El otro porcentaje de integración de los proyectos donde no existe un requisito de contenido 
nacional, puede ser competido también por productores nacionales contra aquellos productores de 
tubería de procedencia extranjera. 

EE. Adquiere tubería de acero al carbono con costura de origen nacional, para cumplir con licitaciones 
de PEMEX que establecen condiciones de contenido nacional en las obras asignadas. 

FF. En el periodo analizado, adquirió tubería de acero al carbono con costura de origen nacional, en el 
marco de dos licitaciones públicas, aun y cuando las bases de una de ellas daba la posibilidad de 
utilizar en su cotización mercancía originaria de algún país con el que México haya suscrito un 
Tratado de Libre Comercio. 

GG. En la presente investigación no se ha acreditado la existencia de daño a la producción nacional, 
toda vez que los indicadores de la rama de producción nacional han mostrado una tendencia y 
comportamiento positivos, como por ejemplo el volumen de ventas, producción, participación en el 
CNA, inventarios y empleo. 
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HH. Las Solicitantes no proporcionaron pruebas positivas que demuestren la existencia de daño a la 
producción nacional, además de que el mercado nacional de tubería de acero al carbono con 
costura ha mantenido un constante crecimiento. 

II. Las Solicitantes no aportaron pruebas para acreditar amenaza de daño, como por ejemplo, la 
capacidad libremente disponible de los países exportadores, tasas significativas de aumento de las 
importaciones que muestren un aumento sustancial en el futuro o de precios que permitan acreditar 
que aumentará la demanda de nuevas importaciones. Si bien, presentaron proyecciones 
económicas y financieras para demostrar la supuesta afectación de las importaciones, dichas 
proyecciones no gozan de un valor probatorio pleno. 

JJ. Las Solicitantes se limitan a sustentar con conjeturas y posibilidades remotas que no podrán 
recuperar las inversiones que supuestamente han realizado para expandir y mejorar su desempeño 
y únicamente aportaron el monto de la inversión, la vida útil del proyecto, el valor presente neto, la 
tasa interna de retorno, la tasa de descuento, los flujos de inversión, una explicación metodológica 
y un escenario de afectaciones ante importaciones del producto objeto de investigación en 
condiciones de discriminación de precios, que no prueban la supuesta amenaza de daño. 

KK. Se debieron realizar estudios sobre el comportamiento que tendrán a futuro las variables 
económicas y financieras de la producción nacional como consecuencia de un aumento de las 
importaciones y analizar las variables tales como volúmenes de importación, CNA, precios, empleo, 
capacidad instalada, exportaciones, entre otros. 

LL. Las Solicitantes no acreditan que la tubería de acero al carbono con costura que se produce en 
diversos países será exportada a México; por el contrario, países como Australia y China tienen 
importantes proyectos de gasoductos que absorberán grandes cantidades de dicha mercancía. 

MM. Es necesario que se demuestre que existe un vínculo de causalidad entre las importaciones del 
producto objeto de investigación y el supuesto daño o amenaza de daño que sufren los productores 
nacionales, a la luz de otros factores que pudieran estar afectando a la producción nacional, tales 
como el alto precio del insumo o deficiencias en los métodos de producción, sin los cuales no se 
podrá determinar la aplicación de una cuota compensatoria. 

NN. El principal insumo para la fabricación de tubería de acero al carbono con costura es la placa de 
acero al carbono rolada en caliente, que representa más del 70% del costo de fabricación y que 
puede proveerse en territorio nacional o del extranjero. En este caso, se desconoce si el insumo 
utilizado por la producción nacional es de origen nacional o extranjero, sin dejar de lado que 
siempre se tratará de adquirir dicho insumo al precio más bajo, con la finalidad de obtener una 
mayor utilidad y que dicho insumo ha sido objeto de elevadas cuotas compensatorias a las 
importaciones originarias de Rumania, Rusia, Ucrania y China. 

OO. A raíz de la imposición de cuotas compensatorias al principal insumo de la tubería de acero al 
carbono con costura, la producción nacional de dicho insumo se encuentra protegida por dichas 
cuotas compensatorias y, en consecuencia, aumenta sus precios, lo que sin duda encarece la 
producción de tubería de acero al carbono con costura en México. 

PP. El daño que sufren los productores nacionales es causado por el alto costo en que incurren para la 
elaboración de la tubería de acero al carbono con costura. 

QQ. Se han detectado ineficiencias en los procesos productivos de las Solicitantes, principalmente en 
sus equipos de inspección para el control de calidad, los cuales no cuentan con equipos que 
aseguren la detección de fisuras en soldaduras, no han estandarizado la composición 
de microaleaciones para evitar la fragilización y microfisuras y no cuentan con protocolos de control 
de calidad, por lo que no pueden competir con los costos de los proveedores extranjeros que 
cuentan con procesos productivos más eficientes y menos costosos. 

RR. El daño o amenaza de daño derivaría de la disminución de proyectos de infraestructura que decida 
echar a andar el gobierno federal, y no derivado de las importaciones investigadas. 

27. Arendal presentó: 

A. Copia certificada de la escritura pública número 15,705 del 2 de febrero de 2010, otorgada ante el 
Notario Público número 26 de Monterrey, Nuevo León, mediante la cual acredita la legal existencia 
de Arendal, las facultades de su representante legal y del poderdante. 

B. Diagrama con la posición de Arendal dentro de las empresas del grupo al que pertenece. 

C. Bases de las licitaciones públicas número 18575062-526-11 y 18575106-575-12, emitidas 
por PEMEX. 
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D. Copia de un contrato de ingeniería, abastecimiento y construcción, celebrado entre Arendal y un 
operador de gasoductos en México en 2013. 

E. Orden de compra de Arendal a uno de sus proveedores extranjeros, del 5 de julio de 2013, con la 
minuta de confirmación de las especificaciones de la tubería requerida del 2 de septiembre 
de 2013. 

F. Importaciones efectuadas por Arendal del producto objeto de investigación en el periodo 
investigado, en valor y volumen, por código de producto. 

G. Importaciones efectuadas por Arendal en el periodo investigado, por la fracción arancelaria 
7305.11.01 de la TIGIE, en valor y volumen, por código de producto, con los términos y condiciones 
de venta y descuentos aplicables. 

H. Precio de importación y ajustes de las operaciones efectuadas por Arendal por la fracción 
arancelaria 7305.11.01 de la TIGIE, en el periodo investigado. 

I. Copia de un contrato de prestación de servicios de transporte celebrado entre Arendal y una 
empresa transportista el 20 de noviembre de 2013, con su convenio modificatorio del 1 de julio de 
2014 y diversas facturas relacionadas con dicho servicio de transporte. 

J. Copia de diversos pedimentos de importación y su documentación anexa, correspondientes al 
periodo investigado. 

K. Compras de Arendal de tubería de acero al carbono con costura a proveedores nacionales en el 
periodo analizado, en valor y volumen. 

L. Copia de diversas facturas de compra de Arendal, de tubería de acero al carbono con costura de 
fabricación nacional en el periodo analizado. 

M. Los artículos: 

a. “Ampliarán gasoducto Energía Mayakan”, del 20 de junio de 2013, cuya fuente es la página de 
Internet http://eleconomista.com.mx/industrias/2013/06/20/ampliaran-gasoducto-energia-
mayakan, y 

b. “Crece gasoducto de península de Yucatán”, del 20 de junio de 2013, cuya fuente es la  
página de Internet http://www.cnnexpansion.com/negocios/2013/06/20/empresas-amplian-
gasoducto-en-yucatan. 

N. Publicación denominada “Perfil de la industria siderúrgica en México 2004-2013”, elaborada por la 
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO). 

O. Extracto de la publicación “Energy Supply Security 2014”, con información sobre el suministro de 
energía en el mundo, elaborada por la International Energy Agency. 

P. Análisis de daño de la industria de tubería, de febrero de 2015, realizado por Arendal y Gasoducto 
de Aguaprieta. 

Q. Estados financieros auditados de Arendal al 31 de diciembre de 2013 y 2012 y al 31 de diciembre 
de 2012 y 2011. 

b. Gasoducto de Aguaprieta 

28. El 2 de marzo de 2015 Gasoducto de Aguaprieta manifestó: 

A. Se dedica a la construcción de obras y proyectos de alto impacto y ha participado en la 
construcción de gasoductos, derivado de las licitaciones públicas donde ha intervenido; por lo que, 
para cumplir con su objeto social, ha efectuado importaciones de tubería de acero al carbono 
con costura. 

B. No está vinculada con exportadores extranjeros, sin embargo, ha celebrado contratos con ellos, los 
cuales no tienen efectos sobre el precio que se paga por la mercancía adquirida. 

C. En la memoria de cálculo del margen de discriminación de precios aplicable a los productos 
importados de los Estados Unidos, las Solicitantes consideraron los precios de la publicación 
Preston Publishing Company, los cuales se refieren a tubería de 36” de diámetro en espiral, a pesar 
de que la mercancía que nos ocupa tiene características específicas que versan sobre su costura, 
diámetro, espesor y longitud; en consecuencia, el cálculo del margen de discriminación de precios 
debe considerar todas esas variantes que afectan a su uso y precio, por lo que no es posible 
calcular un margen de discriminación de precios a partir de una tubería de 36” en espiral, pues no 
comprende todo el producto objeto de investigación para el caso de los Estados Unidos, además 
de que adquirió tubería con espesores distintos. 
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D. La tubería que utiliza para el transporte de hidrocarburos debe cumplir con la especificación API 5L, 
la cual establece los parámetros que rigen el proceso de manufactura de tubería que se emplea en 
el transporte de fluidos, tales como dimensiones, grado de material, composición química, proceso 
de manufactura, pruebas destructivas, inspecciones, almacenamiento, medios de transporte, 
criterios de aceptación y rechazo, medidas de control y recubrimientos. 

E. A finales de 2008 se autorizaron en México cambios regulatorios para desarrollar infraestructura, 
comenzando así la planeación de varios proyectos de transporte de hidrocarburos que iniciaron su 
ejecución en 2011; no obstante, este proceso no ha culminado y las compañías productoras de 
tubería de acero al carbono con costura van retrasadas en la construcción de líneas de producción, 
por lo que ha sufrido retrasos por fallas en la capacidad de producción de la rama de 
producción nacional. 

F. Adquirió tubería de acero al carbono con costura de producción nacional para diversos proyectos 
de licitación, para cumplir con la integración nacional de los mismos, y también en otros casos en 
los que no existió el requisito de contenido nacional, sin embargo, el producto de fabricación 
nacional lo obtuvo a un precio más alto en los casos en los que la producción nacional tenía 
asegurado el 50% de la venta y a precios más bajos en los casos en que no existió dicho requisito. 

G. Tubesa no está en aptitud de fabricar tubería de acero al carbono con costura helicoidal, por los 
retrasos y fallas en la capacidad de producción que ha presentado en algunos proyectos. 

H. Adicionalmente, señala los mismos argumentos del punto 26, literales de la A a la F, de la H a la J, 
de la K a la V, de la W a la DD y de la GG a la RR de la presente Resolución. 

29. Gasoducto de Aguaprieta presentó: 

A. Copia certificada del instrumento notarial número 14,676 del 18 de noviembre de 2014, otorgado 
ante el Notario Público número 230 de México, Distrito Federal, mediante la cual acredita la legal 
existencia de Gasoducto de Aguaprieta, las facultades de uno de sus representantes legales y las 
facultades del poderdante. 

B. Instrumento notarial número 20,301 del 27 de febrero de 2015, otorgado ante el Notario Público 
número 231 de México, Distrito Federal, mediante el cual acredita las facultades de otro de los 
representantes legales de Gasoducto de Aguaprieta. 

C. Copia certificada del título y cédula para ejercicio profesional de los representantes legales de 
Gasoducto de Aguaprieta. 

D. Diagrama de la estructura corporativa del grupo al que pertenece Gasoducto de Aguaprieta. 

E. Copia de diversos contratos y sus modificaciones, celebrados entre Gasoducto de Aguaprieta y sus 
proveedores en el periodo analizado. 

F. Importaciones mensuales efectuadas por Gasoducto de Aguaprieta, del producto objeto de 
investigación en el periodo investigado, en valor y volumen, por proveedor. 

G. Importaciones efectuadas por Gasoducto de Aguaprieta, de tubería de acero al carbono con 
costura de diversos orígenes, en el periodo investigado, en valor y volumen. 

H. Precio de las importaciones efectuadas por Gasoducto de Aguaprieta a México, del producto objeto 
de investigación en el periodo investigado. 

I. Copia de diversos pedimentos de importación y su documentación anexa, correspondientes al 
periodo investigado. 

J. Diagrama de flujo con los canales de distribución de la mercancía importada por Gasoducto 
de Aguaprieta. 

K. Compras nacionales de Gasoducto de Aguaprieta, de tubería de acero al carbono con costura en el 
periodo investigado, en valor y volumen. 

L. Copia de diversas facturas de compra de Gasoducto de Aguaprieta, de tubería de acero al carbono 
con costura de fabricación nacional en el periodo investigado. 

M. Descripción de las fallas en el suministro nacional de tubería para tres proyectos de licitación. 

N. Publicación denominada “Global Steel 2014”, de Ernst & Young. 

O. Los informes: 

a. “Uso de tubería de acero al carbono con soldadura helicoidal en la fabricación de oleoductos”, 
elaborado por un inspector certificado de la API en octubre de 2011, y 

b. “Uso de tuberías de acero al carbón soldadura helicoidal o Spiral Welded Pipe-Mitos y 
Realidades”, elaborado por Zulia Consulting Inc. en febrero de 2012. 
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P. Los artículos: 

a. “Inversión en nueva planta ubicada en Salinas Victoria”, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.tubacero.com.mx/index. php?option=com_zoo&task=item&item_id=1&Itemid=172, 
consultada el 1 de marzo de 2015; 

b. “Arranca operaciones planta Salinas de Tubacero”, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.reportacero.com/index.php?option =com_content&view=article&id=2201%3, 
consultada el 1 de marzo de 2015, y 

c. “Espera Tubacero duplicar ventas en 2013”, del 8 de enero de 2013, cuya fuente es la página 
de Internet http://www.acerotek.com.mx/n/espera-tubacero-duplicar-ventas-en-2013/, 
consultada el 1 de marzo de 2015. 

Q. Información de la certificación otorgada por el API a Tubacero, cuya fuente es la página de Internet 
https://mycerts.api.org/Search/Composite SearchDetail/#9253, consultada el 6 de febrero de 2015. 

R. Estados financieros auditados de Gasoducto de Aguaprieta al 31 de diciembre de 2013 y 2012 e 
información complementaria de un proyecto de inversión. 

S. Presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 27, literales de la N a la P de la presente 
Resolución. 

c. Transportadora la Huasteca 

30. El 2 de marzo de 2015 Transportadora la Huasteca manifestó: 

A. No tiene vinculación con fabricantes y exportadores extranjeros del producto objeto de 
investigación. 

B. El 8 de marzo de 2014, celebró un contrato con la CFE para el servicio de transporte de gas 
natural, derivado de una licitación en la que resultó ganador. 

C. El costo de la tubería para uso en gasoductos comprende el acero, las materias primas utilizadas 
en la producción del acero, los costos para convertir las placas o bobinas en tubería, pinturas y 
transporte. 

D. La capa de recubrimiento está constituida por una capa de resina fijada por fusión, con el objeto de 
proteger el acero contra la corrosión de la tierra en que el gasoducto está enterrado. Dicho 
revestimiento se ha concentrado en un determinado número de plantas calificadas que lo ofrecen. 

E. Los gastos de transporte varían en función del origen de la producción y el modo de transporte, en 
relación con el sitio del proyecto. 

F. Los costos de conversión pueden ser una cuestión clave, con lo que una sola planta puede ser más 
competitiva que las otras, debido a eficiencias, costos de mano de obra, reducción de costos fijos y 
gastos de administración. 

G. La empresa matriz del grupo adquiere tubería para ductos a través de un proceso competitivo de 
solicitud de propuestas por parte de fabricantes calificados. Para cuatro de los proyectos de 
licitación en México, empresas de la India fueron los únicos proveedores extranjeros de tubería, 
debido a que presentaron las propuestas más válidas, técnicamente aceptables y comercialmente 
competitivas. 

H. La empresa matriz del grupo emitió solicitudes de propuestas a fabricantes nacionales para cuatro 
proyectos de licitación, siguiendo el proceso comercial y administrativo del departamento de 
suministro. A los fabricantes nacionales que presentaron una propuesta competitiva, tanto 
comercial como técnicamente, se les adjudicó una porción del suministro de la tubería 
de los gasoductos. 

I. Tubacero y Tubesa solicitaron el inicio de una investigación antidumping cuya cobertura y definición 
de producto no se encuentra justificada, ya que cubre una gama más amplia que sus posibilidades 
reales de producción. 

J. Las Solicitantes consideran como similares a la tubería de acero al carbono con costura helicoidal y 
longitudinal recta en todas las aplicaciones, siendo que la Secretaría ha determinado que ambos 
productos no son similares en la Resolución final antidumping sobre las importaciones de tubería 
de acero al carbono con costura, originarias del Reino Unido, donde no las considera 
comercialmente intercambiables en todas las aplicaciones y, por lo tanto, no similares. 

K. La investigación debe acotarse sólo para aquellos productos en donde existe evidencia de que se 
efectuaron importaciones, que se corrobore si existe producción de dichas mercancías y que éstas 
son similares entre sí. 
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L. El hecho de que el producto objeto de investigación se destine a clientes comunes, no significa que 
los productos compitan entre sí, ya que sus usos pueden ser muy diversos, por ejemplo, para la 
construcción de oleoductos y gasoductos, para la conducción de fluidos, o para fines estructurales. 

M. Tanto la tubería de acero al carbono con soldadura helicoidal como la tubería de acero al carbono 
con soldadura longitudinal recta son equivalentes para su uso en ductos de gas natural, siempre 
que cumplan la especificación TES-PIPE-SAW, desarrollada por la empresa matriz del grupo, la 
cual incluye la certificación API 5L. 

N. No ha adquirido tubería helicoidal de los fabricantes nacionales, a pesar de que este tipo de tubería 
puede ser producida en México. 

O. Una de las productoras nacionales desarrolló recientemente una línea de producción de tubería 
helicoidal, la cual no fue construida en tiempo para ser relevante durante los periodos de la 
presente investigación. 

P. Acreditó recientemente a dos productoras nacionales para el suministro de tubería de acero al 
carbono con costura longitudinal recta. 

Q. Ha suscrito acuerdos y órdenes de compra con proveedores nacionales y extranjeros de tubería de 
acero al carbono con costura, los cuales ofrecen los precios sobre la base de cada proyecto en lo 
individual. 

R. El precio es sólo uno de los factores evaluados para adjudicar contratos de compra de tubería, 
además de las características del producto, capacidad para cumplir el calendario de producción y 
entrega, términos y condiciones comerciales y financieros, riesgo comercial y programas de 
seguridad. 

S. Entre las principales especificaciones que deben cumplir los proveedores son que la tubería, 
independientemente de si es helicoidal o longitudinal recta, cumplan con el certificado API 5L, 
habida cuenta de los requisitos de funcionamiento y seguridad para los servicios de transportación 
de gas natural de alta presión; mismos que al ser cumplidos, no generan distinción entre la tubería 
de producción nacional y la importada, independientemente del tipo de soldadura 
para su fabricación. 

T. La tubería menor a 24” de diámetro exterior, a menudo se obtiene con un proceso de soldadura 
eléctrica, en la que la bobina de acero se moldea en forma de cilindro y la soldadura se realiza en 
las superficies adyacentes internas y externas. 

U. La tubería con soldadura doble por arco sumergido de 24” de diámetro exterior y mayores, se 
obtiene a partir de dos procesos de fabricación: 

a. para la tubería con soldadura helicoidal, una bobina de acero se forma en una hélice continua 
cuyas soldaduras se realizan en las superficies adyacentes internas y externas, y 

b. para la tubería con soldadura longitudinal, una placa de aproximadamente 12 metros de 
longitud se moldea en forma de cilindro, cuyas soldaduras se realizan en las superficies 
adyacentes internas y externas. 

V. Las solicitudes de propuestas para cuatro proyectos de gasoductos requirieron a los productores 
considerar aceptables tanto la tubería de acero al carbono con costura helicoidal como longitudinal 
recta y se les solicitó referir al diseño específico de espesores de pared grado X70, el cual es de un 
acero de mayor resistencia, lo que redunda en un menor espesor, en el uso de menor cantidad de 
acero y usualmente lleva a un costo menor, en comparación con el grado X65. 

W. Dependiendo del proceso de fabricación de la tubería, los fabricantes pueden tener o no una fuente 
nacional de proveeduría de acero con capacidad de proporcionar rollo o placa para la línea de 
producción de X70 de acuerdo con sus especificaciones y requisitos de calidad. 

X. Durante el periodo analizado, adquirió tubería tanto X70 con soldadura longitudinal, como X70 con 
soldadura eléctrica suministrada por proveedores nacionales, y tubería X70 con soldadura de 
espiral y X70 con soldadura longitudinal suministrada por un proveedor internacional. 

Y. La compra de tubería, tanto de fabricación nacional como importada, se hizo para distribuir el 
riesgo y asegurar el suministro y fechas de entrega, así como para cumplir las metas económicas 
que se encuentran en las bases de las propuestas presentadas ante la CFE. 

Z. La adjudicación de la totalidad de la orden a un solo proveedor se considera inaceptable, dado que 
un retraso o falta de entrega de tubería se traducen en retrasos y costos adicionales, además de un 
impacto en la prestación del servicio público de energía eléctrica que realiza la CFE. 
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AA. Los productores nacionales que pueden producir grandes cantidades de tubería que cumpla con 
las Normas Oficiales Mexicanas son Tubacero, Tubesa, Tuberías Procarsa, S.A. de C.V. 
(“Procarsa”), Operadora Cicsa, S.A. de C.V. y Fabricaciones Industriales Tumex, S.A. de C.V. 
(“Tumex”). 

BB. Tubacero sigue ostentándose como principal productor de una gama cada vez más amplia de 
productos y deja de considerar a otros posibles productores. 

CC. Resulta dudoso que la definición de la rama de producción nacional de las Solicitantes esté basada 
en datos exactos y pertinentes, ya que de acuerdo con la propia declaración de Tubesa, esta 
empresa no ha fabricado el producto similar al investigado en algunos meses del periodo analizado. 

DD. Es imprecisa la definición de la rama de producción nacional, porque no se incluye la capacidad de 
producción de las empresas Tubería Nacional (“TUNA”) y T-H Tubería Helicoidal, ambas 
pertenecientes a Grupo Villacero y tampoco la información de la empresa Tumex; además de que 
en la investigación por salvaguardias se identificó a TUNA como productora de tubería helicoidal, 
alrededor de octubre de 2010. 

EE. En la página de Internet de Grupo Villacero se encuentra el catálogo de productos de T-H Tubería 
Helicoidal, y en ella se indica que desde 2011 fabrica tubería con soldadura helicoidal en diámetros 
mayores, desde 16” hasta 120”. La tubería es destinada principalmente a la conducción de agua, 
gas, aire, líquidos e hidrocarburos en proyectos a gran escala y cuenta con estándares nacionales 
e internacionales como API, ISO, American Society for Testing and Materials (ASTM) y American 
Water Works Association (AWWA). 

FF. En la página de Internet de Grupo Itisa, se identifica a la planta Tumex como fabricante de tubería 
de acero al carbono con costura bajo el proceso de doble arco sumergido, con costura helicoidal o 
longitudinal recta en diámetros desde 6” (15.24 cm) hasta 140” (355.5 cm), en espesores desde 
0.150” (3.81 mm) hasta 0.750” (19.05 mm) y con grados de acero API 5L X-80, cumpliendo 
ampliamente con las normas y especificaciones NOM, ASTM, ASME, AWWA, NRF-073-CFE, 
NRF-001-PEMEX, API-5L, PSL1 y PSL2. 

GG. Las Solicitantes no sustentan el precio de exportación para efectos de estimar el margen de 
discriminación de precios, ni el volumen y precio de las importaciones para efectos del daño, de 
manera que incluyan las seis fracciones arancelarias para los tres países investigados. 

HH. Las Solicitantes no aportan elementos de convicción para sustentar que se han efectuado 
importaciones desde los países investigados por las seis fracciones arancelarias investigadas y que 
demuestren la práctica de discriminación de precios por todas ellas. 

II. Las Solicitantes no acreditan que las importaciones investigadas causaron daño o amenacen 
causar daño a la rama de producción nacional y tampoco aportaron elementos que justifiquen 
evaluar acumulativamente los volúmenes y precios de las importaciones originarias de los Estados 
Unidos, España y la India, por lo que la prueba de daño no es exacta y pertinente. 

JJ. No procede la acumulación de las importaciones de los tres países, ya que los clientes de las 
Solicitantes no necesariamente son los mismos que han efectuado las importaciones. En la 
Resolución de Inicio se reconoce que no existió coincidencia entre empresas importadoras y 
clientes de las Solicitantes de productos originarios de España. 

KK. El volumen de las importaciones investigadas estimado por las Solicitantes, principalmente de 
aquellas provenientes de España, se encuentra muy cercano al considerado de insignificancia. 
Cualquier ajuste en el volumen de las importaciones investigadas generaría que se tenga que 
recalcular el umbral señalado y la exclusión de alguno de los países de la acumulación y, por lo 
tanto, una nueva prueba de daño. 

LL. Toda vez que la Secretaría no incluyó en la investigación las importaciones originarias de los 
Estados Unidos que ya están sujetas al pago de cuotas compensatorias, se deberán excluir dichos 
productos para efectuar nuevamente la prueba de daño. 

MM. Los precios de las importaciones no investigadas por las fracciones arancelarias 7305.11.99, 
7305.12.99 y 7305.19.99 de la TIGIE fueron menores que los de la tubería objeto de investigación y 
tuvieron una participación mayor al umbral de insignificancia en cada una de dichas fracciones. 

NN. La demanda de nuevos sistemas de transporte de gas natural depende principalmente del 
pronóstico de consumo de electricidad en México, que se lleva a cabo anualmente por la CFE. 
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OO. El aumento de las importaciones obedece a un significativo incremento en el CNA durante el 
periodo analizado, además de que la información aportada por las Solicitantes refleja que durante 
el periodo analizado registraron resultados positivos, de manera que no podría calificar como daño 
a la producción nacional el ingreso de importaciones. 

PP. Una vez que se observen los resultados favorables para la industria nacional en producción, 
ventas, ingresos, empleo, entre otras, la Secretaría podrá constatar que el aumento de las 
importaciones investigadas no causó daño a la industria nacional, puesto que la presencia de 
importaciones no significó un desplazamiento real, sino un complemento con la oferta interna para 
atender la demanda extraordinaria de tubería de acero al carbono con costura en México. 

QQ. De acuerdo con la Resolución de Inicio, la producción nacional registró un crecimiento en el periodo 
analizado, ya que aumentó 231% de abril de 2012 a marzo de 2013 y creció 32% de abril de 2013 
a marzo de 2014; con ello, la producción registró un crecimiento acumulado de 336% en el periodo 
analizado. 

RR. La producción nacional orientada al mercado interno registró un comportamiento similar al que 
observó la producción, ya que aumentó 347% en el periodo analizado, 234% de abril de 2011 a 
marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 34% en el periodo investigado. 

SS. Las ventas internas de la rama de producción nacional aumentaron 421% de abril de 2012 a marzo 
de 2013 respecto al periodo previo comparable y crecieron 25% en el periodo investigado; con ello 
se estima que el aumento de las ventas internas haya sido aproximadamente de 551% en el 
periodo analizado. 

TT. La tasa de crecimiento es mayor en 62 puntos porcentuales que el aumento en el CNA y el 
aumento de la producción nacional orientada al mercado interno en 204 puntos porcentuales, ya 
que ésta creció 347% en el mismo lapso. 

UU. El desempeño favorable de las ventas internas, en términos absolutos y comparado con el 
desempeño del mercado nacional y los resultados de la producción y la producción orientada al 
mercado interno, difícilmente podrían calificar de manera objetiva como daño para la rama de 
producción nacional. 

VV. Un crecimiento mayor de las ventas internas que de los niveles de producción propiciaría una 
reducción en los niveles de inventarios, lo que en teoría no ocurrió, a menos que las empresas 
hubiesen adquirido producto de otros proveedores externos o internos. Por tal motivo, la Secretaría 
deberá verificar que la información aportada por las Solicitantes y por las empresas que apoyan la 
investigación, realmente provenga de sus registros contables, puesto que los resultados, al menos 
en materia de inventarios, no resultan creíbles. 

WW. El significativo aumento en los volúmenes de ventas internas propició que los ingresos por ventas 
internas de la rama de producción nacional también aumentaran 307% en el periodo analizado, a 
pesar de la baja de 34% en los precios internos. 

XX. El comportamiento favorable de los ingresos, por encima del aumento de los costos de operación, 
en un monto equivalente a 18 puntos porcentuales, propició que las utilidades operativas 
aumentaran 396% en el periodo analizado y que el margen de operación aumentara 4 puntos 
porcentuales. 

YY. Los siguientes indicadores resultaron favorables durante el periodo analizado: utilización de la 
capacidad instalada (15%), empleo (58%), salarios (5%), productividad (175%), rendimiento sobre 
la inversión calculado a nivel operativo, relación entre activos y pasivos circulantes (mayor a 2), 
prueba de ácido y nivel de apalancamiento (el pasivo total a activo total registró niveles 
menores a 40%). 

ZZ. Las proyecciones que presentaron las Solicitantes carecen de validez, ya que no están basadas en 
pruebas estadísticamente válidas o modelos que tengan un mínimo de robustez estadística, no 
incluyen la posible participación de productores no solicitantes ni de importaciones originarias de 
países que no son objeto de investigación, cuyos precios podrían ser menores que los nacionales 
y, en consecuencia, una pérdida en las licitaciones no sería atribuible a las importaciones 
investigadas, sino a otros factores y además, no consideran los problemas de calidad que pudieran 
presentar los productos nacionales. 

AAA. Existen diversos países productores de tubería de acero al carbono con costura, cuyos montos 
exportados en 2013 fueron mayores que los que corresponden a los países investigados, 
entre los que destacan China, Japón, Alemania, Rusia, Malasia, Canadá, Ucrania, Corea o Turquía, 
los cuales pueden participar sin restricción alguna en las licitaciones que se efectúen en el 
mercado nacional. 
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BBB. La cantidad de tubería exportada por México de 2011 a 2014 es poco relevante para tubería 
helicoidal y muy pequeña para tubería longitudinal recta y por resistencia eléctrica, lo que indica 
una presencia muy baja de la industria en el mercado internacional. 

CCC. Las Solicitantes omiten efectuar un análisis cuantitativo por separado de las importaciones que no 
son objeto de discriminación de precios, pero que también participan en el mercado nacional de 
tubería de acero al carbono con costura, incluyendo las de origen chino y el resto de las 
importaciones. 

DDD. Las Solicitantes califican como significativos los volúmenes de España, con 4.5 mil toneladas, y 
consideran insignificantes los procedentes de países no investigados, con 27 mil toneladas, lo cual 
no parece un razonamiento válido, por lo que debieron haber efectuado el análisis de no atribución 
de estas últimas. 

EEE. Las Solicitantes han sido omisas en cuanto a otros problemas que enfrenta la industria nacional de 
tubería de acero al carbono con costura, entre los que se encuentran los altos costos de energía, 
los precios de los insumos, o bien, problemas de certificación que han enfrentado en sus productos. 

31. Transportadora la Huasteca presentó: 

A. Copia certificada del instrumento notarial número 16,162 del 28 de julio de 2014, otorgado ante el 
Notario Público número 238 de México, Distrito Federal, mediante la cual acredita 
la legal existencia de Transportadora la Huasteca, las facultades de su representante legal 
y del poderdante. 

B. Copia certificada de la cédula para ejercicio profesional del representante legal de Transportadora 
la Huasteca. 

C. Diagrama de la estructura corporativa del grupo al que pertenece Transportadora la Huasteca. 

D. Copia de diversas órdenes de cambio en las especificaciones de las órdenes de compra que 
efectuaron Transportadora la Huasteca, Transportadora del Noroeste y la empresa matriz del grupo 
en 2013 y 2014. 

E. Especificaciones de tubería de acero al carbono con costura, para los proveedores de la empresa 
matriz del grupo, vigentes al 12 de marzo de 2014. 

F. Copia de un contrato celebrado entre Transportadora la Huasteca y la CFE para el servicio de 
transporte de gas natural en 2012, con el extracto de la licitación que le dio origen. 

G. Importaciones efectuadas por Transportadora la Huasteca por la fracción arancelaria 7305.19.01 de 
la TIGIE en el periodo investigado, en valor y volumen. 

H. Ajustes al precio de importación de las operaciones efectuadas por Transportadora del Noroeste y 
Transportadora la Huasteca del producto objeto de investigación, en el periodo investigado. 

I. Copia de diversos pedimentos de importación y su documentación anexa, correspondientes al 
periodo investigado. 

J. Compras nacionales de Transportadora la Huasteca de tubería de acero al carbono con costura, en 
el periodo analizado, en valor y volumen, para un proyecto de licitación en México. 

K. Copia de diversas facturas de compra de Transportadora la Huasteca de tubería de acero al 
carbono con costura de fabricación nacional en el periodo investigado. 

L. Descripción de los códigos de producto de tubería de origen nacional e importado, adquirida por 
Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste. 

M. Estados financieros auditados no consolidados de Transportadora la Huasteca al 31 de diciembre 
de 2013 y 2012 y balances generales y estados de resultados al 30 de junio de 2013, al 30 de 
septiembre de 2013, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de marzo de 2014. 

d. Transportadora del Noroeste 

32. El 2 de marzo de 2015 Transportadora del Noroeste manifestó: 

A. El 2 y 5 de noviembre de 2015 celebró contratos con la CFE para el servicio de transporte de gas 
natural, derivado de licitaciones en las que resultó ganador. 

B. Adicionalmente, señala los mismos argumentos del punto 30, literales A y de la C a la EEE de la 
presente Resolución. 
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33. Transportadora del Noroeste presentó: 

A. Copia certificada del instrumento notarial número 16,163 del 28 de julio de 2014, otorgado ante el 
Notario Público número 238 de México, Distrito Federal, mediante la cual acredita 
la legal existencia de Transportadora del Noroeste, las facultades de su representante legal 
y del poderdante. 

B. Copia de la cédula para ejercicio profesional del representante legal de Transportadora del 
Noroeste. 

C. Copia los contratos celebrados entre Transportadora del Noroeste y la CFE para el servicio de 
transporte de gas natural en 2012, con el extracto de las licitaciones que les dieron origen. 

D. Importaciones efectuadas por Transportadora del Noroeste por la fracción arancelaria 7305.11.01 
de la TIGIE en el periodo investigado, en valor y volumen. 

E. Precio de importación y ajustes de las operaciones efectuadas por Transportadora del Noroeste del 
producto objeto de investigación, en el periodo investigado. 

F. Copia de diversos pedimentos de importación y su documentación anexa, correspondientes al 
periodo investigado. 

G. Compras nacionales de Transportadora del Noroeste de tubería de acero al carbono con costura en 
el periodo investigado, en valor y volumen, para tres proyectos de licitación en México. 

H. Copia de diversas facturas de compra de Transportadora del Noroeste de tubería de acero al 
carbono con costura de fabricación nacional en el periodo investigado. 

I. Estados financieros auditados no consolidados de Transportadora del Noroeste al 31 de diciembre 
de 2013 y 2012 y balances generales y estados de resultados al 30 de junio de 2013, al 30 de 
septiembre de 2013, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de marzo de 2014. 

J. Presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 31, literales de la C a la E y L de la presente 
Resolución. 

2. Exportadoras 

a. Berg 

34. El 2 de marzo de 2015 Berg manifestó: 

A. La Resolución de Inicio es oscura y no cumple con el contenido mínimo establecido por el Acuerdo 
Antidumping, lo que causa una reversión de la carga de prueba a las partes interesadas; de modo 
que la Secretaría no debió haber admitido la solicitud de la investigación, ya que no cumple con los 
estándares mínimos. 

B. El periodo investigado no cumple con lo dispuesto en la legislación aplicable, ya que Tubacero no 
ha suministrado tubería helicoidal durante dicho periodo y además, de acuerdo con el artículo 76 
del RLCE, debe ser lo más cercano posible a la presentación de la solicitud, siendo que esta 
investigación se solicitó el 1 de septiembre de 2014, es decir, 5 meses después de que terminó el 
periodo investigado, lo que difícilmente puede considerarse como lo más cercano posible a la 
presentación de la solicitud, además de que excluye deliberadamente licitaciones importantes que 
han sido adjudicados en su mayoría a Tubacero. Por lo anterior, el periodo investigado debe 
extenderse hasta finales de 2014. 

C. Durante el periodo investigado, solamente una empresa de los Estados Unidos (Stupp) ha 
participado en el mercado mexicano, debido a las altas barreras de entrada y a la reserva del 50% 
para la industria nacional, mientras que durante los tres años del periodo analizado, solamente las 
empresas norteamericanas Berg y Stupp participaron en el mercado mexicano del producto 
en cuestión. 

D. No exportó el producto objeto de investigación a México durante el periodo investigado, sin 
embargo, realizó una cotización vinculante a una licitante en México el 20 de agosto de 2014 para 
el proyecto Ojinaga-El Encino-La Laguna, a invitación de Gasoducto de Aguaprieta. Al haberse 
realizado dicha cotización para un gran proyecto en México en una fecha muy cercana a la de la 
solicitud de la investigación, acredita su interés legal, ya que su cotización influye en el precio de la 
licitación y debe aceptarse como precio de exportación. 

E. En las licitaciones públicas y en la práctica internacional se considera como precio de exportación 
el precio cotizado de manera vinculante, ya que solamente uno de los licitantes gana el contrato. 
Eso es aplicable para el caso de México, donde es muy probable que solamente un participante 
obtendrá la adjudicación del contrato en el 50% no reservado a Tubacero, lo cual reconocen las 
Solicitantes en el punto 124 de la Resolución de Inicio. 
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F. La utilización de cotizaciones como precio de exportación es común en la práctica internacional, 
ejemplo de ello es la Decisión de la Comisión Europea del 26 de enero de 1988 sobre las 
importaciones de herbicida de Rumania, en donde se reconoce una oferta de exportación en 
ausencia de exportaciones realizadas como precio de exportación. 

G. En una licitación pública o privada, se fija el precio al momento de la oferta vinculante, ya que la 
entrega del producto y su correspondiente facturación es solamente un acto de ejecución; por lo 
tanto, en el caso del suministro de productos a México, el punto temporal de comparación entre el 
precio de exportación y el precio doméstico es el de la licitación y no necesariamente el de la 
exportación. Ejemplo de ello es el párrafo 48 de la Decisión de la Agencia de Servicios Fronterizos 
de Canadá en el caso antidumping AD/1395 del 8 de mayo de 2012 sobre ciertos Transformadores 
Dieléctricos, originarios de Corea. 

H. El proyecto Ojinaga-El Encino-La Laguna está a punto de adjudicarse y se espera que Tubacero 
participe en ese proyecto con al menos el 50% de su volumen, probablemente a un precio mayor 
que el precio en el mercado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

I. El precio de exportación se ajustó al precio ex works y se convirtieron los valores en dólares por 
tonelada métrica para permitir la comparación con un proyecto doméstico del mismo código de 
producto en los Estados Unidos. 

J. El valor normal se calculó sobre el proyecto Rover Energy Transfer de los Estados Unidos, cuya 
orden de compra es del 9 de agosto de 2014 y se realizó con utilidad. 

K. De la comparación entre el proyecto en los Estados Unidos y la cotización a México se desprende 
que Berg cobra a Gasoducto de Aguaprieta un precio más alto que a Energy Transfer, lo que 
resulta en un margen negativo, por lo que Berg no comete prácticas desleales. 

L. Los precios en el mercado interno para el proyecto Energy Transfer se reportan a nivel ex fábrica; 
no obstante, no se vendió ningún producto similar al cotizado para el proyecto Ojinaga-El Encino a 
México durante el periodo investigado y no se cotizó a México ningún producto similar al vendido 
en los Estados Unidos durante dicho periodo. 

M. La tubería vendida para el proyecto Energy Transfer y la cotizada para el proyecto Ojinaga, 
corresponden a los mismos códigos de producto y solamente hay ajustes mínimos. 

N. Durante el periodo investigado, Tubacero compitió con tubería longitudinal recta contra tubería 
helicoidal, considerando que la producción de tubería helicoidal es 10% más barata que la 
producción de tubería longitudinal recta, por las diferencias en costos de insumos y de producción, 
por lo que, cualquier impacto que Tubacero pudiera tener por la competencia lícita en el mercado 
de gasoductos se debe a la diferencia en costos de producción entre la tubería longitudinal recta y 
la helicoidal, por lo que la Secretaría debe examinar el modelo de costos para la producción de 
ambos tipos de tubería de Tubacero. 

O. En el punto 104 de la Resolución de Inicio, la Secretaría encontró elementos suficientes que 
sustentan que las importaciones investigadas compiten entre sí y con la tubería de acero al 
carbono con costura similar, refiriéndose a cinco licitaciones en las que participaron diversas 
empresas operadoras y las Solicitantes; sin embargo, hay que mencionar que existe una marcada 
diferencia entre las empresas operadoras que invierten su capital para financiar proyectos a 25 
años y que tienen un marcado interés en tener un suministro confiable por empresas con suficiente 
capacidad y calidad para poder ejecutar sus proyectos de acuerdo con las especificaciones de la 
CFE y PEMEX. 

P. Mientras Tubacero tenga la capacidad financiera y económica como empresa monopólica para 
participar directamente en las licitaciones en cuestión, ningún proveedor del mercado TLCAN 
competirá por alguno de esos proyectos como empresa operadora. 

Q. Las exportaciones de productos que pudieran clasificarse por las fracciones arancelarias 
7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE son productos no similares que no compiten en el mercado 
mexicano de gasoductos y oleoductos. 

R. La producción mundial de tubería helicoidal aumentó de 4 millones de toneladas netas en 2003 a 
10 millones en 2009, por lo que la tasa de crecimiento ha sido considerablemente más alta que la 
de tubería longitudinal recta y la producción ahora es a la par de ese producto. 

S. Para 2018 se estima una producción total de tubería helicoidal de 11 millones de toneladas y un 
crecimiento más estable que el mercado de la tubería longitudinal recta. 
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T. Los avances tecnológicos, nueva capacidad y costos más bajos han contribuido al crecimiento de 
participación de mercado, igual que la ubicación de nuevos gasoductos en China, Asia central, 
América del Norte y la India, por lo que el mercado internacional relevante se reduce a los Estados 
Unidos, la India y China. 

U. Aunque un total de siete proveedores, incluyendo Tubacero, han competido en las ocho licitaciones 
en la parte no reservada a la industria nacional, Tubacero ha ganado una parte considerable en la 
parte no reservada, por lo que se estima que la participación de mercado de esa empresa se sitúa 
entre el 60% y 70% para esos proyectos. 

V. Debido a que Tubacero es el único proveedor nacional capaz de suministrar al mercado, la 
obligación de las empresas operadoras de asignar al menos el 50% a la industria nacional, ejerce 
un considerable poder de venta sobre dichas empresas, por lo tanto, el mercado internacional que 
está en posibilidad de participar en el mercado nacional es sumamente reducido, dado que existen 
pocas empresas que pueden competir con Tubacero. 

W. El mercado del producto objeto de investigación consiste en una serie de licitaciones que se están 
realizando desde 2012, las cuales han aumentado considerablemente de acuerdo con el Programa 
Nacional de Infraestructura y el programa de exportación de gas natural de los Estados Unidos a 
México, así como las licitaciones reportadas por la CFE y PEMEX. 

X. Las limitaciones en infraestructura de transporte e importación de gas natural provocaron que 
durante 2012 y los primeros meses de 2013, el sistema nacional de gasoductos enfrentara 
condiciones críticas de operación, las cuales se resolvieron a través de una estrategia integral 
plasmada en el Programa Nacional de Infraestructura del gobierno federal. 

Y. El Programa Nacional de Infraestructura define al mercado de tubería por los siguientes 
parámetros: 

a. proyectos grandes otorgados a empresas operadoras con la capacidad financiera de realizar 
proyectos financiados durante un plazo de 25 años, a través de licitaciones públicas o 
privadas; 

b. contenido nacional del 50% del valor de la tubería; 

c. importaciones de menos del 50% del valor de los proyectos; 

d. contratación de los proveedores de la tubería (al menos 2) por licitación privada, normalmente 
por la empresa operadora o la empresa de ingeniería, adquisición y construcción, para 
garantizar el suministro de tubería y evitar las penas convencionales en caso de entrega 
tardía o deficiente de tubería, y 

e. aumento o reducción del volumen de las importaciones a la par con el aumento o reducción 
del suministro de la producción nacional. 

Z. El mercado de gasoductos en los Estados Unidos muestra una tendencia creciente, misma 
tendencia que se observa en México, debido a la urgente necesidad de contar con gas natural a 
precios reducidos y lograr el éxito de la reforma energética y el crecimiento sostenido de México. 

AA. En el mercado de gasoductos, las cantidades, especificaciones de seguridad y precio son 
significativamente diferentes del mercado commodity, por lo que es lógico que los precios con 
respecto a las cantidades enormes para esos proyectos son más bajos que para exportaciones 
aisladas de tubería comercial. 

BB. No es apropiada la acumulación de importaciones por las siguientes razones: 

a. hay pocos proveedores que pueden satisfacer las necesidades de México, según en el Plan 
Nacional de Infraestructura en cuanto a la cantidad y la calidad de la tubería; 

b. las empresas operadoras no pueden contratar solamente un proveedor de tubería por las 
altas penas convencionales en caso de incumplimiento; 

c. solamente hay un proveedor en México, que es Tubacero, quien no tiene la capacidad 
suficiente para atender más que una pequeña parte de un proyecto de los que menciona, y 

d. no hay licitación donde participe más de una empresa extranjera en el mismo proyecto, sin 
embargo, existe al menos una licitación donde participó alguna empresa de los Estados 
Unidos, la India o España. 
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CC. Las importaciones de los Estados Unidos, la India y España, aun acumuladas, no pueden causar 
daño a la industria nacional, debido a lo siguiente: 

a. la reserva del 50% del mercado para la industria nacional; 

b. la participación de la industria nacional en aproximadamente el 65% del mercado nacional; 

c. por las exigencias de las empresas operadores de tener al menos 2 proveedores para evitar 
el riesgo de desabasto; 

d. por el mayor nivel de precios de la industria nacional que el vigente en los Estados Unidos y 
en Canadá, y 

e. por la tendencia de la industria nacional de monopolizar todavía más el mercado, con el afán 
de aumentar sus rentas monopólicas y su excesivo margen de utilidad operativa. 

DD. El aumento en el precio de la tubería causado por restricciones adicionales de la competencia por 
encima del contenido nacional a favor de la industria nacional, causaría un aumento en el costo de 
los proyectos de gasoductos y pondría en jaque al programa para reducir los costos de producción 
de energía eléctrica en el Plan Nacional de Infraestructura. 

EE. Las empresas operadoras invitan a ciertas empresas cuya calidad y capacidad de producción no 
está a discusión, para realizar una cotización vinculante para el periodo que dure la licitación. Una 
vez ganada la licitación por la empresa operadora, asigna el contrato a la empresa 
correspondiente, que no necesariamente es la empresa con el menor precio. 

FF. Debido a los altos costos de la tubería utilizada para gasoductos, que se deben a los 
requerimientos de calidad, cualquier cuota compensatoria aumentaría la situación monopólica de 
Tubacero y tendría un efecto desastroso sobre los proyectos energéticos en México, debido a la 
falta de elasticidad de los precios, para lo cual solicita a la Secretaría que obtenga la declaración 
del C. Secretario de Energía sobre este punto. 

GG. Los precios de Tubacero se encuentran significativamente por encima de los precios del mercado 
norteamericano, razón por la que no ha presentado una propuesta en una reciente licitación de la 
CFE que abarca Texas y México. 

HH. El proyecto de la cotización del 20 de agosto de 2014 se cotizó a un precio mayor que el 
suministrado para el contrato Rover Energy Transfer en los Estados Unidos, de la misma fecha 
para el mismo producto. 

II. Tubacero aparentemente utiliza sus rentas monopólicas para bajar el precio en el segmento 
competitivo y renegociarlos una vez que le adjudican el proyecto, por lo que deberá revisarse si 
hubo renegociaciones entre las empresas del proyecto y Tubacero después de la adjudicación de 
los proyectos y que se comparen sus contratos con las cotizaciones presentadas por las partes, ya 
que al no ser parte de la licitación pública, si no se verifica dicha información, se le dejaría en 
estado de indefensión. 

JJ. No ha firmado algún acuerdo con importadores mexicanos, ya que solamente cotiza y vende 
directamente a sus clientes en el extranjero y a licitantes para los proyectos de gasoductos en 
México, sin embargo, debido al difícil acceso a este mercado con al menos el 50% del mercado 
reservado para Tubacero, para quien es fácil bajar el precio en la parte competitiva de la licitación, 
no ha podido ganar parte en las licitaciones en México durante el periodo investigado. 

KK. Tubacero se desarrolla de manera extraordinaria, desde el arranque de la producción para el 
primer tramo del proyecto Gasoducto Los Ramones I, que ganó en su totalidad. 

LL. A principios de 2014 Tubacero estimó que la empresa crecería entre un 18% y 20% en el mercado 
relevante, con su producción de tubería helicoidal, mismo crecimiento que la Secretaría debe 
investigar. 

MM. Tubacero omite información esencial en su solicitud, como datos claros sobre el margen de utilidad 
operativa, por lo que, ante la inaccesibilidad a su información financiera y su falta de transparencia 
como empresa que participa en los más grandes proyectos públicos en México, se deja a los 
competidores en estado de indefensión. 

NN. Debido a su situación monopólica, Tubacero tiene un margen de utilidad operativa sumamente alto, 
mismo que ya ha sido observado por la Secretaría en la Resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, 
originarias de Alemania, publicada en el DOF el 8 de junio de 2007. 
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OO. Los estados financieros auditados de Tubacero que obran en el expediente administrativo deben 
verificarse, ya que la información financiera de esa empresa está protegida desde su salida de la 
bolsa en Nueva York en 2012, por lo que no se puede conseguir ni siquiera por empresas 
especializadas en reportes financieros. 

PP. Debido a la capacidad limitada de Tubacero en el sector de la tubería helicoidal, no es factible que 
sus inversiones se vean afectadas por las importaciones. En cuanto a la capacidad de la planta 
Salinas Victoria, ésta se creó para atender un mercado existente y compromisos adquiridos por 
Tubacero con anterioridad. 

QQ. Respecto a las alegaciones de Tubacero sobre una posible amenaza de daño relacionada con sus 
inversiones: 

a. no proporciona pruebas ni cumple con los requisitos para acreditar la amenaza de daño a que 
se refiere el artículo 42 de la LCE, por lo tanto, no cumple con las exigencias mínimas de la 
normatividad aplicable; 

b. la carga de la prueba de amenaza de daño es de las Solicitantes y no procede la reversión de 
la misma con alegaciones no sustentadas; 

c. Tubacero invirtió en una nueva planta, ya que la producción de tubería helicoidal es más 
barata y no tenía suficiente capacidad para atender el 50% del mercado relevante total 
reservado a la industria nacional, y 

d. la protección en contra de la competencia a través de un contenido nacional del 50% equivale 
a un subsidio multimillonario que probablemente cuesta al erario público. 

RR. No son pensables, ni fáctica ni legalmente, escenarios de amenaza de daño, ya que aunque los 
competidores ganarían una parte sustancial de la parte no reservada a la industria nacional, esta 
última siempre tendría al menos el 50% del volumen de un proyecto de gasoducto y muy 
probablemente más del 50% del valor. 

SS. La noción de amenaza de daño no aplica para una industria bien establecida que opera con 
utilidades y realiza una nueva inversión, ya que en presencia de un solo proveedor nacional que 
tiene el 50% del mercado, es inevitable que algún otro proveedor invitado por las empresas 
operadoras participe en el otro 50% de la parte competitiva. 

TT. Actualmente se encuentra trabajando a marchas forzadas en el proyecto de Energy Transfer 
Partners para el gasoducto de Rover Energy Transfer en los Estados Unidos, lo que la excluye de 
cualquier amenaza de daño en el futuro. También ganó el proyecto Spectra Sabal, por lo que su 
capacidad útil está agotada hasta mediados de 2016. 

UU. Los indicadores del país exportador que reportó no son representativos, ya que no distinguen los 
códigos de producto para los proyectos de licitación ni la capacidad de las plantas de los Estados 
Unidos para atender dichos proyectos. 

VV. De acuerdo con el reporte de la Interstate Natural Gas Pipeline Association (INGAA) de los Estados 
Unidos, se requiere infraestructura significativa para soportar el creciente uso del gas natural. 

WW. De acuerdo con el Preston Pipe & Tube Report de octubre de 2014, en relación con tuberías de 
más de 16” de diámetro, varios productores de los Estados Unidos obtuvieron una orden de más de 
900 mil toneladas netas, de lo que se deduce que las ventas netas aumentarían a 750 mil 
toneladas en 2015, lo que resultaría en un mercado doméstico para diámetros largos, con lo que 
aumentaría la capacidad instalada alrededor de 80%. 

XX. Existen diversos proyectos que podrían tener un efecto positivo a corto plazo, induciendo un auge 
en la construcción de ductos, con lo que se anticipa un aumento en la producción en 2015 de los 
Estados Unidos en un 63%. 

YY. Tubacero y Tubesa no suministraron tubería helicoidal en el mercado mexicano durante el periodo 
investigado. 

ZZ. La producción de Tubesa no cumple con las especificaciones de los convocantes de los proyectos 
de licitación; en particular, Tubesa perdió el contrato que tenía con Gasoductos del Noreste, S. de 
R.L. de C.V. (“Gasoductos del Noreste”) para el proyecto de Los Ramones II (Norte) de PEMEX 
(TAG). 

AAA. Cualquier afectación a Tubacero en su participación en el mercado mexicano se debe a que ofrece 
precios por encima del nivel de precios en la región, lo que explica su falta de actividad 
exportadora, además de que compite con tubería longitudinal recta en contra de tubería helicoidal, 
cuya producción es más barata, ya que hasta el 4 de abril de 2014 no pudo vender tubería 
helicoidal, como se desprende de su certificado API. 
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BBB. El uso de la licencia API de Tubacero es para la planta Salinas Victoria, la cual le autoriza a 
producir de acuerdo con las especificaciones de las normas API 5L y aplicar el monograma API a 
sus productos. 

CCC. La planta en Salinas Victoria cuenta con 2 molinos con una capacidad anual de 180 mil toneladas, 
y considerando que el proyecto Los Ramones II involucra 728 kilómetros de ductos, 
aproximadamente 320 mil toneladas de acero, solamente para el proyecto Los Ramones II excede 
en más del 60% la capacidad anual de la planta de tubería helicoidal de Tubacero; de lo cual se 
desprende que solamente puede producir una pequeña cantidad de tubería helicoidal requerida por 
la CFE para los proyectos pendientes. 

35. Berg presentó: 

A. Primer testimonio del instrumento notarial número 102,910 del 9 de febrero de 2015, otorgado ante 
el Notario Público número 99 de México, Distrito Federal, mediante el cual se protocoliza la 
certificación notarial de la legal existencia de Berg en los Estados Unidos, el poder otorgado a los 
representantes legales de Berg en los Estados Unidos, y las facultades del poderdante, 
debidamente apostillados. 

B. Copia certificada por el Secretario de Estado de Delaware, Estados Unidos el 9 de enero de 2015, 
del acta constitutiva modificada y reformada de Berg, con su correspondiente apostilla. 

C. Copia de los títulos y cédulas para ejercicio profesional de los representantes legales de Berg. 

D. Diagrama de la estructura corporativa del grupo al que pertenece Berg. 

E. Listado de las principales empresas de los Estados Unidos que han sido invitadas a participar en 
proyectos de licitación en México. 

F. Cotización de tubería de acero al carbono con costura de Berg Europipe Corp. del 20 de agosto de 
2014, para un proyecto de licitación en México. 

G. Cotizaciones de tubería de acero al carbono con costura de un cliente de Berg a una empresa 
constructora en México, para diversos proyectos de licitación en el periodo investigado. 

H. Orden de compra de tubería de acero al carbono con costura, realizada a Berg el 9 de agosto de 
2014. 

I. Diagrama con las ventas totales, mercancías exportadas y no exportadas a México y destinadas al 
mercado interno y de exportación diferente a México, de tubería de acero al carbono con costura de 
Berg, en el periodo investigado. 

J. Exportaciones mensuales totales de los Estados Unidos a México y otros países, de tubería de 
acero al carbono con costura, en valor y volumen, en el periodo analizado, cuya fuente es el 
Departamento de Comercio de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos (ITC). 

K. Estimación del precio de exportación a México de tubería de acero al carbono con costura, cuya 
fuente es una cotización de Berg a una empresa constructora mexicana en el periodo investigado. 

L. Ventas mensuales totales de Berg, de tubería de acero al carbono con costura en el mercado 
interno y en los mercados de exportación distintos de México, en el periodo investigado. 

M. Estimación de los precios en el mercado interno de los Estados Unidos de tubería de acero al 
carbono con costura, cuya fuente es una orden de compra realizada a Berg en el periodo 
investigado. 

N. Diagrama de flujo de los canales de distribución al mercado interno y de exportación de Berg. 

O. Extracto de la licitación pública número LPSTGN-001/14, emitida por la CFE. 

P. Extracto del Programa Nacional de Infraestructura, con los gastos de inversión de PEMEX para 
2008-2012, publicado en el DOF el 29 de abril de 2014. 

Q. Información de la certificación otorgada por el API a Tubacero, cuya fuente es la página de Internet 
https://mycerts.api.org/Search/CompositeSearchDetail/#9253, consultada el 6 de febrero de 2015. 

R. Importaciones mensuales de tubería de todos los países a los Estados Unidos, en valor y volumen, 
en el periodo analizado, cuya fuente es la ITC. 

S. Producción, inventarios, ventas al mercado interno, exportaciones a México y otros países y 
exportaciones totales de tubería de acero al carbono con costura helicoidal de Berg, y de Berg, 
Stupp, Evraz y Welspun Tubular, en conjunto, en el periodo analizado. 

T. Producción, capacidad instalada y utilización de la capacidad instalada de Berg y de la industria de 
los Estados Unidos, para la fabricación de tubería de acero al carbono con costura helicoidal, 
de 2012 a 2014 y en el periodo investigado. 
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U. Desglose de los costos de producción de Berg para cuatro códigos de producto. 

V. Estados financieros auditados de Berg al 31 de diciembre de 2014 y 2013. 

W. Los artículos: 

a. “Enciende Tubacero planta en Interpuerto”, del 26 de febrero de 2014, cuya fuente es la 
página de Internet del periódico Reforma; 

b. “Subsidiarias de Europipe obtienen un gran pedido de tubería soldada de Estados Unidos”, 
del 27 de agosto de 2014, cuya fuente es la página de Internet de Steel First, del Metal 
Bulletin; 

c. “Se requiere desarrollar sistema regional de gasoductos: CFE”, del 6 de noviembre de 2014, 
cuya fuente es la página de Internet del periódico Milenio; 

d. “Arranca Tubacero producción en Los Ramones, NL”, del 13 de diciembre de 2013, cuya 
fuente es la página de Internet http://www.acerotek.com.mx/n/arranca-tubacero-producción-
en-los-ramones-nl/, consultada el 20 de enero de 2015; 

e. “Esta semana Tubacero comenzó la producción de tuberías de acero de 48 pulgadas”, del 16 
de diciembre de 2013, cuya fuente es la página de Internet http://www.resources.made-in-
china.com/article/industry-view/JxpEFPrOFmin/Tubacero-Begins-Production-of-28-Inch-
Tubes/, consultada el 29 de enero de 2015; 

f. “La Comisión Federal de Electricidad llevará por oleoducto gas de esquisto de Texas a 
México”, del 20 de octubre de 2014, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.2b1stconsulting.com/comision-federal-de-electricidad-to-pipe-texas-shale-gas-to-
mexico/, consultada el 3 de febrero de 2015; 

g. “Abrirá Tubacero otra planta en febrero”, del 2 de diciembre de 2014, cuya fuente es la página 
de Internet del periódico Reforma, consultada el 4 de febrero de 2015, y 

h. “Arranca operaciones planta Salinas de Tubacero”, del 24 de febrero de 2014, cuya  
fuente es la página de Internet hyyp://www.reportacero.com/index.php? 
option=com_contentview=article&id=2201%3Atubacero&catid=48%3Anacionales&Itemid=78, 
consultada el 13 de febrero de 2015. 

X. Las publicaciones: 

a. “La infraestructura del midstream en América del Norte hacia 2035: Obtención del máximo 
rendimiento en abundancia energética”, con información de la infraestructura de gasoductos 
en los Estados Unidos, elaborada por The INGAA Foundation, Inc. el 18 de marzo de 2014, y 

b. “Pronóstico estratégico a cinco años para el mercado global de tuberías de diámetro grande”, 
con información del mercado internacional de tubería helicoidal, elaborada por el Metal 
Bulletin Research en 2013. 

Y. Los comunicados de prensa: 

a. “Jindal Tubular USA LLC adquiere los activos de PSL North America LLC”, cuya fuente es la 
página de Internet http://www.jindalsaw.com/NDetails/ND_69, consultada el 17 de febrero de 
2015, y 

b. “Berg Pipe gana dos contratos importantes de fabricación que apoyarán a 300 trabajos y 
continuarán exacerbando la economía de Florida”, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.sabaltrailtransmission.com, consultada el 27 de febrero de 2015. 

Z. Reportes de tubos y tuberías en el mercado de los Estados Unidos y Canadá, de septiembre, 
octubre y noviembre de 2014, elaborados por la Preston Publishing Company. 

AA. Presentación denominada “Desarrollo de 2 gasoductos de gas natural de Waha a México”, del 9 de 
septiembre de 2014, elaborada por la CFE para una conferencia de postores. 

BB. Extracto de la decisión de la Unión Europea del 26 de enero de 1988 sobre las importaciones de 
herbicida de Rumania. 

CC. Decisión de la Agencia de Servicios Fronterizos de Canadá del 8 de mayo de 2012, en la 
investigación antidumping sobre ciertos transformadores dieléctricos, originarios de Corea. 
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b. Evraz 

36. El 2 de marzo de 2015 Evraz manifestó: 

A. Evraz adquirió Oregon Steel Mills en 2007 y suspendió las operaciones del molino de 2009 a mayo 
de 2013 y todavía no está operando a plena capacidad. 

B. Evraz produce exclusivamente tubería helicoidal y no está vinculada con proveedores, 
importadores o productores nacionales. Solamente cotiza y vende directamente a sus clientes en el 
extranjero y en el mercado doméstico y no a partes relacionadas. 

C. El periodo investigado no cumple con lo dispuesto en la legislación aplicable, ya que Tubacero no 
ha suministrado tubería helicoidal durante dicho periodo. 

D. Evraz no pudo vender en el mercado mexicano, debido a las altas barreras de entrada y al 
contenido nacional del 50% para la industria nacional, además de los altos costos de transporte. 

E. Realizó una cotización vinculante para el gasoducto Sásabe-Guaymas, a invitación de Gasoducto 
de Aguaprieta, de tubería de acero al carbono con costura con diámetro de 36”, con espesor de 13 
mm, 15.6 mm y 18.7 mm, la cual es comparable con la tubería vendida a Enbridge Energy Limited 
en los Estados Unidos, de 36” de diámetro y 13.49 mm. 

F. Las ventas del corporativo y de la empresa que produce la mercancía son las mismas, ya que 
ninguna empresa relacionada interviene en la fabricación del producto objeto de investigación ni lo 
produce, salvo en lo que se refiere al suministro de acero por East Metals. 

G. El valor normal se calculó sobre el proyecto Enbridge de los Estados Unidos, cuyas ventas fueron 
realizadas con utilidad. 

H. La tubería vendida para el proyecto Enbridge y la cotizada para Gasoducto de Aguaprieta, 
corresponden a los mismos códigos de producto y ambas tienen un precio muy similar, por lo que 
no hay margen de discriminación de precios. 

I. El mercado relevante está determinado por las especificaciones de la CFE y de PEMEX, en lo que 
se refiere a la capacidad de los proveedores y la calidad de la tubería, lo cual limita el acceso de 
mercado a unos cuantos proveedores. 

J. Tubacero suministra más del 50% del mercado mexicano y tiene una situación monopólica debido 
a la política de contenido nacional del 50% en las licitaciones de la CFE y PEMEX. 

K. Los proyectos de gasoductos forman parte de una estrategia importante para conectar el mercado 
estadounidense con el mexicano, para la importación de gas natural y satisfacer la necesidad de 
suministro de la industria mexicana. 

L. Tubacero tiene una utilidad operativa sin comparación en la zona del TLCAN, lo que le permite 
realizar millonarias inversiones a costa de los contribuyentes. 

M. La Resolución de Inicio no muestra ninguna pauta a una posible amenaza de daño, en términos del 
Acuerdo Antidumping y lo establecido por la OMC, por lo que, a falta de prueba positiva alguna, no 
hay posibilidades de una amenaza de daño en el segmento del mercado abierto a competencia. 

N. La industria del país exportador se define por la capacidad de suministrar proyectos del tamaño de 
los que se licitan en México de acuerdo con el Plan Nacional de Infraestructura. La participación en 
este mercado es por invitación de la empresa operadora del proyecto que participa en la licitación, 
misma que se dirige solamente a las empresas que cumplen con las especificaciones de capacidad 
y calidad requeridas para gasoductos, incluida la industria nacional que debe recibir el 50% del 
contenido. 

O. Tubacero está obligada a contar con una licencia válida de API para vender tubería helicoidal, sin la 
cual tampoco será válida la cobertura de seguro contra defectos a productos sin licencia. 

P. Adicionalmente, señala los mismos argumentos del punto 34, literales A, C, de la E a la I, de la N a 
la GG, de la KK a la SS y de la UU a la CCC de la presente Resolución. 

37. Evraz presentó: 

A. Primer testimonio del instrumento notarial número 102,912 del 9 de febrero de 2015, otorgado ante 
el Notario Público número 99 de México, Distrito Federal, mediante el cual se protocoliza la 
certificación notarial de la legal existencia de Evraz en los Estados Unidos, el poder otorgado a los 
representantes legales de Evraz en los Estados Unidos y las facultades del poderdante, 
debidamente apostillados. 

B. Copia de los títulos y cédulas para ejercicio profesional de los representantes legales de Evraz. 

C. Diagrama de la estructura corporativa del grupo al que pertenece Evraz. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de julio de 2015 

D. Tres cotizaciones de Evraz de tubería de acero al carbono con costura para el proyecto Sásabe-
Guaymas en México. 

E. Diagrama con las ventas totales, mercancías exportadas y destinadas al mercado interno y de 
exportación diferente a México, de tubería de acero al carbono con costura de Evraz, en el periodo 
investigado. 

F. Estimación del precio de exportación a México y ajustes, de tubería de acero al carbono con 
costura, cuya fuente son las cotizaciones de Evraz a una empresa constructora mexicana. 

G. Copia de tres facturas de venta a Enbridge de tubería de acero al carbono con costura, de 2013. 

H. Ventas mensuales totales de Evraz, de tubería de acero al carbono con costura en el mercado 
interno y en los mercados de exportación distintos de México, en el periodo investigado. 

I. Precios en el mercado interno de los Estados Unidos y ajustes, para tres códigos de producto de 
tubería de acero al carbono con costura de Evraz, en el periodo investigado. 

J. Información de los requerimientos del programa de licencias API. 

K. Ventas totales del producto objeto y no objeto de investigación de Evraz. 

L. Producción, inventarios, ventas al mercado interno, exportaciones a otros países distintos de 
México y exportaciones totales de tubería de acero al carbono con costura de Evraz Oregon Steel 
Tubular, en el periodo investigado. 

M. Producción, importaciones, exportaciones a México y otros países y exportaciones totales de 
tubería de acero al carbono con costura helicoidal de Evraz, y de Berg, Stupp, Evraz y Welspun 
Tubular, en conjunto, en el periodo analizado. 

N. Producción, capacidad instalada y utilización de la capacidad instalada de Evraz Oregon Steel 
Tubular, para la fabricación de tubería de acero al carbono con costura, en el periodo investigado y 
analizado. 

O. Desglose de los costos de producción de Evraz para un código de producto. 

P. Resumen de información financiera consolidada de Evraz North America Limited, para los años 
terminados al 31 de diciembre de 2011, 2012 y 2013. 

Q. Presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 35, literales E, J, de la O a la R, W, incisos a, 
c, d, e, f, h, X, Y, inciso a y de la Z a la CC de la presente Resolución. 

c. Jindal 

38. El 2 de marzo de 2015 Jindal manifestó: 

A. No está vinculado con importadores mexicanos y la mercancía que fabrica, la vende directamente a 
los clientes y compradores en el mercado doméstico y de exportación, sin valerse de distribuidores. 

B. La determinación del periodo investigado y analizado debe ser actual y completa para determinar si 
hay o no daño, lo cual es a discrecionalidad de la autoridad. 

C. Durante el periodo analizado no realizó exportaciones del producto objeto de investigación a 
México, sin embargo, sí efectuó exportaciones en 2015, por lo que la Secretaría debe aceptar y 
valorar sus operaciones, ya que son necesarias para calcular y determinar que no existe la práctica 
desleal. 

D. La información que presenta sobre ventas totales en el mercado interno, ventas de exportación, 
valor normal, operaciones comerciales, ventas totales y capacidad instalada, son elementos 
indubitables para conocer las condiciones de precio del producto objeto de investigación 
en la India. 

E. Su estructura de precios para el mercado doméstico y de exportación es la misma, en donde el 
precio está determinado por el grado de acero empleado, el tamaño de la tubería, la productividad y 
tiempos de entrega. 

F. El acero como materia prima constituye el 70% del costo de la tubería, por lo que los cambios en el 
precio de dicho insumo afectan el comportamiento global de los precios de la tubería. 

G. Existen ventas muy pequeñas de tubería a comercializadores, intermediarios o distribuidores, 
mismas que se originan de sobrantes de órdenes de compra, cuyo precio es decidido ad hoc, 
dependiendo de las condiciones de mercado y las negociaciones en cada caso. 

H. No existen estudios que se refieran al mercado global de la tubería de acero, únicamente estudios 
para algunos países y de forma individualizada. 
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I. La Secretaría ha sostenido el criterio de que las importaciones efectuadas con base en procesos de 
licitación pueden tener efectos lesivos en la rama de producción nacional, aun cuando sean 
discontinuas o no abarquen todo el periodo investigado, ya que pueden incidir en el desempeño de 
la producción nacional durante un periodo más amplio que el correspondiente a la asignación del 
pedido o al ingreso de la importación, por lo que no tomar en cuenta la información de Jindal iría en 
contra de este criterio y daría lugar a considerar que la autoridad no actúa de manera objetiva e 
imparcial. 

39. Jindal presentó: 

A. Escritura pública número 103,156 del 11 de febrero de 2015, otorgada ante el Notario Público 
número 211 de México, Distrito Federal, mediante la cual se protocoliza un documento otorgado en 
la India, con el que acredita la legal existencia de Jindal, las facultades de su representante legal y 
del poderdante, debidamente apostillado. 

B. Copia del título y cédula para ejercicio profesional del representante legal de Jindal. 

C. Diagrama de la estructura corporativa del grupo al que pertenece Jindal. 

D. Orden de compra de tubería de acero al carbono con costura helicoidal, realizada a Jindal por un 
importador nacional, del 23 de diciembre de 2014. 

E. Desglose de los costos para la exportación que realizó Jindal en 2015 de tubería de acero al 
carbono con costura. 

F. Diagrama de las ventas totales del producto objeto y no objeto de investigación, ventas al mercado 
interno y exportaciones a México y mercados distintos a México, de tubería de acero al carbono 
con costura de Jindal, en el periodo investigado. 

G. Ventas totales de Jindal a México en enero de 2015, de tubería de acero al carbono con costura, en 
valor y volumen. 

H. Ventas totales de Jindal, de tubería de acero al carbono con costura en el mercado interno y en los 
mercados de exportación distintos de México, con el desglose de sus precios y ajustes, en el 
periodo investigado. 

I. Precios en el mercado interno y a terceros países y sus ajustes de Jindal, de tubería de acero al 
carbono con costura, en el periodo investigado. 

J. Ventas totales de producto objeto y no objeto de investigación de investigación de Jindal, en el 
mercado interno, el mercado mexicano y otros mercados de exportación, en volumen y valor en 
rupias y dólares. 

K. Valor normal reconstruido de Jindal para la tubería de acero al carbono con costura, a partir de sus 
costos de producción. 

L. Características y dimensiones de la tubería fabricada por Jindal y sus empresas relacionadas en 
los Estados Unidos. 

M. Tendencias de los precios del acero de importación y en su mercado interno en el periodo 
investigado, cuya fuente es la información financiera de Jindal. 

N. Producción, inventarios, ventas al mercado interno, exportaciones a México y otros países y 
exportaciones totales de tubería de acero al carbono con costura de Jindal, en valor y volumen, en 
el periodo analizado. 

O. Producción, capacidad instalada y utilización de la capacidad instalada de Jindal para la fabricación 
de tubería de acero al carbono con costura, en el periodo analizado. 

P. Desglose de los costos de producción de Jindal para la fabricación de tubería de acero al carbono 
con costura. 

Q. Estados financieros consolidados de Jindal al 31 de marzo de 2012, 31 de marzo de 2013 y 31 de 
marzo de 2014. 

d. Noksel 

40. El 2 de marzo de 2015 Noksel manifestó: 

A. Se dedica a la producción de tubería de acero al carbono con costura helicoidal soldada para la 
conducción de petróleo, gas, agua y proyectos de pilotes, para el mercado de España y el mercado 
internacional. 
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B. No realizó exportaciones del producto objeto de investigación a México en el periodo investigado, 
sin embargo, fue señalada como exportadora en la Resolución de Inicio, lo que implica que se le 
señala como una empresa que presumiblemente realizó o pudo haber realizado prácticas de 
discriminación de precios, por lo que comparece a la presente investigación para que se ejerza a su 
favor la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

C. Su derecho para participar en la presente investigación es de carácter procesal, debido a que se le 
menciona en la Resolución de Inicio como exportadora; no así de los derechos sustantivos que 
provocan la investigación, como el haber realizado o no exportaciones a México. 

D. La pretensión de las Solicitantes y de la autoridad es llamar al procedimiento a toda empresa 
productora de los países investigados, que han sido competencia en los cinco proyectos de 
licitación que se realizaron en el periodo analizado, razón por la cual comparece para aportar 
elementos de convicción suficientes que desvirtúen lo expuesto por las Solicitantes en cuanto al 
daño alegado. 

E. El artículo 75 del RLCE, al establecer los elementos que debe contener toda solicitud de inicio de 
investigación antidumping, contempla la posibilidad de llamar a comparecer a aquellas empresas 
que realizaron o pretenden realizar exportaciones que puedan efectuarse en condiciones de 
prácticas desleales. Con lo anterior, se tiene que en este procedimiento no solo se estarán 
investigando las operaciones que presuntamente causaron daño a la producción nacional, sino 
también aquellas que a pesar de no haberse realizado en el periodo investigado, pueden 
concretarse en el futuro. 

F. Toda vez que está en posibilidades de participar en el futuro en licitaciones públicas o privadas 
para la construcción de oleoductos o gasoductos, es de su interés que no quede sancionada como 
una empresa que puede realizar exportaciones a México en condiciones desleales, por ello, las 
pruebas y argumentos que aporte en la investigación deben ser valorados, ya que de no hacerlo, 
se violaría el principio de equidad procesal. 

G. Las Solicitantes basan su acción contra Noksel, en el hecho de haber presentado ofertas en 
proyectos de licitación supuestamente en condiciones de discriminación de precios, lo cual no han 
demostrado, por lo que la carga de la prueba sigue siendo de las Solicitantes. 

H. Los precios a los que ofertó a México, no se dieron en condiciones de discriminación de precios, ya 
que el precio promedio ponderado de las ofertas realizadas a México estuvo por encima del precio 
al mercado español. 

I. De acuerdo con la Resolución de Inicio, los indicadores del mercado internacional se obtuvieron a 
partir de la publicación Metal Bulletin Research sobre producción y consumo mundial de tubería de 
acero al carbono con costura de grandes diámetros en 2011 y de las estadísticas internacionales 
de importaciones y exportaciones de la United Nations Commodity Trade Statistics Database (“UN 
Comtrade”) de 2011 a 2013, correspondiente a las subpartidas 7305.11, 7305.12 y 7305.19, en 
donde se incluye el producto objeto de investigación. A partir de las cifras de dichas fuentes de 
información se desprende que España no figura como uno de los principales productores y/o 
exportadores del producto objeto de investigación, ni tampoco cuenta con capacidad instalada 
significativa dentro del ranking mundial. 

J. A partir de la información presentada por las Solicitantes y la obtenida por la Secretaría 
se concluye que: 

a. las regiones con mayor capacidad instalada para fabricar tubería de acero al carbono con 
costura fueron Asia con 63.2%, América del Norte con 9.9%, la Unión Europea con 9.9% y la 
India con el 11.6% del total mundial. España representó el 2% y México el 6.1%; 

b. los principales países productores de tubería de acero al carbono con costura son los Estados 
Unidos, China, Reino Unido, Alemania, Brasil y la India, mientras que España no se posiciona 
dentro de los principales productores de la mercancía objeto de investigación; 

c. en el periodo analizado, los principales países exportadores fueron China con 15.2%, 
Alemania con el 14.4%, Japón con el 12% y la India con el 11.6%; representando 
conjuntamente el 53% del total mundial, y 

d. las exportaciones de España apenas representaron el 0.2% de las exportaciones totales. 

K. Al considerar las cifras de capacidad instalada, producción y exportación mundial, España no es un 
origen que se posicione dentro de los primeros lugares a nivel mundial por su alta capacidad de 
producción y exportación, además de que la tasa de crecimiento del volumen y la participación de 
las importaciones originarias de España en el mercado nacional no mostraron indicios de un 
incremento sostenido en el periodo investigado y analizado. 
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L. De las dos fracciones arancelarias de la TIGIE por las que se reportaron importaciones originarias 
de España, no se arroja un aumento significativo de las mismas, en términos absolutos o en 
relación con la producción o el consumo interno del país; en consecuencia, tampoco hay cifras que 
indiquen la probabilidad de que se producirá un aumento sustancial de las mismas. 

M. Se debe determinar no imponer cuotas compensatorias a las importaciones originarias de España, 
debido a que no existen elementos suficientes que permitan concluir que dichas importaciones son 
la causa del daño a la producción nacional. 

N. Difiere de la pertinencia del análisis de la Resolución de Inicio respecto a que el volumen de las 
importaciones procedentes de cada país no es insignificante, ya que el artículo 3.3 del Acuerdo 
Antidumping establece que la premisa mayor para determinar la acumulación es respecto del 
origen, no respecto de la totalidad de las mercancías involucradas. 

O. El Acuerdo Antidumping autoriza analizar los efectos de las importaciones de una forma 
acumulada, cuando en una investigación se encuentren involucrados varios orígenes, sin embargo, 
cuando se realice el análisis del efecto de las importaciones en el daño, se debe atender a las 
importaciones que se realizaron de cada tipo de mercancía, ya que de otra forma se estaría 
realizando una acumulación en razón de las diferentes mercancías involucradas. 

P. La investigación involucra seis fracciones arancelarias de la TIGIE, por lo que se trata de una 
investigación que involucra diversas mercancías; sin embargo, el análisis de la acumulación de las 
importaciones de la Resolución de Inicio pareciera no distinguir este punto y pareciera referir que 
las importaciones se realizaron en volúmenes más que insignificantes. 

Q. Al desglosar el volumen de las importaciones por cada una de las fracciones arancelarias 
investigadas, puede observarse que en el periodo analizado, las importaciones originarias de 
España sólo se realizaron por las fracciones arancelarias 7305.12.01 y 7305.19.01 de la TIGIE, y 
en el caso de esta última, fueron menores al 3%; consecuentemente, no puede sancionarse a 
España con la imposición de cuotas compensatorias en tres fracciones arancelarias por las que no 
se han registrado importaciones y una en la que el volumen fue insignificante. 

R. De acuerdo con el punto 103 de la Resolución de Inicio, las importaciones provenientes de España 
representan el 3.1% del total de las importaciones, es decir, apenas un 0.1% por encima del 
margen considerado de minimis. 

S. De acuerdo con el punto 104 de la Resolución de Inicio, de las cinco licitaciones que se dieron en el 
periodo investigado, sólo en una de ellas el origen de la tubería fue España. 

T. No es procedente la pretensión de las Solicitantes de imponer cuotas compensatorias en las cuatro 
fracciones arancelarias en las que se clasifica la tubería longitudinal recta y en las dos en las que 
se clasifica la tubería helicoidal, bajo el argumento de que pueden clasificarse en unas y otras 
fracciones arancelarias al momento de la importación. 

U. La investigación debe analizar las importaciones que se hayan realizado en cada fracción 
arancelaria, acumuladas sólo por razón del origen; de tal forma que las importaciones de España a 
través de las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.99 y 7305.19.99 de la TIGIE 
no deberían quedar sujetas al pago de cuotas compensatorias, por su baja participación en el daño 
a la producción nacional. 

V. Para demostrar el efecto de las importaciones en sus precios, las Solicitantes ofrecieron 
argumentaciones, conjeturas y alegatos, cuyo análisis no califica como una prueba positiva ni es 
objetivo, por estar basado en la suposición de precios que no estuvieron al alcance de las 
Solicitantes. 

W. Las Solicitantes suponen que la tubería originaria de España debió ofrecerse a precios inferiores a 
las cotizaciones presentadas por ellas, lo cual es una conjetura basada en una supuesta práctica 
de adjudicar a quien oferta el menor precio, siendo estas conjeturas los únicos elementos que 
ofrecen las Solicitantes para sustentar la necesidad de reducir los precios que cotizaban a solicitud 
de las empresas constructoras. 

X. Si a pesar de reducir los precios a los que cotizan a las empresas constructoras, a niveles tales que 
sean competitivos con los cotizados por empresas extranjeras productoras de tubería, sólo 
obtienen la venta de los contenidos mínimos nacionales, sus ventas fallidas pueden obedecer a 
determinantes de cualquier otra índole diversa al precio, es decir, las empresas constructoras 
compran a las Solicitantes sólo para cumplir con el contenido de mínimo nacional que les marcan 
las licitaciones por una decisión de mercado, de calidad de la mercancía, de condiciones y términos 
de entrega, pero no por razón de precios. 
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Y. Pareciera ser que se está aseverando que el elemento determinante en la asignación de la 
construcción de un gasoducto es el precio de la tubería, cuando un contrato de tal índole involucra 
la oferta de diversos bienes y servicios. Las empresas constructoras son las que presentan sus 
ofertas en las licitaciones; ofertan como servicio la construcción del gasoducto, además de los 
materiales con las que dicho servicio se prestará, por lo tanto, una empresa constructora oferta un 
sinnúmero de bienes y servicios y son todos ellos en conjunto los que determinan la oferta que 
resulta ganadora para la adjudicación del contrato de construcción, por lo que la tubería no es la 
única determinante en la asignación de contratos y el precio de la misma no es el único elemento 
que determina a las constructoras la integración de su oferta. 

Z. La Secretaría deberá realizar un análisis más amplio respecto de las cinco licitaciones en las que 
se basa el análisis de daño y además, deberá investigar si existieron licitaciones adicionales a las 
que manifestaron las Solicitantes, en las que quizá hayan tomado la determinación de no participar, 
ya que ello modificaría sustancialmente el efecto de las importaciones en el daño y el análisis del 
mercado nacional. 

AA. La utilización de la capacidad instalada de la rama de producción nacional creció de 6% a 20% en 
2012-2013 y 1% en el periodo investigado. 

BB. Los ingresos y los beneficios operativos de la rama de producción nacional disminuyeron en el 
periodo investigado, pero habrían aumentado 352% y 700%, respectivamente en el periodo 
anterior. Por su parte, el margen operativo que pasa de 30% a 21% debe considerarse saludable. 
Igualmente el rendimiento económico de 5.5% debe considerarse positivo. 

CC. Las proyecciones respecto al aumento de las importaciones no están considerando que en el 
mercado de las licitaciones, la producción nacional cuenta con la reserva del 50% de las compras 
de los proyectos licitados. 

DD. Es de llamar la atención que la industria mexicana tomará la decisión de aumentar su capacidad de 
producción en un momento en el que contaba con una elevada capacidad ociosa; si la capacidad 
instalada de 2011-2012 se empleaba al 6%, no parece razonable ampliar la misma un 23%. 

EE. La producción nacional no puede pretender emplear las cuotas compensatorias para posicionarse 
como único proveedor de tuberías a las empresas constructoras de gasoductos y oleoductos que 
participan en las licitaciones que se den en el mercado mexicano, desplazando así de la 
competencia a proveedores de tubería de importación. 

FF. España no cuenta con una alta capacidad instalada, ni suficiente capacidad libremente disponible o 
un aumento inminente y sustancial de la misma que indique la probabilidad de un aumento 
sustancial de exportaciones al mercado mexicano. 

41. Noksel presentó: 

A. Certificación expedida por el Registro Mercantil de Murcia, España, el 4 de febrero de 2015, de la 
legal existencia de Noksel, con su correspondiente apostilla. 

B. Escritura pública número 558, del 9 de febrero de 2015, otorgada ante un Notario Público de 
Madrid, España, mediante el cual acredita las facultades de su representante legal y de los 
poderdantes, con su correspondiente apostilla. 

C. Copia del título y de la cédula para ejercicio profesional del representante legal de Noksel. 

D. Ofertas realizadas por Noksel a empresas mexicanas para proveer tubería de acero al carbono con 
costura para cinco proyectos de licitación, de 2013 a 2015, con las características de la mercancía 
ofertada y el desglose de sus costos. 

E. Diversas cotizaciones de tubería de acero al carbono con costura de Noksel a empresas 
mexicanas, de 2013 a 2015. 

F. Ventas de Noksel de tubería de acero al carbono con costura en el mercado interno, en el periodo 
investigado, con las características de la mercancía vendida y el desglose de sus costos. 

G. Copia de cinco facturas de venta de Noksel, de tubería de acero al carbono con costura en el 
mercado interno, de 2013 a 2014. 

H. Importaciones de México de tubería de acero al carbono con costura de diversos países, en valor y 
volumen, en el periodo analizado, cuya fuente es el SIAVI. 
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e. Siderúrgica de Tubo Soldado 

42. El 2 de marzo de 2015 Siderúrgica de Tubo Soldado manifestó: 

A. Es una empresa productora y exportadora del producto objeto de investigación, que no está 
vinculada con importadores mexicanos. 

B. Exporta a México tubería de acero al carbono con costura helicoidal, fabricada bajo las 
especificaciones API 5L e ISO 3183. 

C. La tubería para agua y la estructural no es producto objeto de investigación, como se desprende de 
la Resolución de Inicio. 

D. La mayor parte de la tubería que fabrica es recubierta, ya que normalmente los revestimientos para 
gas y agua se hacen en función de las especificaciones técnicas de cada proyecto. 

E. No ha tenido ventas significativas del producto objeto de investigación en su mercado interno, la 
única tubería que ha vendido en el mismo es tubería para gas con distinto diámetro, la cual 
representa apenas una tonelada y no puede considerarse como una operación corriente y 
representativa. El resto de las ventas al mercado interno de España son de tubería para agua y 
estructural, no sujeta a normas de fabricación. 

F. En la presente investigación se debe optar por el valor normal reconstruido, ya que el precio de 
exportación a un tercer país no se ajusta a los criterios descriptivos de la mercancía ni a los 
requisitos para una comparación fidedigna. 

G. Sus exportaciones son las que se desprenden de las estadísticas de importación, por lo que el 
margen de discriminación de precios que en todo caso se calcule para España, debe hacerse con 
base en su información, no obstante que no se realizan en condiciones de discriminación de 
precios. 

H. La inversión en activos fijos para la producción de tubería es baja en comparación con otro tipo de 
industrias siderúrgicas, esto porque los procesos de transformación requieren poca tecnología y no 
se transforma la naturaleza del producto. 

I. Los principales países productores de tubería en la Unión Europea en 2012 fueron Alemania, 
Grecia, Italia, Francia, Eslovaquia y hasta el sexto lugar se encuentra España. 

J. En las licitaciones públicas existe una presunción a favor de los exportadores de no realizar ventas 
en condiciones de discriminación de precios, la cual se desprende del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que la LCE es una norma 
de carácter general para todo tipo de importaciones, pero la Ley de Adquisiciones es un 
ordenamiento especializado en las compras dirigidas al sector de las licitaciones públicas. 

K. Las importaciones del producto objeto de investigación se dan por limitaciones técnicas de los 
fabricantes locales en los diversos países, por falta de capacidad para suministrar las demandas 
del mercado interno o por factores económicos que influyen en sus precios al tener que importar la 
materia prima de terceros países. 

L. En la Resolución de Inicio no se establece que exista información para demostrar los efectos reales 
y potenciales de las importaciones, ya que considera que el producto objeto de investigación debió 
ofrecerse a precios inferiores a sus cotizaciones y con base en ello concluye que ingresó al 
mercado mexicano tubería subvalorada. 

M. La diferencia entre los volúmenes importados de España con los volúmenes de los Estados Unidos 
y la India es muy grande, ya que las importaciones de España están en los límites del umbral de 
volúmenes insignificantes de importación (3.1%). 

N. La Secretaría puede reevaluar su determinación inicial de que, matemáticamente, las 
importaciones de España fueron mayores en un 0.1% a lo establecido en el Acuerdo Antidumping, 
toda vez que ahora cuenta con pruebas positivas para ello. 

O. Los precios del producto objeto de investigación están determinados por la cotización de la bobina 
de acero laminada en caliente, la cual, durante el periodo investigado, tuvo una tendencia a la baja 
del 11%, lo que influyó en los precios de venta. 

P. Las Solicitantes no han demostrado que el elemento determinante en la asignación de un contrato 
de construcción de un gasoducto depende del precio de la tubería. Los argumentos de las 
Solicitantes se refieren únicamente a los precios de las propuestas vencedoras en las licitaciones, 
mas no a las propuestas técnicas para seleccionar a los proveedores. 

Q. Por disposición legal, la producción nacional goza de una ventaja comercial por el contenido de 
producción nacional de las licitaciones, por lo que, la razón de la presente investigación, es el temor 
de la producción nacional de enfrentarse a la probabilidad de no participar con ventas en las 
licitaciones internacionales. 
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R. La mayoría de los indicadores económicos de la producción nacional no son negativos; ni la 
producción nacional, ni la capacidad de producción, ni la tasa de utilización ni las ventas mostraron 
detrimentos durante el periodo analizado; tampoco presentaron crecimientos negativos la 
producción nacional orientada al mercado interno, el empleo, la productividad, los ingresos ni el 
rendimiento sobre la inversión. Los indicadores financieros también tuvieron comportamientos 
razonables. 

S. El empleo y la productividad de la rama de producción nacional aumentaron en un solo año, lo que 
modifica sustancialmente otros indicadores. 

T. El aumento de inventarios no es un factor razonable para la determinación de daño, al tratarse de 
una industria que fabrica por encargo y que no depende de la competencia. 

U. Los productores nacionales no pueden verse afectados en cuanto a la recuperación de sus 
inversiones, basados en las proyecciones de venta de las licitaciones que tienen en puerta, aun 
operando a bajos niveles de ocupación, además de que no es lógico invertir en una industria que 
está supuestamente dañada como consecuencia de las importaciones. 

V. La participación en la producción de la industria nacional en el CNA disminuyó en términos 
porcentuales, pero aumentó en términos absolutos. 

W. En los indicadores de la industria del país exportador incluyó la capacidad de producción de 
Siderúrgica de Tubo Soldado, Noksel y Hannibal, no obstante que fue Siderúrgica de Tubo Soldado 
la que realizó las exportaciones originarias de España en el periodo investigado y no tiene 
proyectadas ampliaciones a su capacidad instalada. 

X. En la Resolución de Inicio se señala que la capacidad libremente disponible de los países 
investigados se registró en 4 millones de toneladas métricas, volumen 10.6 veces mayor al tamaño 
del CNA y 17.3 veces mayor al de la producción nacional; cifras que no deben considerarse como 
un supuesto de la orientación de las exportaciones de los países investigados o del empleo de su 
capacidad libremente disponible hacia México. 

Y. Las regiones con mayor capacidad instalada para fabricar tubería son Asia, América del Norte, la 
Unión Europea y la India, mientras que España representó el 2% y México supera a España 
con el 6.1%. 

Z. La probabilidad de que México se convierta en un destino real de las exportaciones de los países 
investigados, está sustentada en programas de infraestructura nacional publicados en el DOF, sin 
embargo, pueden existir diversos supuestos por los que los referidos proyectos no puedan llevarse 
a cabo. 

AA. Si bien es cierto que España participó en tres de las cinco licitaciones en México, lo cierto es que 
sólo ganó la adjudicación de una de ellas, por lo que, en el futuro, las tuberías provenientes de 
España se mantendrían en niveles bajos de participación. 

BB. España tiene una baja participación en las exportaciones mundiales, las cuales no están orientadas 
al mercado mexicano, sino a terceros países. 

43. Siderúrgica de Tubo Soldado presentó: 

A. Copia certificada de la escritura número 899 del 12 de marzo de 1990, otorgada ante un Notario 
Público de Bilbao, España, que contiene la legal constitución de Siderúrgica de Tubo Soldado, S.A. 
y sus estatutos sociales, debidamente apostillada. 

B. Copia certificada de la escritura número 199 del 21 de enero de 2015, otorgada ante un Notario 
Público de Bilbao, España, mediante la cual acredita las facultades del representante legal de 
Siderúrgica de Tubo Soldado, debidamente apostillada. 

C. Copia certificada de la escritura número 501 del 29 de enero de 2010, otorgada ante un Notario 
Público de Bilbao, España, mediante la cual acredita el cambio de denominación de Siderúrgica de 
Tubo Soldado, S.A. a Siderúrgica de Tubo Soldado y las facultades del poderdante, debidamente 
apostillada. 

D. Copia certificada de la cédula para ejercicio profesional del representante legal de Siderúrgica de 
Tubo Soldado. 

E. Diagrama de la estructura corporativa de Siderúrgica de Tubo Soldado. 

F. Ventas totales a México, al mercado interno y a terceros países, de tubería de acero al carbono con 
costura helicoidal de Siderúrgica de Tubo Soldado, en valor y volumen, en el periodo investigado. 

G. Ventas totales en dólares y euros de tubería de acero al carbono con costura helicoidal de 
Siderúrgica de Tubo Soldado con certificación API, para agua y estructural, en valor y volumen. 
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H. Precio de exportación a México y ajustes, de tubería de acero al carbono con costura helicoidal de 
Siderúrgica de Tubo Soldado en el periodo investigado y copia de diversas facturas y documentos 
para sustentar los ajustes al precio de exportación. 

I. Impresiones de pantalla de diversas páginas de Internet con información de proyectos de diversas 
empresas españolas que requieren tubería de acero al carbono con costura. 

J. Valor normal reconstruido de Siderúrgica de Tubo Soldado para tubería de acero al carbono con 
costura helicoidal, a partir de sus costos de producción. 

K. Precios de la lámina rolada en caliente en la zona norte de Europa, en el periodo investigado, cuya 
fuente es The Steel Index Price Analyser 2015. 

L. Diagrama con las ventas totales de producto objeto y no objeto de investigación, mercancías 
exportadas a México y destinadas al mercado interno y de exportación diferente a México, de 
tubería de acero al carbono con costura de Siderúrgica de Tubo Soldado en 2013. 

M. Diagrama de flujo de los canales de distribución de Siderúrgica de Tubo Soldado a México. 

N. Información sobre la producción mundial de tubería de acero al carbono con costura, cuya fuente 
es la Unión de Empresas Siderúrgicas de España, la UN Comtrade y la publicación del Metal 
Bulletin Research del 29 de agosto de 2014. 

O. Producción, inventarios, ventas al mercado interno, exportaciones a México y otros países y 
exportaciones totales de tubería de acero al carbono con costura de Siderúrgica de Tubo Soldado, 
en valor y volumen, en el periodo analizado. 

P. Producción, importaciones, exportaciones a México y a otros países y exportaciones totales de 
tubería de acero al carbono con costura de Siderúrgica de Tubo Soldado, en valor y volumen, en el 
periodo analizado. 

Q. Producción, capacidad instalada y su utilización para la fabricación de tubería de acero al carbono 
con costura de Siderúrgica de Tubo Soldado, en el periodo analizado. 

R. Desglose de los costos de producción de tubería de acero al carbono con costura helicoidal de 
Siderúrgica de Tubo Soldado. 

S. Estados financieros consolidados de Siderúrgica de Tubo Soldado y sus sociedades dependientes 
al 31 de diciembre de 2011, 2012 y 2013. 

T. Información de un proyecto de construcción de una línea de gas natural denominada 
“Trans-Anatolian gas pipeline”, en Turquía. 

U. Inversiones previstas en España y la Unión Europea para 2015-2018 que contemplan la tubería de 
acero con diámetros superiores a 496.4 mm, cuya fuente es el Plan de Inversiones de la Comisión 
Europea y el Presupuesto General del Estado en el Reino de España para 2015. 

f. Stupp 

44. El 2 de marzo de 2015 Stupp manifestó: 

A. Stupp es la empresa matriz del grupo, mientras que Stupp Corporation es una división de Stupp 
que se dedica a la producción de tubería helicoidal; por su parte, Stupp Coatings es una subsidiaria 
que se dedica al revestimiento de la tubería. 

B. Produce exclusivamente tubería helicoidal y tubería soldada longitudinalmente hasta 24” y no está 
vinculada con proveedores, importadores o productores nacionales. 

C. Durante el periodo investigado, Stupp suministró tubería para el proyecto Norte-Noroeste Sásabe a 
Guaymas y Guaymas-El Oro, a Gasoducto de Aguaprieta. 

D. Las ventas del corporativo y de la empresa que produce la mercancía son las mismas, ya que 
ninguna empresa relacionada interviene en la fabricación del producto objeto de investigación, 
salvo la empresa que realiza el recubrimiento. 

E. El 20 y 21 de noviembre de 2012, Stupp y Gasoducto de Aguaprieta firmaron una orden de compra 
para el proyecto Sásabe-Guaymas y Guaymas-El Oro. Aunque la orden de compra se firmó antes 
del periodo investigado, su ejecución se realizó desde el 3 de mayo de 2013 hasta el 14 de abril 
de 2014. 

F. El valor normal se calculó sobre el proyecto TransCanada en los Estados Unidos, cuya orden de 
compra es del 20 de agosto de 2012 y cuyas ventas se realizaron con utilidad. 
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G. Los precios para el proyecto TransCanada y la tubería vendida a México, fueron con recubrimiento 
y ambas fueron ajustadas por el costo del acero. Además, se ajustó el valor normal por cantidades, 
diferencias en el costo del acero y la garantía de cancelación, por lo que el precio corresponde al 
precio de mercado en los Estados Unidos para gasoductos durante y después del periodo 
investigado. 

H. Stupp realizó un contrato con Gasoducto de Aguaprieta a un precio muy similar al precio que se 
cobró a TransCanada para el mismo producto, por lo que no existe margen de discriminación 
de precios. 

I. Adicionalmente, señala los mismos argumentos del punto 34, literales A, C, E, G, I, de la N a la W, 
de la Y a la II, de la KK a la SS y de la UU a la CCC, y del punto 36, literales C, D, de la I a la L y N 
de la presente Resolución. 

45. Stupp presentó: 

A. Primer testimonio del instrumento notarial número 102,913, del 9 de febrero de 2015, otorgado ante 
el Notario Público número 99 de México, Distrito Federal, mediante el cual se protocoliza la 
certificación notarial de la legal existencia de Stupp en los Estados Unidos, el poder otorgado a los 
representantes legales de Stupp en los Estados Unidos, y las facultades del poderdante, 
debidamente apostillados. 

B. Copia certificada por un Notario Público de Missouri, Estados Unidos el 29 de enero de 2015, de 
los estatutos sociales de Stupp y sus enmiendas hasta el 12 de marzo de 2014, con su 
correspondiente apostilla. 

C. Copia de los títulos y cédulas para ejercicio profesional de los representantes legales de Stupp. 

D. Diagrama de la estructura corporativa de Stupp. 

E. Copia de un extracto del contrato de suministro celebrado entre Stupp Corporation y Gasoducto de 
Aguaprieta en 2012, para un proyecto de licitación en México. 

F. Copia de diversas facturas de venta de tubería de acero al carbono con costura de Stupp 
Corporation a Gasoducto de Aguaprieta, de 2013 y enero de 2014. 

G. Diagrama con las ventas totales, mercancías exportadas y no exportadas a México y destinadas al 
mercado interno y de exportación diferente a México, de tubería de acero al carbono con costura de 
Stupp, en el periodo investigado. 

H. Ventas mensuales totales de Stupp Corporation, de tubería de acero al carbono con costura a 
México, en el periodo investigado. 

I. Precio de exportación a México y ajustes de Stupp, de tubería de acero al carbono con costura 
helicoidal. 

J. Orden de compra de tubería de acero al carbono con costura, realizada por TransCanada a Stupp 
el 20 de agosto de 2012. 

K. Copia de una factura de venta de tubería de acero al carbono con costura de Stupp Corporation a 
TransCanada, del 21 de febrero de 2014. 

L. Ventas mensuales totales de Stupp Corporation, de tubería de acero al carbono con costura en el 
mercado interno y en los mercados de exportación distintos de México, en el periodo investigado. 

M. Precios en el mercado interno de los Estados Unidos y ajustes, para dos códigos de producto de 
tubería de acero al carbono con costura helicoidal de Stupp. 

N. Ventas totales del producto objeto de investigación y no objeto de investigación de Stupp. 

O. Producción, inventarios, ventas al mercado interno, exportaciones a México y otros países y 
exportaciones totales de tubería de acero al carbono con costura helicoidal de Stupp Corporation, 
en el periodo analizado. 

P. Producción, importaciones, ventas a México y otros países y exportaciones totales de tubería de 
acero al carbono con costura helicoidal de las empresas Berg, Evraz, Welspun Tubular y Stupp, en 
conjunto, en el periodo analizado. 

Q. Producción y utilización de la capacidad instalada de Stupp Corporation y capacidad instalada de 
Stupp Corporation y de la industria de los Estados Unidos para la producción de tubería de acero al 
carbono con costura helicoidal en el periodo analizado e investigado. 
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R. Desglose de los costos de producción de Stupp Corporation para dos códigos de producto. 

S. Balance general y declaración de ingresos combinados de Stupp y sus empresas subsidiarias 
al 31 de diciembre de 2013 y 2012, y al 31 de marzo de 2014. 

T. Presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 35, literales E, J, de la O a la R, W, incisos a, 
c, d, e, f, h, X, Y, inciso a y de la Z a la CC, y del punto 37, literal J de la presente Resolución. 

g. Welspun Corp 

46. El 2 de marzo de 2015 Welspun Corp manifestó: 

A. Es una empresa productora y exportadora de tubería de acero al carbono con costura longitudinal 
recta y helicoidal de la India. 

B. Aun y cuando Welspun Tradings Limited es quien realiza la venta final de la mercancía de Welspun 
Corp, esta última es quien produce y cuenta con la información sobre el precio de venta a nivel 
planta y costos, y con base en esa información se le debe calcular un margen de discriminación de 
precios, en congruencia con la práctica administrativa de la Secretaría de no calcularle un margen 
de discriminación de precios a empresas exportadoras no productoras, por ejemplo, en el caso de 
cobertores de China. 

C. No ha suscrito acuerdo alguno con importadores mexicanos ni está vinculado con ellos. 

D. No obstante que el artículo 76 del RLCE prevé que la autoridad investigadora deberá evaluar las 
importaciones en el periodo más cercano al inicio de la investigación, la autoridad aceptó 
información presentada por las Solicitantes respecto de un periodo que terminó nueve meses antes 
del inicio de la investigación. La jurisprudencia de la OMC es clara en el sentido de que los datos 
más recientes dentro del periodo analizado son mucho más importantes que los datos menos 
recientes, a efecto de determinar si existe un daño actual. 

E. La autoridad debe tomar en cuenta en su análisis los resultados obtenidos por la producción 
nacional en el último tramo del periodo investigado, ya que como ellas afirman, las ventas de la 
mercancía objeto de análisis se realizan en el contexto de licitaciones y en la fase final de una de 
ellas se adjudicó el proyecto a Tubacero, con una longitud de más del doble que la primera fase del 
mismo. 

F. Los documentos presentados por las Solicitantes carecen de los elementos necesarios para 
considerarse exactos, pertinentes y suficientes para demostrar una discriminación de precios y no 
fueron subsanados en su respuesta a la prevención. 

G. La Secretaría no debe premiar la argucia y vorágine de la producción nacional, pues de hacerlo, 
estaría replicando la medida Buy American, que es contraria al GATT. 

H. Una medida que prevenga de la compra de un producto similar proveniente de ciertos países 
miembros, privilegiando a la producción nacional, es violatoria de los principios de trato nacional y 
nación más favorecida. 

I. Las pruebas aportadas por las Solicitantes son meras especulaciones que buscan tergiversar los 
datos de precios de exportación y valor normal, ya que consisten en cálculos, estimaciones, 
cotizaciones y estudios preparados a modo por las propias Solicitantes y que, además, presentan 
deficiencias metodológicas que los hacen no confiables, pues no reflejan operaciones reales. 

J. En relación con la similitud entre la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y 
helicoidal, Tubesa ha manifestado en anteriores procedimientos que los procesos de fabricación de 
ambas tuberías es diferente y las inversiones en las plantas de producción también lo son, por lo 
que sus precios también son diferentes y, en consecuencia, no pueden considerarse directamente 
competitivas entre sí. De igual forma, Tubacero reconoce que existen diferencias entre las tuberías 
con costura longitudinal recta y helicoidal, ya que requieren inversiones diferentes y que en la 
tubería de acero al carbono con costura helicoidal existen distintos productos. 

K. La Secretaría no puede asumir que la tubería longitudinal recta y la helicoidal son similares entre sí, 
sin haber realizado un análisis de similitud, ya que ésta constituye la primera ocasión en que 
determinó incluir en una misma investigación ambos productos. 

L. En esta investigación hay dos productos exportados y dos productos nacionales que son similares 
y deben examinarse por separado, y son tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta 
y su similar de producción nacional y tubería de acero al carbono con costura helicoidal y su similar 
de producción nacional. 
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M. Para poder colocar una soldadura recta es necesario que el acero que se suelda también sea recto, 
mientras que la soldadura helicoidal requiere de materia prima con mayores limitaciones respecto a 
las bobinas de acero en caliente que pueden unirse en espiral a un ángulo previamente definido. 

N. La tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal se utilizan en la 
transportación de fluidos, petróleo y gas, siempre que cuenten con la certificación API 5L y 
adicionalmente, conforme a las especificaciones de los clientes de acuerdo al proyecto de 
infraestructura en el que se utilizan, por lo que esta fabricación a la medida hace imposible el 
mantenimiento de inventarios. 

O. Únicamente ha vendido a México tubería para proyectos de petróleo y gas bajo la certificación API 
5L, que estrictamente constituye el producto objeto de investigación. 

P. A pesar de que la tubería longitudinal recta y helicoidal pueden utilizarse para proyectos terrestres, 
los proyectos marítimos o submarinos requieren indefectiblemente de tubería longitudinal recta. 

Q. Dado que la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal requieren de 
materias primas distintas para su fabricación (lámina o bobinas) y se fabrican a la medida, su precio 
depende de la calidad y características de la materia prima y de los costos directos e indirectos de 
cada molino, los cuales pueden variar dependiendo de su operación y manejo. 

R. Existe amplia disponibilidad de bobinas en caliente de entre 900 y 2,000 mm, necesarias para la 
fabricación de tubería helicoidal, mientras que existe escasa disponibilidad de lámina de ancho 
igual o superior a 4,000 mm para la fabricación de tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta, en virtud de las limitaciones propias de los fabricantes de lámina rolada en 
caliente. 

S. Se pueden fabricar muchos diámetros de tuberías con costura helicoidal a partir de bobinas de 
acero, independientemente de su ancho y largo, mientras que se requiere de un ancho específico 
de lámina para lograr el largo y ancho requeridos en las tuberías con costura longitudinal recta. 

T. Según su experiencia, el costo para construir los molinos necesarios para la fabricación de tuberías 
con costura longitudinal recta y helicoidal puede variar sustancialmente, ya que la inversión 
estimada para un molino de tubería helicoidal es de 80 millones de dólares y la inversión para la 
construcción de un molino de tubería con costura longitudinal es superior a los 200 millones de 
dólares. 

U. Mientras que un molino para fabricar tubería helicoidal puede estar en funcionamiento de 14 a 16 
meses a partir de la puesta de la primera piedra, el tiempo para echar a andar un molino de tubería 
longitudinal es de más de dos años. 

V. El consumo de tubería se ha mantenido constante en alrededor de 20 millones de toneladas desde 
2010, siendo las regiones de mayor consumo la Comunidad de Estados Independientes, China y 
Medio Oriente, que en conjunto representaron el 64% del consumo global de tubería durante 2011. 

W. Los compradores se han tornado mucho más conscientes de la calidad, por los constantes 
accidentes por derrame de combustibles. 

X. La industria de tubería de acero en diámetros mayores no cuenta con fuentes fidedignas que 
provean datos anuales de consumo, producción y comercialización; la fuente más confiable sería el 
Metal Bulletin Research, pero produce sus informes cada dos años y apenas está por publicarse la 
edición 2015. 

Y. Las Solicitantes buscan apropiarse del mercado de las licitaciones públicas internacionales en los 
grandes proyectos de infraestructura, en la parte que puede ser de contenido no nacional. 

Z. La identidad y naturaleza de las importaciones objeto de discriminación de precios constituye un 
elemento fundamental para el análisis de daño y la relación causal, y a pesar de que las pruebas 
relativas al daño no deben ser en la misma cantidad y calidad necesarias para apoyar una 
determinación preliminar o definitiva que para un inicio, las pruebas disponibles indican que la rama 
de producción nacional se encuentra en su mejor momento. 

AA. El crecimiento de las importaciones investigadas es resultado de los proyectos de construcción de 
oleoductos y gasoductos licitados en el periodo analizado y la imposibilidad de la producción 
nacional para abastecer la totalidad de las necesidades que representan dichos proyectos. 

BB. Las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta originarias de los 
Estados Unidos tuvieron un crecimiento de 8,152% a pesar de la cuota compensatoria vigente, en 
el periodo comprendido de abril 2012-marzo 2013 respecto al periodo similar previo, lo que 
demuestra la falta de abasto de la producción nacional. 
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CC. Las importaciones de la India corresponden en un 67% a tubería longitudinal recta y 33% a tubería 
helicoidal. 

DD. El haber juntado dos tipos distintos de tubería y haber realizado una investigación por acumulación 
de importaciones, conlleva a que se estén mezclando resultados distintos y crecimientos 
disímbolos para cada tipo de tubería. 

EE. La India no es el principal origen de las importaciones, si tomamos como referencia la tubería 
helicoidal y, en todo caso, los Estados Unidos es el factor que explicaría el daño, al haber sido el 
que mayor crecimiento de importaciones de tubería helicoidal mostró durante el periodo 
investigado. 

FF. El volumen de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta de la 
India no debió ser acumulado con el volumen de tubería helicoidal de los Estados Unidos y España, 
porque no se trata del mismo producto; además de que las importaciones de tubería longitudinal 
recta de la India no pudieron causarle un daño a Tubesa porque no fabrica tubería 
longitudinal recta. 

GG. La Secretaría debió haber procedido a dos investigaciones independientes, una presentada por la 
rama de producción nacional de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y otra 
por la rama de producción nacional de tubería de acero al carbono con costura helicoidal y 
determinar sobre la base de las importaciones de cada uno de los productos, si procedía la 
acumulación de la India con los Estados Unidos y España. 

HH. La Secretaría debe ser cuidadosa de no confundir los volúmenes, el comportamiento y los efectos 
de las importaciones de productos que no son similares y realizar la repercusión por tipo de 
producto, solicitando a Tubacero el estado de costos, ventas y utilidades separando la tubería 
de acero al carbono con costura longitudinal recta de la helicoidal. 

II. La Secretaría señaló que el precio promedio de las importaciones disminuyó 15% en el periodo 
abril 2012-marzo 2013 y 11% en el periodo investigado, sin embargo, con base en información del 
SIAVI sobre las estadísticas de importación, sin considerar la depuración efectuada por la 
Secretaría, el precio de importación de la India mostró un aumento del 2.5% en el periodo 
2012-2013, el cual fue resultado de la disminución del precio de la lámina rolada en caliente. 

JJ. El supuesto margen de subvaloración es resultado de los altos precios de la producción nacional, 
que bien podrían deberse a la falta de competitividad en sus costos de producción. 

KK. Fue certificada por la API como capaz de producir tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta y helicoidal desde 2004, con las características que requirieron los participantes 
en las licitaciones, mismas certificaciones que estuvieron en vigor durante todo el periodo analizado 
y continúan vigentes. 

LL. La capacidad instalada de Tubacero en el periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al 
siguiente periodo comparable y el periodo investigado fue para la producción de tubería de acero 
al carbono con costura helicoidal, mercancía que no producía hasta antes del periodo investigado. 

MM. El argumento de las Solicitantes y la conclusión de la Secretaría de que las importaciones 
investigadas no le permitieron a la rama de producción nacional aumentar la utilización de su 
capacidad instalada no tiene sustento, ya que la utilización de la capacidad aumentó pese al 
crecimiento de la misma y su menor nivel de utilización fue en el periodo abril 2011-marzo 2012 con 
sólo 6%, siendo que en ese periodo las importaciones investigadas fueron de 800 toneladas, de las 
cuales 510 fueron de la India y representaron el 6%, por lo que no existe relación causal entre el 
crecimiento de las importaciones y el bajo nivel de utilización de la capacidad instalada de la rama 
de producción nacional. 

NN. Una cosa es tener la posibilidad de producir tubería de acero al carbono con costura susceptible de 
obtener la certificación API 5L y otra muy distinta es la capacidad instalada de tubería certificada 
para surtir las necesidades de la industria petrolera. 

OO. Tubacero manifestó que efectuó inversiones en tres de sus plantas para aumentar la producción de 
tubería helicoidal, siendo la mayor proporción la destinada al producto similar al investigado, con lo 
que reconoce que una proporción se destina a tubería helicoidal no similar a la investigada, es 
decir, tubería sin certificación API, por lo que la autoridad deberá requerirle que separe qué 
proporción de su capacidad instalada fue para tubería con certificación y sin ella. 

PP. La capacidad instalada para producir tubería helicoidal no certificada, se destina principalmente al 
segmento de la tubería para la conducción de agua. 
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QQ. La capacidad instalada de la producción nacional para producir tubería longitudinal recta es de 500 
mil toneladas, de las cuales 200 mil son de calidad API 5L, siendo Tubacero productor de 150 mil y 
Procarsa de 50 mil; empresas que obtuvieron el contrato para surtir al 100% el proyecto de 
gasoducto más importante de los últimos 35 años y en el cual, han enfrentado serios problemas 
para cumplir con sus obligaciones, por lo que la Secretaría debe indagar al respecto. 

RR. Tomando en consideración que la capacidad instalada de la producción nacional es de 380 mil 
toneladas, su capacidad instalada se utilizó al 92.6% en el periodo investigado; ahora bien, 
considerando lo que argumentan de que su capacidad instalada es de un millón 44 mil toneladas, 
su capacidad instalada se utilizó al 33.7% en el periodo investigado, y no en un 23% como señaló 
la Secretaría en la Resolución de Inicio. 

SS. Se ha tenido mayor uso de la capacidad instalada de la producción nacional en el periodo 
investigado y en 2014, pero a pesar de ello no tiene la capacidad de abastecer las 600 mil 
toneladas de tubería de acero al carbono con costura API 5L que requieren los grandes proyectos 
de infraestructura en México. 

TT. El hecho de que la rama de producción nacional haya disminuido su participación en el CNA no 
significa que haya perdido mercado, toda vez que ello depende del tamaño del mercado que se 
tuvo en cada periodo, es decir, el tamaño de cada proyecto. 

UU. No alcanza a comprender cómo es que la Secretaría concluyó que es presumible que la rama de 
producción nacional perdió volúmenes considerables de ventas, cuando sus ventas al mercado 
interno crecieron más de 300%. 

VV. Llama la atención que la producción nacional argumente que sus inventarios crecieron, cuando es 
práctica común no mantener inventarios, ya que cada proyecto es un mercado con características 
específicas. 

WW. No alcanza a comprender dónde está la afectación a los márgenes operativos de la rama de 
producción nacional, cuando los ingresos crecieron más que sus costos. 

XX. Las Solicitantes y la Secretaría concluyeron que no existen otros factores de daño distintos de las 
importaciones, sin embargo, de la propia Resolución de Inicio se desprende que sí pueden existir 
otros factores, y el que Welspun Corp los haga ver, no significa que deba investigarlos ni mucho 
menos examine el peso específico de cada uno de esos factores, pues ello es un deber de la 
autoridad investigadora. 

YY. Los otros factores de daño que se desprenden de la Resolución de Inicio son el impacto de las 
importaciones de tubería longitudinal recta de los Estados Unidos, la reciente incursión de 
Tubacero en el mercado de tubería helicoidal, la naturaleza del mercado de licitaciones y los 
requisitos de contenido mínimo nacional en las licitaciones. 

ZZ. La empresa a cargo del proyecto de un gasoducto otorgó a Tubesa el contrato de proveeduría de 
tubería helicoidal y posteriormente tuvo que cancelarlo debido a su incapacidad de cumplir con 
dicho contrato, lo que evidencia que el daño alegado obedece a la incapacidad de una parte de la 
industria de producir con la calidad requerida en los proyectos. 

47. Welspun Corp presentó: 

A. Certificado de inicio de negocio otorgado ante la Cámara de Comercio e Industria de la India 
el 12 de mayo de 1995, mediante el cual acredita la legal constitución de la empresa Welspun Stahl 
Rohren Limited, debidamente apostillado. 

B. Certificado del cambio de denominación de Welspun Stahl Rohren Limited a Welspun-Gujarat Stahl 
Rohren Limited ante la Cámara de Comercio e Industria de la India, del 26 de febrero de 1997, 
debidamente apostillado. 

C. Certificado del cambio de denominación de Welspun-Gujarat Stahl Rohren Limited a Welspun Corp 
ante la Cámara de Comercio e Industria de la India, del 27 de abril de 2010, debidamente 
apostillado. 

D. Copia certificada por un Notario de la India, de una resolución aprobada por el Consejo de 
Administración de Welspun Corp el 3 de agosto de 2010, mediante la cual acredita las facultades 
de su representante legal, debidamente legalizada. 

E. Copia certificada por el Secretario Ejecutivo de la Cámara de Comercio e Industria de la India, de 
un extracto del acta del Consejo de Administración de Welspun-Gujarat Stahl Rohren Limited del 19 
de julio de 2007, mediante el cual acredita las facultades del poderdante, debidamente apostillada. 
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F. Cédula para ejercicio profesional del representante legal de Welspun Corp. 

G. Listado de las empresas relacionadas directa e indirectamente a Welspun Corp. 

H. Diagrama de la estructura corporativa de Welspun Corp al 31 de diciembre de 2014. 

I. Listado de los códigos de producto de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y 
helicoidal, recubierta y sin recubrir, exportada a México por Welspun Corp, de 2011 a 2014. 

J. Diagrama de las ventas totales de la mercancía objeto y no objeto de investigación, ventas al 
mercado interno y exportaciones a México y mercados distintos a México, de Welspun Corp, en el 
periodo investigado. 

K. Ventas totales a México, en el mercado interno y a terceros países, de tubería de acero al carbono 
con costura longitudinal recta y helicoidal de Welspun Corp, en valor y volumen, en el periodo 
investigado. 

L. Orden de compra a Welspun Corp del 15 de febrero de 2013. 

M. Copia de diversas facturas de exportación a México y su documentación anexa de Welspun Corp 
en 2013. 

N. Precio de exportación y ajustes, de tubería de acero al carbono con costura de Welspun Corp, en el 
periodo investigado. 

O. Precios de venta en el mercado interno de tubería de acero al carbono con costura de Welspun 
Corp en el periodo investigado. 

P. Consumo aparente de tubería de acero al carbono con costura a nivel mundial, de 2007 a 2012 y 
proyecciones de 2013 a 2018, cuya fuente es el Metal Bulletin Research. 

Q. Principales regiones importadoras de tubería de acero al carbono con costura a nivel mundial, de 
2007 a 2011, cuya fuente es el Metal Bulletin Research. 

R. Copia de cinco certificados API expedidos a favor de Welspun Corp en 1997, 2009, 2011 y 2014. 

S. Producción, inventarios, ventas al mercado interno, exportaciones a México y otros países y 
exportaciones totales de tubería de acero al carbono con costura de Welspun Corp, en el periodo 
analizado. 

T. Producción, importaciones, exportaciones a México y otros países y exportaciones totales de la 
industria del país exportador, de tubería de acero al carbono con costura, en valor y volumen, en el 
periodo analizado. 

U. Producción, capacidad instalada y utilización de la capacidad instalada de la industria de la India y 
de Welspun Corp para la fabricación de tubería de acero al carbono con costura, en el periodo 
analizado. 

V. Desglose de los costos de producción de Welspun Corp para la fabricación de tubería de acero al 
carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, recubierta y no recubierta. 

W. Estados financieros de Welspun Corp, con información de 2011, 2012 y 2013 y al 31 de marzo de 
2012, 2013 y 2014. 

X. Publicación denominada “Pronóstico estratégico a cinco años para el mercado global de tuberías 
de diámetro grande”, elaborada por el Metal Bulletin Research en 2013. 

Y. Artículo denominado “Piden gasoducto Hecho en México”, del 28 de marzo de 2014, cuya fuente  
es la página de Internet http://www.negociosreforma.com/aplicacioneslibre/preacceso 
/articulo/default.aspx?id=188033&v=1&urlredirect=http://www.negociosreforma.com/aplicaciones/ 
articulo/default.aspx?id=188033&v=1#ixzz3Be92q0Hr, consultada el 25 de febrero de 2015. 

h. Welspun Tubular 

48. El 2 de marzo de 2015 Welspun Tubular manifestó: 

A. Welspun Tubular es la empresa matriz del grupo, mientras que Welspun Corporation es una 
división de Welspun Tubular que se dedica a la producción de tubería helicoidal. 

B. Produce exclusivamente tubería helicoidal y no está vinculada con proveedores, importadores 
o productores nacionales, pero sí con Welspun Coating, LLC. 

C. Durante el periodo investigado no exportó a México el producto objeto de investigación, sin 
embargo, ha sido invitada por Gasoductos del Noreste para cotizar en el proyecto los Ramones 
Phase I, por lo que tiene interés jurídico en esta investigación. 
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D. No vendió en el mercado doméstico tubería del mismo código de producto que la cotizada 
en México. 

E. Adicionalmente, señala los mismos argumentos del punto 34, literales A, C, de la N a la II, KK, LL, 
de la NN a la SS y de la UU a la CCC, y del punto 36, literales C, D, y de la I a la N de la presente 
Resolución. 

49. Welspun Tubular presentó: 

A. Primer testimonio del instrumento notarial número 102,911 del 9 de febrero de 2015, otorgado ante 
el Notario Público número 99 de México, Distrito Federal, mediante el cual se protocoliza la 
certificación notarial de la legal existencia de Welspun Tubular en los Estados Unidos, el poder 
otorgado a los representantes legales de Welspun Tubular en los Estados Unidos y las facultades 
del poderdante, debidamente apostillados. 

B. Copia de los títulos y cédulas para ejercicio profesional de los representantes legales de Welspun 
Tubular. 

C. Diagrama con la posición de Welspun Tubular dentro de las empresas del grupo al que pertenece. 

D. Respuesta de Welspun Corp a la solicitud de cotización de Gasoductos del Noreste para el 
suministro de tubería de acero al carbono con costura, del 17 de junio de 2013. 

E. Diagrama con los canales de distribución de Welspun Global Trade LLC. 

F. Estados financieros consolidados de Welspun Pipe Inc. y subsidiarias al 31 de marzo de 2014 
y 2013. 

G. Presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 35, literales E, de la O a la Q, W, incisos a, c, 
d, e, f, h, X, Y, inciso a, Z y AA, y del punto 37, literal J de la presente Resolución. 

3. Gobiernos 

a. Comisión Europea 

50. El 16 de febrero de 2015 la Comisión Europea (CE), a través de la Delegación de la Unión Europea en 
México manifestó: 

A. En la Resolución de Inicio el producto objeto de investigación es la tubería de acero al carbono con 
costura longitudinal recta y helicoidal con diámetro externo mayor a 16” o 406.4 mm, a la vez que 
excluyó de la investigación las importaciones de tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta, originarias de los Estados Unidos, debido a que ya están sujetas al pago de 
cuotas compensatorias; sin embargo, este enfoque no es adecuado porque el producto objeto 
de investigación debe ser idéntico para cada origen. 

B. Es contrario a las bases del Acuerdo Antidumping tener en el marco de una misma investigación 
una definición de producto para unos países y otra, aunque sea ligeramente diferente, 
para otro país. 

C. El hecho de que algunos productos originarios de los Estados Unidos ya estén sujetos a cuotas 
compensatorias debe ser abordado en la causalidad si se implementan medidas, pero nunca 
teniendo dos definiciones de productos diferentes. 

D. Una de las consecuencias de incluir o no una parte de las importaciones de los Estados Unidos en 
la definición de producto, es relevante para España, ya que este país tiene el 3.1% de las 
importaciones del producto objeto de investigación, por lo que solicita obtener más información 
sobre el cálculo de este porcentaje. 

E. A pesar de la pérdida de cuota de mercado por la rama de producción nacional, se observa que la 
mayoría de sus indicadores económicos y financieros gozan de buena salud, en particular, la tasa 
de crecimiento de las ventas domésticas, la producción, la productividad, los ingresos por ventas, el 
empleo, la solvencia, la liquidez e incluso las utilidades operativas. 

F. Las explicaciones proporcionadas hasta ahora no son lo suficientemente detalladas para poder 
justificar una amenaza de daño al nivel que exige la normatividad en la materia, no obstante que la 
investigación todavía está en fase inicial. 

G. Con base en la información disponible, no parece haber elementos suficientes para el 
establecimiento de una relación causal entre el aumento de las importaciones investigadas y el 
supuesto daño a la rama de producción nacional, así como tampoco parece haber una 
correspondencia entre la magnitud de la subvaloración y la cuota de mercado. 
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H. La rama de producción nacional contaba al principio del periodo analizado con tasas de utilización 
de capacidad reducidas (6% en el primer año) y no obstante se produce un aumento de capacidad 
instalada del 23% en el periodo investigado, en contradicción en cuanto al daño material de la rama 
de producción nacional que alega. 

I. Se debe profundizar en las causas distintas de las importaciones que provocan el supuesto daño a 
la rama de producción nacional. 

b. Embajada de España 

51. El 13 de febrero de 2015 la Consejería Económica y Comercial de la Embajada de España en México 
(“Embajada de España”) manifestó: 

A. Es necesario que se aclare y defina el producto objeto de investigación, ya que no queda claro que 
incluya las tuberías para conducción de gas e hidrocarburos, así como las tuberías para la 
conducción de agua. 

B. Resulta excesivo el tratamiento de confidencialidad que se otorga a la información de la Resolución 
de Inicio y los anexos de la solicitud, ya que al menos se debería presentar un resumen detallado 
de la información que permita una comprensión razonable del contenido esencial de la información 
confidencial. 

C. La información de las Solicitantes se puede facilitar de manera indexada, pues es necesario contar 
con información de producción, ventas, costos, utilidades, empleo, salarios, inversiones e 
indicadores necesarios para analizar la situación de daño. 

D. Los ajustes por concepto de recubrimiento realizados al valor normal no debieron llevarse a cabo 
de manera generalizada, puesto que las ventas en el mercado doméstico se realizan sin 
recubrimiento, mientras que las ventas de exportación sí lo llevan, dependiendo de la demanda de 
cada cliente. 

E. Los ajustes realizados por fletes en el precio de exportación se calcularon de manera 
sobrevalorada, ya que en la documentación presentada por las Solicitantes se habla de flete 
marítimo y terrestre de $335 dólares por tonelada métrica, mientras que para una de las 
exportadoras españolas el costo medio por flete está en $37 dólares por tonelada métrica. 

F. La fuente de información del Preston Consulting Company (sic), tomada en cuenta para el cálculo 
de valor normal no es adecuada por lo que respecta a la información de mercado europeo, ya que 
se trata de una pequeña compañía americana, cuya actividad se centra en recabar información del 
mercado norteamericano y canadiense. 

G. El total de las importaciones de otros orígenes muestra una tendencia a la alza en el periodo 
investigado, mientras que las importaciones investigadas siguen esta tendencia de crecimiento, 
pero con tasas menores, porque en el mismo periodo presentaron crecimientos del 44%. 

H. Es necesario contar con información detallada de las estadísticas de importación utilizadas en la 
investigación, y toda vez que la autoridad determinó utilizar las estadísticas del SIC-M, solicita que 
se le faciliten las mismas, incluyendo el desglose por origen de los productos y del volumen exacto 
de importaciones de los Estados Unidos que han sido excluidas del volumen de importaciones. 

I. Es necesario contar con información detallada de las importaciones españolas, ya que de acuerdo 
a la documentación aportada por las Solicitantes, el volumen de las mismas estaría en torno a 3.1% 
y teniendo en cuenta lo anterior, debería contrastarse el volumen de las mismas y determinar con 
exactitud el volumen real, y en caso de que representen menos del 3% deberán ser excluidas de la 
investigación. 

J. Las Solicitantes no facilitaron información en cuanto a los efectos reales y potenciales de las 
importaciones sobre los precios, en la Resolución de Inicio no existe información que pueda 
demostrar dichas cuestiones; además de que no parece razonable que a partir de la suposición 
hecha en el punto 124 de la Resolución de Inicio, se considere que la tubería originaria de los 
países investigados debió ofrecerse a precios inferiores a sus cotizaciones y se concluya que 
ingresó al mercado mexicano tubería originaria de los países investigados a precios inferiores a los 
productos de fabricación nacional. 

K. Los precios de las importaciones presentan una tendencia a la baja, lo cual se debe a la caída del 
precio de la materia prima, que representa entre 60% y 70% del costo total del producto final, por lo 
que se debe analizar el efecto de las importaciones en los precios en base a información 
fehaciente. 
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L. En la información proporcionada por las Solicitantes se observa que la mayoría de los indicadores 
económicos no son negativos, así como tampoco la capacidad de producción, la tasa de utilización, 
las ventas, la producción nacional orientada al mercado interno, el empleo, los ingresos y el 
rendimiento sobre la inversión; por el contrario, sólo un número reducido de indicadores han 
presentado comportamientos negativos. 

M. Llama la atención que la industria nacional haya decidido aumentar su capacidad de producción en 
un momento en el que contaba con una elevada capacidad ociosa y con costos fijos altos. El daño 
a causa de los inventarios tampoco parece razonable, tratándose de una industria que fabrica por 
encargo. 

N. La baja utilización de la capacidad de la industria mexicana en el periodo 2011-2013 se daba antes 
de que las importaciones investigadas hubieran entrado en el mercado mexicano. 

O. El rendimiento económico de una de las empresas solicitantes es altamente positivo, y si existen 
pérdidas en el mismo, éstas no se deben a la actividad económica de la empresa sino a decisiones 
financieras, como por ejemplo, el sobredimensionamiento de planta. 

P. Las empresas mexicanas cuentan en la práctica con una situación privilegiada, al tener reservado 
el 50% de la tubería de las licitaciones mexicanas, por lo que llama la atención que los indicadores 
de exportación sean débiles, cuando además se cuenta con inventarios disponibles. 

Q. En relación a la posible existencia de amenaza de daño, ésta se basa en previsiones no realistas ni 
objetivas, ya que no es posible que las importaciones puedan crecer tanto, teniendo en cuenta que 
la industria local cuenta con la reserva del 50% del mercado de las licitaciones. 

R. Las Solicitantes sostienen que existe una alta probabilidad de que las exportaciones de los 
orígenes investigados, entre ellas las españolas, puedan acabar en el mercado mexicano, siendo 
que España no es uno de los principales productores ni es un exportador relevante del producto 
objeto de investigación. 

S. En la Resolución de Inicio se pretende demostrar que el mercado de la Unión Europea es un 
mercado sin expectativas; sin embargo, en dicho mercado se encuentran activos importantes 
proyectos de gasoductos y muchos otros en fase de planificación; por ejemplo, en el Plan Juncker 
de la Unión Europea se invertirán $315 mil millones de euros para el trienio 2015-2017 en 
numerosos proyectos realizados en su territorio. 

T. No existe evidencia suficiente de que las importaciones de los orígenes investigados hayan 
contribuido al daño, pudiendo ser otros factores los que justificarían la situación por la que atraviesa 
la industria mexicana. 

U. Es necesario analizar la evolución de los costos de la industria local, ya que teniendo en cuenta la 
fuerte inversión que realizó Tubacero y que se trata de una industria con importantes costos fijos, 
quizá resida en estos factores la causa del daño alegado, ya que parte del incremento de los costos 
derivados de las inversiones realizadas podría estarse trasladando a los precios, lo cual supone 
una causa de pérdida de competitividad para la empresa. 

52. La Embajada de España presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 43, literales k y U de la 
presente Resolución. 

H. Réplicas 

53. El 24 de febrero y 18 de marzo de 2015 las Solicitantes presentaron sus réplicas a los argumentos y 
pruebas presentados por las partes interesadas comparecientes. Argumentaron lo siguiente: 

A. La Secretaría debe analizar la situación jurídica de las empresas exportadoras que comparecieron 
y no exportaron el producto objeto de investigación en el periodo investigado, alegando tener 
derechos subjetivos públicos, ya que al no ser exportadoras, no tienen legitimidad ni interés jurídico 
para participar en el procedimiento, aun y cuando la rama de producción nacional las haya 
señalado como empresas exportadoras de que tuvo conocimiento. 

B. El interés jurídico no se confiere ni se otorga, sino que se reconoce una vez que se demuestra y la 
autoridad tiene convicción de su situación jurídica real y concreta. 
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1. Importadoras 

a. Arendal 

54. Respecto de Arendal argumentaron lo siguiente: 

A. Diversos anexos presentados por Arendal presentan graves fallas en materia de clasificación como 
información confidencial y se presentan en versiones públicas inaceptables y no ajustadas a la 
normatividad aplicable, por lo que se le deberá requerir a Arendal la presentación de versiones 
públicas adecuadas que permitan una comprensión razonable de la información que contienen. 

B. Ante la imposibilidad de tener acceso a información específica sobre operaciones de importación, 
propusieron un precio de exportación basado en estadísticas disponibles del SIC-M, el cual reporta 
precios efectivamente pagados que, al reflejar los valores en aduana, consideran los niveles 
resultantes de los procesos licitatorios que dieron origen a dichas importaciones. 

C. Por lo que respecta al valor normal, las referencias aportadas provienen de publicaciones 
especializadas, con lo que cumplieron con la carga probatoria inicial de demostrar, con base en la 
información fidedigna que tengan a su alcance, que existe un valor normal superior al precio de 
exportación, siendo el caso que las referencias a la tubería fabricada con acero grado X70 resultan 
representativas, dado que es el grado de acero comúnmente requerido en las licitaciones para 
conducción de gas. 

D. No comparten la propuesta de Arendal de calcular márgenes de discriminación de precios por tipo 
de mercancía, ya que la metodología apropiada en este caso debe contemplar el establecimiento 
de un solo margen, a partir de comparaciones equitativas que tomen en cuenta los ajustes, no 
siendo necesario atender a cada una de las características de cada uno de los modelos que 
componen cada uno de los dos tipos de tubería que se investigan, toda vez que, debido a su 
intercambiabilidad comercial y similitud, se investiga un solo producto que presenta diferencias 
menores entre sus dos tipos y cuyo precio pudiere verse afectado por diferencias físicas u otras 
ajustables. 

E. Son improcedentes los argumentos de Arendal sobre la memoria de cálculo del margen de 
discriminación de precios aplicable a los productos importados de la India, ya que las 
comparaciones efectuadas en dicha memoria resultan pertinentes, al comprender valores 
comparables en las referencias de valor normal y precio de exportación que se obtuvieron, dado 
que las Solicitantes no tienen la carga inicial de efectuar comparaciones puntuales y mucho menos, 
determinar individualmente por tipo de mercancía los márgenes en cuestión. 

F. Las referencias hechas por Arendal a la normatividad aplicable en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios al sector público, no tiene cabida en una investigación como la que nos 
ocupa, pues la misma concierne a los participantes en licitaciones, entre los que no se encuentran 
ni las Solicitantes ni las exportadoras, ya que ambas se sujetan a los procedimientos y directrices 
que las compañías constructoras ganadoras en las licitaciones convocadas imponen, mismas que 
no están sujetas a dicha normatividad y se rigen por decisiones de compra independientes; por lo 
que resulta improcedente la postura de Arendal en el sentido de que la normatividad en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público antes referida, sea un factor que 
influya en la comparabilidad de los precios. 

G. El producto objeto de investigación es un solo producto con dos tipos, del cual Tubacero ha 
producido en su modalidad longitudinal recta y comenzó la producción de la modalidad helicoidal 
desde principios de 2014, y en el caso de Tubesa, ha sido la única productora de tubería 
helicoidal durante el periodo analizado; lo cual respalda la legitimación procesal activa de las 
Solicitantes en la presente investigación. 

H. Las diferencias entre la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y la helicoidal no 
son relevantes para la presente investigación, ni por lo que toca a su proceso productivo o al tipo 
de soldadura, ni en relación con cualquier otra diferencia, por lo que es improcedente el argumento 
de Arendal en el sentido de que ambos productos están claramente diferenciados y son 
independientes. 

I. Se ha acreditado que ambos tipos de tubería presentan diferencias menores, se aplican a los 
mismos usos y funciones y resultan comercialmente intercambiables, partiendo del hecho de que 
en las licitaciones del periodo analizado, los licitantes de los proyectos admiten el uso indistinto de 
ambos tipos de tubería. 
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J. Las Resoluciones emitidas por la Secretaría citadas por Arendal para sustentar sus argumentos, 
corresponden a una realidad comercial distinta a la actual, siendo el caso que incluso las normas 
particulares de PEMEX han evolucionado, al grado de que con una estrecha excepción, ha 
admitido el uso indistinto de ambos tipos de tubería en aguas profundas, y en el momento en que la 
Secretaría emitió las Resoluciones en las que se apoya Arendal, dicha aceptación no se daba aún. 

K. Tubacero inició la fabricación de tubería helicoidal en sus instalaciones ubicadas en Salinas 
Victoria, recibiendo su certificado API 5L a principios de abril de 2014, lo que únicamente tuvo 
como efecto posponer la comercialización de la tubería producida en el periodo investigado hasta 
después de la recepción del certificado. 

L. Arendal alega inexistencia de daño basándose en indicadores económicos y financieros de las 
Solicitantes aparentemente favorables, lo cual puede resultar engañoso en una industria que 
requiere altas inversiones en capacidad productiva y que depende de las decisiones económicas 
de licitantes y constructoras, dado que en cada evento de mercado se licitan grandes volúmenes 
que si se obtienen, impactan favorablemente los indicadores y de la misma manera, la pérdida de 
pedidos en el marco de las licitaciones deja enormes capacidades sin aprovecharse, impactando 
negativamente los indicadores. 

M. La reserva de contenido nacional no está aislada de los efectos nocivos de los bajos precios a los 
que se comercializan las importaciones desleales, ya que dicha reserva sólo representó 34% del 
tonelaje sujeto a concurso o licitación, el cual no es suficiente para causar el efecto protector que 
Arendal alega. 

N. La dependencia de las Solicitantes de los proyectos y licitaciones que el gobierno mexicano 
efectúe, más que un factor de daño, es una característica o riesgo de mercado que sufren por igual 
las Solicitantes, los importadores, los exportadores y todos aquellos que guardan una expectativa 
económica alrededor de dichos eventos de mercado. 

O. El estudio de mercado que presenta Arendal correlaciona una variable macroeconómica, como lo 
es el Producto Interno Bruto del sector secundario, con los movimientos y utilidades de las 
Solicitantes, que es una variable microeconómica que no puede ser correlacionada adecuadamente 
con los elementos que aporta el estudio, concluyendo que la disminución de utilidades está 
vinculada con ciclos económicos, disminución de proyectos y otros factores distintos a las 
importaciones. 

P. Arendal menciona una mayor inflación como un factor que afecta a la producción nacional, pasando 
por alto el hecho de que dicho fenómeno económico es generalizado y, por lo tanto, no puede tener 
una vinculación exclusiva. 

Q. El estudio de mercado de Arendal afirma que el aumento de inventarios de la producción nacional 
se debe a una mala planeación productiva, sin considerar los excedentes de materia prima o 
producto terminado que en ocasiones se generan para proteger la adecuada y oportuna entrega 
de pedidos. 

R. Los incrementos en los indicadores de producción, ingresos y ventas de las Solicitantes están 
vinculados a la naturaleza del mercado y sus eventos, que al demandar grandes volúmenes con 
altos valores, hacen que los crecimientos en términos porcentuales parezcan considerables, 
debiendo tomarse en cuenta que las pérdidas de volumen provocadas por las importaciones 
desleales traen consigo decrecimientos también importantes en términos porcentuales. 

S. El estudio de mercado de Arendal también argumenta sobre la situación monopólica de las 
Solicitantes, resultando inaplicable, pues ninguna de las Solicitantes goza de un privilegio tal, dada 
la intensa competencia con productores domésticos y extranjeros, la apertura comercial en el 
sector y la permeabilidad de la reserva de contenido nacional que se ve afectada por los precios de 
las importaciones y otros competidores nacionales. 

T. El estudio de mercado de Arendal arroja información importante sobre la capacidad utilizada, 
instalada y ociosa de los tres países investigados, con resultados de hasta 4 millones de toneladas 
de capacidad ociosa, considerablemente importantes frente al aproximado de 1 millón de toneladas 
de capacidad instalada que posee la industria nacional; además de que proporciona elementos que 
permiten concluir que el mercado mexicano es atractivo. 

U. Las estadísticas del estudio de mercado de Arendal son incompletas y sesgadas, pues no 
distinguen los diámetros, espesores y usos de la tubería a la que se refiere y no incluye a otros 
productores que exportan a mercados abiertos al igual que los países investigados, como por 
ejemplo, China. 
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V. El supuesto alto costo de los insumos que emplea la producción nacional no es una condición que 
les haga perder competitividad, pues si bien es cierto que dichos insumos están protegidos por 
medidas antidumping, también lo es que las mismas abarcan un grupo reducido de países 
exportadores, dejando fuentes de abastecimiento de dichos insumos en el exterior sin restricción, 
sin pasar por alto el hecho de que no es sólo el precio, sino también la calidad y oportunidad en la 
entrega los factores que se toman en cuenta para seleccionar proveedores. 

W. El argumento de producción ineficiente queda desvirtuado ante las acciones de inversión y mejora 
que despliega la producción nacional, mismas que demuestran la competitividad en costos de la 
tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta frente a la helicoidal, así como su 
intercambiabilidad comercial. 

b. Gasoducto de Aguaprieta 

55. Respecto de Gasoducto de Aguaprieta argumentaron lo siguiente: 

A. Incorporan todos los argumentos en relación con la comparecencia de Arendal, para Gasoducto de 
Aguaprieta, en lo que sean aplicables. 

B. Se encuentran insuficientemente documentadas las versiones públicas de diversos anexos de la 
comparecencia de Gasoducto de Aguaprieta, por lo que se le deberá requerir para que presente 
versiones adecuadas que permitan a las Solicitantes replicar en su oportunidad. 

C. En la comparecencia de Gasoducto de Aguaprieta se hace mención a fallas en el suministro por 
parte de los productores nacionales, sin embargo, se les deja en estado de indefensión al mantener 
como información confidencial los detalles de dichas fallas, impidiéndole a la producción nacional 
replicar adecuadamente, por lo que se le deberá requerir a Gasoducto de Aguaprieta que revele 
con carácter público el contenido de dichas fallas. 

D. Al igual que la tubería helicoidal, la tubería longitudinal recta se puede fabricar en los largos 
requeridos de 80 pies o más, ya que no hay limitaciones tecnológicas para ello. 

E. Si bien es cierto que la tubería helicoidal se fabrica mayoritariamente a partir de rollos de acero, no 
existe ninguna limitante para que este proceso se pueda realizar a partir de placa; de igual forma, la 
tubería longitudinal recta se puede fabricar a partir de placa o rollo de manera continua. 

F. La tubería longitudinal recta se suelda en dos pasos, sin embargo, esto no la hace distinta a la 
tubería helicoidal de un paso, ya que primero se coloca el cordón interior y luego al exterior, 
de la misma manera que en el proceso de dos pasos. 

G. En la soldadura longitudinal como en la helicoidal, el depósito de soldadura por principios físicos, se 
aplica en posición 1G, es decir posición horizontal, tanto para el cordón interior como para el 
exterior; lo mismo ocurre para su solidificación. Sin importar la forma en que derive la soldadura 
final, la característica de la tubería no la hace el cómo se suelda, sino la forma geométrica que 
adquiere por el doblez de la placa o rollo en el formado del tubo. 

H. No se puede considerar que únicamente la tubería helicoidal sea más eficiente en diámetros 
grandes, ya que la eficiencia se basa en las cualidades que posee la tubería para la aplicación en 
particular, y la tubería longitudinal recta, al poseer igualdad de propiedades físicas y químicas que 
la tubería helicoidal, es igual de eficiente. 

I. No existen diferencias entre la tubería helicoidal y longitudinal recta, inclusive en las supuestas 
limitantes tecnológicas por dimensiones de las tuberías, ya que la tubería longitudinal recta se 
puede fabricar en diámetros de 150” o mayores, bajo las mismas normas especificadas y las curvas 
o cambios de dirección son hechas ampliamente en tubería longitudinal recta como en la helicoidal. 

c. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste 

56. Respecto de Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste argumentaron lo siguiente: 

A. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste presentan su respuesta al formulario 
oficial y diversos de sus anexos, abusando de la clasificación como confidencial y dejando a las 
Solicitantes en estado de indefensión, por lo que se reservan el derecho de replicar una vez que la 
autoridad haya requerido a la importadora para que presente su información conforme 
a la normatividad. 

B. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste reconocen las capacidades para surtir 
el producto homólogo al investigado a un grupo de empresas que integran la producción nacional. 
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2. Exportadoras 

a. Berg 

57. Respecto de Berg argumentaron lo siguiente: 

A. Incorporan todos los argumentos en relación con la comparecencia de Stupp, para Berg, en lo que 
sean aplicables, y en lo referente al interés jurídico y el carácter de parte interesada 
de las empresas exportadoras. 

B. Berg clasifica indebidamente como confidencial información a nivel industria sin justificarlo. 

C. Berg no exportó a México el producto objeto de investigación durante el periodo investigado, sin 
embargo, afirma haber efectuado una cotización vinculante fuera de dicho periodo, la cual no debe 
considerarse, ya que dicha cotización no conforma un precio de exportación que sea válido para 
propósitos de calcular márgenes de discriminación de precios, de acuerdo con el criterio de la 
Secretaría en el punto 12 de la Aclaración a la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin costura, originarias de China. 

D. Berg omite señalar su pertenencia al grupo corporativo Europipe, uno de los más grandes del 
mundo, con capacidad para concurrir en su apoyo y con el potencial suficiente que le ha permitido 
a Berg obtener en los Estados Unidos la orden más grande de su historia. La Secretaría debe 
investigar las relaciones y operaciones con la vinculada Berg Coating y determinar un ajuste por 
recubrimiento que corresponda a operaciones entre partes independientes. 

E. No es exacto que a Tubacero le sea fácil bajar precios en la parte competitiva de las licitaciones, 
apoyado en rentas monopólicas, ya que la parte reservada y la parte competitiva no son 
impermeables y lo que ocurre en la segunda influye en las condiciones de la primera. 

F. No se licitan o concursan la parte reservada y la parte competitiva por separado, sino más bien se 
concursan volúmenes totales, con la concurrencia de todos los proveedores nacionales y 
extranjeros y con base en la postura ganadora más baja, se negocia el precio de la parte reservada 
con los proveedores nacionales, de ahí que lo ofertado por los proveedores extranjeros influye en la 
formación del precio al que se otorgará el volumen de la parte reservada. 

G. Dada la inexistencia de exportaciones de Berg en el periodo investigado, las semejanzas entre la 
mercancía cotizada para el proyecto nacional Ojinaga-Encino-Laguna y la vendida en el mercado 
doméstico para el proyecto Rover Energy Transfer, resulta irrelevante y no debe tomarse 
en cuenta. 

H. En 2014 Berg tuvo la orden más grande de su historia para proveer tubería en los Estados Unidos 
para el proyecto Rover Energy Transfer, cuyos precios propone como valor normal, sólo por el 
hecho de tratarse de productos supuestamente idénticos a los cotizados en México, lo cual es 
inadmisible, porque los volúmenes para dicho proyecto y para el mexicano, así como otras 
condiciones particulares de proveeduría pueden diferir sustancialmente y, por otro lado, la 
legislación en la materia exige que los exportadores presenten todas las operaciones internas que 
revelen ventas y precios en el curso de operaciones comerciales normales. 

I. Berg hace referencia a un precedente de la Unión Europea de 1987 con el que pretende sustentar 
su argumento de usar cotizaciones como precios de exportación, el cual es anterior al Acuerdo 
Antidumping y además resuelve que el uso de una cotización tuvo un carácter hipotético y no se 
consideró como precio de exportación, por lo que dicho precedente no es pertinente para la 
presente investigación. 

J. Berg pretende que se acepte su cotización del 20 de agosto de 2014 para el proyecto 
Ojinaga-El Encino; por ser dicha cotización de un plazo cercano a la solicitud de la investigación, 
sin embargo, dicho proyecto aún no ha sido adjudicado y, en todo caso, una cotización sobre un 
proyecto que no ha sido adjudicado no puede conformar un precio de exportación y mucho menos 
es susceptible de ajustes. 

K. Ante un inexistente precio de exportación y un valor normal carente de sustento, no es válido 
concluir que Berg no comete práctica desleal alguna, siendo también irrelevante que sus precios 
corresponden a los precios en la región TLCAN. 

L. No es aceptable el argumento de que Berg no tiene capacidad disponible para atender proyectos 
mexicanos, pues a pesar de haber sido favorecida con el pedido más grande de su historia, existe 
la posibilidad de que el mismo esté sujeto a reducciones, cancelaciones u otras circunstancias que 
le permitan liberar capacidad de producción, incluyendo la posibilidad de contratar capacidad con 
terceros o con miembros del Grupo Europipe. 
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b. Evraz 

58. Respecto de Evraz argumentaron lo siguiente: 

A. Incorporan todos los argumentos en relación con las comparecencias de Stupp y Berg, para Evraz, 
en lo que sean aplicables, y los argumentos que en materia de interés jurídico, esgrimieron 
respecto a la comparecencia de Noksel, en lo que sean aplicables para Evraz. 

B. Evraz realizó ofertas vinculantes dirigidas a empresas operadoras y ha participado en licitaciones 
privadas, sin precisar las instancias de participación ni quiénes fueron los licitantes. 

C. Al igual que Berg y otros exportadores, Evraz pretende emplear cotizaciones para fincar un precio 
de exportación ficticio y compararlo con un valor normal infundado, a fin de argumentar la 
inexistencia de prácticas desleales, lo cual es inadmisible y debe desecharse. 

D. La autoridad debe investigar el potencial productivo y exportador de Evraz, ya que de acuerdo a la 
información aportada por Stupp, este productor fabrica tubería helicoidal en un solo paso, a 
diferencia de los otros tres productores estadounidenses que lo hacen en dos pasos. 

E. Evraz presentó estados financieros sin identificación o encabezados, de los que se desprenden 
referencias a Evraz North America, Ltd., sin aclarar vínculos, relaciones o pertenencia a grupo 
empresarial alguno, por lo que se le deberá requerir la aclaración correspondiente. 

c. Jindal 

59. Respecto de Jindal argumentaron lo siguiente: 

A. Se remiten a los argumentos que en materia de interés jurídico, esgrimieron respecto a la 
comparecencia de Noksel. 

B. La información presentada por Jindal no está justificada como la mejor información disponible, toda 
vez que carece de sustento metodológico y documental. 

C. La confidencialidad que argumenta Jindal no contiene justificación válida ni apegada a la 
normatividad aplicable, ni ofrece resúmenes públicos adecuados, lo cual impide el ejercicio 
adecuado del derecho de réplica, por lo que solicitan que se le requiera a Jindal al respecto y se les 
permita replicar en su oportunidad. 

D. Jindal es la cabeza de un grupo de 33 empresas con las que se encuentra vinculada, sin precisar 
cuáles de ellas han incursionado en el mercado mexicano con sus productos, por lo que la 
Secretaría debe requerirle para que precise sus relaciones económicas. 

E. Jindal afirma no haber exportado el producto objeto de investigación a México durante el periodo 
analizado, y fuera de él acredita haber hecho una exportación en enero de 2015, la cual fue de 
tubería para uso estructural, que no es producto idéntico ni similar al investigado ni al 
de producción nacional; por lo que cualquier valor normal o precio de exportación que pretenda 
establecer, debe desestimarse, e incluso se deberá excluir a Jindal de la investigación. 

F. La información de Jindal revela considerables volúmenes de producción y de inventarios, así como 
bajas ventas en el mercado interno en comparación con las exportaciones, lo que confirma su 
capacidad productiva, su situación declinante en el mercado interno y su orientación exportadora, 
los cuales constituyen elementos que hacen previsible que Jindal dedicará importante capacidad 
productiva al mercado mexicano. 

G. Jindal da cuenta de aumentos de capacidad cercanos a un millón 250 mil toneladas métricas, es 
decir, la sola capacidad de Jindal supera la capacidad instalada de la industria nacional, que se 
ubica ligeramente arriba de 1 millón de toneladas métricas, lo cual demuestra el gran potencial 
productivo y exportador de la India, sin tomar en cuenta las adquisiciones de capacidad que ha 
efectuado en los Estados Unidos. 

d. Noksel 

60. Respecto de Noksel argumentaron lo siguiente: 

A. Incorporan todos los argumentos en relación con la comparecencia de Siderúrgica de Tubo 
Soldado, en lo que sean aplicables para Noksel. 

B. Noksel abusa de la clasificación de su información como confidencial, al no publicar información 
sobre las cinco ofertas de producto que hizo al mercado mexicano, además de que oculta 
información de pedidos y ofertas que debe ser información pública, como la descripción del 
producto, fechas, entre otra, por lo que se le debe requerir al respecto y conceder a las Solicitantes 
oportunidad de réplica sobre dicha información. 
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C. Noksel señala que fue llamada al presente procedimiento, no por el hecho de haber exportado el 
producto objeto de investigación en el periodo investigado, sino por haber participado como 
proveedor en licitaciones en dicho periodo, por lo que su información debe ser valorada; sin 
embargo, dicha situación es un error de planteamiento de la Secretaría en la Resolución de Inicio, 
ya que Noksel no acreditó ser exportador del producto objeto de investigación. 

D. Noksel presenta precios de oferta al mercado mexicano, que de ninguna manera pueden sustituir al 
precio de exportación. 

E. Respecto a la acumulación de importaciones, Noksel pierde de vista la cobertura del producto 
objeto de investigación, que es de un solo producto, independientemente de su clasificación 
arancelaria. 

F. Noksel argumenta que las importaciones provenientes de España representan apenas el 3.1% del 
total de las importaciones, 0.1% por encima del volumen considerado de minimis, lo cual no 
constituye una excepción a lo establecido en el Acuerdo Antidumping, además de que dicho 
argumento no le es propio, porque carece de interés jurídico. 

G. La investigación no se centra en el número de licitaciones, sino en el volumen de las importaciones, 
las condiciones en que ingresan y sus efectos en la rama de producción nacional, por lo que es 
irrelevante que sólo en una de las cinco licitaciones en México, el origen de las mercancías haya 
sido España. 

H. Noksel parece desconocer que el análisis de las importaciones no fue por país, sino de manera 
acumulada de los tres países investigados, por lo que sus argumentos aislados y particularizados a 
España en cuanto a sus importaciones y el daño que ocasionan a la producción nacional 
son inoperantes. 

I. La información de ventas presentada por Noksel versa sobre una muestra y no reporta la totalidad 
de las mismas, por lo que, debido a su parcialidad y sesgo, debe ser desestimada. 

J. El hecho de que España no sea un origen de primer lugar, no exime que sus exportaciones se 
efectúen a precios desleales y causen daño a la producción nacional. 

e. Siderúrgica de Tubo Soldado 

61. Respecto de Siderúrgica de Tubo Soldado argumentaron lo siguiente: 

A. Siderúrgica de Tubo Soldado clasifica información confidencial sin ajustarse a la normatividad 
aplicable, proporcionando justificaciones genéricas no fundamentadas, proponiendo incluso la 
aplicación extraterritorial de la legislación española y de acuerdos internacionales, sin proporcionar 
razonamientos jurídicos para su aplicabilidad. 

B. Siderúrgica de Tubo Soldado mantiene en secreto el origen de su materia prima, el cual debe 
publicitarse para permitir su análisis y réplica, y por lo que respecta al precio de los rollos laminados 
en caliente, se remiten a las réplicas a la comparecencia de la Embajada de España. 

C. Siderúrgica de Tubo Soldado da cuenta de la existencia de su filial Sociedad Española de 
Revestimiento de Tubos, la cual efectuó los servicios de recubrimiento de la mercancía exportada a 
México, lo cual debe considerarse con especial cuidado, ya que cualquier ajuste por revestimiento 
debe admitirse sólo si refleja precios de mercado y no si se da entre empresas afiliadas. 

D. La propuesta de Siderúrgica de Tubo Soldado de valor normal reconstruido debe desestimarse, 
toda vez que no proporciona evidencia alguna de que las ventas en el mercado interno no son 
representativas, además, no proporciona metodología ni información que permita analizar y replicar 
su integración y no se precisa la mercancía sobre la que versa y si corresponde a operaciones 
comerciales normales. 

E. Siderúrgica de Tubo Soldado propone un valor normal reconstruido, dado que sus ventas internas 
representaron en el periodo investigado menos del 5% del volumen de sus exportaciones a México, 
ante lo cual la Secretaría deberá cerciorarse de que Siderúrgica de Tubo Soldado haya reportado 
todas sus ventas internas del producto objeto de investigación y todas sus ventas de exportación 
de la mercancía similar. 

F. Si Siderúrgica de Tubo Soldado propuso no adoptar el mecanismo de precios internos y acudir al 
valor normal reconstruido, debió haber aportado pruebas de que el porcentaje menor al 5% de las 
ventas de exportación no es suficiente para permitir una comparación válida, por lo que, el haber 
omitido presentar dichas pruebas resulta suficiente para resolver que no acreditó el valor normal en 
términos de la legislación aplicable y, en consecuencia, se deberá proceder con base en los hechos 
de que se tenga conocimiento. 
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G. Siderúrgica de Tubo Soldado solicita que sea reconsiderada la determinación de incluir las 
importaciones originarias de España, sin embargo, no expone una justificación técnica ni jurídica 
para solicitar la exoneración y únicamente argumenta que sus volúmenes de exportación exceden 
0.2% del porcentaje que pudiere considerarse insignificante. 

H. El hecho de que se haya importado tubería clasificada en dos fracciones arancelarias de la TIGIE 
no significa que no se hayan efectuado en volúmenes mayores al de minimis, ya que el número de 
fracciones arancelarias no revela el volumen de importación. 

I. Si bien las importaciones investigadas representaron sólo el 1.7% del CNA de abril de 2011-marzo 
de 2012, éstas aumentaron su participación 30.9% de abril de 2012-marzo de 2013 y 31.4% en el 
periodo investigado. 

J. Las importaciones de tubería originaria de otros países disminuyeron su participación en el CNA 
10.4% en el periodo analizado, es decir, tuvieron una depresión de 13.8% de abril de 2011-marzo 
de 2012 con relación al periodo posterior comparable, al pasar de 17.8% a 3.9%. 

K. Las importaciones investigadas registraron una tendencia creciente en términos absolutos y 
relativos durante el periodo analizado, en tanto que la rama de producción nacional perdió 
participación en el CNA, atribuible al aumento de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios. 

L. Si bien es cierto que los precios de las importaciones podrían presentar una tendencia a la baja, 
esto obedece a la disminución de los precios de la lámina rolada en caliente, sin embargo, 
suponiendo que este hecho sea el que explique la tendencia de precios a la baja, no menos cierto 
es que no implica ni justifica que se exporte en condiciones de discriminación de precios. 

M. Siderúrgica de Tubo Soldado no cuestiona de manera contundente los resultados del análisis 
realizado sobre los efectos reales y potenciales en la rama de producción nacional, la capacidad 
libremente disponible de los países exportadores y otros factores de daño, con base en la 
información, los argumentos y las pruebas aportadas por las Solicitantes, ya que gran parte de sus 
argumentos se desarrollan en torno a su posición como empresa aislada al análisis acumulado de 
sus exportaciones y sus efectos. 

N. La supuesta mayor competitividad de España sólo se explica en función de los desleales y bajos 
precios de sus exportaciones y no necesariamente en función de menores precios de materia 
prima, los cuales afectan a todos los concurrentes en las licitaciones. 

O. Sobre la capacidad libremente disponible de España, y su potencial exportador, se reitera que la 
investigación versa sobre las importaciones acumuladas de los tres países investigados, por lo cual 
los análisis individuales resultan improcedentes. 

P. México es un destino importante para las exportaciones españolas, ya que dicho país ha 
participado en la mayoría de las licitaciones que se han llevado a cabo en los periodos relevantes 
de la investigación, lo cual resulta previsible ante la caída de los mercados tradicionales de la 
tubería española. 

Q. La fabricación de tubería como la que se investiga es intensiva en capital, tanto por las altas 
inversiones que requiere, como por los recursos que deben emplearse para mantener en operación 
plantas que únicamente generarían recuperación cuando se obtenga alguno de los escasos y 
voluminosos pedidos que se generan en el mercado intermitente de la conducción de 
hidrocarburos, razón por la cual, los altos indicadores operativos y financieros de las Solicitantes no 
reflejan una situación saludable, ya que pueden corresponder a periodos de generación de 
recursos por obtención de pedidos, que deben contrastarse con los efectos operativos y financieros 
de tener que sufragar altos costos en situaciones de pérdida de pedidos de gran volumen a manos 
de las importaciones investigadas. 

f. Stupp 

62. Respecto de Stupp argumentaron lo siguiente: 

A. Stupp no proporciona justificación suficiente y detallada que respalde el tratamiento confidencial de 
sus anexos, ya que omite publicar datos a nivel industria, cuya revelación no presenta riesgo 
alguno a su posición competitiva. 

B. El periodo investigado fue el más cercano posible a los eventos que dieron origen a los indicios de 
la práctica desleal y daño, y el mismo abarca sustanciales volúmenes comerciados y refleja las 
condiciones de competencia entre los competidores provenientes de los tres países investigados. 
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C. La Secretaría debe investigar la influencia que tiene Stupp Coating, Inc. (empresa vinculada a la 
exportadora que proporciona servicios de recubrimiento), en lo que respecta al ajuste por 
recubrimiento, a efecto de realizar una comparación equitativa, dado que el costo de dicho 
recubrimiento puede no estar fijado en condiciones comerciales normales. 

D. Stupp señala que el punto temporal de comparación entre el precio de exportación y el precio 
doméstico es el de la licitación y no necesariamente el de exportación, y cita un precedente 
canadiense cuya pertinencia es cuestionable, toda vez que no es la fecha de licitación la que 
determina dicha temporalidad, sino aquélla en la que el precio ha quedado fijado en definitiva, ya 
que es común que en este tipo de procesos licitatorios existan negociaciones posteriores a la 
licitación, e incluso posteriores al pedido u orden de compra que afectan el precio (notas de crédito, 
bonificaciones, etc.), y aun después de estas negociaciones no existe la seguridad de que la 
exportación se lleve a cabo, por retrasos, cancelaciones u otros factores imponderables, por lo que 
la única evidencia que se tiene es la del precio de la mercancía una vez ingresada a territorio 
nacional. 

E. Stupp seleccionó convenientemente el precio en el mercado interno de un proyecto específico de 
2012 (fuera del periodo investigado), argumentando que se trata de una operación de tubería casi 
idéntica a la exportada a México, salvo por el ajuste por el costo del acero; sin acreditar por qué 
únicamente esa operación y no todas las demás deben de considerarse para efectos de determinar 
el valor normal, además de que se trata de una operación fuera del periodo investigado. 

F. Stupp debió haber reportado todas las operaciones de ventas en el mercado interno que realizó en 
el periodo investigado, ya que no se está analizando el mercado de las licitaciones en el país de 
origen, sino el comportamiento de todas las operaciones que en su mercado interno tuvo la 
empresa exportadora. Ante las omisiones de Stupp, se debe proceder con base en la información 
disponible. 

G. El hecho de que los precios de Stupp corresponden a los precios de la región TLCAN, no es 
relevante para la presente investigación, ya que no es una investigación a nivel de regiones de libre 
comercio ni dichos precios son aceptables para referencia o punto de comparación y determinación 
de márgenes de discriminación de precios. 

H. Es improcedente la conclusión de Stupp en el sentido de que no existen márgenes 
de discriminación de precios en sus ventas a México, al proporcionar precios que no son los que 
debió reportar. 

I. Stupp enfoca sus argumentos en Tubacero y en la tubería de acero al carbono con costura 
helicoidal, siendo que la investigación incluye también a Tubesa y a otras productoras nacionales 
con capacidad de fabricar la mercancía similar a la investigada y comprende también la tubería de 
acero al carbono con costura longitudinal recta, que aunque fue expresamente excluida cuando sea 
originaria de los Estados Unidos, no deja de formar parte de la investigación. 

J. Las exportaciones de Stupp para dos proyectos de licitación en México se efectuaron en 
condiciones desleales a través de Gasoducto de Aguaprieta; proyectos en los que Tubacero y 
Procarsa suministraron tubería longitudinal recta y Stupp lo hizo con tubería helicoidal, lo que 
demuestra la intercambiabilidad comercial que existe entre los dos tipos de tubería. 

K. Es falso que la producción de tubería helicoidal sea alrededor de un 10% más barata que la 
producción de tubería longitudinal recta, ya que dicha diferencia es a favor de la tubería longitudinal 
recta y depende de las circunstancias específicas de precio de la principal materia prima. 

L. Se han cumplido los requisitos legales para que resulte procedente acumular las importaciones de 
los orígenes investigados, ya que el expediente es claro en cuanto a la intensa competencia y 
disponibilidad de empresas nacionales y extranjeras que pueden satisfacer las necesidades del 
mercado en un ambiente de competencia leal, así como también existe capacidad ociosa tanto en 
México como en el extranjero que evitaría desabasto, sin omitir señalar la posible concurrencia de 
importaciones de orígenes distintos a los investigados y la competencia entre las importaciones 
de los orígenes investigados y los productos de fabricación nacional en los diversos eventos de 
mercado que se han documentado. 

M. Por lo que respecta al mercado relevante, Stupp lo enfoca a ciertas licitaciones y lo lleva a la 
categoría de un mercado norteamericano o de TLCAN, lo cual es improcedente, ya que todavía no 
hay un grado de integración económica que permita ejercer un comercio unificado entre los tres 
países miembros del TLCAN. 
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N. Los proyectos denominados Gasoductos del Noreste, Los Ramones Phase II, Norte y Gas France-
TAG, Los Ramones Phase II, Sur no deben considerarse como parte de los eventos de mercado 
del periodo analizado, ya que éste concluye el 31 de marzo de 2014 y además, tienen la 
particularidad de ser por un volumen considerable que no contiene un 50% de reserva a favor de la 
tubería nacional. 

O. Es falso que Tubacero tenga entre un 60% y 70% de participación en los proyectos nacionales 
mencionados por Stupp, toda vez que de las 952 millas totales, su participación es de 42% (398 
millas), sin considerar las de la ampliación del proyecto Transcanada y que fueron adjudicadas a 
proveedores distintos y sobre las que no operó la reserva de mercado, excluyendo además los 
proyectos que están fuera del periodo analizado. 

P. El 50% reservado no es impermeable a la competencia de las exportaciones desleales, por el 
contrario, se ve influenciado a tal grado, que no es posible concluir que los productores nacionales 
pueden colocar sus mercancías a los precios que deseen, ya que existen otros productores 
nacionales y extranjeros que concurren a las licitaciones. 

Q. Las políticas de contenido nacional no se dan en todas las licitaciones, ni son el esquema de 
distribución de volúmenes. 

R. La supuesta reserva en favor de la producción nacional operará a baja escala, aumentando las 
oportunidades de participación de los exportadores de los países investigados y de otros países, 
como por ejemplo China y Reino Unido. 

S. Stupp argumenta sobre la utilidad operativa de Tubacero, a la luz de una zona TLCAN, siendo que 
dicho análisis debe hacerse en el contexto de una industria que en México opera con altas 
exigencias de inversión y capitalización, para atender un mercado no constante y demandante de 
grandes volúmenes de producto, con oportunidades específicas de colocarlo. 

T. Resulta engañosa una tasa de utilidad proveniente de la colocación de grandes volúmenes de 
producto en un proyecto específico, cuando la producción nacional deja de colocar grandes 
volúmenes en otros proyectos a causa de prácticas desleales, cuyas pérdidas impactan en su 
rentabilidad y nivel de operaciones. 

U. Tubacero no goza de utilidades operativas altas a costa de los contribuyentes, dado que éstas 
corresponden a una operación normal en la actividad, considerando las altas inversiones que ha 
tenido que efectuar en capacidad productiva para poder acometer los grandes volúmenes que 
demanda el mercado. 

V. Stupp olvida considerar toda la capacidad instalada que tiene Tubacero en sus demás plantas, las 
cuales también son aptas para surtir las necesidades de los proyectos, además de que ambos tipos 
de tubería son comercialmente intercambiables y forman un solo producto. 

W. Aun sin la planta Salinas Victoria, Tubacero registra una capacidad ociosa considerable que le 
permite, en condiciones de competencia leal, cumplir con las necesidades de los proyectos que se 
presenten, siendo esta planta una adición de capacidad que le permite hacerlo dentro de los 
tiempos de entrega requeridos en las licitaciones, además de que los recursos para la construcción 
de dicha planta provienen de financiamientos contratados con instituciones de crédito y no de 
rentas monopólicas, sin embargo, dichos financiamientos no podrán atenderse si continúan 
incursionando en el mercado mexicano las importaciones desleales. 

X. El que la tubería helicoidal sea más barata no fue el motivo de la inversión de Tubacero en la planta 
Salinas Victoria, ni tampoco la falta de capacidad para atender el mercado relevante. 

Y. La obtención de utilidades está asociada a la operación de un fabricante, y aun así, su situación 
financiera puede verse afectada por prácticas desleales de exportadores extranjeros, por lo que el 
hecho de obtener utilidades no es una circunstancia excluyente en sí misma de una constatación 
positiva de daño o amenaza de daño. 

Z. Si se consideran los proyectos licitados durante el periodo homólogo posterior al investigado, más 
del 50% del volumen licitado es de asignación libre, de ahí que sean infundadas las ventajas 
atribuidas al esquema de contenido nacional que impulsa sus precios a la alza. 

AA. Tubesa está certificada para fabricar tubería API 5L desde hace más de 30 años y desde entonces 
ha fabricado y vendido cantidades significativas de tubería helicoidal, certificada para PEMEX; sin 
embargo, en el periodo investigado no la vendió por la falta de recepción del certificado API, lo cual 
no es relevante para la investigación. 

BB. Es falso que cualquier cuota compensatoria aumentaría la situación monopólica de Tubacero y 
tendría un efecto desastroso sobre los proyectos energéticos en México, por lo que no es 
pertinente solicitar la declaración del Secretario de Energía para probar este punto. 
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CC. Los precios de Tubacero no pueden considerarse monopólicos, pues éstos corresponden a las 
condiciones de competencia que se plantean en cada licitación. 

DD. Es falso que Tubacero no haya presentado una propuesta en la licitación del proyecto que abarca 
Texas y México. 

EE. Tubacero sí participa en el mercado estadounidense, aunque con pocos resultados, debido al costo 
del transporte de sus mercancías a dicho territorio por vía ferroviaria. 

FF. Los productores estadounidenses están pasando por una época de gran actividad y aún cuentan 
con una amplia capacidad ociosa que se destinará al mercado mexicano, como se desprende de la 
información aportada por Stupp, en la que se observan enormes tonelajes colocados 
por la industria estadounidense en proyectos domésticos y una capacidad utilizada de dicha 
industria de alrededor de 40%. 

GG. Se tienen previstos 18 proyectos de gasoductos hasta 2018, lo que permite concluir que México es 
un destino atractivo para las exportaciones desleales que se investigan. 

HH. La capacidad instalada conjunta de Stupp, Jindal, Welspun Corp y Evraz supera la capacidad 
instalada de la producción nacional, la cual sólo da cuenta de la tubería helicoidal y no incluye la 
longitudinal recta. 

II. El reporte de la INGAA no proporciona información detallada que permita apreciar la evolución de 
las necesidades de tubería, además de que su horizonte es para 2035, temporalidad que excede 
cualquier pronóstico apropiado para acreditar que en el futuro inmediato, la capacidad de 
producción estadounidense del producto objeto de investigación arrojaría altas tasas de ocupación. 

JJ. El reporte del Metal Bulletin Research corresponde a una fecha no comprendida en los periodos 
relevantes de investigación y revela el diferimiento de proyectos a fechas remotas, lo que acentúa 
más la posibilidad de altos índices de capacidad ociosa de la industria estadounidense. 

g. Welspun Corp 

63. Respecto de Welspun Corp argumentaron lo siguiente: 

A. El periodo investigado se estableció en cumplimiento con la normatividad aplicable, al ser de un 
año y lo más cercano posible a la presentación de la solicitud, comprendiéndose en su 
temporalidad los eventos de mercado o licitaciones en los cuales participaron tanto las 
importaciones de los orígenes investigados como la mercancía nacional. 

B. La solicitud de confidencialidad de la publicación del Metal Bulletin Research en razón de su autoría 
y su carácter de publicación pagada sin derecho de divulgación, no ha sido considerada válida por 
la Secretaría, por lo que se debe solicitar a Welspun Corp que haga pública esa información y 
permitir a las Solicitantes replicar sobre la misma. 

C. Welspun Corp debe hacer públicos los contratos que ha firmado con clientes mexicanos, así como 
sus estados financieros, de los cuales se puede apreciar que dentro de su grupo empresarial 
existen empresas dedicadas a la producción de materias primas. 

D. Las Solicitantes cumplieron con su carga probatoria inicial de aportar evidencia de valor normal y 
precio de exportación que estuvo razonablemente a su alcance, mientras que Welspun Corp 
preparó información a modo, al tratar de presentar un valor normal reconstruido que no es posible 
evaluar, dada la oscuridad metodológica y falta de documentación soporte con el que se presentó. 

E. Welspun Corp es un productor que cuenta con múltiples plantas productoras de tubería de acero al 
carbono con costura longitudinal recta y helicoidal en la India, así como con empresas filiales o 
relacionadas que producen placa de acero y rollos de acero laminados en caliente, lo que la 
convierte en una empresa con amplias posibilidades de manipular costos y precios, así como 
distribuirlos a lo largo de la cadena de producción. La nota 22 de sus estados financieros da cuenta 
de un detalle de venta de productos terminados que incluye placa de acero y rollos laminados en 
caliente, por lo cual su propuesta de valor normal reconstruido se debe analizar con especial 
cuidado. 

F. Welspun Corp no justifica por qué no presenta referencias de precios en el mercado interno y 
tampoco proporcionó información suficiente y detallada de sus ventas en el mercado interno y de 
exportación, ni ha justificado que los volúmenes vendidos en el mercado interno sean insuficientes 
para efectuar una comparación válida, lo cual hace improcedente su propuesta de valor normal 
reconstruido. 

G. Welspun Corp pretende justificar el que no haya aportado información sobre sus precios en el 
mercado interno de la India, por el hecho de que sus ventas fueron realizadas a un cliente 
relacionado, lo cual no es suficiente para justificar que las otras ventas que no fueron hechas a un 
cliente relacionado sean utilizadas como referencia de valor normal. 
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H. Welspun Corp pretende mantener una distinción entre la tubería helicoidal y la longitudinal recta, 
acudiendo a conceptos tales como procesos de fabricación, clasificación arancelaria y otros, 
basado en precedentes que ya han sido superados por los hechos de mercado y cuando ya ha 
quedado demostrado que ambos tipos de tubería son comercialmente intercambiables. 

I. Para la tubería helicoidal se tienen las variantes del tipo de proceso, que puede ser de un paso o 
dos pasos, puede contar con una o dos niveladoras, puede contar con uno, dos o tres juegos de 
maquinadoras de orilla, puede contar con sistema de unión de inicio y final de rollo sin detener el 
proceso, puede optarse por hacer sólo punteo en el molino y hacer el proceso de soldadura por 
arco sumergido fuera del molino; por lo que, todas estas variables, así como la competitividad de 
los fabricantes de equipo hacen que una planta helicoidal pueda tener un monto de inversión 
requerido igual o mayor al de una planta de tubería longitudinal recta. 

J. No es obstáculo para la procedencia de sus argumentos el hecho de que Tubesa sólo produzca 
tubería helicoidal, ya que también Tubacero la produjo durante el periodo analizado, sin necesidad 
de contar con una planta multiproducto. 

K. La inversión en una planta depende de muchos factores, como por ejemplo, quiénes son los 
fabricantes de los equipos o el método de fabricación seleccionado, por lo tanto, el argumento de 
Welspun Corp respecto al monto de la inversión no es un factor a considerar. 

L. Tubacero invirtió en una planta helicoidal para cubrir un mayor rango de diámetros en el cual se 
usa el método de fabricación por arco sumergido usando rollos, lo cual no siempre es factible con el 
proceso para fabricación de tubería longitudinal recta, por las limitaciones de las dimensiones 
de la placa. 

M. Welspun Corp argumenta que para soldar tubería longitudinal recta, la materia prima también debe 
ser recta, pero no dice como se suelda la tubería helicoidal, con el afán de confundir, ya que en 
ambos tipos de soldadura, el depósito de soldadura se aplica en posición horizontal, plana o de 
nivel, tanto para el cordón interior como para el exterior, ocurriendo lo mismo para su solidificación. 

N. Sin importar en la forma en que se aplique la soldadura, la característica de la tubería no la confiere 
el método de soldado, sino la forma geométrica que adquiere por el doblez de la placa o rollo 
en el formado del tubo, siendo que el depósito de soldadura es igual para ambos procesos de 
formado final. 

O. La longitud de la tubería longitudinal recta y helicoidal puede ser la misma, dado que las limitantes 
no son de carácter técnico o productivo, sino que se deben a factores como el medio de transporte 
y los requerimientos específicos de entrega. 

P. Lo que argumenta Welspun Corp como “hecho a la medida” no hace diferentes a la tubería 
longitudinal recta y a la helicoidal, pues dicho concepto se refiere a las condiciones para cumplir 
con un diseño en particular que los usuarios establecen, o bien, requerimientos adicionales a los 
establecidos de manera general en la especificación API 5L. 

Q. Los requerimientos de composición química, propiedades mecánicas o prueba hidrostática son 
iguales para la tubería longitudinal recta y helicoidal y no existen diferencias en la norma 
de fabricación. 

R. Las especificaciones API 5L e ISO 3183 no establecen diferencias en el tipo de soldadura para ser 
instalado costa afuera; el único requerimiento que especifican es que sean niveles de producto 
PSL2 y tanto la tubería longitudinal recta como la helicoidal pueden cumplir con estos 
requerimientos. 

S. El proceso para fabricar tubería longitudinal recta utiliza placa o rollo, mientras que los demás 
procesos son iguales al que se utiliza para fabricar tubería helicoidal, el cual utiliza únicamente 
rollo, aunque el proceso de formado continuo puede iniciar con rollo, al recortarlo en placas para 
después procesar la tubería longitudinal recta. 

T. La tubería helicoidal y la longitudinal recta son consideradas por igual en aplicaciones de la 
industria del petróleo y el gas, ya que la tubería helicoidal asegura las mismas condiciones de 
presión que la soldadura longitudinal; no es mejor ni peor una que la otra. 

U. La especificación API 5L establece requerimientos que se deben cumplir para el soldado por arco 
sumergido, sin distinguir si es para tubería helicoidal o longitudinal recta. 

V. La tubería longitudinal recta se puede fabricar en los largos requeridos, hasta de 80 pies o más, no 
existiendo limitación tecnológica alguna, por lo que la longitud no hace diferencias. Igualmente se 
puede llegar a fabricar con espesores mayores a 25.4 mm. 
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W. Las diferencias, si las hubiere, estarían basadas en lo que establece una norma de fabricación para 
el mismo uso; en el presente caso, la especificación API 5L no establece diferenciación alguna, ya 
que clasifica a ambos tipos de tubería por igual, al establecer requerimientos idénticos para las 
inspecciones y pruebas a las que se deben someter. 

X. Es improcedente que Welspun Corp pretenda que la Secretaría identifique los efectos de las 
importaciones de forma separada para los tres países investigados, ya que el propósito de la 
acumulación de importaciones es que se examine el efecto conjunto de las mismas en los 
diferentes indicadores de la producción nacional. 

Y. El análisis de Welspun Corp pretende atribuir exclusivamente a los Estados Unidos cualquier efecto 
dañino sobre la producción nacional, justificando que no se trata del mismo producto importado. 

Z. Lejos de acumularse productos y países, la investigación versa sobre un solo producto con dos 
tipos, proveniente de tres países, que por los volúmenes exportados y las condiciones de 
competencia entre sí y con la producción nacional, justifican un análisis acumulado de dichos 
volúmenes y sus efectos, como si se tratase de un solo país exportador. 

AA. Durante el periodo analizado Tubacero contó con la certificación API 5L en todas sus plantas 
productoras de tubería longitudinal recta y a partir de abril de 2014, en sus plantas productoras de 
tubería helicoidal, en tanto que Tubesa contó con dicha certificación para la fabricación de tubería 
helicoidal; además de que tienen conocimiento de que los otros productores nacionales también 
cuentan con dicha certificación e incluso han surtido pedidos de tubería con dichas características 
en el marco de una licitación. 

BB. Si bien es cierto que la capacidad instalada de la rama de producción nacional aumentó, también lo 
es que dicho aumento se debe a la incorporación de nueva capacidad productiva para atender un 
mercado creciente, misma capacidad que por las prácticas desleales se ha mantenido a niveles 
inaceptables de ociosidad. 

CC. Es infundada la pretensión de no causalidad que sostiene Welspun Corp, pues por una parte existe 
una demanda importante para la tubería de acero de grandes diámetros, dados los voluminosos 
proyectos que se licitan y, por otra, la producción nacional tiene una capacidad instalada y 
certificada que va mucho más allá de las 380 mil toneladas, que según Welspun Corp, constituye la 
capacidad instalada total de la industria nacional. 

DD. Al tratarse de un mismo producto con dos tipos de tubería, las cifras, análisis y divisiones 
efectuadas por Welspun Corp resultan irrelevantes y tendenciosos, no omitiéndose señalar que la 
mención que hace la exportadora del requisito de contenido nacional, es igualmente improcedente. 

EE. Welspun Corp pretende demostrar que la utilización de la capacidad de la producción nacional fue 
mayor al 90%, incluyendo en su análisis proyectos fuera del periodo analizado, cuyo volumen no 
debe considerarse. 

FF. Es falso que la producción nacional no pueda ni tenga la capacidad para abastecer las casi 600 mil 
toneladas de tubería de acero al carbono con costura API 5L que requieren los grandes proyectos 
de infraestructura en México. 

GG. El crecimiento del CNA por sí mismo, no es argumento de causalidad de la pérdida de mercado 
sufrida por la producción nacional, dado que son las importaciones desleales las que no han 
permitido que los productores nacionales participen en el crecimiento de dicho consumo. 

HH. Las importaciones investigadas han crecido en forma importante, pasando de una participación 
prácticamente nula en el CNA en el periodo de abril de 2011-marzo de 2012, a apoderarse casi de 
una tercera parte del mismo en el periodo de abril de 2013-marzo de 2014, lo cual evidencia la 
enorme penetración de dichas importaciones en el mercado mexicano y deja sin sustento las 
afirmaciones de Welspun Corp sobre la participación declinante de la producción nacional 
en el CNA. 

II. Welspun Corp confirma la declinación de los precios de la India durante el periodo 2013-2014, en 
comparación con su homólogo inmediato anterior en un 15%, porcentaje que en el contexto del 
mercado es bastante considerable, y que no se debe necesariamente a la disminución de precio de 
la lámina rolada en caliente, ya que no es el único insumo que se utiliza para fabricar el producto 
objeto de investigación, ya que en el caso de la India el 67% de lo exportado a México, al haber 
sido de tubería longitudinal recta, seguramente se fabricó a base de placa de acero y sólo el 33% 
de las exportaciones de tubería helicoidal utilizó lámina rolada en caliente para su fabricación, por 
lo que la reducción de dicho precio benefició sólo al 33% de las exportaciones de Welspun 
Corp a México. 
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JJ. La tendencia a la baja de los precios de la lámina rolada en caliente constituye un fenómeno que 
afectó a todos los fabricantes de tubería, quienes pudieron ajustar sus precios a la baja, por lo cual, 
no es válido afirmar que dicha reducción de precios en la materia prima es la explicación de los 
bajos precios de la India en el mercado mexicano y mucho menos que Welspun Corp no aporta 
evidencias de la influencia en sus precios por la baja en la materia prima. 

KK. La producción nacional concurre en condiciones competitivas a las licitaciones y concursos y 
cuenta con los elementos productivos y tecnológicos para hacerlo, ya que de otra forma, no hubiera 
sido invitada a participar en dichos eventos de mercado. 

LL. El crecimiento de la producción y de la utilización de capacidad es escaso, en comparación con los 
requerimientos de venta que debe cumplir la producción nacional para mantener operando sus 
plantas y estar en posibilidad de acometer los crecientes volúmenes que se anticipan en el futuro 
inmediato para el mercado mexicano; es decir, crecimientos que en términos porcentuales pudieran 
ser considerables, pero cuando se comparan bajo esta óptica resultan ser apenas adecuados. 

MM. El crecimiento de las ventas al mercado interno también resulta insignificante e insuficiente, cuando 
se compara el periodo investigado y su similar anterior. 

NN. En materia de utilidades y márgenes operativos, la colocación de un solo pedido en un proyecto 
puede generar de golpe un aumento muy importante en utilidades, que puede verse luego 
nulificado o eliminado en cuanto a sus efectos, si en eventos de mercado posteriores se pierde la 
oportunidad de colocar volúmenes igualmente importantes, generándose un impacto en un 
esquema productivo que requiere grandes inversiones y largos periodos de amortización para 
lograr una adecuada rentabilidad, siendo aplicables las mismas consideraciones por lo que toca a 
los indicadores financieros. 

OO. Además de la construcción de la planta de tubería helicoidal en Salinas Victoria, Tubacero amplió 
su capacidad para producir tubería longitudinal recta en una reciente inversión que efectuó en 
Pánuco, Veracruz. 

PP. El elemento de contenido nacional debe analizarse como un factor neutro, toda vez que la forma en 
que las constructoras administran sus adquisiciones de tubería, hacen prácticamente nugatoria 
cualquier reserva de mercado, por lo que toca a precio y condiciones de pago, ya que las 
importaciones investigadas tienen una influencia significativa e identificable sobre los precios de la 
mercancía nacional, y éstos son susceptibles de ser deprimidos, contenidos o afectados, con el 
consiguiente impacto en los productores nacionales, quienes para obtener los volúmenes de venta 
necesarios para sostener su operación, castigan sus precios y condiciones de venta a causa de los 
precios subvaluados de las importaciones desleales. 

QQ. El aumento de capacidad de Welspun Corp para producir la mercancía objeto de investigación 
confirma que los países investigados han ampliado su capacidad productiva, y que por ello es 
previsible que ante mayores oportunidades comerciales en el mercado mexicano, parte importante 
de dichos aumentos concurran al mercado nacional en condiciones desleales. 

RR. Dada la situación de los precios de los energéticos a nivel mundial y los conflictos políticos 
provocados por la distribución de energéticos en el área de Europa y la Comunidad de Estados 
Independientes, aunado a la desaceleración de la actividad económica en China, resulta previsible 
que el aumento de capacidad de Welspun Corp quede disponible para continuar incursionando en 
el mercado mexicano. 

h. Welspun Tubular 

64. Respecto de Welspun Tubular argumentaron lo siguiente: 

A. Incorporan todos los argumentos en relación con las comparecencias de Stupp, Berg y Evraz, en lo 
que sean aplicables para Welspun Tubular. 

B. Welspun Tubular presentó una carta de cotización de Welspun Corp, la cual no constituye una 
referencia de precio válida, ya que ni siquiera define el origen de la mercancía propuesta a venta, 
por lo que al no haber cotizado ni exportado, no tiene interés jurídico en la presente investigación. 

C. Los estados financieros que presentó Welspun Tubular pertenecen a Welspun Pipes, Inc. y 
subsidiarias, además de que no explica su relación con Welspun Lone Star Tubulars, Llc., por lo 
que la autoridad deberá requerirle que corrija estas inconsistencias. 
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3. Gobiernos 

a. CE 

65. Respecto de la CE argumentaron lo siguiente: 

A. La CE sugiere para la presentación de datos de las Solicitantes el uso de índices y cuadros para 
facilitar un análisis de sus indicadores, argumentando que se ha protegido en exceso la información 
de éstas, lo cual es incorrecto, ya que la legislación sólo obliga a que la autoridad investigadora 
funde y motive el inicio de una investigación, por lo que el uso de instrumentos tales como cuadros 
o índices son optativos, en beneficio de una didáctica jurídica. 

B. La normatividad establece mecanismos a través de los cuales las partes interesadas en una 
investigación pueden tener acceso a revisar el contenido y alcance de una Resolución; 
mecanismos que están a disposición de la CE para que se imponga de la información que requiera 
para efectuar sus análisis. 

C. La CE considera que la exclusión de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta, originarias de los Estados Unidos es inadecuada, toda vez que el producto objeto 
de investigación debe ser idéntico para cada origen; sin embargo, dicha exclusión es procedente, 
pues ello no significa que la autoridad haya hecho un juicio adelantado sobre el impacto de dichas 
importaciones. 

D. Aun incluyendo las importaciones excluidas de los Estados Unidos, la participación de España en el 
total de las importaciones durante el periodo investigado es superior al 3%, no omitiendo señalar 
que dicho país exportó 150 toneladas de tubería helicoidal a través de la fracción arancelaria 
7305.19.01 de la TIGIE, mismas que también deben contabilizarse en las importaciones españolas, 
lo que llevaría la participación de España a 3.17%. 

E. Los indicadores económicos y financieros de las Solicitantes no deben ser analizados en forma 
superficial, sino en el contexto del mercado y la realidad comercial en el que se desarrollan, la cual 
se compone de una industria con altas inversiones en capacidad, que opera en un mercado 
intermitente y depende de la frecuencia e intensidad de los concursos o licitaciones en los que se 
demanda el producto objeto de investigación; de ahí que los indicadores aparentemente sanos no 
necesariamente respaldan la conclusión de que la industria esté en condiciones satisfactorias de 
operación, pues se debe mantener considerable capacidad instalada disponible, así como fuerza 
laboral y recursos económicos para estar en condiciones de competir en un mercado con 
fabricantes de mayor envergadura como los originarios de los países investigados. 

F. Respecto al posible aumento de las importaciones, la CE no toma en cuenta que sí se han 
modificado las circunstancias que rodean al mercado relevante, ya que mientras los mercados 
tradicionales de los exportadores europeos pasan por un ciclo a la baja, el mercado mexicano 
promete importantes oportunidades de venta para dichos exportadores, por lo que es previsible que 
ante un mercado mexicano abierto y atractivo, aumenten las importaciones del producto objeto de 
investigación. 

G. La Resolución de Inicio considera la probabilidad de que en el futuro inmediato aumenten las 
importaciones del producto objeto de investigación y que las mismas continuarán desplazando a las 
ventas de la rama de producción nacional e incrementen su participación en el mercado; situación 
que no fue desvirtuada por la CE. 

H. En materia de causalidad, la CE observa que no hay una correspondencia clara entre la magnitud 
de la subvaloración y la cuota de mercado, ya que cuando la subvaloración se reduce, la cuota de 
mercado no se recupera en concordancia; sin embargo, dicho mecanismo no opera en la situación 
de mercado que nos ocupa, toda vez que el efecto de un cambio en los niveles de precio de los 
oferentes, sobre todo cuando existe un margen de subvaloración, se da normalmente desfasado 
con respecto a los cambios en participación o cuota de mercado, debido a las peculiares 
condiciones de temporalidad de las licitaciones y concursos a través de los cuales se comercializa 
el producto objeto de investigación. 

I. Las ganancias de mercado de importaciones de otros orígenes pueden ser engañosas, ya que no 
necesariamente están vinculadas con el comercio del producto objeto de investigación, dado que 
en muchas ocasiones se efectúan importaciones de otros orígenes a través de las fracciones 
arancelarias investigadas y no concurren forzosamente al segmento de concursos y licitaciones. 

J. El aumento de la capacidad instalada de la producción nacional se debe a las perspectivas del 
mercado relevante en México, que demanda inversiones para acometer las oportunidades de 
crecimiento. 
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K. La baja utilización de capacidad, provocada por las importaciones desleales, es la que ha puesto 
en situación de daño a la producción nacional, impidiéndole recuperar crecientes costos fijos, 
inversiones y afectando su competitividad, por lo que no resulta pertinente el calificativo de 
autoinfligido que la CE ha asignado al mismo. 

L. En la Resolución de Inicio se considera que la rama de producción nacional registró niveles de 
utilización de su capacidad instalada relativamente bajos, lo que la hace vulnerable tomando en 
cuenta su carácter de industria intensiva en capital y de altos costos fijos. 

M. La CE no está conforme con el análisis de no atribución realizado por la Secretaría, puesto que 
considera que debería profundizar en las causas que provocan el supuesto daño a la rama de 
producción nacional, sin embargo, no aporta ningún elemento de análisis, ni pruebas que 
cuestionen el análisis de no atribución. 

N. El contexto del mercado en que la producción nacional compite con las importaciones desleales, sí 
está sufriendo un daño importante, habiendo demostrado tanto la amenaza de daño, como el hecho 
de que la cuota de mercado que ha perdido la producción nacional está estrechamente vinculada 
con los grandes volúmenes exportados a México por los países investigados. 

b. Embajada de España 

66. Respecto de la Embajada de España argumentaron lo siguiente: 

A. La presente investigación no versa sobre tuberías reconocibles para la conducción exclusiva de 
agua, aun y cuando pudiere darse el caso de importaciones de tubería para la conducción de 
hidrocarburos que se utilicen en la conducción de agua, dada la intercambiabilidad entre ambas 
mercancías en aplicaciones hidráulicas. 

B. En relación con el excesivo tratamiento de confidencialidad que argumenta la Embajada de 
España, la normatividad establece un sistema que permite el acceso a la información de las 
Solicitantes, salvaguardando su confidencialidad y permitiendo a las demás partes interesadas 
conocerla para la adecuada defensa de sus intereses. 

C. En la solicitud de la investigación se compararon las tuberías españolas en igualdad de condiciones 
y se ajustaron los costos de recubrimientos y su impacto en los precios de exportación y en el valor 
normal. 

D. El dato proporcionado por la Embajada de España respecto al flete, resultaría relevante si se 
justificara que pertenece al periodo investigado y de operaciones reales. 

E. Resulta difícil concebir un flete de $137 dólares por tonelada métrica partiendo de Alava, Bilbao, 
España y arribando a Veracruz, considerando que el componente marítimo de dicho flete se carga 
con base en cubicaje y no en peso y que el producto importado de España es tubería de 30” de 
diámetro, la cual es considerablemente voluminosa, además de que dichos cargos también están 
en función del porcentaje de ocupación del carguero naval. 

F. La Embajada de España caracteriza al consultor especializado al que recurrieron las Solicitantes 
como una pequeña compañía americana que no se encuentra entre los proveedores más 
representativos del sector siderúrgico; caracterización de la cual difieren porque dicho consultor es 
una compañía especializada en el ramo de la tubería de acero y tiene experiencia internacional 
probada en todos los mercados. 

G. El crecimiento de las importaciones de otros orígenes en relación con las investigadas, se da en 
función de otros mercados a los que acuden las importaciones de otros orígenes y al ciclo de 
mercado que afecta a las importaciones investigadas, que va en función de licitaciones y concursos 
y no es de carácter continuo. 

H. Para asociar la reducción en el precio de las importaciones con la reducción en los precios de la 
materia prima, la Embajada de España presentó un cuadro que mide la evolución de precios de los 
rollos laminados en caliente para la zona norte de Europa, sin precisar los niveles de comercio de 
dichos precios ni las condiciones en las que los mismos se aplican a este caso. 

I. Aun admitiendo que el costo de los insumos es un 60% o 70% del costo total, la información 
proporcionada por la Embajada de España indica a simple vista que los precios a los que exportó 
no son leales. 

J. La Embajada de España observa que la mayoría de los indicadores económicos de la producción 
nacional no son negativos; sin embargo, la aparente positividad de los indicadores debe analizarse 
en el contexto de las operaciones que se efectúan en el peculiar mercado en el que compiten. 
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K. La producción nacional decidió ampliar su capacidad instalada a fin de estar en condiciones de 
participar en un creciente mercado de conducción de hidrocarburos y aumentar sus posibilidades 
de exportar en el futuro inmediato; objetivos que se han visto frustrados ante la creciente incursión 
del producto en condiciones desleales. 

L. La afirmación de que las empresas mexicanas tienen reservado el 50% de la tubería de las 
licitaciones mexicanas, constituye una verdad a medias, ya que si se consideran los proyectos 
licitados durante el periodo homólogo posterior al investigado, más del 50% del volumen licitado es 
de asignación libre; de ahí que sean infundadas las ventajas atribuidas a ese esquema. 

M. El mercado de la Unión Europea se encuentra en una coyuntura a la baja, según el memorándum 
de un consultor especializado que pertenece al grupo de consultores que la Embajada de España 
considera representativo. 

N. El Plan Juncker de la Unión Europea, señalado por la Embajada de España, debe analizarse sin 
omitir señalar que en las inversiones previstas en España y la Unión Europea no se precisan los 
tonelajes de producto objeto de investigación que se empleará, ni se puntualiza que 
aproximadamente un 30% de la tubería se dedicará a infraestructura hidráulica, mercado que no es 
pertinente al producto objeto de investigación. 

67. Las Solicitantes presentaron: 

A. Criterios de la UPCIpedia para la definición del precio de exportación, cuya fuente es la página de 
Internet http://upciwikiproject.wikispot.org/PRECIO_DE_EXPORTACI%C3%93N. 

B. Importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, 
España y la India por las fracciones arancelarias investigadas, de abril de 2012-marzo de 2013 y de 
abril de 2013-marzo de 2014, cuya fuente son las estadísticas de la CANACERO. 

C. Análisis comparativo realizado por las Solicitantes el 10 de marzo de 2015, sobre los procesos de 
fabricación de uno y dos pasos de tubería helicoidal y de un paso de tubería longitudinal recta. 

D. Características, longitudes y toneladas requeridas de tubería para diversos proyectos de 
infraestructura en México de 2013 a 2018, con información obtenida del Plan Nacional de 
Infraestructura. 

E. Extracto de las normas NRF-030-PEMEX-2006 y NRF-030-PEMEX-2009 del 11 de febrero de 2007 
y 21 de julio de 2009, respectivamente, emitidas por PEMEX para el diseño, construcción, 
inspección y mantenimiento de ductos terrestres para transporte y recolección de hidrocarburos. 

F. Reserva de contenido nacional para 6 proyectos de licitación en México en el periodo analizado, 
con las dimensiones de la tubería que contempla cada proyecto. 

G. Listado de empresas ganadoras de seis proyectos de licitación en México, de 2011 a 2014, con la 
relación de sus respectivos importadores y proveedores. 

H. Comparación de los precios a los que Tubacero ofertó tubería de producción nacional, con los 
precios de los exportadores de los Estados Unidos, España y la India que resultaron ganadores en 
tres proyectos de licitación en México en 2011 y 2012. 

I. Especificaciones de las empresas constructoras de gasoductos, para el suministro de tubería 
longitudinal recta y helicoidal en diversos proyectos de licitación en México. 

J. Copia de un extracto del acuerdo de suministro de tubería, celebrado entre Fermaca Pipeline el 
Encino S. de R.L. de C.V. y Tubacero, para un proyecto de licitación en México, con los extractos 
del acta de la junta de aclaraciones con la licitante. 

K. Correos electrónicos de enero de 2015, con la cotización de Tubacero para dos proyectos de 
licitación en los Estados Unidos. 

L. Carta emitida por la CANACERO el 12 de marzo de 2015, con información sobre capacidad 
instalada de la industria nacional para producir la mercancía similar a la investigada. 

M. Copia del certificado expedido por el API a favor de Tubesa, con fecha de expiración hasta el 2 de 
abril de 2014. 

N. Copia de tres certificados expedidos por el API a favor de Tubacero, con fecha de expiración hasta 
el 19 de noviembre de 2016, 11 de febrero y 4 de abril de 2017, respectivamente. 

O. Copia de diversos reportes de calidad de tubería helicoidal producida por Tubacero en la planta 
Salinas Victoria, de mayo de 2013. 

P. Información sobre el perfil de la empresa Welspun Corp y la tubería que produce, obtenida de su 
página de Internet. 
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Q. Comentarios al estudio de análisis de daño presentado por Arendal en su comparecencia del 2 de 
marzo de 2015. 

R. Comentarios al informe denominado “Uso de tuberías de acero al carbón soldadura helicoidal o 
Spiral Welded Pipe- Mitos y Realidades”, elaborado por Zulia Consulting Inc. en febrero de 2012 y 
que fue presentado por Gasoducto de Aguaprieta en su comparecencia del 2 de marzo de 2015. 

S. Los artículos: 

a. “Uso de acero subestándar por la industria de tubería de los Estados Unidos, 2007 a 2009”, 
publicado por Plains Justice el 28 de junio de 2010; 

b. “Europipe selecciona a Sack para el mejor puesto”, del 7 de noviembre de 2010, cuya fuente 
es la página de Internet http: //www.amm.com/Article/2728893/Berg-Europipe-taps-Sack-for-
top-job.html, y 

c. "Actividad de Molinos Domésticos", de febrero de 2015, cuya fuente es el Preston Publishing 
Company. 

T. Cotización del euro y dólar del 31 de marzo y 1 de abril de 2014, cuya fuente es la página de 
Internet http://mx.investing.com/currencies/eur-usd-historical-data. 

U. Proyectos licitados en México para el periodo comprendido del 1 de abril de 2014 al 31 de marzo 
de 2015, con el volumen reservado para tubería de producción nacional y el volumen libre, así 
como el porcentaje reservado a contenido nacional. 

V. Correo electrónico del 16 de febrero de 2015 con información de un consultor especializado sobre 
el mercado de tubería en la Unión Europea. 

W. Extracto del Programa Nacional de Infraestructura, con los gastos de inversión de PEMEX para 
2008-2012, publicado en el DOF el 29 de abril de 2014. 

I. Requerimientos de información 

1. Partes interesadas 

a. Importadoras 

i. Arendal 

68. El 9 de marzo y 21 de abril de 2015 Arendal respondió a los requerimientos de información que la 
Secretaría le formuló para que precisara diversa información de los proyectos de licitación en los que 
participó, el valor de las operaciones de importación que realizó y los costos en los que incurre, completara 
información de sus compras, proporcionara el soporte documental de diversos proyectos de licitación que 
refirió y corrigiera diversos aspectos de forma de su comparecencia del 2 de marzo de 2015. Arendal 
presentó: 

A. Bases de dos licitaciones públicas internacionales, emitidas por Pemex Exploración y Producción y 
seis emitidas por la CFE en 2012 y 2014. 

B. Modelo de contrato para una licitación pública internacional emitida por Pemex Exploración 
y Producción. 

C. Anexo de una licitación pública internacional emitida por Pemex Exploración y Producción, en el 
que se señalan los bienes que requieren una declaración del grado de integración nacional. 

D. Instrucciones remitidas por la empresa que contrató a Arendal para la construcción de un proyecto 
de licitación en México, con los términos y condiciones para su construcción. 

E. Copia de diversas cotizaciones de proveedores nacionales e internacionales de tubería para tres 
proyectos de licitación en México, en el periodo analizado. 

F. Precio de compra de la tubería utilizada por Arendal en tres proyectos de licitación en México. 

G. Desglose de los gastos en los que incurrió Arendal para llevar la tubería que importó, de la aduana 
al lugar de entrega. 

H. Importaciones de Arendal por la fracción arancelaria 7305.11.01 de la TIGIE, de diciembre de 2013 
a febrero de 2014, con correcciones en el rubro de gastos incurridos para llevar la mercancía desde 
la aduana al lugar del proyecto de construcción. 

I. Compras de Arendal a proveedores nacionales en el periodo analizado, en dólares por metro, 
dólares por kilogramo, dólares por tonelada, kilogramos y con los costos de flete y la indicación del 
tipo de costura. 

J. Copia de diversas facturas de compra de Arendal a proveedores nacionales. 
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ii. Gasoducto de Aguaprieta 

69. El 6 de marzo y 28 de abril de 2015 Gasoducto de Aguaprieta respondió a los requerimientos de 
información que la Secretaría le formuló para que precisara diversa información de los proyectos de licitación 
en los que participó, el valor de las operaciones de importación que realizó y los costos en los que incurre, 
proporcionara el factor de conversión de metros a kilogramos, copia de algunos pedimentos de importación y 
sus facturas, información de sus compras nacionales y el soporte documental sobre las fallas en el suministro 
de tubería de producción nacional que refirió en su comparecencia y corrigiera diversos aspectos de forma de 
su comparecencia del 2 de marzo de 2015. Gasoducto de Aguaprieta presentó: 

A. Evaluación de proveedores potenciales de Gasoducto de Aguaprieta, para proveer tubería en dos 
proyectos de licitación en México. 

B. Historial de cotizaciones de los proveedores potenciales de tubería de Gasoducto de Aguaprieta 
para dos proyectos de licitación en México. 

C. Copia de dos contratos para la prestación del servicio de transporte de gas natural, celebrados 
entre Pemex-Gas y Petroquímica Básica y dos empresas relacionadas a Gasoducto de Aguaprieta 
en julio de 2013 y marzo de 2014, respectivamente. 

D. Precio de importación a México del producto objeto de investigación de Gasoducto de Aguaprieta, 
considerando un factor de conversión por el espesor de pared y diámetro de la tubería. 

E. Importaciones de tubería de diversos orígenes de Gasoducto de Aguaprieta en el periodo 
investigado, con información de los costos en los que incurre con motivo de fletes, seguros y otros 
incrementables. 

F. Esquema de los precios pactados con proveedores nacionales para la compra de tubería para dos 
proyectos de licitación en México. 

G. Compras nacionales del producto similar al investigado de Gasoducto de Aguaprieta en el periodo 
investigado, en kilogramos. 

H. Copia de diversos pedimentos de importación y sus respectivas facturas de venta. 

I. Copia de diversos reportes de calidad de la tubería suministrada a Gasoducto de Aguaprieta por 
proveedores nacionales, elaborados por una empresa especializada en certificación en 2014 y 
2015. 

iii. Transportadora la Huasteca 

70. El 6 de marzo y 28 de abril de 2015 Transportadora la Huasteca respondió a los requerimientos de 
información que la Secretaría le formuló para que precisara diversa información de los proyectos de licitación 
en los que participó, el valor de las operaciones de importación que realizó y los costos en los que incurre, 
proporcionara información de sus compras nacionales y diversa información que refirió en su respuesta al 
formulario oficial y corrigiera diversos aspectos de forma de su comparecencia del 2 de marzo de 2015. 
Transportadora la Huasteca presentó: 

A. Análisis de daño realizado por Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste. 

B. Información corporativa, catálogo de productos, especificaciones y proceso productivo de tubería 
helicoidal de Grupo Villacero. 

C. Información sobre la tubería helicoidal fabricada por Tumex, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.itisa.com.mx/inicio-grupo_itisa/tumex/tuberia-helicoidal-tumex. 

D. Extracto de la licitación pública internacional número LPI-003/2012, de la CFE. 

E. Importaciones de Transportadora la Huasteca por la fracción arancelaria 7305.19.01 de la TIGIE, 
en el periodo investigado, con el volumen en kilogramos y el desglose de los costos de transporte 
de la mercancía. 

F. Compras nacionales de tubería de acero al carbono con costura de Transportadora la Huasteca en 
el periodo analizado, para un proyecto de licitación en México, con el volumen en kilogramos. 

iv. Transportadora del Noroeste 

71. El 6 de marzo y 28 de abril de 2015 Transportadora la Huasteca respondió a los requerimientos de 
información que la Secretaría le formuló para que precisara diversa información de los proyectos de licitación 
en los que participó, el valor de las operaciones de importación que realizó y los costos en los que incurre, 
proporcionara copia de un convenio celebrado con un exportador, diversas órdenes de compra, facturas y su 
documentación anexa, información de sus compras nacionales y diversa información que refirió en su 
respuesta al formulario oficial y corrigiera diversos aspectos de forma de su comparecencia del 2 de marzo de 
2015. Transportadora del Noroeste presentó: 
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A. Copia de un contrato de compra de tubería entre la empresa matriz del grupo y un proveedor de la 
India, celebrado en 2012. 

B. Importaciones de Transportadora del Noroeste por la fracción arancelaria 7305.19.01 de la TIGIE, 
en el periodo investigado, con el volumen en kilogramos y el desglose de los costos de transporte 
de la mercancía. 

C. Copia de diversas facturas de compra a su proveedor de la India, en el periodo investigado. 

D. Compras nacionales de tubería de acero al carbono con costura de Transportadora del Noroeste en 
el periodo analizado, para dos proyectos de licitación en México, con el volumen en kilogramos y 
algunas correcciones al valor en pesos y dólares. 

E. Presentó las mismas pruebas señaladas en el punto 70, literales de la A a la D de la presente 
Resolución. 

b. Exportadoras 

i. Berg 

72. El 21 de abril de 2015 Berg respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
para que precisara diversa información de sus cotizaciones en proyectos de licitación en México, 
proporcionara información de sus exportaciones a México en el periodo analizado y corrigiera diversos 
aspectos de forma de su comparecencia del 2 de marzo de 2015. Berg presentó: 

A. Precios a los que ofertó la tubería de acero al carbono con costura que exportó a México en el 
periodo analizado y sus ajustes, con las características y dimensiones de la mercancía. 

B. Orden de compra de tubería de acero al carbono con costura realizada a Berg por una empresa 
mexicana en 2012. 

C. Confirmación de pedido expedida por Berg a su cliente en México, de marzo de 2012. 

D. Desglose de los costos de tubería recubierta, no recubierta y flete, cotizada por un cliente de Berg a 
una empresa constructora en México para dos proyectos de licitación. 

ii. Evraz 

73. El 21 de abril de 2015 Evraz respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
para que proporcionara diversa información de sus ofertas en licitaciones privadas a México en el periodo 
investigado y corrigiera diversos aspectos de forma de su comparecencia del 2 de marzo de 2015. Evraz 
presentó: 

A. Desglose de los costos de la tubería que ofertó a México mediante tres cotizaciones para el 
proyecto Sásabe-Guaymas. 

B. Especificaciones y costos de la tubería requerida para dos proyectos de licitación en México en el 
periodo analizado. 

C. Comunicado de prensa denominado “Evraz Portland anuncia decisión de reiniciar el molino espiral”. 

iii. Jindal 

74. El 21 de abril de 2015 Jindal respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
para que proporcionara la orden de compra de su venta de exportación a México en 2015, una explicación del 
contexto en el que ocurrió ésta y pruebas de que fuera producto objeto de investigación y corrigiera diversos 
aspectos de forma de su comparecencia del 2 de marzo de 2015. Jindal no proporcionó la explicación 
solicitada, corrigió las cuestiones de forma y presentó una orden de compra de tubería de acero al carbono 
con costura, del 23 de diciembre de 2014, misma que fue importada a México en 2015, con su 
correspondiente conocimiento de embarque. 

iv. Noksel 

75. El 20 de abril de 2015 Noksel respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
para que precisara información sobre precios de sus ofertas de tubería a México. Noksel realizó las 
precisiones solicitadas y presentó los precios de las ofertas que realizó a empresas mexicanas de tubería de 
acero al carbono con costura en el periodo investigado, para cinco proyectos de licitación, en euros y dólares, 
con las características y dimensiones de la tubería ofertada. 

v. Siderúrgica de Tubo Soldado 

76. El 6 de marzo y 28 de abril de 2015 Siderúrgica de Tubo Soldado respondió a los requerimientos de 
información que la Secretaría le formuló para que proporcionara copia de un contrato, información sobre sus 
códigos de producto, el precio de exportación, valor normal y sus ajustes desagregados por tipo de producto, 
el factor de conversión de metros a toneladas, el soporte documental de sus ajustes al precio de exportación y 
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ajustes al valor normal, el soporte documental y la metodología empleada para el desglose de sus costos de 
producción y para calcular su utilidad y corrigiera diversos aspectos de forma de su comparecencia del 2 de 
marzo de 2015. Siderúrgica de Tubo Soldado presentó: 

A. Ofertas de tubería de acero al carbono con costura, realizadas por Siderúrgica de Tubo Soldado a 
empresas mexicanas en el periodo analizado. 

B. Copia de un contrato de compra de tubería, celebrado entre Siderúrgica de Tubo Soldado y una 
empresa mexicana en 2012, con un adendum de ampliación del mismo de 2013. 

C. Listas de embarque de la tubería vendida por Siderúrgica de Tubo Soldado a México en el periodo 
investigado. 

D. Copia de tres facturas de 2014 que amparan gastos por manejo de mercancía y copia de una 
póliza de seguro de transporte de mercancías, expedida en 2013 a favor de Siderúrgica de Tubo 
Soldado. 

E. Copia de una factura expedida por Siderúrgica de Tubo Soldado en abril de 2014 para el servicio 
de descortezado de tubería. 

F. Precio de exportación a México y ajustes, de tubería de acero al carbono con costura helicoidal de 
Siderúrgica de Tubo Soldado en el periodo investigado, con la descripción del tipo de tubería. 

G. Valor normal reconstruido de Siderúrgica de Tubo Soldado para tubería de acero al carbono con 
costura helicoidal, a partir de los costos de producción de Siderúrgica de Tubo Soldado, 
desglosados por la descripción del tipo de tubería. 

H. Estado de pérdidas y ganancias de Siderúrgica de Tubo Soldado al 31 de diciembre 
de 2011 y 2010. 

I. Copia de dos facturas de compra de acero de 2012. 

J. Histórico de movimientos en los almacenes de Siderúrgica de Tubo Soldado, con las salidas de 
almacén de cinco partidas de acero, obtenidas del sistema contable de Siderúrgica de Tubo 
Soldado, consultado el 2 de marzo de 2015. 

K. Desglose de los costos de producción de tubería de acero al carbono con costura helicoidal de 
Siderúrgica de Tubo Soldado, con la descripción del tipo de tubería. 

L. Resumen de los cálculos efectuados para desglosar los costos de producción de tubería helicoidal 
de Siderúrgica de Tubo Soldado, con copia de las facturas que amparan los procesos de 
revestimiento, de 2012. 

M. Estimación de la capacidad instalada de la industria de tubería en España. 

N. Perfil corporativo de la empresa Noksel, cuya fuente es la página de Internet de la empresa, 
consultada el 27 de abril de 2015. 

O. Notificación efectuada a Siderúrgica de Tubo Soldado de su cliente en México, sobre la cesión de 
derechos de un contrato celebrado con la empresa, del 30 de julio de 2012. 

P. Los comunicados de prensa: 

a. “Elecnor da entrada a Enagas en su filial adjudicatoria del gaseoducto de Morelos”, del 28 de 
junio de 2012, emitido por la empresa Elecnor, y 

b. “Hannibal PIPES SA abrirá una nueva planta en el puerto de Cartagena (España)”, cuya 
fuente es la página de Internet www.hannibalpipes.com. 

vi. Stupp 

77. El 6 de marzo y 28 de abril de 2015 Stupp respondió a los requerimientos de información que la 
Secretaría le formuló para que explicara algunas diferencias encontradas en sus ventas totales y operaciones 
de exportación, el criterio de selección de sus exportaciones a México en el periodo investigado, sus políticas 
de reembolsos y bonificaciones, algunos conceptos de sus facturas de venta, precisara diversa información de 
algunos ajustes al precio de exportación, valor normal y la unidad de medida de sus operaciones, para que 
proporcionara información sobre sus códigos de producto, el total de sus transacciones de exportación, el 
factor de conversión a toneladas métricas, copia de las facturas que sustenten sus transacciones de 
exportación y sus ajustes, la metodología y soporte documental de sus ajustes al precio de exportación y al 
valor normal, el total de sus ventas al mercado interno y sus ajustes, copia de un contrato de compra y los 
precios a los que ofertó y vendió tubería a México en el periodo investigado y corrigiera diversos aspectos de 
forma de su comparecencia del 2 de marzo de 2015. Stupp presentó: 
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A. Conciliación entre las facturas obtenidas en su sistema de contabilidad y las que fueron exportadas 
a México. 

B. Copia de diversas facturas y sus cartas de porte, de tubería exportada a México por Stupp en el 
periodo investigado. 

C. Copia de dos facturas de venta de tubería de Stupp, que fueron corregidas por diferencias de 
producto entregado, con el desglose de dichas diferencias. 

D. Resumen de los ajustes al precio de la tubería vendida por Stupp para un proyecto de construcción 
de un gasoducto en su mercado interno y la exportada a México. 

E. Copia de diversas facturas expedidas a favor de Stupp por concepto de gastos de transporte, de 
2013 y 2014. 

F. Copia de una factura de pago de una póliza de seguro de crédito a favor de Stupp, del 12 de 
febrero de 2013. 

G. Desglose de los costos de financiamiento de Stupp durante el periodo investigado, con el extracto 
del contrato de crédito que ampara dichos costos. 

H. Copia de una póliza de fianza de cumplimiento de suministro expedida a favor de Stupp y sus 
documentos anexos, del 4 de diciembre de 2012. 

I. Orden de compra de tubería de acero al carbono con costura, realizada por TransCanada a Stupp 
el 20 de agosto de 2012 y sus respectivos anexos. 

J. Copia de diversas facturas de venta de tubería de acero al carbono con costura de Stupp a la 
empresa operadora de un proyecto de construcción de un gasoducto en los Estados Unidos. 

K. Desglose de los costos de producción de Stupp por código de producto, de sus ventas en el 
mercado interno. 

L. Precio promedio del acero laminado en caliente en 2012, para los proyectos en los que Stupp 
vendió tubería de acero al carbono con costura en México y los Estados Unidos. 

M. Diferencias en los costos del acero para los proyectos en los que Stupp vendió tubería de acero al 
carbono con costura en México y los Estados Unidos. 

N. Copia de diversas facturas de compra de acero de Stupp en 2012 y 2013. 

O. Desglose de los ajustes por diferencias físicas en los costos variables del acero, de las ventas de 
Stupp en el mercado interno. 

P. Correo electrónico del 1 de julio de 2013, con la cotización de Stupp a su cliente en el mercado 
interno, sobre los costos adicionales por el tamaño de la tubería. 

Q. Costos de producción mensuales para la tubería vendida por Stupp en el mercado interno en 2013. 

R. Precio de exportación a México y ajustes de tubería de acero al carbono con costura de Stupp, en 
pies y en dólares por tonelada métrica. 

S. Precios en el mercado interno de los Estados Unidos y ajustes de tubería de acero al carbono con 
costura de Stupp, en pies y en dólares por tonelada métrica. 

vii. Welspun Corp 

78. El 6 de marzo y 28 de abril de 2015 Welspun Corp respondió a los requerimientos de información que 
la Secretaría le formuló para que precisara las diferencias conceptuales y en costos para el recubrimiento de 
tubería y la fuente de información de los indicadores de la industria en la India, para que explicara algunas 
diferencias en las características y costos de la tubería, las diferencias en el valor y volumen de sus ventas 
totales a México, los criterios para registrar la fecha de pago de sus facturas y la relación de los montos 
reportados de los ajustes por flete con sus respectivas facturas, para que proporcionara copia de un contrato, 
información sobre sus códigos de producto, la metodología para calcular algunos de sus ajustes al precio de 
exportación y su soporte documental, el tipo de cambio de rupias a dólares, el factor de conversión de metros 
a toneladas métricas, el valor normal y sus ajustes desagregados por tipo de producto, las facturas que 
sustentan el valor normal, los precios a los que ofertó y vendió tubería a México en el periodo analizado, la 
metodología empleada para el desglose de sus costos de producción y la metodología empleada para calcular 
su utilidad y que corrigiera diversos aspectos de forma de su comparecencia del 2 de marzo de 2015. 
Welspun Corp no señaló la metodología de gastos por manejo. Presentó: 

A. Listado de los códigos de producto exportados a México por Welspun Corp en 2013 y 2014, por 
planta, y explicación de la integración de dichos códigos de producto. 

B. Copia de un contrato de compra de tubería a Welspun Corp en 2012. 
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C. Contrato celebrado entre Welspun Corp (antes Welspun Gujarat Stahl Rohren, Ltd.) y la autoridad 
portuaria en la India en 2007 y copia de tres facturas de gastos de manejo al amparo de dicho 
contrato. 

D. Copia de diversas facturas de servicio de transporte a una empresa relacionada a Welspun Corp, 
de 2013 y 2014. 

E. Copia de diversas pólizas de seguro expedidas a favor de Welspun Corp en 2013 y 2014. 

F. Copia de un contrato de servicios de transporte celebrado por Welspun Corp en 2013 y copia de 
dos facturas por dicho servicio. 

G. Copia de diversas facturas de venta en el mercado interno de Welspun Corp, de tubería de acero al 
carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, en el periodo investigado. 

H. Copia de diversos conocimientos de embarque de tubería de acero al carbono con costura 
exportada a México en el periodo analizado. 

I. Tipo de cambio promedio mensual de rupias a dólares, de abril de 2011 a marzo de 2014, cuya 
fuente es el Banco Central de la India. 

J. Correos electrónicos con los avisos del Banco Central de la India a Welspun Corp sobre pagos 
recibidos y monto de las remesas, con el tipo de cambio aplicable. 

K. Precio de exportación y ajustes, de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y 
helicoidal de Welspun Corp, con correcciones en los ajustes por seguro. 

L. Correcciones al volumen de ventas de exportación a México de tubería de acero al carbono con 
costura de Welspun Corp para marzo de 2014 y al valor de las ventas totales a México, en el 
periodo investigado. 

M. Extracto de las especificaciones para tubería de la norma API 5L, con información sobre la 
conversión de metros a toneladas métricas. 

N. Desglose de los costos de producción de Welspun Corp para dos proyectos de licitación en México, 
obtenidos de su sistema contable, e impresiones de pantalla del mismo, que amparan dichos 
costos. 

viii. Welspun Tubular 

79. El 21 de abril de 2015 Welspun Tubular respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló para que aclarara si suministró tubería de acero al carbono con costura a México en el periodo 
investigado y para que proporcionara la traducción al español de una presentación sobre proyectos de 
licitación de la CFE y diversa información de sus precios en proyectos de licitación en México. Welspun 
Tubular realizó la aclaración solicitada y presentó la traducción que le fue requerida, sin embargo, no presentó 
información sobre los precios a los que ofertó tubería en México, por razones de confidencialidad. 

c. Solicitantes 

80. El 28 de abril de 2015 las Solicitantes respondieron al requerimiento de información que la Secretaría 
les formuló para que precisaran la fecha de algunas licitaciones, si algunas empresas nacionales señaladas 
por los importadores fabrican tubería con las características del producto similar, el lugar de entrega al cliente 
de la tubería de Tubacero y si Tubesa perdió un contrato por incumplimiento para el suministro de tubería 
helicoidal, para que explicaran las diferencias en los costos de fabricación entre la tubería longitudinal recta y 
helicoidal, si los precios que ofreció Tubacero consideraban recubrimiento o terminados, los gastos de venta 
de Tubesa para el periodo analizado y proyectado y para que proporcionaran la estimación real y proyectada 
de la capacidad instalada de Tubacero, la metodología y el soporte documental de las proyecciones de los 
indicadores y gastos operativos de Tubacero, los componentes de la tasa de descuento de Tubacero, la 
traducción del certificado API de Tubesa y el estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar a la 
investigada destinada exclusivamente al mercado interno de Tubesa. Presentaron: 

A. Reserva de contenido nacional para cinco proyectos de licitación en México en 2014, en volumen, 
con los extractos de las licitaciones en los que se indican las fechas de publicación de las 
convocatorias. 

B. Cronograma de eventos relacionados a la ejecución de una licitación en la que participó Tubacero. 

C. Extracto de un contrato de suministro celebrado entre Tubacero y una empresa operadora de un 
proyecto de licitación en México. 

D. Artículo denominado “Vende Grupo Carso activos a la Empresa Tubacero”, del 28 de abril de 2011, 
cuya fuente es la página de Internet http://noticiasmineras.mining.com/2011/04/28/vende-grupo-
carso-activos-a-la-empresa-tubacero, consultada el 14 de abril de 2015. 
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E. Pedido de compra realizado a Tubesa, del 3 de febrero de 2013. 

F. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar a la investigada destinada 
exclusivamente al mercado interno de Tubesa, con el desglose de gastos de venta y gastos de 
administración, para los periodos comprendidos de abril de 2013-marzo de 2014 y proyecciones de 
abril de 2014-marzo de 2015. 

G. Copia de diversas cotizaciones de tubería de acero al carbono con costura, efectuadas por 
Tubacero en el periodo analizado. 

H. Descripción de la metodología empleada para la elaboración de las proyecciones de los 
indicadores económicos de Tubacero. 

I. Presupuesto anual de Tubacero, de las ventas del producto similar al que es objeto de 
investigación, para el periodo comprendido de abril de 2014-marzo de 2015. 

J. Descripción de la metodología empleada para la elaboración de las proyecciones de los gastos 
operativos y desglose de los gastos de venta y gastos de administración que reportó Tubacero en 
su estados de costos, ventas y utilidades de tubería de acero al carbono con costura en el periodo 
investigado y proyectado para abril de 2014-marzo de 2015. 

K. Tasa promedio anual de inflación de 2013 y 2014, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.banxico.org.mx/tipcamb/inflacionAction.do, consultada el 15 de abril de 2015. 

L. Extracto del estado de resultados de Tubacero de 2013 y 2014. 

2. No partes 

81. El 7 de abril de 2015 la Secretaría requirió a Forza SPL, S.A. de C.V. (“Forza”), Tubería Laguna, S.A. 
de C.V. (“Tubería Laguna”) y Procarsa, productoras nacionales que apoyan la investigación, para que 
precisaran cierta información sobre su capacidad instalada y para que proporcionaran proyecciones de sus 
indicadores y de sus estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar a la que es objeto de 
investigación, en un escenario que considere la afectación por el ingreso del producto objeto de investigación 
y los estados de cambios en la situación financiera para 2011, 2012 y 2013 de Forza. El 21 de abril de 2015 
Tubería Laguna y Procarsa dieron respuesta, respectivamente. Forza no dio respuesta. 

J. Otras comparecencias 

82. El 3, 4, 13 y 16 de febrero de 2015 comparecieron las importadoras Luis Ousset R., S.A. de C.V., 
Comercio Integral del Bajío, S.A. de C.V., Welmon, S. de R.L. de C.V., Dragados Offshore de México, S.A. de 
C.V., Manufacturas Valle Alto, S.A. de C.V. y Manitowoc TJ, S. de R.L. de C.V., respectivamente, para 
manifestar que no importaron el producto objeto de investigación durante el periodo investigado. 

83. El 4 de febrero de 2015 compareció la importadora Mego Afek, S.A. de C.V., para manifestar que no 
es importador habitual del producto objeto de investigación y únicamente importó 2 tramos de tubería en 2013. 

84. El 13 y 16 de febrero de 2015 comparecieron las exportadoras Essar Steel India, Ltd. y United Spiral 
Pipe, LLC, respectivamente, para manifestar que no exportaron el producto objeto de investigación en el 
periodo investigado. 

85. El 13 y 24 de febrero y 2 de marzo de 2015, comparecieron las importadoras Demar Instaladora y 
Constructora, S.A. de C.V., Ankle, S.A. de C.V. y J. Ray Mcdermott, respectivamente, para manifestar que 
realizaron importaciones de tubería de acero al carbono con costura, pero que son procedentes de países 
distintos a los investigados, o fueron importaciones excluidas en el punto 34 de la Resolución de Inicio. 

86. El 13 de febrero de 2015 compareció la importadora Lopezadri Distribución, S. de R.L. M.I. 
(“Lopezadri”), para manifestar que presta servicios logísticos de importación, y realizó una sola operación del 
producto objeto de investigación, sin embargo no se le consideró como parte interesada en la investigación, 
como se señala en el punto 97 de la presente Resolución. 

87. El 16 de febrero de 2015 compareció la importadora Enertek, S.A. de C.V. (“Enertek”), para 
proporcionar información de una operación de importación que efectuó en el periodo investigado, sin embargo 
no se le consideró como parte interesada en la investigación, como se señala en el punto 96 de la presente 
Resolución. 

88. El 16 de febrero, 2 de marzo y 8 de mayo de 2015 compareció la exportadora Man Industries, para 
presentar información, argumentos y pruebas al presente procedimiento. Sin embargo, no se aceptó su 
información de acuerdo con lo señalado en el punto 98 de la presente Resolución. 

89. El 17 de febrero de 2015 compareció la exportadora Dura-Bond Pipe, LLC, para manifestar que no 
fabrica el producto objeto de investigación. 
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90. El 18 de febrero de 2015 compareció la importadora Comex Platech, S.A. de C.V., para manifestar que 
no tiene interés para participar en la presente investigación. 

91. El 22 de abril de 2015 compareció extemporáneamente la exportadora JSW para presentar 
información, argumentos y pruebas al presente procedimiento. Sin embargo, no se aceptó su información de 
acuerdo con lo señalado en el punto 99 de la presente Resolución. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

92. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción V y 15 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría; 7, 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping, y 5 fracción VII y 57 
fracción I de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

93. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, estos últimos tres de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

94. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

95. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

1. Enertek 

96. Mediante oficio UPCI.416.15.0636 del 26 de febrero de 2015, se notificó a Enertek la determinación de 
no considerarla parte interesada en la presente investigación, debido a que dicha empresa no dio respuesta al 
requerimiento de información que se le formuló para que manifestara si tenía interés en participar 
en el presente procedimiento, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 
Resolución. 

2. Lopezadri 

97. Mediante oficio UPCI.416.15.0606 del 26 de febrero de 2015, se notificó a Lopezadri la determinación 
de no considerarla parte interesada en la presente investigación, debido a que dicha empresa no acreditó en 
tiempo y forma las facultades de su representante legal y de su poderdante, oficio que se tiene por 
reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

3. Man Industries 

98. Mediante oficios UPCI.416.15.1053 y UPCI.416.15.2652 del 17 de marzo y 2 de julio de 2015, se 
notificó a Man Industries la determinación de no considerarla como parte interesada en la presente 
investigación, debido a que no acreditó la legal existencia de la empresa, las facultades de su representante 
legal y del poderdante de la empresa. 

4. JSW 

99. Mediante oficio UPCI.416.15.2651 del 2 de julio de 2015, se notificó a JSW la determinación de no 
considerarla como parte interesada en la investigación, en virtud de que su comparecencia fue presentada 
extemporáneamente, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 
Resolución. 

F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Cobertura de producto 

100. Las empresas exportadoras e importadoras, así como la Embajada de España presentaron 
argumentos tendientes a sustentar que la tubería para conducción de agua y la tubería helicoidal deben 
excluirse de la cobertura del producto objeto de investigación. 
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101. Siderúrgica de Tubo Soldado consideró que de acuerdo con la Resolución de Inicio, la tubería para 
conducción de agua, que no cumpla las normas API 5L e ISO 3183, no está dentro de la cobertura del 
producto objeto de investigación, ya que éste sólo contempla la tubería para la conducción de gas e 
hidrocarburos. Por su parte, la Embajada de España solicitó aclarar si el producto objeto de investigación 
incluye la tubería para conducción de agua. 

102. Las importadoras Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y Transportadora 
del Noroeste solicitaron excluir la tubería helicoidal de la presente investigación, ya que la rama de producción 
nacional no la fabrica. Argumentaron que las Solicitantes, en particular, Tubacero no vendió dicha tubería 
durante el periodo investigado. 

103. Para sustentar esta petición, Arendal señaló lo siguiente: i) en la Resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias 
del Reino Unido, se señala que Tubacero no fabricó tubería helicoidal entre 2006 y 2008; ii) la información de 
PROMEXICO indica que Tubacero produjo tubería de acero al carbono con costura helicoidal con certificado 
API-5L hasta abril de 2014, y iii) Tubesa no es apta para fabricar tubería de acero al carbono con costura 
helicoidal, ya que ha sufrido retrasos por fallas en diversos proyectos. Destaca que las exportadoras Berg, 
Evraz, Stupp y Welspun Tubular coincidieron en señalar que la industria nacional no vendió tubería helicoidal, 
fundamentalmente por la falta de certificado API 5L. 

104. Con respecto a los argumentos de Siderúrgica de Tubo Soldado y de la Embajada de España, las 
Solicitantes indicaron que, en efecto, las tuberías para conducción de agua no están consideradas en el 
presente procedimiento. Precisaron que el producto objeto de investigación se define en términos de su 
aplicación en la conducción de hidrocarburos, para lo cual debe tener la certificación API 5L, por lo que otros 
usos no resultan relevantes; lo cual no obsta para señalar que la tubería para la conducción de hidrocarburos 
pudiera tener otros usos, como la conducción de agua. 

105. En cuanto a la petición de las exportadoras e importadoras de excluir la tubería helicoidal del 
producto objeto de investigación, debido a la inexistencia de mercancías similares de producción nacional, las 
Solicitantes manifestaron que dichas empresas consideran a Tubacero como el único proveedor nacional; sin 
embargo, la información del expediente administrativo indica que existen al menos otras cuatro empresas 
productoras nacionales (que cuentan con las certificaciones necesarias), entre las que se encuentra Tubesa, 
quien vendió tubería helicoidal en el periodo analizado. Tubacero añadió que produjo tubería helicoidal 
durante el periodo investigado; sin embargo, pospuso su venta porque obtuvo la certificación API 5L hasta 
abril de 2014. 

106. Por otra parte, las Solicitantes reiteraron que el producto objeto de investigación comprende tanto 
tubería helicoidal como longitudinal recta, que no son productos independientes como lo sugieren las 
empresas exportadoras e importadoras. Argumentaron que estos tipos de tubería son similares no solo en sus 
procesos productivos, composición química, usos, funciones y otras características pertinentes a la norma API 
5L, sino que también son comercialmente intercambiables, pues según la documentación de las licitaciones 
realizadas en el periodo investigado, el mercado relevante acepta indistintamente cualquiera de los dos tipos 
de tubería para satisfacer sus requerimientos. 

107. La Secretaría confirma que, tal como se describe en los puntos 5, 10 y 20 de la Resolución de Inicio, 
el producto objeto de investigación es la tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal, 
fundamentalmente para la conducción de hidrocarburos, utilizada en oleoductos o gasoductos, que cumple 
con las especificaciones de las normas API 5L y la ISO 3183, entre otras. En consecuencia, la tubería para 
conducción de agua no se encuentra dentro de la cobertura del producto objeto de investigación, situación 
que Tubacero y Tubesa reconocieron. 

108. Por otra parte, la Secretaría no encontró elementos que sustentaran excluir a la tubería de acero al 
carbono con costura helicoidal y, por tanto, modificar la definición del producto objeto de investigación, como 
las exportadoras e importadoras comparecientes solicitan. Las siguientes razones sustentan esta 
determinación: 

a. carece de sustento la afirmación de que no hay producción nacional de tubería helicoidal. La 
información que aportaron las empresas que conforman la rama de producción nacional indica que 
Tubacero, Tubesa y Forza fabricaron tubería de acero al carbono con costura helicoidal durante el 
periodo analizado; 

b. Tubesa vendió tubería helicoidal para el gasoducto denominado “Proyecto etanoducto” que cumplió 
con la norma API 5L; asimismo, realizó cotizaciones para los proyectos Gasoducto Morelos, 
El Oro-Mazatlán, Guaymas-El Oro, Proyecto Etileno XXI, Sásabe-Guaymas y Los Ramones 
Fase II. Por su parte, Forza realizó cotizaciones para una licitación; 

c. existe evidencia que sustenta que durante el periodo analizado, al menos Tubesa tuvo certificación 
API 5L para fabricar tubería de acero al carbono con costura helicoidal; 
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d. no existen elementos que sustenten que la tubería de acero al carbono con costura longitudinal 
recta y helicoidal deban examinarse por separado para efectos de similitud. La legislación en la 
materia establece que el análisis de similitud se realiza entre el producto importado y el similar que 
fabrica la rama de producción nacional, pero no entre los tipos que conforman el producto objeto de 
investigación, como las empresas exportadoras e importadoras comparecientes lo sugieren, y 

e. la Secretaría considera que las determinaciones de la investigación antidumping a la que aluden las 
empresas exportadoras e importadoras para sustentar la exclusión de la tubería helicoidal, 
corresponden a las particularidades propias de la misma y, por tanto, no podrían de modo alguno, 
ser vinculantes para la investigación que nos ocupa. 

109. Asimismo, se confirma que de acuerdo con el punto 34 de la Resolución de Inicio, la Secretaría no 
incluyó como producto objeto de investigación a las importaciones de tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta, originarias de los Estados Unidos, que ya están sujetas al pago de cuota compensatoria e 
ingresaron por las fracciones arancelarias 7305.11.01 y 7305.12.01 de la TIGIE, en los términos previstos en 
la Resolución final de la investigación antidumping del 27 de mayo de 2005 y de la Resolución final del 
examen de vigencia y de la revisión de oficio del 18 de noviembre de 2011. 

2. Periodo investigado 

110. En esta etapa de la investigación, las exportadoras Berg, Evraz, Stupp, Welspun Tubular y Welspun 
Corp cuestionaron la determinación de la Secretaría de considerar como periodo investigado el comprendido 
del 1 de abril de 2013 al 31 de marzo de 2014. Argumentaron que dicho periodo no cumple con lo dispuesto 
en la legislación aplicable, ya que de acuerdo con el artículo 76 del RLCE éste debería ser lo más cercano 
posible a la presentación de la solicitud. 

111. Berg y Welspun Corp solicitaron a la Secretaría ampliar el periodo investigado, ya que a finales de 
2014 se realizaron importantes licitaciones que se adjudicaron en su mayoría a Tubacero (por ejemplo, la 
Fase II del Proyecto los Ramones cuya longitud es más del doble que la Fase I) y consideraron que estos 
hechos incidirían en la determinación de la existencia de daño actual. 

112. Las Solicitantes replicaron que el periodo investigado cumple con la normatividad, ya que fue el más 
cercano posible a los eventos que dieron origen a los indicios de la práctica desleal y daño a la industria, en 
razón de la peculiar temporalidad del mercado al que se concurre. Indicaron que en dicho periodo se 
comercializaron considerables volúmenes de tubería y ocurrieron las condiciones de competencia con los tres 
países más significativos en cuanto a exportaciones del producto objeto de investigación. 

113. Al respecto, es importante destacar que la Recomendación relativa a los periodos de recopilación de 
datos para las investigaciones antidumping, adoptada por el Comité de Prácticas Antidumping de la OMC del 
5 de mayo de 2000 (documento G/ADP/6) y el artículo 76 del RLCE señalan que dicho periodo será 
normalmente de un año y en ningún caso menor a 6 meses; asimismo, la Recomendación indica que 
terminará en la fecha más cercana posible a la fecha del inicio, en tanto que el artículo 76 del RLCE establece 
que deberá ser lo más cercano posible a la presentación de la solicitud, pero no precisan un número 
determinado de meses para cumplir con dicho requisito. En el caso que nos ocupa, el periodo investigado 
terminó en marzo de 2014, en tanto que la solicitud se presentó el 1 de septiembre, es decir, sólo 5 meses, 
por lo que la Secretaría reitera que el periodo investigado cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del RLCE 
y con la Recomendación. 

3. La Resolución de Inicio no cumple con los estándares mínimos 

114. Berg, Evraz, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que la Resolución de Inicio es oscura y no 
cumple con el contenido mínimo establecido por el Acuerdo Antidumping, lo que causa una reversión de la 
carga de prueba a las partes interesadas; de modo que la Secretaría no debió haber admitido la solicitud 
de la investigación, ya que no cumple con los estándares mínimos. 

115. Al respecto, la Secretaría considera que el argumento de las exportadoras de los Estados Unidos es 
improcedente, ya que no señalan con precisión cuáles son los aspectos particulares que, a su decir, no se 
cumplieron para que la solicitud cubriera los estándares mínimos, ni por qué la Resolución de Inicio no cumple 
con un contenido mínimo establecido. 

116. No obstante lo anterior, se debe precisar que la Resolución de Inicio cumple con todos los requisitos 
exigidos por el Acuerdo Antidumping, la LCE y el RLCE para su emisión, de la cual se puede desprender que 
la Secretaría examinó la exactitud y pertinencia de todos los elementos y las pruebas ofrecidas por las 
Solicitantes, tendientes a justificar el inicio de investigación. 
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4. Presentación de la información de la solicitud 

117. Diversas partes comparecientes al presente procedimiento argumentaron deficiencias en cuanto a la 
presentación de la información en la solicitud de inicio. En particular: 

a. Berg argumentó que Tubacero omite información sobre el margen de utilidad operativa; 

b. Welspun Corp argumentó que los documentos presentados por las Solicitantes carecen de los 
elementos necesarios para considerarse exactos, pertinentes y suficientes para demostrar una 
discriminación de precios y no fueron subsanados en su respuesta a la prevención; 

c. la CE argumentó que a pesar de que la presentación de la información de las Solicitantes puede 
estar motivada por razones de confidencialidad, una presentación de datos indexados y el uso de 
cuadros hubiera facilitado el análisis, y 

d. la Embajada de España argumentó que resulta excesivo el tratamiento de confidencialidad que se 
otorga a los anexos de la solicitud; además argumentó que la información de las Solicitantes se 
puede facilitar de manera indexada, pues es necesario contar con información de producción, 
ventas, costos, utilidades, empleo, salarios, inversiones e indicadores necesarios para analizar la 
situación de daño. 

118. Al respecto, las Solicitantes replicaron que la legislación sólo obliga a que la autoridad investigadora 
funde y motive el inicio de una investigación, por lo que el uso de instrumentos tales como cuadros o índices 
son optativos, en beneficio de una didáctica jurídica, y en relación con el excesivo tratamiento de 
confidencialidad, la normatividad establece un sistema que permite el acceso a la información de las 
Solicitantes, salvaguardando su confidencialidad y permitiendo a las demás partes interesadas conocerla para 
la adecuada defensa de sus intereses. 

119. La Secretaría considera infundados los argumentos de las exportadoras y gobiernos antes señalados, 
ya que, por una parte, pretenden que las Solicitantes revelen información que de conformidad con los artículos 
6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 149, 152 y 158 del RLCE tienen derecho a clasificar como 
confidencial y a solicitar sea resguardada por la Secretaría con tal carácter, al ser cifras estadísticas o 
numéricas relacionadas con sus indicadores. No obstante, las Solicitantes presentaron las versiones públicas 
correspondientes y resúmenes públicos de la información clasificada como confidencial, suficientemente 
detallados en su contexto para permitir a quien lo consulte tener una comprensión razonable e integral del 
asunto, en todos aquellos casos que fue posible resumir la información, de conformidad con los artículos 153 
y 158 fracción III del RLCE. 

120. En cuanto al argumento de Welspun Corp, no es atendible, ya que no señala con precisión cuáles 
son esos documentos que, a su decir, no se pueden considerar exactos, pertinentes y suficientes. En todo 
caso, se reitera que la Secretaría cumplió con lo dispuesto en los artículos 52 fracción II de la LCE y 78 del 
RLCE, ya que se previno a las Solicitantes para que completaran, aclararan y corrigieran diversa información 
de su solicitud de inicio, quienes subsanaron satisfactoriamente lo requerido en la respuesta a la prevención, y 
se reitera lo señalado en el punto 116 de la presente Resolución. 

121. Asimismo, esta Secretaría señala que aun y cuando por la naturaleza de la información clasificada 
como confidencial, ésta no pueda ser resumida, las partes no se ven afectadas en su derecho de defensa, ni 
quedan en estado de indefensión, toda vez que, como se establece en los artículos 80 de la LCE y 159, 160 y 
161 del RLCE, las partes cuentan con mecanismos para que sus representantes legales acreditados puedan 
acceder a dicha información confidencial. 

5. Calidad de partes interesadas e interés jurídico 

122. En el presente procedimiento, comparecieron diversas empresas exportadoras que, a pesar de no 
haber realizado exportaciones a México del producto objeto de investigación en el periodo investigado, alegan 
tener interés jurídico en la investigación y, por lo tanto, les sea reconocida su calidad de partes interesadas. 

123. Por su parte, las Solicitantes replicaron que la Secretaría debe analizar la situación jurídica de dichas 
empresas exportadoras, ya que no tienen legitimidad ni interés jurídico para participar en el procedimiento, 
aun y cuando la rama de producción nacional las haya señalado como empresas exportadoras de que tuvo 
conocimiento, ya que el interés jurídico no se confiere ni se otorga, sino que se reconoce una vez que se 
demuestra y la autoridad tiene convicción de su situación jurídica real y concreta; además de que una de ellas 
(Noksel) confunde el interés simple o económico con el interés jurídico. 

124. Al respecto, la Secretaría considera incorrectos los argumentos de las Solicitantes, ya que el último 
párrafo del artículo 6.11 del Acuerdo Antidumping permite a las autoridades que consideren parte interesada a 
personas distintas de las específicamente descritas en ese artículo, el cual se cita para pronta referencia: 
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A los efectos del presente Acuerdo, se considerarán "partes interesadas": 

i) los exportadores, los productores extranjeros o los importadores de un producto objeto de 

investigación, o las asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las que la mayoría de los 

miembros sean productores, exportadores o importadores de ese producto; 

ii) el gobierno del Miembro exportador; y 

iii) los productores del producto similar en el Miembro importador o las asociaciones mercantiles, 

gremiales o empresariales en las que la mayoría de los miembros sean productores del producto similar 

en el territorio del Miembro importador. 

Esta enumeración no impedirá que los Miembros permitan la inclusión como partes interesadas de 

partes nacionales o extranjeras distintas de las indicadas supra. 

125. En este caso, las exportadoras comparecientes que no realizaron exportaciones en el periodo 
investigado, son exportadoras de los países investigados, que manifestaron tener interés directo en la 
presente investigación porque han participado con ofertas vinculantes en el mercado relevante (licitaciones) 
del producto objeto de investigación y, de imponerse cuotas compensatorias, su participación en el mercado 
mexicano se vería afectada. 

126. Asimismo, la Secretaría corroboró que dichas empresas fabrican y exportan tubería de acero al 
carbono con costura y tiene presencia en diversas regiones del mundo, incluyendo México, y tomando en 
cuenta la situación particular del mercado en cuanto a las licitaciones, se consideró que es suficiente para 
concluir, en congruencia con el último párrafo del artículo 6.11 del Acuerdo Antidumping, que tienen interés 
jurídico en participar en este procedimiento. Lo anterior es independiente del hecho de que no es procedente 
calcularles un margen individual de discriminación de precios, por las razones expuestas en el punto 168 de la 
presente Resolución. 

127. En lo que respecta al señalamiento de las Solicitantes de que Noskel aparece como exportadora en 
la Resolución de Inicio por un error de planteamiento por parte de la Secretaría, ya que Noksel no acreditó ser 
exportador del producto objeto de investigación; se aclara que las Solicitantes son quienes señalaron a Noksel 
como posible exportador en la solicitud de inicio de la investigación, de conformidad con el artículo 75 fracción 
IX del RLCE, por lo que esta autoridad le notificó la Resolución de Inicio a dicha empresa, con fundamento en 
los artículos 12.1 del Acuerdo Antidumping y 53 de la LCE. 

6. Clasificación de la información 

128. Las Solicitantes señalaron que las comparecencias de algunas de las partes interesadas no cumplen 
con la normatividad en materia de confidencialidad de la información, lo que les genera un estado de 
indefensión e imposibilidad de manifestarse sobre aspectos importantes para la investigación, por lo que se 
les debe requerir al respecto y permitir a las Solicitantes replicar en su oportunidad. 

129. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría verificó la información que presentaron las partes 
interesadas comparecientes y, en el caso que fue procedente, se requirió reclasificar diversa información 
clasificada como confidencial y que, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 148 y 149 
del RLCE no contenía tal carácter, así como, en su caso, justificar debidamente la clasificación de la 
información confidencial en términos de la normatividad aplicable, por lo que la información que se encuentra 
en el expediente administrativo cumple con las reglas de confidencialidad. 

130. Asimismo, la Secretaría corroboró que las partes interesadas que clasificaron información como 
confidencial, presentaron resúmenes públicos de la información ofrecida que permiten a las demás partes 
interesadas tener una comprensión razonable de ésta. La información que se omitió en los resúmenes 
públicos corresponde a información que no es posible resumir por tratarse de cifras estadísticas o numéricas 
relacionadas con los indicadores de las empresas. 

131. Ahora bien, en relación con su solicitud para replicar sobre cierta información que se le requirió a las 
partes, la Secretaría considera que en la presente investigación aún está pendiente la apertura de un periodo 
de ofrecimiento de pruebas complementarias, por lo que las Solicitantes durante dicho periodo, tendrán la 
oportunidad de presentar los argumentos que estimen conducentes al respecto. Asimismo, se reitera lo 
señalado en los puntos 119 y 121 de la presente Resolución. 

7. Solicitud de ciertas exportadoras para requerir la declaración del C. Secretario de Energía 

132. Berg, Evraz, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que cualquier cuota compensatoria tendría un 
efecto desastroso sobre los proyectos energéticos en México, por lo que solicitaron a la Secretaría que 
obtenga la declaración del C. Secretario de Energía sobre este punto. 
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133. La Secretaría considera improcedente la solicitud de las exportadoras de los Estados Unidos, ya que 
de conformidad con los artículos 55 y 82 de la LCE y 171 del RLCE, la Secretaría tiene la facultad de requerir 
información cuando lo considere pertinente, con el objeto de determinar si las importaciones del producto 
objeto de investigación, en condiciones de discriminación de precios, causan daño a la rama de producción 
nacional del producto similar, es decir, es una facultad discrecional que se caracteriza por la libertad de 
apreciación que se otorga a la autoridad para actuar o abstenerse de hacerlo, con el propósito de lograr la 
finalidad que el marco jurídico aplicable señala. 

8. Verificación de la información de Tubacero 

134. Berg argumentó que los estados financieros auditados de Tubacero que obran en el expediente 
administrativo deben verificarse, ya que la información financiera de esa empresa está protegida desde su 
salida de la bolsa en Nueva York en 2012, por lo que no se puede conseguir ni siquiera por empresas 
especializadas en reportes financieros. 

135. Al respecto se informa que la facultad para verificar la información, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 de la LCE, es potestativa de la autoridad investigadora, y no es procedente por petición de 
alguna de las partes, además, únicamente tiene por objeto verificar que la información que fue presentada 
ante esta Secretaría es correcta, completa y proviene de sus registros contables. 

9. Presunción en las licitaciones públicas de no realizar ventas en condiciones de discriminación 
de precios 

136. Siderúrgica de Tubo Soldado argumentó que en las licitaciones públicas existe una presunción a 
favor de los exportadores de no realizar ventas en condiciones de discriminación de precios, la cual se 
desprende del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda 
vez que la LCE es una norma de carácter general para todo tipo de importaciones, pero la Ley de 
Adquisiciones es un ordenamiento especializado en las compras dirigidas al sector de las licitaciones públicas. 

137. Al respecto, la Secretaría considera que el argumento de Siderúrgica de Tubo Soldado no es 
atendible, ya que no señala con precisión en qué consiste esa supuesta presunción en el Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No obstante lo anterior, además, se 
debe precisar que de conformidad con los artículos 1 del Acuerdo Antidumping y 29 de la LCE, la única 
manera para determinar la existencia de discriminación de precios, es a través de una investigación conforme 
al procedimiento administrativo previsto en el Acuerdo Antidumping, la LCE y sus disposiciones 
reglamentarias. 

10. La investigación constituye una barrera comercial 

138. Welspun Corp argumentó que la Secretaría no debe premiar la argucia y vorágine de la producción 
nacional, pues de hacerlo, estaría replicando la medida Buy American, que es contraria al GATT. 

139. Sustenta su argumento en una declaración del Presidente del Instituto para el Desarrollo Industrial y 
el Crecimiento Económico, respecto a que debe elevarse a rango de ley la promesa de privilegiar a 
proveedores nacionales en obras de infraestructura, similar a la ley Buy American que tiene los Estados 
Unidos, misma declaración que se desprende del artículo señalado en el punto 47, literal Y de la presente 
Resolución. Asimismo, supone que ante la imposibilidad constitucional de emitir una ley como la Buy 
American, la vía disfrazada para que los productores nacionales logren sus pretensiones es a través de las 
investigaciones antidumping, como la presente. 

140. Al respecto, se aclara que el objeto de esta investigación es determinar si las importaciones del 
producto objeto de investigación se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño a 
la rama de producción nacional, en cuyo caso, las cuotas compensatorias tendrán por objeto restablecer las 
condiciones equitativas de competencia para la rama de producción nacional frente a las importaciones en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, asimismo, la determinación a que llegue esta 
Secretaría, se hará con pleno apego a legislación aplicable en la materia de prácticas desleales de comercio 
internacional; mientras que la ley Buy American es una disposición legislativa en los Estados Unidos, que 
obliga a usar acero y hierro producidos en el país en toda obra pública. Por lo tanto, un procedimiento de 
investigación como el que nos ocupa, no puede equipararse a dicha disposición legislativa y mucho menos, 
constituye una barrera comercial en términos del GATT. 

11. Violaciones a los principios de trato nacional y nación más favorecida 

141. Welspun Corp argumentó que una medida que prevenga de la compra de un producto similar 
proveniente de ciertos países miembros, privilegiando a la producción nacional, es violatoria de los principios 
de trato nacional y nación más favorecida. 

142. En este sentido, se debe señalar que la aplicación de los principios de comercio señalados por la 
exportadora, deben ser ejercidos en el contexto de un comercio leal, y en caso contrario, el artículo VI del 
GATT prevé un mecanismo para corregir las prácticas desleales de comercio internacional. 
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143. Por lo anterior, la Secretaría considera que el argumento de la exportadora es improcedente ya que si 
bien es cierto que de conformidad con el GATT, se debe fomentar la liberación del comercio internacional, en 
apego a los principios de trato nacional y nación más favorecida, dicho acuerdo multilateral prevé también la 
aplicación de derechos antidumping o derechos compensatorios, en el caso de dumping o subvenciones, 
respectivamente, si se determina que el efecto del dumping o de la subvención, según el caso, sea tal que 
cause o amenace causar un daño importante a una rama de producción nacional ya existente o que retrase 
de manera importante la creación de una rama de producción nacional. Dichos derechos sólo se aplican en 
las circunstancias previstas en el Acuerdo Antidumping y el Acuerdo Sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, según sea el caso, y en virtud de investigaciones iniciadas y realizadas de conformidad con 
los mismos. 

12. Vista a la COFECE 

144. Berg, Evraz, Stupp y Welspun Tubular solicitaron que se notifique a la COFECE la intención de 
Tubacero de extender su monopolio en México a costa del erario. 

145. Al respecto, las Solicitantes replicaron que no gozan de un privilegio tal, dada la intensa competencia 
con productores domésticos y extranjeros, la apertura comercial en el sector y la permeabilidad de la reserva 
de contenido nacional, por lo que sus precios no pueden considerarse monopólicos, pues éstos corresponden 
a las condiciones de competencia que se plantean en cada licitación. 

146. La Secretaría considera improcedente el argumento de las exportadoras de los Estados Unidos de 
dar vista a la COFECE de la supuesta intención de Tubacero de extender su monopolio a costa del erario, 
toda vez que el artículo 86 de la LCE establece que si durante el curso de una investigación la Secretaría 
considera que existen elementos que le permitan suponer la existencia de prácticas monopólicas, dará vista a 
la autoridad competente. De lo expuesto se desprende, que únicamente en el caso de que existan hechos o 
indicios que permitan suponer la realización de prácticas monopólicas, la Secretaría dará vista a la COFECE, 
situación que no acontece en el presente procedimiento, pues ni de la información presentada por las 
Solicitantes, ni de la presentada por alguna de las partes interesadas, se desprenden indicios que permitan 
suponer a la Secretaría que Tubacero realiza prácticas monopólicas. Es decir, la sola petición de las partes no 
es motivo suficiente para proceder de conformidad con el artículo 86 de la LCE. 

147. Finalmente, si las exportadoras consideran que las actividades económicas de Tubacero podrían ser 
sancionables por la COFECE, tienen el derecho de acudir directamente ante dicha autoridad y hacer valer lo 
que a sus intereses convenga, en términos de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

13. Obtención de información de la investigación 

148. La CE argumentó que España tiene el 3.1% de las importaciones del producto objeto de 
investigación, por lo que solicita obtener más información sobre el cálculo de este porcentaje. 

149. Por su parte, la Embajada de España manifestó que es necesario contar con información detallada de 
las estadísticas de importación utilizadas en la investigación, y toda vez que la autoridad determinó utilizar las 
estadísticas del SIC-M, solicitó que se le faciliten las mismas, incluyendo el desglose por origen de los 
productos y del volumen exacto de importaciones de los Estados Unidos que han sido excluidas del volumen 
de importaciones. 

150. Al respecto, la Secretaría considera que el detalle de dicha información, se describe en los puntos del 
87 al 120 de la Resolución de Inicio y de los puntos del 265 al 311 de la presente Resolución. 

14. Información de precio de exportación y valor normal considerada en el inicio de la investigación 

151. Welspun Corp argumentó que las pruebas presentadas por las Solicitantes para dar inicio a la 
presente investigación, son especulaciones que buscan tergiversar los datos inherentes al precio de 
exportación, así como su valor normal, ya que lo presentado para acreditar el precio de exportación y valor 
normal de las importaciones, supuestamente objeto de discriminación de precios, son cálculos, estimaciones, 
cotizaciones y estudios que presentan serias deficiencias metodológicas que los hacen no confiables, ya que 
los datos no reflejan operaciones reales. 

152. Por su parte, la Embajada de España señaló que la fuente de información del Preston Consulting 
Company (sic), tomada en cuenta para el cálculo de valor normal no es adecuada por lo que respecta a la 
información de mercado europeo, ya que se trata de una pequeña compañía americana, cuya actividad se 
centra en recabar información del mercado norteamericano y canadiense. 

153. La Secretaría considera que lo argumentado por Welspun Corp son solamente afirmaciones no 
basadas en pruebas, por lo que carecen de sustento, toda vez que como se señaló en el punto 37 de la 
Resolución de Inicio, la Secretaría utilizó la información disponible, la cual corresponde a las estadísticas de 
importación que reporta el SIC-M, que se basa en operaciones reales para sustentar el precio de exportación. 
Asimismo, las publicaciones utilizadas para la obtención del valor normal que se mencionan en los puntos 46 
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y 47 de la misma Resolución emplean información de precios observados en los mercados de los Estados 
Unidos, España y la India, que tuvieron como fuente estudios de mercado de consultoras reconocidas con 
amplia experiencia en el ramo del producto objeto de investigación, información que las Solicitantes tuvieron 
razonablemente disponible. Cabe señalar que para efectos del inicio del procedimiento la Secretaría valoró la 
información y ésta le permitió tener una presunción válida de la existencia de la práctica de discriminación de 
precios. 

15. Comparación equitativa para efectos del cálculo del margen de discriminación de precios 

154. Las importadoras Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que la Resolución de Inicio 
considera un margen de discriminación de precios que fue determinado incorrectamente por la Secretaría, 
toda vez que no realizó una comparación equitativa entre el valor normal y el precio de exportación. A fin de 
realizar una comparación equitativa, se debe tomar en cuenta las circunstancias particulares que influyan en 
la comparabilidad de los precios de la mercancía y efectuar los ajustes que procedan, considerar las 
diferencias en las características físicas y cantidades del producto objeto de investigación, así como los 
términos y condiciones de venta y cargas impositivas. 

155. Agregaron que, tanto Arendal como las partes involucradas en las licitaciones, tienen como consigna 
otorgar las mejores condiciones para la adquisición de bienes, lo cual debe ser tomado en consideración por 
la Secretaría, puesto que la adquisición de bienes en el marco de licitaciones permite que se obtengan 
mejores precios de aquellos que se ofertan al público en general, lo que influye en la comparabilidad de los 
precios. 

156. Señaló que para determinar el precio de exportación, la Secretaría se basó en las estadísticas de 
importación del SIC-M y calculó dicho precio con base en un promedio ponderado para cada país en dólares 
por kilogramo; sin embargo, al haberse efectuado las importaciones en el marco de licitaciones, el nivel 
comercial de las mismas es distinto a aquellas compras que se efectúan por el público en general y la 
comparación equitativa debe tener en cuenta la particularidad del mercado. 

157. Por su parte, la Embajada de España señaló que los ajustes por concepto de recubrimiento 
realizados para el valor normal no deberían haberse llevado a cabo de manera generalizada, puesto que se 
partió de la hipótesis de que las ventas en el mercado doméstico se realizan sin recubrimiento, mientras que 
las ventas de exportación sí lo llevan. Aclaró que el recubrimiento se realiza conforme lo demanda cada 
cliente, por lo tanto, este ajuste debería llevarse caso por caso, si fuera necesario. Además, argumentó que 
los ajustes realizados por fletes en el precio de exportación se sobrevaloraron, ya que para una de las 
exportadoras españolas, el costo medio por flete estaría muy por debajo del reportado por las Solicitantes. 

158. Respecto a los argumentos de las importadoras y de la Embajada de España, las Solicitantes 
replicaron que sí realizaron una comparación equitativa en la medida de sus posibilidades, con base en la 
información que tuvieron razonablemente disponible. Señalaron que en el caso de las tuberías originarias de 
España procuraron comparar las tuberías en igualdad de condiciones y ajustaron los costos de los 
recubrimientos y su impacto en el valor normal y el precio de exportación, aunque es procedente precisar este 
aspecto con la comparecencia de las empresas exportadoras españolas. En relación con el flete, mencionaron 
que el dato proporcionado por la Embajada de España sería útil en la medida que se justificara que pertenece 
al periodo investigado y que corresponde a un flete obtenido de operaciones reales. 

159. La Secretaría coincide con las Solicitantes y reitera que la información proporcionada para dar inicio a 
la investigación constituyó una base razonable que permitió inferir la probabilidad fundada de la existencia de 
la práctica de discriminación de precios, tal como se señaló en el punto 53 de la Resolución de Inicio. 
Además, en esta etapa de la investigación, correspondió a las empresas exportadoras proporcionar su 
información al nivel de detalle señalado por las importadoras y demostrar que no incurrieron en prácticas 
desleales durante el periodo investigado. El resultado del análisis para cada empresa se expone más 
adelante. 

G. Análisis de discriminación de precios 

160. En esta etapa de la investigación, las empresas exportadoras Berg y Evraz de los Estados Unidos, 
Jindal y Welspun Corp de la India, Noksel de España; las importadoras Arendal y Gasoducto de Aguaprieta y 
la Embajada de España, presentaron argumentos relacionados con el análisis de discriminación de precios, 
mismos que fueron valorados. Asimismo, comparecieron las empresas exportadoras Stupp de los Estados 
Unidos, Welspun Corp de la India y Siderúrgica de Tubo Soldado de España, quienes realizaron 
exportaciones durante el periodo investigado. 

1. Consideraciones metodológicas 

161. Las exportadoras de los Estados Unidos Berg y Evraz no realizaron exportaciones a México durante 
el periodo investigado, sin embargo, argumentaron que en las licitaciones públicas y en la práctica 
internacional se considera como precio de exportación el precio cotizado de manera vinculante, ya que 
solamente uno de los licitantes gana el contrato. Esto es aplicable para el caso de México, donde en las 
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licitaciones el 50% es reservado a la producción nacional, por lo que, el licitante que resulte ganador obtendrá 
la adjudicación del contrato para el 50% restante. Agregaron que esta situación fue reconocida por las 
Solicitantes, como se señala en el punto 124 de la Resolución de Inicio. 

162. Las exportadoras de los Estados Unidos manifestaron que la utilización de cotizaciones como precio 
de exportación es común en la práctica internacional, por ejemplo, en la Decisión de la CE del 26 de enero de 
1988 sobre las importaciones de herbicida de Rumania, donde se reconoce una oferta de exportación en 
ausencia de exportaciones realizadas como precio de exportación. 

163. Asimismo, señalaron que en una licitación pública o privada, se fija el precio al momento de la oferta 
vinculante y la entrega del producto y su correspondiente facturación es solamente un acto de ejecución. Por 
lo tanto, en el caso del suministro de productos a México, el punto temporal de comparación entre el precio de 
exportación y el precio doméstico es el de la licitación y no necesariamente el de la exportación, como se 
evidencia en el párrafo 48 del Caso Antidumping AD/1395 del 8 de mayo de 2012 sobre ciertos 
transformadores dieléctricos, originarios de Corea. 

164. Por su parte, Noksel argumentó que tiene derecho a que se le calcule un margen de discriminación 
de precios, a partir de los precios a los que ofertó el producto objeto de investigación a México en algunas 
licitaciones, para demostrar que no incurrió en prácticas desleales, a pesar de no haber realizado 
exportaciones a México durante el periodo investigado. 

165. Jindal no realizó exportaciones a México durante el periodo investigado; sin embargo, declaró haber 
exportado el producto objeto de investigación en enero de 2015. Solicitó a la Secretaría aceptar esta 
información para determinar que no existe la práctica desleal. 

166. Al respecto, las Solicitantes sostienen que la información de Berg, Evraz, Noksel y Jindal, no debe 
aceptarse en la presente investigación y, en particular, que las cotizaciones no pueden considerarse como 
precio de exportación que sea válido para propósitos de calcular márgenes de discriminación de precios, tal 
como lo estableció la Secretaría en el punto 12 de la Aclaración a la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin costura, originarias de China, publicada en el 
DOF el 2 de septiembre de 2010, que en su parte conducente dice: “El precio relevante es, pues, aquél al que 
el producto extranjero en cuestión se introduce a México”; esto es, se requiere una exportación real o 
introducción de mercancía a México, para configurar un precio de exportación válido para efectos de una 
investigación antidumping. 

167. Por otra parte, agregaron que una cotización no constituye una referencia válida de precio de 
exportación, ya sea vinculante o no, en tanto no se materialice la condición consistente en su aceptación para 
formar compraventa de mercancías y generar su posterior exportación. 

168. La Secretaría considera que sólo es procedente calcular un margen de discriminación de precios a 
las empresas que exportaron el producto objeto de investigación durante el periodo investigado, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 28, 30, 62 y 64 fracción III de la 
LCE. Asimismo, el Acuerdo Antidumping y la LCE prevén que el cálculo de un margen de discriminación de 
precios específico para aquellas empresas que no realizaron exportaciones durante el periodo investigado, se 
tendrá que determinar a través de un procedimiento de nuevo exportador, según lo dispuesto en los artículos 
9.5 del Acuerdo Antidumping y 89 D de la LCE. 

169. Además la Secretaría considera que no es procedente calcular un margen de discriminación de 
precios a partir de cotizaciones a las empresas que no exportaron durante el periodo investigado, toda vez 
que aun cuando el precio de la cotización pudiera ser el precio que se establece en un contrato una 
vez ganada la licitación, posteriormente, existe un sinnúmero de circunstancias por las cuales el precio que el 
exportador facture al momento de enviar la mercancía pudiera desviarse o ser distinto al precio cotizado. 
Estas circunstancias están previstas en los contratos respectivos, en los cuales se acuerdan incluso 
sanciones en caso de incumplimiento. 

170. En cuanto al uso de cotizaciones en las investigaciones referidas en los puntos 162 y 163 de la 
presente Resolución, la Secretaría observó que el caso de la Decisión de la CE es anterior a la entrada en 
vigor del Acuerdo Antidumping y ocurre en el contexto de un examen quinquenal, cuyo análisis es prospectivo 
y donde el uso de cotizaciones, al no haber operaciones reales que revisar, podría justificarse. En el caso de 
transformadores dieléctricos, la Secretaría revisó el documento y se percató que las cotizaciones fueron 
pruebas aportadas por la solicitante en la etapa de inicio de esa investigación, sin embargo, en ese caso, la 
autoridad investigadora empleó información real de importaciones, las cuales fueron consideradas como 
pruebas más idóneas. Por lo anterior, es evidente que en esta investigación resulta improcedente 
considerar precios de cotizaciones, toda vez que en el expediente administrativo obra información de 
transacciones reales. 
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171. Cabe señalar, que en el caso de Jindal, cuyas operaciones de exportación se realizaron en 2015, la 
Secretaría solicitó a la empresa que demostrara que la exportación realizada corresponde a mercancía 
investigada y que explicara detalladamente el contexto en que ocurrió la operación. Sin embargo, de acuerdo 
con la información proporcionada por la empresa, la Secretaría no tiene la certeza de que se trata del 
producto objeto de investigación, además de que la exportación se ubicó fuera del periodo investigado y no 
existe información en el expediente administrativo que pueda vincularla a éste. 

172. Por otra parte, Siderúrgica de Tubo Soldado argumentó que sus ventas a México son las que se 
desprenden de las estadísticas de importación, por lo que el margen de discriminación de precios que en todo 
caso se calcule para España, debe ser con base en la información de Siderúrgica de Tubo Soldado, no 
obstante que dichas ventas no se realizan en condiciones de discriminación de precios. 

173. La Secretaría considera que la propuesta de Siderúrgica de Tubo Soldado es improcedente, ya que la 
determinación de los márgenes de discriminación de precios se realiza de forma individual y tomando la 
información que aporte cada empresa exportadora compareciente. Para aquellas empresas exportadoras que 
no comparecieron, o que aun compareciendo, no presentaron información, la Secretaría tiene la facultad de 
basar sus determinaciones en la mejor información disponible, conforme a los hechos de que se tenga 
conocimiento, de conformidad con los artículos 6.8 de Acuerdo Antidumping y 54 y 64 último párrafo de la 
LCE. 

2. Precio de exportación 

174. Con fundamento en los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 y 64 último párrafo de la 
LCE, para las empresas exportadoras que no comparecieron al procedimiento, la Secretaría calculó un precio 
de exportación a partir de la información descrita en los puntos del 35 al 45 de la Resolución de Inicio en el 
caso de España, y de los puntos del 35 al 39 y del 41 al 45 en el caso de la India. En el caso de los Estados 
Unidos, la Secretaría utilizó la información que se señala en los puntos del 185 al 192 de la presente 
Resolución. 

a. España 

i. Siderúrgica de Tubo Soldado 

175. Siderúrgica de Tubo Soldado manifestó que no utiliza códigos de producto, sino la descripción 
completa de la tubería utilizada en los proyectos para identificar el producto objeto de investigación. A partir de 
esta información, la empresa reportó en su base de datos cinco tipos de producto exportados a México 
durante el periodo investigado. 

176. Presentó dos facturas comerciales de exportación a México, con su documentación anexa, que 
amparan todas sus transacciones realizadas durante el periodo investigado. La Secretaría comparó la base de 
datos que presentó Siderúrgica de Tubo Soldado con la información de las facturas en cuanto a valor, 
volumen, nombre del cliente, términos de venta, fecha y número de factura, sin presentar diferencias. 

177. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por tonelada para los 
cinco tipos de producto que Siderúrgica de Tubo Soldado exportó a México, de conformidad con los artículos 
39 y 40 del RLCE. 

ii. Ajustes al precio de exportación 

178. Siderúrgica de Tubo Soldado propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de 
venta, en particular por crédito, manejo de mercancía, flete interno y externo y seguro. 

(1) Crédito 

179. Aplicó la tasa de interés que obtuvo a partir de su balance de situación de las cuentas anuales y 
pérdidas y ganancias del ejercicio 2011, el cálculo es: tasa de interés = gastos financieros/deuda con 
entidades de crédito. Multiplicó la tasa de interés diaria por el número de días que transcurrieron entre la fecha 
de embarque y la fecha de pago de esa operación y por el precio. 

(2) Manejo de mercancía 

180. Presentó las facturas de gastos por manejo de mercancía, correspondientes a cada una de las 
transacciones de exportación que realizó a México. La Secretaría cotejó las cifras reportadas en la base de 
datos de Siderúrgica de Tubo Soldado con las de las facturas y no encontró diferencias. 

(3) Flete interno y externo 

181. Proporcionó las facturas de gastos por flete terrestre y marítimo, correspondientes a cada una de las 
transacciones de exportación que realizó a México. La Secretaría cotejó las cifras reportadas en la base de 
datos de Siderúrgica de Tubo Soldado con las de las facturas y no encontró diferencias. 
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(4) Seguro 

182. Proporcionó la póliza de seguro correspondiente a una de las transacciones de exportación a México. 
Para la otra transacción, el gasto por seguro se encuentra desglosado en la factura. La Secretaría cotejó las 
cifras reportadas en la base de datos de Siderúrgica de Tubo Soldado con las de la póliza y factura 
correspondientes y no encontró diferencias. 

iii. Determinación 

183. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría aceptó la información y la metodología que presentó Siderúrgica 
de Tubo Soldado para estimar el monto de los ajustes por concepto de manejo de mercancías, flete interno 
y externo y seguro. 

184. Respecto al ajuste por crédito, la Secretaría recalculó la tasa de interés a partir de la metodología 
propuesta por la empresa, pero tomando los estados financieros correspondientes al periodo investigado. Del 
mismo modo consideró los días que transcurrieron entre la fecha de factura y la fecha de pago. 

b. Estados Unidos 

i. Stupp 

185. Stupp manifestó que los dígitos que conforman los códigos de producto incluyen información en 
relación con las características físicas y técnicas de la tubería vendida, es decir, contiene información del 
diámetro exterior, el espesor de pared, el grado y la longitud de la tubería. Únicamente exportó un código de 
producto a México durante el periodo investigado. 

186. Reportó una base de datos con el total de sus operaciones de exportación a México y proporcionó 12 
facturas que abarcan alrededor del 80% del proyecto inicial acordado en México durante el periodo 
investigado. De conformidad con el artículo 51 del RLCE, la Secretaría consideró el precio efectivamente 
pagado, neto de descuentos otorgados en cada transacción. 

187. A partir de la información anterior, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado 
en dólares por tonelada para el código de producto que Stupp exportó a México, de conformidad con el 
artículo 40 del RLCE. 

ii. Ajustes al precio de exportación 

188. Stupp propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular por 
crédito, flete, seguro y otros gastos. 

(1) Crédito 

189. Propuso calcular el crédito a partir de la tasa de interés promedio de sus pasivos de corto plazo 
durante el periodo investigado. La Secretaría aplicó la tasa de interés a la diferencia de días transcurridos 
entre la fecha de la factura y la fecha de pago y lo multiplicó por el precio de la mercancía. 

(2) Flete 

190. Stupp señaló que cobró al cliente un precio por pie para envíos a México para fijar así el costo del 
flete y evitar un riesgo por sobrecostos para el cliente. Indicó que obtuvo un margen de ganancia sobre 
el costo del transporte pues los vagones que utilizó para la exportación le permitieron cargar más tubos por 
vagón. Presentó facturas en las que se consigna el monto que Stupp efectivamente pagó por transportar la 
mercancía al punto acordado con el comprador. Sin embargo, la Secretaría considera que si la exportadora 
obtuvo una ganancia es irrelevante para efectos de este ajuste, por lo tanto, consideró el precio del transporte 
que Stupp le cobró a su cliente para efectos del cálculo del precio de exportación. 

(3) Seguro 

191. Proporcionó la factura de un seguro que adquirió para cubrir el pago de cuentas por cobrar del 
producto objeto de investigación que exportó a México. Señaló que asignó el costo del seguro a cada factura 
de exportación con base en el volumen. La Secretaría corroboró el costo unitario del seguro propuesto por la 
exportadora, al dividir el monto total de la factura del seguro que aportó entre el volumen exportado. 

(4) Otros gastos 

192. Manifestó que pagó una garantía de cumplimiento del proyecto al inicio del mismo, la cual prorrateó 
con base en el volumen de las facturas de exportación a México, para aplicarla a cada una de las 
operaciones. Con la información que aportó Stupp, la Secretaría obtuvo el mismo costo unitario de la garantía 
que presentó la exportadora. 

iii. Determinación 

193. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación para Stupp por concepto 
de crédito, flete, seguro y otros gastos. 
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c. India 

i. Welspun Corp 

194. De acuerdo con la información proporcionada en su base de datos, se observó que exportó a México 
mercancía que se clasifica en seis códigos de producto. 

195. Proporcionó 17 facturas de exportación con su documentación anexa, que amparan todas sus 
transacciones realizadas durante el periodo investigado. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, 
términos de venta, facturas de flete externo y las fechas de las facturas con la base de datos antes señalada y 
encontró diferencias poco significativas. 

(1) Ajustes al precio de exportación 

196. Welspun Corp propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 
particular por comisión, gastos por manejo, flete interno, flete externo y seguro a México. 

(a) Comisión 

197. La Secretaría requirió a Welspun Corp que presentara el soporte documental y detallara la 
metodología empleada para la obtención de las cifras reportadas. En su respuesta mencionó 
que la legislación de la India requiere que la comisión se declare en los conocimientos de embarque, los 
cuales se llenan en las aduanas. Para sustentar las cifras reportadas en la base de datos, la empresa 
presentó siete conocimientos de embarque relacionados con una sola factura de exportación; sin embargo, los 
documentos son ilegibles. 

(b) Gastos por manejo 

198. Estos gastos fueron considerados con base en el contrato de Welspun Corp con la autoridad 
portuaria, así como con cuatro facturas más por concepto de gastos de manejo en terminal, gastos de estiba, 
cargos de litoral y gastos de manipulación para material de reparación en terminal. 

199. Aun cuando la Secretaría requirió a Welspun Corp que explicara la metodología y aportara el soporte 
documental correspondiente, dicha solicitud no fue atendida, por lo que la Secretaría no pudo replicar la 
información reportada en las bases de datos a partir de los datos consignados en las facturas que tuvo a su 
alcance. 

(c) Flete interno 

200. En el caso del flete interno, se le requirió a Welspun Corp que presentara el soporte documental y 
que explicara la metodología utilizada. De la revisión a su respuesta se observó que solamente presentó el 
soporte documental consistente en tres contratos de transportistas y dos facturas por longitudes de tubería 
distinta, sin detallar la metodología por medio de la cual obtuvo los datos reportados, por lo tanto, la Secretaría 
no estuvo en posibilidad de replicar la información. 

(d) Flete externo 

201. Welspun Corp explicó que el flete externo es pagado por la cantidad total enviada en un contenedor, 
el cual incluye mercancía de varias facturas. La naviera cobra el flete en razón de los metros cúbicos de la 
mercancía transportada y éste se asigna a las facturas, de acuerdo con el volumen de cada una de ellas. 

(e) Seguro a México 

202. Es el costo del seguro cargado por la compañía de seguros, cuya cantidad reportada se obtuvo de los 
certificados emitidos por la propia aseguradora para cada factura, la cual puede contener más de un código 
de producto. 

(2) Determinación 

203. En esta etapa, la Secretaría sólo contó con información para calcular los ajustes por flete externo y 
seguro a México; sin embargo, para los demás ajustes, la Secretaría se vio imposibilitada para replicar la 
metodología de Welspun Corp y obtener las cifras reportadas en la base de datos, debido a las deficiencias en 
la información presentada. Por lo anterior, de conformidad con los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo 
Antidumping y 54 y 64 último párrafo de la LCE, la Secretaría determina que le corresponderá un precio de 
exportación con base en la mejor información disponible, a partir de los hechos de que se tenga conocimiento, 
la cual se describe en los puntos del 35 al 39 de la Resolución de Inicio. 

3. Valor normal 

204. Con fundamento en los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 y 64 último párrafo de la 
LCE, para las empresas exportadoras de España y la India que no comparecieron al procedimiento, la 
Secretaría calculó el valor normal para cada uno de estos países, con base en la información que se describe 
en los puntos del 47 al 49 y 51 y 52 de la Resolución de Inicio. En el caso de los Estados Unidos, la Secretaría 
utilizó la información que se señala en los puntos del 211 al 222 de la presente Resolución. 
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a. España 

205. Siderúrgica de Tubo Soldado manifestó no haber realizado ventas del producto objeto de 
investigación en su mercado interno, por lo que propuso calcular el valor normal a partir de la opción de valor 
reconstruido para cada uno de los cinco tipos de producto que se exportaron a México. 

206. Precisó que el principal costo de la tubería es el acero, por lo que proporcionó copia de las facturas 
de compra de este insumo. Explicó que utilizó acero que tenía en almacén y el adquirido de dos proveedores 
para el proyecto al que vendió a México. Para determinar lo que utiliza de acero, consideró lo que sale de 
almacén. Calculó un precio promedio ponderado del acero utilizado para fabricar todas las unidades 
de tubería. 

207. Los costos de producción están calculados para cada uno de los tipos de producto, a partir de 
estándares que se basan en presupuestos previos elaborados por la empresa sobre los costos que ha 
generado un volumen determinado de producción. Sobre esos presupuestos, se va calculando el costo de 
producción. 

208. Proporcionó una base de datos en donde se observa el costo de producción asignado a cada una de 
las operaciones de venta del producto objeto de investigación. Las cifras reportadas que corresponden a las 
materias primas, mano de obra y los gastos indirectos de fabricación, las presentó de manera desagregada. 

209. Presentó sus costos de producción a nivel ex fábrica en euros y en dólares por tonelada a nivel de 
transacción para el periodo investigado. Desglosó la información de los rubros que integran los gastos 
generales en gastos de venta y administración, financieros y otros. El margen de utilidad lo obtuvo tomando 
como fuente sus estados financieros de 2013. 

210. Conforme a lo previsto en los artículos 2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE la 
Secretaría aceptó calcular el valor normal a partir del valor reconstruido para los cinco tipos de producto 
exportados a México. 

b. Estados Unidos 

211. Stupp presentó información de ventas del producto objeto de investigación en su mercado interno, el 
cual se clasifica en nueve códigos de producto; sin embargo, manifestó que sólo las ventas identificadas con 
un proyecto corresponden a la mercancía similar a la que se exportó a México. La Secretaría corroboró la 
información de la exportadora e identificó una factura que ampara la totalidad de las ventas de la mercancía 
similar en el mercado interno de los Estados Unidos y determinó utilizar estas ventas, toda vez que se cercioró 
de que cumplen con el requisito de suficiencia que señala la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

i. Ajustes al valor normal 

212. Stupp solicitó ajustar el valor normal por diferencias físicas, diferencias en cantidades y otros gastos. 

(1) Diferencias físicas 

213. Stupp explicó que este ajuste se debe a las diferencias en costos del acero utilizado para los 
proyectos de valor normal y precio de exportación, derivadas de que el proyecto para valor normal es más 
pequeño, que el acero para cada proyecto se compró en fechas distintas y, por la condición del cliente en los 
Estados Unidos de contar con un seguro de cancelación del 100% del costo del acero. 

(2) Diferencias en cantidades 

214. Propuso ajustar por el costo laboral y gastos generales, tomando como base variaciones de costo 
variable, medido de acuerdo con el número de turnos, toda vez que la productividad del proyecto para el valor 
normal fue menor en comparación con el de precio de exportación, al tratarse de un proyecto pequeño. 

(3) Otros gastos 

215. Stupp reportó un cargo extra por el largo del tubo vendido en el mercado interno, toda vez que 
es 20 pies más largo que el tubo exportado. 

ii. Determinación 

216. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría aceptó la información y la metodología que presentó Stupp para 
estimar el monto del ajuste por otros gastos. Adicionalmente, la Secretaría ajustó por crédito, a partir de la 
diferencia en días entre la fecha de la factura y la fecha de pago, y de la tasa de interés que pagó por sus 
pasivos de corto plazo durante el periodo investigado. 

217. En esta etapa de la investigación, la Secretaría desestimó los ajustes por diferencias físicas y 
diferencias en cantidades, toda vez que no se apegan a lo establecido en los artículos 55 y 56 del RLCE. 
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218. En cuanto al ajuste por diferencias en cantidades, el artículo 55 del RLCE define los criterios 
necesarios para su aplicación. En términos generales, debe ocurrir que los precios varíen inversamente con 
respecto a las cantidades vendidas, esquema que no se cumple en las ventas de Stupp, por lo que no es 
procedente la realización de este ajuste. 

219. Por su parte, el artículo 56 del RLCE señala que procede ajustar por diferencias físicas cuando los 
precios varían en función a las características físicas de las mercancías vendidas, y las mercancías vendidas 
en el país de origen no sean físicamente iguales a las exportadas, situación que no ocurre en la presente 
investigación, pues ambos productos tienen la misma codificación y la empresa señala que el código de valor 
normal propuesto es el único similar al exportado a México, de conformidad con el artículo 2.6 del Acuerdo 
Antidumping. 

iii. Prueba de ventas por debajo de costos 

220. Para el código de producto vendido en el mercado de los Estados Unidos, similar al código exportado 
a México, Stupp reportó el costo de producción y los gastos generales durante el periodo investigado. De 
conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría comparó el precio ajustado contra el 
costo de producción más los gastos generales del código de producto y determinó que dicho precio está dado 
en el curso de operaciones comerciales normales. 

221. Conforme a lo previsto en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la Secretaría 
aceptó calcular el valor normal según el precio de venta en el país de origen, para el código de producto 
similar al exportado a México. 

222. La Secretaría calculó el valor normal a partir del precio reportado en la factura de venta que se 
menciona en el punto 211 de la presente Resolución. De conformidad con el artículo 51 del RLCE, 
se consideró el precio efectivamente pagado, neto de descuentos otorgados. 

c. India 

223. Welspun Corp manifestó que no realizó ventas en su mercado interno de la mercancía similar a la 
que exportó a México. Adicionalmente, mencionó que las ventas realizadas en la India fueron en su mayoría a 
un cliente relacionado, por lo que propuso calcular el valor normal a partir de la opción de valor reconstruido 
para cada uno de los seis códigos de producto que exportó a México. 

224. En su respuesta al formulario oficial, Welspun Corp presentó las cifras de costos de producción, 
gastos generales y utilidad en una base de datos; sin embargo, no proporcionó la documentación soporte y 
una explicación metodológica que amparara dichas cifras, por lo que la Secretaría le requirió al respecto. 
Como respuesta, la empresa únicamente dio explicaciones conceptuales, pero no proporcionó la información 
solicitada. 

225. Es importante destacar que algunas hojas dentro de las bases de datos reportan alrededor de 20 mil 
filas y que no se aclara el significado de cada una de las columnas que las integran, toda vez que se reportan 
abreviaturas y no se presentan en idioma español. 

226. Derivado de lo anterior, en esta etapa de la investigación la Secretaría estuvo imposibilitada para 
reproducir los cálculos y llegar a las cifras reportadas por Welspun Corp, por lo que no puede validar su 
información y de conformidad con los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 y 64 último 
párrafo de la LCE, le corresponderá un valor normal basado en la mejor información disponible, a partir de los 
hechos de que se tenga conocimiento, la cual se describe en los puntos del 47 al 49 y 51 y 52 de la 
Resolución de Inicio. 

4. Margen de discriminación de precios 

227. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping; 30, 54 y 64 último párrafo de la LCE, y 38, 39 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor 
normal con el precio de exportación de cada una de las empresas productoras, así como la información 
descrita en los puntos 174 y 204 de la presente Resolución y determinó que las importaciones de tubería de 
acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, España y la India, que ingresan a México por 
las fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la 
TIGIE, se realizaron con los siguientes márgenes de discriminación de precios: 

a. para las importaciones originarias de España, de 5.15% para las importaciones provenientes de 
Siderúrgica de Tubo Soldado y de 73% para las importaciones provenientes de las demás 
empresas exportadoras; 

b. para las importaciones originarias de los Estados Unidos, de 56.44% para las importaciones 
provenientes de Stupp y de las demás empresas exportadoras, y 

c. para las importaciones originarias de la India, de 55.28% para las importaciones provenientes de 
Welspun Corp y de las demás empresas exportadoras. 
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H. Análisis de daño y causalidad 

228. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 del Acuerdo Antidumping, 41 de la LCE y 59, 64, 
65, 67 y 69 del RLCE, la Secretaría analizó los argumentos y pruebas que las partes comparecientes 
aportaron, con el objeto de determinar si las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, 
originarias de los Estados Unidos, España y la India, realizadas en condiciones de discriminación de precios, 
causaron daño material a la rama de producción nacional de la mercancía similar. 

229. El análisis comprende un examen, entre otros elementos, de: i) el volumen de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios y el efecto de éstas en los precios internos del producto nacional 
similar, y ii) la repercusión de esas importaciones en los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional del producto similar. 

230. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la producción nacional comprende la 
información que proporcionaron Tubacero y Tubesa, así como la de Tubería Laguna, Procarsa y Forza, 
empresas que apoyan la investigación. Estas empresas conforman la rama de producción nacional de tubería 
de acero al carbono con costura similar a la que es objeto de investigación, tal como se determinó en el punto 
71 de la Resolución de Inicio y como se confirma en los puntos 237 y 246 de la presente Resolución. 

231. La Secretaría consideró datos de los periodos abril de 2011-marzo de 2012, abril de 2012-marzo de 
2013 y abril de 2013-marzo de 2014, que constituyen el periodo analizado e incluyen el periodo investigado 
para el análisis de discriminación de precios. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los 
indicadores económicos y financieros en un determinado periodo se analiza con respecto al inmediato anterior 
comparable. 

1. Similitud de producto 

232. De conformidad con los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la Secretaría 
evaluó la información y las pruebas existentes en el expediente administrativo para determinar si la tubería de 
acero al carbono con costura de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

233. En los puntos del 58 al 66 de la Resolución de Inicio, la Secretaría analizó y determinó que existen 
elementos suficientes para considerar que la tubería de acero al carbono con costura importada de los 
Estados Unidos, España y la India y la de fabricación nacional, son productos similares, ya que tienen 
características físicas y composición química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante 
procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales; asimismo, atienden a los mismos mercados y 
consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 

234. En esta etapa de la investigación, ninguna de las partes comparecientes presentó argumentos ni 
pruebas tendientes a desvirtuar esta determinación. De hecho, Berg, Evraz, Jindal, Noksel, Stupp, Siderúrgica 
de Tubo Soldado y Welspun Corp manifestaron que la tubería que exportaron y/o que cotizaron para la 
construcción de oleoductos o gasoductos durante el periodo analizado, cumple con las especificaciones 
del producto objeto de investigación. Asimismo, las empresas Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, 
Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste, quienes realizaron importaciones de los países 
investigados para la construcción de diversos gasoductos, indicaron que no hay diferencias entre la mercancía 
nacional y la mercancía importada. 

235. Adicionalmente, de acuerdo con la información que las partes comparecientes aportaron en esta 
etapa de la investigación, la Secretaría confirmó que, tal como se señaló en los puntos 64 y 65 de la 
Resolución de Inicio, tanto la tubería de acero al carbono con costura de fabricación nacional como 
la originaria de los Estados Unidos, España y la India se destinan a los mismos usos y consumidores. En 
efecto, para los proyectos que fueron adjudicados a Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la 
Huasteca y Transportadora del Noroeste, estas importadoras recibieron cotizaciones tanto de productores 
nacionales como de los países investigados. 

236. Por consiguiente, la Secretaría determinó preliminarmente que la tubería de acero al carbono con 
costura importada de los Estados Unidos, España y la India, así como la de fabricación nacional, son 
productos similares, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II 
del RLCE, ya que tienen características físicas, composición química, insumos y proceso productivo de 
fabricación semejantes, utilizan los mismos canales de distribución para atender a los mismos mercados 
geográficos y consumidores, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

237. En los puntos del 67 al 72 de la Resolución de Inicio, la Secretaría analizó y determinó que Tubacero 
y Tubesa son representativas de la rama de producción nacional de tubería de acero al carbono con costura, 
de conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del 
RLCE, ya que durante el periodo investigado fabricaron en conjunto el 90% de la producción nacional de dicho 
producto. Asimismo, de acuerdo con el listado electrónico de pedimentos de importación del SIC-M, las 
Solicitantes no realizaron importaciones ni están vinculadas con importadores o exportadores del producto 
objeto de investigación. 

238. Al respecto, en esta etapa de la investigación las importadoras Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, 
Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste cuestionaron la representatividad de la rama de 
producción nacional. 

239. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta consideraron que las Solicitantes no cumplen con el requisito de 
representatividad que establecen los artículos 50 de la LCE y 60 del RLCE, pues no acreditaron que son 
productores nacionales de tubería de acero al carbono con costura helicoidal, porque Tubacero no la fabricó 
durante el periodo investigado y, en el supuesto de que Tubesa si lo hubiera hecho, no representa el 25% de 
la producción nacional de dicha tubería. 

240. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste manifestaron que Tubacero no representa 
el 90% de la producción nacional de tubería de acero al carbono con costura, ya que existen otras empresas 
que fabrican este producto, las cuales no se tomaron en cuenta en la determinación de la rama de producción 
nacional. Al respecto, indicaron que en la investigación por salvaguardias de tubería helicoidal que Tubesa 
promovió en 2012 ante la Secretaría, se identificó como productores a TUNA y T-H Tubería Helicoidal (ambas 
de Grupo Villacero), así como a Tumex. 

241. Las Solicitantes consideraron que carecen de sustento los argumentos de Arendal y Gasoducto de 
Aguaprieta en relación con la falta de representatividad, ya que se basan en una concepción errónea del 
producto objeto de investigación. Reiteraron que éste incluye tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta y helicoidal, tipos de tubería que fabricaron durante el periodo analizado. 

242. Por otra parte, las Solicitantes afirmaron que durante el periodo analizado, Tumex sólo fabricó tubería 
para aplicaciones hidráulicas; mercancía que no cumple con la descripción del producto objeto de 
investigación. 

243. La Secretaría considera incorrectos los argumentos de Arendal y Gasoducto de Aguaprieta en 
relación con la representatividad de las Solicitantes, ya que la rama de producción nacional está conformada 
por los productores nacionales de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta y helicoidal. Este 
es el producto similar al investigado y sobre el cual la Secretaría realiza el análisis de representatividad, pero 
no para cada tipo de tubería. 

244. En este sentido, la legislación en la materia prevé que la solicitud se considerará hecha por la rama 
de producción nacional o en nombre de ella, cuando sea apoyada por productores nacionales cuya 
producción conjunta represente más del 50% de la producción total del producto similar producido por la parte 
de la rama de producción nacional que manifieste su apoyo o su oposición. 

245. Aunado a ello, en el expediente administrativo no existen pruebas que acrediten que, además de las 
empresas solicitantes, Tubería Laguna, Procarsa y Forza, existan otras empresas productoras nacionales que 
fabriquen tubería similar a la investigada, tomando en cuenta lo siguiente: 

a. de acuerdo con el escrito de la CANACERO señalado en el punto 68 de la Resolución de Inicio, 
Tumex no cumple con el carácter de productor nacional de la mercancía similar a la investigada, 
pues aunque pudo fabricarla durante el periodo analizado, sólo fabricó tubería para conducción 
de agua; 

b. la página de Internet de Grupo Villacero indica que TUNA, en efecto, fabrica tubería de acero al 
carbono con costura, pero de diámetro externo menor a 16”, que se encuentra fuera de la cobertura 
del producto objeto de investigación, de modo que no forma parte de la rama de producción 
nacional de tubería de acero al carbono con costura similar a la investigada, y 

c. la información que Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste proporcionaron no 
es suficiente para determinar que T-H Tubería Helicoidal pudiera tener el carácter de productor 
nacional, ya que únicamente aportaron un catálogo de productos en donde se observa que puede 
fabricar tubería de diámetro externo mayor a 16”, pero no hay evidencia fáctica de que la produjera 
y/o vendiera durante el periodo analizado; de hecho, las empresas constructoras que obtuvieron 
fallos favorables para la construcción de los gasoductos y/o oleoductos no manifestaron que 
hubiesen hecho invitación alguna a la empresa T-H Tubería Helicoidal para que ofreciera 
cotizaciones para proveer la tubería. 
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246. En consecuencia, con base en los resultados descritos anteriormente, la Secretaría determinó de 
manera preliminar que las Solicitantes son representativas de la rama de producción nacional de tubería 
de acero al carbono con costura, de conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 
40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, en el sentido de que su producción agregada constituye el 90% de 
la producción nacional total y tienen el apoyo del resto de los productores nacionales, por lo que, en conjunto 
representan el 100% de la producción nacional. 

3. Mercado internacional 

247. Las Solicitantes proporcionaron información de la publicación Metal Bulletin Research sobre 
producción y consumo mundial de tubería de acero de diámetros grandes en 2011, así como de capacidad 
instalada y precios internacionales de tubería de acero al carbono con costura en 2012 y en el periodo 
comprendido de abril de 2012 a marzo de 2014, respectivamente. Adicionalmente, la Secretaría se allegó de 
estadísticas internacionales de importaciones y exportaciones de la UN Comtrade, correspondiente a las 
subpartidas 7305.11, 7305.12 y 7305.19, en donde se incluye la tubería de acero al carbono con costura, 
referente a los años 2011 a 2013. 

248. De acuerdo con esta información, en 2012 Asia fue la región con mayor capacidad instalada para 
fabricar tubería de acero al carbono con costura (63.2%), seguida por la Comunidad de Estados 
Independientes (12.7%), América del Norte (9.9%), la Unión Europea (9.9%), América Latina (2.5%) y África 
(1.8%). La capacidad instalada de la India representó el 11.6% del total mundial, mientras que la de los 
Estados Unidos, España y México el 6.1%, 0.7% y 2%, respectivamente. 

249. En 2011 la producción mundial alcanzó 23.3 millones de toneladas. De ellas se consumió 
aproximadamente el 92.5%, equivalente a 21.5 millones de toneladas. Las Solicitantes manifestaron que los 
principales productores de tubería de acero al carbono con costura son los Estados Unidos, China, Reino 
Unido, Alemania, Brasil y la India. Añadieron que los principales países consumidores son todos aquellos que 
efectúan obras de infraestructura para la conducción de hidrocarburos, que incluyen a los principales 
productores. 

250. En cuanto al comercio mundial, las estadísticas de la UN Comtrade indican que entre 2011 y 2013, 
las exportaciones disminuyeron 39%; de 10.1 a 6.2 millones de toneladas. Por su parte, las importaciones 
crecieron 3% en los mismos años; de 5 a 5.2 millones de toneladas. 

251. En el periodo comprendido de 2011 a 2013, los principales países exportadores fueron China 
(15.2%), Alemania (14.4%), Japón (12%) y la India (11.6%), que en conjunto exportaron el 53% del total 
mundial. Los Estados Unidos, España y México participaron con el 2.4%, 0.2% y 0.1% de las exportaciones 
totales, respectivamente. 

252. Destaca que la importancia de México como destino de las exportaciones de la India, los Estados 
Unidos y España creció durante el periodo analizado, puesto que en 2013 estos países destinaron al mercado 
mexicano el 13% de sus exportaciones totales, mientras que en 2011 fue menos del 1%. 

253. Por otra parte, en 2013 los principales importadores fueron los Estados Unidos (16.1%), Kazajstán 
(13.4%), Malasia (8.7%), Suecia (7.7%) y Australia (7.3%), cuyas importaciones representaron el 53% de las 
totales. España, la India y México participaron con el 0.2%, 0.1% y 1.3% de las importaciones totales, 
respectivamente. 

254. De acuerdo con la información del Metal Bulletin Research, los precios de tubería de acero al carbono 
con costura en mercados relevantes tuvieron una ligera caída en el periodo comprendido de abril de 
2013-marzo de 2014 con respecto al nivel que registraron en el periodo anterior comparable (-0.2%), aunque 
en los Estados Unidos crecieron 1.3%, en China disminuyeron 3.3% mientras que en la Unión Europea y 
Japón cayeron 1.2% y 0.2%, respectivamente. 

255. La información que aportaron las exportadoras Jindal, Siderúrgica de Tubo Soldado y Welspun Corp, 
así como las importadoras Arendal, Transportadora del Noroeste y Transportadora la Huasteca, confirma los 
resultados descritos en los puntos anteriores en cuanto al comportamiento de la producción, consumo e 
importaciones de tubería de acero al carbono con costura en el mercado internacional. Asimismo, Siderúrgica 
de Tubo Soldado señaló que los países productores son también, a su vez, los principales exportadores. 

256. Welspun Corp sustentó sus afirmaciones con información del Metal Bulletin Research de 2013 que, a 
su decir, presenta información confiable solamente hasta 2011; por su parte, Arendal sustentó las suyas con 
información del Centro de Comercio Internacional, organismo mixto de cooperación de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y de la OMC. 
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4. Mercado nacional 

257. La información que obra en el expediente administrativo indica que Tubacero, Tubesa, Tubería 
Laguna, Procarsa y Forza son las empresas productoras nacionales de tubería de acero al carbono con 
costura. Los principales consumidores de esta tubería son empresas constructoras de gasoductos y, en 
menor medida, distribuidores mayoristas (mercado de repuesto o reparación, o bien, obras menores), quienes 
la adquieren de los fabricantes nacionales o de otros orígenes. 

258. Tubacero y Tubesa indicaron que las condiciones de oferta y demanda del mercado nacional de 
tubería de acero al carbono con costura no son constantes, ya que este producto se comercializa 
principalmente mediante licitaciones o concursos públicos y privados para la construcción de oleoductos o 
gasoductos. Afirmaron que cada concurso o licitación es un mercado en sí mismo, del que se cuenta con 
información anticipada sobre la demanda total del producto, que se caracteriza por tener un tiempo y propósito 
específico, así como una demanda considerable. 

259. Las Solicitantes explicaron el mecanismo para llevar a cabo esta forma de comercialización: i) los 
productores de tubería no participan directamente en las licitaciones para la construcción de oleoductos o 
gasoductos; ii) empresas constructoras son quienes participan en las licitaciones o concursos; iii) cada 
licitación o concurso tiene una compañía constructora ganadora, la cual, a su vez, tiene subsidiarias que son 
las que realizan la construcción de los oleoductos o gasoductos y la adquisición de la tubería (en ocasiones 
participan directamente en las licitaciones), y iv) las empresas constructoras eligen a su proveedor (nacional o 
extranjero) en función de las cotizaciones y ofertas que reciben, mismas que no son públicas. 

260. Tubacero y Tubesa indicaron que durante el periodo analizado se realizaron cinco licitaciones en el 
mercado nacional, correspondientes a los proyectos denominados “Gasoducto Morelos” (2011), “Gasoducto 
Guaymas-El Oro” (2012-2013), “Gasoducto El Oro–Mazatlán” (2012-2013), “Gasoducto Encino-Topolobampo” 
(2013) y “Gasoducto Sásabe-Guaymas” (2013-2014). Adicionalmente, señalaron que actualmente hay dos 
licitaciones en proceso: “Ojinaga-El Encino” y “El Encino-La Laguna”. Añadieron que en la mayoría 
de estas licitaciones se determina un porcentaje mínimo de contenido nacional. 

261. Las Solicitantes aportaron las actas de fallo de las licitaciones llevadas a cabo durante el periodo 
analizado, así como el acta de presentación y apertura de proposiciones técnicas de la licitación 
“Ojinaga-El Encino” y el acta de reanudación y conclusión de la junta de aclaraciones de la licitación 
“El Encino-La Laguna”. Dichas actas contienen el nombre de las empresas licitantes y observadores 
interesados en el fallo (fundamentalmente empresas proveedoras de tubería). 

262. La información que aportaron las exportadoras Berg, Evraz, Stupp y Welspun Tubular, así como la 
importadora Arendal, confirma la forma en que se comercializa la tubería de acero al carbono con costura. En 
efecto, esta última empresa indicó que el mercado nacional de esta mercancía depende en gran medida de 
los proyectos de infraestructura e hidrocarburos del gobierno federal, específicamente para la construcción 
de gasoductos y oleoductos que PEMEX y la CFE requieren; para ello, llevan a cabo licitaciones nacionales 
e internacionales. 

263. Al respecto, Berg, Evraz, Stupp y Welspun Tubular manifestaron que el mercado de la tubería de 
acero al carbono con costura consiste en licitaciones que se están realizando desde 2012, como resultado 
del Programa Nacional de Infraestructura y del Programa de Exportación de Gas Natural de los Estados 
Unidos a México. Agregaron que en el primero de estos programas se señalan 18 proyectos que se están 
llevando a cabo o se realizarán en el futuro próximo; asimismo, señalaron que en enero de 2015, la CFE 
anunció cinco proyectos más. 

264. En este contexto de comercialización, durante el periodo analizado, el mercado nacional de tubería 
de acero al carbono con costura medido a través del CNA (producción nacional más importaciones, menos 
exportaciones) creció 492% (315% en el periodo comprendido de abril de 2012-marzo de 2013 y 43% en el 
periodo investigado). Este comportamiento se reflejó en todos los participantes del mercado: 

a. las importaciones totales aumentaron 1,090% en el periodo analizado; 647% en el periodo 
comprendido de abril de 2012 a marzo de 2013 y 59% en el periodo investigado. Dichas 
importaciones fueron originarias de 37 países. En particular, durante el periodo investigado, los 
principales proveedores fueron la India, los Estados Unidos, Alemania, España y Corea del Sur, 
que representaron el 40%, 38%, 14%, 3.1% y 2% del volumen total importado, respectivamente; 

b. la producción nacional también registró un crecimiento en el periodo analizado, aunque con tasas 
menores que las importaciones; aumentó 231% en el periodo comprendido de abril de 2012-marzo 
de 2013 y 32% en el periodo investigado (un crecimiento acumulado de 336% en el periodo 
analizado), y 

c. las exportaciones aumentaron 106% en el periodo abril de 2012-marzo de 2013, pero en el periodo 
investigado disminuyeron 82%, lo que significó de manera acumulada una caída de 62% en el 
periodo analizado. 
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5. Análisis de las importaciones 

265. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2 y 3.3 del Acuerdo Antidumping; 41 
fracción I y 43 de la LCE, y 64 fracción I y 67 del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia 
de las importaciones del producto objeto de investigación efectuadas durante el periodo analizado, tanto en 
términos absolutos como en relación con la producción y el consumo nacional. 

a. Importaciones objeto de análisis 

266. En el inicio de la investigación, Tubacero y Tubesa afirmaron que por las fracciones arancelarias 
7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE únicamente ingresa 
tubería de acero al carbono con costura. Calcularon los volúmenes y valores de las importaciones de este 
producto a partir de las estadísticas que la CANACERO les proporcionó, mismas que a su vez, provienen de 
información del SAT. 

267. La Secretaría valoró la razonabilidad de los cálculos de las Solicitantes y los ajustó, conforme a lo 
descrito en los puntos del 89 al 95 de la Resolución de Inicio, ya que observó que por las fracciones 
arancelarias señaladas también ingresaron productos distintos a la tubería de acero al carbono con costura 
objeto de análisis; aunado a ello, algunas operaciones de importación registraron precios implícitos atípicos. 

268. La CE y la Embajada de España consideraron improcedente la determinación de la Secretaría de 
excluir las importaciones originarias de los Estados Unidos que pagaron cuotas compensatorias, ya que, a su 
juicio, el producto objeto de investigación debería ser idéntico para cada origen. Por su parte, las Solicitantes 
consideraron que la Secretaría procedió de forma correcta, ya que la exclusión de estas importaciones no 
significa que haya hecho un juicio adelantado sobre su impacto. 

269. Al respecto, la Secretaría aclara que las importaciones originarias de los Estados Unidos que pagaron 
cuotas compensatorias se consideraron en el volumen total de importaciones de tubería de acero al carbono 
con costura, pero no como parte del monto de las importaciones investigadas, en razón de que no pudieron 
causar daño a la rama de producción nacional, tomando en cuenta que se encuentran sujetas a cuotas 
compensatorias que eliminarían, en su caso, el efecto de la práctica desleal. 

270. Asimismo, el producto objeto de investigación es la tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta y helicoidal de diámetro mayor de 16”; las importaciones de tubería de acero al carbono con 
costura longitudinal recta originarias de los Estados Unidos que no pagaron cuotas compensatorias forman 
parte del volumen de importaciones objeto de investigación, por lo que no existe una definición de producto 
objeto de investigación diferente para los Estados Unidos, como lo consideran la CE y la Embajada de 
España. 

271. Por consiguiente, la Secretaría, calculó los valores y volúmenes de las importaciones de tubería de 
acero al carbono con costura de diámetro mayor a 16” de los Estados Unidos, España, la India y de los demás 
orígenes, a partir del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M por las fracciones arancelarias 
7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE, y excluyó las 
mercancías que no son objeto de investigación, en los términos establecidos en el punto 95 de la Resolución 
de Inicio. 

b. Acumulación de importaciones 

272. De conformidad con los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE, la Secretaría evaluó la 
procedencia de acumular los efectos de las importaciones originarias de los Estados Unidos, España y la India 
para el análisis de daño a la rama de producción nacional. 

273. En la etapa inicial de la investigación, de acuerdo con los resultados descritos en los puntos del 98 al 
107 de la Resolución de Inicio, la Secretaría consideró procedente acumular los efectos de las importaciones 
originarias de los Estados Unidos, España y la India para el análisis de daño a la rama de producción 
nacional, en razón de que se realizaron con márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis, 
además de que los volúmenes procedentes de cada país no fueron insignificantes y compitieron entre sí y con 
la tubería de acero al carbono con costura similar. 

274. La CE, la Embajada de España, Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado, Welspun Corp, Arendal, 
Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste manifestaron su 
desacuerdo con esta determinación. Argumentaron que, a su juicio, las importaciones de España no cumplen 
con lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping, ya que se encuentran en el límite del umbral de 
insignificancia que establece el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping. 

275. En particular, la CE y las importadoras Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste 
señalaron que cualquier ajuste en el volumen de las importaciones objeto de investigación, derivado de incluir 
o no las importaciones de los Estados Unidos que pagaron cuota compensatoria, propiciaría recalcular la 
participación de España. 

276. Siderúrgica de Tubo Soldado y Noksel añadieron que las importaciones originarias de España no se 
realizaron en condiciones de discriminación de precios, su tasa de crecimiento y participación de mercado no 
mostraron indicios de un incremento sostenido en el periodo investigado ni en el analizado y sólo se 
importaron por las fracciones arancelarias 7305.12.01 y 7305.19.01 de la TIGIE y para una de las cinco 
licitaciones realizadas en México en el periodo analizado. 
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277. Asimismo, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que es erróneo acumular importaciones 
de productos de los tres países investigados que no son similares (tubería de acero al carbono con costura 
longitudinal recta y helicoidal). Por su parte, Welspun Corp manifestó que las importaciones originarias de la 
India son en su mayoría de tubería longitudinal recta (67%), en tanto que las importaciones de España y los 
Estados Unidos corresponden a tubería helicoidal. 

278. Por lo que se refiere a las condiciones de competencia, Arendal, Gasoducto de Aguaprieta, 
Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste argumentaron que la Secretaría no consideró en 
su análisis los siguientes factores: 

a. cada licitación es un mercado en sí mismo, en el cual se importó la mercancía de un solo país, por 
lo que los países investigados no compitieron entre sí; 

b. no se efectuaron importaciones de cada uno de los países investigados por cada una de las 
fracciones arancelarias que pretenden cubrir las Solicitantes; 

c. las importaciones investigadas y la mercancía de producción nacional no necesariamente 
concurren a los mismos clientes; de hecho, en la Resolución de Inicio se reconoce que no existió 
coincidencia entre empresas importadoras y clientes de las Solicitantes de productos originarios 
de España; 

d. las condiciones de competencia son diferentes para la producción nacional y para las mercancías 
importadas. Explicaron que cada mercado (licitación) tiene dos “submercados”; un 50% en el cual 
la producción nacional no compite con las importaciones investigadas y tiene garantizada la venta 
de tubería para el proyecto, y otro 50% en el que compiten tanto la producción nacional como 
proveedores internacionales, y 

e. adicionalmente, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que, de conformidad con el 
artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping, para llevar a cabo la acumulación resulta indispensable que 
las mercancías originarias de los Estados Unidos, España y la India fueran investigadas en 
procedimientos antidumping diferentes. 

279. Las Solicitantes manifestaron que los argumentos que la Embajada de España, la CE y las empresas 
importadoras y exportadoras esgrimieron deben desestimarse, reiteraron que la participación de España en el 
total de importaciones durante el periodo investigado resulta superior al umbral de 3%; asimismo, 
argumentaron que el volumen de importaciones investigadas se determina en función de la definición del 
producto objeto de investigación, independientemente de su clasificación arancelaria o el número de 
licitaciones que les dieron origen, de modo que, el hecho de que no se realizaran importaciones de todos los 
orígenes por todas las fracciones arancelarias, no significa que no lo hayan hecho en volúmenes más que de 
minimis. 

280. Por otra parte, las Solicitantes manifestaron que durante el periodo analizado, el contenido nacional 
no fue de 50%, sino sólo un poco más de una tercera parte del volumen total de los proyectos licitados. 
Independientemente de ello, el contenido nacional está expuesto a los precios de las importaciones en 
condiciones desleales. 

281. Asimismo, las Solicitantes afirmaron que la pretensión de Welspun Corp de evaluar los efectos de las 
importaciones de los tres países investigados en forma separada es improcedente, pues está justificado 
acumular sus volúmenes en razón de las condiciones de competencia entre las importaciones de los Estados 
Unidos, España y la India y con la producción nacional. 

282. En relación con los argumentos que las partes comparecientes y las Solicitantes presentaron sobre la 
acumulación de importaciones, la Secretaría reitera que los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping y 67 del 
RLCE sólo prevén para acumular las siguientes condiciones: i) que el margen de discriminación de precios 
establecido con relación a las importaciones investigadas de cada país proveedor sea más que de minimis; 
ii) que el volumen de las importaciones reales o potenciales originarias de cada país no sea insignificante, 
y iii) que procede la evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones, considerando las condiciones 
de competencia entre los productos importados y el producto nacional similar. 

283. Los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE no prevén, para efectos de acumulación, 
considerar la tasa de crecimiento y participación de mercado de las importaciones originarias de los países 
investigados, o bien, que registren un crecimiento sostenido en el periodo investigado y en el analizado; 
tampoco las fracciones arancelarias por las cuales ingresaron las importaciones, ni mecanismo alguno que les 
haya dado origen; tampoco establecen que deban existir otras investigaciones antidumping para cada país 
que se pretenda acumular. 
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284. Por lo anterior, la Secretaría considera el total de importaciones originarias de cada país, para efecto 
de determinar si es o no insignificante, de conformidad con la definición del producto objeto de investigación, 
que en la presente investigación es la tubería de acero al carbono con costura, independientemente de las 
fracciones arancelarias por las cuales ingrese o del mecanismo por el cual se hayan realizado. 

285. En este sentido, carece de sustento el argumento de Arendal, Gasoducto de Aguaprieta y Welspun 
Corp de que no procede la acumulación, debido a que la tubería de acero al carbono con costura longitudinal 
recta y la tubería de acero al carbono con costura helicoidal no son similares, pues como la Secretaría 
determinó en el punto 108, inciso d de la presente Resolución, la legislación en la materia establece que el 
análisis de similitud se realiza entre el producto importado y el similar que fabrica la rama de producción 
nacional, pero no entre los tipos que conforman el producto objeto de investigación. 

286. Por otra parte, las partes no presentaron información o pruebas que acrediten que las importaciones 
investigadas no compitieron entre sí y con el producto de fabricación nacional, como Arendal, Gasoducto de 
Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste argumentan. 

287. Por el contrario, la información que aportaron las empresas comparecientes indica que al menos una 
empresa constructora que obtuvo el fallo favorable para la construcción de dos gasoductos realizó la invitación 
de manera general (para todos los posibles proveedores) y para el total de la tubería requerida para dichos 
proyectos. 

288. Lo anterior desvirtúa el argumento de las empresas importadoras en el sentido de que no ocurre la 
competencia entre los proveedores de los países investigados y los productores nacionales para el 50% 
de la tubería que estos últimos tienen garantizado por el contenido nacional. 

289. En consecuencia, al igual que en la etapa inicial de la investigación, la Secretaría examinó la 
procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones de tubería de acero al carbono con 
costura, originarias de los Estados Unidos, España y la India, en los términos que los artículos 3.3 del Acuerdo 
Antidumping y 67 del RLCE establecen. 

290. De acuerdo con el análisis de discriminación de precios, descrito en el punto 227 de la presente 
Resolución, la Secretaría determinó preliminarmente que durante el periodo investigado, las importaciones de 
tubería de acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos y la India se realizaron con un 
margen de discriminación de precios de 56.44% y 55.28%, respectivamente, y para España de 5.15% para las 
exportaciones provenientes de Siderúrgica de Tubo Soldado y 73% para el resto de las exportadoras. 

291. La información que obra en el expediente administrativo, confirma preliminarmente que el volumen de 
las importaciones de cada país proveedor fue mayor al umbral de insignificancia que establecen los artículos 
5.8 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE. En efecto, en el periodo investigado, las importaciones 
originarias de los Estados Unidos, España y la India representaron el 37.9%, 3.1% y 39.9% del total 
importado, respectivamente. 

292. Asimismo, a partir de dicha información, la Secretaría contó con elementos suficientes que sustentan 
que las importaciones investigadas compiten entre sí y con la tubería de acero al carbono con costura similar. 
Los elementos y los medios probatorios que lo respaldan se indican en los puntos 84 y 85 de la Resolución de 
Inicio, sobre los cuales no hubo argumentos o información adicional que los desvirtuara. Además, la 
Secretaría identificó que al menos un cliente de las Solicitantes también importó tubería de España. Aunado a 
ello, durante el periodo analizado se licitaron al menos otros cuatro proyectos en los cuales las empresas 
constructoras que obtuvieron los fallos favorables para su realización, recibieron cotizaciones tanto de 
proveedores nacionales como de los países investigados. 

293. La Secretaría también observó que las constructoras que ganaron las licitaciones para realizar los 
proyectos “Gasoducto Morelos”, “Gasoducto Guaymas-El Oro”, “Gasoducto El Oro–Mazatlán”, “Gasoducto 
Encino-Topolobampo” y “Gasoducto Sásabe-Guaymas”, adquirieron tanto tubería nacional como originaria de 
los países investigados. 

294. Adicionalmente, a partir del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M realizadas por las 
fracciones arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la 
TIGIE y los listados de ventas de tubería de acero al carbono con costura de Tubacero y Tubesa a sus 
principales clientes, para el periodo investigado, la Secretaría observó que ocho clientes de la rama de 
producción nacional realizaron importaciones de tubería de acero al carbono con costura. 

295. A partir de los resultados descritos en los puntos del 272 al 294 de la presente Resolución, la 
Secretaría confirma que es procedente acumular los efectos de las importaciones de tubería de acero al 
carbono con costura originarias de los Estados Unidos, España y la India para el análisis de daño a la rama de 
producción nacional, ya que de acuerdo con las pruebas disponibles, dichas importaciones se realizaron con 
márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis, los volúmenes de las importaciones 
procedentes de cada país no son insignificantes, y los productos importados compiten en los mismos 
mercados, llegan a clientes comunes y tienen características y composición muy parecidas, por lo que 
compiten entre sí y con la tubería de producción nacional. 
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c. Análisis de las importaciones 

296. Las Solicitantes manifestaron que las importaciones de tubería de acero al carbono con costura 
originarias de los Estados Unidos, España y la India, en condiciones de discriminación de precios, aumentaron 
considerablemente durante el periodo analizado, lo que se reflejó en un incremento de su participación en el 
CNA y, por consiguiente, en un desplazamiento de la rama de producción nacional y las importaciones de 
otros orígenes. 

297. Al respecto, en esta etapa de la investigación, las partes interesadas comparecientes presentaron 
argumentos tendientes a sustentar que el incremento de las importaciones investigadas no contribuyó al daño 
a la rama de producción nacional: 

a. Noksel consideró que el volumen y participación de las importaciones originarias de España no 
mostraron indicios de un incremento sostenido en el periodo investigado ni analizado; 

b. Siderúrgica de Tubo Soldado y la Embajada de España manifestaron que las importaciones de 
tubería de acero al carbono con costura mostraron un crecimiento generalizado; sin embargo, este 
último indicó que las importaciones de otros orígenes tuvieron un crecimiento mayor (168%) que las 
investigadas (44%) en el periodo investigado; 

c. Siderúrgica de Tubo Soldado también argumentó que aunque las importaciones investigadas 
aumentaron su participación en el CNA durante el periodo investigado, la producción nacional 
mostró un crecimiento importante, pues sus ventas al mercado interno crecieron 421%, en tanto 
que Welspun Corp consideró que, en todo caso, la menor participación de la industria nacional en 
el CNA se explica por el crecimiento del mercado, y 

d. Siderúrgica de Tubo Soldado, Welspun Corp, Transportadora la Huasteca y Transportadora del 
Noroeste, consideraron que el crecimiento que tuvieron las importaciones investigadas en el 
periodo analizado no es atribuible a prácticas de discriminación de precios, sino al crecimiento del 
mercado y a la incapacidad de la rama de producción nacional para abastecer la demanda total. 

298. En contraste con los argumentos señalados en el punto anterior, las Solicitantes afirmaron que la 
industria nacional tiene una capacidad de producción suficiente para cubrir las necesidades de los proyectos 
que se presenten. 

299. Asimismo, indicaron que el crecimiento que experimentó el mercado durante el periodo analizado, fue 
aprovechado por las importaciones investigadas, ya que pasaron de una participación en el CNA 
prácticamente nula en el periodo abril 2011-marzo 2012 a casi una tercera parte en el periodo investigado. 
La magnitud de este crecimiento desvirtúa la afirmación de que la menor participación de la producción 
nacional se debe al crecimiento del CNA. 

300. Por otra parte, las Solicitantes argumentaron que el crecimiento de las importaciones de otros 
orígenes puede explicarse porque concurren a mercados distintos al de las importaciones investigadas. Con 
respecto al argumento de Noksel, indicaron que el efecto de las importaciones se analiza de forma acumulada 
para los tres países investigados y no para cada uno de ellos, como esta empresa lo sugiere. 

301. La Secretaría considera que no es pertinente evaluar aisladamente el comportamiento y participación 
de las importaciones originarias de España, como Noksel sugiere, ya que conforme a los resultados 
establecidos en los puntos del 272 al 295 de la presente Resolución, es procedente acumular los efectos de 
las importaciones de la tubería de acero al carbono con costura, originarias de los países investigados, para el 
análisis de daño a la rama de producción nacional. 

302. En consecuencia, la información que obra en el expediente administrativo confirma que las 
importaciones totales tuvieron un desempeño positivo durante el periodo analizado, ya que en el periodo 
comprendido de abril de 2012-marzo de 2013 aumentaron 647% con respecto al periodo anterior comparable 
y 59% en el periodo investigado. Sin embargo, contrario a lo que Siderúrgica de Tubo Soldado y la Embajada 
de España argumentan, este crecimiento se explica en gran medida por el desempeño de las importaciones 
investigadas. 

303. En efecto, las importaciones investigadas registraron un crecimiento de 13,128% a lo largo del 
periodo analizado. En el periodo comprendido de abril de 2012-marzo de 2013 con respecto al periodo 
comparable anterior aumentaron 8,991% y 46% en el periodo investigado, cuando contribuyeron con el 81% 
de las importaciones totales (89% en el periodo comprendido de abril de 2012-marzo de 2013), luego de que 
en el periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 representaron sólo el 7%, lo que significó un 
crecimiento de 74 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

304. En cuanto a las importaciones de los demás orígenes, éstas disminuyeron 9% en el periodo abril de 
2012-marzo de 2013 con respecto al lapso comparable anterior y aumentaron 168% en el periodo investigado, 
que se tradujo en un incremento de 145% a lo largo del periodo analizado. 
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305. Por otra parte, el desempeño positivo del mercado nacional de tubería de acero al carbono con 
costura descrito anteriormente, contribuyó al crecimiento de las importaciones totales, las cuales aumentaron 
su participación en el CNA en 15.4 puntos porcentuales del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 
2012 al siguiente lapso comparable, al pasar de 19.3% a 34.7%. En el periodo investigado también 
aumentaron su participación en 4 puntos, al alcanzar 38.7% del mercado. 

306. El desempeño de las importaciones totales en el CNA se explica fundamentalmente por las 
importaciones investigadas, las cuales se beneficiaron de este incremento, como se describe a continuación: 

a. Las importaciones investigadas representaron el 1.4% del CNA en el periodo comprendido de abril 
de 2011-marzo de 2012, pero 30.8% en el periodo de abril de 2012-marzo de 2013 y 31.3% en el 
periodo investigado, de modo que en el periodo analizado aumentaron su participación 
en el mercado nacional en 29.9 puntos porcentuales. En relación con el volumen total de la 
producción, estas importaciones representaron en los mismos periodos el 1.7%, 46.1% y 51%, 
respectivamente; con respecto a las ventas al mercado interno, los porcentajes fueron 2.8%, 48.7% 
y 56.5%, respectivamente. 

b. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA en 10.5 
puntos porcentuales en el periodo analizado: una pérdida de 13.9 puntos porcentuales del periodo 
comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente periodo comparable, al pasar de 17.9% a 
3.9%, pero en el periodo investigado tuvieron un incremento de 3.5 puntos porcentuales, al 
alcanzar una participación de 7.4% del CNA.  

307. En consecuencia, la rama de producción nacional disminuyó su participación en el CNA en 19.4 
puntos porcentuales del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al periodo investigado, al pasar 
de 80.7% a 61.3%; perdió 15.4 puntos del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente 
lapso comparable y 4 puntos en el periodo investigado, atribuibles a las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios. 

308. Estos resultados indican que si bien el mercado nacional creció, fueron las importaciones 
investigadas las que se beneficiaron en mayor medida, en detrimento de la rama de producción nacional y de 
las importaciones de los demás orígenes; de hecho, aunque las ventas al mercado interno crecieron, no fue 
suficiente para aumentar su participación de mercado. Este comportamiento desvirtúa el argumento de 
Welspun Corp de que la menor participación de la industria nacional en el CNA se explica por el crecimiento 
del mercado. La Gráfica 1 muestra el mercado nacional de tubería de acero al carbono con costura. 

Gráfica 1. Mercado nacional de tubería de acero al carbono con costura 
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Fuente: SIC-M, Tubacero, Tubesa, Tubería Laguna, Procarsa y Forza 

P1=periodo abril de 2011-marzo de 2012 

P2=periodo abril de 2012-marzo de 2013 

P3=periodo investigado: abril de 2013-marzo de 2014 
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309. Los resultados descritos en los puntos del 296 al 308 de la presente Resolución confirman que las 
importaciones investigadas registraron una tendencia creciente en términos absolutos y relativos durante el 
periodo analizado, en tanto que la rama de producción nacional perdió participación en el CNA, atribuible al 
incremento de las importaciones investigadas que se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

310. Por otra parte, la información que obra en el expediente administrativo no apoya el argumento de las 
exportadoras, importadoras, así como la Embajada de España, de que el incremento de las importaciones, 
tanto investigadas como de otros orígenes, fuese resultado de la imposibilidad de la rama de producción 
nacional para abastecer el mercado, ya que conforme a los resultados descritos en los puntos del 368 al 370 
de la presente Resolución, la rama de producción nacional dispuso de capacidad instalada suficiente para 
abastecer al mercado nacional. 

311. La Secretaría considera que, en todo caso, el aumento de las importaciones investigadas se explica 
por su bajo precio, como resultado de las condiciones de discriminación de precios en que se realizaron, pero 
no por falta de capacidad instalada de la rama de producción nacional. 

6. Efectos sobre los precios 

312. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE, y 64 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado mexicano 
a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el efecto de estas 
importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido, 
y si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su comportamiento en el mercado 
nacional. 

313. En los puntos del 122 al 127 de la Resolución de Inicio se señalaron los argumentos que las 
Solicitantes esgrimieron para sustentar que durante el periodo analizado, en particular en el investigado, 
ingresaron al mercado nacional considerables volúmenes de tubería de acero al carbono con costura, 
originarias de los Estados Unidos, España y la India a precios inferiores a los del producto de fabricación 
nacional, del orden del 30%. 

314. Al respecto, en esta etapa de la investigación, las empresas importadoras y exportadoras 
comparecientes, así como la Embajada de España en México presentaron argumentos tendientes a desvirtuar 
los argumentos de las Solicitantes. 

315. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste manifestaron que el precio es sólo uno de 
los factores que se evalúa para adjudicar contratos de compra de tubería; los otros factores incluyen las 
características del producto, capacidad para cumplir con el calendario de producción y entrega, términos y 
condiciones comerciales y financieras, riesgo comercial y programas de seguridad. 

316. La Embajada de España y las empresas Noksel y Siderúrgica de Tubo Soldado coincidieron en 
señalar que las Solicitantes no aportaron información objetiva que permita concluir que al mercado mexicano 
ingresó tubería originaria de los países investigados a precios inferiores que los del producto similar. 

317. Por su parte, Berg, Evraz, Stupp y Welspun Tubular argumentaron que: 

a. en los proyectos de gasoductos, los precios de la tubería son más bajos que los que registran 
exportaciones aisladas, pues las cantidades, las especificaciones de seguridad y el precio, son 
significativamente diferentes del mercado de commodities; 

b. Tubacero ofrece precios mayores que los que se registran en la región TLCAN, en particular del 
mercado norteamericano, en razón de que compite con tubería longitudinal recta contra helicoidal, 
cuya producción es más barata; por ello, no ha presentado propuesta en una reciente licitación de 
la CFE que abarca Texas y México y no tiene actividad exportadora, y 

c. Tubacero aparentemente utiliza sus rentas monopólicas para bajar los precios y renegociarlos una 
vez adjudicado el proyecto; por ello, debe revisarse si hubo renegociaciones entre Tubacero y las 
empresas constructoras después de la adjudicación de los mismos (comparar los contratos 
con las cotizaciones presentadas por las partes interesadas). 

318. Adicionalmente, Welspun Corp argumentó que la disminución del precio de la India en el periodo 
investigado obedece a la reducción en el precio de la lámina rolada en caliente, insumo que representa 
aproximadamente el 70% del costo de fabricación del producto objeto de investigación, mas no a prácticas de 
discriminación de precios. 

319. Esta exportadora agregó que, en todo caso, los altos precios de la producción nacional podrían 
explicarse por falta de competitividad en sus costos de producción, lo que explica que no exporte, o bien, 
debido a la protección que le brindan factores tales como cuotas compensatorias vigentes a la tubería de 
acero al carbono con costura, aranceles de importación de 3% y aviso automático para la importación, así 
como el contenido mínimo nacional de 50% en las licitaciones públicas. 
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320. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta manifestaron que las empresas ganadoras de licitaciones para la 
construcción de gasoductos en el mercado mexicano, obtienen la tubería que requieren de la siguiente forma: 
una parte de la tubería se asigna a la producción nacional en razón del contenido nacional mínimo en el 
gasoducto; el resto la adquieren mediante invitaciones a empresas fabricantes para que presenten 
cotizaciones para proveerla, por lo que éstos compiten a fin de obtener el pedido de la tubería requerida, 
razón por la cual sus precios pueden ser inferiores que los del producto que se garantiza a la 
producción nacional. 

321. Con el fin de desvirtuar los argumentos que las partes interesadas comparecientes presentaron, las 
Solicitantes replicaron lo siguiente: 

a. en la solicitud incluyeron información suficiente que sustentó la afectación real y potencial sobre los 
precios nacionales; 

b. la diferencia de costos en la fabricación de una u otra tubería depende del precio de la principal 
materia prima, que es la placa de acero o rollo de acero laminado en caliente para la tubería 
longitudinal recta, y sólo el último en el caso de tubería helicoidal; en consecuencia, carece de 
sustento el argumento de que la afectación de Tubacero se explica por la diferencia de costos; 

c. el mercado mexicano, en donde ocurren las licitaciones de interés, es el relevante en la presente 
investigación, y no así la región del TLCAN, como lo consideran algunas empresas exportadoras; 

d. en estas licitaciones se concursan los volúmenes totales que se demandan para la construcción de 
los gasoductos y participan los productores nacionales y extranjeros para obtener el pedido; con 
base en la postura ganadora más baja, se negocia con los concursantes nacionales el precio de la 
parte reservada; 

e. contrario a lo que argumentan las empresas importadoras y exportadoras, no se licita o concursa la 
parte reservada y la parte competitiva por separado; lo mismo ocurre en lo que se refiere a las 
invitaciones a los proveedores de tubería; 

f. el precio al que ofertan los proveedores extranjeros influye en el precio al que se otorgará el 
volumen de la parte reservada a los productores nacionales, por lo que éstos no pueden fijar 
precios para colocar su tubería, de modo que es falso el carácter monopólico que se le atribuye a 
Tubacero y que utilice sus rentas monopólicas para bajar los precios en el segmento competitivo y 
renegociarlos una vez que se le adjudica el proyecto; 

g. los precios de la rama de producción nacional no pueden considerarse altos, ya que se fijaron en el 
marco de concursos y licitaciones que aseguran condiciones competitivas; de hecho, en algunos 
casos, la producción nacional tuvo que reducir sus precios ante las ofertas desleales 
de sus competidores; 

h. los aranceles bajos y otros requisitos no son inconvenientes para importar, por lo que no 
constituyen barreras a la entrada; en cuanto a los contenidos mínimos, como se indicó 
anteriormente, éstos no operan para asegurar que la rama de producción pueda fijar precios, y 

i. es improcedente el argumento de analizar los efectos sobre los precios de las importaciones de los 
tres países investigados en forma separada, como Welspun Corp lo sugiere. 

322. La Secretaría reitera que, conforme a los resultados establecidos en los puntos del 272 al 295 de la 
presente Resolución, es procedente acumular los efectos de las importaciones de la tubería de acero al 
carbono con costura, originarias de los países investigados, para el análisis de daño a la rama de producción 
nacional; por consiguiente, carece de sustento evaluar la caída del precio de la India, como Welspun Corp 
sugiere, independientemente de las razones que esgrime. 

323. Por otra parte, la Secretaría considera que el mercado nacional es el relevante en la investigación 
que nos ocupa, no la región del TLCAN (en particular el mercado norteamericano), pues aun cuando ésta 
pudiera ser un marco de referencia sobre precios de tubería de acero al carbono con costura, los concursos 
para proveer esta mercancía para la construcción de los gasoductos y/o oleoductos ocurren en el mercado 
mexicano, en donde los concursantes ofrecen sus cotizaciones para obtener la asignación. 

324. En consecuencia, con el objeto de evaluar el comportamiento de los precios en los concursos para 
determinar al proveedor de la tubería para la construcción de los gasoductos y/o oleoductos en el mercado 
nacional, la Secretaría requirió a las Solicitantes y a las exportadoras Berg, Evraz, Stupp, Welspun Tubular, 
Noksel, Siderúrgica de Tubo Soldado y Welspun Corp, así como a las importadoras Arendal, Gasoducto 
de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste, información que se refiere 
fundamentalmente al historial de las cotizaciones de cada proveedor de tubería y, en su caso, el precio final al 
que se obtuvo el fallo favorable para la fabricación de tubería. 
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325. A partir del análisis de dicha información, se identificó que, al menos la empresa constructora referida 
en el punto 287 de la presente Resolución, realizó la invitación para recibir cotizaciones de tubería para dos 
proyectos de construcción de gasoductos de manera general, es decir, para todos los posibles proveedores y 
para el total de la tubería requerida. 

326. Este hecho, en contraste con lo que Arendal y Gasoducto de Aguaprieta esgrimen, respalda el 
argumento de las Solicitantes de que las empresas que obtienen los fallos favorables para la construcción 
de los gasoductos y/o oleoductos, realizan la invitación o concursos para el total de la tubería, en donde 
participan los productores nacionales y extranjeros con sus respectivas cotizaciones, para obtener el pedido 
de esta mercancía, de manera que la rama de producción nacional, en particular Tubacero, difícilmente 
pudiera establecer precios para la tubería de acero al carbono con costura en el mercado nacional. 

327. La Secretaría analizó los precios de las cotizaciones de las empresas que participaron para proveer 
la tubería en los proyectos nacionales de gasoductos que se realizaron durante el periodo analizado, así como 
los precios finales de venta de los proveedores ganadores. Al comparar las cotizaciones de las empresas 
Solicitantes con el precio de proveedores extranjeros ganadores, la Secretaría observó que este último precio 
fue menor que el correspondiente al que cotizaron las Solicitantes, en porcentajes que se ubican entre 8% y 
37%. La siguiente tabla ilustra los resultados. 

Tabla 2. Comparativo de precios (porcentajes) 

Precios
Gasoducto 

Morelos 
El Oro - 

Mazatlán
Corredor 

Chihuahua
Encino - 

Topolobampo
Extensión 

Tamazunchale
Guaymas - El 

Oro
Sásabe - 
Guaymas

Información 
Insuficiente 

Información 
Insuficiente 

P. de Venta
Exportador 
                   P. Oferta
            Prod Nal (1)    

-27 -8 -34 -41 -14

-31 -30

P. Venta 
Exportador
                  P. Oferta
             Prod Nal(2)    

-14 -37
Información 
Insuficiente 

Información 
Insuficiente 

Información 
Insuficiente 

-18
Información 
Insuficiente 

P. Venta 
Exportador
                  P. Oferta
            Prod Nal (3)    

Información 
Insuficiente 

Información 
Insuficiente 

Información 
Insuficiente 

Información 
Insuficiente 

Información 
Insuficiente 

 

Fuente: Solicitantes, empresas exportadoras e importadoras comparecientes y estimaciones de la Secretaría. 

Prod Nal: Productora Nacional. 

P: Precio. 

328. Aunado a ello, la Secretaría calculó los precios promedio implícitos de las importaciones investigadas 
y del resto de los países, de acuerdo con los volúmenes y valores obtenidos, conforme a lo descrito en el 
punto 271 de la presente Resolución. 

329. La Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones de otros orígenes disminuyó 5% 
del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable, y aumentó 4% en el 
periodo investigado (-1% en el periodo analizado). Por su parte, en los mismos periodos, el precio promedio 
de las importaciones investigadas disminuyó 17% y 10% (-25% en el periodo analizado). 

330. Los resultados sobre la comparación de las cotizaciones de las empresas Solicitantes con el precio 
de los proveedores extranjeros ganadores y el comportamiento del precio de las importaciones investigadas, 
aportan elementos suficientes que respaldan los argumentos de las Solicitantes en el sentido de que, el precio 
al que ofertan los proveedores extranjeros afecta a los precios nacionales, aun en el caso de la parte 
reservada, y presionó a la baja al precio nacional. 

331. En efecto, como se señaló en el punto 130 de la Resolución de Inicio, las ofertas que realizó una de 
las Solicitantes para suministrar tubería para la construcción de los gasoductos denominados 
“El Encino-Topolobampo”, “Sásabe-Guaymas” y “Morelos”, indica que el precio de su oferta final se ubicó 
significativamente por debajo del que ofreció en la primera cotización. 

332. Asimismo, el precio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, medido en 
dólares, disminuyó 14% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso 
comparable y 25% en el periodo investigado (-35% en el periodo analizado). 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de julio de 2015 

333. Por otra parte, la Secretaría examinó la existencia de subvaloración del precio promedio de las 
importaciones investigadas con respecto al precio nacional, en los términos señalados en los puntos del 131 
al 134 de la Resolución de Inicio y se determinó que las importaciones de tubería de acero al carbono con 
costura ingresaron al mercado nacional a precios de venta inferiores, tanto del precio nacional como al de las 
importaciones de otros orígenes en el periodo analizado, fundamentalmente en el periodo investigado y en el 
anterior comparable. 

334. Al respecto, Welspun Corp argumentó que, de ser ciertos los porcentajes de subvaloración que se 
señalan en la Resolución de Inicio, éstos no son resultado de supuestas prácticas de discriminación 
de precios o, cuando menos, no pueden relacionarse con las exportaciones de la India, ya que éstas no se 
realizan en condiciones de discriminación de precios. 

335. La Secretaría precisa que de conformidad con el artículo 3.1 Acuerdo Antidumping, la determinación 
de la existencia de daño comprende un examen del volumen total de las importaciones investigadas objeto de 
discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional. En la presente 
investigación, conforme los resultados establecidos en los puntos del 272 al 295 de la presente Resolución, es 
procedente acumular los efectos de las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias 
de los países investigados, para el análisis de daño a la rama de producción nacional. Aunado a ello, 
conforme a lo descrito en el punto 227, inciso c de la presente Resolución, las importaciones originarias de la 
India se realizaron con un margen de discriminación de precios de 55.28%. 

336. Por consiguiente, para evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio libre a 
bordo planta (FOB) de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional con el precio de las 
importaciones investigadas; para ello, este último se ajustó con el arancel correspondiente, gastos de agente 
aduanal y, de ser aplicable, derechos de trámite aduanero. 

337. Los resultados confirman que el precio de las importaciones investigadas en condiciones de 
discriminación de precios fue menor que el precio nacional durante el periodo analizado, en porcentajes 
de 17% en el periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012, 24% en el periodo comprendido de abril 
de 2012-marzo de 2013 y 9% en el periodo investigado. 

338. La Secretaría también observó márgenes de subvaloración al comparar el precio promedio de las 
importaciones investigadas efectuadas únicamente por las empresas que suministraron la tubería para la 
construcción de los gasoductos correspondientes a las licitaciones referidas en el punto 84 de la Resolución 
de Inicio y el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, con márgenes 
de subvaloración de 28% en el periodo comprendido de abril de 2012-marzo de 2013 y 13% en el periodo 
investigado. 

339. En relación con el precio promedio de las importaciones de otros orígenes, el precio del producto 
objeto de investigación tuvo un comportamiento similar, pues en el periodo comprendido de abril 
de 2011-marzo de 2012 fue sólo 3% mayor, pero menor en el siguiente lapso comparable y en el periodo 
investigado, en porcentajes de 10% y 22%, respectivamente. 

Gráfica 2. Precios de las importaciones y del producto nacional 

P1 P2 P3

Nacional Investigadas Licitaciones* Otros orígenes
 

Fuente: SIC-M, Tubacero, Tubesa, Tubería Laguna, Procarsa y Forza. 

P1=periodo abril de 2011-marzo de 2012 
P2=periodo abril de 2012-marzo de 2013 
P3=periodo investigado: abril de 2013-marzo de 2014 
* Precio promedio de las importaciones de empresas que realizaron importaciones originarias de 
los Estados Unidos, España y la India para cubrir la demanda de las licitaciones señaladas en el 
punto 260 de la presente Resolución. 
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340. Al respecto, las partes interesadas no aportaron elementos que sustenten que el nivel de precios de 
la tubería de acero al carbono con costura de fabricación nacional, en relación con el que registraron las 
importaciones investigadas, pudiera explicarse por factores competitivos, o bien, por haber comercializado en 
su mayor parte tubería longitudinal recta. Los siguientes elementos lo sustentan: 

a. las empresas que obtuvieron los fallos favorables para la construcción de los gasoductos, no 
presentaron argumentos ni pruebas que indicaran que no asignaron el total de la tubería que 
requerían a la rama de producción nacional, en razón de que ésta presentaba problemas en cuanto 
a las características del producto o capacidad para cumplir con el calendario de producción y 
entrega, que ofrecieron términos y condiciones comerciales y financieros que no eran adecuados, o 
bien, que presentaban riesgos comerciales y que carecían de programas de seguridad, y 

b. durante el periodo analizado se importó tanto tubería de acero al carbono con costura longitudinal 
recta como helicoidal; en el mismo periodo, la rama de producción nacional produjo esta última y 
concursó en al menos cinco proyectos para suministrarla. 

341. Por otra parte, aunque los precios de la tubería utilizada en los proyectos de construcción de 
gasoductos pudieran ser menores que los que registran exportaciones aisladas, en razón de las cantidades 
involucradas, o bien, que existan en el mercado nacional mecanismos vigentes a los que están sujetas 
las importaciones, ello no justifica que las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, 
originarias de los Estados Unidos, España y la India, se realicen en condiciones de discriminación de precios. 

342. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos del 312 al 341 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó preliminarmente que durante el periodo analizado, las importaciones investigadas, se 
efectuaron con niveles significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y de otras fuentes de 
abastecimiento, que están asociados con la práctica de discriminación de precios en que incurrieron. 

343. El bajo nivel de precios de las importaciones investigadas con respecto al precio nacional y de otras 
fuentes de abastecimiento explica sus volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado nacional, 
así como la caída del precio nacional de venta al mercado interno y el desempeño negativo de las utilidades y 
margen de operación de la rama de producción nacional en el periodo investigado, como se explica en el 
siguiente apartado de la presente Resolución. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

344. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de la LCE y 
64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de tubería de acero al carbono 
con costura, originarias de los Estados Unidos, España y la India sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

345. Las Solicitantes argumentaron que las importaciones investigadas aumentaron considerablemente 
durante el periodo analizado y se realizaron en condiciones de discriminación de precios, por lo que causaron 
daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar, que se observó fundamentalmente en la 
disminución del precio nacional y pérdidas de volúmenes considerables de ventas, lo que impactó 
negativamente la utilización de su capacidad instalada y sus resultados operativos y financieros. 

346. Por su parte, las productoras nacionales Tubería Laguna, Forza y Procarsa, quienes apoyan la 
investigación, argumentaron lo siguiente: 

a. Tubería Laguna y Forza coincidieron en señalar que no pudieron participar en los concursos o 
licitaciones realizados durante el periodo analizado, en razón de los precios a los que se ofertó la 
tubería de acero al corbono con costura originaria de los Estados Unidos, España y la India. Por 
ello, Tubería Laguna manifestó que se ha concentrado en la venta de tubería al mercado de 
mayoristas, y 

b. Forza y Procarsa argumentaron que no han alcanzado niveles de producción aceptables y, por 
consiguiente, registran niveles bajos de utilización de su capacidad instalada. La primera de estas 
empresas agregó que este hecho se ha traducido en la disminución del empleo y su precio de 
venta, así como en un incremento de sus inventarios y la reducción de su utilidad de operación. 

347. En esta etapa de la investigación, la Embajada de España, la CE y las empresas exportadoras e 
importadoras comparecientes presentaron argumentos tendientes a sustentar que las importaciones 
investigadas no causaron daño a la industria nacional. En particular, argumentaron lo siguiente: 

a. la Embajada de España, la CE y las empresas exportadoras (excepto Jindal) e importadoras 
comparecientes argumentaron que la mayoría de los indicadores económicos y financieros de la 
rama de producción nacional mostraron un desempeño positivo. La Embajada de España, Arendal, 
Gasoducto de Aguaprieta, Transportadora la Huasteca, Transportadora del Noroeste y Siderúrgica 
de Tubo Soldado, sustentaron esta afirmación con la información de la Resolución de Inicio y la que 
presentaron las Solicitantes; 
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b. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta indicaron que la industria siderúrgica registró un 
comportamiento positivo durante el periodo analizado, de acuerdo con los documentos señalados 
en el punto 27, literales N y P de la presente Resolución. Además, señalaron que los indicadores 
económicos y financieros de Tubesa no eran favorables desde 2010, según se desprende de la 
Resolución final de la investigación por salvaguardias sobre las importaciones de tubería de acero 
con soldadura helicoidal, publicada en el DOF el 28 de marzo de 2012; 

c. Berg, Evraz, Stupp, Welspun Tubular, Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentaron que la 
industria nacional se encuentra protegida, debido a que las licitaciones de CFE y PEMEX 
establecen un requisito de contenido nacional entre 25% y 50%, y 

d. Berg, Evraz, Stupp y Welspun Tubular consideraron que la industria nacional, en particular 
Tubacero, no tiene capacidad suficiente para abastecer la demanda de los proyectos pendientes de 
la CFE. 

348. Tubacero y Tubesa replicaron que el análisis del comportamiento de los indicadores económicos y 
financieros debe tomar en cuenta el contexto del mercado; es decir, una industria con altos costos fijos que 
opera en un mercado intermitente. La demanda de grandes volúmenes hace que los crecimientos en términos 
porcentuales parezcan considerables, sin embargo, el aumento de producción, utilización de capacidad y 
ventas son apenas adecuados para mantener operando sus plantas. 

349. Asimismo, indicaron que el estudio que Arendal y Gasoducto de Aguaprieta presentaron sobre el 
comportamiento de la industria nacional presenta deficiencias, principalmente porque la información en la que 
se basa no es adecuada, por ejemplo, contiene estadísticas incompletas y sesgadas, así como 
comparaciones entre variables macroeconómicas con microeconómicas. 

350. Las Solicitantes argumentaron que las exportadoras e importadoras comparecientes sobreestiman el 
requisito del contenido nacional, ya que no ocurre en todas las licitaciones o concursos que involucran 
al producto objeto de investigación y, en su caso, alcanzó un poco más de la tercera parte del volumen que se 
licitó en los eventos del mercado nacional durante el periodo analizado y los precios correspondientes a los 
volúmenes reservados también son afectados por los que ofertan por los proveedores extranjeros. 

351. En relación con la afirmación de que Tubacero no tiene capacidad para satisfacer la demanda de los 
proyectos pendientes de la CFE (por ejemplo, “Los Ramones Fase II”), las Solicitantes manifestaron que las 
exportadoras no consideran en su estimación la capacidad instalada correspondiente a tubería de acero al 
carbono con costura longitudinal recta. 

352. Con respecto al señalamiento de Arendal y Gasoducto de Aguaprieta de que los indicadores 
económicos y financieros de Tubesa no eran favorables desde 2010, según la Resolución final de la 
investigación por salvaguardias, publicada en el DOF el 28 de marzo de 2012, la Secretaría precisa que, de 
conformidad con el artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping, el análisis de la repercusión de las importaciones 
investigadas se realiza sobre la rama de producción nacional, y no sobre alguna empresa productora nacional 
en particular. 

353. En relación con el argumento que estas mismas empresas esgrimen de que la industria siderúrgica 
registró un comportamiento positivo durante el periodo analizado, de acuerdo con la publicación “Perfil de la 
industria siderúrgica en México 2004-2013”, elaborada por la CANACERO, la Secretaría considera 
que la información de dicha fuente no es pertinente para evaluar el desempeño de la rama de producción 
nacional, dado que no corresponde exclusivamente a la tubería de acero al carbono con costura similar 
a la investigada. 

354. Por otra parte, la información que obra en el expediente administrativo indica que el requisito de 
contenido nacional que las licitaciones de la CFE y PEMEX establecieron en los proyectos de gasoductos 
señalados en el punto 260 de la presente Resolución no garantizó a la rama de producción nacional 
volúmenes de producción y ventas que le permitieran operar en niveles adecuados, tratándose de una 
industria intensiva en capital, con economías de escala y altos costos fijos, como se explica más adelante. 

355. A fin de evaluar los argumentos de las empresas comparecientes, la Secretaría consideró los datos 
de la rama de producción nacional correspondientes al producto similar. Es de precisar que en esta etapa de 
la investigación, las productoras nacionales Procarsa y Tubesa ajustaron sus datos de ventas y salarios, 
respectivamente. Para aquellos factores que por razones contables no es factible identificar con el mismo 
nivel de especificidad (flujo de caja, capacidad de reunir capital y rendimiento sobre la inversión), se 
analizaron los estados financieros dictaminados correspondientes a 2011, 2012 y 2013. 

356. La información que obra en el expediente administrativo confirma que el CNA de tubería de acero al 
carbono con costura registró una tendencia creciente de 492% durante el periodo analizado: aumentó 315% 
del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012, al siguiente lapso comparable y 43% 
en el periodo investigado. 
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357. En este contexto de crecimiento del mercado, las ventas totales (al mercado interno y externo) 
crecieron 411% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012, al siguiente lapso comparable y 
23% en el periodo investigado (+530% en el periodo analizado). La Secretaría también observó que el 
desempeño que registraron las ventas totales se explica fundamentalmente por el comportamiento que 
tuvieron las que se destinaron al mercado interno. Los siguientes resultados lo sustentan: 

a. las ventas al mercado interno crecieron 428% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 
2012, al siguiente lapso comparable y 26% en el periodo investigado; en los mismos periodos las 
exportaciones aumentaron 106% y disminuyeron 82%, respectivamente (-62% en el periodo 
analizado), y 

b. las exportaciones representaron en promedio sólo el 1% de la producción total durante el periodo 
analizado, lo que refleja que la rama de producción nacional depende fundamentalmente del 
mercado interno. 

358. El comportamiento de las ventas se reflejó en el desempeño de la producción, ya que este indicador 
creció 336% en el periodo analizado: aumentó 231% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente 
lapso comparable y 32% en el periodo investigado. 

359. Por otra parte, la Secretaría observó que la producción nacional orientada al mercado interno 
(PNOMI), calculada como el volumen de producción total menos las exportaciones, registró un 
comportamiento similar al que observó la producción, ya que creció 349% en el periodo analizado: aumentó 
236% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 34% en el 
periodo investigado. 

360. Al respecto, la Embajada de España, la CE y las empresas exportadoras e importadoras 
comparecientes argumentaron que el comportamiento de las ventas al mercado interno, la producción y la 
PNOMI indica que las importaciones investigadas no causaron daño a la rama de producción nacional. 

361. La Secretaría considera que, no obstante el comportamiento positivo que registraron estos 
indicadores, que se explican en gran medida por el requisito de contenido nacional que las licitaciones de la 
CFE y PEMEX establecieron en proyectos de construcción de gasoductos durante el periodo analizado, las 
importaciones investigadas afectaron a la rama de producción nacional. 

362. En efecto, no obstante el crecimiento que observaron las ventas al mercado interno, de acuerdo con 
los listados de ventas de Tubacero y Tubesa, así como el listado oficial de importaciones del SIC-M por las 
fracciones arancelarias investigadas, en el periodo analizado, ocho clientes de la rama de producción nacional 
también adquirieron tubería de acero al carbono con costura de los países investigados. Destaca que siete de 
estos clientes, entre ellos, los que realizaron las importaciones de tubería para la construcción de los 
gasoductos referidos en el punto 260 de la presente Resolución, disminuyeron 17% sus compras nacionales, 
en tanto que aumentaron 36% sus importaciones del producto objeto de investigación. Estos resultados 
confirman que: 

a. volúmenes considerables de tubería de acero al carbono con costura sustituyeron a la mercancía 
nacional similar, ya que como se indicó en el punto 306 de la presente Resolución, las 
importaciones investigadas con respecto al volumen total de las ventas al mercado interno de la 
rama de producción nacional pasaron de 2.8% en el periodo comprendido de abril de 2011-marzo 
de 2012, a representar el 48.7% en el siguiente lapso comparable, en tanto que en el periodo 
investigado representaron 56.5%, lo que significó prácticamente 7.7 puntos más que en el 
periodo comparable anterior, y 

b. la rama de producción nacional disminuyó sus precios de venta al mercado interno, en una 
magnitud suficiente que le permitió evitar una mayor pérdida de ventas y, por tanto, de mercado, 
pues como puede apreciarse en los puntos 329 y 332 de la presente Resolución, el precio de las 
importaciones investigadas disminuyó 17% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 
2012 al siguiente lapso comparable y 10% en el periodo investigado (-25% en el periodo 
analizado), en tanto que el precio nacional se redujo 14% y 25% en los mismos periodos (-35% en 
el periodo analizado). 

363. La pérdida de considerables volúmenes de ventas por las importaciones investigadas se explica en 
razón de que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto similar, ya que conforme los 
resultados descritos en el punto 337 de la presente Resolución, se registraron los siguientes márgenes de 
subvaloración: 17% en el periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012, 24% en el siguiente lapso 
comparable y 9% en el periodo investigado. 
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364. Asimismo, el crecimiento que registró la producción no fue suficiente para que la rama de producción 
nacional mantuviera su participación en el mercado nacional, ya que conforme los resultados descritos en el 
punto 307 de la presente Resolución, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 19.4 puntos 
porcentuales del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al periodo investigado, al pasar de 
80.7% a 61.3%; perdió 15.4 puntos del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 
al siguiente lapso comparable y 4 puntos en el periodo investigado, atribuibles a las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios. 

365. Por otra parte, a pesar del crecimiento de las ventas, los inventarios promedio registraron una 
tendencia creciente de 193% en el periodo analizado: aumentaron 90% del periodo comprendido de abril de 
2011-marzo de 2012 al siguiente periodo comparable y 54% en el periodo investigado. 

366. En relación con el crecimiento de inventarios, la Embajada de España y Noksel argumentaron que 
éste no tiene sentido, tratándose de una industria que fabrica por encargo; por su parte, Transportadora la 
Huasteca y Transportadora del Noroeste solicitaron constatar la veracidad de este indicador, ya que su 
comportamiento no resulta creíble, dado que las ventas crecieron. 

367. Al respecto, las Solicitantes argumentaron que el aumento de inventarios se explica en razón de que 
en ocasiones, se generan para la adecuada y oportuna entrega de pedidos contratados. La Secretaría 
consideró razonable el argumento de la Solicitantes. 

368. Por lo que se refiere a la capacidad instalada de la rama de producción nacional para producir tubería 
de acero al carbono con costura, este indicador aumentó 2% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo 
de 2012 al siguiente periodo comparable y 23% en el periodo investigado, que se explica por las inversiones 
que Tubacero realizó para incrementar su capacidad instalada. 

369. En términos absolutos, la capacidad instalada fue tres veces mayor que el CNA, tanto en el periodo 
investigado como en el lapso comparable anterior, de modo que la rama de producción nacional dispone de 
capacidad instalada suficiente para abastecer al mercado nacional, así como para satisfacer la demanda 
de los proyectos pendientes de la CFE, a los que Berg, Stupp, Evraz y Welspun Tubular aluden. 

370. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción, la utilización del 
primero de estos indicadores aumentó 14 puntos porcentuales del periodo comprendido de abril 
de 2011-marzo de 2012 al siguiente periodo comparable, al pasar de 6% a 20% y sólo 1 punto porcentual en 
el periodo investigado, al alcanzar una utilización de 21%. 

371. La Embajada de España, la CE y las empresas exportadoras e importadoras comparecientes 
manifestaron que las importaciones investigadas no afectaron la utilización de la capacidad instalada de la 
rama de producción nacional. En particular, argumentaron lo siguiente: 

a. Noksel y la Embajada de España cuestionaron la decisión de la industria nacional de aumentar su 
capacidad instalada, en un entorno de elevada capacidad ociosa. La CE consideró que dicha 
decisión de Tubacero constituye una profunda contradicción con una situación de daño material de 
la rama de producción nacional; 

b. la Embajada de España y Welspun Corp argumentaron que pesar de la pérdida de participación de 
mercado de la rama de producción nacional y el aumento de su capacidad instalada, la utilización 
de ésta creció, y 

c. Siderúrgica de Tubo Soldado consideró que el porcentaje de utilización de la capacidad instalada 
no es un indicador relevante en un mercado como el de la tubería de acero al carbono con costura, 
ya que a su juicio, en ocasiones es más eficiente (rentable) operar con bajos porcentajes de 
utilización que cubrir turnos adicionales de mano de obra que involucran horas extras 
y trabajo nocturno. 

372. Las Solicitantes replicaron que el aumento de la capacidad instalada se debe a las perspectivas del 
mercado relevante en México, el cual demanda inversiones para participar en las oportunidades de 
crecimiento que el mismo presenta. Además, el crecimiento que observó la producción nacional no fue 
suficiente para considerar que la rama de producción nacional registró un desempeño satisfactorio, pues los 
niveles de utilización de su capacidad instalada fueron sumamente bajos en el periodo analizado. 

373. Al respecto, la Secretaría considera que los argumentos que la Embajada de España, la CE y las 
empresas exportadoras comparecientes esgrimen no tienen sustento. En efecto, en un mercado como en el 
que nos ocupa, donde la tubería de acero al carbono con costura se comercializa mediante licitaciones que no 
son constantes, pero que involucran volúmenes considerables, es razonable que la rama de producción 
nacional aumente su capacidad instalada, a fin de estar en posibilidades de participar en dichos procesos y le 
permita cubrir los requerimientos que demanda la industria en cuestión. 
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374. Asimismo, a pesar del crecimiento que observó la utilización de la capacidad instalada, la Secretaría 
considera que las importaciones investigadas afectaron este indicador. En el caso de que estas últimas no se 
hubiesen realizado, la rama de producción nacional habría incrementado su producción de tubería de acero al 
carbono con costura y con ello la utilización de la capacidad instalada a niveles satisfactorios para una 
industria intensiva en capital con economías de escala y con altos costos fijos. 

375. Por otra parte, el comportamiento creciente de la producción se reflejó en el desempeño del empleo, 
ya que aumentó 44% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente periodo 
comparable y 22% en el periodo investigado (+75% en el periodo analizado). 

376. El desempeño de la producción y del empleo se tradujo en el aumento de la productividad (medida 
como el cociente de estos indicadores) en 130% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al 
siguiente periodo comparable y 8% en el periodo investigado (+149% en el periodo analizado). En los mismos 
periodos, la masa salarial vinculada con la producción de tubería de acero al carbono con costura aumentó 
28% y 23%, respectivamente (+58% en el periodo analizado). 

377. En relación con los resultados de la Resolución de Inicio sobre el estado de costos ventas y 
utilidades, la Embajada de España, la CE y las empresas importadoras y exportadoras presentaron los 
siguientes argumentos: 

a. la Embajada de España y Welspun Corp señalaron que el rendimiento sobre la inversión (ROA), los 
niveles de solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda no presentaron afectaciones; 

b. la Embajada de España indicó que durante el periodo investigado, los ingresos y los beneficios 
operativos disminuyeron 10% y 38%, respectivamente; sin embargo, en el periodo comparable 
anterior, éstos aumentaron 352% y 700% respectivamente. Adicionalmente señaló que el margen 
operativo parece saludable, pues pasa de 30% a 21% entre el periodo anterior y el investigado; 

c. Welspun Corp señaló que en el periodo analizado, la rama de producción nacional del producto 
similar reportó un aumento en la utilidad operativa y en el margen de operación, como resultado de 
un crecimiento mayor de los ingresos por ventas, en comparación con el de los costos 
de operación; 

d. la Embajada de España considera conveniente que la Secretaría realice un análisis sobre la 
evolución de los costes de la industria local, pues éstos pudieran explicar la situación de daño 
de la industria nacional, tomando en cuenta la inversión de Tubacero y los importantes costos fijos; 
considera que parte del incremento de los costos derivados de las inversiones realizadas podría 
estar trasladándose a los precios, y 

e. Berg consideró que Tubacero tiene márgenes de utilidad operativa excepcionalmente positivos, por 
lo que la Secretaría deberá obtener datos concretos de la situación financiera de dicha empresa. 

378. La Secretaría aclara que conforme a lo descrito en el punto 146 de la Resolución de Inicio, la 
capacidad de reunir capital (evaluada mediante los indicadores de solvencia, liquidez, apalancamiento y 
deuda) y el rendimiento sobre la inversión, corresponden al conjunto de las empresas integrantes de la rama 
de producción nacional y a la totalidad de los productos, de modo que no son específicos para 
la mercancía similar. 

379. La Embajada de España y Welspun Corp pretenden minimizar el deterioro que observaron 
los beneficios operativos durante el periodo investigado, como consecuencia de la disminución de los ingresos 
por ventas; sin embargo, los resultados descritos en los puntos 162 y 164 de la Resolución de Inicio constatan 
el desempeño negativo de los beneficios operativos en dicho periodo. 

380. En este sentido, con respecto a la apreciación de la Embajada de España de que el margen operativo 
parece saludable, la Secretaría precisa que la pérdida de 9 puntos porcentuales del margen operativo, 
conforme a lo establecido en el punto 164 de la Resolución de Inicio, evidencia el deterioro que la industria 
nacional registró. 

381. Asimismo, carece de sustento el argumento de Siderúrgica de Tubo Soldado sobre el incremento de 
la utilidad operativa y el margen de operación de la rama de producción nacional, ya que su afirmación 
se basa en márgenes de utilidad de otra industria (“Pailería”) y los propios; mismos que no resultan 
adecuados, pues no reflejan las condiciones de la rama de producción nacional, ya que corresponden a otro 
país y no son específicos para el producto objeto de investigación. 
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382. En cuanto al argumento sobre la evolución de los costes de la industria nacional, la Secretaría 
precisa que, conforme a lo establecido en los puntos 162 y 163 de la Resolución de Inicio, realizó un análisis 
integral de la información que las empresas que conforman la rama de producción nacional presentaron, y 
como resultado, los costos de operación aumentaron 2% en el periodo investigado, en tanto que los ingresos 
por ventas de la mercancía similar a la investigada, destinada al mercado nacional reportaron una reducción 
de 10% en el mismo periodo. 

383. Finalmente, con respecto al argumento de Berg de que Tubacero tiene altos márgenes de utilidad, la 
Secretaría aclara que en los puntos 25, literal VVV, 146 y 167 de la Resolución de Inicio se especifica 
que contó con la información financiera de las empresas integrantes de la rama de producción nacional (que 
incluye la correspondiente a Tubacero). Con la finalidad de analizar el comportamiento de dicha tubería, estas 
empresas proporcionaron el estado de costos ventas y utilidades de la mercancía similar, como lo señala el 
punto 161 de la Resolución de Inicio y cuyos resultados se describen en los puntos del 162 al 165 
de la misma. 

384. Por otra parte, las Solicitantes y las demás empresas productoras nacionales que apoyan la 
investigación, proporcionaron su estado de costos, ventas y utilidades del producto similar para el periodo 
investigado y los dos anteriores comparables. La Secretaría actualizó dicha información para su 
comparabilidad financiera, a través del método de cambios en el nivel general de precios. 

385. Con base en esta información, la Secretaría observó que los ingresos totales derivados de las ventas 
al mercado interno de tubería de acero al carbono con costura aumentaron 352% del periodo comprendido de 
abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable, pero disminuyeron 10% en el periodo investigado 
(+307% en el periodo analizado). En los mismos periodos, los costos de operación totales (costos de venta y 
gastos de operación) aumentaron 281% y 2%, respectivamente; un aumento de 289% 
en el periodo analizado. 

386. Como resultado del comportamiento de los ingresos y los costos de operación (+307% versus 
+289%, respectivamente, en el periodo analizado), las utilidades operativas aumentaron 700% del periodo 
comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y disminuyeron 38% 
en el periodo investigado. En consecuencia, en los mismos periodos, el margen de operación de la industria 
nacional aumentó 13 puntos porcentuales y disminuyó 9 puntos. 

387. De estos resultados, la Secretaría constató, por una parte, una disminución en los ingresos por 
ventas y, por otra, un aumento relativo en el costo operativo, al representar un peso específico en el periodo 
investigado de 79%, mientras que en el periodo comparable anterior dicho costo se ubicó en 70%, es decir, 
9 puntos porcentuales menos. 

388. Con respecto al rendimiento sobre la inversión (ROA) de la rama de producción nacional de tubería 
de acero al carbono con costura, calculado a nivel operativo, registró un comportamiento positivo en los años 
analizados, al reportar 4% en 2011, 5.9% en 2012 y 5.6% en 2013. 

389. En cuanto a la información financiera correspondiente a flujo de caja y capacidad de reunir capital, la 
Secretaría analizó dichos indicadores a partir de los estados financieros dictaminados de las Solicitantes y las 
empresas que apoyan la investigación, Tubería Laguna, Procarsa y Forza, correspondientes a 2011, 2012 y 
2013. La Secretaría actualizó esta información con fines de comparabilidad financiera mediante el método de 
cambios en el nivel general de precios. 

390. En relación con el flujo de caja operativo, las Solicitantes y las empresas que apoyan la investigación 
proporcionaron su correspondiente estado de cambios en la situación financiera, excepto Forza. La Secretaría 
observó que para el año 2013, en comparación con 2011, dicho indicador reportó un incremento del orden de 
307.7%, debido a la generación de capital de trabajo de 121.3%, ya que las utilidades antes de impuestos 
disminuyeron 26.2%. 

391. Por lo que se refiere a la capacidad de reunir capital, este indicador mide la capacidad de un 
productor para obtener los recursos financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva. La 
Secretaría analizó este indicador mediante el comportamiento de los índices de circulante, prueba de ácido, 
apalancamiento y deuda. 

392. Al respecto, normalmente se considera que los niveles de solvencia y liquidez son adecuados si la 
relación entre los activos y pasivos circulantes es de uno a uno o mayor. En el caso de estos indicadores de la 
rama de producción nacional, reportaron niveles aceptables en el periodo analizado. Los siguientes resultados 
así lo indican: i) la relación entre activos y pasivos circulantes (relación de circulante) fue 2.2 en 2011, 2 en 
2012 y 1.7 en 2013 veces el activo circulante con respecto al pasivo de corto plazo, y ii) en los mismos años, 
la prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en relación con el pasivo a corto plazo) 
registró niveles mayores que la unidad, de modo que los niveles de liquidez inmediata son razonables. 
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393. En cuanto al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción del pasivo total con respecto 
al capital contable inferior a 100% es manejable. En este caso, la Secretaría determinó preliminarmente que el 
apalancamiento de la rama de producción nacional se encuentra en niveles manejables, pues registra cifras 
inferiores a 60%. Por lo que se refiere al nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total, este indicador 
tuvo un comportamiento también razonable, ya que en los mismos años, el pasivo total a activo total registró 
niveles menores a 40%. 

394. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional, descritos en los puntos del 344 al 393 de la presente Resolución, la Secretaría confirmó que en el 
periodo analizado, en particular, en el investigado, la concurrencia de las importaciones investigadas, en 
condiciones de discriminación de precios, incidió negativamente en el desempeño de los indicadores 
económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, entre ellos, participación de mercado, 
precios al mercado interno, ingresos por ventas y utilidades de operación. Adicionalmente, se destaca que la 
rama de producción nacional registró niveles de utilización de su capacidad instalada relativamente bajos 
(21% en el periodo investigado y 20% en el anterior comparable), situación que la hace vulnerable, tomando 
en cuenta su carácter de industria intensiva en capital con economías de escala y altos costos fijos. 

8. Elementos adicionales 

395. La Secretaría analizó los indicadores de las industrias de los Estados Unidos, España y la India, 
fabricantes de tubería de acero al carbono con costura, así como el potencial exportador de estos países. 

396. Las Solicitantes argumentaron que el mercado mexicano es un destino real para las exportaciones de 
tubería de acero al carbono con costura de los Estados Unidos, España y la India, considerando la capacidad 
libremente disponible con que cuentan dichos países para la fabricación de esta mercancía y las perspectivas 
de crecimiento del mercado mexicano, lo cual indica la probabilidad fundada de que parte importante de su 
capacidad exportadora pudiera dirigirse al mercado nacional. 

397. En esta etapa de la investigación, las empresas exportadoras Stupp, Berg, Evraz, Welspun Corp y 
Siderúrgica de Tubo Soldado no aportaron información estadística confiable sobre las industrias de los 
Estados Unidos, España y la India, puesto que, tanto la capacidad instalada como la producción de dichas 
industrias, son menores que los indicadores correspondientes de las empresas exportadoras. 

398. Las partes comparecientes tampoco aportaron argumentos tendientes a desvirtuar la información que 
las Solicitantes aportaron, por lo que la Secretaría confirma los resultados sobre el potencial exportador de las 
industrias de los Estados Unidos, España y la India, establecidos en los puntos del 189 al 192 de la 
Resolución de Inicio. 

399. De acuerdo con la información que Tubacero y Tubesa aportaron, referida en el punto 188 de la 
Resolución de Inicio, la producción acumulada de tubería de acero al carbono con costura de los Estados 
Unidos, España y la India fue de 3.8 millones de toneladas en 2013, mientras que su capacidad instalada para 
fabricar esta mercancía se ubicó en 7.7 millones de toneladas. En consecuencia, registraron un nivel de 
capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) de 4 millones de toneladas métricas, 
volumen significativamente mayor al tamaño del CNA y la producción nacional de tubería de acero al carbono 
con costura del periodo comprendido de abril de 2013-marzo de 2014 (10.6 y 17.3 veces, respectivamente). 

400. Con respecto al perfil exportador de los países investigados, la información estadística de la UN 
Comtrade indica que durante el periodo comprendido de 2011 a 2013 sus exportaciones representaron el 14% 
de las exportaciones totales de tubería de acero al carbono con costura a nivel mundial. En este lapso su 
volumen de exportaciones aumentó 18%, al pasar de 958 a 1,126 mil toneladas. Este último volumen es 
equivalente a tres y cinco veces el tamaño del CNA y la producción nacional del periodo comprendido de abril 
de 2013-marzo de 2014, respectivamente. 

401. Destaca que la India fue el cuarto país exportador de tubería de acero al carbono entre 2011 y 2013, 
cuando participó con el 12% en las exportaciones totales a nivel mundial. En este lapso, sus volúmenes de 
exportaciones disminuyeron 17%, al pasar de 900 a 746 mil toneladas. Sin embargo, este último volumen es 
equivalente a 2 y 3.3 veces el tamaño del CNA y la producción nacional del periodo comprendido de abril de 
2013-marzo de 2014, respectivamente. 

402. México aumentó significativamente su importancia como destino de la tubería de acero al carbono 
con costura de los países investigados. En efecto, en 2011 las exportaciones de la India y España al mercado 
mexicano fueron insignificantes, en tanto que los Estados Unidos destinó el 9.9%, mientras que en 2013 
representaron el 12.7%, 15.1% y 12.7% de sus exportaciones totales, respectivamente. 
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403. Los resultados descritos en los puntos anteriores sustentan que los Estados Unidos, España y la 
India, tienen de manera conjunta una capacidad libremente disponible considerablemente mayor en relación 
con el mercado nacional. Estas asimetrías aportan elementos suficientes que permiten determinar que la 
utilización de una parte de este indicador podría ser significativa para la producción y el mercado mexicano. 

Gráfica 3. Mercado nacional vs capacidad libremente disponible 
de los Estados Unidos, España y la India 

(Toneladas métricas) 

                         2013                                         abril de 2013‐marzo de 2014

Capacidad Libremente Disponible Consumo Nacional Aparente

Estados Unidos, India y 
España

Mercado Nacional

 

Fuente: Tubacero, Tubesa y estimaciones propias. 

404. En esta etapa de la investigación, las empresas exportadoras Stupp, Berg, Evraz, Welspun Corp, 
Siderúrgica de Tubo Soldado y Jindal proporcionaron información de su capacidad instalada, producción, 
ventas (al mercado interno y externo) e inventarios de tubería de acero al carbono con costura, aunque la 
información estadística de Evraz presenta inconsistencias que no permiten considerarla confiable, por 
ejemplo, los niveles de producción y capacidad instalada del periodo investigado son considerablemente 
mayores que los reportados para el lapso anterior comparable. Sin embargo, la Secretaría observó que tan 
solo la información de las restantes cinco exportadoras de los países investigados corrobora el potencial 
exportador de los Estados Unidos, España y la India. 

405. En efecto, la producción conjunta de tubería de acero al carbono con costura de estas empresas 
exportadoras aumentó 12% en el periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable, para 
disminuir 28% en el periodo investigado, de forma que acumuló una disminución de 20% en el periodo 
analizado; en el mismo periodo, la capacidad instalada para fabricar dicha mercancía acumuló un crecimiento 
de 6%. A partir del comportamiento de estos indicadores y sus resultados, la Secretaría observó que: 

a. la capacidad libremente disponible de estas empresas exportadoras aumentó 19% en el periodo 
analizado; el volumen de este indicador en el periodo investigado fue significativamente mayor que 
la producción y el tamaño del mercado mexicano (12.7 y 7.8 veces, respectivamente), y 

b. el potencial exportador de estas empresas, calculado como capacidad instalada menos ventas 
totales, aumentó 3% en el periodo analizado; el volumen de este indicador en el periodo 
investigado fue equivalente a 12.8 veces el tamaño de la producción y 7.8 el del mercado nacional 
de tubería de acero al carbono con costura. 

406. Las exportaciones de estas empresas aumentaron 12% en el periodo analizado; el volumen de este 
indicador en el periodo investigado fue equivalente a 2.8 veces la producción nacional y 1.7 el tamaño del 
mercado mexicano. Asimismo, México incrementó su importancia como destino para las exportaciones de 
estas empresas, al pasar de una participación del 6% en el periodo abril de 2011-marzo de 2012 al 23% en el 
periodo investigado. 

407. Asimismo, Stupp, Berg, Welspun Corp, Siderúrgica de Tubo Soldado y Jindal registraron un volumen 
considerable de inventarios. En efecto, durante el periodo analizado, el volumen que alcanzaron fue superior 
al de la producción de las exportadoras; asimismo, en el periodo investigado el volumen de inventarios fue 
equivalente a 5.6 veces el tamaño del CNA y 9.1 veces el de la producción nacional. 
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408. Por otra parte, Tubacero y Tubesa argumentaron que el mercado mexicano es un destino real para 
las exportaciones de tubería de acero al carbono con costura de los países investigados, por las razones que 
se describen en el punto 194 de la Resolución de Inicio. En esta etapa de la investigación, las Solicitantes 
reiteraron lo siguiente: 

a. México es un destino para las exportaciones españolas, pues España, según Siderúrgica de Tubo 
Soldado, ha participado en la mayoría de las licitaciones que se han llevado a cabo en los periodos 
relevantes para la presente investigación, de modo que es previsible que aumenten sus 
exportaciones ante la caída de los mercados tradicionales de la tubería española; 

b. como lo manifiesta Stupp, se prevén 18 proyectos de gasoductos hasta 2018, lo cual confirma que 
existen elementos para concluir que México sería un destino de las exportaciones desleales que se 
investigan, y 

c. los países investigados tienen una considerable capacidad libremente disponible para exportar, la 
cual indica la probabilidad de que destinarían volúmenes crecientes al mercado mexicano. 

409. Al respecto, la Embajada de España y las empresas exportadoras consideraron que el mercado 
mexicano no es un destino real para las exportaciones de tubería de acero al carbono con costura de los 
países investigados. Los argumentos que sustentan esta consideración se resumen a continuación: 

a. Siderúrgica de Tubo Soldado argumentó que la información histórica del comportamiento de las 
ventas de España, y en particular de las propias, no sustentan una tendencia a reorientarse al 
mercado mexicano, sino a otros países y al mercado interno. Agregó que la capacidad que 
representa España en la capacidad total de los países investigados es muy baja; aunado a ello, no 
tiene previsto ampliar su capacidad instalada; 

b. Siderúrgica de Tubo Soldado y la Embajada de España argumentaron que la producción y las 
exportaciones de dicho país no tienen una participación en el total mundial que indique una 
amenaza de daño a la producción nacional; 

c. la Embajada de España afirmó que existen importantes proyectos de gasoductos en la Unión 
Europea, así como otros en fase de planificación, por ejemplo, el “Plan Juncker” que contempla 
varios proyectos para el trienio 2015-2017, así como otros en España y la Unión Europea que 
requieren importantes cantidades de tubería de grandes diámetros (mayores de 406.4 mm); 

d. Berg manifestó que, además de que no realizó exportaciones a México durante el periodo 
investigado, su capacidad estará ocupada prácticamente hasta 2016, ya que obtuvo el proyecto 
Spectra Sabal, así como la orden para proveer tubería de diámetro grande a Energy Transfer 
Partner’s ET Rover Pipeline Projects, de acuerdo con información del Preston Pipe & Tube Report 
del mes de septiembre de 2014, y 

e. Berg, Evraz, Stupp y Welspun Tubular manifestaron que la industria norteamericana registra un 
auge considerable, lo cual sustentaron con los medios probatorios que se indican en el punto 35, 
literales X y Z de la presente Resolución. 

410. En relación con los argumentos tendientes a señalar que España, y/o una empresa en particular, 
carecen de capacidad libremente disponible, la Secretaría considera que no desvirtúan que el mercado 
mexicano sea un destino de las exportaciones de los países investigados, ya que de acuerdo con lo señalado 
en el punto 405 de la presente Resolución, tan solo el potencial exportador de las exportadoras 
comparecientes sustenta tal probabilidad. 

411. En este sentido, sin prejuzgar la veracidad de los argumentos de la Embajada de España y las 
empresas exportadoras, los resultados descritos anteriormente sustentan que los países investigados, de 
manera acumulada, tienen una capacidad libremente disponible y un potencial exportador considerable en 
relación con el mercado nacional; asimismo, este último incrementó relativamente su importancia como 
destino para sus exportaciones. 

412. Para ilustrar la magnitud que podrían alcanzar las importaciones investigadas, Tubacero y Tubesa las 
proyectaron para el periodo abril de 2014-marzo de 2015, en un escenario sin cuotas compensatorias. La 
metodología que utilizaron se describe en el punto 117 de la Resolución de Inicio. 

413. En esta etapa de la investigación, Noksel argumentó que la proyección que las Solicitantes realizaron 
no consideró que las Solicitantes cuentan con la reserva del 50% de las compras de los proyectos licitados. 

414. La Secretaría considera que es improcedente el argumento de Noksel, pues como se indica en el 
punto 117 de la Resolución de Inicio, la estimación que las Solicitantes realizaron, toma en cuenta que el 
volumen total de importaciones investigadas sería igual al volumen de tubería involucrada en los proyectos 
referidos, menos los contenidos nacionales mínimos establecidos en cada licitación. Aunado a ello, tanto 
Noksel como las demás partes interesadas comparecientes no presentaron una metodología alterna para 
proyectar los volúmenes de importaciones investigadas, en un escenario sin cuotas compensatorias, que 
pudiera ser evaluada. 
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415. En consecuencia, la Secretaría confirma que es razonable la metodología que las Solicitantes 
utilizaron para proyectar las importaciones investigadas, pues se basó en la demanda de los proyectos para la 
conducción de hidrocarburos que se realizarán en el futuro próximo en todo el territorio nacional y que 
requerirán la mercancía en cuestión. Aunado a ello, el volumen que estimaron las Solicitantes, representa sólo 
el 7% de la capacidad libremente disponible para fabricar tubería de acero al carbono con costura que 
registraron los países investigados en 2013, de modo que es probable que estos volúmenes puedan 
realizarse. 

416. El ejercicio que Tubacero y Tubesa proporcionaron indica que las importaciones investigadas 
aumentarían 125% con respecto al nivel que registraron en el periodo comprendido de abril de 2013-marzo 
de 2014, lo que aumentaría significativamente los volúmenes en términos absolutos. A partir de este resultado 
y de la proyección de las Solicitantes del CNA de tubería de acero al carbono con costura, la Secretaría 
observó que la participación de mercado de las importaciones investigadas alcanzaría 62% en el periodo 
comprendido de abril de 2014-marzo de 2015 (31 puntos porcentuales más que en el periodo investigado). 

417. Las Solicitantes también estimaron que, en un escenario sin cuotas compensatorias, las 
importaciones investigadas continuarían ingresando a precios menores que los de la rama de producción 
nacional en el periodo comprendido de abril de 2014-marzo de 2015. 

418. En la etapa inicial de la investigación, las Solicitantes proyectaron los precios que observarían las 
importaciones investigadas en el periodo abril de 2014-marzo de 2015, así como el nivel de precios de venta 
al mercado interno de tubería de acero al carbono con costura de fabricación nacional. La metodología que 
consideraron para sus estimaciones se describe en los puntos 137 y 138 de la Resolución de Inicio. 

419. Las partes comparecientes no aportaron argumentos ni pruebas tendientes a desvirtuar la 
razonabilidad de las proyecciones de precios que las Solicitantes propusieron, ni ofrecieron una metodología 
alterna. En consecuencia, la Secretaría confirma de manera preliminar la razonabilidad de la metodología que 
las Solicitantes propusieron para proyectar tanto los precios de las importaciones investigadas como los 
nacionales, pues se basa en la tendencia que han registrado y en los niveles de precios ofrecidos en 
licitaciones y/o concursos que se realizaron durante el periodo analizado. 

420. La Secretaría replicó el ejercicio que las Solicitantes realizaron para sus estimaciones y observó que 
el precio de las importaciones investigadas sería menor que el nacional, en un porcentaje de 27% en el 
periodo comprendido de abril de 2014-marzo de 2015, asimismo, el precio de las importaciones registraría un 
descenso de 11% en relación con el periodo investigado, lo que constituye indicios de que se incentivaría la 
demanda por mayores importaciones. 

421. Adicionalmente, Tubacero y Tubesa consideraron que la tendencia creciente de las importaciones de 
tubería de acero al carbono con costura, en condiciones de discriminación de precios, aunado a la capacidad 
libremente disponible con que los países investigados cuentan para la fabricación de dicha mercancía (más 
del 50%), indican la probabilidad de que, en ausencia de medidas correctivas, estas importaciones agudicen 
el daño identificado en el periodo investigado, al grado de que las considerables inversiones que la rama de 
producción nacional ha realizado no puedan amortizarse o incluso sean objeto de cierre. 

422. En este sentido, Forza indicó que ante la continuación del ingreso de importaciones de los países 
investigados en condiciones desleales, se verá obligada a la reducción drástica o cierre de operaciones y, por 
consiguiente, a la pérdida de la inversión en su planta productora, que ha sido reciente y considerable. 

423. Con el fin de cuantificar la magnitud de la afectación a la rama de producción nacional, debido al 
posible incremento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, Tubacero y 
Tubesa proporcionaron proyecciones de sus indicadores económicos y financieros para el periodo abril de 
2014 a marzo de 2015, conforme a la metodología descrita en los puntos del 175 al 178 de la Resolución 
de Inicio. 

424. En esta etapa de la investigación, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste 
cuestionaron la confiabilidad de las proyecciones de las Solicitantes, pues consideraron que no se basan en 
modelos estadísticos y, además, no incluyen a los productores nacionales que apoyan la investigación. 

425. La Secretaría considera improcedentes los argumentos de Transportadora la Huasteca y 
Transportadora del Noroeste, ya que aunque los modelos estadísticos pueden utilizarse para realizar 
proyecciones, éstos no son la única herramienta para tal fin, ni las Solicitantes están obligadas a considerarlos 
para sus proyecciones. En este sentido, la razonabilidad y confiabilidad de una estimación se relaciona con la 
información y supuestos en que se base. En la presente investigación, los supuestos de las proyecciones de 
las Solicitantes son factibles, pues consideran los volúmenes de tubería que demandarán los proyectos 
de construcción de gasoductos que se realizarán en el futuro próximo y el monto que podrían proveer, 
tomando en cuenta el requisito de contenido nacional que prevén las licitaciones. 
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426. Por otra parte, en relación con el señalamiento de las empresas importadoras sobre los productores 
nacionales que apoyan la investigación, la Secretaría requirió a las empresas Tubería Laguna, Procarsa y 
Forza que estimaran, para el periodo abril de 2014-marzo de 2015, la afectación que tendrían sus indicadores 
económicos y financieros en un escenario donde continúe el ingreso de importaciones de los países 
investigados en condiciones de discriminación de precios. Asimismo, para atender lo señalado en el punto 179 
de la Resolución de Inicio, la Secretaría solicitó a Tubesa que precisara aspectos sobre la metodología que 
consideró para sus proyecciones de indicadores económicos y financieros. 

427. La respuesta de Tubesa no fue suficiente para aclarar inconsistencias en su estimación. Por su parte, 
las otras productoras nacionales, salvo Forza SPL, dieron respuesta, pero no proporcionaron la metodología 
de sus estimaciones. En la siguiente etapa del procedimiento, de ser necesario, la Secretaría 
solicitará información adicional tanto a Tubesa como a las demás productoras nacionales en relación 
con sus proyecciones. 

428. En consecuencia, la Secretaría consideró las proyecciones de Tubacero. A partir de éstas confirmó 
una afectación en indicadores relevantes en el periodo comprendido de abril de 2014-marzo de 2015 con 
respecto a los niveles alcanzados en el periodo investigado. Los decrementos más importantes se registrarían 
en el volumen de producción total (-13%), participación de mercado (-12 puntos porcentuales), precio al 
mercado interno (-13%), utilización de la capacidad instalada (-3 puntos porcentuales), empleo (-13), salarios 
(-1%), utilidad operativa (-75%) y margen operativo (-15 puntos porcentuales). 

429. La Secretaría reitera que el comportamiento de estos indicadores es representativo del que tendría la 
rama de producción nacional, tomando en cuenta que Tubacero es el principal productor nacional 
de la tubería objeto de investigación, con una participación mayor de 50% de la producción total. 

430. Adicionalmente, en relación con la afectación a proyectos de inversión, Tubacero manifestó que 
efectuó inversiones en tres de sus plantas, con el objetivo de incrementar la capacidad de producción de 
tubería de acero al carbono con costura helicoidal; la mayor proporción está destinada al producto similar, 
fundamentalmente para el mercado interno. 

431. Explicó que el proceso de recuperación de estas inversiones está en su fase de inicio, de tal forma 
que el ingreso de importaciones en condiciones de discriminación de precios amenaza su recuperación. Para 
sustentarlo, presentó el monto de la inversión, la vida útil del proyecto, el valor presente neto (VPN), la tasa 
interna de retorno (TIR), la tasa de descuento, los flujos de inversión, explicación metodológica y un escenario 
con las afectaciones por las importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de 
discriminación de precios. 

432. Como se señaló en el punto 183 de la Resolución de Inicio, la Secretaría consideró razonable la tasa 
de descuento de Tubacero; sin embargo, solicitó información adicional sobre su determinación. Esta empresa 
explicó que para obtener la tasa de descuento, consideró la inflación esperada publicada por el Banco de 
México, más un porcentaje por concepto de incertidumbre, que resulta de la variación porcentual del 
presupuesto efectivamente realizado por Tubacero con respecto al estimado. 

433. La Secretaría realizó un análisis de flujos de efectivo para las inversiones realizadas. Como resultado 
de la comparación entre el escenario donde existen importaciones del producto objeto de investigación en 
condiciones de discriminación de precios y el que no las considera, confirmó que en el primer escenario los 
precios y los ingresos por ventas proyectados disminuirían en promedio 20%, por lo que el proyecto dejaría de 
ser viable. 

434. La baja en volumen e ingreso por ventas, ocasionaría que la tasa interna de rendimiento y del valor 
presente neto fueran negativos en el escenario en donde se realizan importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, es decir, Tubacero registraría una afectación importante al no poder recuperar 
lo invertido. 

435. Con base en los resultados descritos en los puntos del 395 al 434 de la presente Resolución, la 
Secretaría consideró que la capacidad libremente disponible y el potencial exportador considerable de que 
disponen los Estados Unidos, España y la India, en relación con la producción nacional y el tamaño del 
mercado mexicano, aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas en términos 
absolutos y relativos, así como sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, constituyen 
elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que continúen incrementándose en el futuro 
inmediato y agraven el daño material causado a la industria nacional, tomando en cuenta los proyectos de 
construcción de gasoductos en el futuro próximo. 

9. Otros factores de daño 

436. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de los 
Estados Unidos, España y la India, en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo 
pudieran ser causa del daño material a la rama de producción nacional de tubería de acero al carbono  
con costura. 
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437. Tal como se indicó en el punto 198 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes manifestaron que no 
existen factores distintos de las importaciones en condiciones de discriminación de precios que causen o 
amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

438. En esta etapa de la investigación, la Embajada de España, la CE y las empresas exportadoras e 
importadoras comparecientes manifestaron que las importaciones investigadas no causaron el supuesto daño 
a la rama de producción nacional ni amenazan causarlo, sino que fueron otros factores. Los argumentos que 
presentaron se describen en los puntos subsecuentes. 

439. Arendal y Gasoducto de Aguaprieta señalaron como factores que afectaron el desempeño de la 
producción nacional: i) el alto costo de la lámina rolada en caliente, debido a las cuotas compensatorias 
para diversos orígenes, que reducen la oferta y elevan su precio; ii) la menor competitividad de la industria 
nacional, ya que predomina la producción de tubería longitudinal recta, que es menos eficiente que la 
fabricación de tubería helicoidal, y iii) las deficiencias en los procesos productivos de las Solicitantes que 
impactan en la calidad del producto. 

440. Estas empresas agregaron que la disminución de proyectos de infraestructura por parte del gobierno 
federal pudo afectar el comportamiento de la rama de producción nacional. También consideraron que la 
industria nacional ya presentaba un deterioro desde 2010, ya que conforme la Resolución final 
de la investigación por salvaguardias sobre las importaciones de tubería de acero con soldadura helicoidal, 
publicada en el DOF el 28 de marzo de 2012, los indicadores económicos y financieros de Tubesa 
no eran favorables. 

441. Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste coincidieron en señalar que el daño a la 
industria nacional también podría deberse a los altos costos de energía y de los precios de los insumos, así 
como a los problemas de certificación que han enfrentado las Solicitantes. 

442. Siderúrgica de Tubo Soldado, Transportadora la Huasteca y Transportadora del Noroeste 
consideraron que el daño a la industria nacional también podría deberse a las importaciones de otros 
orígenes. Por su parte, Welspun Corp consideró que las importaciones de tubería de acero al carbono con 
costura longitudinal recta de los Estados Unidos que pagaron cuotas compensatorias también pudieron tener 
un impacto sobre el desempeño de la rama de producción nacional. 

443. La Embajada de España y la CE indicaron que la pérdida de competitividad de los productores 
mexicanos se debe al incremento de los costos fijos por la sobredimensión de la capacidad productiva, que 
podrían explicar la situación que enfrenta la rama de producción nacional. 

444. Welspun Corp también consideró los siguientes factores como causa del daño: i) la incursión de 
Tubacero en el mercado de tubería helicoidal afectó a Tubesa y al resto de los productores de este tipo 
de tubería, ii) la naturaleza del mercado, pues la pérdida de un proyecto constituye otro factor de daño, 
particularmente ante un incremento de la capacidad instalada, y iii) el que en los grandes proyectos de 
infraestructura no se garantice a la producción nacional el 99% de contenido nacional. 

445. Tubacero y Tubesa proporcionaron argumentos tendientes a desvirtuar lo que las exportadoras e 
importadoras comparecientes manifestaron en relación con los factores de daño distintos a las importaciones 
investigadas que pudieran afectar a la producción nacional. En particular, señalaron lo siguiente: 

a. la supuesta mayor competitividad de las importaciones investigadas se explica por sus bajos 
precios, derivados de la práctica desleal y no por los precios de los insumos, ya que este factor 
afecta a todos los concurrentes en las licitaciones. Asimismo, es falso que el costo de los insumos 
afecte a la industria nacional, ya que las medidas antidumping que señalan las importadoras sólo 
aplican a un grupo reducido de países y además, la producción nacional también cuenta con 
proveedores externos. Una prueba de la competitividad de la industria nacional es su participación 
en eventos de mercado fuera de México; 

b. la incursión de Tubacero en el segmento de tubería helicoidal tampoco afectó a la industria 
nacional, ya que este producto es intercambiable con la tubería longitudinal recta y además, dicha 
incursión ocurrió a principios de 2014. Por otra parte, las acciones de inversión y mejora de la 
industria nacional desvirtúan el argumento de ineficiencia en la producción; 

c. las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta proveniente de los 
Estados Unidos tienen un impacto mínimo en virtud de la cuota compensatoria que las afecta; 
asimismo, aunque las importaciones de otros orígenes aumentaron, no necesariamente están 
vinculadas con el desempeño de la industria, pues no siempre concurren al segmento de concursos 
y licitaciones, y 

d. el número de proyectos y/o licitaciones que el gobierno mexicano efectúe, más que un factor de 
daño, es una característica o riesgo de mercado que sufren por igual las Solicitantes, los 
importadores y los exportadores; en cuanto al contenido nacional, resulta un factor neutro, ya que 
las importaciones investigadas tienen una influencia significativa sobre los precios de la mercancía 
nacional. 
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446. La Secretaría considera improcedentes los argumentos relacionados con la menor competitividad de 
la industria nacional, por las siguientes razones: 

a. no es realista el argumento de que los precios de la lámina rolada en caliente son elevados, debido 
a una oferta reducida, ya que las cuotas compensatorias a este producto sólo aplican a un número 
limitado de países que concurren al mercado nacional; en este sentido, la industria nacional puede 
adquirir dicho insumo tanto de proveedores nacionales como de otros orígenes; 

b. no hay evidencia en el expediente administrativo de que los consumidores de tubería de acero al 
carbono con costura demanden en menor medida producto nacional, debido a cuestiones de 
calidad o por falta de certificación. De hecho, los posibles candidatos a suministrar la tubería tienen 
que ser pre aprobados por las empresas constructoras ganadoras de las licitaciones; las empresas 
nacionales, al realizar cotizaciones para suministrar la tubería, cumplieron con dicho requisito, y 

c. de conformidad con los resultados del punto 382 de la presente Resolución, durante el periodo 
investigado, los costos de operación, que incluyen los costos fijos, crecieron sólo 2%, por lo que no 
pudieron contribuir al deterioro que presenta la industria en dicho periodo. 

447. Con respecto al señalamiento de Arendal y Gasoducto de Aguaprieta de que los indicadores 
económicos y financieros de Tubesa no eran favorables desde 2010, como se señaló en el punto 352 de la 
presente Resolución, el análisis de la repercusión de las importaciones investigadas se realiza sobre la rama 
de producción nacional, pero no sobre alguna empresa productora nacional en particular, aunado a que 
Tubacero inició la producción de tubería helicoidal hasta 2014, de modo que no pudo afectar al resto de los 
productores nacionales. 

448. Asimismo, la Secretaría considera que carecen de sentido los argumentos de Welspun Corp sobre 
pérdidas de proyectos, o bien, que en los mismos no se garantice a la producción nacional el 99% de 
contenido nacional como factores de daño a la producción nacional. En efecto, la tubería para los proyectos 
puede ser suministrada por proveedores de los países investigados, pero no en condiciones de discriminación 
de precios, como ocurre en la presente investigación. 

449. De igual manera, carece de sustento el argumento de que las importaciones de tubería de acero al 
carbono con costura longitudinal recta de los Estados Unidos que pagaron cuota compensatoria también 
pudieron tener un impacto sobre el desempeño de la rama de producción nacional, pues como se señaló en el 
punto 269 de la presente Resolución, estas importaciones no pudieron causar daño a la rama de producción 
nacional, tomando en cuenta que se encuentran sujetas a cuotas compensatorias, que eliminarían, en su 
caso, el efecto de la práctica desleal. 

450. Por otra parte, contrario a lo que Arendal y Gasoducto de Aguaprieta argumentan, la Secretaría 
observó un comportamiento positivo del mercado de tubería de acero al carbono con costura durante el 
periodo analizado, que se explica por la construcción de gasoductos durante dicho periodo, de modo que no 
ocurrió la disminución de proyectos de infraestructura por parte del gobierno federal, que pudiera disminuir la 
demanda y afectar a la rama de producción nacional. 

451. En efecto, de acuerdo con las cifras disponibles, la demanda del producto objeto de investigación, 
medida por el CNA, registró un crecimiento de 315% del periodo abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente 
lapso comparable y 43% en el periodo investigado, comportamiento que, considerando los proyectos de 
construcción de gasoductos y/o oleoductos previstos, continuará en el futuro próximo. 

452. En este contexto del desempeño del mercado nacional, conforme lo descrito en los apartados 
anteriores de la presente Resolución, la Secretaría constató que fueron las importaciones investigadas las que 
se beneficiaron en mayor medida del crecimiento del consumo nacional. Los resultados que se describen en 
los puntos subsecuentes así lo confirman. 

453. Las importaciones de otros orígenes, que no son objeto de investigación por discriminación de 
precios (incluidas las importaciones originarias de los Estados Unidos que pagaron cuotas compensatorias) 
aumentaron 145% entre el periodo abril de 2011-marzo de 2012 y en el investigado. Sin embargo, a pesar de 
su crecimiento, disminuyeron su participación en el mercado nacional y su precio fue mayor que el nacional en 
el periodo investigado: 

a. disminuyeron su participación en 13.9 puntos porcentuales entre el periodo comprendido de abril de 
2011-marzo de 2012 y el siguiente lapso comparable, y la aumentaron 3.5 puntos en el periodo 
investigado, de forma que registraron una pérdida acumulada de 10.5 puntos porcentuales en el 
CNA durante el periodo analizado, al pasar de una participación de 17.9% a 7.4%, y 

b. aunque su precio fue menor que el precio de las ventas nacionales al mercado interno en los 
periodos abril de 2011-marzo de 2012 y el siguiente comparable, en el periodo investigado se ubicó 
significativamente por arriba (+18%). 
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454. El desempeño que registraron las importaciones de otros orígenes en relación con el CNA y su nivel 
de precios con respecto a los nacionales en el periodo investigado, indican que no pudieron haber afectado a 
la rama de producción nacional. 

455. En contraste, las importaciones investigadas aumentaron 13,128% a lo largo del periodo analizado 
(+8,991% del periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y +46% en 
el periodo investigado). Este comportamiento, les permitió incrementar su participación en las importaciones 
totales y en el mercado nacional. 

456. En efecto, las importaciones investigadas pasaron de una contribución de 7% en las importaciones 
totales en el periodo abril de 2011-marzo de 2012 a 81% en el investigado; en los mismos periodos, su 
participación en el mercado nacional pasó de 1.4% a 31.3%, lo que significó un aumento de 29.9 puntos 
porcentuales. 

457. Aunado a ello, el precio de las importaciones investigadas fue significativamente menor que el precio 
de las ventas nacionales al mercado interno, en porcentajes de 17% en el periodo abril de 2011-marzo de 
2012, 24% en el siguiente lapso comparable y 9% en el periodo investigado; justo en estos dos últimos 
periodos el volumen de importaciones investigadas aumentó considerablemente. 

458. Asimismo, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad no pudo causar daño a 
la industria nacional, pues este indicador acumuló un crecimiento de 149% en el periodo analizado (+130% del 
periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 al siguiente lapso comparable y 8% en el periodo 
investigado). 

459. Por otra parte, como se indica en el punto 357 de la presente Resolución, las exportaciones 
disminuyeron 62% entre el periodo abril de 2011-marzo de 2012 y el periodo investigado (+106% en el periodo 
abril de 2012-marzo de 2013, pero -82% en el periodo investigado); sin embargo, representaron en promedio 
el 1% de la producción durante el periodo analizado, de modo que no pudieron contribuir al desempeño 
negativo de los indicadores económicos de la industria nacional. Asimismo, la información que obra en el 
expediente administrativo no indica que hubiesen ocurrido innovaciones tecnológicas ni cambios en la 
estructura de consumo, o bien prácticas comerciales restrictivas que afectaran el desempeño de la rama de 
producción nacional. 

460. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos del 436 al 459 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó preliminarmente que la información disponible que obra en el expediente administrativo, 
no indica la concurrencia de otros factores distintos a las importaciones de tubería de acero al carbono con 
costura, originarias de los países investigados, en condiciones de discriminación de precios, que al mismo 
tiempo pudieran ser la causa de daño material a la rama de producción nacional. 

I. Conclusiones 

461. Con base en el análisis integral de los argumentos y pruebas descritos en los puntos del 160 al 460 
de la presente Resolución, la Secretaría concluye que existen elementos suficientes que sustentan de manera 
preliminar, que durante el periodo investigado, las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, 
originarias de los Estados Unidos, España y la India, se realizaron en condiciones de discriminación de 
precios y causaron daño material a la rama de producción nacional de la mercancía similar. Entre los 
principales elementos evaluados de forma integral, que sustentan esta conclusión, sin que éstos puedan 
considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. En el periodo investigado, las importaciones originarias de los Estados Unidos, España y la India se 
efectuaron con márgenes de discriminación de precios de entre 5.15% y 73%. 

b. Las importaciones investigadas registraron un crecimiento de 13,128% durante el periodo analizado 
(+46% en el periodo investigado con respecto al lapso anterior comparable); su participación en las 
importaciones totales pasó de 7% en el periodo comprendido de abril de 2011-marzo de 2012 a 
81% en el periodo investigado. 

c. El incremento que registraron las importaciones investigadas les permitió aumentar su participación 
en el CNA en 29.9 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 1.4% a 31.3%. 

d. En los periodos de abril de 2011-marzo de 2012, abril de 2012-marzo de 2013 y el periodo 
investigado, el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó por debajo del precio de 
venta al mercado interno de la rama de producción nacional (en porcentajes de 17%, 24% y 9%, 
respectivamente) y del precio promedio de las importaciones de otros orígenes (22% en el periodo 
investigado y 10% en el anterior comparable). 

e. En el periodo analizado, en particular en el investigado, la concurrencia de las importaciones 
investigadas en condiciones de discriminación de precios, incidió negativamente en indicadores 
económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, entre ellos, participación 
de mercado, precios al mercado interno, ingresos por ventas y utilidades de operación. 
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Adicionalmente, la rama de producción nacional registró niveles de utilización de su capacidad 
instalada relativamente bajos (21% en el periodo investigado y 20% en el anterior comparable), 
tomando en cuenta su carácter de industria intensiva en capital con economías de escala y altos 
costos fijos. 

f. La industria nacional se encuentra en una condición vulnerable, ya que durante el periodo 
analizado registró una pérdida de participación de mercado atribuible a las importaciones 
originarias de los países investigados que ganaron la proveeduría de las licitaciones llevadas a 
cabo en este periodo, debido a sus bajos precios. En este contexto, la industria nacional logró 
proveer tubería para estos proyectos, únicamente debido a que los mismos especifican un 
porcentaje mínimo de contenido nacional. 

g. La información disponible indica que los Estados Unidos, España y la India, cuentan de manera 
conjunta con una capacidad libremente disponible y un potencial exportador que equivale a varias 
veces el tamaño del mercado nacional de la mercancía similar. Ello, aunado a las expectativas de 
crecimiento del mercado nacional y el escaso crecimiento de mercados como Europa, permite 
presumir que podrían reorientar parte de sus exportaciones al mercado nacional. 

h. Lo descrito en el inciso anterior, aunado a la tendencia decreciente de los precios de las 
importaciones investigadas constituyen elementos suficientes que sustentan la probabilidad 
fundada de que en el futuro inmediato, las importaciones de tubería de acero al carbono con 
costura, originarias de los países investigados, aumenten en una magnitud considerable y en 
niveles de precios que agraven el daño material a la rama de producción nacional y pongan en 
riesgo la viabilidad de las inversiones de Tubacero en tres de sus plantas. 

i. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de los 
Estados Unidos, España y la India. 

J. Cuota compensatoria provisional 

462. Las exportadoras Stupp, Berg, Evraz y Welspun Tubular manifestaron que cualquier cuota 
compensatoria aumentaría la situación monopólica de Tubacero y afectaría los proyectos energéticos en 
México (debido a los altos costos de la tubería para gasoductos, en razón de los requerimientos de calidad), 
en detrimento de la reforma energética y el interés público. 

463. Las Solicitantes consideraron que los argumentos de las exportadoras son falsos, ya que la 
imposición de una cuota compensatoria sólo tendría como efecto equilibrar las condiciones de competencia y 
corregir el comercio desleal, lo que no es incompatible con el sano desarrollo de los procesos de licitación en 
el marco de los proyectos impulsados por la reforma energética. 

464. Al respecto, la Secretaría observó que, si bien Tubacero y Tubesa son las principales empresas 
productoras nacionales de tubería de acero al carbono con costura similar a la investigada, la información 
disponible indica que la industria nacional, en particular, Tubacero, difícilmente podría unilateralmente fijar 
precios en el mercado nacional debido a la cuota compensatoria en razón al efecto disciplinador de los precios 
de las importaciones de orígenes distintos a los investigados y de los otros oferentes nacionales. Los 
resultados establecidos en los puntos 264, 325 y 326 de la presente Resolución sustentan esta determinación. 

465. En efecto, durante el periodo analizado, esta mercancía se importó de 37 países, de los cuales 34 
son distintos de los países investigados. Aunado a ello, las empresas constructoras ganadoras de las 
licitaciones invitan a proveedores nacionales y extranjeros a concursar por el total de la tubería de cada 
proyecto, de manera que la rama de producción nacional, en particular Tubacero, difícilmente podría 
establecer precios para la tubería de acero al carbono con costura en el mercado nacional. 

466. En razón de la determinación preliminar positiva sobre la existencia de discriminación de precios y 
daño material causado a la rama de producción nacional de tubería de acero al carbono con costura, la 
Secretaría determinó procedente la imposición de cuotas compensatorias provisionales para impedir que se 
siga causando daño a la rama de producción nacional durante la investigación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7.1 del Acuerdo Antidumping. 

467. En consecuencia, la Secretaría en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping y 62 párrafo primero de la LCE, determinó aplicar cuotas compensatorias provisionales a las 
importaciones de tubería de acero al carbono con costura, originarias de los Estados Unidos, España y la 
India, equivalentes a los márgenes de discriminación de precios calculados en esta etapa de la investigación. 

468. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping, y 57 fracción I 
y 62 párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 
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RESOLUCIÓN 

469. Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen cuotas compensatorias 
provisionales a las importaciones de tubería de acero al carbono con costura, que ingresen por las fracciones 
arancelarias 7305.11.01, 7305.11.99, 7305.12.01, 7305.12.99, 7305.19.01 y 7305.19.99 de la TIGIE, o por 
cualquier otra, originarias de los Estados Unidos, España y la India, independientemente del país de 
procedencia, en los siguientes términos: 

a. para las importaciones originarias de los Estados Unidos, de 56.44% para las provenientes de 
Stupp y de las demás empresas exportadoras, con excepción de las importaciones de tubería 
de acero al carbono con costura longitudinal recta sujetas a cuotas compensatorias conforme a lo 
establecido en la Resolución final del examen de vigencia y de la revisión de oficio, publicada en el 
DOF el 18 de noviembre de 2011; 

b. para las importaciones originarias de España, de 5.15% para las provenientes de Siderúrgica de 
Tubo Soldado y de 73% para las demás empresas exportadoras, y 

c. para las importaciones originarias de la India, de 55.28% para las provenientes de Welspun Corp y 
de las demás empresas exportadoras. 

470. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias se aplicarán sobre el valor en 
aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

471. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias en todo el 
territorio nacional. 

472. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, los interesados podrán 
garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el CFF. 

473. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar alguna de las cuotas compensatorias provisionales, no estarán obligados al pago de 
la misma si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a los Estados Unidos, España o la 
India. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen 
las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus 
modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 
1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de 
septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 
de octubre de 2008. 

474. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes 
interesadas que lo consideren conveniente, comparezcan ante la Secretaría para presentar los argumentos y 
pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su 
vencimiento. 

475. La presentación de dichos argumentos y pruebas se realizará en la oficialía de partes de la UPCI, sita 
Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, C.P. 01030, México, Distrito Federal, 
en original y tres copias, más el correspondiente acuse de recibo. 

476. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que éstas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

477. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

478. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

479. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 10 de julio de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX–W-165-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA, NMX–W-165-SCFI-2015, PRODUCTOS DE COBRE Y 

SUS ALEACIONES-MÉTODOS DE PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PUREZA (ANÁLISIS QUÍMICO). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Productos de Cobre y sus Aleaciones, lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se 
indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente norma mexicana NMX–W-165-SCFI-2015 entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores 
a la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX–W-165-SCFI-2015 

PRODUCTOS DE COBRE Y SUS ALEACIONES-MÉTODOS DE 

PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PUREZA (ANÁLISIS 

QUÍMICO) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece los métodos de ensayo para realizar los análisis químicos de los 
elementos contenidos en los productos de cobre y sus aleaciones. 

Estos métodos son aplicables a productos de cobre y sus aleaciones tales como tubos, lingotes, muestras 
de fundición, barras, perfiles, conexiones, alambre, lámina, etc. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana coincide básicamente con las normas internacionales siguientes: 

- ISO 5960:1984 Copper alloys-Determination of cadmium content-Flame atomic absorption 

spectrometric method. 

- ISO 3110:1975 Copper alloys-Determination of aluminium as alloying element-Volumetric method. 

- ISO 5956:1984 Copper and copper alloys-Determination of antimony content-Rhodamine B 

spectrometric method. 

- ISO 3220:1975 Copper and topper alloys-Determination of arsenic-Photometric method. 

- ISO 5959:1984 Copper and copper alloys-Determination of bismuth content-Diethyldithiocarbamate 

spectrometric method. 

- ISO 6437:1984 Copper alloys-Determination of chromium content-Titrimetric method. 

- ISO 4751:1984 Copper and copper alloys-Determination of tin content-Spectrometric method. 

- ISO 3111:1975 Copper alloys-Determination of tin as alloying element-Volumetric method. 

- ISO 1812:1976 Copper alloys-Determination of iron content-1, 10 -Phenanthroline spectrophotometric 

method. 

- ISO 2543:1973 Copper and copper alloys-Determination of manganese-Spectrophotometric method. 
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- ISO 1810:1976 Copper alloys-Determination of nickel (low contents)-Dimethylglyoxime 

spectrophotometric method (Norma retirada). 

- ISO 4742:1984 Copper alloys-Determination of nickel content-Gravimetric method. 

- ISO 4743:1984 Copper alloys-Determination of nickel content-Titrimetric method (Norma retirada) y 

difiere en lo que a continuación se menciona: Punto 3. Reactivos Solución Amoníaco 1:10. Ya que en 

la práctica una solución 1:10 se afora a 1000 ml y la norma internacional indica 1100 ml. 

Bibliografía 

- ASTM E-53 Standard Test Method for Determination of Copper in Unalloyed Copper by Gravimetry. 

- ASTM E62-89 (1996) Standard Test Methods for Chemical Analysis of Copper and Copper Alloys 

(Photometric Methods). 

- ASTM E478-08 Standard Test Methods for Chemical Analysis of Copper Alloys 

- Software operation manual Philips 4822 870 7768 1a. edición. 

- Manual de operación SpectrAA, Varian 

- Manual de operación SpectroLab, SpectroAnalytical Instruments 

- Spectrolab Spark Analyzer versión 1/99. 

- ISO 5960:1984 Copper alloys-Determination of cadmium content-Flame atomic absorption 

spectrometric method 

- ISO 3110:1975 Copper alloys-Determination of aluminium as alloying element-Volumetric method 

- ISO 5956:1984 Copper and copper alloys-Determination of antimony content-Rhodamine B 

spectrometric method 

- ISO 3220:1975 Copper and copper alloys-Determination of arsenic-Photometric method 

- ISO 5959:1984 Copper and copper alloys-Determination of bismuth content-Diethyldithiocarbamate 

spectrometric method 

- ISO 6437:1984 Copper alloys-Determination of chromium content-Titrimetric method 

- ISO 4751:1984 Copper and copper alloys-Determination of tin content-Spectrometric method 

- ISO 3111:1975 Copper alloys-Determination of tin as alloying element-Volumetric method 

- ISO 1812:1976 Copper alloys-Determination of iron content-1,10 -Phenanthroline spectrophotometric 

method 

- ISO 2543:1973 Copper and copper alloys-Determination of manganese-Spectrophotometric method 

- ISO 1810:1976 Copper alloys-Determination of nickel (low contents)-Dimethylglyoxime 

spectrophotometric method (Norma retirada). 

- ISO 4742:1984 Copper alloys-Determination of nickel content-Gravimetric method 

- ISO 4743:1984 Copper alloys-Determination of nickel content-Titrimetric method (Norma retirada). 

- NCh 1394 Of.78 Cobre y sus aleaciones-Determinación de silicio-Método gravimétrico 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

México, D.F., a 24 de junio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-S-062-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-S-062-SCFI-2013 

SEGURIDAD-COLORES Y SEÑALES DE SEGURIDAD-CLASIFICACIÓN, DESEMPEÑO Y DURABILIDAD DE LAS 

SEÑALES DE SEGURIDAD. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF); 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 

43, 44 y 46 de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

(RISE), publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, 

mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos de 

Protección y Seguridad Humana. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en calle 

Andalucía número 275, colonia Álamos, Delegación Benito Juárez, código postal 03400, México D.F., teléfono 

(55) 5698 4521 y/o a los correos electrónicos: sandra.rosalesv@aisohmex.net; vanguist@hotmail.com; 

g.sanchez@pichabrasivos.com.mx; comtnnppsh@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-S-062-SCFI-2013 
SEGURIDAD-COLORES Y SEÑALES DE SEGURIDAD-CLASIFICACIÓN, 

DESEMPEÑO Y DURABILIDAD DE LAS SEÑALES DE SEGURIDAD. 

Síntesis 

El presente proyecto de norma mexicana especifica los requerimientos para un sistema de clasificación a 

partir del desempeño de las señales de seguridad según el ambiente esperado de servicio, los principales 

materiales de fabricación, las propiedades fotométricas, los medios de iluminación, los métodos y 

superficie de fijación. Los criterios de desempeño y métodos de prueba se especifican en este proyecto, de 

forma que las propiedades relativas a la durabilidad y la vida de servicio esperada pueda caracterizarse y 

especificarse al momento de la entrega del producto al consumidor. 

El proyecto de norma mexicana no cubre los aspectos relativos al suministro de energía eléctrica para los 

señalamientos, sus componentes o elementos activados eléctricamente. Tampoco cubre las propiedades de 

componentes de iluminación, pero sí las propiedades fotométricas para los tipos particulares de señales 

de seguridad. 

 

México, D.F., a 17 de junio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-S-063-SCFI-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-S-063-SCFI-2014 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS-EXTINTORES PORTÁTILES-FUNCIONAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF); 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 
43, 44 y 46 de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
(RISE), publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, 
mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos de 
Protección y Seguridad Humana. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en calle 
Andalucía número 275, colonia Álamos, Delegación Benito Juárez, código postal 03400, México D.F., teléfono 
(55) 9180 3112 y o a los correos electrónicos: sandra.rosalesv@aisohmex.net; vanguist@hotmail.com; 
g.sanchez@pichabrasivos.com.mx; comtnnppsh@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-S-063-SCFI-2014 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS-EXTINTORES PORTÁTILES-

FUNCIONAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN. 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana especifica los requisitos principales orientados a la seguridad, 
confiabilidad y desempeño de los extintores de fuego portátiles. 

Se aplica a un extintor totalmente cargado con una masa máxima de 20 kg, que se comercialice en 
territorio Nacional. 

 

México, D.F., a 17 de junio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-FF-124-SCFI-2015,  
PROY-NMX-FF-125-SCFI-2015 y PROY-NMX-FF-126-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-124-SCFI-2015 
GRANOS DE CACAO-PRUEBA DE CORTE; PROY-NMX-FF-125-SCFI-2015 GRANOS DE CACAO-DETERMINACIÓN 
DEL CONTENIDO DE HUMEDAD (MÉTODO RUTINARIO) Y PROY-NMX-FF-126-SCFI-2015 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO-GRANOS DE CACAO (Theobroma cacao L)-
MÉTODO DE MUESTREO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF); 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 
43, 44 y 46 de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
(RISE), publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, 
mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos 
Agrícolas y Pecuarios (CTNNPAP). 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
Avenida Municipio Libre número 377, piso 2 Ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03310, México D. F., teléfono (55) 3871 1000 ext. 34056 o a los correos electrónicos: 
gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx y roberto.chacon@sagarpa.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-124-SCFI-2015 GRANOS DE CACAO-PRUEBA DE CORTE. 

Síntesis 

El presente proyecto de norma mexicana especifica un método rutinario para realizar la prueba de corte en 
granos de cacao. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-125-SCFI-2015 
GRANOS DE CACAO-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE 

HUMEDAD (MÉTODO RUTINARIO). 

Síntesis 

El presente proyecto de norma mexicana especifica un método rutinario para la determinación del 
contenido de humedad de los granos de cacao. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-126-SCFI-2015 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA 

CONSUMO HUMANO-GRANOS DE CACAO (Theobroma cacao L)-

MÉTODO DE MUESTREO. 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana tiene por objeto especificar las condiciones generales relativas al 
método de muestreo para la evaluación de la calidad de los granos de cacao. 

Aplica al muestreo destinado al grano de cacao envasado en saco así como al grano de cacao a granel. 

 

México, D.F., a 17 de junio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-I-60793-1-43-NYCE-2014,  
PROY-NMX-I-60793-1-41-NYCE-2014 y PROY-NMX-I-60065-NYCE-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-I-60793-1-43- 
NYCE-2014, PROY-NMX-I-60793-1-41-NYCE-2014 Y PROY-NMX-I-60065-NYCE-2014 (CANCELARÁ A LA NMX-I-062-
NYCE-2002). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S. C. (NYCE)". 
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S. C. (NYCE)" que lo propuso, Avenida Lomas de 
Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., 
y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-60793-1-43-NYCE-2014 
FIBRAS ÓPTICAS-PARTE 1-43 MÉTODOS DE MEDICIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA-APERTURA NUMÉRICA. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece requisitos uniformes para medición de la apertura 
numérica en una fibra óptica, con el fin de inspeccionar fibras y cables ópticos con propósitos de comercio. 

La apertura numérica (NA) en fibras multimodo (categoría A1) es un parámetro importante que describe la 
habilidad de la fibra para capturar luz. Se usa para predecir la eficiencia en el lanzamiento de un haz, 
pérdidas en empalmes y desempeño en micro y macro doblez. 

PROY-NMX-I-60793-1-41-NYCE-2014 
FIBRAS ÓPTICAS-PARTE 1-41: MÉTODOS DE MEDICIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA-ANCHO DE BANDA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe 3 métodos para determinar y medir el ancho de banda de 
fibras ópticas multimodo (véanse los incisos E.5 y E.7 del apéndice E; así como la NMX-I-60793-1-40-
NYCE). La respuesta en frecuencia banda base se mide directamente en el dominio de la frecuencia 
determinando la respuesta de la fibra con una fuente de luz sinusoidal modulada. La respuesta en banda 
base se puede medir observando la ampliación de un pulso de luz angosto. El cálculo de la respuesta se 
determina usando los datos del retardo de modo diferencial (DMD). Los tres métodos son: 

 Método A-Medición en el dominio del tiempo (distorsión del pulso). 

 Método B-Medición en el dominio de la frecuencia. 

 Método C-Ancho de banda modal con lanzamiento. Calculado del retardo del modo diferencial (OMBc)

Los métodos A y B se pueden realizar utilizando uno de los dos lanzamientos: Una condición de 
lanzamiento (OFL) o un lanzamiento de modo restringido (RML). El método C sólo se define por la fibra 
multimodo A1a.2 (y A1a.3 en preparación) y usa una respuesta de suma ponderada de lanzamiento DMD 
con la ponderación correspondiente de una condición de lanzamiento. El método de prueba relevante y la 
condición de lanzamiento se deben seleccionar de acuerdo con el tipo de fibra. 

PROY-NMX-I-60065-NYCE-2014 
EQUIPO ELECTRÓNICO-APARATOS DE AUDIO, VÍDEO Y APARATOS 
ELECTRÓNICOS ANÁLOGOS-REQUISITOS DE SEGURIDAD 
(CANCELARÁ A LA NMX-I-062-NYCE-2002). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana de seguridad se aplica a los aparatos electrónicos diseñados para 
alimentarse desde la RED ELÉCTRICA, desde un EQUIPO DE ALIMENTACIÓN, desde baterías o desde 
un ALIMENTADOR DE POTENCIA REMOTO y que se destinan para su uso en la recepción, generación, 
grabación o reproducción respectivamente de señales de audio, vídeo y asociadas. También se aplica a 
aparatos diseñados para usarse exclusivamente en combinación con los mencionados anteriormente. 

Este Proyecto de Norma Mexicana se aplica principalmente a aparatos destinados a uso doméstico y usos 
similares pero también pueden utilizarse en sitios públicos como colegios, teatros y lugares de culto y 
trabajo. Los EQUIPOS PROFESIONALES destinados a un uso como el descrito anteriormente, también 
están cubiertos por este Proyecto de Norma Mexicana a menos que estén específicamente dentro del 
campo de aplicación de otras normas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana únicamente abarca aspectos de seguridad de los aparatos antes 
indicados y no incluye otros requisitos como de estética o rendimiento. 

Este Proyecto de Norma Mexicana se aplica a los aparatos antes mencionados, si están diseñados para 
conectarse a la RED DE TELECOMUNICACIÓN o a otra red similar, por ejemplo por medio de un 
módem integrado. 

 

México, D.F., a 18 de junio de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 20 DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 

GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 

ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 

EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JAIME AGUSTÍN 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE JALISCO CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. HÉCTOR 

RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 8 de Agosto de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL” 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar 
los términos para el cumplimiento de algunas obligaciones; cambio de denominación de algunos 
Programas de Acción Específicos y ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
4,381,423.00 0.00 4,381,423.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 7,381,423.00 0.00 7,381,423.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
0.00 0.00 0.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
1,500,000.00 26,887.00 1,526,887.00

Subtotal: 1,500,000.00 26,887.00 1,526,887.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
12,518,397.33 8,599,690.44 21,118,087.77

2 Salud Materna y Perinatal 17,686,165.12 2,290,338.92 19,976,504.04
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3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
1,141,900.00 89,100.00 1,231,000.00

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
705,700.00 813,320.00 1,519,020.00

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
3,238,185.00 652,018.00 3,890,203.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 0.00 0.00

Subtotal: 35,290,347.45 12,444,467.36 47,734,814.81

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
0.00 832,101.00 832,101.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5,637,044.80 13,452,393.20 19,089,438.00

5 Prevención y Control del Paludismo 1,029,000.00 300,000.00 1,329,000.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
191,000.00 0.00 191,000.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 
95,000.00 0.00 95,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,900,000.00 0.00 1,900,000.00

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
5,228,004.99 0.00 5,228,004.99

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 
75,598.00 0.00 75,598.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
15,000.00 243,257.25 258,257.25

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
875,000.00 0.00 875,000.00

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 15,256,700.04 14,827,751.45 30,084,451.49

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  
13,331,218.95 0.00 13,331,218.95

Subtotal: 13,331,218.95 0.00 13,331,218.95
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  158,000.00 3,819,894.50 3,977,894.50

Subtotal: 158,000.00 3,819,894.50 3,977,894.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,225,000.00 78,075,100.00 79,300,100.00

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3,759,564.00 0.00 3,759,564.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

367,388.00 0.00 367,388.00

Subtotal: 5,351,952.00 78,075,100.00 83,427,052.00

Total de recursos federales a ministrar
a "LA ENTIDAD" 

81,019,641.44 109,194,100.31 190,213,741.75

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $190,213,741.75 
(ciento noventa millones doscientos trece mil setecientos cuarenta y un pesos 75/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $81,019,641.44 (ochenta y un millones 
diecinueve mil seiscientos cuarenta y un pesos 44/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, suscrito el 15/04/2013. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $109,194,100.31 (ciento nueve millones ciento noventa y cuatro mil 
cien pesos 31/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, y serán aplicados, de manera 
exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
-SIAFFASPE-, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE JALISCO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4,381,423.00 0.00 4,381,423.00 11,253,065.00 0.00 0.00 11,253,065.00 0.00 0.00 0.00 15,634,488.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 7,381,423.00 0.00 7,381,423.00 11,253,065.00 0.00 0.00 11,253,065.00 0.00 0.00 0.00 18,634,488.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 2,321,386.50 0.00 0.00 2,321,386.50 0.00 0.00 0.00 3,821,386.50

TOTALES 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 2,321,386.50 0.00 0.00 2,321,386.50 0.00 0.00 0.00 3,821,386.50
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 12,274,934.00 0.00 0.00 12,274,934.00 0.00 0.00 0.00 12,574,934.00

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 12,274,934.00 0.00 0.00 12,274,934.00 0.00 0.00 0.00 12,574,934.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 12,518,397.33 12,518,397.33 66,382,171.00 0.00 0.00 66,382,171.00 0.00 0.00 0.00 78,900,568.33

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 17,376,276.58 17,376,276.58 26,400,113.70 0.00 5,802,030.00 32,202,143.70 0.00 0.00 0.00 49,578,420.28

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

979,400.00 162,500.00 1,141,900.00 1,690,000.00 0.00 0.00 1,690,000.00 0.00 0.00 0.00 2,831,900.00
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 705,700.00 705,700.00 17,765,094.00 95,609,185.60 0.00 113,374,279.60 0.00 0.00 0.00 114,079,979.60

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 3,238,185.00 3,238,185.00 5,675,594.50 0.00 0.00 5,675,594.50 0.00 0.00 0.00 8,913,779.50

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 979,400.00 34,001,058.91 34,980,458.91 117,912,973.20 95,609,185.60 5,802,030.00 219,324,188.80 0.00 0.00 0.00 254,304,647.71

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 562,350.00 0.00 0.00 562,350.00 0.00 0.00 0.00 562,350.00

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5,330,835.80 306,209.00 5,637,044.80 25,399,142.40 0.00 0.00 25,399,142.40 0.00 0.00 0.00 31,036,187.20

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1,029,000.00 0.00 1,029,000.00 295,390.00 0.00 0.00 295,390.00 0.00 0.00 0.00 1,324,390.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

191,000.00 0.00 191,000.00 907,400.00 0.00 0.00 907,400.00 0.00 0.00 0.00 1,098,400.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación 
por Picadura de 
Alacrán 

95,000.00 0.00 95,000.00 9,287,384.80 0.00 0.00 9,287,384.80 0.00 0.00 0.00 9,382,384.80

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

0.00 1,900,000.00 1,900,000.00 80,388,192.00 0.00 5,602,588.00 85,990,780.00 0.00 0.00 0.00 87,890,780.00

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,152,000.00 2,076,004.99 5,228,004.99 69,660,120.00 0.00 314,940.00 69,975,060.00 0.00 0.00 0.00 75,203,064.99

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 6,042,996.00 0.00 0.00 6,042,996.00 0.00 0.00 0.00 6,042,996.00
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13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 36,712,743.56 0.00 0.00 36,712,743.56 0.00 0.00 0.00 36,788,341.56

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 7,370,166.69 0.00 0.00 7,370,166.69 0.00 0.00 0.00 7,385,166.69

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 132,054.00 0.00 0.00 132,054.00 0.00 0.00 0.00 132,054.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

875,000.00 0.00 875,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 875,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 1,353,499.40 0.00 0.00 1,353,499.40 0.00 0.00 0.00 1,564,551.65

TOTALES 10,763,433.80 4,493,266.24 15,256,700.04 238,111,438.85 0.00 5,917,528.00 244,028,966.85 0.00 0.00 0.00 259,285,666.89

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1,380,000.00 11,951,218.95 13,331,218.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,331,218.95

TOTALES 1,380,000.00 11,951,218.95 13,331,218.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,331,218.95

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

158,000.00 0.00 158,000.00 20,119,760.00 0.00 0.00 20,119,760.00 156,961,212.08 21,346,890.00 178,308,102.08 198,585,862.08

TOTALES 158,000.00 0.00 158,000.00 20,119,760.00 0.00 0.00 20,119,760.00 156,961,212.08 21,346,890.00 178,308,102.08 198,585,862.08
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

1,225,000.00 0.00 1,225,000.00 23,020,652.60 121,823,628.80 0.00 144,844,281.40 0.00 0.00 0.00 146,069,281.40

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3,759,564.00 0.00 3,759,564.00 8,878,663.84 0.00 209,175.00 9,087,838.84 0.00 0.00 0.00 12,847,402.84

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 367,388.00 367,388.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 367,388.00

TOTALES 4,984,564.00 367,388.00 5,351,952.00 31,899,316.44 121,823,628.80 209,175.00 153,932,120.24 0.00 0.00 0.00 159,284,072.24

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 29,596,820.80 51,112,932.10 80,709,752.90 433,892,873.99 217,432,814.40 11,928,733.00 663,254,421.39 156,961,212.08 21,346,890.00 178,308,102.08 922,272,276.37

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 309,888.54 9,533,970.76 9,843,859.30

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Abril 4,381,423.00

Subtotal 4,381,423.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 7,381,423.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 1,500,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

Total 300,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Abril 2,450,000.00

Subtotal 2,450,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 2,450,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Abril 12,518,397.33

Subtotal 12,518,397.33

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Abril 16,526,276.58

 Mayo 600,000.00

 Agosto 559,888.54

Subtotal 17,686,165.12

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 1,141,900.00

Subtotal 1,141,900.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Abril 705,700.00

Subtotal 705,700.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 3,238,185.00

Subtotal 3,238,185.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 35,290,347.45

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Abril 5,337,044.80

 Agosto 300,000.00

Subtotal 5,637,044.80

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Abril 1,029,000.00

Subtotal 1,029,000.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Abril 191,000.00

Subtotal 191,000.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Abril 95,000.00

Subtotal 95,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Abril 1,900,000.00

Subtotal 1,900,000.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Abril 3,394,000.00

 Julio 1,834,004.99

Subtotal 5,228,004.99

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

15 Eliminación de la Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      13 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Abril 875,000.00

Subtotal 875,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 15,256,700.04

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

 Abril 12,885,864.72

 Noviembre 445,354.23

Subtotal 13,331,218.95

 

Total 13,331,218.95

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Abril 0.00

 Septiembre 158,000.00

Subtotal 158,000.00

 

Total 158,000.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Abril 450,000.00

 Agosto 525,000.00

 Noviembre 250,000.00

Subtotal 1,225,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Abril 255,000.00

 Agosto 3,504,564.00

Subtotal 3,759,564.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 367,388.00

Subtotal 367,388.00

 

Total 5,351,952.00

 

Gran total 81,019,641.44

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los servicios 
estatales de salud que presentan la 
Cartilla Nacional de Salud durante la 
consulta otorgada 

50

1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan acciones de 

promoción de la salud dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 

para ofertar acciones de promoción de 
la salud, dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 

acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y más

de población indígena con acciones de 

promoción de la salud indígena 

Número de municipios con 70% y más 

de población indígena, programados 

con acciones de promoción de la salud 

indígena 

5 Municipios con 70% y más de población 

indígena con acciones

de promoción de la salud indígena 

3

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas como 

promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas 

programadas 

8,640 Número de escuelas públicas validadas 

como promotoras de la salud 

300

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de capacitación 

dirigidos al personal de promoción de la salud 

estatal, jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jusrisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 

actualización al personal estatal de 

Promoción de la Salud 

3

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la población 

general 

Número de talleres programados para 

la población abierta, indígena, migrante 

y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 

población abierta, indígena, migrante y 

escolar 

35,000

1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia social 

en salud desarrollados 

Número de materiales de 

mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social en 

salud desarrollados 

8

1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, supervisión 

y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 

seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

400

2 Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 

realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

33
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 

promoción de la salud para personal de los 

ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de promoción 

de la salud para personal de los 

ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación de 

promoción de la salud para personal de 

los ayuntamientos 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 

personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 

realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades en 
acción 

13

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los comités 

estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 

saludables 

Número de comunidades programadas 

para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 

como saludables 

2

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 

saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

2

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones de 

promoción de la salud incorporadas en sus 

planes de desarrollo municipal  

Número de municipios programados 

para incorporarse  

450 Porcentaje de municipios con acciones 

de promoción de la salud en su planes 

de desarrollo municipal 

40

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 

elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios que 

programados para asesoría en la 

elaboración de proyectos de promoción 

de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en 

la elaboración proyectos municipales de 

promoción de la salud 

30

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría realizadas a 

municipios de menor IDH para alentar su 

participación en la elaboración de proyectos 

municipales 

Número de visitas de asesoría 

programadas a municipios de menor 

IDH para alentar su participación en la 

elaboración de proyectos municipales 

35 Porcentaje de asesorías a municipios de 

menor índice de desarrollo humano 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados 

en alimentación correcta a niños menores de 

cinco años, mujeres embarazadas y mujeres en 

lactancia de los municipios que participan en la 

cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la salud 

de los municipios que participan en la 

cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta a 

menores de cinco años, mujeres 

embarazadas y mujeres en periodo de 

lactancia 

6

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 

prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 

salud para prevención de la violencia 

programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 

promoción de la salud para la prevención 

de la violencia en espacios públicos 

1
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2 Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 

favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física  

Número de eventos locales 

programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física  

100 Porcentaje de eventos locales que 

favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

1

2 Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 

comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 

para realizar acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones 

de comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la salud 

125

2 Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 

2

2 Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos  Número de municipios activos 

programados 

500 Municipio activo 32

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 

formatos de registro de las intervenciones del 

programa 

Número total de jurisdicciones en la 

entidad  

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 

que cuentan con los formatos y la 

información sobre los mecanismos para 

el correcto registro de las actividades 

13

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 

programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 

programa y proyectos municipales 

ganadores 

6

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 

ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores  100 Porcentaje de proyectos municipales 

ganadores con rendición de cuentas 

11

3 Alimentación y 

Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la promoción de 

la alimentación correcta, consumo de 

agua, activación física en diferentes 

entornos 

1

3 Alimentación y 

Actividad Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos programadas  32 Campañas y eventos de sensibilización 

de la lactancia materna exclusiva y 

alimentación complementaria 

1

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos realizados Número de alianzas y eventos 

realizados al año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria 

tradicional 

1

3 Alimentación y 

Actividad Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas educativas de 

promoción de estilos de vida saludables 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación sobre las recomendaciones 
para una alimentación correcta, consumo 
de agua simple y práctica de activación 
física 

1

3 Alimentación y 

Actividad Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo y evaluación 

realizadas 

Número de supervisión, monitoreo y 

evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación de 

las actividades derivadas del programa 

4
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 2

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica de 

los diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el programa de 
salud mental 

2

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 

síntomas más frecuentes en centros de salud 

y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de 

salud capacitado en la Guía de Intervención 

mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de Guías Clínicas 

para la Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 

de salud mental  

50 Personal de centro integral de salud mental 

capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación del Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación del Programa Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación del Programa de Rehabilitación 

Psicosocial  

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen la 

aplicación del Programa de Rehabilitación 

Psicosocial 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica los programas 

de Rehabilitación Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica 

los programas de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre derechos 
humanos y prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 
Prevención de la Tortura dirigido al personal 
de hospitales psiquiátricos 

1

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al interior de las 
unidades de hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al interior de 
las unidades de hospitalización 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 

estatales y nacionales 

1

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 

geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 

geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 2

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes viales 

realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 

viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes viales 

con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 

impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 

programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad vial 15

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de colaboración 

formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración formalizados 2

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 

programados 

12 Asesoría a responsables operativos de 

controles de alcohol en aliento 

6

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 

Médicas en funcionamiento 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

4

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 

de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad 

de la Secretaría de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 

mama con mastografía 

23

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 

prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años  55 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 64 

años 

43

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad 

de la Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de VPH 

40

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas 

(mujeres viviendo con VIH, mujeres 

reclusas, mujeres indígenas, mujeres 

migrantes, municipios de menor IDH)  

Número de estrategias propuestas 

(mujeres viviendo con VIH, mujeres 

indígenas, mujeres migrantes, municipios 

de menor IDH, PASOS)  

100 Proporción de entidades con al menos 

una estrategia focalizada en grupos 

vulnerables 

1

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con elementos 
de calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

Número de personal programado para 
capacitación con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y discriminación. 

50
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje  

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la 
mujer 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología  

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95

2 Salud Materna y 

Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 

otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres sin 

Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 

efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

76,476

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas 

Total de médicos especialistas  50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas 

50

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 

en parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado 

a capacitar en parto respetuoso 
(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación 
al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

28

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 

atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 

capacitar en los servicios amigables para 

población adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en 

los servicios amigables para población 

adolescente 

250

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos, menores de 20 

años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos, menores de 20 

años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número de 

usuarias y usuarios activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 años de 

edad. 

15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 años, 

durante el postevento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 

menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Postevento 

Obstétrico en Adolescentes. 

80

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

Número de visitas de supervisión 

programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas respecto al número de visitas 
de supervisión programadas. 

26

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud

32

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Número de personas programadas para 
ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 70 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas durante 
el año con minuta de acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas durante 
el año 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

Número de visitas de supervisión 

programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas respecto de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en el 
año. 

Número de servicios de vasectomía sin 
bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número de 
servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados en la 
técnica de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías 
realizadas por médico certificado en la 
técnica de vasectomía sin bisturí 

2,552

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los servicios de 
salud y que se les aplica la herramienta 
de detección 

Estimado de Mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los servicios de 
salud 

1,822,367 Cobertura de detección en mujeres de 15 

años y más unidas que acuden a los 
servicios de salud 

86,593

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, unidas 
usuarias de los Servicios de Salud que 
resultaron positivas a la herramienta de 
detección 

Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas que acuden a los servicios de 
salud y que se les aplica la herramienta 
de detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 años y más 
a las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultaron positivas 

30,654

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico capacitado y 

sensibilizado 

Número de personal médico programado 

para asistir a talleres de capacitación y 

sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 de los 

SESA's y las diferentes instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

4

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos en 

unidades de salud y que se les brindó 

profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos en 

unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en unidades de salud que se 

les brindó profilaxis para VIH-SIDA 

127

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 

unidas en situación de violencia severa 

atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que requieren atención especializada por 

violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 

mujeres víctimas de violencia familiar y 

de género severa 

11,035

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 

realizadas 

Número de visitas de supervisión 

programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión de 

Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

7

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación de 

agresores formados 

Número de grupos de re-educación de 

agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación de 

agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva de 
género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones de 
atención con perspectiva de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención 
con perspectiva de género realizadas 

2
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

1,280

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

35

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros 
y gatos 

900,000

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

27

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en 

lugares de alta marginación 

37,400

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro enviadas Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro enviadas al 
laboratorio 

3,000

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros animales 
enviadas al laboratorio 

100

2 Prevención y Control 

de la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben tratamiento 
primario  

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que 

reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de 

que una vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas 
por sector. 

27

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

27

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

27
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

27

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 

Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

27

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 

perspectiva de género que participa en 

las acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en 

las acciones de vigilancia, prevención 

y control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 

participa en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas Organofosforados en 

el que se vigilan efectos secundarios mediante 

estudios serológicos de Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la atención y 

manejo clínico de pacientes con FD y 

FHD 

Personal de Salud que participa en la 

atención y manejo clínico con 

pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD con perspectiva de 

género. 

1

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Mide la proporción de casos nuevos y 
convivientes que han recibido tratamiento 
antipalúdico 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se 
les toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del Comité 
Estatal de Certificación de Áreas Geográficas 
Libres de Paludismo. 

4

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la 
notificación a puestos voluntarios, oficiales, 
privados y personal del programa para la 
detección oportuna. 

230
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 
persistente en las que se han realizado 
reuniones comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 
persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades transmisión 
persistente que se mantienen informadas 
respecto a la evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo con 
perspectiva de género. 

200

5 Prevención y Control 

del Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 

larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición 

de infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades prioritarias 

con reducción de la infestación larvaria a 
menos del 1% de caladas positivas posterior a 
la intervención con participación comunitaria. 

408

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades prioritarias 
en las que se lleva a cabo eliminación de 
criaderos de anofelinos con participación 
comunitaria. 

34

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% o 
más del número de casos confirmados 
en localidades prioritarias intervenidas 
con pabellones impregnados con 
insecticidas.  

Total de localidades intervenidas con 
pabellones impregnados con 
insecticidas.  

80 Mide la proporción de reducción de casos en 
localidades prioritarias posterior a la 
intervención con pabellones impregnados con 
insecticidas. 

9

5 Prevención y Control 

del Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 

primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes atenidos en las 

primeras 24 horas a partir de la notificación del 
segundo caso confirmado en la misma 
localidad. 

100

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades con estudios 
entomológicos realizados en las 
localidades prioritarias 

Número de localidades con estudios 
entomológicos programados en las 
localidades prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la realización de los 
estudios entomológicos previos y posteriores a 
las intervenciones de control químico 

3

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Propósito Número de viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

Número de viviendas programadas  21,500 Promover el mejoramiento de las viviendas 
(encalado exterior en el 20% de las viviendas) 
en áreas con mayor riesgo. 

335

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades programadas 
a rociar  

52 Mide el avance del rociado intradomiciliario en 
las localidades endémicas 

2

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados  Número de casos tratados  880 Seguimiento de los pacientes tratados con 
Enfermedad de Chagas 

18

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Propósito Número de serologías de E. de Chagas 
realizadas a mujeres embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el 
área endémica 

23,619 Serología al 10% de las mujeres embarazadas 
en el área endémica 

144

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Propósito Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  

830 Confirmación diagnóstica de las personas 
doblemente reactivos en los bancos de sangre 

136
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8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Evalúa las capacitaciones otorgadas al 
personal técnico de los programas de salud en 
leishmaniasis 

1

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a la 
comunidad y sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la capacitación a 
la comunidad y de turismo 

2

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con encuestas 
entomológicas realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las encuestas 
entomológicas previas y posteriores para 
Alacranes realizadas en localidades prioritarias 

16

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado de 
paredes exteriores.  

Número de viviendas programadas 
en localidades prioritarias (20%) 

6,672 Medir de forma semestral el avance en el 
mejoramiento de las viviendas en el peri e intra 
domicilio, a través de la instalación de cielo 
raso y encalado de paredes exteriores mínimo 
en el 20% de las viviendas en áreas con mayor 
riesgo. 

556

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas 
a rociar  

80 Evaluar de forma semestral la realización de la 
actividad de rociado intradomiciliario al 100% 
de las localidades prioritarias 

16

9 Prevención y Control 

de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 

localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 

programadas 

80 Conocer de forma semestral el número de 

promotores voluntarios capacitados en el 

100% de las localidades seleccionadas. 

32

9 Prevención y Control 

de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 

picadura de alacrán IPPA atendidos 

antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de alacrán 

IPPA  

294,325 Mide la atención médica oportuna y específica 

de los casos intoxicación por picadura de 

alacrán 

52,250

10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y más, 

a los que se realizó una medición anual 

de hemoglobina glucosilada, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud.  

Número de personas de 20 años y 

más con diabetes mellitus en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con 

diabetes mellitus tipo 2 en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición anual con 

Hemoglobina glucosilada, en población de 20 

años y más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

1,901

10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer nivel de 

atención 

18

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud.  

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

748,468

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 

mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  

12,378 Incrementar el número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento, que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

94
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10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

4.2.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

para la actualización del personal de 
salud en el manejo de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 

programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del personal de 

salud del primer nivel de atención en el manejo 
adecuado de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

2

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

1,545,188

11 Prevención y Control 

de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes de 20 años y 

más diagnosticados con hipertensión 
arterial, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  

891,875 Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

9,047

11 Prevención y Control 

de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con hipertensión arterial en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,208

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

197,709 Número de pacientes de 20 años y más con 
obesidad en control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

6,624

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacional de 

enfermedad crónica en la persona 
adulta mayor realizados 

Número de diagnósticos 

situacionales de enfermedad crónica 
en la persona adulta mayor 
programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 

enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor 

2

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en 10% de la 

población adulta mayor no asegurada 

10% de la población adulta mayor no 

asegurada  

10 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en adultos mayores 

10

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.2 Actividad 30% de detecciones de alteraciones de 

la memoria y de depresión en personas 

adultas mayores no aseguradas 

Total de la población adulta mayor no 

asegurada  

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 

depresión en personas adultas mayores 

30

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 

prostática benigna en la población 

masculina de 45 años y más no 

asegurada 

Total de población masculina de 45 

años y más no asegurada  

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna 

en adultos mayores 

50

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y de 

control realizadas durante la SSGG a 

población ≥60 años 

El 60% de la población ≥60 años no 

asegurada  

60 Semana de Salud para Gente Grande 60

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2
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13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención (intramuros). 2,995,815

13 Prevención, Detección 

y Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 

Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 8,904,034

13 Prevención, Detección 

y Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

1,608,502

13 Prevención, Detección 

y Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Prevención, Detección 

y Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 

promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 273

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación estomatológica. 7

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 355

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 676,003

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

4

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registraos de 
tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

817

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

10
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 
tuberculosis 

3

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y supervisión 
en tuberculosis en las unidades médicas 

24

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

3,768 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

249

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en Salud 
activos. 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el personal 

de salud involucrado en la operación del 
Programa. 

Capacitación programada para el 

personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud involucrado 

en la operación del Programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas  Reservas estratégicas programadas 
a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 

presentadas en menos de 48 horas  

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en las 

entidades federativas que soliciten apoyo 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de cólera 

realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de cólera 

programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico 

estatal intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en 

el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae en 

el 2% de los casos por Enfermedades 

Diarreicas Agudas que acuden a unidades 

médicas del sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2
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17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 

realizados 

Total de eventos presentados 

(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 

aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales 

programadas 

4 Evaluación de la estrategia Caminando a la 

Excelencia 

4

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades federativas 

realizadas 

Supervisiones a entidades 

federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 

17 años participantes en acciones 

de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 

años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 

adicciones ofrecidos a través del 

subsidio 

Número de tratamientos programados 100 Servicios de tratamiento en adicciones con 

modalidad residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 

atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 

atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 

residenciales que cumplen con los criterios de la 

NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 

vez otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en los 

CAPA 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en 

servicios especializados en 

adicciones 

Número de personas canalizadas por 

instancias que cuentan con modelos de 

justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento especializado 

en adicciones, canalizados por instancias que 

cuentan con modelos de justicia alternativa 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

programadas 

Número de campañas de comunicación 

en adicciones realizadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción de 

las actividades de prevención y tratamiento del 

consumo de tabaco, alcohol y otras drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en población 
clave por el Programa de VIH/SIDA e ITS de 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, 
HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de detecciones 
de VIH realizadas en poblaciones clave 
(Secretaría de Salud). 

3

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en Control Virológico (Secretaría de 
Salud). 

3,402

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad, 
que correspondan del área de responsabilidad de 
Secretaría de Salud de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 años de 

edad a vacunar responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo 
en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 

Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del 

Programa de vacunación Universal a personal de 
salud  

Total de capacitaciones para personal de 

salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa 

de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa 

de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de edad a 

vacunar de responsabilidad de la SSA, de 
acuerdo a la Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo 
en menores de 8 años de edad. 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional incorporados al 
sistema de información. 

Población oficial de niñas y niños de un 

año de edad del área de responsabilidad 
institucional. 

90 Niñas y niños de un año de edad 

incorporados al sistema de 
información del programa de 
vacunación. 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre alimentación 
del menor de 10 años distribuido. 

Total de material informativo sobre 
alimentación en el menor de 10 años 
enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material informativo 
sobre alimentación del menor de 10 
años distribuido a nivel estatal. 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a 
control nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden 
a consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en el 
año. 

10

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a menores 
de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas realizadas en 
prevención de bajo peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

Número de talleres y campañas 
programadas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y campañas en 
prevención de bajo peso, sobrepeso y 
obesidad en adolescentes 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en unidades 
de primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de primera vez en el 
año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 
19 años con registro de Índice de 
Masa Corporal en unidades de primer 
nivel de atención. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas 
para personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 
adolescentes y tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes y tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo  

90 Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes y tutores en 
materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención 
en Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención capacitado 
en atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de 
Atención Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención  

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que reciben 
tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas 
de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia programadas 
en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas 

90
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 
otorgadas a niños(as) menores de un año de 
edad. 

Número total de consultas de primera vez 
en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano de 
primera vez. 

30

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años 
que presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 
con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron técnicas de estimulación temprana 
por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron estimulación temprana 
por primera vez. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en 
unidad médica 

Total de menores de 10 años en consulta 
de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la Adolescencia 
en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia 
en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud formados en cada Entidad Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa  

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención a la 
Salud de la Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del Grupo 
de Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de 
atención 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención 
y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención 
y atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de cáncer de 
infancia y adolescencia 

Material de difusión distribuido de cáncer 
de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de realizado 
de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 
Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 camas 
y unidades de especialidad  

50 Evaluación de acciones de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 26,887.00 26,887.00

TOTAL: 26,887.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 2,000.00 12,900.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino" 

2.30 4,000.00 9,200.00



 

 

M
artes 14 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     33 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino 

2.40 4,000.00 9,600.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus 
mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU 
CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de 
VPH a adquirirse en 2014 

14,947.76 569.00 8,505,275.44

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 

de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 

formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 73,234.00 1,126,338.92

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 100,000.00 1,164,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 84,551.00 2,383,492.69
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 84,551.00 2,383,492.69

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 84,551.00 2,383,492.69

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 84,551.00 2,383,492.69

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 6,000.00 12,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 
ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 
pzas 

112.00 5,860.00 656,320.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 700.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 2,500.00 50,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 350.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 3,000.00 21,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 9,563.00 94,673.70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 943,500.00 21,945,810.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 694,875.00 14,175,450.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 191,250.00 6,494,850.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 22,321.00 29,017,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol  0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 63,750.00 10,768,650.00



 
36     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
artes 14 de julio de 2015 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 7,905.00 814,215.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 26,775.00 1,056,006.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, 
con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 29,963.00 233,711.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza.  

16.00 638.00 10,208.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 5,738.00 10,998,311.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 254.00 652,018.00

TOTAL: 117,587,623.72

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml.

253.00 300.00 75,900.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 
250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml 

197.00 3,333.00 656,601.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

83.00 1,200.00 99,600.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 11,689.00 2,033,886.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida en tabletas al 7.5% en caja de 4,000 
tabletas 

25,000.00 62.00 1,550,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida en Concentrado Emulsionable al 20%, 
Caja con 10 Litros 

50,000.00 9.00 450,000.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 2.5%, saco de 18.348 kilos 

20,000.00 56.00 1,120,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 15.00 1,335,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 40% en 

bidón de 20 litros 

12,760.00 173.00 2,207,480.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

37.20 1.00 37.20

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Gránulos 

Dispersables al 25%, caja con 5 kilos con 200 sobres de 25 gramos 

16,240.00 33.00 535,920.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 

4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 200.00 2,401,200.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Polvo Humectable 

al 10%, cuñete de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

6,459.00 110.00 710,490.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato en cuñete 

de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 39.00 1,108,380.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno impregnado con 

Insecticida 

200.00 1,500.00 300,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 10.00 237,064.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos 
materiales impresos para distribución en el estado. 

6,193.25 1.00 6,193.25

TOTAL: 14,827,751.45

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 
suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 
inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 2,011.00 3,819,894.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 5,888.00 16,611,696.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 491.00 410,034.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 146.00 84,388.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 1,096.00 566,632.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 36.00 118,629.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 42.00 23,520.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada 
tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 3,510.00 7,020,421.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 1,318.00 6,561,781.62

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 5,777.00 2,440,955.81
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 4,903.00 6,762,805.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 11,380.00 24,596,276.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 702.00 327,132.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 546.00 91,072.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

5,429.27 742.00 4,028,518.34

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 157.00 269,098.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 911.00 4,986,003.21

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 
30 tabletas.  

347.96 5,937.00 2,065,838.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase con 
60 tabletas. 

794.93 125.00 99,366.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 239.00 262,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 9,043.00 24,018,208.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 112.00 247,184.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 12.00 7,889.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 2,590.00 1,015,280.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 226.00 238,861.66

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg. Envase con 

60 tabletas. 
6,622.47 73.00 483,440.31

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 21,970.00 53,623,277.50

TOTAL: 160,781,106.58

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL  

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 
107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 
200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC  

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 180,000.00 1,614,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis 
B purificado DNA recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 
0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 348,700.00 3,661,350.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin 
pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la 
jeringa. 

142.80 330,200.00 47,152,560.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 
o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

12.09 59,000.00 713,310.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 

6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 

33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

92.20 92,400.00 8,519,280.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOS FERINA 

ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no 

menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina Filamentosa 

(FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 

2.5 o 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa 

prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 135,700.00 16,284,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 

10 ml (10 dosis). 

10.00 13,000.00 130,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada 
dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 64,930.00 3,536,087.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 297,100.00 49,648,381.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg 
HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

47.06 1,200,000.00 56,472,000.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 82,000.00 12,167,160.00

TOTAL: 199,898,728.80

 
Gran total 493,122,097.55

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4,381,423.00 0.00 4,381,423.00 918,546.00 0.00 0.00 0.00 918,546.00 11,253,065.00 0.00 0.00 16,553,034.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,202,365.00 0.00 0.00 0.00 1,202,365.00 0.00 0.00 0.00 1,202,365.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 5,557,681.94 0.00 0.00 0.00 5,557,681.94 0.00 0.00 0.00 8,557,681.94

Total: 7,381,423.00 0.00 7,381,423.00 7,678,592.94 0.00 0.00 0.00 7,678,592.94 11,253,065.00 0.00 0.00 26,313,080.94

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,500,000.00 26,887.00 1,526,887.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,321,386.50 0.00 0.00 3,848,273.50

Total: 1,500,000.00 26,887.00 1,526,887.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 2,321,386.50 0.00 0.00 3,858,273.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 6,460,500.00 375,600.00 0.00 0.00 6,836,100.00 12,274,934.00 0.00 0.00 19,411,034.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 6,460,500.00 375,600.00 0.00 0.00 6,836,100.00 12,274,934.00 0.00 0.00 19,411,034.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGR
AMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

12,518,397.33 8,599,690.44 21,118,087.77 11,800,000.00 0.00 0.00 0.00 11,800,000.00 66,382,171.00 0.00 0.00 99,300,258.77

2 Salud Materna y Perinatal 17,376,276.58 2,290,338.92 19,666,615.50 0.00 1,171,200.00 0.00 0.00 1,171,200.00 32,202,143.70 9,843,859.30 0.00 62,883,818.50

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,141,900.00 89,100.00 1,231,000.00 1,451,600.00 0.00 0.00 0.00 1,451,600.00 1,690,000.00 0.00 0.00 4,372,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

705,700.00 813,320.00 1,519,020.00 9,566,030.00 0.00 0.00 0.00 9,566,030.00 113,374,279.60 0.00 0.00 124,459,329.60

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

3,238,185.00 652,018.00 3,890,203.00 1,747,157.66 0.00 0.00 0.00 1,747,157.66 5,675,594.50 0.00 0.00 11,312,955.16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 1,715,000.00 0.00 0.00 0.00 1,715,000.00 0.00 0.00 0.00 1,715,000.00

Total: 34,980,458.91 12,444,467.36 47,424,926.27 26,279,787.66 1,171,200.00 0.00 0.00 27,450,987.66 219,324,188.80 9,843,859.30 0.00 304,043,962.03

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 832,101.00 832,101.00 43,990,931.68 0.00 0.00 0.00 43,990,931.68 562,350.00 0.00 0.00 45,385,382.68

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 63,360.00 0.00 0.00 0.00 63,360.00 0.00 0.00 0.00 63,360.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5,637,044.80 13,452,393.20 19,089,438.00 71,562,910.08 0.00 0.00 0.00 71,562,910.08 25,399,142.40 0.00 0.00 116,051,490.48

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,029,000.00 300,000.00 1,329,000.00 4,993,495.96 0.00 0.00 277,304.00 5,270,799.96 295,390.00 0.00 0.00 6,895,189.96

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

191,000.00 0.00 191,000.00 3,313,707.64 0.00 0.00 0.00 3,313,707.64 907,400.00 0.00 0.00 4,412,107.64

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

95,000.00 0.00 95,000.00 14,617,265.00 0.00 0.00 0.00 14,617,265.00 9,287,384.80 0.00 0.00 23,999,649.80

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,900,000.00 0.00 1,900,000.00 3,500,000.00 16,695,419.96 0.00 0.00 20,195,419.96 85,990,780.00 0.00 0.00 108,086,199.96

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,228,004.99 0.00 5,228,004.99 0.00 12,633,000.00 0.00 0.00 12,633,000.00 69,975,060.00 0.00 0.00 87,836,064.99

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,000.00 0.00 0.00 2,762,000.00 6,042,996.00 0.00 0.00 8,804,996.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 29,182,616.03 0.00 0.00 0.00 29,182,616.03 36,712,743.56 0.00 0.00 65,970,957.59

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 243,257.25 258,257.25 195,787.50 36,000.00 0.00 0.00 231,787.50 7,370,166.69 0.00 0.00 7,860,211.44

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 127,350.00 0.00 0.00 127,350.00 132,054.00 0.00 0.00 259,404.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

875,000.00 0.00 875,000.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 4,525,692.30

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

211,052.25 0.00 211,052.25 1,138,084.24 0.00 0.00 0.00 1,138,084.24 1,353,499.40 0.00 0.00 2,702,635.89

Total: 15,256,700.04 14,827,751.45 30,084,451.49 176,508,850.43 32,253,769.96 0.00 277,304.00 209,039,924.39 244,028,966.85 0.00 0.00 483,153,342.73

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

13,331,218.95 0.00 13,331,218.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,331,218.95

Total: 13,331,218.95 0.00 13,331,218.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,331,218.95
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  158,000.00 3,819,894.50 3,977,894.50 1,188,868.00 0.00 0.00 0.00 1,188,868.00 20,119,760.00 0.00 178,308,102.08 203,594,624.58

Total: 158,000.00 3,819,894.50 3,977,894.50 1,188,868.00 0.00 0.00 0.00 1,188,868.00 20,119,760.00 0.00 178,308,102.08 203,594,624.58

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 1,225,000.00 78,075,100.00 79,300,100.00 47,427,410.24 380,224,499.75 0.00 0.00 427,651,909.99 144,844,281.40 0.00 0.00 651,796,291.39

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3,759,564.00 0.00 3,759,564.00 17,526,848.01 499,999.99 0.00 0.00 18,026,848.00 9,087,838.84 0.00 0.00 30,874,250.84

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 367,388.00 0.00 367,388.00 469,860.00 0.00 0.00 0.00 469,860.00 0.00 0.00 0.00 837,248.00

Total: 5,351,952.00 78,075,100.00 83,427,052.00 65,424,118.25 380,724,499.74 0.00 0.00 446,148,617.99 153,932,120.24 0.00 0.00 683,507,790.23

Gran Total: 80,709,752.90 109,194,100.31 189,903,853.21 283,550,717.28 414,525,069.70 0.00 277,304.00 698,353,090.98 663,254,421.39 9,843,859.30 178,308,102.08 1,739,663,326.96

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 19 días del mes de noviembre de 2014.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de 
Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Morelos. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 20 DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 

GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 

ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 

EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR LA DRA. 

VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA Y LA DRA. ÁNGELA PATRICIA 

MORA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 8 de agosto de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL” 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar 
los términos para el cumplimiento de algunas obligaciones; cambio de denominación de algunos 
Programas de Acción Específicos y ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,407,156.00 0.00 1,407,156.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,407,156.00 0.00 4,407,156.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,950,000.00 0.00 1,950,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

3,300,000.00 84,310.00 3,384,310.00

Subtotal: 5,250,000.00 84,310.00 5,334,310.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,310,000.00 0.00 1,310,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,310,000.00 0.00 1,310,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 

6,677,211.84 2,750,808.56 9,428,020.40

2 Salud Materna y Perinatal 14,901,449.94 583,527.60 15,484,977.54
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3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

2,860,762.00 88,100.00 2,948,862.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1,244,500.00 233,540.00 1,478,040.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

5,208,004.00 364,514.00 5,572,518.00

6 Igualdad de Género en Salud  221,360.00 0.00 221,360.00

Subtotal: 31,113,287.78 4,020,490.16 35,133,777.94

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

0.00 83,151.00 83,151.00

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

2,501,950.40 4,956,822.60 7,458,773.00

5 Prevención y Control del Paludismo 394,000.00 0.00 394,000.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

188,000.00 0.00 188,000.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

95,000.00 0.00 95,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes 737,200.00 0.00 737,200.00

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

3,306,930.00 0.00 3,306,930.00

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

15,000.00 77,312.45 92,312.45

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

225,000.02 0.00 225,000.02

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 7,749,730.67 5,117,286.05 12,867,016.72

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  

3,506,098.55 0.00 3,506,098.55

Subtotal: 3,506,098.55 0.00 3,506,098.55

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  759,667.00 855,268.58 1,614,935.58

Subtotal: 759,667.00 855,268.58 1,614,935.58
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 505,000.00 17,535,750.00 18,040,750.00

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

295,500.00 0.00 295,500.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

470,399.99 0.00 470,399.99

Subtotal: 1,270,899.99 17,535,750.00 18,806,649.99

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

55,366,839.99 27,613,104.79 82,979,944.78

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $82,979,944.78 
(ochenta y dos millones novecientos setenta y nueve mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 78/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,366,839.99 (cincuenta y cinco millones 
trescientos sesenta y seis mil ochocientos treinta y nueve pesos 99/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 28/02/2013. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $27,613,104.79 (veintisiete millones seiscientos trece mil ciento 
cuatro pesos 79/100 M.N.) serán entregados directamente al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 

través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 

Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 

-SIAFFASPE-, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 

y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 

su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,393,382.76 13,773.24 1,407,156.00 2,531,198.00 0.00 0.00 2,531,198.00 0.00 0.00 0.00 3,938,354.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 3,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 6,000,000.00

TOTALES 4,393,382.76 13,773.24 4,407,156.00 5,531,198.00 0.00 0.00 5,531,198.00 0.00 0.00 0.00 9,938,354.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,950,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 2,274,800.00 0.00 0.00 2,274,800.00 0.00 0.00 0.00 5,574,800.00

TOTALES 5,250,000.00 0.00 5,250,000.00 2,274,800.00 0.00 0.00 2,274,800.00 0.00 0.00 0.00 7,524,800.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 957,475.00 0.00 0.00 957,475.00 0.00 0.00 0.00 957,475.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 957,475.00 0.00 0.00 957,475.00 0.00 0.00 0.00 957,475.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,310,000.00 0.00 1,310,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,310,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,310,000.00 0.00 1,310,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,310,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del Cáncer 

de la Mujer 

0.00 6,677,211.84 6,677,211.84 20,000,000.00 0.00 0.00 20,000,000.00 0.00 0.00 0.00 26,677,211.84

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,826,330.00 14,826,330.00 28,101,207.32 0.00 8,768,314.84 36,869,522.16 0.00 0.00 0.00 51,695,852.16

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,726,900.00 1,133,862.00 2,860,762.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 3,460,762.00
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,244,500.00 1,244,500.00 11,999,999.00 26,379,425.40 0.00 38,379,424.40 0.00 0.00 0.00 39,623,924.40

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 5,208,004.00 5,208,004.00 3,500,000.00 0.00 0.00 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 8,708,004.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  

221,360.00 0.00 221,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 221,360.00

TOTALES 1,948,260.00 29,089,907.84 31,038,167.84 64,201,206.32 26,379,425.40 8,768,314.84 99,348,946.56 0.00 0.00 0.00 130,387,114.40

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 1,265,600.00 0.00 0.00 1,265,600.00 0.00 0.00 0.00 1,265,600.00

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,501,950.40 0.00 2,501,950.40 23,584,600.00 0.00 0.00 23,584,600.00 0.00 0.00 0.00 26,086,550.40

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

394,000.00 0.00 394,000.00 45,000.00 0.00 0.00 45,000.00 0.00 0.00 0.00 439,000.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

188,000.00 0.00 188,000.00 35,600.00 0.00 0.00 35,600.00 0.00 0.00 0.00 223,600.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

95,000.00 0.00 95,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,000.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

0.00 737,200.00 737,200.00 32,755,288.67 0.00 1,206,138.00 33,961,426.67 0.00 0.00 0.00 34,698,626.67

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1,163,732.22 2,143,197.78 3,306,930.00 4,815,693.30 0.00 267,078.61 5,082,771.91 0.00 0.00 0.00 8,389,701.91
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12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 1,999,999.61 0.00 0.00 1,999,999.61 0.00 0.00 0.00 1,999,999.61

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 4,450,000.00 0.00 0.00 4,450,000.00 0.00 0.00 0.00 4,525,598.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,015,000.00

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

225,000.02 0.00 225,000.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 225,000.02

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 140,000.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 351,052.25

TOTALES 4,658,280.64 3,091,450.03 7,749,730.67 71,166,781.58 0.00 1,473,216.61 72,639,998.19 0.00 0.00 0.00 80,389,728.86

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

70,000.00 3,436,098.55 3,506,098.55 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 5,006,098.55

TOTALES 70,000.00 3,436,098.55 3,506,098.55 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 5,006,098.55

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

759,667.00 0.00 759,667.00 12,142,725.94 0.00 0.00 12,142,725.94 30,021,568.23 5,372,280.00 35,393,848.23 48,296,241.17

TOTALES 759,667.00 0.00 759,667.00 12,142,725.94 0.00 0.00 12,142,725.94 30,021,568.23 5,372,280.00 35,393,848.23 48,296,241.17
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

389,500.00 115,500.00 505,000.00 22,839,758.66 26,388,361.98 0.00 49,228,120.64 0.00 0.00 0.00 49,733,120.64

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

247,650.00 47,850.00 295,500.00 2,498,472.82 0.00 340,000.00 2,838,472.82 0.00 0.00 0.00 3,133,972.82

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 470,399.99 470,399.99 1,103,810.00 0.00 0.00 1,103,810.00 0.00 0.00 0.00 1,574,209.99

TOTALES 637,150.00 633,749.99 1,270,899.99 26,442,041.48 26,388,361.98 340,000.00 53,170,403.46 0.00 0.00 0.00 54,441,303.45

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 19,026,740.40 36,264,979.65 55,291,720.05 184,216,228.32 52,767,787.38 10,581,531.45 247,565,547.15 30,021,568.23 5,372,280.00 35,393,848.23 338,251,115.43

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 75,119.94 2,311,016.20 2,386,136.14

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Abril 1,407,156.00

Subtotal 1,407,156.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Abril 0.00

 Agosto 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,407,156.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 1,950,000.00

Subtotal 1,950,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Abril 3,300,000.00

Subtotal 3,300,000.00

 

Total 5,250,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Abril 1,050,000.00

 Septiembre 260,000.00

Subtotal 1,310,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,310,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Abril 5,006,731.84

 Agosto 1,670,480.00

Subtotal 6,677,211.84

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Abril 4,508,000.00

 Mayo 2,996,330.00

 Agosto 7,397,119.94

Subtotal 14,901,449.94

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 2,254,880.00

 Agosto 605,882.00

Subtotal 2,860,762.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Abril 1,244,500.00

Subtotal 1,244,500.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 5,182,004.00

 Agosto 26,000.00

Subtotal 5,208,004.00

6 Igualdad de Género en Salud  

 Abril 221,360.00

Subtotal 221,360.00

 

Total 31,113,287.78

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Abril 2,501,950.40

Subtotal 2,501,950.40
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5 Prevención y Control del Paludismo 

 Abril 394,000.00

Subtotal 394,000.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Abril 188,000.00

Subtotal 188,000.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Abril 95,000.00

Subtotal 95,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Abril 737,200.00

Subtotal 737,200.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Abril 2,032,730.00

 Julio 1,274,200.00

Subtotal 3,306,930.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Abril 225,000.02

Subtotal 225,000.02
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 7,749,730.67

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

 Abril 3,396,098.55

 Noviembre 110,000.00

Subtotal 3,506,098.55

 

Total 3,506,098.55

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Abril 688,867.00

 Septiembre 70,800.00

Subtotal 759,667.00

 

Total 759,667.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Abril 225,000.00

 Agosto 280,000.00

Subtotal 505,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Abril 167,500.00

 Agosto 128,000.00

Subtotal 295,500.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 283,733.33

 Agosto 186,666.66

Subtotal 470,399.99

Total 1,270,899.99

 

Gran total  55,366,839.99

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 

 

M
artes 14 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     59 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los servicios 
estatales de salud que presentan la 
Cartilla Nacional de Salud durante la 
consulta otorgada 

55

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan acciones de 
promoción de la salud dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción de 
la salud, dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones de promoción 
de la salud indígena 

Número de municipios con 70% y más 
de población indígena, programados 
con acciones de promoción de la salud 
indígena 

5 Municipios con 70% y más de población 
indígena con acciones
de promoción de la salud indígena 

3

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas validadas 
como promotoras de la salud 

85

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de capacitación 
dirigidos al personal de promoción de la salud 
estatal, jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal
de promoción de la salud estatal, 
jusrisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

5

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la población 
general 

Número de talleres programados para la 
población abierta, indígena, migrante y 
escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, migrante y 
escolar 

8,595

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social en 
salud desarrollados 

7

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

250

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 

realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

50
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de promoción 

de la salud para personal de los ayuntamientos 

realizados 

Cursos de capacitación de promoción 

de la salud para personal de los 

ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación de 

promoción de la salud para personal de 

los ayuntamientos 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 

personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 

realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las 

jurisdicciones sanitarias 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en 

acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre comunidades en 

acción 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones
de los comités estatales de comunidades 
saludables 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

35

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

9

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones de 
promoción de la salud incorporadas en sus 
planes de desarrollo municipal  

Número de municipios programados 
para incorporarse  

450 Porcentaje de municipios con acciones 
de promoción de la salud en su planes de 
desarrollo municipal 

33

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios que 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de promoción 
de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en 
la elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados 
en alimentación correcta a niños menores de 
cinco años, mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la salud 
de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

6

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 

favorezcan la alimentación correcta y la 

activación física  

Número de eventos locales 

programados que favorezcan la 

alimentación correcta y la activación 

física  

100 Porcentaje de eventos locales que 

favorezcan la alimentación correcta y la 

activación física 

12
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 

comunicación educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 

para realizar acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del cambio 

climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones 

de comunicación educativa sobre los 

efectos del cambio climático en la salud 

33

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos  Número de municipios activos 

programados 

500 Municipio activo 33

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 

formatos de registro de las intervenciones del 

programa 

Número total de jurisdicciones en la 

entidad  

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 

que cuentan con los formatos y la 

información sobre los mecanismos para 

el correcto registro de las actividades 

3

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 

programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 

programa y proyectos municipales 

ganadores 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 

ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores  100 Porcentaje de proyectos municipales 

ganadores con rendición de cuentas 

4

3 Alimentación y 

Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la promoción de 

la alimentación correcta, consumo de 

agua, activación física en diferentes 

entornos 

6

3 Alimentación y 

Actividad Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos programadas  32 Campañas y eventos de sensibilización 

de la lactancia materna exclusiva y 

alimentación complementaria 

1

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos realizados Número de alianzas y eventos 

realizados al año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria 

tradicional 

3

3 Alimentación y 

Actividad Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas educativas de 

promoción de estilos de vida saludables 

2

3 Alimentación y 

Actividad Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación sobre las recomendaciones 

para una alimentación correcta, consumo 

de agua simple y práctica de activación 

física 

4

3 Alimentación y 

Actividad Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo y evaluación 

realizadas 

Número de supervisión, monitoreo y 

evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación de 

las actividades derivadas del programa 

2
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 

notificación + clasificación + marco 
analítico 

Número de Indicadores evaluados 

(4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 

realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 

programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados realizados 

durante el año 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas a 

Internet. 

Número de Unidades propuestas a 

Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales Rhove 

conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 

entregados en la entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales por 

informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales informados 

mensualmente del área de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la 

página de la entidad por mes 

Número programado de Boletines 

por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 

Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica de 

los diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño 

año del curso vs. Índice de 
Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 

tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías Clínicas 
para la Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental  

50 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

50
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios estatales de 

lesiones homologados 

Número de observatorios estatales de 

lesiones en funcionamiento 

5 Observatorios estatales de lesiones 

homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 

estatales y nacionales 

4

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 

geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 

geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes viales 

realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 

viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes viales 

con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 

impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 

programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad vial 8

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de colaboración 

formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración formalizados 1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 

programados 

12 Asesoría a responsables operativos de 

controles de alcohol en aliento 

1

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 

Médicas en funcionamiento 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 

otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres sin 

Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 

efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y 

Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 

realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 

Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 

entre recién nacidos sin Seguridad Social

90

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas 

Total de médicos especialistas  50 Porcentaje de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas 

80

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 

en parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado 

a capacitar en parto respetuoso 

(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas  Total de parteras existentes y 

programadas para capacitar en el año 

100 Porcentaje de parteras capacitadas en 

atención obstétrica y neonatal 

100

2 Salud Materna y 

Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 

emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 

atendidas  

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas 

100
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 4

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación 
al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en 
los servicios amigables para población 
adolescente 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número de 
usuarias y usuarios activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años de 
edad. 

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años, 
durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de visitas 
de supervisión programadas. 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud

50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Número de personas programadas para 
ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 70 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas durante 
el año con minuta de acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas durante 
el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las programadas 

25

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en el 
año. 

Número de servicios de vasectomía sin 
bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número de 
servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico capacitado y 
sensibilizado 

Número de personal médico programado 
para asistir a talleres de capacitación y 
sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los SESA's 
y las diferentes instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 

9

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos en 
unidades de salud y que se les brindó 
profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos en 
unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud que se 
les brindó profilaxis para VIH-SIDA 

71
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que requieren atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar y 
de género severa 

2,982

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en 
los servicios especializados a mujeres que 
viven violencia severa 

Número de atenciones psicológicas de 
primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios especializados con 
tratamiento de apoyo psico-emocional 

11,930

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

10

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que fueron 
referidas por otras unidades de salud 

Mujeres de 15 años o más que reciben 
atención especializada por violencia 
severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas de 
otras unidades de salud 

2,088

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación de 
agresores formados 

Número de grupos de re-educación de 
agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación de 
agresores formados 

24

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva de 
género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones de 
atención con perspectiva de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención 
con perspectiva de género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

110

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

3

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros 

y gatos 

364,500

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas encuestadas en el 

barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 

barrido casa por casa 

85 Número de viviendas encuestadas en el área 

delimitada como de riesgo 

85

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en 

lugares de alta marginación 

2,000

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Número de perros y gatos eliminados Número de perros y gatos 

programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada en áreas 

de alta marginación 

5,000

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro enviadas Muestras de cerebro de perro 

programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro enviadas al 

laboratorio 

420
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1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 

enviadas 

Muestras de cerebro de otros 

animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros animales 

enviadas al laboratorio 

80

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 
primario  

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que 
reciben tratamiento 

100

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados Número de perros programados 90 Perros ectodesparasitados 90

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.4 Componente Número de casas rociadas intra y 
peridomiciliar con insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Casas rociadas intra y peridomiciliar con 
insecticida residual 

80

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos de rickettsiosis 

tratados 

Casos sospechosos de rickettsiosis 100 Pacientes sospechosos de rickettsiosis que 

reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de 

que una vivienda sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las viviendas 

por sector. 

12

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

12

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

12

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

12

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

12



 

 

M
artes 14 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     67 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo 

en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 

de Bioensayo funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por entidad 

federativa 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados en el 
que se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD 

Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

2

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se 
les toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del Comité 
Estatal de Certificación de Áreas Geográficas 
Libres de Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados 
para visitas de promoción de 
notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la 
notificación a puestos voluntarios, oficiales, 
privados y personal del programa para la 
detección oportuna. 

250

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo con perspectiva 
de género. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición 
de infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades prioritarias 
con reducción de la infestación larvaria a 
menos del 1% de caladas positivas posterior a 
la intervención con participación comunitaria. 

12

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades prioritarias 
en las que se lleva a cabo eliminación de 
criaderos de anofelinos con participación 
comunitaria. 

30
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7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas  

5,000 Medir el avance trimestral de la cobertura de 
encuestas serológicas dentro de las 
localidades prioritarias 

60

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades con estudios 

entomológicos realizados en las 

localidades prioritarias 

Número de localidades con estudios 

entomológicos programados en las 

localidades prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la realización de los 

estudios entomológicos previos y posteriores a 

las intervenciones de control químico 

3

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Propósito Número de viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

Número de viviendas programadas  21,500 Promover el mejoramiento de las viviendas 
(encalado exterior en el 20% de las viviendas) 
en áreas con mayor riesgo. 

120

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades programadas 
a rociar  

52 Mide el avance del rociado intradomiciliario en 
las localidades endémicas 

3

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados  Número de casos tratados  880 Seguimiento de los pacientes tratados con 
Enfermedad de Chagas 

15

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Propósito Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  

830 Confirmación diagnóstica de las personas 
doblemente reactivos en los bancos de sangre 

25

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con encuestas 
entomológicas realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las encuestas 
entomológicas previas y posteriores para 
Alacranes realizadas en localidades prioritarias

3

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado de 
paredes exteriores.  

Número de viviendas programadas 
en localidades prioritarias (20%) 

6,672 Medir de forma semestral el avance en el 
mejoramiento de las viviendas en el peri e intra 
domicilio, a través de la instalación de cielo 
raso y encalado de paredes exteriores mínimo 
en el 20% de las viviendas en áreas con mayor 
riesgo. 

120

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas 

a rociar  

80 Evaluar de forma semestral la realización de la 

actividad de rociado intradomiciliario al 100% 

de las localidades prioritarias 

3

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 
localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Conocer de forma semestral el número de 
promotores voluntarios capacitados en el 100% 
de las localidades seleccionadas. 

3

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán 
IPPA  

294,325 Mide la atención médica oportuna y específica 
de los casos intoxicación por picadura de 
alacrán 

26,000

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y más, 
a los que se realizó una medición anual 
de hemoglobina glucosilada, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus tipo 2 en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

934
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10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer nivel de 

atención 

6

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

3.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud.  

Número de detecciones de diabetes 

mellitus programadas en población 

de 20 años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud.  

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes mellitus en 

población de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

224,965

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud.  

12,378 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

46

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Fin Número de unidades participantes con 
equipamiento e insumos completos. 

Número de Unidades de 1º nivel 
programadas para participar en la 
estrategia. 

100 Incrementar el número de unidades en el 
primer nivel de atención, con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el control de 
la diabetes (ENPCSOD). 

2

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

465,677

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con hipertensión 
arterial, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  

891,875 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,915

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con obesidad, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

509,100 Número de pacientes de 20 años y más con 
obesidad en tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,680

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con dislipidemias en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  

202,973 Número de pacientes de 20 años y más con 
dislipidemias en tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

1,517

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con hipertensión arterial en control, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en control, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

6,943

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con obesidad en control, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 

más con obesidad en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud.  

197,709 Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

1,619
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11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 

con dislipidemias en control, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 

más con dislipidemias en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

118,237 Número de pacientes de 20 años y más con 

dislipidemias en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

1,560

12 Atención del 

Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 

realizadas 

Número de supervisiones y/o 

asesorías programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 15

12 Atención del 

Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN operando con 6 

sesiones anuales 

Número de COESAEN programados  6 Comités Estatales de Atención al 

Envejecimiento Activos 

6

12 Atención del 

Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas 

de alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizadas 

Número de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

2 Capacitación sobre temas de alto impacto en la 

salud de la persona adulta mayor 

2

12 Atención del 

Envejecimiento 

3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacional de 

enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor realizados 

Número de diagnósticos situacionales 

de enfermedad crónica en la persona 
adulta mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 

enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor 

2

12 Atención del 

Envejecimiento 

4.1.1 Fin Número de actividades de orientación 

realizadas para la implementación de 
centros de día 

Número de actividades de orientación 

programadas para la implementación 
de centros de día 

2 Orientación para la implementación de centros 

de día para las entidades federativas 

2

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 

síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de la 
población adulta mayor no asegurada 

10% de la población adulta mayor no 

asegurada  

10 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en adultos mayores 

10

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.2 Actividad 30% de detecciones de alteraciones de 

la memoria y de depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

Total de la población adulta mayor no 

asegurada  

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 

depresión en personas adultas mayores 

30

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 

prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

Total de población masculina de 45 

años y más no asegurada  

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna en 

adultos mayores 

50

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.4 Componente Adultos mayores con vacunación 

antiinfluenza 

Adultos mayores con vacunación 

antiinfluenza programados  

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 

personas adultas mayores 

85

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y de 

control realizadas durante la SSGG a 
población ≥60 años 

El 60% de la población ≥60 años no 

asegurada  

60 Semana de Salud para Gente Grande 60

13 Prevención, Detección y 

Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 

Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 3,248,384
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13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programados. 

185,023 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 2,075

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 100

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 3

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 105

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 131,539

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

5

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES 
de Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios para tuberculosis 

3,211

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

108

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida 
en contactos de pacientes con tuberculosis 
menores de 5 años 

36

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

3

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 
tuberculosis 

3
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14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y supervisión 

en tuberculosis en las unidades médicas 

15

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 

operativa documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa programados 

32 Porcentaje de proyectos de investigación 

operativa 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 

de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación enfocados al manejo integral de 

personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 205 Porcentaje de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en Salud 

activos. 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el personal 

de salud involucrado en la operación del 

Programa. 

Capacitación programada para el 

personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud involucrado 

en la operación del Programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas  Reservas estratégicas programada a 

conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 8

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 

presentadas en menos de 48 horas  

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en las 

entidades federativas que soliciten apoyo 

25

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo técnico 

estatal intersectorial de cólera 

realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de cólera 

programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico 

estatal intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en 

el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae en 

el 2% de los casos por Enfermedades 

Diarreicas Agudas que acuden a unidades 

médicas del Sistema Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 

capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2
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17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 

realizados 

Total de eventos presentados 

(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 

aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades federativas 

realizadas 

Supervisiones a entidades 

federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 

participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 

años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 

ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 

programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones con 

modalidad residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 

residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 

atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 

residenciales que cumplen con los criterios de 

la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel 

del país en las que se llevan a cabo acciones 

de prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 

primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que 

se llevan a cabo acciones de atención y 

prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 

otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en 

los CAPA 

100
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en servicios 

especializados en adicciones 

Número de personas canalizadas por 

instancias que cuentan con modelos 

de justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 

especializado en adicciones, canalizados por 

instancias que cuentan con modelos de 

justicia alternativa 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 

adicciones programadas 

Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 

promoción de las actividades de prevención y 

tratamiento del consumo

de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

poblaciones vulnerables en la Secretaría de 

Salud  

Meta de detecciones de VIH en poblaciones 

vulnerables en la Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables (Secretaría de 

Salud). 

6,031

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

1.2.1 Componente Número de intervenciones preventivas 

financiadas en población clave (HSH, HTS 

y UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 

financiar en población clave (HSH, HTS y 

UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones preventivas 

financiadas en población clave 

(Secretaría de Salud). 

1

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

población clave por el Programa de 

VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, HTS, 

TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de detecciones 

de VIH realizadas en poblaciones clave 

(Secretaría de Salud). 

3

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 

con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento 

ARV en Control Virológico (Secretaría de 

Salud). 

910

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

3.3.2 Componente Personas en TAR que se encuentran en 

tratamiento para la TB latente en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR en 

necesidad de tratamiento para la TB latente, 

en la Secretaría de Salud.  

22,843 Porcentaje de personas en TAR que se 

encuentran en tratamiento para la TB 

latente (Secretaría de Salud). 

372

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes  Estimación de consultas de ITS de primera 

vez  

382,214 Porcentaje de seguimiento de las ITS 

(Secretaría de Salud). 

9,744

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad, 

que correspondan del área de responsabilidad de 

Secretaría de Salud de acuerdo a la 

regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 años de 

edad a vacunar responsabilidad de la SSA 

de acuerdo a la regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo en 

menores de 8 años. 

90
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1 Vacunación 

Universal 

1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 

Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud para el Programa 

de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa 

de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 

Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional incorporados al 

sistema de información. 

Población oficial de niñas y niños de un 

año de edad del área de responsabilidad 

institucional. 

90 Niñas y niños de un año de edad 

incorporados al sistema de 

información del programa de 

vacunación. 

90

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre alimentación 

del menor de 10 años distribuido. 

Total de material informativo sobre 

alimentación en el menor de 10 años 

enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material informativo 

sobre alimentación del menor de 10 

años distribuido a nivel estatal. 

90

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas realizadas en 

prevención de bajo peso, sobrepeso y obesidad en 

adolescentes 

Número de talleres y campañas 

programadas en prevención de bajo peso, 

sobrepeso y obesidad en adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y campañas en 

prevención de bajo peso, sobrepeso y 

obesidad en adolescentes 

70

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 

registro de Índice de Masa Corporal en unidades 

de primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 

años en consulta de primera vez en el 

año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 

19 años con registro de Índice

de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

80

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 

adolescentes y tutores en materia de prevención 

de violencia familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 

programadas para adolescentes y tutores 

en materia de prevención de violencia 

familiar, entre pares y en el noviazgo  

90 Porcentaje de sesiones informativas 

para adolescentes y tutores en materia 

de prevención de violencia familiar, 

entre pares y en el noviazgo 

90

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.3.1 Actividad Número de detecciones de violencia realizadas en 

adolescentes de 10 a 19 años en primer nivel de 

atención 

Número total de adolescentes de 10 a 19 

años que acuden a consulta de primera 

vez en el año en el primer nivel de 

atención 

10 Porcentaje de detecciones de 

violencia en adolescentes de 10 a 19 

años que acuden a consulta de 

primera vez en el año 

10

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa 

de Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención a 

la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 

Servicios de Salud en el primer nivel de atención 

en Atención Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel de 

atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 

Nivel de Atención capacitado en 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

20

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el primer nivel de 

atención  

Total de consultas de primera vez en 

primer nivel de atención al menor de 5 

años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 

temas de atención integrada en la 

infancia. 

80
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2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia programadas en 

el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 

otorgadas a niños(as) menores de un año de edad.

Número total de consultas de primera vez 

en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 

recibieron consulta del niño sano de 

primera vez. 

30

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años 

que presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de niño 

sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 

con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en 

unidad médica 

Total de menores de 10 años en consulta 

de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 

atendidos en unidad médica con 

registro de lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana de Salud de la Adolescencia 

en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la Semana 

Nacional de Salud de la Adolescencia 

en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores 

de la Salud formados en cada Entidad Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados en 

cada Entidad Federativa  

100 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención a la 

Salud de la Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 

Grupo de Atención a la Salud de la 

Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del Grupo de 

Atención a la Salud de la Adolescencia

100

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención y 

atención del cáncer en menores de 18 

años 

75

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

80

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 camas y 

unidades de especialidad  

50 Evaluación de acciones de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

50
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 84,310.00 84,310.00

TOTAL: 84,310.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino" 

2.30 200.00 460.00
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino 

2.40 200.00 480.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas"

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU 
CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV
test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH 
a adquirirse en 2014 

14,947.76 181.00 2,705,544.56

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 19,020.00 292,527.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 25,000.00 291,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar 
por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 20,495.00 577,754.05
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 20,495.00 577,754.05

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 20,495.00 577,754.05

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 20,495.00 577,754.05

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 

ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 

pzas 

112.00 1,670.00 187,040.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 250.00 10,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 700.00 14,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 100.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 3,000.00 29,700.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 52,845.00 1,229,174.70

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 103,320.00 3,430,224.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 27,930.00 948,502.80
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 5,500.00 7,150,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol  0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 40,005.00 6,757,644.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 13,628.00 1,403,684.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con 
filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 19,876.00 155,032.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza.  

16.00 275.00 4,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 2,750.00 5,271,062.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 142.00 364,514.00

TOTAL: 32,710,931.76

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 30.00 7,590.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 
250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml 

197.00 333.00 65,601.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

83.00 120.00 9,960.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 40% en 
bidón de 20 litros 

12,760.00 150.00 1,914,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida a Morelos 

2,752.60 1.00 2,752.60

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Gránulos 
Dispersables al 25%, caja con 5 kilos con 200 sobres de 25 gramos 

16,240.00 9.00 146,160.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 
4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 215.00 2,581,290.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato en cuñete 
de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 11.00 312,620.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 3.00 71,119.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos 
materiales impresos para distribución en el estado. 

6,193.25 1.00 6,193.25

TOTAL: 5,117,286.05

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  74.24 2,642.00 196,142.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 
suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 
inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 347.00 659,126.50
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 16.00 8,960.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta 
contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 184.00 368,022.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 125.00 622,323.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 1,701.00 718,723.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,068.00 2,852,433.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 2,150.00 4,646,924.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 364.00 169,624.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 174.00 29,023.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

5,429.27 38.00 206,312.26
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 88.00 150,832.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 67.00 366,698.37

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 

tabletas.  

347.96 1,654.00 575,525.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir

100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 89.00 97,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,762.00 4,679,872.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 786.00 1,734,702.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 400.00 156,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 115.00 121,544.65

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg. Envase con 

60 tabletas. 

6,622.47 23.00 152,316.81

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 3,755.00 9,165,016.25



 

 

M
artes 14 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 432.00 360,763.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 487.00 281,486.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 53.00 27,401.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 7.00 23,066.89

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 888.00 2,505,296.64

TOTAL: 30,876,836.81

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 
107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC
o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC  

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 
con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 66,000.00 592,020.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 
purificado DNA recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 
frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 79,100.00 830,550.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 
8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 79,900.00 11,409,720.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 

diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 

embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 

3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados 

en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 

> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 108,000.00 1,305,720.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 

7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 

cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

92.20 6,700.00 617,740.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOS FERINA 

ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 

mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 mg Con o 

sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 

0.5 ml. 

120.00 23,000.00 2,760,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 

10 ml (10 dosis). 

10.00 2,000.00 20,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis 
de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 25,000.00 1,361,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 72,200.00 12,065,342.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

47.06 204,483.00 9,622,969.98

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 22,500.00 3,338,550.00

TOTAL: 43,924,111.98

 
Gran total 112,713,476.60

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,407,156.00 0.00 1,407,156.00 667,002.00 0.00 0.00 0.00 667,002.00 2,531,198.00 0.00 0.00 4,605,356.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 336,458.00 0.00 0.00 0.00 336,458.00 0.00 0.00 0.00 336,458.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 1,072,550.00 0.00 0.00 0.00 1,072,550.00 3,000,000.00 0.00 0.00 7,072,550.00

Total: 4,407,156.00 0.00 4,407,156.00 2,076,010.00 0.00 0.00 0.00 2,076,010.00 5,531,198.00 0.00 0.00 12,014,364.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 363,300.00 0.00 0.00 0.00 363,300.00 0.00 0.00 0.00 2,313,300.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,300,000.00 84,310.00 3,384,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,274,800.00 0.00 0.00 5,659,110.00

Total: 5,250,000.00 84,310.00 5,334,310.00 363,300.00 0.00 0.00 0.00 363,300.00 2,274,800.00 0.00 0.00 7,972,410.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 519,000.00 0.00 0.00 0.00 519,000.00 957,475.00 0.00 0.00 1,476,475.00
Total: 0.00 0.00 0.00 519,000.00 0.00 0.00 0.00 519,000.00 957,475.00 0.00 0.00 1,476,475.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,310,000.00 0.00 1,310,000.00 155,699.87 0.00 0.00 0.00 155,699.87 0.00 0.00 0.00 1,465,699.87
2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,310,000.00 0.00 1,310,000.00 155,699.87 0.00 0.00 0.00 155,699.87 0.00 0.00 0.00 1,465,699.87
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6,677,211.84 2,750,808.56 9,428,020.40 217,987.00 0.00 0.00 0.00 217,987.00 20,000,000.00 0.00 0.00 29,646,007.40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

14,826,330.00 583,527.60 15,409,857.60 217,980.00 0.00 0.00 0.00 217,980.00 36,869,522.16 2,386,136.14 0.00 54,883,495.90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,860,762.00 88,100.00 2,948,862.00 108,991.00 0.00 0.00 0.00 108,991.00 600,000.00 0.00 0.00 3,657,853.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1,244,500.00 233,540.00 1,478,040.00 57,090.00 0.00 0.00 0.00 57,090.00 38,379,424.40 0.00 0.00 39,914,554.40

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5,208,004.00 364,514.00 5,572,518.00 114,180.00 0.00 0.00 0.00 114,180.00 3,500,000.00 0.00 0.00 9,186,698.00

6 Igualdad de Género 
en Salud  

221,360.00 0.00 221,360.00 88,230.00 0.00 0.00 0.00 88,230.00 0.00 0.00 0.00 309,590.00

Total: 31,038,167.84 4,020,490.16 35,058,658.00 804,458.00 0.00 0.00 0.00 804,458.00 99,348,946.56 2,386,136.14 0.00 137,598,198.70

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 83,151.00 83,151.00 7,174,900.00 0.00 0.00 0.00 7,174,900.00 1,265,600.00 0.00 0.00 8,523,651.00

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 432,875.00 0.00 0.00 0.00 432,875.00 0.00 0.00 0.00 432,875.00

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 515,967.00 0.00 0.00 0.00 515,967.00 0.00 0.00 0.00 515,967.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,501,950.40 4,956,822.60 7,458,773.00 29,717,454.02 0.00 0.00 0.00 29,717,454.02 23,584,600.00 0.00 0.00 60,760,827.02

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

394,000.00 0.00 394,000.00 510,560.98 0.00 0.00 0.00 510,560.98 45,000.00 0.00 0.00 949,560.98

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

188,000.00 0.00 188,000.00 1,034,100.00 0.00 0.00 0.00 1,034,100.00 35,600.00 0.00 0.00 1,257,700.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

95,000.00 0.00 95,000.00 5,411,240.00 0.00 0.00 0.00 5,411,240.00 0.00 0.00 0.00 5,506,240.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

737,200.00 0.00 737,200.00 415,200.00 0.00 0.00 0.00 415,200.00 33,961,426.67 0.00 0.00 35,113,826.67

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,306,930.00 0.00 3,306,930.00 1,057,246.00 0.00 0.00 0.00 1,057,246.00 5,082,771.91 0.00 0.00 9,446,947.91

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 499,756.00 0.00 0.00 0.00 499,756.00 1,999,999.61 0.00 0.00 2,499,755.61
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 519,001.00 0.00 0.00 0.00 519,001.00 4,450,000.00 0.00 0.00 5,044,599.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  15,000.00 77,312.45 92,312.45 166,080.00 0.00 0.00 0.00 166,080.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,258,392.45

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 36,330.00 0.00 0.00 0.00 36,330.00 75,000.00 0.00 0.00 111,330.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

225,000.02 0.00 225,000.02 467,111.00 0.00 0.00 0.00 467,111.00 0.00 0.00 0.00 692,111.02

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

211,052.25 0.00 211,052.25 62,279.00 0.00 0.00 0.00 62,279.00 140,000.00 0.00 0.00 413,331.25

Total: 7,749,730.67 5,117,286.05 12,867,016.72 48,020,100.00 0.00 0.00 0.00 48,020,100.00 72,639,998.19 0.00 0.00 133,527,114.91

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

3,506,098.55 0.00 3,506,098.55 622,806.00 0.00 0.00 0.00 622,806.00 1,500,000.00 0.00 0.00 5,628,904.55

Total: 3,506,098.55 0.00 3,506,098.55 622,806.00 0.00 0.00 0.00 622,806.00 1,500,000.00 0.00 0.00 5,628,904.55

 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 19 días del mes de noviembre de 2014.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaría de Salud del Estado de Morelos, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.-  
La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      91 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 20 DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 

GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 

ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 

EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. OSCAR JAVIER 

VILLASEÑOR ANGUIANO, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE NAYARIT CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 8 de agosto de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL” 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones; cambio de denominación de algunos 
Programas de Acción Específicos y ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,447,003.00 0.00 1,447,003.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,447,003.00 0.00 4,447,003.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

3,300,000.00 42,696.00 3,342,696.00

Subtotal: 5,100,000.00 42,696.00 5,142,696.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 720,000.00 0.00 720,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 720,000.00 0.00 720,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 

5,574,160.00 3,629,375.30 9,203,535.30

2 Salud Materna y Perinatal 13,114,728.39 386,426.08 13,501,154.47
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3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

2,579,760.00 137,850.00 2,717,610.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

644,494.00 125,940.00 770,434.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

4,861,604.00 112,948.00 4,974,552.00

6 Igualdad de Género en Salud  104,178.00 0.00 104,178.00

Subtotal: 26,878,924.39 4,392,539.38 31,271,463.77

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

2,070,837.60 3,870,403.40 5,941,241.00

5 Prevención y Control del Paludismo 842,000.00 400,000.00 1,242,000.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00

10 Prevención y Control de la Diabetes 753,200.00 0.00 753,200.00

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

5,372,720.00 0.00 5,372,720.00

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

45,000.00 77,312.45 122,312.45

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

575,000.02 0.00 575,000.02

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

561,452.25 0.00 561,452.25

Subtotal: 10,324,307.87 4,347,715.85 14,672,023.72

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  

2,891,595.00 0.00 2,891,595.00

Subtotal: 2,891,595.00 0.00 2,891,595.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  141,867.00 744,768.72 886,635.72

Subtotal: 141,867.00 744,768.72 886,635.72
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 505,000.00 10,432,800.00 10,937,800.00

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

343,000.00 0.00 343,000.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

684,533.96 0.00 684,533.96

Subtotal: 1,532,533.96 10,432,800.00 11,965,333.96

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

52,036,231.22 19,960,519.95 71,996,751.17

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $71,996,751.17 

(setenta y un millones novecientos noventa y seis mil setecientos cincuenta y un pesos 17/100 M.N.), con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $52,036,231.22 (cincuenta y dos millones treinta 

y seis mil doscientos treinta y un pesos 22/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 

financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 

suscrito el 28/09/2011. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General de 

Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $19,960,519.95 (diecinueve millones novecientos sesenta mil 

quinientos diecinueve pesos 95/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios 

de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 

del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 

través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 

Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 

-SIAFFASPE-, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 

y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 

su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,447,003.00 0.00 1,447,003.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,447,003.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,447,003.00 0.00 4,447,003.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,447,003.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 12,750.08 0.00 0.00 12,750.08 0.00 0.00 0.00 3,312,750.08

TOTALES 5,100,000.00 0.00 5,100,000.00 12,750.08 0.00 0.00 12,750.08 0.00 0.00 0.00 5,112,750.08
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 720,000.00 0.00 720,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 720,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 720,000.00 0.00 720,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 720,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 5,574,160.00 5,574,160.00 8,645,545.74 0.00 0.00 8,645,545.74 0.00 0.00 0.00 14,219,705.74

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 13,065,910.95 13,065,910.95 12,460,569.03 0.00 1,090,026.69 13,550,595.72 0.00 0.00 0.00 26,616,506.67

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,213,300.00 1,366,460.00 2,579,760.00 662,400.00 0.00 0.00 662,400.00 0.00 0.00 0.00 3,242,160.00
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 644,494.00 644,494.00 611,700.00 11,348,267.98 0.00 11,959,967.98 0.00 0.00 0.00 12,604,461.98

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 4,861,604.00 4,861,604.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,861,604.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  

104,178.00 0.00 104,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,178.00

TOTALES 1,317,478.00 25,512,628.95 26,830,106.95 22,380,214.77 11,348,267.98 1,090,026.69 34,818,509.44 0.00 0.00 0.00 61,648,616.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 721,726.20 0.00 0.00 721,726.20 0.00 0.00 0.00 721,726.20

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 9,357.60 0.00 0.00 9,357.60 0.00 0.00 0.00 9,357.60

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

2,070,837.60 0.00 2,070,837.60 2,562,400.00 0.00 0.00 2,562,400.00 0.00 0.00 0.00 4,633,237.60

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

842,000.00 0.00 842,000.00 189,872.40 0.00 0.00 189,872.40 0.00 0.00 0.00 1,031,872.40

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 3,216,000.00 0.00 0.00 3,216,000.00 0.00 0.00 0.00 3,216,000.00

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,500.00
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10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

240,000.00 513,200.00 753,200.00 7,662,734.00 0.00 1,637,528.48 9,300,262.48 0.00 0.00 0.00 10,053,462.48

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,339,720.01 3,032,999.99 5,372,720.00 4,999,169.00 0.00 172,600.00 5,171,769.00 0.00 0.00 0.00 10,544,489.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 870,000.00 0.00 0.00 870,000.00 0.00 0.00 0.00 870,000.00

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 1,790,430.50 0.00 0.00 1,790,430.50 0.00 0.00 0.00 1,866,028.50

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

45,000.00 0.00 45,000.00 510,566.48 0.00 0.00 510,566.48 0.00 0.00 0.00 555,566.48

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

575,000.02 0.00 575,000.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 575,000.02

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 561,452.25 561,452.25 163,075.00 0.00 0.00 163,075.00 0.00 0.00 0.00 724,527.25

TOTALES 6,216,655.63 4,107,652.24 10,324,307.87 22,705,331.18 0.00 1,810,128.48 24,515,459.66 0.00 0.00 0.00 34,839,767.53

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

200,000.00 2,691,595.00 2,891,595.00 89,256.00 0.00 0.00 89,256.00 0.00 0.00 0.00 2,980,851.00

TOTALES 200,000.00 2,691,595.00 2,891,595.00 89,256.00 0.00 0.00 89,256.00 0.00 0.00 0.00 2,980,851.00



 

 

M
artes 14 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     99 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

141,867.00 0.00 141,867.00 2,672,160.58 0.00 0.00 2,672,160.58 21,709,997.00 3,129,063.00 24,839,060.00 27,653,087.58

TOTALES 141,867.00 0.00 141,867.00 2,672,160.58 0.00 0.00 2,672,160.58 21,709,997.00 3,129,063.00 24,839,060.00 27,653,087.58
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 505,000.00 0.00 505,000.00 8,883,712.16 15,485,895.30 0.00 24,369,607.46 0.00 0.00 0.00 24,874,607.46
2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
343,000.00 0.00 343,000.00 5,550,163.88 0.00 34,517.60 5,584,681.48 0.00 0.00 0.00 5,927,681.48

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 684,533.96 684,533.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 684,533.96

TOTALES 848,000.00 684,533.96 1,532,533.96 14,433,876.04 15,485,895.30 34,517.60 29,954,288.94 0.00 0.00 0.00 31,486,822.90

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 18,991,003.63 32,996,410.15 51,987,413.78 62,293,588.65 26,834,163.28 2,934,672.77 92,062,424.70 21,709,997.00 3,129,063.00 24,839,060.00 168,888,898.48

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
2 Salud Materna y Perinatal 48,817.44 1,501,963.20 1,550,780.64

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Abril 1,447,003.00

Subtotal 1,447,003.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 4,447,003.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 1,800,000.00

Subtotal 1,800,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Abril 3,300,000.00

Subtotal 3,300,000.00

 

Total 5,100,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Abril 350,000.00

 Septiembre 370,000.00

Subtotal 720,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 720,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Abril 5,574,160.00

Subtotal 5,574,160.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Abril 12,215,910.95

 Mayo 600,000.00

 Agosto 298,817.44

Subtotal 13,114,728.39

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 2,179,760.00

 Agosto 400,000.00

Subtotal 2,579,760.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Abril 644,494.00

Subtotal 644,494.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 4,835,604.00

 Agosto 26,000.00

Subtotal 4,861,604.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Abril 22,178.00

 Agosto 82,000.00

Subtotal 104,178.00

 

Total 26,878,924.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Abril 2,070,837.60

Subtotal 2,070,837.60
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5 Prevención y Control del Paludismo 

 Abril 842,000.00

Subtotal 842,000.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Abril 28,500.00

Subtotal 28,500.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Abril 753,200.00

Subtotal 753,200.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Abril 2,522,720.00

 Mayo 1,350,000.00

 Julio 1,500,000.00

Subtotal 5,372,720.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Abril 45,000.00

Subtotal 45,000.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Abril 575,000.02

Subtotal 575,000.02

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Abril 561,452.25

Subtotal 561,452.25

 

Total 10,324,307.87

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

 Abril 2,891,595.00

Subtotal 2,891,595.00

Total 2,891,595.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Abril 91,867.00

 Septiembre 50,000.00

Subtotal 141,867.00

 

Total 141,867.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Abril 225,000.00

 Agosto 280,000.00

Subtotal 505,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Abril 167,500.00

 Agosto 175,500.00

Subtotal 343,000.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Abril 468,700.65

 Agosto 215,833.31

Subtotal 684,533.96

 

Total 1,532,533.96

 

Gran total 52,036,231.22

 

NOTA: La Descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los servicios 
estatales de salud que presentan la Cartilla 
Nacional de Salud durante la consulta 
otorgada 

50

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas para 
ofertar acciones de promoción de la salud, 
dirigidas a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas 
como promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas programadas 8,640 Número de escuelas públicas validadas 
como promotoras de la salud 

80

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jusrisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

4

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados para la 
población abierta, indígena, migrante y 
escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a población 
abierta, indígena, migrante y escolar 

4,818

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

Número de materiales de mercadotecnia 
social en salud programados 

224 Materiales de mercadotecnia social en 
salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

110

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal de 
los ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de promoción de la 
salud para personal de los ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos programados 
para acreditar como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

3
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones de 
promoción de la salud incorporadas en 
sus planes de desarrollo municipal  

Número de municipios programados para 
incorporarse  

450 Porcentaje de municipios con acciones de 
promoción de la salud en su planes de 
desarrollo municipal 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan 
con los formatos de registro de las 
intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en la entidad 240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

3

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la promoción de 
la alimentación correcta, consumo de 
agua, activación física en diferentes 
entornos 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + marco 
analítico 

Número de Indicadores evaluados 
(4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 
realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados realizados 
durante el año 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas a 
Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales Rhove 
conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales por 
informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales informados 
mensualmente del área de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica de 
los diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño 
año del curso vs. Índice de 
Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan 
del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico Básico 25

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el programa de 
salud mental 

1

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de 
salud y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías Clínicas 
para la Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental  

50 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

50

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes viales 
realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad 
vial 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 
de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

22

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años  55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 64 
años 

55

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

57

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas( 
mujeres viviendo con VIH, mujeres 
reclusas, mujeres indígenas, mujeres 
migrantes, municipios de menor IDH)  

Número de estrategias propuestas 
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
indígenas, mujeres migrantes, municipios 
de menor IDH, PASOS)  

100 Proporción de entidades con al menos 
una estrategia focalizada en grupos 
vulnerables 

100



 

 

M
artes 14 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     107 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con elementos 
de calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

Número de personal programado para 
capacitación con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y discriminación. 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje  

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la 
mujer 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología  

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres sin 
Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad 
Social 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas 

Total de médicos especialistas  50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 
en parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas  Total de parteras existentes y 
programadas para capacitar en el año 

100 Porcentaje de parteras capacitadas en 
atención obstétrica y neonatal 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas  

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 3

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación 
al cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

10

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en 
los servicios amigables para población 
adolescente 

183

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número de 
usuarias y usuarios activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años de 
edad. 

15



 
108     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 14 de julio de 2015 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años, 
durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes. 

62

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de visitas 
de supervisión programadas. 

30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

55

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Número de personas programadas para 
ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 70 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados durante 
el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en el 
año. 

Número de servicios de vasectomía sin 
bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número de 
servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados en la 
técnica de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías 
realizadas por médico certificado en la 
técnica de vasectomía sin bisturí 

257

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico capacitado y 
sensibilizado 

Número de personal médico programado 
para asistir a talleres de capacitación y 
sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 

9

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos en 
unidades de salud y que se les brindó 
profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos en 
unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud que se 
les brindó profilaxis para VIH-SIDA 

22

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que requieren atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar y 
de género severa 

2,010

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

4

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que fueron 
referidas por otras unidades de salud 

Mujeres de 15 años o más que reciben 
atención especializada por violencia 
severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas de 
otras unidades de salud 

1,407

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación de 
agresores formados 

Número de grupos de re-educación de 
agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación de 
agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

14,912

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

20
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros 
y gatos 

137,500

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

1,500

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

40

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

15

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

150

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

200

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

95

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

250

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

5

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados en 
el que se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

85

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Mide la proporción de casos nuevos y 
convivientes que han recibido tratamiento 
antipalúdico 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo 
trimestre de gestación.  

Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo.  

100 Mide la proporción de casos de paludismo en 
embarazadas que son tratadas a partir del 
segundo trimestre de gestación. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se 
les toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100



 
110     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 14 de julio de 2015 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del Comité 
Estatal de Certificación de Áreas Geográficas 
Libres de Paludismo. 

4

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados 
para visitas de promoción de 
notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la 
notificación a puestos voluntarios, oficiales, 
privados y personal del programa para la 
detección oportuna. 

10,512

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 
persistente en las que se han realizado 
reuniones comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 
persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades transmisión 
persistente que se mantienen informadas 
respecto a la evolución local del paludismo. 

66

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo con 
perspectiva de género. 

178

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición 
de infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades prioritarias 
con reducción de la infestación larvaria a 
menos del 1% de caladas positivas posterior a 
la intervención con participación comunitaria. 

660

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades prioritarias 
en las que se lleva a cabo eliminación de 
criaderos de anofelinos con participación 
comunitaria. 

66

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% o 
más del número de casos confirmados 
en localidades prioritarias intervenidas 
con pabellones impregnados con 
insecticidas.  

Total de localidades intervenidas con 
pabellones impregnados con 
insecticidas.  

80 Mide la proporción de reducción de casos en 
localidades prioritarias posterior a la 
intervención con pabellones impregnados con 
insecticidas. 

6

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes atenidos en las 
primeras 24 horas a partir de la notificación del 
segundo caso confirmado en la misma 
localidad. 

100

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Propósito Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  

830 Confirmación diagnóstica de las personas 
doblemente reactivos en los bancos de sangre 

22

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

1.1.1 Actividad Número focos de transmisión estudiados Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el estudio 
entomológico en los focos de transmisión 

1

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

3.1.1 Actividad Número casos tratados supervisados Número de casos tratados  453 Evalúa de forma trimestral la supervisión de 
los tratamientos de leishmaniasis 

10

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán 
IPPA  

294,325 Mide la atención médica oportuna y específica 
de los casos intoxicación por picadura de 
alacrán 

11,462

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y más, 
a los que se realizó una medición anual 
de hemoglobina glucosilada, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus tipo 2 en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

410
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10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer nivel de 
atención 

5

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud.  

12,378 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

20

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.3 Fin Número de unidades participantes con 
equipamiento e insumos completos. 

Número de Unidades de 1er. nivel 
programadas para participar en la 
estrategia. 

100 Incrementar el número de unidades en el 
primer nivel de atención, con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el control de 
la diabetes (ENPCSOD). 

4

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

202,104

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con hipertensión 
arterial, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.  

891,875 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,252

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con obesidad, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

509,100 Número de pacientes de 20 años y más con 
obesidad en tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,206

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,289

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud.  

197,709 Número de pacientes de 20 años y más con 
obesidad en control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,173

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor realizadas 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

2 Capacitación sobre temas de alto impacto en 
la salud de la persona adulta mayor 

2

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacional de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor realizados 

Número de diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la persona 
adulta mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de la 
población adulta mayor no asegurada 

10% de la población adulta mayor no 
asegurada  

10 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en adultos mayores 

10

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2
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13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención (intramuros). 316,353

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 647,796

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

198,940

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

185,023 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 316

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 3

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 78

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 110,099

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

2

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios para tuberculosis 

17,500

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

190

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

3

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 
tuberculosis 

3

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y supervisión 
en tuberculosis en las unidades médicas 

20

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa programados 

32 Porcentaje de proyectos de investigación 
operativa 

1
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15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 205 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

18

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 
curso.  

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás.  

141 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

7

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de 
difusión.  

65 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en Salud 
activos. 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el personal 
de salud involucrado en la operación del 
Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud involucrado 
en la operación del Programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas  Reservas estratégica programada a 
conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas  

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en las 
entidades federativas que soliciten apoyo 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 8

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo técnico 
estatal intersectorial de cólera 
realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de cólera 
programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico 
estatal intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades federativas 
realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 
población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones con 
modalidad residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 
residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 
residenciales que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 
nivel del país en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que 
se llevan a cabo acciones de atención y 
prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en 
los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en servicios 
especializados en adicciones 

Número de personas canalizadas por 
instancias que cuentan con modelos 
de justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 
especializado en adicciones, canalizados por 
instancias que cuentan con modelos de 
justicia alternativa 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 
adicciones programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de prevención y 
tratamiento del consumo de tabaco, alcohol y 
otras drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la Secretaría 
de Salud  

Meta de detecciones de VIH en poblaciones 
vulnerables en la Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables (Secretaría de 
Salud). 

2,572

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1.2.1 Componente Número de intervenciones preventivas 
financiadas en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones preventivas 
financiadas en población clave (Secretaría 
de Salud). 

1

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base 
y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical  

Meta de porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por transmisión 
vertical  

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y Sida 
por transmisión vertical 

100
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, HTS, 
TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de detecciones de 
VIH realizadas en poblaciones clave 
(Secretaría de Salud). 

2

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

550

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes  Estimación de consultas de ITS de primera 
vez  

382,214 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

5,469

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad, 
que correspondan del área de responsabilidad de 
Secretaría de Salud de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo en 
menores de 8 años. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el Programa 
de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de vacunación Universal a personal de 
salud  

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa 
de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional incorporados al 
sistema de información. 

Población oficial de niñas y niños de un 
año de edad del área de responsabilidad 
institucional. 

90 Niñas y niños de un año de edad 
incorporados al sistema de 
información del programa de 
vacunación. 

90

2 Salud para la 

Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 

desnutrición. 

5

2 Salud para la 

Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-

obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a menores 

de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 

de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 

Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 

niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 

años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 

Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 

adolescentes y tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 

programadas para adolescentes y tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo  

90 Porcentaje de sesiones informativas 

para adolescentes y tutores en 
materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo 

90
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención 
en Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención capacitado 
en atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de 
Atención Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención  

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que reciben 
tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas 
de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

24

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud formados en cada Entidad Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa  

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

6

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 

acreditadas en oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de 

atención 

80

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención 

y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 

Adolescencia y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y Adolescencia y sus comités 

programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Cáncer en la 

Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 

Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 

del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 

de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la 

Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

90

3 Cáncer en la 

Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 camas 

y unidades de especialidad  

50 Evaluación de acciones de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

50

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 42,696.00 42,696.00

TOTAL: 42,696.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 2,000.00 12,900.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino" 

2.30 3,200.00 7,360.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino 

2.40 3,200.00 7,680.00
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU 
CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH 
a adquirirse en 2014 

14,947.76 148.00 2,212,268.48

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene:  
Proteína L1 Tipo 16 20 μg  
Proteína L1 Tipo 18 20 μg.  
Envase con 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Vacunación de rescate a mujeres de hasta 26 años 
de municipios de alta marginación 

168.06 7,947.00 1,335,572.82

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 13,016.00 200,186.08

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 16,000.00 186,240.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar 
por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 13,320.00 375,490.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 13,320.00 375,490.80
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 13,320.00 375,490.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 13,320.00 375,490.80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 11,000.00 22,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 1,200.00 17,400.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 3,000.00 34,500.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 1,500.00 9,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 400.00 4,600.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 1,000.00 14,500.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 1,500.00 4,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 
ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 
pzas 

112.00 770.00 86,240.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 230.00 9,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 50.00 4,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 1,875.00 18,562.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 68,933.00 1,603,381.58

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 15,851.00 323,360.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 63,405.00 2,105,046.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 48,225.00 1,637,721.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 400.00 520,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol  0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 13,050.00 2,204,406.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 4,385.00 451,655.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 36,000.00 1,419,840.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con 
filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 825.00 6,435.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza.  

16.00 228.00 3,648.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 550.00 1,054,212.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 44.00 112,948.00

TOTAL: 17,242,770.56

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 2,225.00 387,150.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 35.00 3,115,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida al 9% Base Agua en Bidón de 20 Litros 

8,000.00 25.00 200,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida para Nayarit 

169.40 1.00 169.40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 
4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 14.00 168,084.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno impregnado con 
Insecticida 

200.00 2,000.00 400,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 3.00 71,119.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos 
materiales impresos para distribución en el estado. 

6,193.25 1.00 6,193.25

TOTAL: 4,347,715.85
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  74.24 4,403.00 326,878.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 
suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 
inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 220.00 417,890.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 56.00 46,765.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta 
contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 21.00 42,002.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 9.00 44,807.31

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 922.00 389,572.66

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,532.00 2,113,118.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,559.00 3,369,560.24
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

5,429.27 14.00 76,009.78

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 26.00 142,300.86

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 
tabletas.  

347.96 566.00 196,945.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 151.00 166,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,288.00 3,420,928.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 78.00 172,146.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 50.00 19,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 3,713.00 9,062,504.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 856.00 2,415,015.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 70.00 32,620.00

TOTAL: 22,454,765.72
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 
107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 
200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC  

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 
con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 18,000.00 161,460.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 
purificado DNA recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 
frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 36,600.00 384,300.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 
8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 47,600.00 6,797,280.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 24,000.00 290,160.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

92.20 8,000.00 737,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOS FERINA 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 
20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 
mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 mg Con o 
sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 
0.5 ml. 

120.00 17,100.00 2,052,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula
con 10 ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis 
de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 18,255.00 994,167.30

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 37,000.00 6,183,070.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

47.06 150,700.00 7,091,942.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 8,200.00 1,216,716.00

TOTAL: 25,918,695.30

 
Gran total 70,006,643.43

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,447,003.00 0.00 1,447,003.00 346,325.00 0.00 0.00 0.00 346,325.00 0.00 0.00 0.00 1,793,328.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 276,838.00 0.00 0.00 0.00 276,838.00 0.00 0.00 0.00 276,838.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

Total: 4,447,003.00 0.00 4,447,003.00 623,163.00 0.00 0.00 0.00 623,163.00 0.00 0.00 0.00 5,070,166.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,300,000.00 42,696.00 3,342,696.00 2,242,483.19 0.00 0.00 0.00 2,242,483.19 12,750.08 0.00 0.00 5,597,929.27

Total: 5,100,000.00 42,696.00 5,142,696.00 2,242,483.19 0.00 0.00 0.00 2,242,483.19 12,750.08 0.00 0.00 7,397,929.27

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 199,529.48 0.00 0.00 199,529.48 0.00 0.00 0.00 199,529.48

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 199,529.48 0.00 0.00 199,529.48 0.00 0.00 0.00 199,529.48

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 720,000.00 0.00 720,000.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 789,257.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 720,000.00 0.00 720,000.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 789,257.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PR
OGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control 

del Cáncer de la 
Mujer 

5,574,160.00 3,629,375.30 9,203,535.30 526,890.96 0.00 0.00 0.00 526,890.96 8,645,545.74 0.00 0.00 18,375,972.00

2 Salud Materna y 
Perinatal 13,065,910.95 386,426.08 13,452,337.03 1,445,048.06 5,328.00 0.00 0.00 1,450,376.06 13,550,595.72 1,550,780.64 0.00 30,004,089.45

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,579,760.00 137,850.00 2,717,610.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 662,400.00 0.00 0.00 3,380,010.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  644,494.00 125,940.00 770,434.00 2,961,918.94 0.00 0.00 0.00 2,961,918.94 11,959,967.98 0.00 0.00 15,692,320.92

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4,861,604.00 112,948.00 4,974,552.00 52,733.00 0.00 0.00 0.00 52,733.00 0.00 0.00 0.00 5,027,285.00

6 Igualdad de Género 
en Salud  104,178.00 0.00 104,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,178.00

Total: 26,830,106.95 4,392,539.38 31,222,646.33 4,986,590.96 5,328.00 0.00 0.00 4,991,918.96 34,818,509.44 1,550,780.64 0.00 72,583,855.37

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 0.00 0.00 0.00 1,692,749.92 0.00 0.00 0.00 1,692,749.92 721,726.20 0.00 0.00 2,414,476.12

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,357.60 0.00 0.00 9,357.60

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,070,837.60 3,870,403.40 5,941,241.00 3,282,589.00 0.00 0.00 0.00 3,282,589.00 2,562,400.00 0.00 0.00 11,786,230.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 842,000.00 400,000.00 1,242,000.00 9,576,236.00 0.00 0.00 0.00 9,576,236.00 189,872.40 0.00 0.00 11,008,108.40

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 48,000.00 0.00 0.00 0.00 48,000.00 3,216,000.00 0.00 0.00 3,264,000.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 2,943,250.00 0.00 0.00 0.00 2,943,250.00 0.00 0.00 0.00 2,971,750.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  753,200.00 0.00 753,200.00 2,399,752.80 0.00 0.00 0.00 2,399,752.80 9,300,262.48 0.00 0.00 12,453,215.28

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5,372,720.00 0.00 5,372,720.00 593,508.50 0.00 0.00 0.00 593,508.50 5,171,769.00 0.00 0.00 11,137,997.50

12 Atención del 
Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 1,512,484.28 0.00 0.00 0.00 1,512,484.28 870,000.00 0.00 0.00 2,382,484.28

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

75,598.00 0.00 75,598.00 808,880.00 0.00 0.00 0.00 808,880.00 1,790,430.50 0.00 0.00 2,674,908.50

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  45,000.00 77,312.45 122,312.45 1,025,886.00 0.00 0.00 0.00 1,025,886.00 510,566.48 0.00 0.00 1,658,764.93

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 53,663.00 0.00 0.00 0.00 53,663.00 10,000.00 0.00 0.00 63,663.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

575,000.02 0.00 575,000.02 1,280,654.06 0.00 0.00 0.00 1,280,654.06 0.00 0.00 0.00 1,855,654.08

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

561,452.25 0.00 561,452.25 999,674.00 0.00 0.00 0.00 999,674.00 163,075.00 0.00 0.00 1,724,201.25

Total: 10,324,307.87 4,347,715.85 14,672,023.72 26,262,327.56 0.00 0.00 0.00 26,262,327.56 24,515,459.66 0.00 0.00 65,449,810.94

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

2,891,595.00 0.00 2,891,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,256.00 0.00 0.00 2,980,851.00

Total: 2,891,595.00 0.00 2,891,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,256.00 0.00 0.00 2,980,851.00
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ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

141,867.00 744,768.72 886,635.72 4,620,128.00 0.00 0.00 0.00 4,620,128.00 2,672,160.58 0.00 24,839,060.00 33,017,984.30

Total: 141,867.00 744,768.72 886,635.72 4,620,128.00 0.00 0.00 0.00 4,620,128.00 2,672,160.58 0.00 24,839,060.00 33,017,984.30

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

505,000.00 10,432,800.00 10,937,800.00 4,473,957.06 0.00 0.00 0.00 4,473,957.06 24,369,607.46 0.00 0.00 39,781,364.52

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

343,000.00 0.00 343,000.00 1,385,444.32 0.00 0.00 0.00 1,385,444.32 5,584,681.48 0.00 0.00 7,313,125.80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

684,533.96 0.00 684,533.96 44,232.90 0.00 0.00 0.00 44,232.90 0.00 0.00 0.00 728,766.86

Total: 1,532,533.96 10,432,800.00 11,965,333.96 5,903,634.28 0.00 0.00 0.00 5,903,634.28 29,954,288.94 0.00 0.00 47,823,257.18

Gran Total: 51,987,413.78 19,960,519.95 71,947,933.73 44,707,583.99 204,857.48 0.00 0.00 44,912,441.47 92,062,424.70 1,550,780.64 24,839,060.00 235,312,640.54

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 19 días del mes de noviembre de 2014.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor 
Anguiano.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

MANUAL de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social.- Secretaría.- 100.- 367. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL 

ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

CC. SUBSECRETARIOS, OFICIAL MAYOR, 

JEFES DE UNIDAD Y DIRECTORES GENERALES 

PRESENTES 

Con base en la propuesta de la Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales y con 
fundamento en los artículos 19 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 4 y 5 
fracción Xl del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto 2012 y reformado con fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del 09 de septiembre de 2014 expido el "Manual de Organización General", anexo al presente, el cual consta 
de 162 fojas, e instruyo conforme al artículo 6 fracción XIX del citado Reglamento Interior, a efecto de que el 
C. Oficial Mayor del Ramo proceda a su difusión a través de la página de Intranet, para el acceso a su 
consulta y atención por parte de los servidores públicos de esta Dependencia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente, 

México, D.F., a 20 de febrero de 2015.- La Secretaria, Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 

 

CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN  

ANTECEDENTES 

CAPÍTULO PRIMERO: COMPETENCIA 
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1.2. Atribuciones 

CAPÍTULO SEGUNDO: MARCO ESTRATÉGICO 

2.1. Misión de la Secretaría de Desarrollo Social 

2.2. Visión de la Secretaría de Desarrollo Social 

2.3. Objetivos Generales de la Secretaría de Desarrollo Social 

2.4. Mapa de Procesos Institucional 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 

3.1. Organigrama de la Secretaría de Desarrollo Social 

3.2. Estructura Orgánica Básica de la Secretaría de Desarrollo Social. 

3.3. Misión y Funciones 

INTRODUCCIÓN 

La complejidad cada vez mayor de la función de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, implica la necesidad de revisar, ordenar y hacer más racionales las estructuras orgánicas y 
los sistemas operativos, con base en los requerimientos que plantea el desarrollo de sus respectivos 
programas. 

Para el logro de estos propósitos, es fundamental definir las responsabilidades de las unidades 
administrativas en cada dependencia, a fin de evitar que se dupliquen actividades y hacer congruentes sus 
atribuciones con los objetivos, funciones, estructuras administrativas, programas y recursos disponibles, 
racionalizando así el uso de éstos y orientando los esfuerzos de trabajo en forma programada. 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que se deposite el ejercicio 
del Supremo Poder Ejecutivo de la Federación, en el Presidente de la República y que será mediante la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal que expida el H. Congreso de la Unión, la cual establece las 
bases de organización de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal. 
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En tal virtud y para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y artículo 5 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, se elaboró el presente Manual de Organización General, que presenta la estructura administrativa, los 
objetivos y las funciones de la dependencia hasta el nivel de dirección general. 

Describe como inicio los antecedentes de la Secretaría de Desarrollo Social, presentando una síntesis en 
las materias de desarrollo social y regional. 

En el primer capítulo se hace referencia al marco legal y reglamento interior que regula la organización de 
la Secretaría, con especial atención a las atribuciones de los servidores públicos. 

El capítulo segundo enmarca el marco estratégico definiendo la misión, visión y objetivos generales de la 
Secretaría y la utilidad que puede derivarse de su divulgación. 

El capítulo tercero contiene información con respecto al organigrama general, la estructura orgánica de la 
dependencia y las funciones de las unidades administrativas hasta nivel de dirección general, así como en 
relación a las Delegaciones SEDESOL y sus órganos desconcentrados, es decir, el Instituto Nacional de 
Desarrollo Social y la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

ANTECEDENTES 

Con base en la expedición del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de mayo de 1992, se creó la Secretaría de Desarrollo Social a la cual se le transfirieron básicamente las 
atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y parte de la extinta Secretaría de 
Programación y Presupuesto, particularmente la Coordinación del Programa Nacional de Solidaridad. Dentro 
del espíritu del Decreto, se considera el proporcionar atención integral a la problemática social de México e 
incorporar, en una sola dependencia del Ejecutivo Federal, una serie de programas de atención a los sectores 
sociales más desprotegidos del país. 

Con objeto de atender las atribuciones conferidas a la Subsecretaría de Desarrollo Regional, se le 
adscribieron las Direcciones Generales de Planeación; de Programas de Desarrollo Regional de Programas 
Sociales; de Organización Social, y de Evaluación y Seguimiento. 

Para cumplir con las atribuciones conferidas en materia de desarrollo urbano, a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano e Infraestructura se le adscribieron las Direcciones Generales de Infraestructura y 
Equipamiento; Financiamiento del Desarrollo Urbano; de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, y de 
Desarrollo Urbano. 

Por lo que se refiere a las atribuciones conferidas en materia de vivienda y patrimonio inmobiliario, se 
adscribieron a la Subsecretaría de Vivienda y Bienes Inmuebles, las Direcciones Generales de Política y 
Fomento a la Vivienda; de Financiamiento para la Vivienda; de Normas y Tecnología para la Vivienda, y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal. 

En lo que respecta a las atribuciones conferidas en materia de ecología, fueron creados dos órganos 
desconcentrados: el Instituto Nacional de Ecología con atribuciones, entre otras, para establecer normas 
técnicas y criterios ecológicos para el uso y destino de los recursos naturales y para preservar el medio 
ambiente y determinar las normas que aseguren la conservación de los ecosistemas fundamentales para el 
desarrollo de las comunidades; así como la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con atribuciones 
para vigilar la aplicación de las normas y programas para la protección o restauración de los sistemas 
ecológicos del país, y organizar y fomentar investigaciones en materia de ecología. 

En cuanto a los servicios de apoyo institucional y logístico que requiere la Secretaría, se crearon para su 
atención como órganos dependientes de la o del Secretario: las Unidades Coordinadoras de Análisis 
Económico y Social; de Análisis Sectorial, y se mantuvieron las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y 
de Comunicación Social y la Coordinación de Delegaciones. 

En el área de Oficialía Mayor se creó la Dirección General de Estadística e Informática; cambiaron de 
denominación la Dirección General de Recursos Financieros a Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, y la Dirección General de Recursos Humanos a Dirección General de Personal; 
manteniéndose la de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

El 4 de junio de 1992 se consolidó la estructura central y desconcentrada de la Secretaría con la 
publicación del Reglamento Interior; la SEDESOL funcionó con una estructura básica que contemplaba: un 
Secretario, tres Subsecretarías, una Oficialía Mayor, tres Unidades Coordinadoras, diecinueve Direcciones 
Generales, y seis órganos desconcentrados: Instituto Nacional de Ecología, Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a las Empresas  
de Solidaridad, el Instituto Nacional de Solidaridad, la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y las 31 
Delegaciones Estatales SEDESOL. 
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Como resultado del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1994, 
la Secretaría de Desarrollo Social se transformó en sus objetivos y atribuciones y, con ello, las funciones de la 
misma permitieron el ejercicio de acciones dirigidas al combate a la pobreza en el campo y en la ciudad, a la 
promoción del desarrollo urbano y el fomento a la vivienda. 

El 28 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 
Secretaría, consolidando así la estructura central y desconcentrada de la SEDESOL, conformada por un 
Secretario, dos Subsecretarías, una Oficialía Mayor, tres Unidades, dieciséis Direcciones Generales y los 
Órganos Desconcentrados. 

Para 1996 las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
procedieron al análisis de la propuesta de modificación a la estructura orgánica básica de la Secretaría de 
Desarrollo Social, dictaminándose favorablemente con base en las atribuciones que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal les confería. La estructura autorizada consideraba las siguientes 
modificaciones: de los órganos adscritos al área de la o del Secretario, cambian de nomenclatura la Unidad 
de Coordinación de Delegaciones a Unidad de Coordinación General de Delegaciones, así como la Unidad de 
Análisis Sectorial por Unidad de Coordinación Sectorial, incorporándose la Contraloría Interna en la estructura 
básica, misma que se encontraba registrada como puesto homólogo de autorización específica. 

Asimismo, se fusionaron las Subsecretarías de Vivienda y Bienes Inmuebles y la de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura, para crear la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a la cual estaban adscritas 
cuatro Direcciones Generales. 

En su ámbito desconcentrado, la dependencia quedó conformada por la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, el Instituto Nacional de Solidaridad y 31 
delegaciones estatales. Fue transferida la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Instituto Nacional de Ecología y la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

Se incorporaron al Sector Desarrollo Social, los Organismos Descentralizados, LICONSA, DICONSA, 
FIDELIST y FONART, entidades que estaban sectorizadas a las secretarías de Comercio y Fomento Industrial 
y de Educación Pública. 

Posteriormente, el 8 de agosto de 1997, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el -Acuerdo por 
el que se creaba como órgano desconcentrado de la SEDESOL, la Coordinación Nacional del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), con el objetivo de promover acciones intersecretariales que 
impulsaran y fortalecieran las capacidades y potencialidades de las familias en situación de pobreza extrema. 

En abril del año 2000, se somete a consideración de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, la propuesta de Reestructuración Orgánica Integral, aceptando que se 
requiere un movimiento adecuado orgánico funcional, con el propósito de contar con un soporte que 
promoviera un eficaz y eficiente desarrollo de los programas sustantivos de la Secretaría de Desarrollo Social. 

El 13 de septiembre y 4 de octubre de 2001 se publica en el Diario Oficial de la Federación el nuevo 
Reglamento Interior de la Secretaría y fe de erratas, respectivamente, en el que se incluye a la Subsecretaría 
de Prospectiva, Planeación y Evaluación en sustitución de la Unidad de Análisis Económico y Social, a la cual 
quedan adscritas las Coordinaciones Generales de Padrones de Beneficiarios y de Prospectiva y Planeación, 
así como las Direcciones Generales de Evaluación de los Programas Sociales y de Relaciones 
Internacionales; asimismo, se cambia la denominación a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y de Vivienda 
por la de Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio con cuatro Direcciones Generales, y 
se crea un nuevo órgano desconcentrado, la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda. 

Se conforma la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano a la que se adscriben la Coordinación 
General de Microrregiones, así como las Direcciones Generales de Desarrollo Social y Humano, de Políticas 
Sociales, de Eficiencia de Programas de Desarrollo Social y de Medición y Seguimiento de Programas de 
Desarrollo Social, asimismo, dentro de la Oficialía Mayor la Coordinación General de Administración, de nueva 
creación, fusiona a las Direcciones Generales de Recursos Humanos y a la de Recursos Materiales 
y Servicios. Finalmente, la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cambia 
de denominación, por la de Dirección General de Programación y Presupuesto, y surge la Dirección 
General de Organización, Calidad e Innovación. 

Por su parte, el Instituto Nacional de Solidaridad modifica su nombre por el de Instituto Nacional de 
Desarrollo Social. 

El 6 de marzo de 2002 se reforma el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación como órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, dando 
origen a la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
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El 1 de octubre de 2004 se disgregó del Sector Desarrollo Social la entidad sectorizada CONAZA. 

El 19 de julio de 2004 se publica en el Diario Oficial de la Federación el nuevo Reglamento Interior de la 
Secretaría, consolidando así la estructura central y desconcentrada de la SEDESOL, conformándose por un 
Secretario, tres Subsecretarías, una Oficialía Mayor, seis Unidades, diecisiete Direcciones Generales, tres 
Órganos Administrativos Desconcentrados y sus Delegaciones SEDESOL correspondientes en cada entidad 
federativa (31) y su respectivo Órgano Interno de Control. 

En este nuevo instrumento desaparecen las coordinaciones administrativas, se agregan unidades 
administrativas a la estructura básica, como es el caso de la Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional y la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. Asimismo, se 
desagrega la Coordinación General de Administración en dos Direcciones Generales: Recursos Humanos y 
Recursos Materiales. 

El 11 de julio de 2006 se incorpora la Unidad de Desarrollo Regional a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio con plazas transferidas de la Oficina de la Presidencia de la República. 

El 1° de octubre de 2006 derivado del Decreto de la Ley de Vivienda donde se estipula la creación de la 
Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) como organismo descentralizado de utilidad pública e interés social, 
no sectorizado con personalidad jurídica y patrimonio propio y queda constituida asumiendo las funciones e 
integrándose con la estructura orgánica, recursos humanos, financieros y materiales que actualmente tiene 
asignado la CONAFOVI. 

Con vigencia 25 de agosto de 2012 derivado de la publicación del nuevo Reglamento Interior de la 
SEDESOL, cambian de denominación: la Dirección General de Informática, por la de Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y la Dirección General de Organización, por la de Dirección 
General de Procesos y Estructuras Organizacionales; asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos, se crea la Coordinación General de 
Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, finalmente la Unidad de Desarrollo Regional 
se cancela para dar origen al puesto de gabinete de apoyo, Jefe de la Oficina del Secretario. 

Con fecha 02 de enero de 2013, se publica el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a través de la cual, las 
atribuciones enfocadas a promover  programas de vivienda y desarrollo urbano, construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento, así como los mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y 
urbano, se transfieren a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). Por otro lado 
también se le asignan nuevas atribuciones a la Secretaría de Desarrollo Social con la finalidad de fortalecer el 
desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento 
de las políticas enfocadas al combate efectivo a la pobreza, atención a los derechos de la niñez, de la 
juventud, de los adultos mayores y de las personas con discapacidad. 

Como resultado de lo anterior y derivado de la modificación del Reglamento Interior de la SEDESOL con 
vigencia 03 de abril de 2013 se transfieren a la SEDATU: la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano-Marginadas, la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo, la Unidad de Programas de Atención a la Pobreza Urbana,  
la Dirección General de Desarrollo Territorial y la Coordinación General de Modernización y Vinculación de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros; y se crea la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y 
Participación Social. 

Asimismo se transfieren a la SEDATU el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO) y la Comisión para la Regularización y la Tenencia de la Tierra (CORETT) y se agrupan al Sector 
de Desarrollo Social el Consejo Nacional para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS) y el 
Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE). 

Con vigencia 16 de julio de 2013 derivado de la modificación del Reglamento Interior de la SEDESOL, se 
fusiona el puesto de Jefe de la Oficina del Secretario, con la Unidad de Comunicación Social y cambia de 
nombre por el de Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social; y se crean las Direcciones 
Generales de Desarrollo Comunitario y,  la de Participación Social, adscritas a la Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario y Participación Social. 

Con fecha 09 de septiembre de 2014 entran en vigor las modificaciones realizadas al Reglamento Interior 
de esta Dependencia, en las cuales se incluyen; la creación de las Direcciones Generales de; Seguro de Vida 
para Jefas de Familia, Desarrollo Regional, Cohesión e Inclusión Social. Asimismo cambia de denominación la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación; a Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional. 
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CAPÍTULO PRIMERO: COMPETENCIA 

1.1 Marco Legal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 05-II-1917. Última 
reforma D.O.F. 07-VII-2014. 

Tratados Internacionales 

 Acuerdo que sustituye al Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América para la creación de una Comisión Conjunta para elevar, mediante 
la cooperación recíproca, el nivel de vida de las comunidades a lo largo de la frontera entre ambos 
países, celebrado por Canje de Notas el 30-XI-1966. 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Centro de Cooperación regional 
para la Educación de Adultos en América Latina y el Caribe (CREFAL), relativa a la Sede y 
Operación del Centro en México ratificado por el Senado el 29-III-2007, D.O.F. 15-VI-2007. 

 Conferencia Mundial sobre la Educación para Todos (Jomtien, Tailandia; 1990) 

 Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de 
Janeiro, Brasil; 1992) 

 Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena; 1993) 

 Conferencia Mundial sobre la Población y el Desarrollo (El Cairo; 1994) 

 Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer: Acción para la Igualdad, el Desarrollo y la Paz 
(Beijing, 1995) 

 Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) 
(Estambul, 1996) 

 Convención sobre Derechos y deberes de los Estados, fecha de adopción 26-XII-1933, aprobado por 
resolución del Congreso Nacional No.782 del 15-XI-1934, publicado en la Gaceta Oficial No. 4738 del 
24-XI-1934. 

 Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y Menores, adoptado el 
30-IX-1921, Ratificado el 26-XII-1932, decreto promulgatorio D.O.F. 25-01-1936. 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
ratificación de México 20-II-1975, publicada en el D.O.F. 13-VI-1975. Fe de Erratas 18-VI-1975. 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por el Senado el 18-XII-1980, publicada 
en el D.O.F. 07-V-1981. 

 Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, ratificación 
de México 23-IV-1981, publicado en el D.O.F. 12-V-1981. Fe de erratas 18-VI-1981. 

 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Internacionales, adoptada en Viena el 21-III-1986, aprobada por el Senado el 11-XII-1987, decreto 
publicado en el D.O.F. 11-I-1988. 

 Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada el 21-X-1990, decreto promulgatorio publicado en 
el D.O.F. 25-I-1991. 

 Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores, fecha de adopción 
15-VII-1989, fecha de aprobación del Senado 22-VI-1994. Decreto por el que se aprueba la 
Convención D.O.F. 06-VII-1994. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém Do Pará”, vinculación de México 12-XI-1998, publicado en el D.O.F.  
19-I-1999. 

 Convención sobre la Prohibición de las Peores formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para 
su Eliminación, ratificado el 30-VI-2000, publicado en el D.O.F. 07-III-2001. 

 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, vinculación de México 25-I-2001, publicado en el D.O.F. 12-III-2001. 
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 Convenio Internacional del Trabajo No. 141 sobre las Organizaciones de Trabajadores Rurales y su 
Función en el Desarrollo Económico y Social (Depositario: OIT), fecha de adopción 23-VI-1975, 
ratificado por el Senado 28-VI-1978. 

 Convenio Básico de Cooperación para el Desarrollo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba, ratificado por el Senado 09-X-1999, publicado en 
el D.O.F. 02-III-2000. 

 Cumbre Mundial a favor de la Infancia (Nueva York; 1990). 

 Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social (Copenhague; 1995). 

 Cumbre Mundial sobre la Alimentación (Roma, 1996). 

 Cumbre de Desarrollo Social (Ginebra, Suiza; 2000). 

 Cumbre del Milenio (Nueva York, 2000). 

 Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño, publicado, fecha 
de adopción 12-XII-1995, aprobado por el Senado 22-X-1996, Decreto promulgatorio D.O.F.  
01-VI-1998. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Adhesión de México 23-III-1981, 
publicado en el D.O.F. 20-V-1981. 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por el Senado el 
12-XII-1995, publicado en el D.O.F. 01-IX-1998. 

 Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la 
Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en Pornografía, ratificado el 15-III-2002, publicado en 
el D.O.F. 22-IV-2002. 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el seis de octubre de 
1999, aprobado por el Senado el 14-XII-2001, publicado en el D.O.F. 03-V-2002. 

 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que Complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, firmado en Nueva York, ratificado el 04-III-2003, publicado en el D.O.F. 10-IV-2003. 

Leyes 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional, publicada en el D.O.F. 28-XII-1963. Última reforma D.O.F. 02-IV-2014. 

 Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en el D.O.F. 31-XII-1975. Última 
reforma D.O.F. 26-XII-2013. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 29-XII-1976. Última 
reforma D.O.F. 11-VIII-2014. 

 Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el D.O.F. 27-XII-1978. Última reforma D.O.F. 11-VIII-2014. 

 Ley Federal de Derechos, publicada en el D.O.F. 31-XII-1981. Última reforma D.O.F. 11-VIII-2014. 

 Ley de Planeación, publicada en el D.O.F. 05-I-1983. Última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

 Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. 07-II-1984. Última reforma D.O.F. 04-VI-2014. 

 Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional, publicada en el D.O.F. 08-II-1984. Última 
reforma D.O.F. 16-IV-2014. 

 Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicada en el D.O.F. 31-XII-1985. Última reforma 
D.O.F. 09-IV-2012. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicada en el D.O.F. 14-V-1986. Última reforma 
D.O.F. 11-VIII-2014. 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, publicada en el  
D.O.F. 24-XII-1986. Última reforma D.O.F. 05-VI-2012. 

 Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, publicada en el D.O.F.  
26-I-1988. Última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 
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 Ley Sobre la Celebración de Tratados, publicada en el D.O.F. 02-I-1992. Sin reforma. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el D.O.F. 01-VII-1992, D.O.F.  
14-VII-2014. 

 Ley General de Educación, publicada en el D.O.F. 17-VII-1993. Última reforma D.O.F. 20-V-2014. 

 Ley de Comercio Exterior, publicada en el D.O.F. 27-VII-1993. Última reforma D.O.F. 21-XII-2006. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el D.O.F. 04-VIII-1994. Última reforma 
D.O.F. 09-IV-2012. 

 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 11-V-1995. Última reforma D.O.F. 02-IV-2013. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el D.O.F. 26-V-1995. Última reforma 
D.O.F. 27-VI-2014. 

 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicada en el D.O.F. 23-V-1996. Última reforma 
D.O.F. 10-I-2014. 

 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicada en el  
D.O.F. 22-XI-1996. Última reforma D.O.F. 23-V-2014. 

 Ley de Nacionalidad, publicada en el D.O.F. 23-I-1998. Última reforma D.O.F. 23-IV-2012. 

 Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, publicada en el D.O.F. 06-I-1999. Última reforma D.O.F. 
14-V-2013. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en  
el D.O.F. 04-I-2000. Última reforma D.O.F. 16-I-2012. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el D.O.F. 04-I-2000. 
Última reforma D.O.F. 11-VIII-2014. 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el  
D.O.F. 29-V-2000. Última reforma D.O.F. 02-IV-2014. 

 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el D.O.F. 12-I-2001. Última reforma  
D.O.F. 09-IV-2012. 

 Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicada en el D.O.F. 04-VI-2001. Última reforma  
D.O.F. 10-I-2014. 

 Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicada en el D.O.F. 11-X-2001. Última reforma 
D.O.F. 10-I-2014. 

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable, publicada en el D.O.F. 07-XII-2001. Última reforma D.O.F.  
12-I-2012. 

 Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 29-XII-2001. 
Última reforma D.O.F. 06-I-2010. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el  
D.O.F. 13-III-2002. Última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en 
el D.O.F. 11-VI-2002. Última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, publicada en el D.O.F. 25-VI-2002. Última 
reforma D.O.F. 25-IV-2012. 

 Ley de Sistemas de Pagos, publicada en el D.O.F. 12-XII-2002. Sin reforma. 

 Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, publicada en el 
D.O.F. 19-XII-2002. Última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

 Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, publicada en el D.O.F. 13-III-2003. 
Última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 
10-IV-2003. Última reforma D.O.F. 09-I-2006. 

 Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, publicada en el D.O.F.  
21-V-2003. Última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 
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 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el D.O.F. 11-VI-2003. Última 
reforma D.O.F. 20-III-2014. 

 Ley General de Desarrollo Social, publicada en el D.O.F. 20-I-2004, Última reforma D.O.F.  
08-IV-2013. 

 Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, 
publicada en el D.O.F. 09-II-2004. Última reforma D.O.F. 25-IV-2012. 

 Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el D.O.F. 20-V-2004. Última reforma 
D.O.F. 07-VI-2013. 

 Ley de Asistencia Social, publicada en el D.O.F. 02-IX-2004. Última reforma D.O.F. 23-IV-2013. 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, publicada en el D.O.F. 31-XII-2004. Última 
reforma D.O.F. 12-VI-2009. 

 Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex trabajadores 
Migratorios Mexicanos, publicada en el D.O.F. 25-V-2005. Última reforma 10-IX-2010. 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicada en el D.O.F. 01-XII-2005. 
Última reforma D.O.F. 24-XII-2013. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el D.O.F. 30-III-2006. 
Última reforma D.O.F. 11-VIII-2014. 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en el D.O.F. 02-VIII-2006. Última 
reforma D.O.F. 14-XI-2013. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada en el 
D.O.F. 01-II-2007. Última reforma D.O.F. 02-IV-2014. 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el 
D.O.F. 31-III-2007. Última reforma D.O.F. 02-IV-2014. 

 Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el  
D.O.F. 06-XII-2007. Última reforma D.O.F. 03-VI-2011. 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, publicada en el D.O.F.  
16-IV-2008. Última reforma 14-VII-2014. 

 Ley General para el Control del Tabaco, publicada en el D.O.F. 30-V-2008. Última reforma D.O.F.  
06-I-2010. 

 Ley para el Aprovechamiento Sustentable de Energía, publicada en el D.O.F. 28-XI-2008. 
Sin reforma. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el D.O.F. 31-XII-2008. Última reforma 
D.O.F. 09-XII-2013. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el D.O.F. 29-V-2009. 
Última reforma D.O.F. 18-VI-2010. 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el D.O.F. 30-V-2011. 
Sin reforma. 

 Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, 
publicada en el D.O.F. 24-X-2011. Sin reforma. 

 Ley de Asociaciones Público Privadas, publicado D.O.F. 16-I-2012. Última reforma D.O.F.  
11-VIII-2014. 

 Ley Federal de Archivos, publicada en el D.O.F. 23-I-2012. Sin reforma. 

 Ley General de Protección Civil, publicada en el D.O.F. 06-VI-2012. Última reforma  
D.O.F 03-VI-2014. 

 Ley General de Cambio Climático, publicada en el D.O.F. 06-VI-2012. Última reforma D.O.F  
07-V-2014. 

 Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, publicada en el D.O.F. 11-VI-2012.  
Sin reforma. 
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 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicada en el D.O.F. 14-VI-2012. Última 
reforma D.O.F. 19-III-2014. 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicada en el D.O.F. 20-XI-2013. 
Última reforma  D.O.F. 14-VII-2014. 

 Ley Federal de Justicia para Adolescentes, publicada en el D.O.F. 27-XII-2012. Sin reforma. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 02-IV-2013. . Última reforma D.O.F 14-VII-2014. 

 Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el D.O.F. 07-VI-2013. Última reforma D.O.F. 
09-V-2014. 

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el D.O.F. 23-V-2014. 
Sin reforma. 

Códigos 

 Código Civil Federal, publicado en el D.O.F. 26-V-1928. Última reforma D.O.F. 08-IV-2013. 

 Código Penal Federal, publicado en el D.O.F. 14-VIII-1931. Última reforma D.O.F. 14-VII-2014. 

 Código Federal de Procedimientos Penales, publicado en el D.O.F. 30-VIII-1934. Última reforma 
D.O.F. 13-VI-2014. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles, publicado en el D.O.F. 24-II-1943. Última reforma D.O.F. 
09-IV-2012. 

 Código Fiscal de la Federación, publicado en el D.O.F. 31-XII-1981. Última reforma D.O.F.  
14-III-2014. 

Reglamentos 

 Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica, publicada en el D.O.F. 03-XI-1982. 
Última reforma D.O.F. 24-III-2004. 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicado D.O.F. 26-I-1990. Última 
reforma D.O.F. 23-XI-2010. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado D.O.F. 14-I-1999. Última 
reforma D.O.F. 28-XI-2012. 

 Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicado en el D.O.F. 15-III-1999. 
Última reforma D.O.F. 07-V-2004. 

 Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, publicado en el D.O.F. 
14-XII-1999. Sin reforma. 

 Reglamento Orgánico de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, publicado en el D.O.F. 09-IV-2002. Última reforma D.O.F. 07-I-2011. 

 Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, publicado 
en el D.O.F. 19-VI-2002. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
publicado en el D.O.F. 11-VI-2003. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
publicado en el D.O.F.17-VI-2003. Última reforma D.O.F. 29-11-2006. 

 Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicado en el D.O.F. 23-V-2014. 
Sin reforma. 

 Reglamento Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, publicado en el 
D.O.F. 15-VII-2005. Sin reforma. 

 Reglamento Interno de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil, publicado en el D.O.F. 23-XI-2004. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, publicado en el D.O.F.07-VI-2005. Sin reforma. 
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 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F.18-I-2006. Última reforma 
D.O.F. 28-VIII-2008. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el D.O.F. 
28-VI-2006. Última reforma D.O.F. 25-IV-2014. 

 Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal, 
publicado en el D.O.F. 29-XI-2006. Sin reforma 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
publicado en el D.O.F. 06-IX-2007. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicado en 
el D.O.F 11-III-2008. Última reforma D.O.F. 14-III-2014. 

 Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el 
D.O.F. 31-III-2009. Última reforma D.O.F. 23-V-2013. 

 Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, publicado en el D.O.F. 31-V-2009. Última 
reforma D.O.F. 09-X-2012. 

 Reglamento de la Ley de Nacionalidad, publicado en el D.O.F. 17-VI-2009. Última reforma D.O.F.  
25-XI-2013. 

 Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado en el D.O.F. 24-VIII-2009. 
Sin reforma. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado en el D.O.F. 02-IV-2014. Sin reforma. 

 Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, publicado en el D.O.F. 11-XII-2009. 
Sin reforma. 

 Reglamento Interno para el Funcionamiento de los Comités Técnicos Estatales del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, publicado en el D.O.F. 19-VII-2010. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en 
el D.O.F. 28-VII-2010. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
D.O.F. 28-VII-2010. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, publicado en el D.O.F. 22-VIII-2012. Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas, publicada en el D.O.F. 05-XI-2012.  
Sin reforma. 

 Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicado D.O.F. 
30-XI-2012. Sin reforma 

 Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. 29-IV-2013.  
Sin reforma 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 24-VIII-2012. Última 
reforma D.O.F. 08-IX-2014. 

 Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, publicado 
en el D.O.F. 20-II-2014. Sin reforma 

 Reglamento Interno del Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, publicado en el D.O.F. 22-V-2014. Sin reforma. 

Decretos 

 Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el D.O.F. 06-X-1993.  
Última reforma D.O.F. 10-IX-2010. 

 Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros 
de Personas Acreditadas operados por las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal y las bases para la interconexión informática de los mismos, 
publicado en el D.O.F. 04-V-2004. 

 Decreto por el que se crea el Consejo Consultivo de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F.  
20-VII-2004. 
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 Decreto por el que se regula la Comisión Nacional de Desarrollo Social, publicado en el  
D.O.F. 20-VII-2004. 

 Decreto por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, publicado  
en el D.O.F. 03-IX-2004. 

 Decreto por el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
publicado en el D.O.F. 24-VIII-2005. 

 Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servicios 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión, publicado en el D.O.F. 14-IX-2005. 

 Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones Gubernamentales, 
publicado en el D.O.F. 12-I-2006. 

 Decreto por el que se crea el Sistema Nacional de Guarderías y Estancias Infantiles, publicado en el 
D.O.F. 10-V-2007. 

 Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del 
Capítulo II, del Título Segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicado en el D.O.F. 05-VII-2010. (con la reforma a la fracción VII del artículo 3 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se modifica el 
nombre del “Instituto Federal de Acceso a la Información” para quedar como “Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos”) 

 Decreto por el que se establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por la Administración 
Pública Federal para concretar la transición a la Televisión Digital Terrestre, publicado en el D.O.F. 
02-IX-2010. 

 Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 10-XII-2012. 

 Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el D.O.F. 22-I-2013. 

 Decreto por el que se establece el Comité Nacional de Productividad, publicado en el D.O.F.  
17-V-2013. 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el D.O.F.  
20-V-2013. 

 Decreto por el que se establece el Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia como acción 
prioritaria y de interés público, publicado en el D.O.F. 30-IX-2013. 

 Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2014, 
publicadas en el D.O.F. 03-XII-2013. 

 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2014, publicado en el D.O.F. 03-XII-2013. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, publicado en el 
D.O.F. 13-XII-2013. 

 Fe de erratas que emite la Secretaría de Desarrollo Social al Programa Sectorial de Desarrollo Social 
2013-2018, publicado en el D.O.F. 28-III-2014. 

 Decreto por el que se declara al 2014 como “Año de Octavio Paz”, publicado en el D.O.F.  
25-IV-2014. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Social 2014-2018, publicado en el 
D.O.F. 30-IV-2014. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional México sin Hambre 2014-2018, publicado en 
el D.O.F. 30-IV-2014. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Juventud 2014-2018, publicado en el  
D.O.F. 30-IV-2014. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad 2014-2018, publicado en el D.O.F. 30-IV-2014. 

 Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
publicado en el D.O.F. 05-IX-2014. 
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Acuerdos 

 Acuerdo por el que se establecen reglas sobre el Sistema de Ahorro para el retiro de los 
Trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, publicado en el D.O.F. 22-IX-1994. 

 Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única del Registro 
de Población, publicado en el D.O.F. 23-X-1996. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el arrendamiento de inmuebles por parte de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, en su carácter de arrendatarias, publicado en el 
D.O.F. 03-II-1997. 

 Acuerdo por el que se expiden las reglas para el otorgamiento de créditos para vivienda a los 
trabajadores derechohabientes del ISSSTE, publicado en el D.O.F. 05-VI-1997, Fe de Erratas: D.O.F. 
11- VI-1997. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental, publicado en el D.O.F. 25-VIII-1998. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Institucional de Prestaciones y Servicios a la 
Derechohabiencia del ISSSTE, publicado en el D.O.F. 30-XII-1998. 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la 
Administración Pública Federal, como una Comisión Intersecretarial de carácter permanente, 
publicado en el D.O.F. 04-XII-2000. Última reforma D.O.F. 14-XII-2005. 

 Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de Mejora Regulatoria que beneficien a las 
empresas y los ciudadanos, publicado en el D.O.F. 25-VI-2001. 

 Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia, publicado en el 
D.O.F. 25-VII-2001. Última reforma D.O.F. 05-XII-2002. 

 Acuerdo por el que se delega en los titulares de las coordinaciones estatales de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades la facultad que se indica, publicado en 
el D.O.F. 02-VII-2002. 

 Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior, 
publicada en el D.O.F. 08-VIII-2002. 

 Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión gubernamental, 
publicado en el D.O.F. 06-XII-2002. 

 Acuerdo por el cual el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, queda agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
publicado en el D.O.F. 13-III-2003. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, que aplica la Secretaría  
de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 19-V-2003. 

 Acuerdo que establece las disposiciones generales para el Programa de Ahorro de Energía en la 
Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 27-VI-2003. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de 
iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal, publicado en el D.O.F. 09-IX-2003. 

 Acuerdo que establece los Lineamientos para la instalación y facultades de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de las dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicado en el D.O.F. 18-IX-2003. 

 Acuerdo por el que se crea el Registro de Personas Acreditas para realizar trámites ante la 
Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 26-IX-2003. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la conducción y coordinación de las relaciones 
del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión, publicado en el D.O.F. 01-X-2003. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales, publicado en el D.O.F. 12-I-2004. 
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 Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil como una Comisión Intersecretarial de carácter permanente, publicado en el 
D.O.F. 14-V-2004. 

 Acuerdo que tiene por objeto establecer los Lineamientos que deberán observar las dependencias 
de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección, emitidos por Acuerdo publicado en el D.O.F. 04-VI-2004. 

 Acuerdo por el que se notifica el sitio de Internet en el que aparecerá el anteproyecto de 
recomendaciones que observarán las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para la emisión de criterios específicos en materia de clasificación de información relativa a 
operaciones fiduciarias, bancarias y fiscales realizadas con recursos públicos federales, publicado en 
el D.O.F. 14-VI-2004. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de 
Reglamentos del Ejecutivo Federal, publicado en el D.O.F. 02-XII-2004. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
Federal, publicado en el D.O.F. 31-XII-2004. 

 Acuerdo que modifica los Lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas de 
leyes y decretos del Ejecutivo Federal, publicado en el D.O.F. 14-IV-2005. 

 Acuerdo para la integración y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la 
Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 23-V-2005. 

 Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse 
de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su 
cargo y de los recursos que tengan asignados, publicado en el D.O.F. 13-IX-2005. 

 Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del 
seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias  
de la Administración Pública Federal, publicados en el D.O.F. 13-XII-2005. Última reforma D.O.F.  
16-III-2012. 

 Acuerdo por el que expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, publicado en el D.O.F. 08-II-2006. 

 Acuerdo por el que el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades aprueba y expide los Lineamientos específicos de Ahorro para el Retiro de 
Oportunidades y su formato Único, publicado en el D.O.F. 18-V-2006. 

 Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. 02-II-2007. 

 Acuerdo por el que se modifican los lineamientos generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 09-X-2007. 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación de 
Desempeño, publicado en el D.O.F. 31-III-2008. 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el D.O.F. 11-IV-2008. 

 Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, publicado en el D.O.F. 25-VIII-2008. 

 Acuerdo por el que se establecen las normas para la operación del registro de servidores públicos 
sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación electrónica de las 
constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción, publicado 
en el D.O.F. 03-XII-2008. 

 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación, publicado en el D.O.F. 31-XII-2008. 

 Acuerdo por el que se da a conocer la Agenda de Gobierno Digital, publicado en el D.O.F. 16-I-2009. 

 Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servicios públicos federales, por medios de comunicación electrónica, utilizando 
para tal efecto, firma electrónica avanzada, publicado en el D.O.F. 25-III-2009. 
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 Acuerdo 34.1320.2009 de la Junta Directiva relativo a la aprobación de los Lineamientos  
de Operación del Comité de Inversiones del Fondo de la Vivienda del ISSSTE,  publicado en el 
D.O.F. 09-II-2010. 

 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el D.O.F. 10-VI-2010. 

 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto, publicado en el D.O.F. 10-VI-2010. 

 Acuerdo por el que se emite el Clasificador Funcional del Gasto, publicado en el D.O.F. 10-VI-2010. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el D.O.F. 12-VII-2010. 

 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección, publicado en el D.O.F. 12-VII-2010. Última reforma por Acuerdo, 
publicado en el D.O.F. 16-VI-2011. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el D.O.F.  
12-VII-2010. Última reforma por Acuerdo publicado en el D.O.F. 11-VII-2011. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales de Transparencia y los Archivos para la 
Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de 
Transparencia y Archivos, publicado en el D.O.F. 12-VII-2010. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, publicado en el D.O.F. 13-VII-2010. 

 Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Financieros, publicado en el D.O.F. 15-VII-2010. Última reforma, publicado D.O.F.15-VII-2011. 

 Acuerdo que tiene por objeto establecer los términos para la promoción de las acciones conducentes 
para la implementación del pago electrónico de servicios personales en la Administración Pública 
Federal, publicado en el D.O.F. 23-VII-2010. 

 Acuerdo por el que se establecen Reglas para la determinación de la Información de Interés 
Nacional, publicado en el D.O.F. 02-VIII-2010. 

 Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el D.O.F. 09-VIII-2010. 
Última reforma D.O.F. 27-VI-2011. 

 Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. 09-VIII-2010. Última 
reforma D.O.F. 27-VI-2011. 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, publicado en el D.O.F. 16-VIII-2010. 

 Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F.  
09-IX-2010. 

 Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el D.O.F.  
22-XI-2010. 

 Acuerdo que da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones 
de Programas Gubernamentales, publicado en el D.O.F. 29-VI-2011. 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado el 16 de julio de 2010, publicado en el D.O.F. 
20-VII-2011 

 Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el que se 
emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia, publicado en el 
D.O.F. 27-VII-2011 

 Acuerdo 47.1328.2011 de la Junta Directiva, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
devolución de los depósitos del 5% constituidos en el periodo 1972 a 1992, publicado en el D.O.F. 
03-VIII-2011. 
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 Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el D.O.F. 29-VIII-2011. 

 Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se establecen las disposiciones 
administrativas en materia de tecnologías de la información y comunicación, y se expide el Manual 
Administrativo de aplicación General en esa materia y en la de Seguridad de la Información, 
publicado en el D.O.F. 29-IX-2011. 

 Acuerdo por el que se modifica el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, publicado en el D.O.F. 27-XII-2011. 

 Acuerdo que aprueba el Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación 2012, como 
un programa institucional, con el objeto de establecer las bases de una política pública orientada a 
prevenir y eliminar la discriminación, publicado en el D.O.F. 16-IV-2012. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano, publicado en el 
D.O.F. 26-IV-2012. 

 Acuerdo por el que se expide la información relativa a las características a las que debe apegarse el 
Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros, que contraten las personas responsables de 
las estancias infantiles afiliadas a la Red del Programa, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo transitorio quinto de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2012, publicadas el 31 de diciembre de 2011, 
publicado en el D.O.F. 14-VI-2012. 

 Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de 
emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010. Acuerdo 
publicado en el D.O.F. 21-VIII-2012. 

 Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos, publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011. 
Acuerdo publicado en el D.O.F. 06-IX-2012. 

 Acuerdo por el que se modifica el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el D.O.F. 21-XI-2012. 

 Acuerdo por el que se modifica el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. 21-XI-2012. 

 Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos 
de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación General en las 
Materias de Transparencia y de Archivos, publicado en el D.O.F. 23-XI-2012. 

 Acuerdo por el que se modifica y adiciona la Relación Única de la Normativa de la Secretaría de 
Desarrollo Social publicado D.O.F. del 10 de septiembre de 2010, publicado D.O.F. 03-I-2013. 

 Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a los 
estados en la aplicación de sus fórmulas de distribución entre los municipios, de las aportaciones 
federales previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado D.O.F. 18-I-2013. 

 Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen los Lineamientos Generales para las 
campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el ejercicio fiscal 2014, publicado D.O.F. 30-XII-2013. 

 Acuerdo por el que la Secretaria de Desarrollo Social delega en el Oficial Mayor, las facultades para 
autorizar las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, estudios e 
investigaciones, así como gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, publicado D.O.F. 
17-II-2013 

 Acuerdo por el que se publican las Reglas de Operación del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado en el Ejercicio Fiscal 2014, publicadas en el D.O.F. 31-III-2014. 
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 Acuerdo por el que se agrupan las entidades paraestatales denominadas Instituto Mexicano de la 
Juventud y Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
al Sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social, publicado D.O.F. 29-III-2013. 

 Acuerdo por el que se establece la integración y el funcionamiento de los gabinetes, publicado D.O.F. 
01-IV-2013. 

 Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y a los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado el D.O.F.  
19-IV-2013. 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso que determina como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos federales, por medios de 
comunicación electrónica, utilizando para tal efecto, firma electrónica avanzada, publicado el 25  
de marzo de 2009, publicado en el D.O.F. 25-IV-2013. 

 Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 30-V-2014. 

 Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el D.O.F. 10-VI-2013. 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México, publicado en el 
D.O.F. 12-VI-2013. 

 Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y disposición de obsequios, 
donativos o beneficios en general, que reciban los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal, publicado en el D.O.F. 28-VI-2013. 

 Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Social, dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada 
por los diversos órganos jurisdiccionales del 20 de diciembre de 2013 al 6 de enero de 2014, 
inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus delegaciones estatales, publicado en el D.O.F.  
11-XII-2013. 

 Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a las 
entidades federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2014, 
publicado en el D.O.F. 13-I-2014. 

 Acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F 13-I-2014. 

 Acuerdo por el que la Secretaria de Desarrollo Social delega en la Titular del Instituto Nacional  
de Desarrollo Social, las facultades para autorizar las erogaciones de recursos por concepto de 
asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, así como gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, publicado D.O.F. 27-I-2014. 

 Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Desarrollo Social un inmueble con 
superficie de 1,395.059 metros cuadrados, a efecto de que lo continúe utilizando para oficinas 
administrativas de su Delegación Federal en dicha entidad federativa, publicado en el D.O.F.  
04-II-2014. 

 Acuerdo por el que la Secretaria de Desarrollo Social delega en la Titular de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, las facultades para autorizar las 
erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, así 
como gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos 
culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, publicado D.O.F. 07-II-2014. 

 Acuerdo por el que la Secretaria de Desarrollo Social delega en el Director General de Programación 
y Presupuesto, las facultades para autorizar las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, 
consultorías, estudios e investigaciones, así como gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, 
publicado D.O.F. 12-III-2014. 
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 Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil como una comisión intersecretarial de carácter permanente, publicado en el 
D.O.F. 14-V-2014. 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social publicado el 14 de febrero de 
2014, publicado en el D.O.F. el 13-V-2014. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento  
a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el 
D.O.F. 29-VI-2014. 

Acuerdos relativos a las Reglas de Operación de Programas de Desarrollo Social 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a Cargo de 
Diconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 27-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el 
ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 24-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Pensión para Adultos 
Mayores, para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 29-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias, para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 28-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa del Fondo Nacional para el 
Fomento de las Artesanías FONART, para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F.  
27-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro de Vida para Jefas de 
Familia para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 27-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario, para el 
ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 27-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche, a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 24-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 30-XII-2013. 

 Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal, para el ejercicio fiscal 2014, publicado en 
el D.O.F. el 30 de diciembre de 2013, publicado en el D.O.F. 30-XII-2014. 

 Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal modifican 
el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal, para el 
ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 27-VIII-2014. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes, para el 
ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 27-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 30-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Jornaleros 
Agrícolas, para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 29-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Opciones Productivas, para 
el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F. 29-XII-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas, para implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la 
Violencia contra las Mujeres, para el ejercicio fiscal 2014, publicadas en el D.O.F. 24-XII-2013. 

Disposiciones diversas 

 Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto, publicadas en el D.O.F. 19-XI-2010. 

 Acuerdo por el que se establece la Licencia de Paternidad por Alumbramiento, la de Adopción para 
Padres y Madres y la de Cuidados Paternos en favor de las y los Servidores Públicos adscritos  
a la Secretaría de Desarrollo Social y sus Órganos Administrativos Desconcentrados, publicado en la 
Normateca de Sedesol el 11-XII-2013. 
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 Calendarios de Presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el D.O.F.  
17-XII-2013. 

 Calendario de Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 
correspondiente al Ramo 20 Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 26-XII-2013. 

 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Desarrollo Social, publicadas en la Normateca 
Interna de la dependencia (http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/ 
DGRH-016-03-07.pdf). 

 Contrato de Constitución del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, de fecha 14-VI-1974. 
Último Convenio modificatorio 28-XI-1988, documentos publicados en la Normateca Fonart. 

 Criterios y disposiciones generales para aprobar puestos de libre designación, publicados en el 
D.O.F.09-IV-2010. 

 Estatutos Sociales de Diconsa, S.A.  de C.V. (Asamblea  General  Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 8 de octubre de 1999), publicados en la Normateca DICONSA. 

 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, publicado en el D.O.F.  
16-VI-2014. 

 Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, publicado en el D.O.F.  
20-IX-2006. Nota Aclaratoria D.O.F. 10-XI-2006. 

 Estatutos Sociales de LICONSA, S.A. de C.V., 25-II-2010, publicados en la Normateca LICONSA. 

 Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, publicado en 
el D.O.F. 26-VII-2010. 

 Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, publicado 
en el D.O.F el 20-IX-2006. Última Reforma D.O.F. 16-V-2011. 

 Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud. Última reforma D.O.F. 02-XII-2011, Nota 
Aclaratoria D.O.F. 20-I-2012. 

 Formato de solicitud de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
publicado en el D.O.F. 04-II-2005. 

 Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el D.O.F. 20-II-2004. 

 Lineamientos para la operación del Sistema Informático RH net, publicados en el D.O.F. 15-XII-2005. 

 Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina 
del gasto de la Administración Pública Federal, publicados en el D.O.F. 29-XII-2006, últimas 
adiciones y modificaciones, publicados en el D.O.F. 14-V-2007. 

 Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos, publicados en el D.O.F.  
28-III-2007. 

 Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal, publicados en el D.O.F. 30-III-2007, última modificación D.O.F. 09-X-2007. 

 Lineamientos generales y normas técnicas para el funcionamiento del Sistema de Compilación de las 
Disposiciones Jurídicas Aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a través de la red 
electrónica de datos, publicados en el D.O.F. 26-IV-2007. 

 Lineamientos generales de operación para la entrega de los recursos del ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicados en el D.O.F. 21-I-2008. 

 Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el D.O.F. 10-XI-2008. 

 Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza, 
publicado en el D.O.F. 16-VI-2010. 

 Lineamientos para la formulación del Informe de Rendición de Cuentas de la Administración Pública 
Federal 2006-2012, publicado en el D.O.F. 18-I-2012. 

 Lineamientos para la elaboración y actualización del Manual de Organización General y los Manuales 
de Organización y de Procedimientos 2012, publicados en la Normateca SEDESOL. 
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 Lineamientos generales para el acceso a información gubernamental en la modalidad de consulta 
directa, publicados en el D.O.F. 28-II-2012. 

 Lineamientos de Eficiencia Energética para la Administración Pública Federal, publicados en el 
D.O.F. 13-VIII-2012. 

 Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el 
D.O.F. 30-I-2013. 

 Lineamientos de organización y funcionamiento del Consejo Nacional de la Cruzada contra el 
Hambre, publicados en el D.O.F. 13-III-2013. 

 Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del 
Ramo General 33, publicados en el D.O.F. 25-IV-2013. 

 Lineamientos de organización y funcionamiento de los Comités Comunitarios de la Cruzada contra el 
Hambre y de los Programas Sociales Federales, publicados en el D.O.F. 04-VII-2013. 

 Lineamientos Específicos del Programa de Comedores Comunitarios, en el Marco de la Cruzada 
contra el Hambre para el Ejercicio Fiscal 2014, publicados en la Normateca de Sedesol el 23-I-2014. 

 Lineamientos de Comunicación Interna de la Sedesol, publicada en la Normateca de Sedesol  
el 13-III-2014. 

 Lineamientos Operativos del Programa de Empleo Temporal 2014, publicados en la Normateca 
de Sedesol. 

 Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano, publicados en la 
Normateca de Sedesol, modificados el 08-VIII-2014. 

 Lineamientos para los Procesos de Recolección de Información Socioeconómica y Captura, 
publicado en la Normateca de Sedesol el 12-IV-2014. 

 Manual de Organización General y Específico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 13-VIII-2012. 

 Manual de Operación para la Integración del Padrón Único de Beneficiarios, publicado en la 
Normateca de Sedesol el 17-VI-2013, ratificado por la Unidad Administrativa el 18-VII-2013. 

 Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F.  
21-II-2014. 

 Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
centralizada, publicada en el D.O.F 15-III-1999. 

 Norma para el otorgamiento de Estímulos por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño a 
los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 28-II-2001. 

 Normas para la administración y baja de bienes muebles de las dependencias de la Administración 
Pública Federal, publicadas en el D.O.F. 03-IX-2001. 

 Norma para el sistema de evaluación del desempeño de los servidores públicos de nivel operativo, 
publicada en la Normateca de la Secretaría de la Función Pública. 

 Normas generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada, publicadas en el D.O.F. 30-XII-2004. 

 Norma para la capacitación de los servidores públicos, así como su Anexo, publicada en el D.O.F. 
02-V-2005. 

 Norma para la Liberación del Aviso de Cambio de Situación de Personal Federal de la SEDESOL del 
sector central, aprobada en el COMERI el 16-VIII-2006 y publicada en la Normateca SEDESOL. 

 Normas de organización y funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, publicada en el D.O.F. 09-XI-2010. 

 Oficio mediante el cual se comunican los lineamientos que regirán la coordinación con el  
H. Congreso de la Unión en lo relativo a la agenda legislativa, presentación de iniciativas 
del Ejecutivo Federal, atención de solicitudes de comparecencias, entrevistas y reuniones de trabajo 
con servidores públicos de la Administración Pública Federal y demás peticiones que formulen los 
órganos legislativos federales, publicado en el D.O.F. 02-V-2001. 
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 Oficio-Circular por el que se da a conocer el Código de Ética de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 31-VII-2002. 

 Oficio-Circular 307-A.-0917, a través del cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite el 
Programa Nacional de Reducción de Gasto Público, de fecha 12-III-2010. 

 Oficio Circular número 17 a través del cual se instruye a los servidores públicos de la Secretaría de 
Desarrollo Social, sus entidades sectorizadas y órganos administrativos desconcentrados, publicado 
en el D.O.F. 24-II-2012. 

 Oficio Circular No. 100.-106, a través del cual se determina a los servidores públicos de la Secretaría 
de Desarrollo Social que estarán obligados a realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos 
a su cargo y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión, publicado en el D.O.F. 14-XI-2012. 

 Oficio Circular No. 500/002/2013, mediante el cual la Abogada General y Comisionada para la 
Transparencia hizo del conocimiento de los funcionarios de la SEDESOL, del Programa de Blindaje 
Electoral 2013. 

 Oficio Circular 001 2015, que establece el Programa de Blindaje Electoral, de fecha 28 de enero  
de 2015. 

 Reglas de Operación de la Comisión Intersecretarial para la Transición Digital, publicadas D.O.F.  
28-XI-2012. 

 Reglas para la organización y funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, publicado en el .DO.F. 18-XI-2012. 

 Relación única de la normativa de la Secretaría de Desarrollo Social, publicada en el D.O.F. 
10-IX-2010. 

 Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicada en el D.O.F. 14-VIII-2012. 

Nota: El presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su elaboración, con 
independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas de manera posterior, 
particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal en curso. 

1.2 Atribuciones: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo 32.- A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, 
coordinación y seguimiento, en términos de ley y con los organismos respectivos, de las 
políticas siguientes: 

a)  Combate efectivo a la pobreza; 

b)  Atención específica a las necesidades de los sectores sociales más desprotegidos, en 
especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los colonos y 
marginados de las áreas urbanas; y 

c)  Atención a los derechos de la niñez; de la juventud; de los adultos mayores, y de las personas 
con discapacidad; 

II. Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo 
a la pobreza; 

III. Coordinar las acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida, 
en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en 
todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de 
seguimiento y control; 

IV. Fomentar las actividades realizadas por organizaciones de la sociedad civil; 

V. Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a entidades federativas y municipios, y de los 
sectores social y privado, que se deriven de las acciones e inversiones convenidas en los términos 
de este artículo; 
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VI. Coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales 
más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así 
como de los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la población, con la 
intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y, con la participación de los sectores 
social y privado; 

VII. Impulsar políticas y dar seguimiento a los programas de inclusión social y protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, en coordinación con las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como de los diferentes niveles de gobierno; 

VIII. Elaborar políticas públicas y dar seguimiento a los programas de apoyo e inclusión de los jóvenes 
a la vida social participativa y productiva; 

IX. Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas de inclusión y atención de los 
adultos mayores y sus derechos; 

X. Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas que garanticen la plenitud de 
los derechos de las personas con discapacidad; 

XI. Impulsar a través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada políticas públicas en 
materia de asistencia social e integración familiar, en coordinación con el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; 

XII. Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e 
inclusión social, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales 
y con la participación de los sectores social y privado; 

XIII. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de 
consumo básico de la población de escasos recursos, con la intervención que corresponde a la 
Secretaría de Economía así como a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; bajo principios que eviten el uso o aprovechamiento indebido y ajenos a los 
objetivos institucionales; 

XIV. (Se deroga) 

XV. (Se deroga) 

XVI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

XVII. (Se deroga) 

XVIII.  (Se deroga). 

XIX. (Se deroga). 

XX. (Se deroga). 

XXI. (Se deroga). 

XXII. (Se deroga). 

XXIII.  (Se deroga). 

XXIV.  (Se deroga). 

XXV. (Se deroga). 

XXVI.  (Se deroga). 

XXVII.  (Se deroga). 

XXVIII.  (Se deroga). 

XXIX.  (Se deroga). 

XXX. (Se deroga). 

XXXI.  (Se deroga). 

XXXII.  (Se deroga). 

XXXIII.  (Se deroga). 
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Del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

Atribuciones del Secretario 

Artículo 4. Corresponde originalmente al o a la Titular la representación de la Secretaría, así como el 
trámite y resolución de los asuntos de su competencia. Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, el o 
la Titular podrá delegar las facultades que así lo permitan a las o a los servidores públicos subalternos, sin 
perjuicio de su ejercicio directo, conforme a lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
mediante la expedición de acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5. El o la Titular, tendrá las siguientes atribuciones no delegables: 

I. Formular y conducir la política general de desarrollo social y combate efectivo a la pobreza, así 
como coordinar las actividades de las unidades administrativas y de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como de las entidades del Sector, de conformidad con los 
objetivos, estrategias, lineamientos, políticas y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y con 
los que determine el Presidente de la República; 

II. Someter al acuerdo del o de la Titular de la Presidencia de la República los asuntos 
encomendados a la Secretaría que así lo ameriten; 

III. Desempeñar las comisiones que el o la Titular de la Presidencia de la República le confiera  
e informarle sobre el desarrollo de las mismas; 

IV. Refrendar, para su validez y observancia constitucionales, los reglamentos, decretos y acuerdos 
del o de la Titular de la Presidencia de la República, sobre asuntos de la competencia de la 
Secretaría; 

V. Instruir a las o a los subalternos inmediatos inferiores que se coordinen con las secretarías de la 
Administración Pública Federal, comisiones y demás organismos vinculados al desarrollo humano 
y social, de acuerdo a las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos que al 
respecto determine el o la Titular de la Presidencia de la República, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

VI. Proponer al o a la Titular de la Presidencia de la República, a través de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre 
los asuntos que competan a las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como a las entidades del Sector, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

VII. Someter a la consideración y aprobación del o de la Titular de la Presidencia de la República, 
previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el proyecto del programa sectorial, 
y remitir a ésta los proyectos de los programas regionales y especiales; asimismo, aprobar los 
programas institucionales de las entidades del Sector; 

VIII. Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Secretaría y presentarlo a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones aplicables, así 
como dar su conformidad a los de las entidades del Sector; 

IX. Coordinar la participación de la Secretaría en los tratados y acuerdos internacionales que celebre 
el o la Titular de la Presidencia de la República, relacionados con la competencia de la Secretaría; 

X. Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarda el ramo y el Sector e informar a las 
Cámaras que lo integran, cuando sea requerido, se discuta una iniciativa de Ley o se estudie un 
asunto concerniente a las actividades de la Secretaría o del Sector; 

XI. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de la Secretaría, 
así como disponer la publicación del Manual de Organización General en el Diario Oficial 
de la Federación; 

XII. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el artículo 2 de este 
Reglamento y disponer su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

XIII. Fijar las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría; 

XIV. Aprobar los proyectos de reglas de operación de los programas sociales propuestos por las 
unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como 
por las entidades del Sector, además de las medidas de seguimiento y control interno; 
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XV. Nombrar y remover a las o a los delegados en las entidades federativas, así como a las y a los 
titulares de las unidades administrativas de la Secretaría no sujetos a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y cuyo nombramiento no sea realizado 
directamente por el o por la Titular de la Presidencia de la República, e instruir al o a la Titular de la 
Oficialía Mayor el trámite correspondiente; 

XVI. Designar a los representantes de la Secretaría en las comisiones, organizaciones, consejos, 
órganos de gobierno, instituciones y entidades en los que participe; 

XVII. Autorizar donativos en dinero proveniente del presupuesto asignado a la Secretaría, en términos 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable; 

XVIII. Representar al o a la Titular de la Presidencia de la República en las controversias constitucionales 
y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que lo determine 
el o la Titular del Ejecutivo Federal, pudiendo ser suplido de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 del presente Reglamento; 

XIX. Derogada. 

XX. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación del presente 
Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo, y 

XXI. Llevar a cabo las demás atribuciones que con carácter no delegable, le confieran otras 
disposiciones jurídicas o le encomiende el o la Titular de la Presidencia de la República. 

DE LAS FACULTADES GENÉRICAS DE LAS SUBSECRETARÍAS Y DE LA OFICIALÍA MAYOR 

Artículo 6. Al frente de cada Subsecretaría habrá una o un Subsecretario y al frente de la Oficialía Mayor 
una o un Oficial Mayor, a quienes corresponderá el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Acordar con el o con la Titular de la Secretaría el despacho de los asuntos de las unidades 
administrativas de su adscripción e informarle sobre los mismos; 

II. Representar a la Secretaría en las comisiones y en los actos que el o que la Titular de la 
Secretaría determine, e informarle sobre el desarrollo y la ejecución de los mismos; 

III. Proponer al o a la Titular de la Secretaría los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos que competan a las 
unidades administrativas de su adscripción, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

IV. Instruir la realización y, en su caso, difusión del contenido de los proyectos, estudios, 
investigaciones, evaluaciones y diagnósticos que se elaboren en las unidades administrativas de 
su adscripción; 

V. Formular los proyectos de programas y el anteproyecto del presupuesto que les correspondan, así 
como verificar su correcta y oportuna ejecución por parte de las unidades administrativas que se 
les adscriban, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y de las unidades administrativas de su 
adscripción, previo dictamen de la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos, así 
como emitir las autorizaciones que les correspondan; 

VII. Someter a la consideración del o de la Titular de la Secretaría, los manuales de organización y de 
procedimientos de las unidades administrativas de su adscripción, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor; 

VIII. Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables los lineamientos, criterios, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico que deban regir en las unidades administrativas de su 
adscripción, así como someter al Comité de Mejora Regulatoria Interna, la normatividad necesaria 
para la operación de los programas a su cargo y, en su caso, del funcionamiento administrativo de 
la Secretaría de acuerdo a sus atribuciones; 

IX. Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas 
de su adscripción, de acuerdo con los lineamientos que fije el Secretario; 

X. Proponer al o a la Titular de la Secretaría la creación, modificación, fusión o cancelación de las 
unidades administrativas de la estructura orgánica básica de su adscripción; 

XI. Proponer al o a la Titular de la Secretaría el nombramiento y remoción, de los servidores públicos 
no sujetos al servicio profesional de carrera en las unidades administrativas de su adscripción; 
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XII. Proponer al o a la Titular de la Secretaría la delegación de atribuciones en servidores públicos 
subalternos; 

XIII. Acordar con las y los servidores públicos de las unidades administrativas de su adscripción 
asuntos de su competencia, así como conceder audiencia al público; 

XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean 
señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

XV. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XVI. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de 
su competencia; 

XVII. Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a las normas y políticas que emita el 
o la Titular de la Secretaría; 

XVIII. Supervisar que se cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en los asuntos de su 
competencia, y 

XIX. Las demás que le señale el o la Titular de la Secretaría y las disposiciones jurídicas aplicables y 
las que competan a las unidades administrativas de su adscripción. 

DE LAS FACULTADES GENÉRICAS DE LAS UNIDADES Y DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

Artículo 11. Las Unidades y Direcciones Generales, estarán a cargo de un Titular quien para el ejercicio 
de sus atribuciones se auxiliará por los servidores públicos que se precisan en este Reglamento y en el 
Manual de Organización General de la Secretaría, así como por el personal que se requiera para satisfacer 
las necesidades del servicio, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 12. Los titulares de las Unidades y de las Direcciones Generales tendrán las siguientes 
atribuciones genéricas: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la operación y el desempeño 
de los programas, proyectos y acciones a su cargo; 

II. Acordar con su superior jerárquico, el despacho y resolución de los asuntos cuya tramitación sea 
de su competencia; 

III. Representar a la Secretaría en los actos que su superior jerárquico determine y desempeñar las 
comisiones que le encomiende; 

IV. Proponer a su superior jerárquico los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos cuya tramitación sea 
de su competencia, previo dictamen de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

V. Formular, conforme a los lineamientos establecidos por el o por la Titular de la Oficialía Mayor, los 
proyectos de manuales de organización específicos y de procedimientos correspondientes; 

VI. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su superior jerárquico; 

VII. Proponer a su superior jerárquico las políticas, lineamientos y criterios, así como proporcionar el 
apoyo técnico y supervisión que se requiera, para la formulación, instrumentación, ejecución, 
seguimiento, control, evaluación, revisión y actualización de los programas y proyectos de su 
competencia; 

VIII. Coordinar sus actividades con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de las entidades federativas, cuando así lo requieran para su 
mejor funcionamiento, conforme a las atribuciones que a cada una de ellas correspondan; 

IX. Contribuir, en su caso, al proceso de integración de los padrones de personas beneficiarias de los 
programas sociales a su cargo; 

X. Realizar los estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de sus respectivas 
competencias, promoviendo y difundiendo su contenido; 

XI. Participar en la formulación del anteproyecto del presupuesto conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables y, una vez autorizado, conducir su ejecución; 
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XII. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos  
y administrativos relativos al ejercicio de sus atribuciones; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico, la creación, modificación, reorganización, fusión o desaparición 
de las áreas de su adscripción; 

XIV. Intervenir en la designación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal a su 
cargo, así como en la contratación de servicio externo que sea necesario; 

XV. Autorizar conforme a las necesidades del servicio o, cuando corresponda, emitir su visto bueno en 
términos de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para el 
otorgamiento de licencias y permisos al personal a su cargo, y participar directamente o a través 
de un o de una representante, en los casos de sanción, remoción o cese del personal de su 
responsabilidad; 

XVI. Acordar con las o los servidores públicos subalternos asuntos de su competencia, así como 
conceder audiencia al público que lo solicite; 

XVII. Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras unidades 
administrativas, los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades del 
Sector, así como la que le sea requerida por otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de su competencia; 

XVIII. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia; 

XIX. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean 
señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 

XXI. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así como notificar las resoluciones o acuerdos de 
autoridades superiores que consten por escrito y aquellos que emitan con fundamento en las 
facultades que les corresponden; 

XXII. Promover, organizar y participar en cursos, programas, congresos, foros, talleres, seminarios y 
eventos en general, sobre las materias del ámbito de su competencia, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal, y 

XXIII. Las demás que les señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como las que 
le confiera el o la Titular de la Secretaría o su superior jerárquico dentro de la esfera de 
sus facultades. 

DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

Artículo 37. Para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría 
contará con órganos administrativos desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordinados y gozarán 
de autonomía técnica y operativa. Estarán a cargo de un o de una Titular, contarán con las unidades 
administrativas necesarias para cumplir con su objeto que sean aprobadas en su presupuesto y tendrán las 
atribuciones genéricas siguientes: 

I. Establecer, conforme a las políticas que dicte el o la Titular de la Secretaría, los lineamientos, 
normas, sistemas y procedimientos del órgano administrativo desconcentrado, tanto de carácter 
técnico-normativo, como para la administración de sus recursos humanos, financieros y materiales, 
de acuerdo con sus programas y objetivos y las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del órgano 
administrativo desconcentrado; 

III. Dirigir las actividades del órgano administrativo desconcentrado y coordinarse con las unidades 
administrativas de la Secretaría y entidades del Sector, para la ejecución de sus programas 
y acciones; 

IV. Formular el programa anual de actividades del órgano administrativo desconcentrado; 

V. Proponer al o a la Titular de la Secretaría, a través de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, órdenes y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos que competan al órgano 
administrativo desconcentrado, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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VI. Formular el anteproyecto del presupuesto anual del órgano administrativo desconcentrado, 
verificando su correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de 
Programación y Presupuesto; en el caso de las delegaciones de la Secretaría en las entidades 
federativas, previa autorización de la Unidad de Coordinación de Delegaciones; 

VII. Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de las 
atribuciones del órgano administrativo desconcentrado; 

VIII. Someter a la consideración del o de la Titular de la Secretaría, los manuales de organización y de 
procedimientos del órgano administrativo desconcentrado, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Oficialía Mayor; en el caso de las delegaciones de la Secretaría en las 
entidades federativas, previa autorización de la Unidad de Coordinación de Delegaciones; 

IX. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones que tienen a su cargo, en materia de 
transparencia y combate a la corrupción, así como de acceso a la información pública 
gubernamental; 

X. Acordar con los servidores públicos de las unidades administrativas de su adscripción asuntos de 
su competencia, así como conceder audiencia al público; 

XI. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

XII. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia; 

XIII. Formular en el ámbito de su competencia las reglas de operación de los programas a su cargo, y 
verificar su difusión, así como que se asesore y capacite en esta materia a las y a los operadores  
y ejecutores, y 

XIV. Las demás que le señalen el o la Titular de la Secretaría, las disposiciones jurídicas aplicables y 
las que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 38. Los órganos administrativos desconcentrados y sus titulares tendrán las competencias 
y facultades que este Reglamento les confiere y las específicas que le señale el instrumento jurídico de su 
creación o que los regule o, en su caso, se establezcan en los acuerdos de delegación de facultades del o de 
la Titular de la Secretaría. 

DE LAS DELEGACIONES DE LA SECRETARÍA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 39. Las delegaciones de la Secretaría en los Estados y Distrito Federal, ejercerán en las 
respectivas entidades federativas de su residencia, las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar la ejecución de los programas y acciones que competan a la Secretaría, con apego a las 
normas y lineamientos que determinen el Titular de la Secretaría, la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones y las unidades administrativas centrales competentes, informándoles de los avances 
y resultados de su ejercicio; 

II. Coadyuvar con el Titular de la Secretaría en la coordinación de las entidades del Sector; 

III. Proporcionar la asesoría y el apoyo técnico que le soliciten las autoridades de las entidades 
federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en relación a los 
programas y acciones que opere o coordine la Secretaría; 

IV. Asesorar a los grupos sociales en su organización y a las organizaciones constituidas, a efecto de 
promover su participación en los programas del Sector; 

V. Intervenir en la celebración, ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
y de aquéllas derivadas de la aplicación de las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social, con apego a las normas, políticas, procedimientos 
y acuerdos aplicables; 

VI. Integrar y mantener actualizado el inventario de obras de infraestructura y equipamiento para el 
desarrollo social realizadas en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal con la participación del Gobierno Federal; 

VII. Informar, por conducto de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, sobre el cumplimiento en la 
aplicación de los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia 
de desarrollo social; 

VIII. Dar seguimiento a la aplicación de los apoyos financieros federales de los programas sociales y de 
las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal o a los sectores social y privado; 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

IX. Auxiliar a las unidades administrativas centrales de la Secretaría en la formulación y seguimiento 
de los convenios de coordinación para el desarrollo social y humano, y otros instrumentos de 
coordinación que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas, con la 
participación que corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
así como de los instrumentos de concertación que se celebren con los sectores social y privado; 

X. Apoyar a las autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios que lo 
soliciten, en la planeación y elaboración de los programas, proyectos y acciones que deriven de los 
convenios que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas y municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 

XI. Analizar y tramitar las solicitudes de recursos destinados a los programas y proyectos derivados de 
los convenios que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas; 

XII. Dar seguimiento a los compromisos contraídos en los convenios que suscriban los gobiernos 
federal y de las entidades federativas, así como en los acuerdos de coordinación y en los anexos 
de ejecución, informando a la Unidad de Coordinación de Delegaciones; 

XIII. Verificar el avance en la ejecución de los programas y proyectos derivados de los convenios de 
desarrollo social y humano que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas,  
y participar en el proceso de liberación de los recursos federales autorizados; 

XIV. Dar seguimiento físico a las obras y servicios de los programas derivados de los convenios de 
desarrollo social y humano que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas, así 
como evaluar sus efectos socioeconómicos, en coordinación con la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales; 

XIV Bis. Coadyuvar con las instancias fiscalizadoras en la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal relativas a la realización de obras y acciones para el desarrollo social; 

XV. Apoyar y supervisar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la oportuna administración 
de los recursos federales autorizados para los distintos programas, proyectos y acciones derivadas 
de los convenios de desarrollo social y humano que suscriban los gobiernos federal y de las 
entidades federativas, y dar seguimiento al ejercicio presupuestal de dichos programas, así como 
el cumplimiento de la normatividad establecida en las reglas de operación de los programas 
relativos a los fondos para atender desastres naturales y demás ordenamientos aplicables; 

XVI. Llevar el registro presupuestal de las aportaciones federales, locales y de las y los beneficiarios 
respectivos, en los casos de los programas de construcción de obras, derivados de los convenios 
de Desarrollo Social y Humano que suscriban los gobiernos federal y de las entidades federativas, 
conforme a la estructura financiera de cada programa; 

XVII. Vigilar la exacta observancia de la normatividad que rige el ejercicio de los recursos federales 
asignados, en los convenios de desarrollo social y humano que suscriban los gobiernos federal  
y de las entidades federativas, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVIII. Coadyuvar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales en la 
evaluación y el cumplimiento de los Programas de la Secretaría en su entidad federativa; 

XIX. Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Delegación, someterlo a la consideración de 
la Unidad de Coordinación de Delegaciones y verificar su correcta y oportuna ejecución; 

XX. Captar y proporcionar, a través de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, la información 
relativa al ejercicio del gasto público federal en la entidad federativa; 

XXI. Intervenir y, en su caso, efectuar las adquisiciones de bienes y suministros, así como en la 
celebración de contratos de arrendamientos de inmuebles y de prestación de servicios, de 
conformidad con las normas y políticas correspondientes; 

XXII. Intervenir en la selección, nombramiento, contratación, pago de remuneraciones, ubicación del 
personal de la Delegación, así como llevar su registro y control conforme a las políticas, normas  
y procedimientos que se establezcan; 

XXIII. Instrumentar los programas para la capacitación de las y los trabajadores que tengan adscritos, 
conforme a los lineamientos y metodologías que fije la Oficialía Mayor; 

XXIV. Autorizar el pago de las remuneraciones al personal adscrito a la Delegación; 
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XXV. Operar los sistemas de control de los bienes de activo fijo y de consumo y proponer a la Oficialía 
Mayor, en su caso, la baja de los bienes a su cargo, con intervención de la Unidad de Coordinación 
de Delegaciones; 

XXVI. Operar y mantener los bienes y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones a su 
cargo, conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos por la Oficialía Mayor, 
así como enlazarlos con las redes de comunicación que autorice y opere la Secretaría, 
en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y 
con la Unidad de Coordinación de Delegaciones; 

XXVII. Operar y mantener actualizados los registros contables para controlar y evaluar el ejercicio 
presupuestal de la Delegación y, en general, llevar su contabilidad, con base en las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXVIII. Formular, presentar y ratificar denuncias o querellas de carácter penal, respecto de aquellos 
hechos probablemente constitutivos de delitos cometidos en contra de los intereses de la 
Secretaría y de sus bienes, y en su caso, previo acuerdo por escrito del Titular de la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, desistirse y otorgar el perdón, cuando 
así proceda; 

XXIX. Lo anterior con excepción de los procedimientos administrativos derivados de la operación de los 
programas a cargo de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, y 

XXX. Las demás que le encomiende el Titular de la Secretaría o le confieran otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 40. Al frente de cada Delegación de la Secretaría en las entidades federativas habrá una o un 
Delegado, designado por el o por la Titular de la Secretaría y contará con la estructura aprobada en su 
presupuesto para realizar sus funciones de acuerdo al presente Reglamento, en las políticas que le señale 
 el o la Titular de la Secretaría por sí o por conducto del o de la Titular de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones o sus ordenamientos legales. 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 46. La o el Titular del Órgano Interno de Control será designado en los términos del artículo 37, 
fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien, en el ejercicio de sus facultades, 
se auxiliará por las y los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, designados en los 
mismos términos que aquél. 

Las y los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás ordenamientos 
legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

Artículo 47. La o el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría, así como las y los titulares de 
las áreas de Responsabilidades, de Auditoría Interna, de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública y de Quejas, son competentes para ejercer sus atribuciones conferidas por el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, en los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, que no 
cuenten con su propio Órgano Interno de Control. 

Artículo 48. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 
proporcionarán al o a la Titular de su respectivo Órgano Interno de Control, así como a los titulares de las 
áreas de Responsabilidades, de Auditoría Interna, de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública, y de Quejas, los recursos humanos y materiales que requieran para la atención de los asuntos a su 
cargo. Asimismo, las y los servidores públicos de la Secretaría y de dichos órganos, prestarán a los mismos el 
auxilio que requieran para el desempeño de sus atribuciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

2. Misión, visión y objetivos generales 

2.1. Misión de la Secretaría de Desarrollo Social: 

Contribuir a la construcción de una sociedad en la que todas las personas, sin importar su condición 
social, económica, étnica, física o de cualquier otra índole, tengan garantizado el cumplimiento de sus 
derechos sociales y puedan gozar de un nivel de vida digno, a través de la formulación y conducción de una 
política de desarrollo social que fomente la generación de capacidades, un entorno e ingreso decoroso, así 
como la participación y protección social, privilegiando la atención a los sectores sociales más desprotegidos. 
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2.2. Visión de la Secretaría de Desarrollo Social: 

México es un país incluyente, con cohesión social y que cuenta con un desarrollo sustentable, en el que 
las políticas de protección social sólidas y diferenciadas permiten que las personas de los sectores sociales 
más desprotegidos ejerzan efectivamente todos sus derechos y se desarrollen en igualdad de condiciones en 
el ámbito personal, comunitario y productivo. 

2.3 Objetivos Generales de la Secretaría de Desarrollo Social: 

1. Diseñar y conducir la política de desarrollo social para que los programas y acciones que de ésta se 
desprendan incidan integral y efectivamente en el combate a la pobreza y operen dentro de un marco 
legal que permita la transparencia, la rendición de cuentas y la evaluación de resultados. 

2. Desarrollar y ejecutar programas y acciones de atención a la pobreza, vulnerabilidad y exclusión 
social que permitan a los sectores más desprotegidos el cumplimiento efectivo de sus derechos 
sociales promoviendo políticas diferenciadas de atención de acuerdo a sus necesidades. 

3.  Fortalecer la cohesión social a través del fomento de la participación social y comunitaria para 
desarrollar vínculos que ayuden a generar una sociedad incluyente, igualitaria, solidaria e involucrada 
en los procesos de planeación, ejecución y vigilancia de las políticas y acciones de desarrollo social. 

4. Fomentar el bienestar económico mediante la implementación y coordinación de estrategias que 
generen aumenten y fortalezcan actividades productivas para los sectores sociales más 
desprotegidos, que les permitan generar mejores ingresos para superar su condición de pobreza  
y marginación. 

5. Contribuir al fortalecimiento de las capacidades institucionales de los gobiernos estatales  
y municipales, así como de las organizaciones de la sociedad civil a través de la generación y 
transferencia del conocimiento, el desarrollo de esquemas conjuntos de atención a los sectores más 
desprotegidos y la coordinación de acciones. 

6. Desarrollar y ejecutar políticas organizacionales que permitan contar con recursos materiales 
suficientes, tener recursos humanos debidamente capacitados y vincular las necesidades de la 
política social y de los sectores sociales más desprotegidos con el proceso de programación  
y presupuestación, para el desarrollo eficiente y efectivo de las acciones del Sector 

2.4 Mapa de Procesos Institucional: 
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CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN 

3.1 Estructura Básica de la Secretaría de Desarrollo 

 

 

 

3.2 Estructura Orgánica: 

Secretaría 

Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 

Unidad de Microrregiones 

Dirección General de Opciones Productivas 

Dirección General de Políticas Sociales 

Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

Dirección General de Seguimiento 

Dirección General de Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y Participación Social 

Dirección General de Desarrollo Comunitario 

Dirección General de Participación Social 

Dirección General de Cohesión e Inclusión Social 

Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional 

Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales 

Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales 

Dirección General de Análisis y Prospectiva 

Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios 

Dirección General de Desarrollo Regional 
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Oficialía Mayor 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

Dirección General de Recursos Materiales 

Dirección General de Recursos Humanos 

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales 

Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social 

Unidad de Coordinación de Delegaciones 

Órgano Interno de Control 

Dirección General de Vinculación Interinstitucional 

Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 

Órganos Administrativos Desconcentrados 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, y 

Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas 

3.3 Funciones: 

Secretaría 

Misión: Instrumentar la Política Social del Gobierno Federal en coordinación con los diferentes órdenes de 
gobierno, los Poderes de la Unión, y las asociaciones de la sociedad civil, en el más estricto apego 
a la legalidad y con total transparencia fomentando la participación ciudadana y la inserción productiva, con el 
propósito de que todos los mexicanos logren hacer efectivos los derechos sociales consagrados en 
la Constitución. 

Funciones: 

1. Fijar, conducir, controlar y evaluar las políticas de la Secretaría y las entidades del sector, en 
conformidad con las que determine el Ejecutivo Federal y los objetivos y metas del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

2. Desempeñar las comisiones y funciones que le encomiende específicamente la o el Presidente de la 
República y someter a su acuerdo los asuntos relacionados con las entidades del sector. 

3. Proponer iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones que considere 
conveniente para el buen funcionamiento del sector y, en su caso, refrendar para su validez y 
observancia constitucionales aquellos que emita la o el Presidente de la República sobre los asuntos 
de competencia de la propia Secretaría. 

4. Dar cuenta al H. Congreso de la Unión del estado que guarda su Ramo e informar, siempre que se le 
requiera para ello por cualquiera de las Cámaras que lo integran, cuando se discuta un proyecto de 
ley o se estudie un asunto del ámbito de competencia de la Secretaría o el Sector. 

5. Decidir sobre la creación, modificación, fusión o extinción de unidades administrativas de nivel 
jerárquico equivalente o superior a dirección de área, a efecto de procurar una mejor organización y 
funcionamiento de la Secretaría; así como decidir sobre la integración de comités para el mejor 
desempeño de sus atribuciones o cumplir con las disposiciones legales o reglamentarias. 

6. Aprobar el anteproyecto del programa-presupuesto anual de egresos de la Secretaría y las entidades 
del Sector, así como, en su caso, los relativos a sus modificaciones y vigilar que se presenten ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de legislación aplicable. 

7. Intervenir en la celebración de convenios entre la Federación y los Estados, que incluyan materias de 
la competencia de la Secretaría a su cargo. 

8. Analizar la conveniencia de celebrar tratados y acuerdos internacionales relacionados con la 
competencia de la Secretaría y coordinar la participación de la misma en los que celebre la o el 
Presidente de la República vinculados a las actividades del sector. 

9. Resolver las dudas que se susciten internamente sobre la competencia de las unidades 
administrativas de la Secretaría, con motivo de la interpretación o aplicación de su Reglamento 
Interior o sobre los casos no previstos en el mismo. 
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10. Proponer al Ejecutivo Federal los programas sectoriales y especiales de la Secretaría, así como los 
institucionales de las entidades del sector. 

11. Aprobar las medidas de control y evaluación necesarias para el funcionamiento de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector. 

12. Validar y autorizar las propuestas que regulen la organización y funcionamiento interno de la 
Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados; el Manual de Organización General; los 
manuales de organización específicos, procedimientos, servicios al público y condiciones generales 
de trabajo de la dependencia. 

13. Solicitar informes sobre las condiciones del inventario de bienes de la dependencia y situación del 
ejercicio del presupuesto asignado para, en su caso, autorizar donativos en especie o dinero 
conforme se establece en la Ley General de Bienes Nacionales, Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente y demás normatividad aplicable. 

Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 

Misión: Coordinar y ejecutar políticas y estrategias para la disminución de la pobreza, involucra la 
participación corresponsable a los diferentes órdenes de gobierno y a la sociedad, para impulsar el desarrollo 
integral de las personas y responder a los graves rezagos que enfrentan amplios sectores de la población, 
con dos propósitos centrales que son complementarios; proveer de beneficios sociales esenciales a todos 
los mexicanos y activar palancas que impulsen el desarrollo humano y sirvan como detonadores del 
crecimiento económico. 

Funciones: 

1. Coordinar el diseño de políticas y programas de desarrollo social y humano, para la atención 
de los sectores sociales rurales en condiciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión, con el fin de 
apoyar el desarrollo de sus capacidades y generar oportunidades productivas que incentiven 
su autosuficiencia. 

2. Coordinar y aprobar la elaboración y difusión de las reglas de operación correspondientes a los 
programas de desarrollo social y humano. 

3. Autorizar las disposiciones normativas internas, con el fin de regular y eficientar la operación de los 
programas para desarrollo social y humano. 

4. Promover y coordinar la celebración de los instrumentos jurídicos entre las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios y organizaciones civiles, con 
el objeto de conjuntar los esfuerzos y recursos destinados a la superación de la pobreza. 

5. Establecer programas de asesoría en materia normativa dirigidos a las instancias responsables de la 
ejecución de los programas. 

6. Determinar los programas de capacitación orientados a los ejecutores de programas de desarrollo 
social y humano, con el fin de fortalecer y eficientar los resultados de los mismos. 

7. Promover que las unidades administrativas responsables de los programas de desarrollo social  
y humano observen en su ejecución los objetivos institucionales establecidos. 

8. Establecer las metas institucionales establecidas para cada uno de los programas sociales de 
su competencia. 

9. Informar sobre la ejecución de acciones y resultados institucionales, interinstitucionales e 
intersecretariales en materia de desarrollo social. 

10. Coordinar las acciones relacionadas con la operación de los programas de desarrollo social  
y humano. 

11. Aprobar los criterios correspondientes, que permitan determinar las zonas de concentración de 
pobreza o marginación. 

12. Autorizar las zonas territoriales de atención, con el propósito de orientar la aplicación de recursos en 
beneficio de la población en situación de pobreza o marginación. 

13. Coordinar las acciones de concertación con los gobiernos estatales y municipales para determinar 
con base en los criterios establecidos, las zonas rurales que requieren atención prioritaria para 
mejorar las condiciones socioeconómicas de su población. 
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Unidad de Microrregiones 

Misión: Proponer y coordinar los procesos de revisión normativa, planeación, presupuestación, operación, 
monitoreo, supervisión y difusión de las estrategias, programas, proyectos y acciones adscritos a la Unidad 
de Microrregiones, buscando contribuir a la reducción de las desigualdades regionales a través del 
fortalecimiento del capital físico y del desarrollo de acciones que permitan la integración de las regiones 
marginadas, rezagadas o en pobreza a los procesos de desarrollo. 

Funciones: 

1. Proponer a su superior jerárquico el soporte metodológico de estrategias, programas, proyectos y 
acciones para el desarrollo de las zonas de atención prioritaria, con un enfoque territorial, con base 
en los indicadores de rezago y marginación así como los estudios que se formulen. 

2. Definir los indicadores de los programas sociales adscritos a la Unidad de Microrregiones con el fin 
de identificar mejoras en su operación y desempeño para coadyuvar en el desarrollo de las zonas 
que conforman el universo de atención de la Unidad. 

3. Dirigir el establecimiento y seguimiento de convenios suscritos con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, Gobiernos Estatales y Municipales, organismos del sector 
empresarial, académico y de la sociedad en general; así como con organismos internacionales, para 
el logro de los objetivos de la Unidad. 

4. Proporcionar la información, que le soliciten otras unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados la Secretaría y entidades del Sector, así como la que le sea requerida por otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

5. Coordinar una estrategia común con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal Gobiernos Estatales y Municipales, organismos del sector empresarial, académico y de la 
sociedad en general; así como con organismos internacionales que articule esfuerzos y recursos 
para el desarrollo de las zonas de atención prioritaria. 

6. Instruir la coordinación de integración de reportes e informes con los resultados de los convenios y 
acuerdos consumados con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Gobiernos Estatales y Municipales, organismos del sector empresarial, académico y de la sociedad 
en general; así como con organismos internacionales, para el logro de los objetivos de la Unidad. 

7. Instruir el diseño y actualización de la normatividad de los programas sociales bajo la responsabilidad 
de la Unidad de Microrregiones, con el objetivo de proveer de un instrumento normativo que permita 
la operación y ejecución ágil de los recursos en el nivel nacional, en el marco de los programas que 
opera la Unidad. 

8. Proponer a su superior jerárquico la normatividad de los programas sociales bajo la responsabilidad 
de la Unidad de Microrregiones. 

9. Autorizar y notificar los acuerdos de trámite, así como las resoluciones o acuerdos de autoridades 
superiores que consten por escrito y aquellos que emitan con fundamento en las facultades que 
les corresponden. 

10. Presentar requerimientos ante las instancias correspondientes con objeto de asegurar el proceso de 
mantenimiento y mejora continua de sistemas de información enfocados a las unidades territoriales 
donde operan los programas sociales de la Unidad de Microrregiones, con el propósito de apoyar y 
facilitar los procesos de planeación, operación y seguimiento de las acciones ejecutadas en las 
zonas que conforman el universo de atención de la Unidad. 

11. Coordinar con las instancias correspondientes la integración de reportes e informes con la finalidad 
de transparentar el ejercicio y el uso de recursos públicos y la rendición de cuentas. 

12. Proponer conjuntamente con la instancia correspondiente, los criterios y fórmulas para la distribución 
de los recursos presupuestarios por entidad federativa, así como la asignación de los importes 
correspondientes. 

13. Determinar la calendarización de los techos presupuestales del PEF (Presupuesto de Egresos de la 
Federación), con base en el análisis de ejercicios anteriores, programas, proyectos y metas 
a desarrollar y considerando los recursos aprobados. 

14. Emitir a cada Delegación o ejecutor los Oficios de Autorización y de Cancelación de recursos, 
conforme a los techos presupuestarios autorizados y los requisitos normativos y jurídicos, con el 
propósito de realizar una distribución transparente de los subsidios. 
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15. Instruir la integración, revisión, validación y actualización de los registros de información en 
las etapas de los procesos operativos de los programas sociales en los sistemas 
informáticos institucionales. 

16. Coordinar la integración de reportes e informes con la finalidad de vigilar que las acciones de 
instrumentación y supervisión del ejercicio de los recursos se realicen con oportunidad, eficacia y 
de manera congruente con los objetivos institucionales, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

17. Dirigir las estrategias de acción de promoción y difusión de los Programas en coordinación con las 
Delegaciones Estatales y la participación de las instancias ejecutoras. 

18. Instrumentar las capacitaciones y asesorías referentes a la operación de los programas sociales a su 
cargo con el propósito de fortalecer el desarrollo y operación de los programas, estrategias, 
proyectos y acciones a cargo de la Unidad de Microrregiones. 

19. Impulsar el apoyo a las Delegaciones de la SEDESOL, que así lo soliciten, en las actividades de 
suscripción de contratos, convenios o aquellos instrumentos jurídicos que se requieran, con los 
gobiernos de las entidades federativas y con las autoridades municipales para la presentación de 
las propuestas de obras, proyectos y acciones. 

20. Autorizar el esquema de promoción y operación de la Contraloría Social en los programas sociales 
adscritos a la Unidad de Microrregiones. 

21. Promover la organización y participación social para la planeación, ejecución y vigilancia de los 
proyectos, obras y acciones ejecutadas a través de los programas a cargo de la Unidad. 

Dirección General de Opciones Productivas 

MISIÓN: Dirigir y controlar la operación del Programa Opciones Productivas, proponer estrategias que 
impulsen la generación de empleo e ingreso entre las personas, familias y comunidades para mejorar sus 
condiciones de vida e impulsar el desarrollo regional, local y microrregional. 

Funciones: 

1. Comunicar y difundir normas y lineamientos relativos a la operación de los programas a su cargo. 

2. Definir conjuntamente con la Unidad de Microrregiones criterios de asignación territorial de los 
recursos de los programas a su cargo. 

3. Desarrollar y proponer al Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, políticas, 
estrategias y proyectos que impulsen la generación de empleo e ingreso entre las personas, familias 
y comunidades en condiciones de pobreza. 

4. Fomentar esquemas de participación gubernamental en materia productiva. 

5. Impulsar y establecer mecanismos que inviten a la participación de las organizaciones sociales, 
organizaciones de la sociedad civil y organizaciones internacionales al impulso productivo. 

6. Proponer estrategias que impulsen la vinculación de acciones y esfuerzos en materia productiva. 

7. Conducir y establecer programas de asesoría y capacitación para apoyar la operación de los 
programas a su cargo. 

8. Conducir, controlar y dirigir el proceso de operación, autorización y cancelación del ejercicio 
programático presupuestal de los programas a su cargo. 

9. Coordinar la actualización de las Reglas de Operación del Programa. 

10. Proponer nuevos modelos y sugerir la actualización de los esquemas normativos de los programas a 
su cargo. 

11. Suscribir convenios y acuerdos que promuevan sinergias enfocadas a la generación de 
empleo-ingreso. 

12. Coadyuvar con la Dirección General de Geoestadística y Padrones de beneficiarios para integrar  
y mantener actualizado el padrón de beneficiarios de los programas a su cargo 

13. Fomentar la vinculación con el Banco del Ahorro Nacional y servicios Financieros (BANSEFI) y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para el establecimiento y consolidación del 
Sistema de Ahorro y Crédito. 

14. Emitir las convocatorias públicas de las modalidades centrales de los programas a su cargo. 
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Dirección General de Políticas Sociales 

Misión: Definir y proponer Políticas y Estrategias de Desarrollo social y Humano, implementar 
mecanismos que coadyuven corresponsable y subsidiariamente en coordinación con los tres órdenes de 
Gobierno y la participación de la Sociedad Civil, a mejorar la calidad de vida de la población que habita en las 
microrregiones, localidades rurales y urbanas, en condiciones de pobreza, así como promover la aplicación de 
los recursos fiscales asignados a los programas sociales a su cargo, para la superación de la pobreza, con 
criterios de justicia, equidad de género y transparencia, para lograr el desarrollo humano integral de las 
personas, procurando la congruencia de sus acciones con las estrategias de la Secretaría y con el PND. 

Funciones: 

1. Proponer a su superior jerárquico políticas, estrategias, programas, proyectos y acciones destinados 
a vincular y articular la participación de la sociedad, las organizaciones de la sociedad y las 
instituciones académicas, con el propósito de que contribuyan al desarrollo social y humano de  
las personas, familias, grupos y comunidades en situación de pobreza, vulnerabilidad y exclusión. 

2. Proponer a su superior jerárquico las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo 
técnico y supervisión que se requiera, para la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del Sector, de los programas y 
proyectos estratégicos y acciones que de ellos deriven y, en su caso, de los correspondientes 
programas operativos anuales así como, en general, de las acciones relacionadas con las materias 
de su competencia. 

3. Proponer a su superior jerárquico, la creación, modificación, reorganización, fusión o desaparición de 
las áreas de su adscripción. 

4. Proponer a su superior jerárquico acciones preventivas y correctivas en materia de transparencia y 
combate a la corrupción, así como las acciones que den cumplimiento a la normatividad aplicable en 
la materia de acceso a la información pública gubernamental. 

5. Promover la celebración de convenios y acuerdos entre la Secretaría, la sociedad, las organizaciones 
de la sociedad y las instituciones académicas, con el propósito de que contribuyan al desarrollo 
social y humano de las personas, familias, grupos y comunidades en situación de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión. 

6. Coordinar con las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la formulación 
de convenios generales en materia de desarrollo social entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de 
las entidades federativas, así como su promoción, suscripción y seguimiento. 

7. Emitir los dictámenes de congruencia entre los diversos convenios específicos que se suscriban en el 
marco de los convenios generales en materia de desarrollo social. 

8. Proponer a su superior jerárquico los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos cuya tramitación sea 
de su competencia, previo dictamen de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

9. Coordinar la formulación de los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su 
superior jerárquico, en relación con los asuntos de su competencia. 

10. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos  
y administrativos relativos al ejercicio de sus atribuciones. 

11. Proponer una estrategia común con las entidades del Sector que articule esfuerzos y recursos para 
lograr la participación de la sociedad, las organizaciones de la sociedad y las instituciones 
académicas, con el propósito de que contribuyan al desarrollo social y humano de las personas, 
familias, grupos y comunidades en situación de pobreza, vulnerabilidad y exclusión. 

12. Representar a la Secretaría en los actos que la o el Titular determine y desempeñar las comisiones 
que el mismo le encomiende. 

13. Coordinar, en su caso, las acciones respectivas a contribuir al proceso de integración de los 
padrones de beneficiarios de los programas sociales a su cargo y llevar su administración. 

14. Atender en audiencias al público que solicite información de los asuntos de su competencia. 

15. Proponer a su superior jerárquico las disposiciones normativas de los programas a su cargo. 
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16. Coordinar la participación con la Unidad de Microrregiones, en la definición de los criterios de 
distribución de los recursos de los programas que le sean asignados. 

17. Dirigir la operación, supervisión del ejercicio de los recursos y, en su caso, autorizar propuestas de 
inversión, cancelar autorizaciones y ejercer recursos de los programas a su cargo, vigilando 
que dichas acciones se realicen con oportunidad, eficacia y de manera congruente con los objetivos 
institucionales, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

18. Planear, dirigir y evaluar la operación de los programas y el desempeño de las labores 
encomendadas a las áreas de su adscripción. 

19. Acordar con su superior jerárquico, el despacho y resolución de los asuntos cuya tramitación sea de 
su competencia. 

20. Proponer a su superior jerárquico, en lo relativo a la unidad o unidades administrativas a su cargo, 
los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público, en 
coordinación con la Dirección General de Organización. 

21. Coordinar sus actividades con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, así como con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y de las entidades federativas, cuando así lo requieran para su mejor funcionamiento, conforme a las 
atribuciones que a cada una de ellas correspondan. 

22. Coordinar la formulación del anteproyecto del programa-presupuesto anual, de la Dirección General 
de Políticas Sociales y una vez autorizado conducir su ejecución. 

23. Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, así como la que le 
sea requerida por otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

24. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de 
su competencia. 

25. Resolver los recursos administrativos de su competencia. 

26. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia. 

27. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así como notificar las resoluciones o acuerdos de 
autoridades superiores que consten por escrito y aquellos que emitan con fundamento en las 
facultades que les corresponden. 

28. Promover, organizar y participar en cursos, programas, congresos, foros, talleres, seminarios 
y eventos en general, sobre las materias del ámbito de su competencia, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal. 

29. Las demás que les señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como las que le 
confiera el Secretario o su superior jerárquico dentro de la esfera de sus facultades. 

30. Coordinar las acciones encaminadas a dar a conocer las disposiciones normativas y presupuestarias 
a los operadores de los programas a su cargo. 

31. Dirigir la capacitación y asesoría a los operadores de los programas en la materia cuando así lo 
requieran y verificar que hagan lo propio entre las autoridades locales y las instancias ejecutoras. 

32. Intervenir en la contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción del personal a su 
cargo y tramitar todas las gestiones administrativas del personal de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

Misión: Administrar la Dirección General y la operación de los programas de desarrollo social 
encomendados, con la finalidad de contribuir a brindar oportunidades de alcanzar y mantener un nivel de vida 
con calidad y dignidad a los grupos vulnerables, como parte del desarrollo humano integral. 

Funciones: 

1. Autorizar y coordinar las obras y acciones de los diferentes programas a su cargo, solicitadas  
por los beneficiarios a través de las delegaciones, previa evaluación del cumplimiento de la 
normatividad vigente. 
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2. Dirigir y coordinar la participación de los beneficiarios, la sociedad, organizaciones, instituciones 
académicas y organismos internacionales en la planeación, ejecución y vigilancia de los programas 
sociales, con el fin de que éstos tengan un mayor impacto en la sociedad, o bien, se establezcan 
como medida preventiva y/o correctiva en materia de transparencia y combate a la corrupción. 

3. Dirigir la promoción de convenios con organizaciones nacionales y extranjeras, públicas y privadas, 
para llevar a cabo proyectos de desarrollo social y humano en los grupos prioritarios. 

4. Promover entre instituciones públicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y 
asociaciones religiosas, las acciones enfocadas a la atención de los grupos prioritarios y a la 
disminución de las causas que provocan la marginación social, para generar una cultura de 
desarrollo social. 

5. Asegurar que se suministre la información que requieran las instancias encargadas de la elaboración 
de los padrones de beneficiarios en relación a los programas encomendados a la dirección general, 
para identificar de manera sistémica a los beneficiarios y conducirlos integralmente al desarrollo 
social y humano. 

6. Determinar la evaluación de la instrumentación de las reglas de operación, enfocadas a los 
programas asignados a la Dirección General, a través de los análisis generales que se efectúan para 
el funcionamiento de cada programa. 

7. Proponer las políticas de operación de los programas sociales a cargo de la Dirección General que 
conduzcan al desarrollo humano y social de los beneficiarios con el objeto de erradicar la pobreza en 
el país. 

8. Dirigir la elaboración de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en el ámbito general de 
los programas en grupos prioritarios, para mejorar su operación y lograr una mayor efectividad en 
su aplicación. 

9. Dirigir y coordinar la capacitación y asesoría a los operadores de los programas asignados 
a la dirección general, buscando optimizar los resultados en el desarrollo social y humano de 
los beneficiarios. 

10. Determinar los lineamientos y criterios que ayuden a eficientar la operación interna de los programas 
encomendados a la Dirección General, dirigidos a los grupos prioritarios, tomando como base los 
criterios generales. 

11. Aprobar los programas anuales de operación y el presupuesto de los programas sociales que 
administra la Dirección General. 

12. Determinar la implantación, operación y mejora continua de un sistema de gestión de la calidad en la 
dirección general, para alcanzar los objetivos y metas de los programas sociales que son atendidos 
por ésta. 

13. Administrar la estructura orgánica de la Dirección General y, en su caso, los procesos de evolución 
de la misma, para dar cumplimiento a sus objetivos. 

14. Participar en la preparación del anteproyecto del presupuesto de la Dirección General, con el 
propósito de contar con los recursos necesarios que permitan operar los programas a su cargo, así 
como darle seguimiento a los mismos en su aplicación. 

15. Participar en la determinación de los criterios generales para definir la población objetivo, que 
permitan la adecuada distribución de los recursos de los programas de desarrollo social y humano 
asignados a la Dirección General, en colaboración con otras unidades administrativas de 
la SEDESOL. 

16. Administrar la inspección y comprobación de la aplicación de los recursos, así como la forma de 
operar los programas asignados a la Dirección General, con la finalidad de mejorar la estrategia 
de operación, o bien, fomentar la transparencia. 

17. Cumplir con las tareas conferidas por sus superiores. 

Dirección General de Seguimiento 

Misión: Dirigir y controlar el seguimiento a los Programas de Desarrollo Social y Humano con respecto a 
los Programas Sectoriales, de Seguimiento Participativo, del Entorno Social y la Difusión de Resultados, así 
como la aplicación de los Recursos correspondientes a dichos Programas a fin de garantizar la atención a la 
población beneficiaria. 
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Funciones: 

1. Emitir los lineamientos normativos para el seguimiento de las acciones de los Programas de 
desarrollo social y humano. 

2. Definir en coordinación con las Unidades Administrativas responsables de los Programas de 
desarrollo social y humano los indicadores para el seguimiento sistemático de los avances  
y resultados que genere su ejecución.    

3. Coordinar la integración y emisión de los reportes, estudios e informes que correspondan, que 
permitan registrar el avance de los Programas de desarrollo social y humano. 

4. Autorizar informes y reportes que solicite la o el Subsecretario u otras entidades en materia de 
valuación de proyectos, estadística social, transparencia, y rendición de cuentas. 

5. Coordinar con las Unidades Administrativas competentes, la formulación o modificación de las 
Reglas de Operación de los programas a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

6. Proponer los lineamientos normativos para la planeación, programación y ejecución de los 
Programas de desarrollo social y humano. 

7. Autorizar la estrategia para el registro, sistematización, consolidación y análisis de los avances  
y resultados generados por los Programas de desarrollo social y humano. 

8. Solicitar autorización a de adecuaciones presupuestales entre los programas que integran el Acuerdo 
de Coordinación y dar seguimiento al eficiente ejercicio de los recursos. 

9. Emitir a las Unidades Administrativas responsables de los Programas de desarrollo social y humano 
con base en los resultados del seguimiento, recomendaciones para mejorar su ejecución. 

10. Establecer los instrumentos, en coordinación con las delegaciones, para la administración de los 
recursos de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

11. Autorizar el ejercicio del gasto corriente asignado a la Dirección General para facilitar los trámites 
administrativos de los programas sociales. 

12. Asegurar, conforme a la normatividad vigente, la orientación y aplicación de los recursos asignados a 
los programas, y a través del seguimiento, conocer el alcance y resultado de sus acciones entre la 
población beneficiaria. 

13. Dirigir y coordinar el seguimiento de los factores del entorno social que influyen el ser y actuar de 
la Secretaría. 

14. Autorizar estrategias y mecanismos para la difusión de los resultados de los Programas de desarrollo 
social y humano. 

15. Autorizar calendario, selección de localidades y el programa para la realización del seguimiento 
participativo. 

16. Asegurar el seguimiento a los asuntos o acuerdos interinstitucionales que deriven de las mesas de 
trabajo de los comités o comisiones en los que participe la Subsecretaría de Desarrollo Social  
y Humano. 

17. Contribuir a las negociaciones con las entidades correspondientes para la suscripción de convenios 
relativos a la ejecución y seguimiento de los Programas de desarrollo social y humano. 

18. Dirigir y asegurar el cumplimiento de las acciones que permitan solventar las observaciones 
efectuadas por las instancias fiscalizadoras, a fin de cumplir con la observancia de la normatividad de 
los procesos administrativos y operativos de la Dirección General. 

19. Intervenir en foros de discusión y análisis sobre la operación e impacto de los Programas de 
desarrollo social y humano para dar a conocer la posición institucional. 

20. Autorizar la instrumentación de los programas de capacitación y asesoría para el personal de la 
Dirección General, de los gobiernos locales y de las organizaciones de la sociedad civil en materia de 
seguimiento y formulación de indicadores. 

21. Asegurar la elaboración de los Manuales de Organización y Procedimientos así como la capacitación 
del personal de las Unidades Administrativas a su cargo para lograr la excelencia certificada por el 
ISO 9001:2000 en la atención a los beneficiarios de los Programas Sociales. 

22. Asegurar el Seguimiento de los acuerdos adoptados por el comité de Mejora Regulatoria Interna 
(COMERI) en busca de una simplificación continua en la regulación interna. 
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Dirección General de Seguro de Vida para Jefas de Familia 

Misión: Dirigir, coordinar y conducir las estrategias, políticas y acciones para la operación del Programa 
a cargo de la Dirección General, así como, fomentar la incorporación al seguro de vida para jefas de familia a la 
población objetivo a fin de promover y contribuir la inclusión, bienestar social y el pleno ejercicio de los 
derechos sociales de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que enfrenten condición de vulnerabilidad, 
fortaleciendo la seguridad social en el ámbito de su competencia. 

Funciones: 

1. Definir y presentar a la Subsecretaria propuestas de criterios y lineamientos normativos para la 
incorporación al seguro de vida para jefas de familia a la población objetivo a fin de someter 
a consideración de la o el superior jerárquico inmediato para su aprobación. 

2. Administrar el ejercicio del presupuesto de la Dirección General en el ámbito de su competencia, así 
como autorizar las propuestas de inversión y preparar el anteproyecto de presupuesto con el 
propósito de contar con los recursos necesarios que permitan operar el programa a su cargo. 

3. Coordinar la elaboración de propuestas referentes a políticas, estrategias y acciones para promover 
la incorporación al seguro de vida para jefas de familia a la población objetivo, con el fin de 
presentarlas a la o el superior inmediato para su aprobación e implementación. 

4. Definir las acciones para la integración de la ciudadanía beneficiaría del programa a cargo de la 
Dirección General, a fin de promover incorporación al seguro de vida para jefas de familia  
a la población objetivo y coadyuvar en el fortalecimiento de la seguridad social. 

5. Conducir y coordinar las acciones para la formulación de convenios y acuerdos con los tres órdenes 
de gobierno en materia seguridad social de niñas, niños y adolescentes en estado de orfandad 
materna en el ámbito de su competencia, con la finalidad de articular esfuerzos para dar atención a la 
población beneficiaria. 

6. Fomentar la participación de la sociedad civil, las organizaciones sociales y económicas, instituciones 
académicas y organismos internacionales, con el objeto de que colaboren en las acciones de los 
programas, proyectos y acciones que fortalezcan la seguridad social de niñas, niños, adolescentes  
y jóvenes en estado de orfandad materna en el ámbito de su competencia. 

7. Definir acciones y estrategias de capacitación y asesoría dirigida a quienes operen el programa 
a cargo de la Dirección General, con la finalidad de establecer los procesos para la operación de 
dicho programa. 

8. Determinar y autorizar las acciones para sistematizar la información que se genera, derivada de la 
operación del Programa a su cargo, a efecto de eficientar los procesos de control, seguimiento  
y evaluación de los resultados. 

9. Coordinar la instrumentación de las acciones de evaluación del programa a cargo de la Dirección 
General con objeto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

10. Definir y determinar las acciones de comunicación y difusión de las normas y lineamientos relativos a 
la operación del Programa a cargo de la Dirección General, a fin de dar a conocer la normatividad 
aplicable en la materia y coadyuvar en el cumplimiento a los ordenamientos establecidos. 

11. Dirigir la implementación y aplicación de las políticas, estrategias y acciones orientadas a promover 
la incorporación de jefas de familia en condición de vulnerabilidad a un seguro de vida con el objeto 
de contribuir a la seguridad social de niñas, niños y adolescentes en estado de orfandad materna, en 
el ámbito de su competencia. 

12. Impulsar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones con los sectores social y privado, las 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, así como organismos internacionales, 
con el fin de generar sinergias para fomentar la incorporación al seguro de vida para jefas de familia 
de la ciudadanía beneficiaria y coadyuvar en el fortalecimiento de la seguridad social. 

Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y Participación Social 

Misión: Promover, coordinar, normar y convenir las estrategias de desarrollo comunitario, inclusión, 
cohesión y participación social entre los tres órdenes de gobierno, las Organizaciones Sociales, los 
beneficiarios y otros actores interesados en mejorar la eficacia, el diseño, operación y evaluación de  
los programas, acciones e impactos de las políticas públicas encaminadas al abatimiento de la pobreza en las 
comunidades en situación de pobreza, así como verificar los resultados de los programas y proyectos a su 
cargo con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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Funciones: 

1. Promover y coordinar la participación social en todos los programas de combate a la pobreza de 
forma integral fortaleciendo la cohesión e inclusión social para el desarrollo de las comunidades 
en pobreza. 

2. Coordinar a las Unidades Administrativas a su cargo en el diseño, promoción, articulación y control 
de las acciones de desarrollo comunitario, inclusión, cohesión y participación social, a fin de orientar 
los recursos a los sectores sociales más desprotegidos. 

3. Concertar con las distintas dependencias federales y locales, así como con organismos sociales, las 
acciones que permitan la concurrencia y coordinación entre sus programas y proyectos en materia de 
desarrollo, inclusión y cohesión social, a fin de generar sinergias para atender las necesidades de las 
comunidades en pobreza. 

4. Promover y diseñar con la participación de las entidades y dependencias de la Administración 
Pública, así como con los tres órdenes de gobierno los proyectos y acciones de desarrollo 
comunitario, inclusión y cohesión social, como vía para mejorar la calidad de vida en las 
comunidades, mediante alternativas de autodesarrollo, cultura, recreación, deporte y construcción de 
obras de infraestructura y equipamiento. 

5. Definir normas que regulen la participación de organismos públicos y privados en las acciones 
relacionadas con el diseño, ejecución y seguimiento de las políticas, programas y acciones públicas 
orientadas al impulso del desarrollo comunitario. 

6. Autorizar los criterios y procedimientos de capacitación que permitan estandarizar el conocimiento 
para su aplicación en el diseño, instrumentación, seguimiento y control de los programas y acciones 
de desarrollo social comunitario. 

7. Establecer convenios de concertación de acciones con organismos públicos y privados,  para 
fomentar el desarrollo, inclusión y cohesión social, a fin de formalizar las acciones, montos, 
prioridades y metas conjuntas. 

8. Autorizar los mecanismos de participación social para regular la intervención de los actores sociales 
en los proyectos orientados a la participación de la comunidad en el mercado productivo, el 
fortalecimiento en la integración de las familias y de apoyo por la sociedad civil. 

9. Autorizar y vigilar la elaboración y aplicación de las reglas de operación de los programas a su cargo, 
a fin de dar cumplimiento a los objetivos de los programas. 

10. Diseñar, normar y difundir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que involucren la 
participación de los ciudadanos para que verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos. 

11. Evaluar el diagnóstico que al efecto presenten las Unidades Administrativas adscritas a su cargo 
para la identificación de zonas de concentración de pobreza y marginación que requieren atención en 
materia de desarrollo, inclusión y cohesión social; a fin de acordar con el o la Titular de la Secretaría 
las zonas territoriales en las que deberán llevarse a cabo las acciones  prioritarias. 

12. Evaluar la situación que guarda la población a la que se dirigen las políticas de desarrollo 
comunitario, inclusión, cohesión y participación social, a fin de proponer a la o el Titular de la 
Secretaría estrategias que fortalezcan las políticas públicas. 

13.  Vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos y metas que se encuentran alineados a los 
programas sociales, responsabilidad de la Subsecretaría, a fin de someter a consideración de la o del 
Titular de la Secretaría las medidas preventivas y/o correctivas. 

14. Definir proyectos productivo-ocupacionales que den acceso al empleo y a los beneficios del 
crecimiento económico comunitario, a través de inversión pública para dinamizar la economía local  
y fomentar la formación profesional. 

15. Coordinar la concertación de acuerdos de negociación de empréstitos, financiamientos y apoyos 
externos con la banca de desarrollo, gobiernos y organizaciones de la sociedad civil, con el fin de 
crear microempresas, cooperativas y otras formas de asociación que permitan mejorar la convivencia 
en los espacios comunitarios de las localidades marginadas. 

16. Dirigir el desarrollo de diagnósticos, proyectos y estudios, para apoyar el diseño y operación de obras 
de infraestructura, el equipamiento y el mejoramiento de los servicios en las comunidades de 
pobreza extrema. 
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17. Promover esquemas y alternativas de financiamiento para obras de infraestructura y equipamiento 
con organismos financieros internacionales, así como con el sector privado, para el desarrollo de las 
comunidades en pobreza. 

18. Autorizar en coordinación con las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas y los municipios, los programas de obras de infraestructura y 
equipamiento, a fin de fortalecer y modernizar los servicios públicos en las comunidades en situación 
de pobreza. 

Dirección General de Desarrollo Comunitario 

Misión: Planear y coordinar los proyectos y estrategias enfocados a la creación de microempresas, 
cooperativas y otras formas de asociación en conjunto con los tres órdenes de gobierno, mediante 
mecanismos de financiamiento, organización, capacitación, detección de necesidades y evaluación, que 
contribuyan al desarrollo comunitario y mejoren las condiciones de vida de los beneficiarios de los programas 
a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y Participación Social. 

Funciones: 

1. Concertar los acuerdos de negociación de empréstitos, financiamientos y apoyos externos con la 
banca de desarrollo, gobiernos, organizaciones de la sociedad civil y entidades públicas de crédito, 
con el fin de crear microempresas, cooperativas y otras formas de asociación que permitan fortalecer 
el desarrollo comunitario. 

2. Determinar las normas, procedimientos y mecanismos de instrumentación, operación y evaluación de 
los programas de la Subsecretaría, para la creación de microempresas, cooperativas y otras formas 
de asociación, con la finalidad de homogenizar criterios, controlar la aplicación de los recursos y dar 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

3. Definir los criterios para el diseño e instrumentación de los programas de capacitación y asesoría en 
materia de desarrollo comunitario y capacidades autogestivas para personas en situación de 
pobreza, a fin de orientarlos al desarrollo económico, educativo, cultural, nutricional y de salud en 
la comunidad. 

4. Coordinar la identificación de las zonas en las que se requiera la instauración de agencias locales de 
desarrollo, con la finalidad de establecer vínculos con las comunidades en situación de pobreza. 

5. Concertar en coordinación con la Dirección General de Participación Social los acuerdos y convenios 
con instituciones educativas para otorgar capacitación y profesionalización a los beneficiarios de los 
programas de la Subsecretaría, con el fin de que cuenten con los conocimientos y habilidades para 
su integración al sector productivo. 

6. Definir y proponer las acciones preventivas y/o correctivas orientadas al cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales a cargo de la Subsecretaría, con el fin de evitar desviaciones en 
el combate a la pobreza y procurando el desarrollo de las comunidades. 

7. Coadyuvar en la ampliación, reducción o modificación de contenidos de los programas de la 
Subsecretaría, así como sus reglas de operación, con el fin de optimizar su aprovechamiento 
y cobertura. 

8. Definir los criterios para el diseño e instrumentación de los programas de capacitación y asesoría al 
personal que opera los programas en materia de financiamiento para la generación de 
microempresas, cooperativas y otras formas de asociación, a fin de homogenizar los criterios  
de atención. 

9. Autorizar los diagnósticos para la identificación de las zonas de concentración de pobreza, en 
materia de Desarrollo Comunitario, con el fin de presentarlos al/la Subsecretario/a para 
su evaluación. 

10. Coordinar el desarrollo de estudios en materia de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin 
de determinar la viabilidad de proyectos que impacten en la calidad de los servicios que se 
proporcionan a las comunidades en pobreza. 

11. Concertar con organismos financieros internacionales y del sector privado las mejores alternativas 
para allegarse de recursos económicos con el fin de financiar las obras de infraestructura y 
equipamiento para fomentar el desarrollo comunitario en las zonas de pobreza. 

12. Controlar los proyectos de obras y equipamiento autorizados, con el fin de dar seguimiento a su 
ejecución y en su caso aplicar acciones preventivas y/o correctivas para dar cumplimento a los 
objetivos establecidos. 
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Dirección General de Participación Social 

Misión: Promover y coordinar con otros actores gubernamentales y sociales, la participación ciudadana en 
el diseño, operación y evaluación de los programas, acciones e impactos de las políticas públicas 
encaminadas al resarcimiento de los derechos sociales, generando nuevos espacios para el desarrollo de la 
corresponsabilidad ciudadana en los procesos de participación social, productiva y de bienestar, a través de 
convenios y acuerdos con los tres órdenes de gobierno. 

Funciones: 

1. Proponer y conducir las acciones para la implementación de estrategias y mecanismos de 
participación social, en los programas sociales de combate a la pobreza de forma integral, 
involucrando a las distintas dependencias federales y locales, así como a la sociedad civil y otras 
formas de organización, con el fin de homogenizar los métodos y criterios de aplicación, para cumplir 
con los objetivos y metas de desarrollo social. 

2. Definir y presentar a la o al Subsecretario los lineamientos de participación social a fin de regular 
la actuación de los actores involucrados en los proyectos que impliquen la participación de la 
comunidad en el mercado productivo e integración de las familias. 

3. Coordinar las acciones de participación de los actores sociales, con el fin de orientar los esfuerzos al 
desarrollo de las comunidades, a través de la alineación y unificación de los proyectos, evitando su 
dispersión y duplicidad. 

4. Conducir los proyectos y acciones de participación social relacionados con alternativas de 
autodesarrollo, cultura, recreación, deporte y construcción de obras de infraestructura y 
equipamiento, en coordinación con entidades y dependencias de la Administración Pública, así como 
con los tres órdenes de gobierno, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las comunidades 
en situación de pobreza. 

5. Proponer a su superior jerárquico los convenios que permitan la operación de los proyectos a su 
cargo, con la participación de los órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal, así como con 
organismos privados, a fin de generar sinergias para fomentar la participación social en las 
comunidades en pobreza. 

6. Establecer los criterios para el diseño de los convenios y acuerdos de coordinación con los 
organismos públicos y privados, con el fin de enfocar las líneas de acción, inversiones públicas y 
sociales a las zonas en pobreza. 

7. Definir las acciones que propicien la participación de las entidades y dependencias públicas en los 
tres órdenes de gobierno, orientadas a la recuperación de espacios públicos, a través de proyectos 
de infraestructura y equipamiento, con el fin de fomentar la consolidación del tejido social. 

8. Proponer y coordinar los proyectos productivos que involucren la participación de los ciudadanos, 
con el fin de coadyuvar al mejoramiento de la economía comunitaria. 

9. Proponer al/la Subsecretario/a los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que 
involucren la participación de los ciudadanos, a fin de que verifiquen el cumplimiento de las metas. 

10. Asistir a los Comités de Participación Social, a fin de presentar los resultados y avances de las 
acciones implementadas. 

11. Aprobar los informes de medición que permitan verificar el cumplimiento de los objetivos y metas de 
los programas y políticas de participación social, a fin de presentarlos a su superior jerárquico para 
definir estrategias y  acciones preventivas y/o correctivas. 

12. Definir los controles para el seguimiento de las acciones en materia de participación social, con el fin 
de garantizar el encausamiento de los recursos a los sectores sociales en situación de pobreza. 

Dirección General de Cohesión e Inclusión Social 

Misión: Determinar, establecer y dirigir políticas y estrategias de Inclusión y Cohesión Social mediante el 
desarrollo de mecanismos de articulación y control de acciones con los Organismos Públicos, Privados y 
Sociales a nivel nacional, con el fin de atender la diversidad de retos de exclusión, pobreza rural y urbana en 
los sectores más desprotegidos del país. 

Funciones: 

1. Determinar las políticas, lineamientos y mecanismos de instrumentación, operación y evaluación de 
Cohesión e Inclusión Social, con la finalidad de homogenizar criterios, controlar la aplicación de los 
recursos y dar cumplimiento a la normatividad vigente. 
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2. Determinar las estrategias y sistemas  funcionales para la identificación y articulación de  programas 
de Cohesión e Inclusión Social, en conjunto con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, los Gobiernos Estatales y Municipales, así como los organismos sociales que en el 
ámbito de su competencia apoyen en la prevención de riesgos sociales, desigualdad económica y 
social y del fortalecimiento en el desarrollo de capacidades y de redes de protección social. 

3. Establecer las estrategias para diagnosticar, revisar y delimitar la dimensión territorial para una 
política de promoción y desarrollo de Cohesión e Inclusión Social, a través de una gestión focalizada 
en polígonos caracterizados por su nivel de rezago y violencia social, a efecto de enfocar la 
articulación y focalización de esfuerzos a corregir asimetrías que generan la exclusión social. 

4. Establecer estrategias para desarrollar modelos de Cohesión e Inclusión Social que permitan atender 
la diversidad de retos de exclusión y pobreza rural y urbana en el país. 

5. Promover estrategias y acciones con los tres órdenes de gobierno para la articulación de esfuerzos 
públicos, privados y sociales que den impulso a procesos productivos sustentables para el desarrollo 
local y regional en sectores urbanos y rurales en situación de exclusión social y económica. 

6. Establecer los mecanismos para controlar las acciones de Cohesión e Inclusión Social de los 
sectores sociales más desprotegidos, y fortalecer la capacidad de la sociedad de absorber y acotar 
sus conflictos. 

7. Promover entre las y los actores públicos, privados y de la sociedad civil la articulación de sus 
esfuerzos sociales y económicos, para identificar y generar mecanismos de asociación y 
coordinación de Cohesión e Inclusión Social en favor de las comunidades de mayor rezago en 
el país. 

8. Determinar los criterios para la formación, capacitación y asesoría de las y los promotores, 
operadores de programas así como las y los beneficiarios que tienen relación con la implementación, 
seguimiento y evaluación de los modelos de Cohesión e Inclusión Social, con la finalidad de que 
todos los actores cuenten con conocimientos estandarizados en la materia para la correcta aplicación 
de los programas. 

9. Generar sinergias con las y los actores sociales para establecer mecanismos de elaboración, 
promoción y difusión de materiales y acciones informativas relacionados con la Cohesión e Inclusión 
Social, a efecto de prevenir conductas de riesgo y propiciar el desarrollo de las comunidades con 
pobreza extrema. 

10. Fomentar, identificar y dar acompañamiento a las acciones de Cohesión e Inclusión Social en 
conjunto con los tres órdenes de gobierno, los sectores privado y social de conformidad con los 
convenios de concertación establecidos, a fin de fortalecer componentes de identidad, legitimidad y 
habilidades sociales, así como procesos de cooperación solidaria. 

11. Plantear la realización de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de 
Cohesión e Inclusión Social que permitan promover estrategias para evitar la exclusión social y 
fortalecer el tejido social, promoviendo y difundiendo su contenido. 

12. Acordar, proponer e impulsar la articulación interinstitucional para la obtención de fondos y recursos 
que conlleven a generar procesos de Cohesión e Inclusión Social, que favorezcan el desarrollo 
económico y social de las comunidades con elevado índice de pobreza. 

13. Coadyuvar en la ampliación, reducción o modificación de contenidos de los programas de la 
Subsecretaría, así como a sus reglas de operación, con el fin de optimizar su aprovechamiento 
y cobertura. 

14. Definir y proponer las acciones preventivas y/o correctivas orientadas al cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales a cargo de la Subsecretaría, con el fin de evitar desviaciones en 
el combate a la pobreza y procurando el desarrollo de las comunidades. 

Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional 

Misión: Definir y conducir la planeación, diseño y evaluación de las estrategias, proyectos y acciones de 
desarrollo social y regional, a través de una política solidaria y subsidiaria del gobierno federal, orientada hacia 
el bien común, y en forma corresponsable con la sociedad, así como aprobar las políticas, criterios y 
lineamientos generales orientados al logro de los objetivos de la Secretaría y en lo relacionado a las 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios en materia de desarrollo social de 
conformidad con lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal, incluyendo las normativas para los 
programas, con el fin de lograr la superación de la pobreza mediante el desarrollo humano integral incluyente 
y corresponsable, para alcanzar niveles suficientes de bienestar con equidad, mejorando las condiciones 
sociales y económicas en las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales y en la zonas de 
atención prioritarias. 
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Funciones: 

1. Conducir las acciones de planeación, diseño y evaluación de las estrategias, proyectos y acciones 
referentes al desarrollo social y regional, con el fin de orientar los recursos a las Zonas de Atención 
Prioritarias y valorar los resultados obtenidos en materia de desarrollo social y regional. 

2. Definir las propuestas de los lineamientos Generales de Operación para las Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios en materia de Desarrollo Social de conformidad con lo que 
establece la Ley de Coordinación Fiscal, con el fin de controlar de forma normativa el ejercicio de 
los mismos. 

3. Aprobar las propuestas de políticas, criterios y lineamientos generales orientados al logro de los 
objetivos de la Secretaría, incluyendo las propuestas normativas para los programas, con el fin de 
presentarlas a la o el titular de la Secretaría de Desarrollo Social para su aprobación. 

4. Dirigir la formulación de los aspectos normativos generales para el diseño de las reglas de operación 
aplicables a los programas sociales a cargo de las Unidades Administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector que conforman la Secretaría, con el fin de aprobar los 
lineamientos generales para su aplicación. 

5. Conducir y aprobar el diseño de criterios para la distribución de los recursos designados al desarrollo 
social, con el fin presentar propuestas enfocadas a eficientar el ejercicio de los recursos a las 
instancias correspondientes, entidades federativas, municipales o demarcaciones territoriales. 

6. Coordinar el análisis de información referente a las transferencias de fondos a las entidades 
federativas, municipios, sectores social y privado para llevar a cabo las acciones que contribuyan al 
desarrollo social, con el fin de evaluar la operación de las mismas. 

7. Aprobar las propuestas de mecanismos de coordinación con las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales involucrados, para el cálculo de la distribución, ejecución, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos derivados de las Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios en materia de Desarrollo Social de conformidad con lo que 
establece la Ley de Coordinación Fiscal, así como asegurar su implementación, con el fin 
de estandarizar los procesos de colaboración. 

8. Conducir las estrategias y acciones de capacitación dirigidas al fortalecimiento institucional de las 
entidades federativas, delegaciones de la Secretaría, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal en materia de aplicación de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios 
en materia de Desarrollo Social de conformidad con lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal, 
con el fin de homogenizar los procesos  de ejecución de los mismos. 

9. Aprobar los lineamientos para la elaboración y actualización de los padrones de beneficiarios de los 
programas sociales, así como coordinar su integración al padrón de programas federales de 
desarrollo social, con el fin de regular su diseño y aplicación. 

10. Determinar y aprobar los lineamientos para la recopilación de información socioeconómica, 
identificación de hogares e información social, regional, estadística y georreferenciada, con el fin de 
regular y homogenizar el procedimiento para la recopilación e integración de dicha información. 

11. Aprobar y dirigir la implementación de los mecanismos para la identificación de los beneficiarios de 
las obras y acciones en materia de desarrollo social y regional, con el fin de estandarizar los 
procesos para la administración de la información en los temas mencionados. 

12. Definir la política orientada a coordinar la contratación, operación, supervisión de la evaluación y 
monitoreo de los programas sociales a cargo de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social y entidades del Sector, con el 
fin de presentarlo a su superior jerárquico para su aprobación y autorización. 

13. Determinar las propuestas de políticas orientadas a la contratación, operación y supervisión de la 
evaluación y monitoreo de las acciones en materia de desarrollo social derivadas de la aplicación de 
los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, con el fin de presentarlas al o a la Titular de 
la Secretaría para su aprobación e implementación. 

14. Aprobar el diseño de mecanismos, estrategias y acciones orientadas a promover la participación de 
los gobiernos de las entidades federativas para inducir al desarrollo social, con el fin de presentarlos 
al o la Titular de la Secretaría para su aprobación y provocar sinergias conjuntando recursos 
institucionales y sociales para fortalecer el desarrollo social. 
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15. Coordinar la integración de la información relacionada con las acciones de la Secretaría de 
Desarrollo Social en coordinación con las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, entidades del Sector, entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como para recabar la información derivada de la 
Ley de Planeación y demás disposiciones jurídicas aplicables, en su caso para los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal será a través de las entidades federativas, con el fin 
de generar los informes que el Ejecutivo Federal deba presentar en cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

16. Determinar y aprobar la logística relacionada con los asuntos internacionales de la Secretaría de 
Desarrollo Social, con el fin de dar atención y seguimiento a los temas de carácter internacional. 

17. Conducir el desarrollo de los proyectos para las reglas de operación que regulan los programas 
sociales, incluyendo los que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social, con el fin de presentarlos al o la Titular de la Secretaría para su aprobación 
y aplicación. 

18. Conducir en forma anual las acciones para determinar las Zonas de Atención Prioritarias en 
coordinación con las Subsecretarías que conforman la Secretaría de Desarrollo Social, con el fin 
llevar a cabo la gestión para presentar las propuestas de declaratoria a la Cámara de Diputados 
autorizada por el o la Titular de la Secretaría. 

Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales 

Misión: Dirigir el proceso de planeación de las acciones, programas y estrategias de desarrollo social de 
la Secretaría, y coordinar la emisión de opiniones técnicas para el diseño, implementación y mejora de las 
acciones, proyectos, criterios normativos y programas de desarrollo social, así como definir las propuestas 
para la postura oficial de la Secretaría en el ámbito internacional y coordinar la gestión de los acuerdos, 
convenios de colaboración y declaraciones que el o la titular de la Secretaría promuevan en el extranjero, con 
el fin de fortalecer la efectividad de la política social y promoverla a nivel internacional. 

Funciones: 

1. Dirigir y establecer criterios para la planeación de las acciones, proyectos, estrategias y programas a 
cargo de la Secretaría, con el fin de fortalecer la eficacia de la política social. 

2. Proponer el diseño e implementación de estrategias, programas, proyectos, acciones, políticas y 
marcos normativos en la Secretaría orientados al desarrollo social del país, con el fin de contribuir al 
logro de las metas y objetivos nacionales. 

3. Dirigir y promover la realización de estudios para la detección de necesidades o demandas 
específicas que contribuyan a la configuración de estrategias, programas, proyectos y acciones para 
mejorar la planeación del desarrollo social. 

4. Dirigir el proceso y determinar los criterios y lineamientos aplicables para el proceso de revisión y 
elaboración de las reglas de operación de los programas sociales a cargo de la Secretaría, con el fin 
de normar la operación de los mismos. 

5. Dirigir y coordinar la emisión y validación de opiniones técnicas para la revisión, mejora, modificación 
o creación de las acciones, proyectos, estrategias y programas de desarrollo social, para fortalecer el 
logro de los objetivos de la política social. 

6. Dirigir y validar el proceso de revisión, modificación y elaboración de las reglas de operación de los 
programas sociales a cargo de la Secretaría, con el fin de mejorar el diseño y operación de la política 
de desarrollo social. 

7. Coordinar y conducir el proceso de análisis técnico referente a proyectos de iniciativa de ley, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios para fortalecer 
el diseño y operación de la política social. 

8. Coordinar la planeación de los programas, acciones, estrategias y proyectos de desarrollo social, así 
como emitir propuestas de mecanismos para la vinculación entre los programas sociales y los fondos 
en materia de desarrollo social de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, 
con el fin de potenciar los resultados de la política social. 

9. Proponer e implementar acciones que fortalezcan complementariedades y sinergias con otras áreas 
de la Secretaría, así como con otras dependencias, organizaciones sociales, entidades federativas y 
otros actores, que potencien las acciones de los programas sociales para el cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo social. 

10. Dirigir y coordinar el apoyo técnico a las entidades federativas en materia de planeación para la 
elaboración de sus programas y proyectos de desarrollo social, con el fin de asegurar el 
cumplimiento normativo a las políticas sociales establecidas por la Secretaría. 
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11. Impulsar y coordinar las acciones de colaboración internacional de la Secretaría, para el desarrollo 
de una política integral en el sector social. 

12. Coordinar el diseño de instrumentos para la conformación de estrategias, programas, proyectos, 
políticas, objetivos y metas en materia de desarrollo social en el ámbito internacional, con el fin de 
someterlos a consideración del superior inmediato para su aprobación e implementación. 

13. Promover y dirigir reuniones y negociaciones, entre otras actividades, que coadyuven a la suscripción 
y seguimiento de acuerdos y convenios de colaboración y cooperación técnica en materia de 
desarrollo social, así como de las declaraciones conjuntas que promueva la Secretaría ante sus 
contrapartes en otros países y ante organismos internacionales. 

14. Coordinar el seguimiento a los acuerdos y convenios de colaboración y declaraciones que el/la titular 
de la Secretaría de Desarrollo Social y responsables de las unidades administrativas promuevan en 
el extranjero con organismos internacionales y dependencias competentes, con el del fin de controlar 
su cumplimiento por las partes involucradas en cuanto a normatividad y logro de los objetivos. 

15. Conducir que los intereses específicos de las unidades administrativas que conforman la Secretaría y 
entidades del Sector, sean canalizados ante las instituciones internacionales y gobiernos 
extranjeros correspondientes. 

16. Conducir acciones para proporcionar información, asesoría y cooperación técnica requerida por las 
unidades administrativas de la Secretaría, dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en materia de relaciones internacionales, con el fin de asegurar su cumplimiento. 

17. Dirigir y coordinar la elaboración de propuestas para definir la postura oficial de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el ámbito internacional, con el fin de presentarlas a su superior jerárquico para 
su aprobación. 

18. Dirigir y coordinar la participación de la Secretaría en las representaciones internacionales, con el fin 
de procurar la asistencia en foros y organismos internacionales y en los asuntos de su competencia. 

19. Coordinar y conducir el desarrollo de propuestas referentes a reformas y adecuaciones a los 
programas, proyectos y acciones de la Secretaría, con la finalidad de presentarlas a su superior 
jerárquico para su aprobación. 

20. Coordinar la elaboración de las propuestas de nuevos programas, proyectos, estrategias y acciones 
para el desarrollo social, así como de modificaciones pertinentes en el diseño de los ya existentes, y 
autorizarlas para su presentación ante su superior jerárquico. 

Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales 

Misión: Planear, dirigir y coordinar las funciones sustantivas (estudios) en materia de evaluación y 
monitoreo de los programas sociales operados por las Unidades Administrativas de la Secretaría y sus 
entidades sectorizadas, mediante el diseño, generación y aplicación de sistemas y metodologías de 
evaluación y monitoreo a fin de contribuir a la adecuada orientación y operación de la política de desarrollo 
social del Gobierno Federal. 

Funciones: 

1. Establecer criterios para la formulación de lineamientos que normen la evaluación de los programas 
sociales, el proceso de selección de evaluadores externos y las acciones relacionadas con la 
evaluación y monitoreo que realicen las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y las entidades del Sector, con la finalidad de integrar el sistema 
de evaluación de la Secretaría. 

2. Coordinar el sistema de evaluación y monitoreo de los programas sociales de la Secretaría, con la 
finalidad de integrar y fomentar el seguimiento a los resultados de las evaluaciones. 

3. Promover la diseminación y fomentar la retroalimentación de los resultados y las recomendaciones 
de las evaluaciones de los programas sociales. 

4. Promover la realización de estudios relativos a la evaluación y monitoreo de los programas y 
acciones sociales de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría y de las entidades del Sector para fortalecer la retroalimentación a las acciones de 
política social. 

5. Establecer criterios para el diseño y aprobación de los indicadores de impacto, desempeño, gestión, 
cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales de los programas sociales de la Secretaría. 

6. Fomentar la impartición de cursos, seminarios y programas en los que se difunda el conocimiento 
sobre la evaluación de programas sociales con la finalidad de fortalecer la capacidad institucional. 

7. Coordinar las acciones de apoyo técnico a las entidades y municipios que así lo soliciten, en materia 
de evaluación y monitoreo de los programas sociales. 
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Dirección General de Análisis y Prospectiva 

Misión: Coordinar la realización de estudios específicos y/o acciones que aporten elementos para la 
integración de proyectos de planeación, análisis, seguimiento y diseño de estrategias o programas de 
desarrollo social, que le proporcionen a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional la 
información estratégica para la toma de decisiones. Así como proponer análisis cuantitativo y cualitativo en 
la generación de estudios y/o investigaciones en materia de desarrollo social con el objetivo de realizar 
trabajos de carácter técnico y científico en colaboración con las diferentes áreas de la Secretaría y otros 
organismos o instituciones académicas. 

Funciones: 

1. Coordinar la integración de documentos de diagnóstico sobre grupos de población vulnerable con 
objeto de proporcionar información estratégica para toma de decisiones a la Subsecretaría de 
Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional. 

2. Dirigir estudios técnicos y científicos sobre temas de interés en materia de desarrollo social a través 
de análisis estadístico, econométrico, social, demográfico u otros relacionados, con el objeto de 
profundizar en el conocimiento de la población objetivo de los programas sociales. 

3. Determinar la aplicación de metodologías para la medición de niveles de marginación y pobreza en 
fuentes de información internas o externas, con el fin de que la Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Desarrollo Regional cuente con información sobre las condiciones de vida de la 
población de acuerdo a su nivel socioeconómico. 

4. Administrar información de carácter socioeconómico proveniente de encuestas, estudios o 
indicadores, con el objeto de proveer datos para la planeación y diseño de estrategias de mejora de 
los programas sociales. 

5. Coordinar la realización de estudios específicos y/o acciones que aporten elementos para la 
integración de proyectos de planeación, análisis, seguimiento y diseño de estrategias o programas de 
desarrollo social, que le proporcionen a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo 
Regional la información estratégica para la toma de decisiones. 

6. Participar en reuniones, conferencias, seminarios o similares con el fin de difundir acciones, 
estrategias y/o proyectos de trabajo de la secretaría, así como conocer esquemas de trabajo de otras 
instancias gubernamentales o privadas relacionados con el desarrollo social. 

7. Proponer mediciones operativas correspondientes a los niveles de pobreza de la población, con el fin 
de contar con información para la planeación y seguimiento de las estrategias de acción de los 
programas sociales. 

8. Coordinar el acopio de información de prácticas efectivas de política social, en las entidades 
federativas y otras instancias, con el objeto de contar con información sobre programas y estrategias 
de desarrollo social. 

9. Proponer acciones y metodologías con el fin de fortalecer los estudios o actividades que realicen las 
áreas de análisis, seguimiento o evaluación de la Secretaría, en el ámbito de su competencia. 

Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios 

Misión: Generar información sustantiva y estratégica para la planeación de las distintas acciones de la 
política social, así como analizar las condiciones de pobreza de los hogares beneficiarios de los programas 
sociales a fin de proponer la focalización del otorgamiento de apoyos mediante la integración y actualización 
de los padrones de beneficiarios de los programas sociales. 

Funciones: 

1. Coordinar la operación de sistemas y procedimientos informáticos para la integración y actualización 
de los padrones de beneficiarios de los programas sociales, para homologar las distintas bases de 
datos de los programas correspondientes. 

2. Coordinar los proyectos de investigación informática para la integración y actualización de los 
padrones de beneficiarios de los programas sociales por estado, municipio y localidad. 

3. Coordinar el diseño de modelos de vinculación entre los tres órdenes de gobierno, para fortalecer la 
integración de un solo padrón de beneficiarios de los programas sociales y generar sinergias 
orientadas al combate a la pobreza. 

4. Regular la construcción de modelos de captura de información contenida en las bases de datos de 
los padrones de beneficiarios de los programas sociales a cargo de la Secretaría y las entidades 
del Sector. 

5. Regular la construcción, integración, uso y aplicación de los desarrollos geoestadísticos que genere 
la Secretaría, a fin de que la información que se concentre sea de las mismas características y con el 
mismo fin. 
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6. Coordinar el cumplimiento de las normas, lineamientos y disposiciones legales y/o administrativas en 
materia de construcción y administración de padrones de beneficiarios y las demás funciones que 
establezcan las disposiciones legales a que expresamente le encomiende la o el C. Secretario. 

7. Coordinar e integrar la información de los padrones de beneficiarios de los programas sociales a 
cargo de la Secretaría, a efecto de tener una herramienta que permita la planeación estratégica de 
los programas sociales a cargo de la Secretaría y del Sector. 

8. Generar información sustantiva y estratégica para el diseño de la política social de la Secretaría para 
apoyar a las áreas de planeación con elementos fundamentales. 

9. Controlar los registros correspondientes a la utilización de los recursos que realizan los gobiernos 
estatales y municipales relativos al desarrollo social. 

10. Definir las políticas, estrategias y lineamientos necesarios para la operación de los padrones y 
beneficiarios de los programas sociales, entre las áreas centrales, órganos desconcentrados 
y entidades sectorizadas. 

11. Coordinar la ejecución de revisiones técnicas de los métodos de recolección de información 
socioeconómica de los hogares susceptibles a ser beneficiarios por los programas sociales, a efecto 
de integrar las variables correspondientes en el padrón respectivo. 

12. Coordinar el diseño y ejecución del sistema único de identificación de los Beneficiarios de los 
Programas Sociales, a efecto de focalizar los apoyos otorgados y evitar la duplicidad. 

13. Coordinar el diseño de una plataforma informática que posibilite el análisis multidimensional de la 
información estadística y espacial, a efecto de integrar en diversas bases de datos la información 
estadística, socioeconómica, censal y de infraestructura social, así como las que se requieran. 

Dirección General de Desarrollo Regional 

Misión: Coordinar con Entidades, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal la operación 
e inversión de los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 
desarrollo social, así como asegurar la aplicación de criterios, lineamientos y la metodología de distribución y 
dirigir la asistencia técnica que contribuya al desarrollo regional, con el objetivo de abatir las carencias 
sociales en materia de infraestructura social. 

Funciones: 

1. Conducir el desarrollo de criterios y lineamientos de operación y regulación para las Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social conforme a la legislación 
vigente y en el ámbito de sus competencia, orientados a optimizar los procesos de operación y 
transparentar el uso de los recursos en el ámbito de su competencia, con la finalidad de presentarlos 
a su superior inmediato para su aprobación. 

2. Asegurar la aplicación de criterios y lineamientos para la regulación y operación de las Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con el fin de dar 
cumplimiento normativo. 

3. Dirigir las acciones para asegurar la aplicación de la metodología de distribución y asignación de los 
recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, 
con la finalidad de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pueda elaborar el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación en la materia. 

4. Dirigir la acciones para proporcionar la asistencia técnica y apoyo a las entidades federativas en lo 
referente al cálculo para la distribución de los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades 
y Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de que distribuyan a los municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal la cantidad de recursos que les corresponden según 
la fórmula de distribución establecida en la Ley de Coordinación Fiscal. 

5. Coordinar la implementación de instrumentos y el desarrollo de las acciones de capacitación, para 
la aplicación de los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social con las entidades federativas, sus municipios, demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal y delegaciones de la Secretaría; con la finalidad de homogenizar 
criterios en los procesos. 

6. Definir y establecer los criterios y procedimientos orientados al seguimiento de las obras y acciones 
realizadas con los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 
desarrollo social, con la finalidad de verificar que los avances de obra y acciones coincidan con las 
reportadas por entidades, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 

7. Dirigir y coordinar el diseño de estrategias de seguimiento de las obras y acciones realizadas con los 
recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, 
con la finalidad de presentarlas a su superior inmediato para que sean aprobadas e implementadas 
en las áreas responsables y se mejore la operación y aplicación de los recursos. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     49 

8. Dirigir las acciones para consolidar y analizar los resultados del seguimiento de las obras y acciones 
realizadas con los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 
desarrollo social en conjunto con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas 
Sociales, con el fin de identificar mejoras e implementarlas en las áreas ejecutoras. 

9. Conducir el establecimiento de los procedimientos y mecanismos para el intercambio de información 
en coordinación con las instancias fiscalizadoras, federales y estatales, relacionada con el 
seguimiento y supervisión de las obras y acciones realizadas con los recursos de las Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de eficientar 
el uso y administración de dicha información. 

10. Coordinar el desarrollo y mantenimiento del sistema de información de las Aportaciones Federales 
para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de apoyar a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal en la planeación 
para la inversión en proyectos que disminuyan la pobreza y el rezago social. 

11. Definir los criterios para la operación del sistema  de información de las Aportaciones Federales para 
Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con el fin de dar cumplimiento normativo en 
materia de  transparencia y rendición de cuentas. 

12. Coordinar las acciones para la elaboración de informes y reportes relativos a las Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, así como procurar el 
cumplimiento normativo conforme a la legislación vigente y en el ámbito de su competencia, con 
la finalidad de informar al H. Congreso de la Unión y al público en general sobre el destino de los 
recursos del fondo. 

13. Coordinar las acciones para promover y llevar a cabo la firma de Acuerdos entre  Secretaría y las 
entidades federativas, sus municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal relacionados 
con las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con el 
fin de formalizar los compromisos y crear sinergias. 

14. Definir los lineamientos, criterios, instrumentos y procedimientos para la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los acuerdos para dar a conocer la distribución de los recursos a nivel 
estatal de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social y 
las variables y fuentes de información para el cálculo de la distribución por parte de las Entidades 
Federativas hacia sus municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Oficialía Mayor 

Misión: Establecer Políticas, normas, lineamientos y sistemas para la programación, organización y 
administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales e Informáticos y Organización, así como los 
servicios generales que requieran las Unidades Administrativas de conformidad al Plan Estratégico de la 
Secretaría, vigilando el cumplimiento y aplicación de las políticas, normas de control y evaluación a fin de 
coadyuvar al logro de las metas. 

Funciones: 

1. Acordar con la o el Secretario el despacho de los asuntos de las unidades administrativas de su 
adscripción e informarle sobre los mismos. 

2. Representar a la Secretaría en las comisiones y en los actos que la o el Secretario determine, y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo y la ejecución de los mismos. 

3. Coordinar y dirigir aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan proponer a la o al Secretario los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, órdenes y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos que les competan, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

4. Coordinar y dirigir aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, orientadas 
a realizar, promover y difundir los proyectos, estudios, investigaciones y diagnósticos que se 
elaboren en las mismas. 

5. Coordinar y dirigir a las unidades administrativas de su adscripción, en aquellas actividades que le 
permitan formular el anteproyecto del programa-presupuesto anual que le corresponda, así como sus 
modificaciones, así como para someterlo a consideración de la o del Secretario y, una vez 
autorizado, definir los criterios de distribución por programa. 

6. Dirigir y establecer aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que 
permitan verificar la correcta y oportuna ejecución del programa-presupuesto anual de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 
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7. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que 
permitan celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos, 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones y de las unidades administrativas de su 
adscripción, así como suscribir los documentos que impliquen actos de administración y dominio que 
no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas y emitir las autorizaciones 
que le correspondan. 

8. Someter a la consideración de la o del Secretario, los manuales de organización, de procedimientos 
y, en su caso, de servicios al público, de las unidades administrativas de su adscripción, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor. 

9. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que 
permitan establecer las políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos de carácter 
técnico que deban regir en ellas. 

10. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan apoyar técnicamente la desconcentración, descentralización y el desarrollo administrativo 
de la Secretaría. 

11. Dirigir, coordinar, planear, programar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas de 
su adscripción. 

12. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que 
permitan proponerle a la o al Secretario la creación, modificación, reorganización, fusión o 
desaparición de las unidades administrativas de su adscripción. 

13. Proponer a la o al Secretario el nombramiento y remoción de los servidores públicos de mandos 
superiores en las áreas de su adscripción. 

14. Proponer a la o al Secretario la delegación de atribuciones en servidoras o servidores 
públicos subalternos. 

15. Recibir en acuerdo ordinario a las y los Titulares de las unidades administrativas que se le hubieren 
adscrito, y en acuerdo extraordinario a cualquier otra u otro servidor público, así como conceder 
audiencias al público. 

16. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las atribuciones y aquellos que les sean señalados 
por delegación o les correspondan por suplencia. 

17. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción 
auxiliándose en las unidades administrativas que sea pertinente para resolver los recursos 
administrativos de su competencia. 

18. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de 
su competencia. 

19. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a las normas y políticas 
que emita la o el Secretario. 

20. Supervisar que se cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en los asuntos de 
su competencia. 

21. Las demás que le señale la o el Secretario y las disposiciones jurídicas aplicables y las que 
competan a las unidades administrativas de su adscripción. 

22. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan establecer, con la aprobación de la o del Secretario, las políticas, normas, lineamientos, 
sistemas y procedimientos para la programación, presupuestación, organización y administración 
integral del personal y de los recursos materiales, informáticos y financieros de que disponga 
la Secretaría. 

23. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan atender las necesidades administrativas de las unidades que integran la Secretaría, de 
acuerdo con los lineamientos generales establecidos con la aprobación de la o del Secretario. 

24. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan revisar el desempeño de los servicios administrativos que se proporcionan en la Secretaría 
en apoyo a sus programas, así como para proponer medidas para su mejoramiento. 

25. Normar y conducir las relaciones laborales de acuerdo con las políticas establecidas con la 
aprobación de la o del Secretario. 

26. Comunicar los lineamientos y determinaciones establecidos con la aprobación de la o del Secretario, 
en materia de las relaciones laborales para su instrumentación en las entidades del Sector. 
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27. Participar y coordinar las actividades requeridas para la ejecución de los procesos de elaboración, 
revisión y modificación de las Condiciones Generales de Trabajo y someterlas a consideración de la 
o del Secretario, así como de los procesos de difusión de las mismas entre el personal de  
la Secretaría y de vigilancia de su cumplimiento. 

28. Dirigir y coordinar aquellas actividades que aseguren mantener actualizado el escalafón de 
los trabajadores. 

29. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan promover la aplicación de los sistemas de 
estímulos y recompensas previstos en la normatividad aplicable y en las Condiciones Generales 
del Trabajo. 

30. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan proponer a la o al Secretario la designación y 
la sustitución de las y los servidores públicos que deban representar a la Secretaría en las 
comisiones mixtas establecidas con sus trabajadores. 

31. Dirigir y coordinar las actividades del proceso de administración con el factor humano, que le 
permitan fijar, de acuerdo con las políticas establecidas con la aprobación de la o del Secretario, 
las reglas para implantar, administrar, controlar y evaluar los procedimientos y sistemas de 
administración de personal de la Secretaría y las normas, requisitos y demás disposiciones conforme 
a las cuales las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, deberán proceder en lo relativo a sus recursos humanos. 

32. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan establecer las políticas, normas y criterios 
para la capacitación y desarrollo integral de las y los servidores públicos de la Secretaría, orientadas 
a la calidad y mejoramiento del desempeño de sus labores y de sus condiciones económicas, 
sociales y culturales. 

33. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan someter a la consideración de  la o del 
Secretario la concertación de convenios, tanto con autoridades federales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal, y de organismos públicos y privados, así como con instituciones educativas, centros 
de investigación y organismos públicos y privados para impartir capacitación a los servidores 
públicos profesionales de carrera. 

34. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan establecer, dar a conocer, operar, vigilar el 
cumplimiento y evaluar los resultados de las normas y medidas relacionadas con la protección civil 
del personal de la Secretaría, de acuerdo con el Sistema Nacional de Protección Civil. 

35. Dirigir aquellas actividades que le permitan coadyuvar a coordinar la organización de exposiciones, 
eventos y congresos patrocinados por la Secretaría, de acuerdo con el programa autorizado por la o 
el Secretario. 

36. Dirigir y coordinar aquellas actividades de las unidades administrativas de su adscripción, que le 
permitan la formulación y ejecución de los programas anuales de obra pública, adquisiciones, 
conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Secretaría, así como la 
regularización jurídica de los últimos. 

37. Autorizar las adquisiciones y la documentación para los pagos con cargo al presupuesto, y dirigir las 
actividades que le permitan someter a consideración de la o del Secretario las que deban ser 
autorizadas por él. 

38. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obras Públicas; de 
Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles, y de Informática de la Secretaría. 

39. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan someter a la consideración de la o del 
Secretario el anteproyecto del programa-presupuesto anual del ramo y sus modificaciones, 
estableciendo coordinación con las demás unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

40. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan proponer las medidas técnico-administrativas 
para la organización y funcionamiento de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

41. Autorizar el ejercicio de los recursos de la Secretaría, así como los que impliquen actos de 
administración, conforme a los lineamientos aprobados por la o el Secretario. 

42. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan someter a la consideración de la o del 
Secretario, los programas en materia de gasto público que deriven del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y de las normas y acuerdos administrativos que emitan las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública, así como las que le permitan la supervisión de su ejecución 
y la evaluación de su cumplimiento. 

43. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan ser el único conducto para gestionar la 
autorización, asignación y modificación de las partidas del ramo administrativo correspondiente al 
desarrollo social del Presupuesto de Egresos de la Federación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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44. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan someter a consideración de la o del 
Secretario el Manual de Organización General y establecer los lineamientos para la elaboración de 
los Manuales de Organización, de procedimientos y de servicios al público de las unidades 
administrativas y de los órganos desconcentrados de la Secretaría. 

45. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan planear y normar el fomento de la cultura de 
la calidad en el ámbito institucional. 

46. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan proponer las políticas y criterios que se 
consideren convenientes para racionalizar optimizar el desarrollo de los programas en materia de 
obra pública, adquisiciones, conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la 
Secretaría. 

47. Coordinar aquellas actividades que le permitan definir y dirigir los estudios e investigaciones sobre 
las mejores prácticas de gobierno en materia de recursos humanos, materiales, financieros 
organizacionales y tecnológicos. 

48. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan atender el sistema de orientación e 
información, tanto interna como al público y, en su caso, prestar la cooperación técnica que le sea 
requerida por las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, las entidades del Sector y otras dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

49. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan conducir la integración, ejecución, evaluación 
y seguimiento del programa de desarrollo informático, con base en las políticas y lineamientos 
aplicables en la materia y de acuerdo a las necesidades y prioridades de la Secretaría. 

50. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan supervisar la observancia de las normas y 
sistemas de recursos humanos y materiales, ejercicio presupuestal, contabilidad, organización, 
informática, telecomunicaciones, correspondencia y archivo, ordenando la realización de visitas de 
inspección y evaluación administrativa y requiriendo la información que corresponda, con su soporte 
documental y estadístico, así como establecer las medidas pertinentes para el cumplimiento 
de dichas normas y sistemas. 

51. Coadyuvar con el Órgano Interno de Control en la atención de los asuntos relacionados con las 
unidades de su competencia, designando y facultando al efecto a funcionarios de la propia Oficialía 
Mayor o de las unidades administrativas adscritas a ella, para que sirvan como enlaces entre ésta 
y aquél. 

52. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan determinar el cese de las relaciones laborales 
de las y los trabajadores de base, cuando así proceda, en términos de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y llevar los trámites del cese de las y los trabajadores de 
confianza, hasta el nivel de mandos medios. 

53. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan administrar y operar el Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, conforme a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y demás disposiciones aplicables, instalando y presidiendo el Comité Técnico de 
Profesionalización y Selección encargado de la implantación, operación y evaluación del sistema al 
interior de la Secretaría y participando en el Consejo Consultivo. 

54. Dirigir y coordinar aquellas actividades que le permitan establecer y mantener el enlace de 
comunicación y coordinación en materia financiera, entre la Secretaría y las entidades del Sector. 

55. Fungir como enlace entre la Secretaría y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, de conformidad 
con lo que dispone la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

56. Presidir el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría y designar a la o al Secretario 
Técnico del mismo. 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

Misión: Normar el ejercicio de presupuesto anual de egresos en apego a las leyes y lineamientos vigentes 
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, llevar la contabilidad general de la 
Secretaría conforme a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento  
y la normatividad general aplicable; y coordinar el proceso de formulación e integración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, de 
conformidad con las disposiciones que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y fungir como 
representante legal de la Secretaría en las declaraciones fiscales que deban presentarse ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como en los trámites y notificaciones que en materia fiscal se realicen ante 
autoridades federales y locales competentes; y como representante legal para los trámites que para el 
ejercicio del presupuesto deban realizarse ante las instituciones bancarias. 
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Funciones: 

1. Elaborar y emitir lineamientos para la participación de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del Sector en la formulación de los programas que les 
correspondan de conformidad con lo establecido por el Plan Nacional de Desarrollo y para la 
formulación e integración del Programa Operativo Anual y el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Sector Desarrollo Social, con base en las disposiciones que al respecto emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

2. Promover y coordinar la participación de las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, para definir la estructura programática del Sector Desarrollo 
Social y conducir las acciones de concertación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Analizar los requerimientos presupuestarios de las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, con el propósito de definir los techos de los mismos. 

4. Autorizar y comunicar las asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación y los 
programas de inversión aprobados, y dar seguimiento al ejercicio presupuestario de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, con el propósito de 
controlar su ejecución según los calendarios de gasto autorizados. 

5. Elaborar y presentar para su autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
solicitud de las unidades administrativas centrales, los órganos administrativos desconcentrados y 
entidades del Sector, la asignación, aprobación y modificación programática, presupuestaria y del 
calendario financiero de los conceptos y partidas de gasto autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y llevar su registro y control. 

6. Tramitar ante la Tesorería de la Federación la asignación de líneas de crédito globales; operar como 
enlace único, en el ámbito central, entre las unidades administrativas y las instituciones bancarias 
autorizadas y dar seguimiento a las cuentas bancarias. 

7. Promover ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización y asignación de recursos 
para la operación del fondo rotatorio de la Dependencia. 

8. Evaluar y dar seguimiento a la ejecución del presupuesto de acuerdo con el calendario financiero 
autorizado, verificando el cumplimiento de las metas comprometidas en el programa-presupuesto 
anual de la Secretaría, sus órganos administrativos desconcentrados y las entidades coordinadas 
del Sector. 

9. Verificar que la constitución, registro, control y gestoría financiera de los fideicomisos, mandatos, 
actos y contratos análogos que tramite la Secretaría, se lleve a cabo conforme a las disposiciones 
legales y normativas aplicables; y emitir opinión respecto a la permanencia, suspensión o extinción 
de fideicomisos mandatos, actos y contratos análogos que tramite la Dependencia. 

10. Establecer y supervisar la aplicación de las normas de control contable a las que deberán sujetarse 
las unidades administrativas, así como el sistema de contabilidad y el resguardo de la información 
y documentación justificativa y comprobatoria de las operaciones financieras de la Secretaría. 

11. Llevar la contabilidad general de la Secretaría conforme a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, su Reglamento y la normatividad general aplicable; y coordinar el proceso 
de formulación e integrar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación que corresponda, de conformidad con las disposiciones que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

12. Registrar los ingresos que por diversos conceptos perciba la Secretaría y, en su caso, promover el 
cobro de los adeudos. 

13. Administrar y operar el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) y el Sistema 
Integral de Presupuesto y Contabilidad del Sector (SIPREC), así como brindar la asesoría, la 
capacitación y el soporte técnico que sobre esos sistemas requieran las unidades ejecutoras 
del gasto. 

14. Proporcionar orientación y asesoría en materia presupuestaria y gestionar ante las dependencias 
normativas en forma directa o a solicitud de las unidades administrativas centrales, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades del Sector, las consultas y aclaraciones necesarias en 
materia de programación, presupuestación, ejercicio presupuestario y contabilidad gubernamental. 

15. Elaborar y difundir normas y guías técnicas para la programación, presupuestación, fiscalización, 
ejercicio y contabilidad del Presupuesto de Egresos asignado, en apoyo a las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector; y coordinar el 
proceso de integración de las Disposiciones Administrativas en Materia de Ejercicio Presupuestario, 
que se emiten anualmente. 
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16. Participar en las reuniones de los Órganos de Gobierno y en los Comités de Control y Auditoría de 
los órganos desconcentrados y las entidades coordinadas del Sector y realizar el seguimiento de los 
acuerdos tomados en materia presupuestaria. 

17. Autorizar y controlar la aplicación del presupuesto anual de egresos asignado a las unidades 
administrativas centrales, a los órganos administrativos desconcentrados y a las entidades 
coordinadas del Sector, e intervenir en su ejercicio. 

18. Promover y coordinar el desarrollo de estudios e investigaciones que en materia presupuestaria 
requiera la Secretaría en apego a la normatividad existente. 

19. Llevar a cabo las gestiones correspondientes ante la Tesorería de la Federación, para la ministración 
o radicación de los recursos asignados a las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, de conformidad con los calendarios autorizados. 

20. Administrar el fondo rotatorio autorizado a la Secretaría e identificar, integrar y difundir las políticas, 
lineamientos y procedimientos para su manejo, control y reintegro. 

21. Identificar montos autorizados en partidas restringidas a las unidades administrativas centrales y 
órganos administrativos desconcentrados, para tramitar la autorización global por parte de la o del 
titular de la Dependencia; verificar la disponibilidad presupuestaria y el cumplimiento de la 
normatividad aplicable para gestionar las autorizaciones específicas. 

22. Coordinar el proceso de integración de los programas de las unidades administrativas centrales y 
delegaciones estatales, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la materia. 

23. Identificar los componentes y contenidos de los programas a cargo de las unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, para asegurar su congruencia con 
el Plan Nacional de Desarrollo y las estrategias y políticas sectoriales, evitar duplicidades y priorizar 
las previsiones presupuestarias correspondientes. 

24. Normar el ejercicio de presupuesto anual de egresos en apego a las leyes y lineamientos vigentes 
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

25. Analizar el comportamiento del ejercicio del presupuesto de las unidades administrativas centrales, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades coordinadas del Sector, así como el desarrollo 
de sus programas y la situación de sus disponibilidades financieras. 

26. Verificar la disponibilidad presupuestal de las unidades administrativas centrales de la Secretaría y 
emitir certificados de compromiso presupuestario. 

27. Elaborar y presentar informes trimestrales sobre el proceso de autorización y el ejercicio 
presupuestario de las unidades administrativas centrales, en partidas restringidas. 

28. Promover la definición de los programas de ahorro, racionalidad y austeridad presupuestaria entre 
las unidades administrativas centrales, delegaciones estatales, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades coordinadas del Sector. 

29. Elaborar y presentar informes periódicos sobre el comportamiento de los programas de ahorro, 
racionalidad y austeridad presupuestaria de las unidades administrativas centrales y delegaciones 
estatales. 

30. Captar, integrar y analizar la información relativa al desarrollo de los programas de la Secretaría, de 
sus órganos administrativos desconcentrados y de las entidades del Sector; elaborar y presentar 
informes periódicos con relación al grado de avance de los programas sectoriales, regionales, 
especiales e institucionales y sobre el ejercicio de los presupuestos asignados, así como de 
sus variaciones. 

31. Definir los mecanismos de coordinación entre las unidades administrativas que operen créditos 
externos y los agentes financieros autorizados; participar y dar seguimiento a la gestión de créditos y 
aportaciones externas para financiar programas de la Secretaría y su reembolso. 

32. Integrar y presentar informes periódicos sobre los avances de los programas que operan con créditos 
externos, los montos aplicados y los reembolsos obtenidos. 

33. Validar y proporcionar la información programática, presupuestaria y contable que se requiera para el 
Sistema Integral de Información y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

34. Presentar informes periódicos sobre la situación y avance físico financiero y el cumplimiento de 
objetivos y metas del presupuesto de egresos autorizado a las unidades administrativas centrales, 
órganos administrativos desconcentrados o entidades coordinadas del Sector. 

35. Fungir como representante legal de la Secretaría en las declaraciones fiscales que deban 
presentarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en los trámites y 
notificaciones que en materia fiscal se realicen ante autoridades federales y locales competentes; 
y como representante legal para los trámites que para el ejercicio del presupuesto deban realizarse 
ante las instituciones bancarias. 

36. Enterar las retenciones del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado aplicadas en los 
pagos realizados por las unidades centrales de la Secretaría y elaborar y entregar las constancias de 
retenciones efectuadas. 
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Dirección General de Recursos Materiales 

Misión: Administrar con eficacia los bienes muebles e inmuebles en las Oficinas Centrales y Órganos 
Desconcentrados de la Secretaria con la finalidad de mantener la infraestructura en condiciones óptimas 
de operatividad. 

Funciones: 

1. Determinar los criterios normativos para la administración y aprovechamiento de los recursos 
materiales y servicios generales brindando un oportuno apoyo en las tareas diarias de las unidades 
administrativas. 

2. Coordinar la oportuna asesoría a las unidades administrativas, en materia de adquisiciones, 
suministros, almacenes y control de activos, buscando eficientar las peticiones de los requerimientos 
de las mismas. 

3. Dirigir la planeación, programación y presupuestación del programa anual de necesidades de 
recursos materiales, así como su supervisión y control. 

4. Programar la implementación de los sistemas de almacenes e inventarios; el uso, conservación y 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como los destinos finales que correspondan. 

5. Integrar el programa de aseguramiento integral de bienes muebles e inmuebles a nivel nacional 
previendo cualquier tipo de desastres naturales. 

6. Establecer y promover la aplicación de los lineamientos correspondientes para el despacho de la 
correspondencia que genera la Secretaría. 

7. Determinar los criterios Jurídicos encaminados a la conservación y utilización de los bienes muebles 
e inmuebles de la Secretaría. 

8. Establecer lineamientos de concertación tendientes a fomentar acciones de índole ambiental de los 
recursos materiales. 

9. Integrar y presentar el proyecto del presupuesto anual en materia de recursos materiales y servicios 
generales de la Secretaría dando cumplimiento a la normatividad vigente. 

10. Dirigir la atención de los asuntos planteados a la Oficialía Mayor referente a los Órganos 
fiscalizadores, para desahogar las observaciones planteadas por éstas en apego a la normatividad. 

11. Establecer acuerdos, con la Coordinación de Delegaciones, Dependencias Federales, 
Organizaciones no Gubernamentales y Proveedores diversos, de asuntos de competencia de esta 
Dirección General, para su respectiva atención. 

12. Dirigir y coordinar la realización de los convenios efectuados con instituciones públicas, culturales y 
privadas, buscando mantener y acrecentar los contactos Institucionales ante la Secretaría. 

13. Coordinar las peticiones de las unidades administrativas (UA) y órganos administrativos 
desconcentrados, en relación a las adquisiciones y contrataciones de los diferentes servicios a través 
de licitaciones públicas. 

14. Implementar mecanismos de modernización administrativa en la Dirección General de Recursos 
Materiales, en materia de organización e innovación de sistemas de control, con objeto de eficientar 
la calidad de los servicios otorgados. 

Dirección General de Recursos Humanos 

Misión: Dirigir y planear el desarrollo de los programas de recursos humanos, asegurando su adecuada 
implantación y seguimiento, para atraer, retener y desarrollar personal altamente calificado, que contribuya al 
logro de la misión institucional, con el fin de ofrecer alternativas reales de crecimiento, vigilando la correcta 
aplicación de los programas de seguridad encaminados a salvaguardar a todos los servidores públicos. 

Funciones: 

1. Participar en los diferentes Órganos Colegiados en materia de recursos humanos, a fin de coordinar 
el diseño y ejecución de Programas de Selección, Capacitación, Adiestramiento y Desarrollo, 
designando a los representantes de la Secretaría en la Comisión Mixta de Escalafón; así como, 
administrar la aplicación del Sistema de Premios Estímulos y Recompensas Civiles. 

2. Coordinar el Sistema de Remuneraciones al personal con base al Tabulador de Sueldos y el 
Catálogo de Puestos; así como las deducciones procedentes y elaborar el informe correspondiente a 
la rendición de la cuenta. 

3. Administrar el trámite y controlar la selección, nombramiento, contratación, promoción, reubicación, 
transferencia y demás movimientos del personal de la Secretaría, conforme a las Políticas, Normas, 
Criterios y Procedimientos establecidos, atendiendo las necesidades de las Unidades Administrativas 
de la Secretaría. 
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4. Asegurar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo, atendiendo las relaciones 
laborales con los trabajadores y su representación sindical, para mejorar las condiciones de trabajo y 
operar el Sistema Escalafonario de la Secretaría. 

5. Planear la creación de grupos culturales, sociales y deportivos entre el personal de la Secretaría y 
sus familiares, para desarrollar actividades sociales, culturales, deportivas, recreativas y educativas 
previstas en las Condiciones Generales de Trabajo; así como administrar la operatividad del Centro 
Educativo “Montes Azules” y Centro de Desarrollo Infantil (CENDI). 

6. Coordinar las acciones de Seguridad, Higiene, Salud y Protección Civil; para salvaguardar la 
integridad física del personal y los inmuebles de la Secretaría, mejorando los niveles de bienestar 
integral y calidad de vida de los servidores públicos. 

7. Determinar las Políticas, Normas, Criterios Técnicos y Procedimientos aplicables en la administración 
de recursos humanos, de las Unidades Administrativas Centrales y Órganos Desconcentrados de 
la Secretaría. 

8. Autorizar las gestiones que procedan ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, en lo relativo a la inscripción del personal, prestaciones, seguros 
y servicios que le corresponda, y difundirla entre los servidores públicos de la Secretaría. 

9. Prestar el Servicio de Información y orientación a las y los servidores públicos de la Secretaría y 
familiares de éstos, respecto de las prestaciones a que tienen derecho en la dependencia, en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y en otras 
instituciones, y difundir esa información por medios adecuados de comunicación. 

10. Planear el Anteproyecto Presupuesto Anual de la Secretaría en materia de recursos humanos. 

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Misión: Planear, coordinar y evaluar el desarrollo tecnológico de la institución, a través del uso estratégico 
de las tecnologías de información y comunicaciones, que dé soporte a los procesos de planeación, 
programación, ejecución y evaluación de los programas sociales y procesos administrativos a cargo de las 
unidades administrativas de la Secretaría. 

Funciones: 

1. Coordinar en colaboración de las unidades administrativas la elaboración del plan estratégico de 
tecnologías de la información y comunicaciones (PETIC) para definir los objetivos y proyectos 
estratégicos de tic que la institución efectuará en un periodo determinado de tiempo. 

2. Vigilar el avance del PETIC, entre otros factores, en lo relativo a las estimaciones del presupuesto de 
inversión por proyecto, a los beneficios esperados y a las fuentes de financiamiento; con el propósito 
de asegurar su cumplimiento y corregir desviaciones. 

3. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto y la preparación de los anexos técnicos 
de los procesos de adquisición y contratación, así como supervisar el ejercicio del gasto en materia de 
informática y de telecomunicaciones con la finalidad de garantizar el uso óptimo de los recursos 
de TIC. 

4. Asegurar la plataforma tecnológica a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo 
Regional para la integración, consolidación y administración de la información en materia de 
desarrollo social. 

5. Asegurar el servicio de procesamiento, almacenamiento y administración de información a las 
unidades administrativas, bajo demanda, en esquemas de alta disponibilidad basado en 
infraestructura y mejores prácticas para soportar óptimamente su operación. 

6. Coordinar proyectos de simplificación y optimización de procedimientos  instrumentando sistemas 
informáticos y de telecomunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia y eficacia de las unidades 
administrativas de la SEDESOL. 

7. Dirigir la asesoría y la asistencia técnica a las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
sobre el funcionamiento y utilización de los bienes y la prestación de los servicios informáticos y de 
telecomunicaciones, así como proporcionar a las entidades sectorizadas la asesoría en la materia, 
con el fin de garantizar el uso óptimo de las TIC. 

8. Dirigir la elaboración de dictámenes técnicos para que las unidades administrativas centrales y 
órganos desconcentrados de la secretaría cuenten con la autorización para la adquisición, 
arrendamiento, ampliación o modificación de equipos y contratación de servicios de mantenimiento, 
instalaciones y desarrollo de sistemas de informática y de telecomunicaciones. 

9. Coordinar la administración y operación de los servicios de voz, datos y videoconferencias con los 
que cuenta la Secretaría de Desarrollo Social para garantizar que se cumplan los niveles de servicio 
definidos contractualmente. 
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10. Determinar los criterios y lineamientos sobre la utilización de los bienes y servicios de TIC, con el 
propósito de normar la administración de dichos recursos con los que cuenta la secretaría. 

11. Definir un programa de tecnología que incluya la arquitectura tecnológica que considere los dominios 
tecnológicos necesarios para estandarizar y evolucionar a una infraestructura de TIC que cuente con 
la capacidad para satisfacer las necesidades actuales y proyectadas de la institución. 

12. Promover el uso de tecnologías de información que impulsen el desarrollo tecnológico institucional a 
través de proyectos de innovación tecnológica. 

13. Promover la utilización de estándares tecnológicos con el fin de facilitar el intercambio de 
información, el soporte técnico, el mantenimiento de los sistemas y diseño de los programas 
de capacitación para las diferentes áreas de la Secretaría. 

14. Las demás que en el ámbito de competencia sean encomendadas. 

Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales 

Misión: Promover y conducir las estrategias y programas orientados a desarrollar la cultura de calidad y 
organización en la SEDESOL; así como la actualización de instrumentos normativos y metodológicos para el 
desarrollo institucional que permitan a las Unidades Administrativas, Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del Sector, mejorar sus procesos, optimizar recursos y proporcionar un servicio 
de calidad. 

Funciones: 

1. Establecer y emitir instrumentos metodológicos para la elaboración/actualización de los manuales de 
organización, procedimientos, servicios al público y calidad, así como capacitar a las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas de la SEDESOL 
en su aplicación, a fin de contribuir al desarrollo organizacional del Sector. 

2. Determinar los lineamientos y estrategias para la definición de procedimientos sustantivos, así como 
la optimización de recursos de las áreas administrativas para coadyuvar en el funcionamiento eficaz 
y eficiente de la Secretaría. 

3. Coordinar la Integración de los Manuales de Organización, Procedimientos y, en su caso, de 
Servicios al Público, de las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades del Sector, para coadyuvar en la actualización de los procesos que realizan las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 

4. Coordinar y proponer a la/el Oficial Mayor modelos organizacionales, tendientes a la racionalización 
de estructuras organizacionales para el mejor funcionamiento de las unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector de Desarrollo Social. 

5. Dirigir el proceso de autorización y registro de las estructuras funcionales y ocupacionales de las 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas, así 
como de Descripciones y Perfiles de Puestos de las unidades administrativas de la Dependencia 
ante la Secretaría de la Función Pública. 

6. Administrar el proceso de análisis técnico-funcional y valuación de Descripciones y Perfiles 
de Puestos de las plazas permanentes, plazas eventuales, así como suscribir el Dictamen de 
Contratación de Servicios Profesionales por Honorarios de la Secretaría en apego a la normatividad 
aplicable, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

7. Definir las estrategias para el registro de las Descripciones y Perfiles de Puestos, plazas eventuales y 
contratos de servicios profesionales por honorarios de la Secretaría, en los sistemas informáticos de 
la Secretaría de la Función Pública en apego a la normatividad aplicable, para contribuir al Desarrollo 
organizacional y ocupacional de la Secretaría. 

8. Asesorar a las Unidades Administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
sectorizadas en materia procesos, sistemas de Gestión, Mejora Regulatoria y estructuras 
organizacionales, con la finalidad de eficientar los recursos. 

9. Coordinar y coadyuvar con la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, en 
la elaboración y actualización permanente del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, para contribuir a que las Unidades Administrativas contengan certeza jurídica en sus 
atribuciones. 

10. Proponer a la o el Oficial Mayor proyectos de instrumentos normativos tendientes a mejorar el 
desempeño organizacional de las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector. 

11. Controlar y comunicar los avances y el cumplimiento de la normatividad en materia de organización 
institucional en la Secretaría, para la toma de decisiones y definición de estrategias. 
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12. Proponer mejoras a los anteproyectos de regulaciones elaborados por las unidades administrativas 
del Sector Desarrollo Social, así como coordinar su dictaminación, para contribuir a la simplificación 
regulatoria y certeza jurídica. 

13. Conducir y difundir estudios, proyectos e investigaciones en materia de desarrollo organizacional, 
para contribuir al desarrollo y  mejora organizacional en el Sector de Desarrollo Social. 

14. Controlar y mantener el acervo de los sistemas de Gestión de Calidad de la Secretaría, a fin de 
asegurar su disponibilidad para la toma de decisiones. 

15. Diseñar e implementar modelos estratégicos e instrumentos técnicos en las unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, que propicie la calidad de los 
servicios en el Sector Desarrollo Social. 

16. Promover y proponer a la o el Oficial Mayor estrategias y lineamientos orientados a mejorar la calidad 
en el servicio al público. 

17. Impulsar y proponer la transformación gradual y sistemática de una cultura de organización y calidad 
alineada con la visión y misión de la Secretaría, que contribuya de manera significativa en la 
consecución de las metas institucionales y apoye el cumplimiento de la Agenda de Buen Gobierno. 

Unidad de Coordinación de Delegaciones 

Misión: Organizar, integrar, normar, coordinar y evaluar las políticas, programas y proyectos de la 
Secretaría en las Delegaciones, con el fin de garantizar una eficiente operación. 

Funciones: 

1. Participar con las Delegaciones en el establecimiento de acuerdos y convenios de coordinación y 
concertación de nivel sectorial celebrados con los gobiernos estatales, municipales y así como con 
organizaciones civiles, para vigilar su cumplimiento. 

2. Establecer los mecanismos de coordinación entre las unidades administrativas de la Secretaría y las 
Delegaciones, para asegurar el logro de las metas y objetivos de los Programas Sociales. 

3. Definir criterios y lineamientos que deberán observar las Delegaciones para la concertación de 
acciones con los sectores social y privado, basados en la política sectorial que determine la o 
el Secretario. 

4. Conducir la realización de acciones, para dar seguimiento a los acuerdos y convenios institucionales. 

5. Propiciar sinergias con las Unidades Administrativas, Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Coordinadas que potencien las acciones y operaciones de las Delegaciones, para 
contribuir al desarrollo social en las regiones respectivas. 

6. Vigilar las disposiciones y lineamientos de observancia general que emitan las instancias 
regulatorias, para asegurar la aplicación y cumplimiento en las Delegaciones. 

7. Supervisar que el curso de las acciones se apeguen a las normas, programas, lineamientos y 
disposiciones legales, presupuestales, técnicas y financieras. 

8. Promover y organizar la realización de eventos, giras y visitas de trabajo de la o del Secretario en las 
entidades federativas, para garantizar la implementación de los programas sociales y fortalecer 
la imagen institucional. 

9. Garantizar la difusión oportuna de imagen y operación de las Delegaciones en concordancia con los 
lineamientos establecidos en materia de comunicación social. 

10. Promover la realización de eventos para el estudio, comprensión y difusión de la política de 
desarrollo social y humano implementada por la Secretaría. 

11. Supervisar el cumplimiento de lineamientos emitidos en materia de comunicación social para 
garantizar la difusión oportuna de imagen y operación de Delegaciones y Coordinaciones regionales. 

Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 

Misión: Coordinar, asesorar, formular y representar a la Secretaría en los asuntos de carácter legal, 
normativos, políticas y estrategias en materia de transparencia, cumplimiento de acuerdos, proyectos de 
leyes, funcionamiento de los órganos de gobierno de las entidades del Sector, derechos humanos y acceso a 
la información pública gubernamental, a fin de asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables en materia de transparencia y combate a la corrupción competencia de la SEDESOL. 

Funciones: 

1. Asesorar a la o al Secretario y a las y los servidores públicos de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades del Sector, para actuar como 
órgano de consulta y realizar los estudios e investigaciones jurídicos a fin de lograr el desarrollo de 
las atribuciones de la Secretaría. 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     59 

2. Establecer y unificar los criterios de interpretación y de aplicación de las leyes y de otras 
disposiciones jurídicas para normar el funcionamiento de la Secretaría y las entidades del Sector y 
cumplir los objetivos institucionales. 

3. Coordinar y someter a consideración de la o del Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, reglas de operación y disposiciones jurídicas relacionadas con la competencia 
de la Secretaría o con el objeto de las entidades del Sector. 

4. Instrumentar políticas, estrategias, acciones jurídicas y administrativas, de carácter preventivo y 
correctivo, aplicables en materia de transparencia, derechos humanos, combate a la corrupción  
y acceso a la información pública gubernamental, por parte de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, así como lo conducente a las entidades del Sector. 

5. Coordinar la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, en coordinación 
con las autoridades correspondientes. 

6. Controlar la instrumentación y operación de los medios que faciliten la participación de las diversas 
instancias de gobierno, de la sociedad civil, del sector privado y de las instituciones académicas en 
materia de transparencia en la gestión pública, derechos humanos, combate a la corrupción y 
rendición de cuentas. 

7. Promover y coordinar el cumplimiento de las acciones de atención y seguimiento a las observaciones 
determinadas por las instancias fiscalizadoras, en coordinación con las áreas responsables adscritas 
a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y 
entidades del Sector, en colaboración con el Órgano Interno de Control. 

8. Promover y coordinar la atención y el seguimiento de las quejas respecto de presuntos actos 
irregulares y de corrupción de las y los servidores públicos de la Secretaría, en colaboración con el 
Órgano Interno de Control. 

9. Instrumentar jurídicamente la adquisición, regularización, expropiación y destino de inmuebles que 
requiera la Secretaría para el ejercicio de sus atribuciones. 

10. Apoyar y asesorar jurídicamente a la Oficialía Mayor en la revisión de las Condiciones Generales de 
Trabajo y en la conducción de las relaciones de la Secretaría con sus trabajadores y con el sindicato 
o sindicatos que los representen. 

11. Conducir ante la Secretaría de Gobernación, la acreditación de las firmas autógrafas de los 
servidores públicos facultados para hacer constar la legitimidad de documentos. 

12. Representar a la o al Titular del Ejecutivo en todos los trámites previstos en la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los asuntos que correspondan a la Secretaría de Desarrollo Social, e Intervenir en las 
controversias constitucionales y en las acciones de constitucionalidad en las que la o el Secretario de 
Desarrollo Social represente a la o al Ejecutivo Federal 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos 

Misión: Establecer la estrategia de defensa de los juicios y procedimientos contenciosos, así como dirigir 
el seguimiento de las reclamaciones e indagatorias, para asegurar que se hagan valer todas las acciones 
legales que se tengan a favor, se opongan las excepciones y defensas procedentes y se aporten todos los 
elementos de prueba con que se cuente, con la finalidad de salvaguardar los intereses jurídicos y 
patrimoniales de la Secretaría. 

Funciones: 

1. Recibir, atender y dar respuesta a las consultas jurídicas competencia de la Secretaría y entidades 
del sector; así como de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas y de los municipios. 

2. Opinar y, en su caso, elaborar los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, reglas 
de operación, normas oficiales mexicanas, órdenes y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas, relacionadas con la competencia de la Secretaría o con el objeto de las entidades 
del sector. 

3. Coadyuvar en la formulación de instrumentos jurídicos relacionados con la competencia de la 
Secretaría y de las entidades del sector. 

4. Proponer las reformas necesarias y convenientes dentro del proceso de modernización y 
actualización de los ordenamientos jurídicos cuya aplicación corresponda a la Secretaría y a las 
entidades del sector. 

5. Formular denuncias, promover querellas y desistirse de éstas, así como formular informes, interponer 
recursos y los demás trámites conducentes en los juicios de amparo en que la Secretaría sea parte. 

6. Opinar en los procedimientos administrativo-laborales y dictaminar la procedencia jurídica de las 
sanciones disciplinarias y bajas del personal. 
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7. Autorizar y validar las disposiciones jurídicas y administrativas que deba refrendar la o el Secretario. 

8. Dar a conocer los criterios de interpretación y de aplicación de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que se relacionen con la competencia de la Secretaría, o con el objeto de las 
entidades del sector. 

9. Emitir su opinión en el ámbito jurídico sobre los programas regionales, sectoriales, especiales e 
institucionales en que intervenga la Secretaría. 

10. Intervenir en los concursos que realicen las unidades administrativas de la Secretaría, para la 
adjudicación de contratos de obra pública, adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios 
para garantizar su legalidad. 

11. Promover y gestionar ante las autoridades competentes la reivindicación de la propiedad de la 
Nación sobre los inmuebles a cargo de la Secretaría. 

12. Elaborar, tramitar, registrar y dar seguimiento a los nombramientos de los representantes de la 
Secretaría en los Órganos de Gobierno de las entidades del sector, y demás cuerpos colegiados en 
que intervengan. 

13. Participar en el Comité Jurídico de la Secretaría, así como en los correspondientes a las 
delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas. 

14. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que competan a la Secretaría y a las Entidades del sector, así como de los 
instrumentos convencionales, que de acuerdo a la normatividad aplicable, deban publicarse en dicho 
órgano de difusión. 

15. Suscribir, en su caso, los oficios, escritos y demás promociones, desahogar trámites y asistir a las 
audiencias y diligencias que exige el trámite procesal de los juicios, incluyendo el de amparo y 
cualquier otra controversia en representación de la o del Secretario, subsecretarios, jefes de unidad, 
directores generales y titulares de los órganos administrativos desconcentrados. 

16. Compilar y difundir las normas jurídicas competencia de la Secretaría y de las entidades del sector. 

17. Dictaminar la procedencia jurídica de las convocatorias y revisar las bases de licitación. 

18. Revisar y dictaminar la procedencia jurídica de convenios y contratos que competan a la Secretaría 
y, en su caso, a las entidades del sector. 

19. Revisar, integrar, registrar y resguardar los instrumentos jurídicos, convencionales y administrativos, 
competencia de la Secretaría y entidades del sector, proporcionar información y atender la 
certificación de la documentación que se registra. 

20. Revisar que los instrumentos normativos y convencionales, así como las demás disposiciones de 
carácter general y administrativo que competan a la Secretaría, que deban publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, se encuentren debidamente integrados y conforme a derecho, para en su 
caso, gestionar su publicación en dicho órgano de difusión. 

21. Emitir los lineamientos jurídicos a los que deberá sujetarse la elaboración y autorización de los 
convenios, contratos y acuerdos que competan a la Secretaría, así como elaborar los formatos e 
instructivos que se requieran al respecto. 

22. Intervenir en representación de la Secretaría, de su titular, y demás unidades administrativas de la 
misma, en los procesos jurisdiccionales, procedimientos administrativos y cualquier otro asunto de 
carácter legal en que tenga interés la Secretaría, llevando a cabo todas las promociones y actos 
procesales que a dichos juicios y procedimientos corresponda. 

23. Intervenir en la substanciación de los procedimientos y recursos administrativos y emitir las 
resoluciones que en derecho procedan. 

24. Emitir opiniones, sobre los proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de carácter legislativo, en 
materias relacionadas con la competencia de la Secretaría, sus órganos desconcentrados y con el 
objeto de sus entidades sectorizadas. 

Dirección General de Vinculación Interinstitucional 

Misión: Establecer líneas estratégicas a nivel nacional de carácter político, social y económico, 
conjuntamente con los tres órdenes de gobierno, con el propósito de atender de manera oportuna y eficaz la 
demanda de la población, coadyuvando con ello a erradicar los rezagos sociales y combatir la pobreza. 

Funciones: 

1. Establecer vínculos institucionales de coordinación y cooperación con autoridades estatales y 
municipales para lograr que los tres órdenes de gobierno participen en la definición y ejecución de 
políticas, estrategias y programas en materia de desarrollo social. 

2. Establecer vínculos institucionales de cooperación con el Poder Legislativo Federal, sus órganos y 
grupos parlamentarios, para alcanzar acuerdos que permitan definir y atender una agenda en materia 
de desarrollo social. 
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3. Promover lazos de cooperación en las Cámaras de Senadores y de Diputados así como en las 
comisiones legislativas correspondientes que propicien consenso en la presentación de proyectos 
legislativos en materia de desarrollo social. 

4. Establecer vínculos de colaboración con las comisiones legislativas de las Cámaras de Senadores y 
Diputados, para recibir, canalizar y/o atender solicitudes de información o peticiones relacionadas 
con la operación de los programas de esta Secretaría. 

5. Establecer vínculos de colaboración con los Gobiernos Estatales y Municipales para recibir, canalizar 
y/o atender solicitudes de información o peticiones relacionadas con la operación de los programas 
de esta Secretaría. 

6. Promover y establecer acuerdos con los diferentes actores sociales a fin de alcanzar los propósitos 
de la política social de nueva generación. 

7. Promover vínculos de cooperación con organizaciones de la sociedad civil, que permita alcanzar 
acuerdos en la definición de prioridades en materia de desarrollo social. 

8. Establecer un sistema que permita coordinar a las unidades responsables de los programas sociales, 
órganos desconcentrados y entidades del sector a fin de recibir, canalizar y/o atender las demandas 
de la ciudadanía. 

9. Establecer directrices, mecanismos y controles  para la atención de los compromisos contraídos por 
el Ejecutivo Federal en materia de Desarrollo Social. 

10. Establecer canales de comunicación con otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y locales, con el propósito de orientar y canalizar las demandas sociales que no sean 
competencia de la Secretaría. 

Oficina de la Secretaría y Comunicación Social 

Misión: Apoyar al/la Secretario/a en la coordinación de las acciones que ejecuten las Unidades 
Administrativas adscritas a su cargo, Órganos Administrativos y Entidades del Sector, para el cumplimiento de 
los objetivos y acuerdos institucionales, así como dirigir la política de comunicación social y de relaciones 
públicas de la Secretaría, con el propósito de difundir los programas y acciones de la Secretaría 

Funciones: 

1. Promover acciones para fortalecer la operación e imagen institucional de la Secretaría de Desarrollo 
Social, sus Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades del Sector. 

2. Acordar con el/la Secretario/a, el despacho de los asuntos de la Oficina a su cargo, para el logro de 
los objetivos del Área. 

3. Apoyar al/la Secretario/a en la Coordinación de las acciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de los propósitos del Consejo Consultivo de Desarrollo Social y el Sistema Nacional de 
Desarrollo Social. 

4. Monitorear los compromisos y acuerdos del Gobierno de la República en materia de Política Social. 

5. Evaluar el avance, alcance y desempeño de los programas encomendados al Gabinete de Apoyo de 
la Oficina del/la Secretario/a, así como las acciones de información, difusión y comunicación social 
de la Secretaría, a fin de verificar su cumplimiento. 

6. Coordinar y controlar los asuntos relacionados con las Unidades Administrativas adscritas al/la 
Secretario/a y, en su caso, convocar a las/los Titulares para resolver aquellos que requieran la 
atención necesaria. 

7. Proponer a consideración del/la Secretario/a acciones preventivas y de mejora continua que 
coadyuven al buen desempeño de la Secretaria de Desarrollo Social como Coordinadora del Sector. 

8. Comunicar al/la Secretario/a de los asuntos de su competencia de acuerdo a la importancia y 
conforme a lo requerido por Instituciones Fiscalizadoras y Externas. 

9. Programar la atención de las solicitudes de acuerdo, audiencias conciliadoras, reuniones de trabajo, 
asistencia a giras y eventos de acuerdo a la relevancia de los asuntos en cuestión. 

10. Contribuir en la realización de acciones que correspondan a la Secretaría en relación con los 
Órganos Legislativos, en coordinación con la Dirección General de Vinculación Interinstitucional. 

11. Conducir las actividades de la Oficina del/la Secretario/a para apoyar las acciones inherentes en 
materia de información, difusión, comunicación social y transparencia. 

12. Impulsar la realización de estudios de opinión pública con relación a las políticas sociales, con la 
colaboración de las Unidades Administrativas, Órganos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades del Sector, así como con Organizaciones Especializadas Competentes. 
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13. Dirigir la política de comunicación social y de relaciones públicas de las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, de conformidad con los lineamientos 
generales que establezca la Secretaría de Gobernación; con el fin de estandarizar los criterios de 
difusión e imagen institucional. 

14. Autorizar el diseño, edición y distribución de la información trasmitida por medios radiofónicos, video 
y/o escritos que se relacionen con las políticas sociales de la Secretaría, a fin de regular su contenido 
y difusión. 

15. Autorizar las normas, políticas y lineamientos para la producción y difusión de información de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, relacionada con los programas 
y acciones de la Secretaría, con el fin de regular los contenidos de comunicación social. 

16. Autorizar el programa de relaciones públicas del/la Titular de la Secretaría y de los servidores 
públicos de la Dependencia para la atención a los medios de información. 

17. Evaluar la información emitida por los medios de comunicación, en relación a las actividades de la 
Secretaría, órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, a fin de proponer a su 
superior jerárquico las acciones de comunicación social. 

18. Administrar la página de Internet de la Secretaría, con el apoyo técnico de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a fin de mantener actualizado su contenido  
e imagen. 

Órgano Interno de Control 

Misión: Coordinar y vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro de la Región de 
la CFE conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, a través de la planeación 
y ejecución de auditorías y/o investigaciones, así como supervisar la atención y análisis, de las quejas y 
denuncias que surjan por algún incumplimiento por parte de los servidores públicos, además de dar 
seguimiento a las medidas correctivas y preventivas buscando un desarrollo administrativo integral 
estableciendo bases éticas, con el propósito de fortalecer el desempeño, combatir la corrupción, evitar actos 
ilícitos, y consolidar la transparencia de la propia Institución. 

Funciones: 

1. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos y darles 
seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a que haya lugar e imponer las sanciones 
respectivas, en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades, con excepción 
de las que conozca la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial; determinar la 
suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si así conviene 
a la conducción o continuación de las investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el 
ordenamiento aludido y, en su caso, llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la 
materia, a fin de estar en condiciones de promover el cobro de las sanciones económicas que se 
lleguen a imponer a los servidores públicos con motivo de la infracción cometida. 

2. Recibir las quejas, sugerencias, reconocimientos y solicitudes sobre los trámites y servicios federales 
que presente la ciudadanía, turnarlos para su atención a la autoridad competente y darles 
seguimiento hasta su conclusión, así como recomendar cuando así proceda, la implementación de 
mejoras en las dependencias, las entidades o la Procuraduría. 

3. Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formulen las dependencias, las entidades 
y la Procuraduría, así como la Tesorería de la Federación, fincando, cuando proceda, los pliegos de 
responsabilidades a que haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas responsabilidades, en los 
términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, salvo los que sean 
competencia de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial. 

4. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que interpongan los 
servidores públicos, emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de revisión 
que se hagan valer en contra de las resoluciones emitidas por los titulares de las áreas de 
responsabilidades en los procedimientos de inconformidad, investigaciones de oficio y sanciones a 
licitantes, proveedores y contratistas previstos en las disposiciones jurídicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma. 

5. Llevar los procedimientos de conciliación previstos en las leyes en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, en los casos en que el Secretario así lo determine, sin perjuicio de que los mismos podrán 
ser atraídos mediante acuerdo del Titular de la Secretaría. 
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6. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales, representando al Secretario, así como expedir las copias certificadas de los 
documentos que obren en los archivos del órgano interno de control, coadyuvar al funcionamiento del 
sistema de control y evaluación gubernamental; vigilar el cumplimiento de las normas de control que 
expida la Secretaría, y aquellas que en la materia expidan las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría, así como analizar y proponer con un enfoque preventivo, las normas, lineamientos, 
mecanismos y acciones para fortalecer el control interno de las instituciones en las que se 
encuentren designados. 

7. Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones y visitas de inspección e informar de su 
resultado a la Secretaría, así como a los responsables de las áreas auditadas y a los titulares de las 
dependencias, las entidades y la Procuraduría, y apoyar, verificar y evaluar las acciones que 
promuevan la mejora de su gestión, las auditorías, investigaciones y visitas de inspección señaladas 
podrán llevarse a cabo por los propios titulares o por conducto de sus respectivas áreas de quejas, 
auditoría interna y auditoría, desarrollo y mejora de la gestión pública o bien, en coordinación con las 
unidades administrativas de la Secretaría u otras instancias externas de fiscalización. 

8. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del órgano interno de control 
correspondiente y proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto, 
denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor público del propio 
órgano interno de control que el titular de éste determine, los hechos de que tengan conocimiento y 
que puedan ser constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar al área jurídica de las dependencias, 
las entidades o la Procuraduría, la formulación de las querellas a que haya lugar, cuando las 
conductas ilícitas requieran de este requisito de procedibilidad. 

9. Requerir a las unidades administrativas de la dependencia o entidad que corresponda o la 
Procuraduría la información necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que les 
requieran en el ámbito de sus competencias, llevar a cabo programas específicos tendientes a 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los servidores públicos de las dependencias, 
las entidades y la Procuraduría, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría, y las demás 
que las disposiciones legales y administrativas les confieran y las que les encomienden el Secretario 
y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control. 

Órganos Administrativos Desconcentrados 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Misión: Fomentar la participación ciudadana y la organización social y comunitaria a través de la 
capacitación, el intercambio de experiencias y la articulación a nivel regional y temático entre los diversos 
actores sociales con el apoyo de recursos físicos, materiales, financieros y humanos para generar sinergias 
que propicien mayores vínculos y lazos sociales a fin de avanzar en proyectos que incidan en el desarrollo 
social y productivo a través de la interacción entre la sociedad civil organizada y las instancias 
gubernamentales para consolidar la cohesión social. 

Funciones: 

1. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia. 

2. Asumir la(s) representaciones que le instruya la (el) Titular de la Secretaría de Desarrollo Social. 

3. Dirigir y coordinar las áreas para cumplir con las atribuciones del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social en términos de lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y demás normatividad 
aplicable. 

4. Delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo. 

5. Fungir como Secretaria Técnica de la Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil y coordinar las actividades que de ello deriven según la Ley Federal de Fomento 
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en el registro y seguimiento de 
actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

6. Coordinar la planeación y operación estratégica entre las diversas áreas del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social para generar sinergias y potenciar la realización de sus funciones sustantivas: 
fomento, capacitación, investigación, documentación, divulgación y comunicación, vinculación, 
asesoría y orientación, información y rendición de cuentas, promoción de una cultura de igualdad de 
género y libre de violencia contra las mujeres; en el marco de la visión y misión del Instituto en 
concordancia con el Programa Sectorial de Desarrollo Social y el Plan Nacional de Desarrollo. 

7. Instruir la atención de las solicitudes de información de los sectores público, social y privado, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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8. Promover espacios de diálogo, vinculación y concertación entre la sociedad civil organizada y demás 
actores sociales con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, así como con 
organismos internacionales. 

9. Impulsar la coordinación con las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social para mantener la 
operación de las atribuciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social en las entidades federativas. 

10. Designar las comisiones, representaciones y demás asignaciones a titulares de las unidades 
administrativas relacionadas con las atribuciones y funciones del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 

11. Promover el fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil con fondos institucionales 
para el desarrollo de sus actividades e impulsar su participación en el diseño, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas. 

12. Aprobar el ejercicio de los recursos del Instituto Nacional de Desarrollo Social para que se apliquen y 
ejecuten en un marco de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

13. Determinar las políticas y estrategias a seguir en lo relativo a la programación y presupuestación de 
los programas a cargo del Instituto en un marco de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

14. Autorizar las propuestas de instrumentos jurídicos a suscribir por el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, incluidas las iniciativas de ley y/o decretos directamente vinculados a sus atribuciones. 

15. Proponer a consideración de la Secretaría de Desarrollo Social los manuales de organización y de 
procedimientos, y en su caso de servicios al público de las unidades administrativas de su 
adscripción, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor 

16. Autorizar la acreditación de actividades en materia de desarrollo social de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que lo soliciten. 

17. Apoyar acciones de organizaciones en atención a la población afectada por desastres naturales, bajo 
la coordinación de la Secretaría. 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

Misión: Planear, coordinar, dirigir, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los programas y acciones 
encomendados a la Coordinación Nacional a fin de lograr los objetivos del Programa. 

Funciones: 

1. Proponer al Consejo del Programa los criterios para identificar zonas marginadas y familias 
beneficiarias, los lineamientos aplicables a corresponsabilidades que deberán adquirir las 
familias beneficiarias y los criterios para la aplicación de los montos de las transferencias de 
apoyo alimentario y de estímulos a la educación. 

2. Administrar y evaluar el ejercicio de recursos y la ejecución de acciones e inversiones del Programa. 

3. Someter a la aprobación del Secretario de Desarrollo Social los programas operativos y los 
anteproyectos de presupuesto anuales de la Coordinación. 

4. Formular los proyectos de manuales de organización, procedimientos y de servicios al público de la 
Coordinación y someterlos a la aprobación del Secretario de Desarrollo Social. 

5. Coordinar el diseño, desarrollo y ejecución de las acciones de difusión del Programa. 

6. Aprobar el diseño, producción y distribución de materiales destinados a la información y 
comunicación de las familias beneficiarias y las organizaciones comunitarias participantes en el 
Programa. 

7. Coordinar el desarrollo de estudios especializados en materia de medición socioeconómica y 
estimación de población en condición de pobreza, así como de estrategias para elevar sus 
condiciones de vida y su potencial de bienestar. 

8. Informar periódicamente al Presidente de la República, al Secretario de Desarrollo Social y al 
Consejo sobre los avances, resultados e impacto del Programa. 

9. Administrar los recursos materiales y financieros de la Coordinación, así como celebrar los actos 
jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones. 

10. Formular el proyecto de las Reglas de Operación del Programa, así como las modificaciones 
a las mismas. 

11. Intervenir en la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal de la 
Coordinación, tramitar las licencias de conformidad con las necesidades del servicio y participar, 
directamente o a través de un representante, en los casos de sanción, remoción o cese del personal 
a su cargo, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Delegaciones SEDESOL 

Misión: Organizar y controlar el proceso de ejecución de los programas sociales, para asegurar el apego 
a las normas y lineamientos aplicables emitidos por las unidades administrativas competentes en  
la instrumentación de la política social, con la finalidad de reducir las condiciones de vulnerabilidad de la 
población en pobreza en la entidad federativa. 

Funciones: 

1. Establecer y dirigir los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico normativo que requieran 
los gobiernos estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los programas 
sociales a cargo de la Delegación, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil, para 
impulsar su participación en éstos. 

2. Promover ante los gobiernos locales la realización de estudios dirigidos a impulsar la constitución de 
reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda en la entidad, así como la integración y 
tramitación de la documentación concerniente al expediente para la elaboración del dictamen técnico 
para la expropiación de tierras de origen ejidal y comunal, en estricta observancia a los 
ordenamientos legales vigentes. 

3. Promover en coordinación con las unidades administrativas centrales competentes, la formulación y 
el establecimiento de convenios de coordinación para el Desarrollo Social y demás instrumentos de 
coordinación que celebre la secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado, para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales, dando seguimiento al cumplimiento de 
los mismos e informando los resultados obtenidos a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

4. Coordinar los mecanismos para que las solicitudes de recursos que presenten los gobiernos locales 
y los sectores social y privado, se validen conforme a la normatividad vigente. 

5. Poner a consideración de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, el anteproyecto del programa-
presupuesto anual de la Delegación y el programa anual de actividades, así como verificar su 
correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación 
y Presupuesto. 

6. Dirigir y autorizar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de contratos 
de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las normas y 
políticas aplicables. 

7. Dirigir los mecanismos de selección, nombramiento, contratación, registro, control, pago de 
remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la Delegación de conformidad con las normas y 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

8. Autorizar y asegurar la implantación del programa de capacitación del personal adscrito a la 
Delegación verificando que se lleve a cabo de conformidad con los lineamientos y metodologías que 
para tal fin emitan las unidades administrativas competentes e informar periódicamente sobre su 
avance a la Dirección General de Recursos Humanos. 

9. Vigilar la actualización de los sistemas de control de los bienes de activo fijo y de consumo, informar 
a la Dirección General de Recursos Materiales el estado que guardan los activos y someter la 
propuesta de baja de los bienes a su cargo a la unidad administrativa correspondiente. 

10. Asegurar que la operación y el mantenimiento de los bienes y servicios informáticos a su cargo se 
lleve a cabo conforme a las políticas, normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades 
administrativas competentes. 

11. Asegurar y dirigir que el control de los registros contables para el ejercicio del presupuesto del 
programa normal a cargo de la Delegación, se lleve a cabo con estricto apego a las normas y 
políticas que emitan las unidades administrativas competentes. 

12. Asegurar la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad de 
conformidad con las normas y lineamientos emitidos por la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

13. Impulsar en el marco del comité sectorial de política social en la entidad federativa, acciones de 
coordinación, promoción y evaluación de las actividades de las entidades sectorizadas e informar 
sobre los resultados al comité Sectorial Central. 

14. Apoyar a la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales, en la 
evaluación del impacto socioeconómico de los programas sociales a cargo de la Delegación 
aplicados en la entidad federativa, conforme a los lineamientos que para efecto emitan. 

15. Establecer los mecanismos de difusión de las normas, lineamientos y estrategias de los programas 
de desarrollo social a cargo de la Delegación que emitan las unidades administrativas competentes a 
los gobiernos locales y sector público y privado. 
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16. Dirigir el proceso de atención de las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de las y los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar ante el Órgano Interno de Control de 
la Secretaría el desahogo de las denuncias presentadas. 

17. Dirigir el proceso de ejecución de los programas sociales a cargo de la Delegación con apego a las 
normas y lineamientos aplicables emitidos por las unidades administrativas competentes e informar a 
éstas y a la unidad de Coordinación de Delegaciones. 

18. Coordinar la supervisión, y cuando sea el caso, la ejecución de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría en la entidad, con estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y 
acuerdos aplicables. 

19. Coordinar la integración y actualización del inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación 
de los programas sociales a cargo de la Delegación en el ámbito de su competencia. 

20. Dar seguimiento a la integración de los reportes periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de 
aportaciones para la infraestructura social por parte de los gobiernos locales de la entidad federativa 
de acuerdo con la normatividad vigente. 

21. Autorizar, en caso de ser procedentes, las solicitudes de inversión y anexos técnicos de autorización 
para su integración en la propuesta de proyectos, obras y acciones derivadas de los convenios de 
desarrollo social y demás instrumentos de coordinación suscritos por la Secretaría con los gobiernos 
estatal y municipal. 

22. Dirigir el proceso de registro y actualización del avance de las obras y acciones derivadas de los 
programas sociales a cargo de la Delegación en los sistemas de información diseñados para tal fin. 

23. Supervisar el proceso de liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas sociales a cargo de la Delegación, e informar sobre su 
avance a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

24. Dirigir los mecanismos para dar seguimiento al avance físico de los proyectos, obras o acciones de 
los programas sociales a cargo de la Delegación y asegurar el envío de la información a la Unidad 
de Coordinación de Delegaciones. 

25. Coordinar la solicitud de autorización para el otorgamiento de los recursos destinados a los 
programas y proyectos derivados de los convenios de desarrollo social suscritos por la secretaría con 
el gobierno estatal, ante las unidades administrativas competentes. 

26. Aprobar los recursos federales autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas 
de los programas de desarrollo social a cargo de la Delegación, en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 

27. Coordinar con los gobiernos estatal y municipal la ejecución, el seguimiento y el control de los 
recursos federales autorizados por la comisión intersecretarial de gasto y financiamiento para 
los programas emergentes de atención de desastres, en apego a la normatividad aplicable. 

28. Coordinar que el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y, en su 
caso, de las y  los beneficiarios para la ejecución de los programas sociales a cargo de la Delegación 
se lleve a cabo conforme a la estructura financiera de cada programa y en los sistemas que para tal 
fin autorice la Secretaría. 

29. Coordinar los mecanismos de control, que permitan supervisar la exacta aplicación de la 
normatividad que rige el ejercicio de los recursos federales derivados de los programas federales a 
cargo de la Delegación en el marco de los convenios de desarrollo social suscritos por la Secretaría 
con el gobierno estatal. 

30. Coordinar la aplicación de mecanismos para detectar, prevenir y corregir desviaciones en el ejercicio 
de los recursos, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales e incumplimiento de 
la normatividad aplicable en la ejecución de los programas sociales a cargo de la Delegación en el 
marco de los convenios de desarrollo social, por parte de los gobiernos locales y de los sectores 
social y privado. 

31. Coadyuvar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo en el seguimiento de la evaluación y 
cumplimiento de los programas de desarrollo social a cargo de la Delegación, por parte de los 
gobiernos locales en el ámbito de la entidad federativa. 

32. Proporcionar a las unidades administrativas centrales competentes, la información relativa al ejercicio 
del gasto público federal en la entidad federativa para la integración de la cuenta anual de la 
hacienda pública federal, de los informes a la Cámara de Diputados, del informe anual de gobierno y 
demás informes de acuerdo a los lineamientos y normas que para tal efecto se emitan. 

_____________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 27, 28 fracción I, y 29, de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
que se describen a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de 
Aclaraciones  
a las Bases 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXII/LPN/20/2015 
(Segunda 

Convocatoria) 

“SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
PARARRAYOS Y 

TIERRAS FISICAS”. 

Bienes 24 de julio de 
2015 

a las 11:00 
horas 

03 de agosto de 
2015 

a las 11:00 horas 

Visita al sitio: 21 de julio de 2015, a las 11:00 horas  
HCD/LXII/LPN/27/2015 “ADQUISICION DE MATERIALES, 

UTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA, Y UTILES DE 

IMPRESION Y REPRODUCCION” 

Bienes 23 de julio de 
2015 
a las  

11:00 horas 

31 de julio de 
2015 
a las  

11:00 horas 
 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a 
disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en Av. H. 
Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, 
Cuarto Nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir 
de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 20 de julio de 2015. 
El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, Banorte 
cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970 a favor de la H. Cámara de 
Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 20 de julio de 2015, el 
comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, 
Cuarto Nivel ala sur de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas y tendrán el siguiente costo: $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 

medios remotos de comunicación electrónica. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Los plazos para la entrega de los bienes, así como para el suministro e instalación de los bienes serán los 

establecidos en las bases. 
 El pago será en moneda nacional dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido 

aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 

 No se otorgará anticipo. 
 Los actos que integran los procedimientos licitatorios, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 

Cámara de Diputados. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 415550) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial No.  
LA-007000999-T212-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard 
Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. ADQUISICION DE “SERVIDORES DE PRODUCCION 
PARA EL HOSPITAL MILITAR DE ZONA DEL CAMPO 
MIL. No. 1-A, D.F. Y DE DESARROLLO Y TRABAJO EN 
GRUPO PARA EL SISTEMA DIGITAL DE SANIDAD” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 14/07/2015, 10:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  27/07/2015, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10/08/2015, 10:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. INTDTE. D.E.M. FERNANDO JOAQUIN AVILA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 415411)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial  
No. LA-007000999-T214-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 
Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 
a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. ADQUISICION DE “MATERIAL DE RED PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DIGITAL DE 
SANIDAD EN EL CAMPO MILITAR No. 1-A, D.F.”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 14/07/2015, 12:30:00 horas. 
Junta de aclaraciones  27/07/2015, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10/08/2015, 12:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES. 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 415413) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T225-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 8 de julio del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa de 
la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación 
es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-T225-2015.
Objeto de la Licitación. Adquisición de Lubricantes para el Mantenimiento de los 

Vehículos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 8 Jul. 2015.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 22 Jul. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 30 Jul. 2015.
Fallo. 14:00 horas, 13 Ago. 2015.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 8 DE JULIO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 415355)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T226-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 8 de julio del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa de 
la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación 
es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-T226-2015.
Objeto de la Licitación. Adquisición de Refacciones para el Mantenimiento a 

Embarcaciones del Ejército.
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 8 Jul. 2015.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 21 Jul. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 31 Jul. 2015.
Fallo. 14:00 horas, 12 Ago. 2015.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 8 DE JULIO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 415357) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T231-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 8 de julio del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa de 
la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación 
es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-T231-2015.
Objeto de la Licitación. Adquisición de Refacciones para el Mantenimiento de 

Vehículos a Diésel.
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 8 Jul. 2015.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 29 Jul. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 05 Ago. 2015.
Fallo. 14:00 horas, 18 Ago. 2015.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 8 DE JULIO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 415356)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T232-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 8 de julio del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa de 
la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación 
es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-T232-2015.
Objeto de la Licitación. Adquisición de Refacciones para el Mantenimiento de 

Vehículos a Gasolina.
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 8 Jul. 2015.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 28 Jul. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 04 Ago. 2015.
Fallo. 14:00 horas, 17 Ago. 2015.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 8 DE JULIO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 415359) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T235-2015, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 10 de julio del 2015, en la inteligencia que no habrá copia impresa de 
la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación 
es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-T235-2015.
Objeto de la Licitación. Adquisición de Refacciones para el Mantenimiento de 

Unidades de Maquinaria Pesada. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 10 Jul. 2015.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 23 Jul. 2015.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 03 Ago. 2015.
Fallo. 14:00 horas, 19 Ago. 2015.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 415481)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial 
No. LA-007000999-T238-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 
Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 
a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. ADQUISICION DE EQUIPO DE LABORATORIO, 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, 
COMUNICACIONES Y MOBILIARIO PARA LA 
ESCUELA MILITAR DE INGENIEROS DEL PLAN 
RECTOR. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 14/07/2015, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  23/07/2015, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 31/07/2015, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 
(R.- 415412) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE ESPECIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS, 

CON PLAZOS REDUCIDOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial, con plazos 
reducidos No. LA-007000999-T241-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard  
Manuel Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo,  
Distrito Federal, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 14 al 21 de julio del 2015 de las 09:00 a 16:00, a través del 
módulo número 6. 
 

No. De Licitación. LA-007000999-T241-2015 
Objeto de la Licitación. Adquisición de herramienta, equipos de diagnóstico y 

mobiliario. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 14/07/2015. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones. 21/07/2015, 10:00:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 27/07/2015, 10:00:00 horas 
Fallo. 13/08/2015, 12:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 8 DE JULIO DE 2015. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. DE BGDA. INTDTE. D.E.M. FERNANDO JOAQUIN AVILA LIZARRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 415486)   

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia,  
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, México, Distrito Federal, teléfono:  
5629-9500 Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10-2015 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 

No. LA-010000999-N163-2015 y No. Interno de Control 
00010051-10-2015.

Objeto de la Licitación  Contratación de los “Servicios para el Desarrollo del 
módulo de Propiedad e Implementación en la Versión 2.0 
del Sistema Integral de Gestión Registral Propiedad 
(SIGER)”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 / Julio / 2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17 / Julio / 2015 a las 10:30 Horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27 / Julio / 2015 a las 10:30 Horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 31 / Julio / 2015 a las 17:30 Horas.
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415504) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. SEDESOL/GTO/LP/2015-03 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 45 fracción I, y 46 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34, 72 y 79 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copias de los textos publicados en CompraNet para consulta, 
en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos, ubicadas en Carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5, 
Colonia Marfil, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36250, teléfonos 01 473 733 13 14 ext. 105, los días hábiles de 
lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas a partir de la publicación de la presente y hasta el día 18 de Julio de 2015. 
 

Número de Licitación LO-020000871-N5-2015 Fecha de publicación 
en CompraNet

09/07/2015 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 30 Cuartos Adicionales, a realizarse en 30 viviendas de 
1 localidad del Municipio de Apaseo el Grande, en el Estado de Guanajuato.

Visita al sitio de obra 15/07/2015
a las 10:00 horas

Junta de Aclaraciones 16/07/2015 
a las 10:00 horas

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

24/07/2015
a las 10:00 horas

Emisión del Fallo 03/08/2015 
a las 10:00 horas

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de 
Juntas de la Delegación Federal en el Estado de Guanajuato, ubicada en el domicilio arriba indicado, con 
excepción de las visitas a los sitios de la realización de los trabajos, mismas que se efectuarán de 
conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 de la Convocatoria publicada en CompraNet. 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 9 DE JULIO DE 2015. 

DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
C. CLAUDIA BRIGIDA NAVARRETE ALDACO 

RUBRICA. 
(R.- 415408)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 019 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 45 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo, 81 
y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
N° LA-020000020-N19-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible 
para su obtención en la página de Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copia del texto 
publicado en CompraNet, para consulta, en Avenida Julio Díaz Torre N° 110, Ciudad Industrial, 
Aguascalientes, Ags., C.P. 20290, Teléfono 9710271 Ext. 40028, los días hábiles de lunes a viernes de las 
09:00 a las 18:00 hrs., hasta el trece de febrero del 2015. 
 

N° de Licitación LA-020000020-N19-2015 Fecha de Publicación 
en CompraNet

09/07/2015 

Descripción de la 
Licitación 

Servicio de arrendamiento de equipo informático y mobiliario; servicio de 
elaboración, impresión y entrega de manuales señalética y lonas; servicio 
de elaboración y entrega de paquetes alimenticios denominados “box lunch”; 
y adquisición y suministro de diversos materiales utilitarios para la Delegación 
Federal de la SEDESOL en el Estado de Aguascalientes 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 20/07/2015 12:00 hrs Entrega de muestras 22/07/2015 

de 10:00 a 14:00 hrs
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

27/07/2015 10:00 hrs Emisión del Fallo 07/08/2015 
12:00 hrs  

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 9 DE JULIO DE 2015. 

DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NORMA ESPARZA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 415505)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas 

nacionales números LA-016B00026-I23-2015 y LA-016B00026-N24-2015 cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, mismas que se encuentran 

disponibles para consulta en la página de internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las instalaciones del Organismo de Cuenca Balsas sita en calle Nueva 

Bélgica esq. Pedro de Alvarado S/N, colonia Reforma Norte, en la ciudad de Cuernavaca, estado de Morelos, C.P. 62260, teléfono: 01( 777) 311-30-22 ext. 1130 y 

1139 de 9:00 a 15:00 horas. 

 
 No. de Licitación LA-016B00026-I23-2015 LA-016B00026-N24-2015 
Objeto de la Licitación ADQUISICION DE REACTIVOS Y 

MATERIALES DE LABORATORIO 

CALIBRACION, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS DE LABORATORIO 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 14/07/2015 
Junta de aclaraciones 23/07/2015 

10:00 Hrs. 

23/07/2015 

13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones Ver convocatoria 22/07/2015 

10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015 

11:00 Hrs. 

29/07/2015 

11:00 Hrs. 

 

Nota: Los Licitantes que deseen participar en la convocatoria es requisito indispensable registrarse en la Plataforma versión 5.0 Compranet. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 415548)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, Primero y Segundo fracción IV del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los 
Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de abril de 2010 y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, del Organismo de Cuenca Balsas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional que se que se indican; para la adjudicación de un (1) 
contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, mediante el mecanismo de 
evaluación binario; de conformidad con lo siguiente: 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00017-N8-2015, para la contratación de obra 
pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante el mecanismo de 
evaluación binario. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en: 
REHABILITACION Y REPOSICION DE LOSAS DE CONCRETO Y MAMPOSTERIA EN TRAMOS 
DISPERSOS, REHABILITACION DE SIFON EN EL CRUCE DEL RIO AMATZINAC, REHABILITACION DEL 
CAMINO DE OPERACION Y CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE CONTROL EN EL CANAL 
PRINCIPAL, M.D., DE LA UNIDAD DE RIEGO CARROS-CAYEHUACAN EN EL MUNICIPIO DE 
AXOCHIAPAN, ESTADO DE MORELOS.; con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en el Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, 
ubicadas en Av. Cuauhtémoc No. 2, Colonia Galeana Centro, CP 62785, Galeana, Zacatepec, Estado de 
Morelos, a las 10:00 horas, del día 13 de julio del 2015, siendo atendidos por el Ing. Hugo Sánchez Cabrera 
con cargo de Jefe de Proyecto de Uso eficiente del agua y energía eléctrica en la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, con número telefónico 01 777 3113022 extensión 1430. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas del Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, ubicadas 
en Av. Cuauhtémoc No. 2, Colonia Galeana Centro, CP 62785, Galeana, Zacatepec, Estado de Morelos, a las 
16:00 horas, del día 13 de julio del 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en Av. Universidad No. 5, Colonia, Santa María 
Ahuacatitlán, CP 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas del día 20 de julio del 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 9 de julio del 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en Av. Universidad No. 5, Colonia, Santa María Ahuacatitlán, CP 62100, Cuernavaca, Morelos, sin 
que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los 
interesados. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

ING. LUIS ACOSTA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415538)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN LA REGION LAGUNERA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguiente Licitación 

Pública Nacional Electrónica cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la página: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: en las instalaciones de la Subdelegación Administrativa ubicada en Calle Chihuahua No. 269 Ote. Col. Centro,  

C.P. 35150, Cd. Lerdo, Dgo. Teléfono (871) 175-0400 Ext. 45212 y 45215, los días del 09 al 20 de julio del año en curso de las 9:00 a las 14:00 horas. 

 

No. de Licitación Objeto de la 

Licitación 

Volumen a 

Adquirir 

Fecha de 

Publicación en 

Compranet 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a Instala-

ciones 

Presentación y 

Apertura de 

Proposiciones 

LA-008000984-N6-2015 Trabajos de 

rehabilitación de 

fachada y sustitución 

de barda perimetral 

en Delegación 

Estatal Región 

Lagunera 

Monto Mínimo  

$ 3’000,000.00 

Monto Máximo  

$ 3’250,000.00 

9 de julio de 2015 21 de julio de 2015 Del 10 al 20 de 

julio de 2015 

28 de julio de 

2015 

 

 

LERDO, DURANGO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. GILBERTO ESTRADA VAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415537)
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional referida a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante ubicado en: Av. Insurgentes Sur # 1735, Mezzanine ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F., teléfono 2000-3000 ext. 5144, en días hábiles, de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas; como 
a continuación se indica: 
 

No. de la Licitación XX-027000002-X560-2015 
Objeto de la Licitación  Contratación de los Servicios para la instrumentación 

de la estrategia de crecimiento e institucionalización de 
procesos en materia de datos abiertos en la 
Administración Pública Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/07/2015 
Junta de aclaraciones 17/07/2015 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2015 14:00  
Fallo 31/07/2015 13:00  

 
MEXICO, D.F., A 8 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FRANCO G. M. FABBRI VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415373)   

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

PUBLICACION DE FALLOS 
 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Av. Paseo de la 
Reforma No. 156, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono 5705-2814, de 
conformidad con los artículo 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
58 de su Reglamento, procede a publicar el Fallo, Reposición de Fallo y Acta Administrativa de la Licitación 
Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio que a continuación se enlistan: 
LPIBCTLCE No. LA-012000990-T20-2014, Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos, cuyo 
Acto de Fallo se llevó a cabo el día 17 de octubre de 2014; siendo adjudicados los siguientes Licitantes: 
Ambiderm, S.A. de C.V., Carretera a Bosques de San Isidro No. 1136, Col. Bosques de San Isidro, Municipio 
de Zapopan, Jalisco. C.P. 45147, México., partidas adjudicadas: 276, 277 y 278, monto total adjudicado: 
$408,858.00 sin IVA. Asokam, S.A. de C.V., Calle Marsella No. 246, 2. 2F Municipio de Guadalajara. Jalisco 
Col. Americana, C.P. 44160 partidas adjudicadas: 7, 241, 249 y 252, monto total adjudicado: $645,774.40 sin 
IVA. Balessa, S.A. de C.V., Jilotepec No. 336, Col. La Romana, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
C.P. 54030, partidas adjudicadas: 3, 34 y 345, monto total adjudicado: $11,635.02 sin IVA. Clínica de 
Especialidades Renales, S.A. de C.V., Eje Lázaro Cárdenas No. 889, Col. Vértiz Narvarte, Del. Benito Juárez 
México. D.F., C.P. 03600, partidas adjudicadas: 77 y 111, monto total adjudicado: $667,150.00 sin IVA. 
Comeco, S.A. de C.V., Bellavista No. 724, Bod. 2, Col. San Juan Xalpa, Del. Iztapalapa, C.P. 09850 México, 
D.F., partidas adjudicadas: 38, 68, 69, 70, 198 y 256, monto total adjudicado: $180,604.80 sin IVA. 
Comercializadora de Productos Básicos para la Salud, S.A. de C.V., Calle. Molino No. 13, Col. Nextitla, Del. 
Miguel Hidalgo, México, D.F., partidas adjudicadas: 195, 270, 319, 320 y 429, monto total adjudicado: 
$510,187.60 sin IVA. Degasa, S.A. de C.V., Calle Prolongación Canal de Miramontes No. 3775, Col. 
Exhacienda San Juan de Dios, Del. Tlalpan, C.P. 14387, México, D.F., partidas adjudicadas: 5, 19, 26, 27, 29, 
31, 66, 67 y 313, monto total adjudicado: $213,835.28 sin IVA. Distribuciones Médicas Leram, S.A. de C.V., 
Av. Ignacio Zaragoza No. 51, Col. San Felipe Ixtacala, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, partida 



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de julio de 2015 

 

adjudicada: 222, monto total adjudicado: $32,200.00 sin IVA. Especialistas en Esterilización y Envase, S.A. de 
C.V., Calle. Guillermo Barroso No. 11-A, Col. Fracc. Ind. Las Armas, Municipio de Tlalnepantla, Estado  
de México, C.P. 54080, partidas adjudicadas: de la 50 a la 59, 61, 63, 282, 283, 284 y 346, monto total 
adjudicado: $379,885.00 sin IVA. Farmacéutica Althos, S.A. de C.V., Calle Santa Cruz Nte. No. 17, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., partidas adjudicadas: 20, 40, 41, 43, 44, 79, 206, 208, 
214, 216, 217, 218, 266, 312, 314, 316, 342, 453, 454, 455, 456, 457, 458 y 459, monto total adjudicado: 
$1,619,180.42 sin IVA. Galia Textil, S.A. de C.V., Lote 3 Manzana 4, Col. Parque Industrial Xiloxoxtla, 
Municipio de Xiloxoxtla, Tlaxcala, C.P. 90180, partidas adjudicadas: 17, 261, 415, 416, 417, 434, 437, 438, 
439 y 440, monto total adjudicado: $131,176.90 sin IVA. Genesis Healthcare Advisers, S.A. de C.V., Av. 
Colonia del valle No. 528 Despacho 102, Col. Del Valle, C.P. 03100, Del. Benito Juárez, México, D.F., partidas 
adjudicadas: 142, 152 y de la 170 a la 180, monto total adjudicado: $155,753.43 sin IVA. Instrumentos 
Médicos Internacionales, S.A. de C.V., Av. Vallarta No. 5840, Col. Jardines Universidad, Municipio de 
Zapopan Jalisco, C.P. 45010, partida adjudicada: 230, monto total adjudicado: $18,112.00 sin IVA. Kendal de 
México, S.A. de C.V., Av. Insurgentes Sur No. 863, Piso 15 y 16, Col. Nápoles, C.P. 03810, Del. Benito 
Juárez, México, D.F., partida adjudicada: 95, monto total adjudicado: $1,150.32 sin IVA. Medicamentos 
Institucionales Mexicanos, S.A. de C.V., Calle Ciruelos No. 3, Col. San Rafael, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, C.P. 54120, partidas adjudicadas: 45, 46, 47, 64, 120, 132, 144, 147, 199, 201, 202, 
203, 204, 211, 213, 223, 224, 225, 234, 235, 237, 238, 262, 264, 311, 328, 344, 347, 349, 350, 351, 352, 353, 
de la 355 a la 367, de la 374 a la 380, 382, de la 387 a la 392, 394, 395, 396, 397, 398, 400, 401, 402, 404, 
411, 412, 419, 435, 436, 448 y 449, monto total adjudicado: $1,543,081.15 sin IVA. Proveedora Gama Medical 
Service, S.A. de C.V., Calle Montecito No. 38, Piso 15, Oficina 27, Col. Nápoles, C.P.  03810, Del. Benito 
Juárez, México, D.F., partida adjudicada: 386, monto total adjudicado: $29,643.95 sin IVA. Proveedora 
Mexicana de Artículos de Curación y Laboratorio, S.A. de C.V., Calle Carlos B Zetina No. 178-3, Col. 
Tacubaya, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11870, partidas adjudicadas: 23, 24, 37, 39, 185, 186, 190, 
215, 267, 268, 307, 318, 336, 337, 340, 348, 381, 383, 385, 393, 408, 409, 410 y 420, monto total adjudicado: 
$1,139,178.67 sin IVA. Tecnología Equipamiento y Servicios, S.A. de C.V., Av. Colonia del Valle No. 528-102, 
Col. Del Valle, C.P. 03100, Del. Benito Juárez, México, D.F., partidas adjudicadas: 10, 11, 12, 13, 14, 221 y 
229, monto total adjudicado: $45,709,394.74 sin IVA. Ucin Médica, S.A. de C.V. Calle San Luis de la Paz No. 
409B, Col. Miguel Hidalgo, Del. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14260, partidas adjudicadas: 72, 73, 100, 101, 
102, 103, 105, 106, 107, 108 y 210, monto total adjudicado: $303,271.00 sin IVA., y la Reposición de Fallo se 
llevó a cabo el día 24 de abril de 2015; 
LPIBCTLCE No. LA-012000990-T20-2014, Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos, cuyo 
Acto de Reposición de Fallo se llevó a cabo el día 24 de abril de 2015; siendo adjudicados los siguientes 
Licitantes: Comercializadora de Productos Básicos para la Salud, S.A. de C.V., Calle. Molino No. 13, Col. 
Nextitla, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F., partidas adjudicadas: de la 164 a la 167 y 269, monto total 
adjudicado: $33,600.00 sin IVA. Farmacéutica Althos, S.A. de C.V., Calle Santa Cruz Nte. No. 17, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., partidas adjudicadas: 9 y 289, monto total adjudicado: 
$6,873.50 sin IVA. Medicamentos Institucionales Mexicanos, S.A. de C.V., Calle Ciruelos No. 3, Col. San 
Rafael, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54120, partidas adjudicadas: 6, 113, 122, 
123, 143, 163, 181,182, 239, 414 y  419, monto total adjudicado: $148,214.06 sin IVA. Proveedora Mexicana 
de Artículos de Curación y Laboratorio, S.A. de C.V., Calle Carlos B Zetina No. 178-3, Col. Tacubaya, Del. 
Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11870, partidas adjudicadas: 119, 130, 131 y de la 133 a la 140, monto 
total adjudicado: $41,620.56 sin IVA. Tecnología Equipamiento y Servicios, S.A. de C.V., Av. Colonia del Valle 
No. 528-102, Col. Del Valle, C.P. 03100, Del. Benito Juárez, México, D.F., partida adjudicada: 302, monto total 
adjudicado: $1,046,599.10 sin IVA. 
LPIBCTLCE No. LA-012000990-T20-2014, Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos, cuya 
Acta Administrativa se llevó a cabo el día 24 de abril de 2015; siendo adjudicado el siguiente Licitante: 
Medicamentos Institucionales Mexicanos, S.A. de C.V., Calle Ciruelos No. 3, Col. San Rafael, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54120, partidas adjudicadas: 78 y 399, monto total adjudicado: 
$22,222.00 sin IVA. 
 

MEXICO, D.F., A 8 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSVALDO TOLEDANO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415372) 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     79 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-017000999-N62-2015 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-017000999-N62-2015,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, teléfonos 5346-1662 y 5346-0000, Ext. 4818, de lunes a 

viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  “Servicio de Impresión del Programa Editorial 2015” 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la 

convocatoria de la Licitación No. LA-017000999-N62-2015, 

conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de julio de 2015 

Junta de Aclaraciones 17 de julio de 2015 a las 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de julio de 2015 a las 18:00 hrs. 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 415466)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TEPJF/LPN/021/2015 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 

adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma (D.O.F. 06-07-2015), ambos del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la segunda licitación pública 

nacional, que se celebrará para el suministro, instalación y conexión de una planta de diésel eléctrica, para Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

Segunda Licitación 

Pública Nacional No.  

Concepto Venta de 

Bases 

Costo de 

Bases 

Visita a las 

Instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y 

Apertura de 

Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/021/2015 Suministro, instalación y 

conexión de una planta de diésel 

eléctrica, para Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

Del 14 al 20 

de julio 

de 2015 

$1,200.00 21 de julio 

de 2015 

11:00 horas 

27 de julio 

de 2015 

10:00 horas 

04 de agosto 

de 2015 

10:00 horas 

14 de agosto 

de 2015 

10:00 horas 

 

 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 

delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5489. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja, de la cuenta del 

licitante, expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 

0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 

periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 

efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, en el cual se señale el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, formato “R2” mediante el cual se informó a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 

durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello presentar el recibo oficial de compra de bases 

que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Visita a las instalaciones se llevará a cabo en la Sala Superior del Tribunal Electoral ubicada en Carlota Armero número 5000, colonia CTM-Culhuacán, 

Código Postal 04480, México, Distrito Federal, el punto de partida será en las instalaciones de Virginia número 68, en la fecha y hora indicadas. 

 La Junta de Aclaraciones, así como, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 

en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

 Los bienes se entregarán e instalarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 

 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415564) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/023/2015 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma (D.O.F. 06-07-2015), ambos  
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional 
que se celebrará para la contratación plurianual del servicio de operación y administración de transacciones de los consumos de combustible para los vehículos 
pertenecientes y en posesión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Licitación Pública 

Nacional No.  
Concepto Venta de 

Bases
Costo de 

Bases
Junta de 

Aclaraciones
Entrega y Apertura 

de Propuestas
Fallo

TEPJF/LPN/023/2015 Contratación plurianual del servicio de operación y 
administración de transacciones de los consumos de 
combustible para los vehículos pertenecientes y en posesión 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del 
01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017.

Del 14 al 20 de 
julio de 2015 

$1,200.00 24 de julio 
de 2015 

10:00 horas 

04 de agosto 
de 2015 

12:00 horas 

14 de agosto 
de 2015 

12:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5489. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja, de la cuenta del 
licitante, expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual se señale el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La junta de aclaraciones, así como, el acto de entrega y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado en 
Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
ATENTAMENTE. 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415546)
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, Mixta de Servicios, número  

LA-006HHN001-N47-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Varsovia No. 19, Colonia Juárez, C.P. 06600, teléfono: 

52095500 ext.1311, 1351 y 1460, los días de lunes a viernes, de las 09:30 a las 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE UN SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD Y ASISTENCIA LEGAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/07/2015 

Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 11:00:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO RODRIGUEZ MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 415499)   

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, Mixta de Servicios, número  
LA-006HHN001-N48-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Varsovia No. 19, Colonia Juárez, C.P. 06600,  
teléfono: 52095500 ext.1311, 1351 y 1460, los días de lunes a viernes, de las 09:30 a las 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE TELEFONIA 
CONVENCIONAL —TELEFONIA LOCAL, NACIONAL, 
LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y MUNDIAL, 
LLAMADAS A CELULAR 044 Y 045 Y DIGITAL, 
SERVICIOS ANALOGICOS (FAX Y TELEFONOS)— Y 
SERVICIO DE INTERNET DE CONTINGENCIA DE 
BANDA ANCHA, PARA EL INSTITUTO PARA LA 
PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/07/2015 
Visita a instalaciones  15/07/2015, 10:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 13:00:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. RICARDO RODRIGUEZ MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 415497) 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 de su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 
PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

Núm. LA-004EZQ001-N14-2015 
CONTRATACION DEL DISEÑO, SERVICIOS PUBLICITARIOS Y DIFUSION DE LAS CAMPAÑAS: 

“XENOFOBIA”, VERSION “PERSONAS MIGRANTES” Y “TRABAJADORAS DEL HOGAR”, VERSION 
“TRABAJO DIGNO”. 

 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 09 de julio de 2015
Junta de aclaraciones a la convocatoria
(optativa para los licitantes) 

Viernes 17 de julio de 2015
12:00 horas

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

Viernes 24 de julio de 2015
12:00 horas

Acto de fallo Jueves 30 de julio de 2015
12:00 horas

Fecha máxima para firma del contrato Lunes 10 de agosto de 2015
 
Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la dirección Dante # 14, Colonia Anzures, Piso 3, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11590, México, Distrito Federal, al teléfono 5262-1490, Ext. 5642 y 5607, de lunes a viernes, de las 
10:00 a las 18:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ERICK ZERMEÑO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 415425)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

LICITACION PUBLICA 

 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con  

Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L.  

C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, informa: 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de 

los Tratados Electrónica No. LA-018TOQ026-I52-2015 (012-LPI/15), para la adquisición de Cámara Efecto 

Corona, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 09 de julio 

de 2015, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 28 de julio de 2015 a las 09:00 

horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 06 de agosto de 2015 a las 09:00 horas; emisión de 

fallo: 12 de agosto 2015 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 27 de agosto de 2015, 

asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE JULIO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 

C.P. FRANCISCO RAMIREZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 415418) 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     85 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08/2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional número, LA-018TOQ62-N169-2015, y la licitación 
pública internacional LA-018TOQ062-T170-2015, cuyas convocatorias contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Heroico Colegio 
Militar N° 15, Colonia Chamilpa C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., Tel. (777)329-40-80, los días Lunes a Viernes 
del año en curso de las 8:30 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de Licitación LA-018TOQ062-N169-2015 
Objetivo de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A 

TERMINALES PORTATILES
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 09/Julio/2015
Junta de aclaraciones 14/Julio/2015, 12:00 horas. p.m.
Presentación y apertura de proposiciones 24/Julio/2015, 12:00 horas. p.m.

 
Licitación Pública Internacional (Diferenciada Uno) 

No. de Licitación LA-018TOQ062-T170-2015 
Objetivo de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A 

CFEMATICOS
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 09/Julio/2015
Junta de aclaraciones 14/Julio/2015, 10:00 horas. a.m.
Presentación y apertura de proposiciones 21/Julio/2015, 09:00 horas. a.m.

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE JULIO DE 2015. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 415439)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015/15 

 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la 

Cobertura de los Tratados (diferenciada Uno) Electrónica Número Interno 18164061-031-15 y Número en 

CompraNet LA-018TOQ048-T98-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se 

encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet. 

funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial,  

C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de Servidor SCADA SSR y Reloj GPS, la cual fue publicada 

en CompraNet el día 09 de Julio de 2015, y se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 16 

de Julio de 2015 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 23 de Julio de 2015 a 

las 14:00 horas; emisión de fallo: 30 de Julio de 2015 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 

contrato: 06 de Agosto de 2015 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 

ATENTAMENTE. 

ZAPOPAN, JALISCO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 415489)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES ELECTRONICAS 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación Convocatoria de Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados Electrónica 
LPI 18164008-009-15 
LA-018TOQ031-I42-2015 

Objeto de la Licitación  Banco de baterías y cargador con destino a la Central Hidroeléctrica Manuel Moreno Torres. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Junio/2015 
Junta de aclaraciones 14/Julio/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/Julio/2015, 10:00 horas. 
Fallo 28/Julio/2015, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación Convocatoria de Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados Electrónica 

LPI 18164008-010-15 
LA-018TOQ031-I43-2015 

Objeto de la Licitación  Banco de baterías y cargadores con destino a la Central Hidroeléctrica Malpaso 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Junio/2015 
Junta de aclaraciones 16/Julio/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/Julio/2015, 10:00 horas. 
Fallo 29/Julio/2015, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VERACRUZ, A 14 DE JULIO DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
RUBRICA. 

(R.- 415480) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-010-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de línea de media tensión troncal para el circuito CRG 53015 de la S.E. Cerro 
Gordo y circuito MAD 53050 de la S.E. Madero 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ996-N75-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 15/07/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Azteca, Ubicado en Calle 

Río de Guadalupe No. 54 Col San Pedro el Chico Del. Gustavo A. Madero 
Junta de aclaraciones 16/07/2015 12:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Azteca, Ubicado en

Calle Río de Guadalupe No. 54 Col San Pedro el Chico Del. Gustavo A. Madero 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Azteca, Ubicado en Calle 

Río de Guadalupe No. 54 Col San Pedro el Chico Del. Gustavo A. Madero 
Objeto de la licitación PO450/2015-Creación de dos circuitos subterráneos para la alimentación del Centro comercial 

Vía Vallejo 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ996-N76-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 15/07/2015 09:00 hrs. Departamento de Construcción de Zona Basílica, Ubicado en Av. Otón de 

Mendizábal No. 116 Col. Patera Vallejo Del. Gustavo A. Madero 
Junta de aclaraciones 16/07/2015 12:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Basílica, Ubicado en

Av. Otón de Mendizábal No. 116 Col. Patera Vallejo Del. Gustavo A. Madero 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Basílica, Ubicado

en Av. Otón de Mendizábal No. 116 Col. Patera Vallejo Del. Gustavo A. Madero 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

14 DE JULIO DE 2015. 
SUPERVISOR DIVISIONAL DVMN 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 415482) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 15 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

Nacionales electrónicas números LA-018TOQ023-N85-2015, LA-018TOQ023-N86-2015, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: en el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 No. 454, Fraccionamiento 

Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 a partir del 08 de julio de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y  

Apertura de Proposiciones. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ023-N85-2015 

Descripción de la Licitación Equipo de Seguridad 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 08 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 16 de julio de 2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de julio de 2015, 09:00 horas. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ023-N86-2015 

Descripción de la Licitación Arnés de Seguridad 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 08 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 17 de julio de 2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de julio de 2015, 09:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

L.A.E. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 

(R.- 415396) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 16 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA DIF. 2 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

Internacionales electrónicas números LA-018TOQ023-T87-2015 y LA-018TOQ023-T88-2015, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 No. 454, Fraccionamiento 

Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 a partir del 08 de julio de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y Apertura  

de Proposiciones. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 2 Electrónica No. LA-018TOQ023-T87-2015 

Descripción de la Licitación Equipo de Línea Viva 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 08 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 20 de julio de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2015, 09:00 horas. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 2 Electrónica No. LA-018TOQ023-T88-2015 

Descripción de la Licitación Equipos de Medición 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 08 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 21 de julio de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2015, 09:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

L.A.E. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 

(R.- 415397)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

DN000-035-2015 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MEJORAS EN BAJA TENSION IMPLEMENTANDO 
CERO SECUNDARIO EN SECTORES CRITICOS DE LA 
AGENCIA TLALPAN DENTRO DEL AMBITO 
GEOGRAFICO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION 
UNIVERSIDAD DE LA DIVISION VALLE DE
MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N126-2015 
Fecha de publicación en Compranet 08/07/2015 
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 14:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 14/07/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
ubicada en Insurgentes Sur N. 3202 Col. Peña Pobre, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14060 

Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE 1C- 3F-4H-23KV-336.64 AWG-SA-

ACSR-6.63 KM, 1C-3F-4H-23 KV-1/0-AWG-SA- ACSR-
0.20 KM Y 1C-3F AH-23 KV 500-AWG-AL-XLP-0.78 KM, 
PARA LA PUESTA EN SERVICIO DE DOS NUEVOS 
CIRCUITOS DE LA S.E. CONTRERAS EN EL
AMBITO DE LA ZONA UNIVERSIDAD DE LA DIVISION 
VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N127-2015 
Fecha de publicación en Compranet 08/07/2015 
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 14/07/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
ubicada en Insurgentes Sur N. 3202 Col. Peña Pobre, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14060  

Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2015, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 
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Objeto de la licitación MEJORAS EN BAJA TENSION IMPLEMENTANDO 
CERO SECUNDARIO EN SECTORES CRITICOS DE LA 
AGENCIA CONTRERAS DENTRO DEL AMBITO 
GEOGRAFICO DE LA DELEGACION CONTRERAS Y 
TLALPAN EN LA ZONA UNIVERSIDAD DE LA DIVISION 
VALLE DE MEXICO SUR

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N128-2015
Fecha de publicación en Compranet 08/07/2015
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 11:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 14/07/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
ubicada en Insurgentes Sur N. 3202 Col. Peña Pobre, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14060

Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2015, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 415394)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 
Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, 
teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00  
a 14:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Mantenimiento al Tanque de Almacenamiento de 
Diésel de 12,000 M3 de la Central Termoeléctrica 
Felipe Carrillo Puerto. (LPN 18164015-018-15) 
LO-018TOQ005-N106-2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/07/2015
Visita a instalaciones 16/07/2015 10:00 hrs. en la Central Termoeléctrica 

Felipe Carrillo Puerto 
Junta de aclaraciones 16/07/2015 12:00 hrs. en Sala de Juntas de la Central 

Termoeléctrica Felipe Carrillo Puerto 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2015 10:00 Sala de Juntas de la Gerencia 

Regional de Producción Sureste 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 14 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. LUIS ROJAS OLMOS 

RUBRICA. 
(R.- 415459) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-036-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación CAMBIO DE VOLTAJE CIRCUITO TOL33040 (TOL-4) DE LA 

SUBESTACION TOLUCA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N129-2015 
Fecha de publicación en Compranet 10/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicada en Calle José Martí 
No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de México. C.P. 50010  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación CAMBIO DE VOLTAJE CIRCUITO TOL33050 (TOL-5) DE LA 

SUBESTACION TOLUCA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N130-2015 
Fecha de publicación en Compranet 10/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicada en Calle José Martí 
No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de México. C.P. 50010  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación CAMBIO DE VOLTAJE CIRCUITO TOL33020 (TOL-2) DE LA 

SUBESTACION TOLUCA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N131-2015 
Fecha de publicación en Compranet 10/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 11:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicada en Calle José Martí 
No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de México. C.P. 50010  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 
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Objeto de la licitación CAMBIO DE VOLTAJE CIRCUITO TOL33060 (TOL-6) DE LA 
SUBESTACION TOLUCA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N132-2015 

Fecha de publicación en Compranet 10/07/2015 

Junta de aclaraciones 22/07/2015, 13:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 10:00 hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicada en Calle José Martí 
No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de México. C.P. 50010  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 13:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 415573)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

FUERA DE LOS TRATADOS ELECTRONICA No. LA-018TOQ044-I27-2015 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en 

Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con fundamento en el artículo 30 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados que la 

convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados Electrónica 

No. LA-018TOQ044-I27-2015, para la ADQUISICION DE EQUIPO DE MEDICION DE VIENTO con destino a 

la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos en la ciudad de Morelia, Michoacán, México, fue publicada en 

CompraNET el día 06 de julio de 2015 y se desarrollará conforme al siguiente programa: 

 

Junta de aclaraciones 17 de julio de 2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de julio de 2015, 11:00 horas 

Emisión del Fallo 20 de agosto de 2015, 14:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 14 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DE LA OFICINA DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. GEOVANI MAC NAIR DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 415400)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de 
carácter Nacional número LA-018TOQ009-N79-2015, LA-018TOQ009-N84-2015 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, estarán disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Avenida Chairel, Colonia Campbell C.P. 89260 Tampico, Tamaulipas, Teléfono 833 241 33 48 y fax  
833 241 33 48 ext. 14615, los días hábiles de las 8:00 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ009-N79-2015 

Objetivo de la Licitación Mantenimiento Integral (preventivo y correctivo) de los sistemas de atención a clientes en el 
ámbito geográfico de zonas Tampico, Matehuala, San Luis Potosí, Río Verde, Valles y Huejutla 
de la División de Distribución Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/Julio/2015 

Junta de aclaraciones 17/Julio/2015 09:00 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 27/Julio/2015 08:15 horas 

 

No. de Licitación LA-018TOQ009-N84-2015 

Objetivo de la Licitación Mantenimiento correctivo bajo demanda a terminales portátiles en el ámbito geográfico de 
Oficinas Divisionales, zonas Tampico, Mante, Victoria, Matehuala, San Luis Potosí, Río Verde, 
Valles y Huejutla de la División de Distribución Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/Julio/2015 

Junta de aclaraciones 17/Julio/2015 11:00 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 27/Julio/2015 12:00 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 14 DE JULIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 
C.P. LUIS MANUEL GONZALEZ MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 415569)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-018TOQ091-N69-2015, 

LO-018TOQ091-N70-2015, LO-018TOQ091-N71-2015, LO-018TOQ091-N72-2015, 
LO-018TOQ091-N73-2015, LO-018TOQ091-N74-2015, LO-018TOQ091-N75-2015, 
LO-018TOQ070-N46-2015, LO-018TOQ070-N47-2015, LO-018TOQ097-N31-2015, 
LO-018TOQ097-N32-2015, LO-018TOQ097-N33-2015, LO-018TOQ097-N34-2015, 
LO-018TOQ097-N35-2015, LO-018TOQ097-N36-2015, LO-018TOQ072-N41-2015, 
LO-018TOQ072-N42-2015, LO-018TOQ072-N43-2015, LO-018TOQ072-N44-2015, 
LO-018TOQ072-N45-2015, LO-018TOQ072-N46-2015, LO-018TOQ072-N47-2015, 
LO-018TOQ088-N51-2015, LO-018TOQ088-N52-2015, LO-018TOQ078-N45-2015, 
LO-018TOQ078-N46-2015, LO-018TOQ078-N47-2015, LO-018TOQ078-N48-2015, 

LO-018TOQ078-N49-2015 Y LO-018TOQ078-N50-2015 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación AMPLIACION DE TRES REDES DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA, EN EL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUAREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N69-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 17/07/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/07/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación INTRODUCCION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA (1ra. ETAPA), EN LA LOCALIDAD DE 
TIERRA Y LIBERTAD, EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRES 
ZAUTLA, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N70-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 17/07/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/07/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  
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Objeto de la licitación AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA, EN LA LOCALIDAD DE ROSARIO, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARIA PEÑOLES, EN EL ESTADO 
DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N71-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 17/07/2015, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/07/2015, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 

ELECTRICA, EN EL MUNICIPIO DE NUEVO ZOQUIAPAM, EN 
EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N72-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 20/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 11:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 

ELECTRICA EN EL MPIO. DE SANTA CATARINA 
QUIOQUITANI, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N73-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 20/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  
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Objeto de la licitación PAQUETE DOS DE MEJORAS 2015, CONSTRUCCION DE
OBRAS DE MEJORA ELECTROMECANICA EN LA ZONA 
DE DISTRIBUCION OAXACA, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N74-2015
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015
Visita al sitio de los trabajos 20/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación PAQUETE TRES DE MEJORAS 2015, CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE MEJORA ELECTROMECANICA EN LA ZONA 
DE DISTRIBUCION OAXACA, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ091-N75-2015
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015
Visita al sitio de los trabajos 21/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 
1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 22/07/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/07/2015, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Oaxaca, 
ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, Esquina Periférico, 
Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  

 
Objeto de la licitación “Repotenciación de la LST. Belisario Domínguez - Tapachula 

Aeropuerto, 1C-115KV-6+476 KM-477AT-TA (Conductor de Alta 
Temperatura 477)”

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ070-N46-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 14:00 hrs. en el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto N° 10 Fracc. Solidaridad 2000, 
Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 17/07/2015, 09:00 hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto N° 10 Fracc. 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/07/2015, 09:00 hrs. en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto N° 10 Fracc. Solidaridad 2000, 
Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación “CONSTRUCCION DE TNA-4020-RAMAL PAREDON CAMBIO 

DE CONDUCTOR CU4 1C-3F-3H-13.2KV-9+53KM-ACC3/0 DE 
LA ZONA TAPACHULA” 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ070-N47-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015



98     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de julio de 2015 

 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 16:00 hrs. en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto N° 10 Fracc. Solidaridad 2000, 
Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 20/07/2015, 08:00 hrs. Partiendo de las oficinas que ocupa el 
Area de Distribución Arriaga, ubicadas en la: 12 Calle Norte Esq. 
2ª Poniente, Colonia Centro, Arriaga, Chiapas. C.P. 30450. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 09:00 hrs. en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
Boulevard Antiguo Aeropuerto N° 10 Fracc. Solidaridad 2000, 
Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE MURO CON CONTENCION EN LA 

LINEA DE SUBTRANSMISION ANG-73520/530-MAP, 
ESTRUCTURA 226, EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES - LA 
CONCORDIA EN EL POBLADO DENOMINADO TOMAS 
GARRIDO, EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ097-N31-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 09:00 hrs. en la Oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Colonia Plan de 
Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 21/07/2015, 08:00 hrs. partiendo de la oficina del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/07/2015, 08:30 hrs. en la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE DOS REDES DE DISTRIBUCION, EN 

LAS LOCALIDADES DE LA GUADALUPANA Y LA TRINIDAD, 
EN EL MUNICIPIO DE COPAINALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ097-N32-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 09:00 hrs. en la Oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Colonia Plan de 
Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 22/07/2015, 08:00 hrs. partiendo de la oficina del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/07/2015, 08:30 hrs. en la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE UNA LINEA Y DOS REDES DE 

DISTRIBUCION, EN LA LOCALIDAD DE LA LIBERTAD 
MUNICIPIO DE BOCHIL Y LOCALIDAD VILLAHERMOSA 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ097-N33-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 11:00 hrs. en la Oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Colonia Plan de 
Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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Visita al sitio de los trabajos 22/07/2015, 08:00 hrs. partiendo de la oficina del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/07/2015, 12:30 hrs. en la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION, 

EN LA LOCALIDAD BENITO JUAREZ, EN EL MUNICIPIO DE 
JIQUIPILAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ097-N34-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 24/07/2015, 09:00 hrs. en la Oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Colonia Plan de 
Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 23/07/2015, 08:00 hrs. partiendo de la oficina del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/07/2015, 08:30 hrs. en la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE DOS LINEAS DE DISTRIBUCION, EN LA 

LOCALIDAD EL ACHIOTE, MUNICIPIO DE TECPATAN Y 
LOCALIDAD ALVARO OBREGON, MUNICIPIO DE 
OCOZOCOAUTLA, ESTADO DE CHIAPAS 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ097-N35-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 24/07/2015, 11:00 hrs. en la Oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Colonia Plan de 
Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 23/07/2015, 08:00 hrs. partiendo de la oficina del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/07/2015, 12:30 hrs. en la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE LA LINEA Y RED DE DISTRIBUCION, 

EN LA LOCALIDAD SAN MIGUEL LA SARDINA, EN EL 
MUNICIPIO DE FRANCISCO LEON, ESTADO DE CHIAPAS. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ097-N36-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 11:00 hrs. en la Oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Colonia Plan de 
Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 21/07/2015, 08:00 hrs. partiendo de la oficina del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/07/2015, 12:30 hrs. en la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P.29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Introducción de LD y RD Patsanul y Ampliación de RD Centro 

Yalvante, en el Municipio de Chamula, en el Estado de Chiapas. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N41-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 21/07/2015, 10:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 20/07/2015, 08:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 09:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas.

 
Objeto de la licitación Ampliación de RD Barrio San Pedro Municipio de Chamula, 

Ampliación de RD Tzajalnam Municipio de Zinacantán y 
Ampliación de RD Río Jordán Municipio de Larráinzar, en el 
Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N42-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 21/07/2015, 12:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 20/07/2015, 09:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 14:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas.

 
Objeto de la licitación Ampliación de RD Tzujula I 2da Etapa, Municipio Las Rosas, 

Ampliación de RD Las Peras Municipio de San Cristóbal de las 
Casas, en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N43-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 10:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 21/07/2015, 08:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/07/2015, 09:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas.
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Objeto de la licitación Ampliación de la RD Pocolton Municipio de Larráinzar y 
Ampliación de la RD Yolon Jolchumtic Municipio de Chamula, en 
el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N44-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 12:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 21/07/2015, 09:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/07/2015, 13:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de RD Suytic Municipio de Larráinzar, en el Estado 

de Chiapas. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N45-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 10:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 22/07/2015, 08:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/07/2015, 09:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de RD’S en el Barrio Lomjovel (Media Luna), K'ujk 

Che'n y Chin Calpul Santísima Trinidad, en el Estado de 
Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N46-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 12:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 22/07/2015, 09:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/07/2015, 13:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de RD’S en el Barrio Najchoj y Paraje Santa Cruz 

Municipio de Oxchuc, en el Estado de Chiapas. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ072-N47-2015 
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Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 24/07/2015, 10:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 23/07/2015, 08:00 horas, partiendo de las Oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/07/2015, 09:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de 
Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Ampliación R.D. R/A. Cacao del Municipio de E. Zapata de la 

Zona de Distribución los Ríos. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ088-N51-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 08:00 hrs. partiendo del Depto. de Planeación de la 

Zona de Distribución Los Ríos, ubicado en Carretera de 
Catazajá-Palenque Km. 27.5 Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; 
Palenque, Chiapas. 

Junta de aclaraciones 17/07/2015, 10:00 hrs. en la Sala de Juntas del Depto. de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Los Ríos, 
ubicada en Carretera Catazajá-Palenque Km. 27.5; Zona Norte-
Oriente; C.P. 29960; Palenque, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/07/2015, 09:00 hrs. en la Sala de Juntas del Depto. de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Los Ríos, 
ubicada en Carretera Catazajá-Palenque Km. 27.5; Zona Norte-
Oriente; C.P. 29960; Palenque, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Creación de nuevas áreas en Nueva Palestina Cto. LCJ-5010 y 

Marqués de Comillas LCJ-5020 de la Zona de Distribución Los 
Ríos. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ088-N52-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 08:00 hrs. partiendo de la Oficina de Operación y 

Mantenimiento de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicado en 
Carretera Catazajá-Palenque Km. 27.5 Zona Norte-Oriente; 
C.P. 29960; Palenque, Chiapas. 

Junta de aclaraciones 17/07/2015, 13:00 hrs. en la Sala de Juntas del Depto. de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Los Ríos, 
ubicada en Carretera Catazajá-Palenque Km. 27.5; Zona Norte-
Oriente; C.P. 29960; Palenque, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/07/2015, 12:00 hrs. en la Sala de Juntas del Depto. de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Los Ríos, 
ubicada en Carretera Catazajá-Palenque Km. 27.5; Zona Norte-
Oriente; C.P. 29960; Palenque, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Repot. L.d. y Ampl. R.d. en la localidad de Ndoyonoyuji (Ciénega 

de Flores Amarillas), en el municipio de San Esteban Atatlahuca 
y repot. R.d en la localidad de San Pedro Molinos 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ078-N45-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 
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Visita al sitio de los trabajos 16/07/2015, 10:00 hrs partiendo de la Oficina del Area de 
Distribución Tlaxiaco de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en carretera a Yucudaa Km. 54, Col. Adolfo López 
Mateos, CP. 69800, Heroica Cd. de Tlaxiaco, Oaxaca. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Ampl. y Repot. de la R.D (1er etapa), en la localidad de San 

Pedro Yososcua y ampl. R.D en la localidad de Llano Colorado, 
en el municipio de San Juan Mixtepec 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ078-N46-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 20/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 17/07/2015, 10:00 hrs partiendo de la Oficina del Area de 
Distribución Tlaxiaco de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en carretera a Yucudaa Km. 54, Col. Adolfo López 
Mateos, CP. 69800, Heroica Cd. de Tlaxiaco, Oaxaca. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Ampl. y Repot. de la R.D en la localidad de Buena Vista Ñumi, 

municipio de San Juan Ñumi 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ078-N47-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 21/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 20/07/2015, 10:00 hrs partiendo de la Oficina del Area de 
Distribución Tlaxiaco de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en carretera a Yucudaa Km. 54, Col. Adolfo López 
Mateos, CP. 69800, Heroica Cd. de Tlaxiaco, Oaxaca. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

29/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Ampl. de la R.D en la localidad de la Concepción, en el 

municipio de San Martín Itunyoso y Ampl. y Repot. de la R.D. en 
la localidad de 19 de Abril, municipio de Sto. Tomás Ocotepec 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ078-N48-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 
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Visita al sitio de los trabajos 21/07/2015, 10:00 hrs partiendo de la Oficina del Area de 
Distribución Tlaxiaco de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en carretera a Yucudaa Km. 54, Col. Adolfo López 
Mateos, CP. 69800, Heroica Cd. de Tlaxiaco, Oaxaca. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Ampl. de la R.D en la localidad de Lote 31 y en la localidad de 

Santa María Guadalupe, en el municipio de Santa María 
Chilchotla; Amp. y Repot. de la R.D en la localidad de Cerro 
Verde, en el municipio de Teotitlán de Flores Magón 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ078-N49-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 22/07/2015, 10:00 hrs partiendo de la Oficina del Area de 
Distribución Teotitlán de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en Av. Hidalgo No. 8, Col. Centro. C.P. 68540 Teotitlán 
de Flores Magón, Oaxaca. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Ampl. y Repot. de la L.D y R.D en la localidad de Tilapa, Ampl y 

Repot. de la R.D (1er Etapa) en la localidad de Santos Reyes 
Zochiquilazola, en el municipo de Santiago Juxtlahuaca 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ078-N50-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 24/07/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 23/07/2015, 10:00 hrs partiendo de la Oficina la Agencia 
Comercial Juxtlahuaca de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en Av. Benito Juárez no. 508, Col. Centro. C.P. 69700, 
Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/08/2015, 10:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado en 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco sin número, 
Colonia Santa María Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. ALBERTO FRANCISCO BALLINAS LIEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 415435) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-018TOQ125-N117-2015 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Concursos y Contratos Divisional, ubicado en Avenida Ignacio Allende núm. 155, P.B., C.P. 91000, Xalapa, 
Ver., tel. 01 (228) 842-10-79 ext. 11415 con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas, convoca a los interesados de la convocatoria 
del procedimiento de Licitación Pública Nacional LO-018TOQ125-N117-2015 18164026-013-15), cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes 
días hábiles de las 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación CREACION DE 63 NUEVAS AREAS, 40 EN EL AREA 
DE DISTRIBUCION COSAMALOAPAN Y 23 EN EL 
AREA DE DISTRIBUCION LOMA BONITA DE LA ZONA 
DE DISTRIBUCION PAPALOAPAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de julio de 2015
Junta de Aclaraciones 15 de julio de 2015, 10:00 hrs
Visita a Instalaciones 13 de julio de 2015, 10:00 hrs
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de julio de 2015, 10:00 hrs
Emisión del Fallo 04 de agosto de 2015, 13:00 hrs
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos Div., en el domicilio indicado en el proemio

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 9 DE JULIO DE 2015. 
JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS E.F. 
ING. TEODORO NARCISO MUÑOZ BLAS 

RUBRICA. 
(R.- 415349)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública para los 
bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Procedimiento LA-018TOQ001-T50-2015
Carácter de la Licitación Pública Internacional
Descripción del Objeto de la Licitación Triturador Alimentador de Superficie 
Fecha de publicación en CompraNET 10 de julio del 2015
Junta de aclaraciones 28 de julio del 2015, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto del 2015, 10:00 horas. 
Lugar de entrega de los bienes C.T. José López Portillo

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de 
Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, 
Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfono (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 Y 8151 30 53, a partir 
de la fecha de publicación en CompraNet. 
La Junta de Aclaraciones de la licitación LA-018TOQ001-T50-2015 se llevará a cabo en la C.T. José López 
Portillo ubicada en Carretera 57 Km 26.5 Piedras Negras – Monclova, Nava Coahuila, el acto de presentación 
y apertura de proposiciones en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción 
Norte, ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE JULIO DE 2015. 
JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 415566) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-N386-2015 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 

LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

OBJETO DE LA LICITACION “MODERNIZACION DE LA RED ELECTRICA SUBTERRANEA 

DE LA AVENIDA PASEO DE LA REFORMA DE LA CD. DE 

MEXICO, D.F. OBRA CIVIL PAQUETE XXXIX” 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE 

CONCEPTOS  

NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N386-2015 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 

14/07/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 21/07/2015, 12:00 HRS. EN LA EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DIVISIONAL, EN EL 

CUARTO PISO DE LAGO ISEO 236, COL. ANAHUAC, 

SEGUNDA SECCION, C.P. 11320, DEL. MIGUEL HIDALGO, 

MEXICO DF. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 20/07/2015, 09:00 HRS. PARTIENDO DE CALLE PARIS ESQ. 

MADRID, COL. TABACALERA, DEL. CUAUHTEMOC, 

MEXICO D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

29/07/2015, 09:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS EL 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION, UBICADA EN 

VELAZQUEZ DE LEON No. 104 (3ER. PISO), COLONIA SAN 

RAFAEL, DEL. CUAUHTEMOC, C.P. 06470, MEXICO D.F. 

 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 

PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 

ELECTRONICA HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR ZONA ZOCALO 

C.P. JOSE ENRIQUE CERECEDO BARRANCA 

RUBRICA. 

(R.- 415427) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-N387-2015 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA 

OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

OBJETO DE LA LICITACION “MODERNIZACION DE LA RED ELECTRICA SUBTERRANEA 

DE LA AVENIDA PASEO DE LA REFORMA DE LA CD. DE 

MEXICO, D.F. OBRA CIVIL PAQUETE XLV” 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE 

CONCEPTOS  

NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N387-2015 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET 

14/07/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 22/07/2015, 12:00 HRS. EN LA EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DIVISIONAL, EN EL 

CUARTO PISO DE LAGO ISEO 236, COL. ANAHUAC, 

SEGUNDA SECCION, C.P. 11320, DEL. MIGUEL HIDALGO, 

MEXICO DF. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 21/07/2015, 09:00 HRS. PARTIENDO DE THOMAS A. EDISON 

ESQ. P. ARRIAGA, COL. TABACALERA, DELEG. 

CUAUHTEMOC. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

30/07/2015, 09:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS EL 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION, UBICADA EN 

VELAZQUEZ DE LEON NO. 104 (3ER. PISO), COLONIA SAN 

RAFAEL, DEL. CUAUHTEMOC, C.P.06470, MEXICO D.F. 

 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA 

PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 

ELECTRONICA HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR ZONA ZOCALO 

C.P. JOSE ENRIQUE CERECEDO BARRANCA 

RUBRICA. 

(R.- 415431) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T23-2015 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del 
conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura 
de los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de 
participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse 
de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la 
Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en 
el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Objeto de la licitación 
 

Contratación del Proyecto “327 CG LOS AZUFRES III 
FASE II”, CLAVE 1418TOQ0035 

Volumen a adquirir 
 

Para satisfacer la demanda de energía eléctrica en la 
región del área Occidental es necesario desarrollar un 
Proyecto que comprende una Central Geotermoeléctrica 
denominada “327 CG Los Azufres III, Fase II”, con una 
Capacidad Neta Garantizada de 25 MW a Condiciones de 
Diseño de Verano, considerando como Fluido Motriz 
Vapor Geotérmico para la generación de energía 
eléctrica. El alcance del proyecto comprende la 
ingeniería, suministro de equipos y de materiales, partes 
de repuesto y herramientas especiales, todas las pruebas 
de puesta en servicio, fletes, seguros, aranceles, manejo 
aduanal y capacitación, e incluye las obras de la central 
en sí (obra civil, electromecánica e instrumentación y 
control), subestación eléctrica elevadora (13.8 – 115 kV), 
el sistema de suministro de agua e infraestructura 
necesaria para el suministro de energía eléctrica durante 
la construcción y toda la infraestructura asociada. En 
cuanto al equipo turbo generador se alojará en una casa 
de máquinas, todo lo anterior, de conformidad con los 
términos y condiciones establecidos en la Sección 3 
(información técnica requerida), la Sección 4 (Información 
económica requerida con la Proposición), en la Sección 6 
(Contrato) y Sección 7 (Especificaciones Técnicas). 
La Central estará localizada en el Estado de Michoacán, 
Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 15/07/2015, 10:00 horas 
Sala de Juntas de la Residencia los Azufres, ubicada a 80 
km al oriente de la ciudad de Morelia y 250 km de la 
Ciudad de México, C.P. 61100, Cd. Hidalgo, Michoacán. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2015, 10:00 horas 
Domicilio donde se llevará a cabo la Junta 
de Aclaraciones y la Presentación y 
Apertura de Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., 
localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 
06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 
(R.- 415353)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública para los bienes 

que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Procedimiento LA-018TOQ001-T49-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción del Objeto de la Licitación Productos Químicos para el Tratamiento de Agua de Enfriamiento de los años 2015, 2016 y 2017 

Fecha de publicación en CompraNET 10 de julio del 2015 

Junta de aclaraciones 22 de julio del 2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto del 2015, 10:00 horas. 

Lugar de entrega de los bienes C.C.C. Huinala, C.T. Emilio Portes Gil, C.T. Francisco Villa, C.C.C. Gómez Palacio, 

C.T. Samalayuca y C.T. Guadalupe Victoria. 

 

Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para su consulta en las oficinas del 

Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, Colonia San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, teléfono (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 Y 8151 30 53, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 

La Junta de Aclaraciones y apertura de proposiciones de la licitación LA-018TOQ001-T49-2015 se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimientos de la 

Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 

 

ATENTAMENTE, 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 415565) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

CALZADA LIC HECTOR TERAN TERAN No. 1586, FRACC DESARROLLO URBANO XOCHIMILCO C.P. 21380 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1015 Numeral 7 Capítulo X de Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de conformidad con el segundo párrafo 
del Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se difunde el AVISO DE FALLO de las siguientes 
Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1), cuyos datos se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
No. de Licitación Pública Internacional Importe Total Contratado sin IVA Fecha de emisión del Fallo 

18164056-002-2015 $690,000.00 M.N. 28 de Mayo de 2015 
 

Proced. en 
CompraNet 

No. de Partida: Descripción Genérica: Monto Total del Contrato 
Adjudicado: 

Nombre y domicilio del Licitante 
Ganador: 

LA-018TOQ047-T65-
2015 

8 y 12 
Del Anexo 1 de la 

Convocatoria 

Suministro de Combustible Sede, 
Zona de Transmisión Valle y 

Zona de Transmisión Sur 2015 

$690,000.00 M.N. Horizon Estrategias Comerciales de 
Occidente, S. A. de C.V. 

Blvd. Pedro Infante 1855 Pte. L-5, Col. 
Desarrollo Urbano 3 Ríos, Culiacán de 

Rosales, Sinaloa, C.P. 80020. 
 

No. de Licitación Pública Internacional Importe Total Contratado sin IVA Fecha de emisión del Fallo 
18164056-002-2015 $400,000.00 M.N. 28 de Mayo de 2015 

 

Proced. en 
CompraNet 

No. de Partida: Descripción Genérica: Monto Total del Contrato 
Adjudicado: 

Nombre y domicilio del Licitante Ganador: 

LA-018TOQ047-T65-
2015 

9 y 13 
Del Anexo 1 de la 

Convocatoria 

Suministro de Combustible Sede, 
Zona de Transmisión Valle y Zona 

de Transmisión Sur 2015 

$400,000.00 M.N. Consorcio Gasolinero Plus, S. A. de C.V. 
Av. Thiers No. 248, Piso 6, Col Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 C.P. 11590 
Se declaran desiertas las Partidas 1, 2, 3,4, 5, 6, 7, 10, 11, 14 y 15 del Anexo 1 de la Convocatoria, por no haberse presentado alguna proposición para estas 
partidas.  

 
No. de Licitación Pública Internacional Importe Total Contratado sin IVA Fecha de emisión del Fallo 

18164056-003-2015 $3´273,320.00 M.N. 18 de Junio de 2015 
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Proced. en 
CompraNet 

No. de Partida: Descripción Genérica: Monto Total del Contrato 
Adjudicado: 

Nombre y domicilio del Licitante Ganador: 

LA-018TOQ047-T67-
2015 

1 a la 4 
Del Anexo 1 de la 

Convocatoria 

Transformadores de Instrumentos $3´273,320.00 M.N. Transformadores y Tecnología,  
S. A. de C.V. 

Km. 73+540 Antigua Carretera Federal 
México-Querétaro, Col Tlaxinacalpan, Tepeji 

del Río de Ocampo, Hidalgo C.P.42855 
 

No. de Licitación Pública Internacional Importe Total Contratado sin IVA Fecha de emisión del Fallo 
18164056-004-2015 $1´109,165.36 M.N. 23 de Junio de 2015 

 

Proced. en 
CompraNet 

No. de Partida: Descripción Genérica: Monto Total del Contrato 
Adjudicado: 

Nombre y domicilio del Licitante Ganador: 

LA-018TOQ047-T69-
2015 

1, 2 y 6 
Del Anexo 1 de la 

Convocatoria 

Interruptores de Media y Alta 
Tensión 

$1´109,165.36 M.N. Schneider Electric México, S. A. de C.V. 
Calzada Javier Rojo Gómez 1121-A, Col 
Guadalupe del Moral, Iztapalapa, México, 

D.F. C.P. 09300 
 

No. de Licitación Pública Internacional Importe Total Contratado sin IVA Fecha de emisión del Fallo 
18164056-004-2015 $7´566,260.28 M.N. 23 de Junio de 2015 

 

Proced. en 
CompraNet 

No. de Partida: Descripción Genérica: Monto Total del Contrato 
Adjudicado: 

Nombre y domicilio del Licitante Ganador: 

LA-018TOQ047-T69-
2015 

3, 4, 5, 7 y 9 
Del Anexo 1 de la 

Convocatoria 

Interruptores de Media y Alta 
Tensión 

$7´566,260.28 M.N. Siemens S. A. de C.V. 
Av. Ejército Nacional No. 350, 3er Piso, Col 
Polanco V Sección, Miguel Hidalgo, México, 

D.F. C.P. 11560 
Se declara desierta la Partida 8 del Anexo 1 de la Convocatoria, por no haberse presentado alguna proposición para esta partida.  

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE JULIO DE 2015. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 415511)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono:  
52-29-44-00 exts. 83484 / 83487 y Fax 83486 a partir del 10 de julio de 2015 y hasta las 24 horas previas al 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados (Diferenciada 1) Electrónica 
LA- 018TOQ003-T197-2015 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Postes de Concreto 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de julio de 2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22 de julio de 2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19 de agosto de 2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 1 de septiembre de 2015, 14:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES (E.F.) 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 415533)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
NOTA AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Laguna de Mayrán No. 410, piso 8°, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México Distrito 
Federal (Edificio Torre Titano). 
Licitación P5-LI-918-001, solicitud de pedido No. 10348467, para la contratación de los servicios consistentes 
en “Calibración de instrumentos de medición con los que cuentan los laboratorios móviles”, licitante 
adjudicado: Materiales de referencia, instrumentos y calibraciones, S.A. de C.V., dirección Carretera Facultad 
de Agronomía No. 600, Colonia San Juan de Ocotán, Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45019, contrato 
4600026294, por un importe mínimo de $ 2'544,998.19 M.N. (Dos millones quinientos cuarenta y cuatro mil 
novecientos noventa y ocho pesos, 19/100 M.N.) y un importe máximo de $ 4´350,736.38 M.N. (Cuatro 
millones trescientos cincuenta mil setecientos treinta y seis pesos, 38/100 M.N.), Fecha de fallo 28 de mayo 
de 2015. 
Licitación P5-LI-904-006, solicitud de pedido No. 10354334, para la “Adquisición de conexiones Camlock 
para la Terminal de Operación Marítima y Portuaria de Tuxpan”, licitante adjudicado: Representaciones 
industriales ROHE, S.A. de C.V., dirección Esmeralda No. 23-101, Col. Valle Escondido, Delegación Tlalpan, 
México, D.F. C.P. 14600, contrato 4600026378, por un importe mínimo de $ 1'721,405.00 M.N. (Un millón 
setecientos veintiún mil cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N.) y un importe máximo de $ 4'180,555.00 M.N. 
(Cuatro millones ciento ochenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), Fecha de fallo 18 de 
junio de 2015. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 415487)



 

 

QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACION BAJO RESERVAS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 20/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, 
fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción 
V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura 
y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 
Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional que se detalla 
a continuación: 
 

No. de 
Licitaci

ón 

Descripción General 
del Objeto 

Plazo 
de 

Ejecu
ción 

Plazo para 
solicitar 

inscripción 
y obtener 
las bases 

Junta 
de 

Aclaraci
ones 

Acto de 
Presentación 

de Propuestas 
Técnicas/ 

Económicas 
Apertura 
Técnica 

Apertura 
de 

Propuest
as 

Económi
cas 

P5LI53
8057 

Servicio de Montaje, 
Desmontaje y Traslado de 
Equipos con Maquinaria 
Pesada en las Plantas de la 
Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa de Cadereyta 
Jim, N.L. 

115 
Días 
Natur
ales 

A partir de la 
fecha de esta 
publicación y 
hasta el día 
17 de Julio 
del 2015. 

17 de 
Julio del 

2015 
10:00 
horas 

24 de Julio del 
2015 

10:00 horas 

30 de 
Julio  

del 2015 
10:00 
horas 

 Licitación No. P5LI538057. 
 Notificación de Fallo: 06 de Agosto del 2015 a las 10:00 Hrs. 
 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 12 (doce) días posteriores a la notificación del 

fallo. 
 Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Bases de Licitación: 
 Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: http://www.ref.pemex.com, 

y http://www.pemex.com o bien en el domicilio del Area de Contratación de Obra Pública Cadereyta, 
ubicado en la planta baja de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León 
C.P. 67483, en días hábiles en el horario de 08:30 a 15:30 horas. 



 

 

 Las bases para participar en esta licitación NO TIENEN COSTO. Será requisito para participar en las 
licitaciones, solicitar por escrito la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, 
debidamente firmado por el representante legal y deberá ser entregado en el Area de Contratación de 
Obra Pública. 

 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, Actos de presentación y aperturas 
técnicas/económicas, así como el de notificación de fallo se llevará a cabo en la sala de juntas del Area 
de Contratos, ubicada en la planta alta de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez 
Nuevo León C.P. 67483, en las fechas y horarios señalados en el cronograma para lo cual los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en peso mexicano o Dólar de los 

Estados Unidos de América. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar serán 

de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de 
los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 

El MONTO de la contratación supera EL VALOR ACTUALIZADO DE LOS UMBRALES aplicables a los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 No podrán participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar 
cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de 
los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de obtener las bases, registrando previamente su participación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 14 DE JULIO DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 415446) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

CONVOCATORIA-BS-006-15 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 



 

 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios  
(en adelante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Gas y Petroquímica Básica adscrita a 
la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Gas y Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 
Licitación Pública Internacional GCPGPB-BS-012-15, para: Aceite térmico para el sistema de aceite de 
calentamiento de las plantas criogénicas, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes de 
aclaración) 

20 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas a las 
solicitudes de aclaración) 

24 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  05 de agosto de 2015 a las 10:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional GCPGPB-BS-013-15, para: Montacargas para realizar maniobras de carga 
ligera y semipesada, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes de 
aclaración) 

21 de julio de 2015 a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas a las 
solicitudes de aclaración) 

28 de julio de 2015 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  07 de agosto de 2015 a las 10:00 horas.
 
Licitación Pública Internacional GCPGPB-BS-014-15, para: Catalizador, alúmina activada y soporte para 
las plantas recuperadoras de azufre, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes de 
aclaración) 

20 de julio de 2015 a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas a las 
solicitudes de aclaración) 

28 de julio de 2015 a las 16:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  10 de agosto de 2015 a las 10:00 horas. 
Licitación Pública Internacional GCPGPB-BS-015-15, para: Sistema de Remoción de H2S del gas de 
regeneración producido en la Planta Criogénica II del CPG Nuevo Pemex, incluye: suministro, instalación, 
pruebas, puesta en operación, licencias, permisos, capacitación y documentación, de acuerdo al siguiente 
cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 20 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes de 
aclaración) 

22 de julio de 2015 a las 16:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas a las 
solicitudes de aclaración) 

27 de julio de 2015 a las 16:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  12 de agosto de 2015 a las 10:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional GCPGPB-BS-016-15, para: Servicio de tratamiento químico integral para el 
abatimiento de la corrosividad de cobre de las naftas ligeras de movimiento de productos para el Complejo 
Procesador de Gas Nuevo Pemex, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 20 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes de 
aclaración) 

23 de julio de 2015 a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas a las 
solicitudes de aclaración) 

29 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  11 de agosto de 2015 a las 12:00 horas. 



 

 

 
 Todos los eventos de estas licitaciones, se realizarán en: Sala de Licitaciones 2, ubicada en el Edificio B1, 

planta baja de Avenida Marina Nacional 329 Petróleos Mexicanos Distrito Federal 11311. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros en las licitaciones: 012-15, 013-15, 014-15 y 

015-15. En la 016-15: Proveedores mexicanos. 
 No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 

DAC. 
 Lugar y plazo de entrega: Conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 
 Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en:  
Av. Marina Nacional Número 329, Edificio B-1, P.B., Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono: 19-44-56-34, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:30 a 13:30 
horas, así como a través de la página electrónica: www.pemex.com de Petróleos Mexicanos en la 
siguiente liga: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/regimenanterior/convocatorias-publicadas/Paginas/pgpb.aspx 

 
Aspectos generales: 

Idioma en que deberán 
presentarse las propuestas 

Español. 

Moneda en que deberán 
presentarse las propuestas 

Conforme lo establecido en las bases de la licitación. 

Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 415503) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA TULA 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (PRESENCIALES) 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. CNV-S-RMH-014/2015 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

términos del Transitorio Décimo del Derecho por el que expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Los Artículos 1°, párrafo tercero, 54, párrafo 

primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 Fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, y los 

artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) 

numeral 6,136 T, fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de 

Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la 



 

 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, 

convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, que se detallan a 

continuación: 

 

No. de 

Licitación 

Descripción general del objeto Plazo 

de 

ejecuci

ón de 

los 

servicio

s 

Plazo para 

solicitar 

inscripción y 

adquirir las 

bases 

Visita 

al sitio 

Junta(s) 

de 

aclaracion

es 

P5LN6340

71 

Servicio de Réplicas metalográficas a 

los calentadores a fuego directo BA-

401, BA-402, BA-403 y BA-404 de la 

unidad 400 y BA-501 A/B/C/D y BA-

502 de la unidad 500 de la Planta 

Hidros II, en el Sector Operativo No. 8, 

de la Refinería Miguel Hidalgo en Tula 

de Allende, Hgo. 

15 días 

naturale

s 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta 

convocatoria y 

hasta el 31 de 

julio del 2015. 

17 de 

julio de 

2015 a 

las 

09:00 

hrs. 

 21 de julio 

de 2015 a 

las  

09:00 hrs. 

P5LN6340

72 

Revisión y actualización de 123 

expedientes de recipientes sujetos a 

presión de la unidad 400, 500 y 600 de 

la Planta Hidros 2 en el Sector 

Operativo No. 8, para ampliar la 

autorización de funcionamiento ante la 

Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social en el cumplimiento a la NOM-

020-STPS-2011 utilizando en método 

alternativo, en la Refinería Miguel 

Hidalgo 

30 días 

naturale

s 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta 

convocatoria y 

hasta el 31 de 

julio del 2015. 

17 de 

julio de 

2015 a 

las 

13:00 

hrs. 

 21 de julio 

de 2015 a 

las  

13:00 hrs. 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra menú, opción transparencia en 

suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación Tula de la 

Refinería “Miguel Hidalgo” ubicada en Carretera Jorobas-Tula, Km. 26.5, C.P. 42800, Parque Industrial 

Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, correo electrónico, 

gustavo.adolfo.moreno@pemex.com, servidor público responsable Arq. Gustavo Adolfo Moreno Reyes, 

teléfono 01 (778) 73 801-03 extensión 39851 

 Las bases de licitación tendrán un costo de $2,000.00, el pago se hará como se indica en las Bases de 

Licitación. 

 La junta de aclaraciones de la licitación P5LN634071 se llevarán a cabo en la Sala de Juntas No. 1 y de 

la Licitación No. P5LN634072 en la sala de juntas No. 2, del Area de Contratación de Obra Pública Tula, 

para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 



 

 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 415531) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 017/2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de  
las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1o., párrafo tercero, 55 fracción II 
inciso e) de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47 de su Reglamento; Artículo 20 las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DACS), 
así como los transitorios Primero, Quinto y Séptimo del nuevo Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 28 de abril de 2015; y los artículos 31, fracción V, 
34, fracción V.A. inciso c) numeral 6 y 136 T, fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 24 de septiembre de 2009 y cuya última reforma consta en el DOF del día 8 de 
septiembre de 2014, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de 
Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de 
Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas nacionales que se  
detallan a continuación: 
 

Descripción general del objeto Cronograma 
Suministro, fabricación e instalación de un 
nuevo cabezal de agua contra incendio de 
24" y 20", para integrarlo con la red existente 
en la Refinería "Francisco I. Madero, Incluye: 
demoliciones, excavaciones, construcción de 
mochetas y estructuras, cruce de avenidas, 
relleno y compactación, montajes, 
soldaduras, integraciones de tuberías, 
pintura, radiografiado y pruebas hidrostáticas 
en las instalaciones de la Refinería 

Publicación de la convocatoria: 14-Julio-2015.
Visita al sitio de los trabajos: 20-Julio-2015, 

10:00 HRS. 
Junta de aclaraciones a las Bases  21-Julio-2015, 

10:00 HRS. 
Fecha límite inscripción a la 
licitación:

30-Julio-2015, 
14:00 HRS. 

Presentación de Propuestas y 
Apertura Técnica:

31- Julio-2015, 
12:00 HRS. 

Presentación de resultados 
Técnicos y Apertura Económica:

07-Agosto-2015, 
12:00 hrs. 

Acto de fallo de la licitación: 14- Agosto -2015, 
17:00 hrs. 

Plazo de ejecución: 120 D.N. Fecha de la suscripción del 
Contrato:

31 de Agosto de 
2015 



 

 

No. de Licitación: P5LNO13047 Fecha estimada de inicio de los 
Trabajos:

01 de Septiembre 
de 2015 

 
Descripción general del objeto Cronograma 

Rehabilitación de 5 celdas modulares con 
capacidad de 10,000 galones por minuto 
(GPM) por celda, incluye: procura, 
construcción, integración, pruebas y puesta 
en operación, para remplazar la celda 1, 2 y 
3 de madera de la torre de enfriamiento CT-
502 y celda 1 y 2 d concreto de la torre de 
enfriamiento CT-501A y eliminar su condición 
de riesgo, modernizar y mejorar su 
capacidad de enfriamiento, en la Refinería 
"Miguel Hidalgo", en Tula de A., Hgo. 

Publicación de la convocatoria: 14-Julio-2015.
Visita al sitio de los trabajos: 20-Julio-2015, 

10:00 HRS. 
Junta de aclaraciones a las Bases  21-Julio-2015, 

10:00 HRS. 
Fecha límite inscripción a la 
licitación:

31-Julio-2015, 
14:00 HRS. 

Presentación de Propuestas y 
Apertura Técnica:

03- Agosto-2015, 
12:00 HRS. 

Presentación de resultados 
Técnicos y Apertura Económica:

10-Agosto-2015, 
12:00 hrs. 

Acto de fallo de la licitación: 18-Agosto-2015, 
17:00 hrs. 

Plazo de ejecución: 270 D.N. Fecha de la suscripción del 
Contrato:

07 de Septiembre 
de 2015 

No. de Licitación: P5LNO09009 Fecha estimada de inicio de los 
Trabajos:

10 de Septiembre 
de 2015 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 

suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 

Subgerencia  

de Contratos en Producción ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, Colonia Petróleos 

Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código  

Postal 11311, México, Distrito Federal, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico 

martin.sanchez@pemex.com, Servidor Público responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 

(55) 19442500 extensiones 53900 y 14098. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 

la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 

entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que 

antecede. 

 Las visitas al sitio de los trabajos y las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las Salas de Juntas 

del Area de Contratación de Obra Pública de la Refinería "Francisco I. Madero” y Refinería "Miguel 

Hidalgo", para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex 

Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y Artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 



 

 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 

Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  

su participación. 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 415554) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE: DCPA-SPA-GCPR-SCEP-RMIN-AD-020/15 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de  

las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo 

primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los 

artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) 

numeral 6, 136 T, fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de 

Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, 

convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 

 

No. de 

licitació

n 

Descripción general del 

objeto 

Plazo de 

entrega 

Plazo para 

adquirir  

las bases 

Junta 

de 

aclaraci

ones 

Acto de 

presentación y 

apertura de 

propuestas 

P5TI661

060 

Adquisición de 

refacciones para 

interruptores de potencia 

consistentes en 

relevadores de protección 

de las diferentes áreas 

operativas y de fuerza de 

45 días 

naturales, 

después de 

firmada la orden 

de surtimiento 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta 

convocatoria y 

hasta el día 

28/07/2015 

20/07/20

15 

09:00 

hrs. 

29/07/2015 

09:00 hrs. 



 

 

la Ref. “Gral. Lázaro 

Cárdenas”  

para los años 2015, 2016 

y 2017. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 29/07/2015 al 

09/08/2015. Análisis y evaluación de las propuestas: del 30/07/2015 al 06/08/2015 

Notificación de Fallo: 10/08/2015, a las 14:00 horas. Costo de las bases: $900.00 M.N. incluido el I.V.A. 

Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 

No. de 

licitació

n 

Descripción general del 

objeto 

Plazo de 

entrega 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Junta 

de 

aclaraci

ones 

Acto de 

presentación y 

apertura de 

propuestas 

P5TI664

061 

Adquisición de equipos 

para pruebas a cables de 

alta tensión VLF (bajo 

valor de frecuencia) para 

el taller eléctrico de la 

Ref. “Gral. Lázaro 

Cárdenas” 

42 días 

naturales 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta 

convocatoria y 

hasta el día 

29/07/2015 

21/07/20

15 

09:30 

hrs. 

30/07/2015 

09:00 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 30/07/2015 al 

10/08/2015. Análisis y evaluación de las propuestas: del 30/07/2015 al 06/08/2015 

Notificación de Fallo: 11/08/2015, a las 14:00 horas. Costo de las bases: $900.00 M.N. incluido el I.V.A. 

Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 

 

No. de 

licitació

n 

Descripción general del 

objeto 

Plazo de 

entrega 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Junta 

de 

aclaraci

ones 

Acto de 

presentación y 

apertura de 

propuestas 

P5TI658

062 

Adquisición de máquina 

para balanceo dinámico 

de rotores para el  

taller mecánico de la Ref.  

“Gral. Lázaro Cárdenas” 

60 días 

naturales 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta 

convocatoria y 

hasta el día 

02/08/2015 

20/07/2

015 

12:00 

hrs. 

03/08/2015 

09:00 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 03/08/2015 al 

13/08/2015. Análisis y evaluación de las propuestas:  

del 04/08/2015 al 10/08/2015 

Notificación de Fallo: 14/08/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $1,000.00 M.N. incluido el I.V.A. 

Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 

Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de 

la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, localizada en  

Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 

ubicada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 08:00 a 14:00 horas. 

Bases de licitación: Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en 

internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú, opción 

transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el Módulo de Atención a Proveedores de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia 



 

 

Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono  

01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24 ext. 26247, los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 

14:00 horas. 

Las bases para participar en estas licitaciones estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y 

obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y hasta, inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 

www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que  

a continuación se indican: 

1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 

2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 

3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 

Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 

a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 

b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 

c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 

A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 

Comprobante Fiscal Digital. 

Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 

dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 

Pueden participar: Proveedores mexicanos y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 

países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un 

capítulo o título de compras del sector público. No pueden participar: Personas que se encuentren en los 

supuestos del Artículo 53 Fracción V de la Ley y artículo 12 de las Disposiciones. De conformidad con el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, 

arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se 

refiere el propio artículo. 

Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 

contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Las 

personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 

segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control 

en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas 

número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco 

protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será 

permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 

MINATITLAN, VER., A 14 DE JULIO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS PARA PRODUCCION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 415479) 



 

 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE: DCPA-SPA-GCPR-SCEP-RMIN-AD-021/15 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 

16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 

y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 

y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 

Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 

Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 

las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 

 

No. de 

licitación 

Descripción general del 

objeto 

Plazo de 

entrega 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Junta de 

aclaracio

nes 

Acto de 

presentación y 

apertura de 

propuestas 

P5LN6530

63 

Adquisición de motores 

eléctricos de inducción de 

150 H.P., montaje 

horizontal de corriente 

alterna, trifásico, tipo jaula 

de ardilla, totalmente 

cerrado, con ventilación 

exterior, No. TAG BV-100-

A/B/E, para la torre de 

enfriamiento CT-100 del 

sector 7 de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” 

130 días 

naturales 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta 

convocatoria y 

hasta el día 

29/07/2015 

21/07/201

5 

12:00 hrs. 

31/07/2015 

09:00 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 31/07/2015 al 

10/08/2015. Análisis y evaluación de las propuestas: del 31/07/2015 al 06/08/2015, 

Notificación de Fallo: 11/08/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $700.00 M.N. incluido el I.V.A. 

Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo 

No. de 

licitación 

Descripción general del 

objeto 

Plazo de 

entrega 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Junta de 

aclaracio

nes 

Acto de 

presentación y 

apertura de 

propuestas 

P5LN6540 Suministro e Instalación de 100 días A partir de la 22/07/201 31/07/2015 



 

 

64 un purificador de gas 

combustible de dos 

prefiltros y un filtro 

coalescedor para los 

calentadores a fuego 

directo de las plantas 

hidrodesulfuradoras HDD y 

HDK de la Refinería “Gral. 

Lázaro Cárdenas” 

naturales fecha de 

publicación de 

esta 

convocatoria y 

hasta el día 

30/07/2015 

5 

09:00 hrs. 

12:00 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 31/07/2015 al 

09/08/2015. Análisis y evaluación de las propuestas: del 31/07/2015 al 06/08/2015, 

Notificación de Fallo: 10/08/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $1,000.00 M.N. incluido el I.V.A. 

Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo 

 

No. de 

licitación 

Descripción general del 

objeto 

Plazo de 

entrega 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Junta de 

aclaracio

nes 

Acto de 

presentación y 

apertura de 

propuestas 

P5LN6610

65 

Adquisición de nitrógeno 

gas para las plantas RNP-1 

y HDG del sector 2 de la 

Refinería “Gral. Lázaro 

Cárdenas” 

5 días 

naturales 

A partir de la 

fecha de 

publicación de 

esta 

convocatoria y 

hasta el día 

29/07/2015 

22/07/201

5 

09:00 hrs. 

30/07/2015 

12:00 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 31/07/2015 al 

09/08/2015. Análisis y evaluación de las propuestas: del 31/07/2015 al 06/08/2015, 

Notificación de Fallo: 10/08/2015, a las 12:00 horas. Costo de las bases: $500.00 M.N. incluido el I.V.A. 

Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo 

Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la Refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 

ubicada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 08:00 a 14:00 horas. 

Bases de licitación: Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en 

internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú, opción 

transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el Módulo de Atención a Proveedores de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia 

Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24 ext. 26247, 

los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

Las bases para participar en esta licitación estará a disposición de los interesados para consulta, venta y 

obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y hasta, inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 

www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 

1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 

2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 

3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 

Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 



 

 

a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 

b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 

c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 

A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 

Comprobante Fiscal Digital. 

Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. 

Pueden participar: Proveedores mexicanos y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional. No 

pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 Fracción V de la Ley y 

artículo 12 de las Disposiciones. De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 

Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que 

se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el 

propio artículo. 

Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 

contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 

35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 

Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 

Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco 

protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será 

permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 

MINATITLAN, VER., A 14 DE JULIO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS PARA PRODUCCION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 415493) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 041-2015 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, 



 

 

fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y la parte IV, sección b) de las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 
31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de 
Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección 
de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y 
representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional que se detalla a continuación: 
 
Cronograma de la licitación: 

No. de 
licitación 

Descripción general del 
objeto 

Plazo 
de 

Entrega 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaracione

s 

Acto de 
presentación de 

propuestas 
técnicas 

y económicas 

P5TI571004 Adquisición de Ventiladores 
para Torres de Enfriamiento 

CT-1000N / CT-1003N para la 
Planta Termoeléctrica II de la 

Refinería “Francisco I. Madero”. 

60 días 
naturales 

27 de julio 
de 2015, 

a las 
10:00 horas. 

28 de julio 
de 2015, 

a las 
10:00 horas. 

25 de agosto 
de 2015, 

a las 
10:00 horas 

 
 Plazo para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 

24 de agosto de 2015. 
 Análisis y evaluación de las propuestas: Del 26 de agosto al 02 de septiembre de 2015. 
 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 26 de 

agosto al 02 de septiembre de 2015. 
 Fecha de Notificación de fallo: Del 03 al 11 de septiembre de 2015. 
 Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada en 

Av. Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Cd. 
Madero, Tamaulipas. Tal como se indica en las Bases de Licitación. 

Bases de Licitación: 
Las bases de licitación: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com. 
Costo: $ 2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. Para realizar el pago correspondiente, los 
interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que 
a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Aspectos generales: 
 Todos los actos de licitación: se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas del Departamento de 

Adquisiciones de la Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada en Av. Francisco I. Madero No. 3014 Norte, 
Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Cd. Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases de licitación. 

 Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
 Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano, 

Dólar de los Estados Unidos de América o la moneda del país de origen de los bienes. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de 

origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de 
los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 



 

 

 No podrán participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o 
de mensajería. 

 Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información 
confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a 
efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 415392)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y 
Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., 
teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-T90-2015   ASA-LPI-010/15 

Descripción de la licitación Adquisición de tres camiones doble agente para ser 
usados en el servicio de Salvamento y Extinción de 
Incendios en los Aeropuertos de la Red ASA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/07/15 
Junta de aclaraciones 15/07/15 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/15 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-T91-2015   ASA-LPI-011/15 

Descripción de la licitación Adquisición de material para pruebas de control de 
calidad de combustibles de aviación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/07/15 
Junta de aclaraciones 15/07/15 16:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/15 14:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-T92-2015   ASA-LPI-012/15 

Descripción de la licitación Adquisición de filtros para la instalación e implementación 
de brazos de carga y gabinetes de control 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/07/15 
Junta de aclaraciones 14/07/15 14:00 horas 
Visita a las instalaciones Las fechas y horarios se especifican en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/15 16:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-T93-2015   ASA-LPI-013/15 

Descripción de la licitación Adquisición e instalación de sondas de medición de 
temperatura y nivel en tanques de almacenamiento 
verticales y horizontales en segunda convocatoria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/07/15 
Junta de aclaraciones 14/07/15 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/15 14:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415404)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR EN CUERNAVACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, y cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-N47-2015 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Consumibles para Equipos de Cómputo de la Delegación Regional IV Zona Centro 

Sur, Red Fonadin y Red Capufe. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 21/07/2015, 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

29/07/2015, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/08/2015, 13:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-N48-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo en caso de ser necesario a Maquinaria pesada 

y equipo de la Delegación Regional IV Zona Centro Sur de la Red Capufe y Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 22/07/2015, 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

30/07/2015, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/08/2015, 13:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE JULIO DE 2015. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ING. HECTOR RAUL MOURRA LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 415552) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en las Licitación Pública Presencial Nacional número LA-011L6W992-N3-2015, para la adquisición de material para construcción, eléctrico, 
hidráulico y otros, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 
González esq. con calle Juan José de la Garza No. 2010 Col. Guadalupe Mainero C.P. 87100, Cd. Victoria, Tamaulipas. Teléfono 01 834 31 29909 ext. 106, los días 
de lunes a viernes del año en curso de las de 9 horas a 18 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para la Licitación Pública 
Presencial Nacional número LA-011L6W992-N3-2015, fue autorizado por el Mtro. Pedro Hugo Medina Salazar, con cargo de Delegado Estatal del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo en el Estado de Tamaulipas el día 7 de Julio del 2015. 
 
Volumen a adquirir: 4 Partidas 

 Material para construcción, eléctrico, hidráulico y otros 
 
Convocatoria: 

Día: 09 Mes: Julio Año: 2015 
 

Junta de aclaraciones: 
Día: 14 Mes: Julio AÑO: 2015 Hora: 12:00 Horas 

Lugar: Oficinas de la Delegación Tamaulipas Calle González esq. con calle Juan José de la garza No. 2010 Col. Guadalupe Mainero 
C.P. 87100 Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

DIA: 21 Mes: Julio AÑO: 2015 Hora: 12:00 Horas 
Lugar: Oficinas de la Delegación Tamaulipas Calle González esq. con calle Juan José de la garza No. 2010 Col. Guadalupe Mainero 

C.P. 87100 Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, participan en forma presencial. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 9 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MACARENA MUÑIZ JARAMILLO 

RUBRICA. 
(R.- 415436) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-011L6W990-N2-2015, para la Construcción de Espacios Educativos en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Blvd. Culturas Veracruzanas s/n, colonia Reserva Territorial, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 91097, los días de lunes a viernes del 
año en curso de las 9:00 a 12:00 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para la Licitación Pública Presencial Nacional número 
LA-011L6W990-N2-2015, fue autorizado por Francisco Herrera Jiménez, con cargo de Delegado Estatal el día 9 de julio del 2015. 
 

 
Volumen a construir: 11 partidas 

 Construcción y Rehabilitación de Espacios Educativos en diversos Municipios de la Entidad 
 
Convocatoria: 

Día: 10 Mes: Julio Año: 2015 
 

Junta de aclaraciones: 
Día: 17 Mes: Julio Año: 2015 Hora: 11:00  

Lugar: Oficinas de la Delegación, Blvd. Culturas Veracruzanas s/n, colonia Reserva Territorial, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código 
postal 91097 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 24 Mes: Julio Año: 2015 Hora: 11:00  
Lugar: Oficinas de la Delegación, Blvd. Culturas Veracruzanas s/n, colonia Reserva Territorial, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código 

postal 91097 
 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes participan únicamente en forma presencial. 
Respecto a la visita a el lugar de la obra se podrá realizar la confirmación de asistencia vía electrónica con un mínimo de 24 hrs. antes de la cita. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
 

XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 10 DE JULIO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RAFAEL MIÑON GALVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415461)
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional (Electrónica) No. LA-012NBB002-N55-2015, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan No. 4800, Col. Secc. XVI, C.P. 14080, Tlalpan, D. F. 

Teléfono 4000-3123 y fax 4000-3123, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 a 17:00 Hrs. 

 

No. de licitación LA-012NBB002-N55-2015 

Objeto de la licitación "MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO A INMUEBLES” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 

Junta de aclaraciones 16/07/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2015 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. PABLO RAUL OCAMPO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415453)   

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877 Col. La Fama C.P. 14269, 

México, Distrito Federal, teléfono 5606-4657 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

12230001-007-15 CompraNet: LA-012NCK-001-I81-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición, instalación y puesta en operación de un 

ACELERADOR LINEAL DEDICADO A RADIOCIRUGIA 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 09/07/15 

Junta de Aclaraciones 15/07/15 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/07/15 a las 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EDUARDO NAVARRO SUASTEGUI 

RUBRICA. 

(R.- 415401) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS PRESENCIALES NACIONALES E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número; 
LA-012NDY001-N67-2015 cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato específico, se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 
horas a partir del 14 de julio de 2015. 
 

Número de Licitación LA-012NDY001-N67-2015 
Descripción de la licitación Arrendamiento de Vehículos sin Opción a Compra 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015. 
Junta de aclaraciones 17/07/2015- 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2015- 11:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. MARIA MAGDALENA CASTRO ONOFRE 

RUBRICA. 
(R.- 415562)   

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES  
EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

NACIONAL 
LA-03890W999-N37-2015 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Niño Jesús N° 251 Colonia  
La Joya C.P.14090, Delegación Tlalpan, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-03890W999-N37-2015 
Objeto de la Licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina  
Fecha de publicación en CompraNet 09 de julio de 2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17 de julio de 2015, a las 11:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de julio de 2015, a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de julio de 2015, a las 11:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

MTRO. FABIAN ELI GARCIA BECERRIL 
RUBRICA. 

(R.- 415449) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I101 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 fracción III inciso b, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR051-I101-2015 

Carácter de la licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación “RELATIVO AL SUMINISTRO DE MEDICAMENTO, 

MATERIAL DE CURACION y LABORATORIO” 

Volumen a adquirir 92, 025 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 14 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 20 de julio de 2015 09:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de julio de 2015 09:00 HRS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Encargado de la 

Dirección Administrativa, Lic. Eduardo Amancio Olalde, de la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. 

Siglo XXI, el día 06 de julio del 2015. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: 

http:/www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, de lunes a viernes, de 09:00 a 

14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc 

#330, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE 

ONCOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 415385)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

En cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I,31, 45 fracción I 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Publicó, así como el Artículo 63 fracción II, 64 inciso A, 67 fracción II, 254 y 255 del 

Reglamento de la citada Ley, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 

disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente 

para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Avenida César A. Sandino No. 102, Planta Sótano, Col. Primero De Mayo, 

C.P. 86190 en Villahermosa, Tabasco, Teléfono Oficina: (01 993) 3-52-22-20, los días Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO  

No. de la Licitación LO-019GYR083-N2-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil consistente en Mantenimiento y Conservación de baños en Planta Baja, 

1er, 2do, 3er Nivel, Sala de espera y adecuación del área de Urgencias e instalación de 

luminarias en Planta Baja, 1er y 2do Nivel del Hospital General de Zona No. 46 de Villahermosa 

en la Delegación Estatal Tabasco. 

Volumen a adquirir 600 Mts² de Conservación e instalación de 1,028 luminarias 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Visita a instalaciones 20/07/2015, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 22/07/2015, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 29/07/2015, 10:00 horas 

 

La visita del lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de julio a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión la Oficina que ocupa la Jefatura de Conservación de 

Zona No. 01 del Hospital General de Zona No. 46, sita en Avenida Universidad S/No., Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, en Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Los actos de la Licitación se llevarán a cabo en el aula de Capacitación “José del Carmen Espinosa Ruiz”, ubicación en Avenida César A. Sandino No. 102, Planta 

Sótano, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 en Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LUIS DAVID ARVIZU AYON 

RUBRICA. 

(R.- 415386)



24     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de julio de 2015 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción 

I, 31, 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su 

reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-019GYR094-N4-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento Obra Civil U.M.F. No. 12 Dolores Hidalgo  

Volumen a adquirir 8,000 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 21/07/2015 13:00 horas 

Visita a instalaciones 21/07/2015 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y 

Servicios Generales de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia Los 

Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: 01 (477) 718 31 51, los días Lunes a Viernes; con el 

siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 El evento de la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de julio de 2015 a las 13:00 horas en: 

U.M.F. No. 12 Dolores Hidalgo sita en: Avenida Norte sin número Zona Centro C.P. 37800, Dolores 

Hidalgo, Gto. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de julio de 2015 a las 12:00 horas siendo el 

punto de reunión en: U.M.F. No. 12 Dolores Hidalgo sita en: Avenida Norte sin número Zona Centro  

C.P. 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 

 Los actos de Presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en: Sala de Juntas del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales Suecia esquina con España S/N Col. Los Paraísos 

C.P. 37320, León, Gto. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 415381)



 

 

M
artes 14 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     25 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/15 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 

fracción I, 34, 35, 36 Bis y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida Libramiento 

IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90100, Tlaxcala, Tlax., con teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492, de lunes a viernes, de 9:00  

a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-019GYR041-N30-2015. 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

Volumen a adquirir 149,760 sesiones 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015 

Visita a instalaciones 17/07/2015, 11:00 horas 

Hospital General de Subzona no. 8, ubicado en Boulevard Guillermo Valle 115, Colonia Centro, 

Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlax. 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2015, 11:00 horas. 

 

Los eventos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Avenida Libramiento IPN s/n, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90110, 

La reducción de plazo de la presente licitación fue autorizada Luis Alberto Aldaz Galaviz, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento el día 02 de julio de 2015. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 14 DE JULIO DE 2015. 

EL TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

Y EQUIPAMIENTO 

LUIS ALBERTO ALDAZ GALAVIZ 

RUBRICA. 

(R.- 415388)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 277 F de la Ley del Seguro Social y de conformidad con los artículos 25, 26 
fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-N115-2015 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la 
Licitación 

Servicio Integral de Bebederos 

Volumen a adquirir Se requiere un Servicio Integral de Bebedero Dual (un gabinete, cuerpo o 
nicho, con dos tarjas, un sistema de purificación y/o filtración y un sistema 
de refrigeración) de acuerdo a lo siguiente: 
 Suministro e instalación de 562 gabinetes, cuerpos o nichos. 
 Suministro e instalación de 1,124 tarjas (dos por gabinete, cuerpo

o nicho). 
 Suministro e instalación de 562 sistemas de purificación y/o filtración 

(uno por gabinete, cuerpo o nicho). 
 Suministro e instalación de 562 sistemas de refrigeración (uno por 

gabinete, cuerpo o nicho). 
 Realización de pruebas de funcionamiento. 
 Puesta en operación. 
 Mantenimientos preventivo y correctivo. 
 Monitoreo del funcionamiento y operación del servicio. 
 Pruebas de laboratorio. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

9 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 16 de julio de 2015, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23 de julio de 2015, 9:00 horas 

 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos 
y Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de 
Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en  la plataforma del sistema electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415382)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como 2 fracción I de su Reglamento se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las 

bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 

disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Durango No. 291, piso 11, Col. Roma 

Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F., División de Servicios Integrales, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información 

relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados con la 

modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento No. OA-019GYR047-T43-2015 

Objeto de la Licitación Contratación plurianual abierta del “Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Interna” 

Volumen a contratar Cantidad máxima 7,178,344 sesiones incluidas en 3 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 10/07/2015 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 5/08/2015, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

21/08/2015, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/08/2015, 13:00 horas. 

 

De acuerdo a las facultades que el numeral 33 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 

del Seguro Social otorgan al suscrito, firma: 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 415443) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS, SITA EN CALLE DURANGO No. 291, QUINTO 
PISO, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06700, EN MEXICO D.F, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, 
SEGUNDO PARRAFO, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, REALIZADA PARA 
LA ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL COMBATE AL DENGUE Y VIGILANCIA DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERCICIO 2015 COMO SE 
MENCIONA A CONTINUACION: 
 

No. LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR120-T23-2015 18/MAYO/15 

 

No. 
CONTRATO 

PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

U150142 COMERCIALIZADORA GEDA, S.A. DE C.V. SAN FRANCISCO CULHUACAN No. 271, 
COL. PRESIDENTES EJIDALES DELEG. 
COYOACAN, C.P. 04470, MEXICO, D.F.  

1 $567,600.00 

U150143 GRUPO DAECSA, S.A. DE C.V. NORTE 86 No. 6515, COL. SAN PEDRO EL 
CHICO, DELEG. GUSTAVO A. MADERO, 

C.P. 07480, MEXICO, D.F. 

1 $24,372,000.00 

U150144 PUNTO EUROPEO, S.A. DE C.V. REPUBLICA DE CHILE No. 71 INT. 402, 
COL. CENTRO, DELEG. CUAUHTEMOC, 

C.P. 0610, MEXICO, D.F. 

1 $1,034,600.00 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. ALICIA GAMEZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 415383) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

PRIVADA DE SANTA ROSA No. 21, COL. NOMBRE DE DIOS, C.P. 31110, CHIHUAHUA, CHIH. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO,  
ABAJO MENCIONADA: 

 
No. LICITACION 

 
ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO 

EJERCICIO 2015 
FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-019GYR009-T132-2015 17/JUNIO/15
PROVEEDORES GANADORES 

No. 
CONTRATO 

PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART.
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

D155061 AZTEC MEDICA, 
S.A. DE C.V. 

BUENA VISTA 115, COL. LINDAVISTA, DELEG. GUADALUPE, 
MONTERREY, N.L. C.P. 67130 

28 $225,875.20 

D155062 CORPORATIVO MS SISTEMAS 
MEDICOS, S.A. DE C.V. 

RIO BAMBA No. 861, COL. LINDAVISTA NORTE, DELEG. 
GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. C.P. 07300 

130 $1,625,683.45

D155063 HOSPITECNICA, 
S.A. DE C.V. 

AV. UNIVERSIDAD 771-203, COL. DEL VALLE, DELEG. 
BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. C.P. 03100 

4 $31,853.60

D155064 INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS 
BIOMEDICOS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

AV. CUAUHTEMOC No. 379, INT. 104, COL. ROMA SUR, 
DELEG. CUAHTEMOC, MEXICO, D.F. 

C.P. 06760 

12 $67,164.00

D155065 LICITAMAR, S.A. DE C.V. VIADUCTO TLALPAN No. 1013-7, COL. LA JOYA, DELEG. 
TLALPAN, MEXICO, D.F. C.P. 14090 

3 $57,976.45 

D155066 MEDSOLUTIONS, S.A. DE C.V. CALLE PARRAS No. 311, COL. MITRAS CENTRO, 
MONTERREY, N.L. C.P. 66460 

3 $154,361.20

D155067 TECNO COMERCIAL PAKTLI, 
S.A. DE C.V. 

CALLE DENARIOS No. 27, COL. CERRO PRIETO, DELEG. 
GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. C.P. 07960 

30 $342,151.28

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 415376)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

CONVOCATORIA 
 

AVISO DE CANCELACION FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA 

4/2015 30 de junio de 2015 
AVISO DE CANCELACION  NO. DE REGISTRO EN DIARIO 

OFICIAL  
01 R.-414456 

 
NO. DE LICITACION 

LA 019GYR027 T62 2015 
 

Ubicación del Documento
Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de
 la licitación pública internacional número LA-019GYR027-T62-2015 para la adquisición de PRODUCTOS 
BIOLOGICOS (VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS, FABOTERAPICOS, 
CUTIRREACCIONES Y REACTIVOS QUIMICOS), para atender necesidades de las Delegaciones 
Regionales y Estatales y Unidades Médicas de Alta Especialidad, misma que fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 30 de junio de 2015. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 415442)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR  

EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA: 
 
Licitación Pública Mixta, de Carácter Nacional número LA-006G1C001-N236-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, 
primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe, C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono:  
52-70-12-00 ext. 3101, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicios de actualización de licenciamiento y soporte 
técnico de productos VMware” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/07/2015 

Junta de aclaraciones 15/07/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. LETICIA DEL CARMEN PAVON HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415370) 
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER (ELECTRONICA) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las indicaciones para 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Km. 4 Carretera 

Villahermosa-Frontera S/N, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 86010, Villahermosa, Tabasco teléfono:  

(01-993) -3-53-04-00, Ext. 71215 y 71213, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS001-N34-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de costales de Polipropileno de 55 x 98 cm. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 23/07/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 11:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SURESTE 

C.P. ALFREDO ARISTOTELES PERALTA ALFANY 

RUBRICA. 

(R.- 415458)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Número LA-009J3A001-N5-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su 
consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1, 
Colonia Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 
ext. 71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-N5-2015
Objeto de la licitación: CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICION DE 

CONSUMIBLES, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
DE EQUIPO INFORMATICO, COMUNICACION Y CCTV 
PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria.
Publicación en CompraNet 08/Julio/2015
Visita a Instalaciones NO APLICA
Junta de Aclaraciones 17/Julio/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 27/Julio/2015, 12:00 horas

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 8 DE JULIO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 415387) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-N35-2015 
(API-ZLO-35-15) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 
9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 
y 71404, los días 14,15, 16 y 17 de julio de 2015, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Residencia de Supervisión para la Rehabilitación urbana 
de sectores VII, VIII y IX, en Manzanillo, Colima. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/15 
Visita a instalaciones 17/07/2015-11:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 17/07/2015-12:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 14/07/2015. 
 

MANZANILLO, COLIMA, A 10 DE JULIO DE 2015. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

C. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 415570)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-N36-2015  
(API-ZLO-36-15) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta  
número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 
71315 y 71404, los días 15, 16, 17 y 20 de julio de 2015, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mejora de la imagen urbana del jardín de Tapeixtles. 
Volumen a adquirir Se detalla en las bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/15 
Visita a instalaciones 20/07/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 20/07/2015-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 15/07/2015. 
 

MANZANILLO, COLIMA, A 10 DE JULIO DE 2015. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

C. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 415571) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS. 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LA-014P7R001-I107-2015, 

cuya convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 - 1° Piso, Colonia Roma Sur, 

C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes a 

viernes a partir del 09 de julio hasta el 29 de julio del año en curso, en un horario de las 9:00 a las  

15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LA-014P7R001-I107-2015 

Contratación del servicio de suministro e impresión de 

artículos promocionales 2015 para el Instituto Fonacot 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en COMPRANET 09/julio/2015 

Junta de aclaraciones 22/julio/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/julio/2015, 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. BEATRIZ FAJARDO ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 415432)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, 
GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LO-006HBW003-N14-2015 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006HBW003-N14-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Empresarios No. 305, Colonia Plaza Corporativa 
Zapopan, C.P 45116, Zapopan, teléfono: 33-36-48-50-09, los días lunes a viernes, días hábiles de las 9:00 a 
14:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Infraestructura eléctrica a través de sistema solar 
para interconexión a red de Comisión Federal de 
Electricidad en el CDT Villadiego 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Junta de aclaraciones 20/07/2015, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 20/07/2015, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 415476) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante oficio No. DGPOP 6-4705-2014 de fecha 19 de 
Diciembre del 2014, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter 
Nacional No. LA-012NAW001-N34-2015, cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación, la cual 
estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o 
bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, México Distrito 
Federal, Código Postal 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 14 al 24 de Julio de 2015 de 9:00  
a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N34-2015. 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE VENTILACION 
PARA SOPORTE RESPIRATORIO PARA EL 
HOSPITAL JUAREZ MEXICO, 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/JULIO/2015 
Visita a instalaciones del Hospital Juárez 
de México. 

N/A 

Junta de aclaraciones 16 / Julio /2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/ Julio / 2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 415577)   

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL MIXTA 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 1000-4622 ext. 1630 y 1612, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-011E00999-T354-2015
Objeto de la licitación Adquisición de paquetes de útiles escolares de los 

niveles educativos: preescolar, primaria, secundaria, 
bachillerato y profesional para los hijos de los 
trabajadores del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10 / 07 / 2015
Junta de aclaraciones 15 / 07 / 2015 11:00 horas
Visita a instalaciones Conforme al punto 3.2.1. de la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 22 / 07 / 2015 11:00 horas
Acto de notificación de fallo 23 / 07 / 2015 17:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
SIGIFREDO APAC MANJARREZ 

RUBRICA. 
(R.- 415492) 
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INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y  
AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

DIRECCION GENERAL DE AVALUOS Y OBRAS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. México No. 151, 3° piso, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, 
México, Distrito Federal, C.P. 04100, teléfono: 01 (55) 55-63-26-99 Ext.116, de lunes a viernes con el 
siguiente horario: 10:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-027A00001-N7-2015 

Descripción de la licitación Elaboración del proyecto ejecutivo para el Centro de 
Atención Integral al Tránsito Fronterizo (Punto Interno de 
Control) en Palenque, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2015 
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 15/07/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRA 
M. ARQ. LUIS DAVID ROMAN RUIZ 

RUBRICA 
(R.- 415407)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-016B00035-N6-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, 8o. piso ala Sur, Colonia Copilco El Bajo, Código Postal 04340, 
Coyoacán, D.F., teléfono 5174-4000, extensiones 1665 y 1666 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, los 
días señalados. 
 
 Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00035-N6-2015 
 Para consulta del 10 de julio al 28 de julio de 2015 

Descripción de la licitación Detectar, mediante técnicas de percepción remota, vasos 
de presas que no se encuentren registradas en las bases 
de datos de la CONAGUA, con superficies mayores de 4 
hectáreas, en 60 imágenes satelitales Spot, y corroborar 
su existencia mediante visitas de campo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de julio de 2015 
Junta de aclaraciones 21 de julio de 2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2015, 15:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

EL GERENTE DEL CONSULTIVO TECNICO 
ING. ANTONIO MOSQUEDA TINOCO 

RUBRICA. 
(R.- 415559)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacional Mixta No. LA-016B00013-N35-2015 y LA-016B00013-N36-2015, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río Churubusco No. 650, Col. Carlos A. Zapata Vela, Deleg. Iztacalco, C.P. 08040, México, D.F., 
teléfono: 58044300 ext. 3716, los días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00013-N35-2015 

Objeto de la Licitación Servicios de Mantenimiento, Preventivo y Correctivo de las Plantas de Bombeo adscritas al Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/07/2015 

Visita a instalaciones 10/07/2015 a las 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 15/07/2015 a las 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2015 a las 11:00 hrs. 

Fallo 29/07/2015 a las 11:00 hrs. 

 

No. de Licitación LA-016B00013-N36-2015 

Objeto de la Licitación Supervisión de los Servicios de Mantenimiento, Preventivo y Correctivo de las Plantas de Bombeo 
adscritas al Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/07/2015 

Visita a instalaciones 10/07/2015 a las 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 15/07/2015 a las 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2015 a las 16:30 hrs. 

Fallo 29/07/2015 a las 13:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
ARQ. JUAN ERNESTO CASTILLO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 415365)
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COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de carácter Nacional, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  
Av. Presidente Masaryk No. 214 Primer Piso, Colonia Bosque de Chapultepec, C.P. 11580, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono: 91389991 ext. 598 y 050, de lunes a viernes de las 09:00 a 15:00 y de 16:00  
a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Presencial de Carácter Nacional No. LA-006QCW001-N52-2015, “Actualización del 
Código de Edificación de Vivienda (Tercera Edición) y Elaboración de Criterios Técnicos Normativos 
para mejorar la calidad de la Vivienda Social y su Entorno Urbano”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2015 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 22/07/2015 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 29/07/2015 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. RENE CONDE AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 415371)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “2” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle de Sinaloa número 43, 6° piso, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos: 58.02.00.00 y 11.02.30.00 ext. 
43142 y 46317, los días 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28 y 29 de Julio de 2015, de las 09:00 a 17:00 
horas. 

Licitación Pública Nacional LO-006E00014-N12-2015 
Descripción de la licitación: Acondicionamiento de oficinas para la Administración 

Local de Servicios al Contribuyente, Administración Local 
de Recaudación y Subadministración Local de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información del Sur 
del D.F.; ubicada en Avenida San Lorenzo No. 252 y 
Majuelos S/N, Colonia Bosque Residencial del Sur, 
C.P. 16010, Delegación Xochimilco, México, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015
Visita a instalaciones 20/07/2015, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2015, 11:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “2” 
ING. ARMANDO TENORIO SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 415510) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SACRH-15-0911-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-15-0911-1 
con el objeto de contratar los servicios de fundición y refinamiento de metales preciosos. El volumen de los 
servicios materia de licitación es de Contrato abierto por un monto máximo a ejercer de $16’000,000.00. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 23 de julio de 2015. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de julio de 2015. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar 19 de agosto de 2015. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 9 de julio de 2015, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

LIC. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JORGE EDUARDO DE PABLOS VALDES 
RUBRICA.  

(R.- 415451)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 30001058/006/2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de licitación y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Ferrocarriles Nacionales No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Azcapotzalco, Distrito 
Federal, teléfono 55 61 94 93, las cuales estarán disponibles del Martes 14 al Jueves 16 de Julio de 2015 de 
las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pavimentación de la Calle Antigua Calzada de Guadalupe 
de 22 de Febrero a Avenida de las Granjas en ambos 
sentidos, dentro del Perímetro Delegacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de Julio de 2015
Visita a Instalaciones 17 de Julio de 2015, 10:00 horas,

En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles Nacionales 
No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Azcapotzalco, Distrito Federal

Junta de Aclaraciones 22 de Julio de 2015, 10:00 horas,
En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles Nacionales 
No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Azcapotzalco, Distrito Federal

Presentación y Apertura de Proposiciones 28 de Julio de 2015, 11:00 horas
 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

MERCEDES DIAZ FERRERIA 
RUBRICA. 

(R.- 415494)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DELEGACION TLALPAN 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Arq. Alejandro Slhuicamina Silva Ceballos, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación en la 

modalidad de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional número: 30001134-024-2015 

Descripción de la licitación: Rehabilitación de Módulos Deportivos, denominados: 1.- Diamante, ubicado en las Torres entre 

Zafiro y Agua Marina, colonia Punto Diamante y 2.- Torres de Padierna, ubicado en Calle 

Tixcocob entre Sacalum y Tecax, colonia Torres de Padierna, dentro del Perimentro 

Delegacional. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET: 14/07/2015 

Visita al lugar de los trabajos: 20/07/2015 a las 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones: 21/07/2014 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones:  28/07/2014 a las 11:00 horas. 

 

Las bases estarán disponibles para consulta en la Dirección de Planeación y Control de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Organo Político 

Administrativo en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, C.P. 14000 México, Distrito Federal del 14 al 20 de Julio 

del presente año de 10:00 a 14:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. ALEJANDRO SLHUICAMINA SILVA CEBALLOS 

RUBRICA. 

(R.- 415483) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convocó a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para las contrataciones de las obras 
públicas que se mencionan, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación LO-902006998-N44-2015; Contrato No. C-AGI-15-TIJ-EP-44; Obra 10010051416 Construcción de la primera etapa del Centro de Activación 
Comunitaria, en Tijuana, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos de Construcción de la primera etapa del Centro de Activación Comunitaria, en Tijuana, Baja California.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 14 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 15 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Fallo 31 de julio de 2015 
Inicio de los trabajos: 10 de agosto de 2015. 
Terminación de los trabajos: 31 de diciembre de 2015. 

 
Licitación LO-902006998-N48-2015; Contrato No. C-CE-15-ENS-SI-48; Obra 10010052707 Reconstrucción del camino del poblado de Bahía de los Angeles a 
la Gringa, del Km. 0+000 al Km. 11+300 en el municipio de Ensenada, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos Reconstrucción del camino del poblado de Bahía de los Angeles a la Gringa, del Km. 0+000 al Km. 11+300 
en el municipio de Ensenada, Baja California.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 15 de julio de 2015 a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 16 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de julio de 2015 a las 10:00 horas. 
Fallo 31 de julio de 2015 
Inicio de los trabajos: 10 de agosto de 2015. 
Terminación de los trabajos: 07 de noviembre de 2015. 

La presente licitación se publicó en el sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales) en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 06 de julio de 2015. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO 
ING. MANUEL GUEVARA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 415199)
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XXI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

OFICIALIA MAYOR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Número 001/2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Transpeninsular 6500-A Ex Ejido Chapultepec de la ciudad de 
Ensenada, B.C. C.P. 22785 teléfono: 01 (646) 172-34-15 y fax.(646) 172-34-16, los días 14 de Julio al 24 Julio 
de del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de Chalecos Balísticos nivel III-A y 
Uniformes de Policía para la Dirección de Seguridad 
Pública del XXI Ayuntamiento Constitucional de 
Ensenada, B.C.” 

Lugar de entrega Instalaciones de la DSPM Calle Novena y Espinoza s/n 
Colonia Obrera de la ciudad de Ensenada, B.C. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2015 
Junta de aclaraciones 17 de julio de 2015 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 julio de 2015 2015 a las 11:30 horas 
Fallo 27 julio de 2015 a las 12:30 horas 

 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTORA DE RECUROSOS MATERIALES DEL XXI 
AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, B.C. 
LIC. CARMEN ELENA GOMEZ GLORIA 

RUBRICA. 
(R.- 415467)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número  
LA-904015996-N14-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia centro,  
C.P 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y fax 
019818119200 Ext. 27393, los días lunes a viernes de las 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Prestación de servicios consistentes en la realización de 
talleres en escuelas de nivel secundaria para promoverlas 
como espacio seguro y libre de violencia.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015.  
Junta de aclaraciones  22/07/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 30/07/2015, 16:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 14 DE JULIO DE 2015. 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 
RUBRICA. 

(R.- 415572) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-N4-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Barrio de San Román, C.P. 24040,  

San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110, del 14 de Julio del 2015 al 23 

de Julio del 2015, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 14/07/2015 

Junta de Aclaraciones: 23/07/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones:  30/07/2015, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 14 DE JULIO DE 2015. 

EL ADMINISTRADOR 

C.P. MIGUEL ROMAN DUARTE REYES. 

RUBRICA. 

(R.- 415522)   

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracciones II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los  
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-805030990-N2-2015 (PRESENCIAL),  
cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección de Adquisiciones del Municipio de Saltillo 
Coahuila, ubicada en Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro, C.P. 25000 en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila; Teléfono: (844) 4382510-11, del 14 al 29 de Julio del 2015 de 08:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 
LA-805030990-N2-2015 

EQUIPAMIENTO DE PROXIMIDAD DE TRANSPORTE 
TERRESTRE EQUIPADO PARA LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL (SUBSEMUN 2015) 

Cantidades: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 14 de Julio del 2015 
Junta de Aclaraciones 21 de Julio del 2015, 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Propuestas 29 de Julio del 2015, 10:00 hrs. 
Fallo 31 de Julio del 2015, 10:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. ADRIAN HECTOR ORTIZ GAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415515) 
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MUNICIPIO DE ARMERIA, COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  

Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas Nacionales con números  

LO-806001997-N1-2015, LO-806001997-N2-2015, LO-806001997-N3-2015, LO-806001997-N4-2015,  

LO-806001997-N5-2015 y LO-806001997-N6-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en AV. MANUEL 

ALVAREZ No. 61, Colonia CENTRO, C.P 28300, ARMERIA, Colima, teléfono: 313 32 2 23 93 ext. 106 y fax 

Ext., los días LUNES A VIERNES de las 10:00 A 14:00 HRS. 

 

LO-806001997-N1-2015 2da. Etapa de la construcción de circuito vial Col. Lázaro Cárdenas. 

Descripción de la Licitación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015, 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 20/07/2015, 09:00 horas, Av. Manuel Alvarez # 61, 

Armería, Col. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 9:00 horas 

 

LO-806001997-N2-2015 Modernización a base de concreto hidráulico Calle Revolución. 

Descripción de la Licitación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015, 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 12:30 horas 

Visita a instalaciones 20/07/2015, 9:00 horas, Av. Manuel Alvarez # 61, 

Armería, Col. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 10:00 horas 

 

LO-806001997-N3-2015 Modernización a base de concreto hidráulico Calle Oaxaca. 

Descripción de la Licitación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015, 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 20/07/2015, 10:00 horas, Av. Manuel Alvarez # 61, 

Armería, Col. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 11:00 horas 

 

LO-806001997-N4-2015 2da. Etapa red de escaleras en zonas cerriles Cabecera Mpal. 

Descripción de la Licitación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015, 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 13:30 horas 

Visita a instalaciones 20/07/2015, 10:00 horas, Av. Manuel Alvarez # 61, 

Armería, Col. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 12:00 horas 
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LO-806001997-N5-2015 Pavimentación de la Vialidad Principal en Rincón de López 

Descripción de la Licitación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015, 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 20/07/2015, 11:00 horas, Av. Manuel Alvarez # 61, 

Armería, Col. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 13:00 horas 

 

LO-806001997-N6-2015 Techumbre cancha deportiva Comunidad Augusto Gómez 

Descripción de la Licitación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015, 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 14:30 horas 

Visita a instalaciones 20/07/2015, 11:00 horas, Av. Manuel Alvarez # 61, 

Armería, Col. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 14:00 horas 

 

ARMERIA, COLIMA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 

ARQ. URIEL RAUL RANGEL HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415474)   

H. AYUNTAMIENTO DE COQUIMATLAN, COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. LO-806004996-N13-2015,  

Cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Reforma y Jesús Alcaraz S/N Col. Centro, CP 28400, 

Tel: 01 312 32 30333 en Coquimatlán, Colima, los días del 14 de Julio del año en curso de 10:00  

a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación 

no. LO-806004996-N13-2015 

“Modernización a base de concreto hidráulico y adoquín 

en calle Constitución.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNET 14 de Julio de 2015 

Junta de Aclaraciones 16 de Julio de 2015, 13:00 hrs. 

Visita al lugar de la Obra 16 de Julio de 2015, 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Julio de 2015, 10:00 hrs.  

 

COQUIMATLAN, COL., A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE COQUIMATLAN, COL. 

L.T.S. SALVADOR FUENTES PEDROZA 

RUBRICA. 

(R.- 415484) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MINATITLAN, COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-806008994-N1-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza No. 3, Colonia Centro, C.P. 28750, Minatitlán, Colima, teléfono: 
314 3360090 y fax 314 3360046, los días Lunes a Viernes de las de 8 a 15 hrs. 
 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION EN LA TOTALIDAD DE LA 
AVENIDA PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD DE 
PATICAJO, ZONA RURAL DEL MUNICIPIO 
DE MINATITLAN, COLIMA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Fecha Límite de Inscripción en CompraNet 5 21/07/2015, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/07/2015, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones 21/07/2015, 10:00 A.M. cita en oficinas de la Dirección 

de Obras Públicas del Municipio de Minatitlán, Col. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2015, 11:00:00 horas 

 
MINATITLAN, COLIMA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.C. CICERON ALEJANDRO MANCILLA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415409)   

H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública Nacional número LA-811020993-N10-2015, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. J. J. 
Torres Landa No. 2620 ote., Colonia El Paisaje, C.P. 37480, León, Guanajuato, teléfono: 01 477 788 78 45 y 
fax, los días De lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de tubería de concreto reforzado con junta 
hermética, pared B, grado 2 con revestimiento interno 
(CRRI) de P.V.C. o PEAD de un espesor mínimo de 1.5 
mm en un perímetro de 360 grados, siendo la 
cantidad total de 3,077.80 M., de diferentes diámetros 
que son de 30”, 36”, 42” y 48”.  

Volumen a adquirir 
 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/07/2015, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2014, 09:00:00 horas 

 
LEON, GTO., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

C.P. MIRELLA DEL CARMEN PLASCENCIA LOPEZ. 
RUBRICA. 

(R.- 415478)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIMENEZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con los artículos 24, 27 fracción I, 

28, 30 fracción I, 31, 33 tercer párrafo, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 32, 34 y 35 de 

su Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Dirección de 

Obras Públicas del Municipio de Jiménez, ubicadas en Av. Hidalgo e Independencia, Col. Centro, C.P. 33980, en la Cd. de Jiménez, Chih., los días hábiles, a partir de 

la publicación de esta Convocatoria a la Licitación Pública y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en un 

horario de Lunes a Viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

No Licitación LO-808036971-N1-2015 

Objeto de la licitación Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario en Colonia Tierra y Libertad, en la Cd. De 

Jiménez Municipio de Jiménez, Chihuahua 

Volumen de obra Cimentación mediante zapata tradicional y aislada, estructura a base de concreto armado y muros de 

block de concreto, acabados, cancelería Instalaciones y obra extrerior 

Fecha de publicación en Compranet 14 de Julio de 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita de obra 21 de Julio de 2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2015 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Julio de 2015 a las 09:30 horas. 

 

Los sitios de reunión para las visitas a los lugares de los trabajos y las Juntas de Aclaraciones correspondientes, así como la Presentación y Apertura de 

proposiciones, será en: Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal de Jiménez, ubicadas en Av. Hidalgo e Independencia, Col. Centro, C.P. 33980, en la Cd. 

de Jiménez, Chih. 

La Convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, por lo 

tanto no se recibirán proposiciones por este medio, únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 

JIMENEZ, CHIH., A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIMENEZ, CHIHUAHUA 

DR. JOSE P. FLORES MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415366)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

LICITACION PUBLICA 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de 

Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPyS IV), fondos que se utilizarán para 

efectuar los pagos de los contratos que deriven de los procedimientos de contratación que se indican en el 

siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 

prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 

publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

públicas nacionales números XX-910018998-X86-2015, XX-910018998-X87-2015, XX-910018998-X88-2015, 

XX-910018998-X89-2015, XX-910018998-X90-2015, XX-910018998-X91-2015, XX-910018998-X92-2015; 

cuyo resumen es el siguiente: 

 

No. de licitación XX-910018998-X86-2015 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de segunda etapa de sistema de 

alcantarillado en la localidad General Felipe Angeles, 

del municipio de Durango. 

Fecha de publicación en el compraNET 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 28/07/2015 en punto de las 10:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 20/07/2015 en punto de las 10:30 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

03/08/2015 en punto de las 10:00 hrs. 

 

No. de licitación XX-910018998-X87-2015 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de la segunda etapa de sistema de 

alcantarillado y saneamiento en la localidad Veracruz, 

del municipio de Poanas. 

Fecha de publicación en el compraNET 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 28/07/2015 en punto de las 11:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 20/07/2015 en punto de las 13:30 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

03/08/2015 en punto de las 11:00 hrs. 

 

No. de licitación XX-910018998-X88-2015 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Sistema de alcantarillado sanitario en la localidad 

Antón Martín, del municipio de General Simón 

Bolívar. 

Fecha de publicación en el compraNET 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 28/07/2015 en punto de las 12:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 21/07/2015 en punto de las 9:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

03/08/2015 en punto de las 12:00 hrs. 
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No. de licitación XX-910018998-X89-2015 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de sistema de agua potable en la 

localidad Huizolixtla, del municipio de Tamazula. 

Fecha de publicación en el compraNET 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 28/07/2015 en punto de las 13:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 20/07/2015 en punto de las 10:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

03/08/2015 en punto de las 13:00 hrs. 

 

No. de licitación XX-910018998-X90-2015 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de sistema de agua potable en la 

localidad General Martín López, del municipio 

de Canatlán. 

Fecha de publicación en el compraNET 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 28/07/2015 en punto de las 14:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 21/07/2015 en punto de las 10:30 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

03/08/2015 en punto de las 14:00 hrs. 

 

No. de licitación XX-910018998-X91-2015 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de sistema de agua potable en la 

localidad San Luis del Cordero, del municipio de San 

Luis del Cordero. 

Fecha de publicación en el compraNET 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 29/07/2015 en punto de las 10:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 21/07/2015 en punto de las 9:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

04/08/2015 en punto de las 10:00 hrs. 

 

No. de licitación XX-910018998-X92-2015 

Descripción de la contratación objeto de 

licitación 

Construcción de la segunda etapa de sistema de agua 

potable en la localidad: Red San Juan de Guadalupe - 

San Luisito, del municipio de San Juan de Guadalupe. 

Fecha de publicación en el compraNET 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 29/07/2015 en punto de las 11:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 22/07/2015 en punto de las 9:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 

apertura de las ofertas 

04/08/2015 en punto de las 11:00 hrs. 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 

dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la 

Comisión del Agua del Estado de Durango, ubicada en la calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra 

Blanca, C.P. 34139, de la ciudad de Durango, Dgo., teléfono (01 618) 137 42 00, del día 14 al 31 de julio 

del 2015 del año en curso en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE JESUS LEON CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 415271) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N246-2015 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 

Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 

2150267 Ext. 1020, los días del 14 de al 28 de julio de 2015 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable San Antonio 

Buena Vista, Municipio de Toluca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 20/07/2015, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 10:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415549)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N247-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 14 de al 28 de julio de 2015 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en San 
Jerónimo Acazulco, Municipio de Ocoyoacac 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 21/07/2015, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415547) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA, 
ESTADO DE MEXICO 2013-2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No.: LPN-006/15 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 34 y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales números: LO-815039949-N7-2015; LO-815039949-N8-2015¸ 
LO-815039949-N9-2015; LO-815039949-N10-2015 y LO-815039949-N11-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado 
de México, Código Postal 56530, teléfono (01 55) 5972-3140, de Lunes a Viernes y hasta el día previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 13:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-815039949-N7-2015. 
No. De Concurso M-IXTA/DOP/PAD-CE-C/LPN-015/15. 
Descripción de la licitación REMODELACION DE EXPLANADA EN EL TEJOLOTE, 

IXTAPALUCA. Ubicada en la Colonia El Tejolote, 
Ixtapaluca, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015. 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 09:45 horas. 

 
No. de Licitación LO-815039949-N8-2015. 
No. De Concurso M-IXTA/DOP/PAD-CE-C/LPN-016/15. 
Descripción de la licitación REMODELACION DE EXPLANADA EN CITLALMINA, 

IXTAPALUCA. Ubicada en la Colonia Citlalmina, 
Ixtapaluca, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015. 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 22/07/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 11:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-815039949-N9-2015. 
No. De Concurso M-IXTA/DOP/PAD-CE-C/LPN-017/15. 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE EXPLANADA Y KIOSCO EN 

COATEPEC, IXTAPALUCA. Ubicada en el Pueblo de 
Coatepec, Ixtapaluca, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015. 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 14:30 horas 
Visita a instalaciones 22/07/2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 12:45 horas. 

 
No. de Licitación LO-815039949-N10-2015. 
No. De Concurso M-IXTA/DOP/PAD-CE-C/LPN-018/15. 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PREPARATORIA EN ROSA DE 

SAN FRANCISCO, IXTAPALUCA. Ubicada en la 
Colonia Rosa de San Francisco, Ixtapaluca, Estado 
de México. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015. 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 22/07/2015, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 14:30 horas. 

 

No. de Licitación LO-815039949-N11-2015. 
No. De Concurso M-IXTA/DOP/PAD-CE-C/LPN-019/15. 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR, IXTAPALUCA. 
Ubicadas en la Cabecera Municipal, Ixtapaluca, 
Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015. 
Junta de aclaraciones 22/07/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 22/07/2015, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 16:45 horas. 

 
Los eventos se desarrollarán en la Sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en  
Calle Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530, 
teléfono (01 55) 5972-3140. 

 
IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. J. PORFIRIO RODRIGUEZ PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 415545)   

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. MTB-FED-LPN-001-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número MTB-FED-LPN-001-2015, número de procedimiento  
LA-815104993-N1-2015 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta 
en forma gratuita en Internet: http://www.compranet.gob.mx o www.tlalnepantla.gob.mx o bien en las oficinas 
de la Subdirección de Recursos Materiales ubicada en el Palacio Municipal, sito en Plaza Dr. Gustavo Baz s/n, 
entre calles Vallarta, Mariano Escobedo, Riva Palacios y Presidente Benito Juárez, Col. Tlalnepantla Centro, 
código postal 54000, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México., teléfonos: 53663884 y 53663966; 
fax 55651430, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Kits de Uniformes para Personal Policiaco 
Operativo para ejercer el Subsidio para la Seguridad 
Pública Municipal (SUBSEMUN) del ejercicio fiscal 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Junta de aclaraciones 27/07/2015, 14:00 hrs. 
Entrega de muestras 28/07/2015, 9:00 a 15:00 hrs.  
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2015, 14:00 hrs. presencial. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. OMAR JAIME BETANCOURT 

RUBRICA. 
(R.- 415423)
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MUNICIPIO DE POLOTITLAN 
PRESENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Contratación de Obra Pública, en sus Artículos 27, 29 
y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 31 y 34 de su Reglamento; y demás disposiciones reglamentarias aplicables, emitidas a 
través del Departamento de Concursos y Contratos subordinado a la Dirección de Obra Pública y Desarrollo Urbano del Municipio de Polotitlán México, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación cuya Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx mismas que serán gratuitas, así mismo pondrá a su disposición una copia impresa o en archivo digital para consulta en las 
Oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento, ubicado en Calle Cuauhtémoc Núm. 1, Col. Centro, Polotitlán, Estado de México. 
 

Número de Licitación 071/LP/SEGPUB/FCE2015”C”/2015/01 
Carácter de Licitación Pública Nacional Presencial 
Descripción de la Licitación “CENTRO DE PROTECCION CIVIL Y SEGURIDAD PUBLICA, POLOTITLAN (PROYECTO INTEGRAL)” 
Volumen a adquirir AREA A CONSTRUIR DE 1,184.95 M2 
Fecha de Publicación en CompraNet MARTES, 14 DE JULIO DE 2015. 
Visita a Instalaciones EL DIA 20 DE JULIO DE 2015 A LAS 10:00 HRS, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEL H. AYUNTAMIENTO, CALLE CUAUHTEMOC NUM. 1, COL. CENTRO, POLOTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 
Junta de Aclaraciones EL DIA 21 DE JULIO DE 2015 A LAS 10:00 HRS, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEL H. AYUNTAMIENTO, CALLE CUAUHTEMOC NUM. 1, COL. CENTRO, POLOTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

EL DIA 28 DE JULIO DE 2015 A LAS 9:00 HRS, EN LAS OFICINAS DE CATASTRO DEL CENTRO DE 
DESARROLLO SOCIAL, UBICADAS EN ANDADOR MATAMOROS ESQUINA CON CALLE NICOLAS BRAVO, SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, POLOTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

Fallo EL DIA 03 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 12:00 HRS, EN LAS OFICINAS DE CATASTRO DEL CENTRO DE 
DESARROLLO SOCIAL, UBICADAS EN ANDADOR MATAMOROS ESQUINA CON CALLE NICOLAS BRAVO, SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, POLOTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

Firma de Contrato EL DIA 04 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 12:00 HRS, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
DEL H. AYUNTAMIENTO, CALLE CUAUHTEMOC NUM. 1, COL. CENTRO, POLOTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

Inicio de Obra EL DIA 05 DE AGOSTO DE 2015 
Término de Obra EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Periodo de Ejecución  115 DIAS NATURALES 

 
POLOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE POLOTITLAN 
ATTE. L.A.E. MARIA SILVIA BARQUET MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 415542) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO 
2013- 2015. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 15: 003 

 

El H. Ayuntamiento de Teotihuacán, a través de su Dirección de Obras Públicas, con fundamento de lo dispuesto por los artículos 129 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 3, 27, 28, 30, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 26ª, 27 y 

28 de su Reglamento. 

CONVOCA 

A las personas físicas y/o morales, que cuenten con capacidad, legal, administrativa, técnica y financiera requerida para participar en la Licitación Pública Nacional, 

para la contratación de las obras que a continuación se describen, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado: 

 

N° de 

Licitación 

Costo de la Bases 

Fecha para adquirir las bases 

Visita al Sitio de la Obra Junta de Aclaraciones Presentación y 

Apertura de las 

Propuestas 

Fecha de Fallo 

TEO/1524-

LPN/HABITAT-

RP/15 

Del 14 al 16 de Julio de 2015 

09:00 a 13:00 hrs. 

17 de Julio de 2015 

10:30 hrs. 

17 de Julio de 2015 

11:30 hrs. 

24 Julio de 2015 

09:00 hrs. 

28 Julio de 2015 

13:30 hrs. 

Asignación de Recursos Nombre de la Obra y Descripción 

General de la Obra 

Fecha de 

Inicio de Obra 

Fecha de 

Terminación  

de Obra 

Capital Contable 

Requerido 

 

-Oficio No. SEDATU 

/EDOMEX/HABITAT/0303/2015 con 

No. Folio. 9096 

 

Construcción de Centro de Desarrollo 

Comunitario Tlalmimilolpan 

Ubicación: San Lorenzo Tlalmimilolpan, 

Teotihuacán, Edo. Méx. 

03 de Agosto 

de 2015 

 

31 de Octubre de 

2015 

 

$ 4,000,000.00 

 

1. Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y adquisición en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, en la planta alta del Palacio 

Municipal, ubicada en Plaza Juárez No. 1, Colonia Centro, Teotihuacán, Estado de México, de 09:00 a 13:00 hrs. y en el portal de Compranet a partir de  

esta fecha. 

2. Los Recursos son de procedencia Federal y Municipal (HABITAT y Recurso Propio) 

3. La cita para la visita al sitio de la obra, es en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, el día y la hora indicada. 

4. La cita para la Junta de Aclaraciones, es en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, el día y la hora indicada. 

5. La presentación y apertura de las propuestas será el Salón de Cabildos, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal, Juárez No. 1, Colonia Centro, 

Teotihuacán, Estado de México, el día y la hora indicada. 
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6. Las propuestas deberán presentarse en Idioma Español. 

7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será Peso Mexicano. 

8. No se otorgará anticipo 

9. La experiencia técnica y financiera se deberá acreditar por los interesados con documentos que comprueben su capacidad y su experiencia en obras similares a 

las de esta convocatoria, adicionalmente deberá documentar la certificación de conocimientos y habilidades de los profesionales responsables de formular 

precios unitarios y de la superintendencia de construcción. 

10. El Acto de Fallo tendrá lugar en el Salón de Cabildos, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal Juárez No. 1, Colonia Centro, Teotihuacán, Estado de 

México, el día y la hora indicada. 

Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son. 

 Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación, firmada por el apoderado o administración legal de la Empresa. 

 Relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración pública como con particulares, consignando el importe total contratado, el avance  

y el importe por ejercer. 

 Copia certificada de la Acta Constitutiva y modificaciones a la misma en su caso, cuando se trate de personas morales, o copia certificada del Acta de Nacimiento 

y copia de identificación oficial vigente con fotografía, cuando se trate de personas físicas. Copia de sus registros de carácter fiscal, social o gremial. 

 Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

 Escrito que manifieste un domicilio en el Estado de México de carácter legal, para oír y recibir notificaciones y documento que compruebe la existencia  

del domicilio. 

 Presentar declaración fiscal anual y/o estados financieros dictaminados por un contador público certificado independiente, que corresponda al último ejercicio 

fiscal y la última declaración fiscal provisional, con la documentación que acredite el capital contable requerido. 

 El acto de apertura de las propuestas será presidido por el Ing. Arq. Miguel Angel Hernández Martínez, Director Obras Públicas. 

 A los contratistas que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria se les proporcionarán las bases de la Licitación, con lo cual quedarán registrados. 

 Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán con base en lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento, el contrato se adjudicará de entre los participantes, la propuesta que cumpla plenamente con las condiciones Legales, Administrativas, 

Técnicas y Económicas, requeridas por la Dirección de Obras Públicas, y que garantizando el cumplimiento del contrato presente la propuesta solvente. 

 La garantía de seriedad de la propuesta se hará depositando en la fecha de la presentación, cheque cruzado por el 5.0% de la proposición a favor del Municipio 

de Teotihuacán (sin incluir el I.V.A.) 

 

TEOTIHUACAN, MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. LUCIO RENE MONTERRUBIO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415536)
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MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. MTB-FED-LPN-002-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número MTB-FED-LPN-002-2015, número de procedimiento  
LA-815104993-N2-2015 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta 
en forma gratuita en Internet: http://www.compranet.gob.mx o www.tlalnepantla.gob.mx o bien en las oficinas 
de la Subdirección de Recursos Materiales ubicada en el Palacio Municipal, sito en Plaza Dr. Gustavo Baz s/n, 
entre calles Vallarta, Mariano Escobedo, Riva Palacios y Presidente Benito Juárez, Col. Tlalnepantla Centro, 
código postal 54000, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, teléfonos: 53663884 y 53663966; 
fax 55651430, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Chalecos Balísticos para ejercer el 
Subsidio para la Seguridad Pública Municipal 
(SUBSEMUN) del ejercicio fiscal 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Junta de aclaraciones 27/07/2015, 12:00 p.m. 
Entrega de muestras 28/07/2015, 9:00 a 15:00 hrs.  
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2015, 12:00 p.m. presencial. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. OMAR JAIME BETANCOURT 

RUBRICA. 
(R.- 415421)   

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ODAPAS/NEZAHUALCOYOTL/LPN/CB/01/15 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional presencial, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Bordo  
de Xochiaca sin número, esquina Calle Siete, Colonia Estado de México, C.P. 57210, Nezahualcóyotl, Estado 
de México, los días 15, 16, 17, 20 y 21 de Julio del año en curso de las 10:00 a 15:00 horas, teléfono:  
(01-55) 2000 66 00 ext. 1121, 1122 y 1131. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de brocales, rejillas, coladeras y tapas de 
polietileno, para el municipio de Nezahualcóyotl, para el 
ejercicio fiscal 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Junta de aclaraciones 22/07/2015 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015 a las 11:00 horas 
Notificación del fallo 30/07/2015 a las 14:00 horas 

 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P.C. DULCE KARINA PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 415519)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones 

públicas nacionales números: CHPN-LPNF-SUBSEMUN/01-SRV/15 en CompraNET 5.0 A-815029954-N6-2015 y CHPN-LPNF-PET/02-ADQ/15 en CompraNET 

5.0 A-815029954-N7-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página de Internet: 

www.compranet.gob.mx y en las oficinas que ocupa la Dirección de Administración, ubicada en Plaza de la Constitución S/N, Loc. San Vicente Chicoloapan, 

Municipio de San Vicente Chicoloapan, Estado de México, CP 56370, teléfono 59215046 ext. 109, los días Lunes a Sábado del año en curso de las 10:00 a 14:00 

horas y sábados de 11:00 a 13:00 horas. 

 

Resumen de convocatoria 

Licitación Pública Nacional CHPN-LPNF-SUBSEMUN/01-SRV/15 en CompraNET 5.0 A-815029954-N6-2015 

Descripción de la licitación Proyectos de prevención social del delito para escuelas 

Volumen de licitación Se detalla en las Bases de Licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/15 

Junta de aclaraciones 17/07/15 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/07/15 09:30 horas 

 

Licitación Pública Nacional CHPN-LPNF-PET/02-ADQ/15 en CompraNET 5.0 A-815029954-N7-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y herramienta para el programa del empleo temporal 

Volumen de licitación Se detalla en las Bases de Licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/15 

Junta de aclaraciones 17/07/15 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/07/15 10:30 horas 

 

CHICOLOAPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C. JESUS MISAEL RODRIGUEZ PEDRAZA 

RUBRICA. 

(R.- 415555)
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MUNICIPIO DE AJACUBA 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento  se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813005923-N1-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio municipal, 
s/n, Colonia centro en el municipio de Ajacuba, en el Estado de Hidalgo, teléfono: 01-77878-2-41-45, los días 
9 al 17 de julio del año en curso de las 9:00hrs. a las 15:00hrs. 
 

Descripción de la Licitación Construcción de pavimento de concreto hidráulico, en 
Avenida del Trabajo, calle Matamoros, Avenida Miguel 
Hidalgo 

Volumen de la obra 1 obra 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de julio del 2015 
Junta de aclaraciones 17 de julio del 2015 hora 11:00  
Visita al lugar de la obra 17 de julio del 2015 hora 9:00 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de julio del 2015 hora 11:00 

 
AJACUBA, HIDALGO, A 14 DE JULIO DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE AJACUBA, HIDALGO 
C. MARIO PACHECO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 415417)   

MUNICIPIO DE LOLOTLA, HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que 
financia totalmente el costo del siguiente Proyecto: [Construcción de Sistema de Agua Potable, ubicada en 
la localidad de Santiago, en el Municipio de Lolotla, Estado de Hidalgo], fondos que se utilizarán para 
efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
obras públicas, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el DOF 
el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LO-813034954-N2-2015, cuyo resumen es el siguiente: 
 
Licitación No. LO-813034954-N2-2015 

Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción de Sistema de Agua Potable, ubicada en la 
localidad de Santiago, en el Municipio de Lolotla, Estado de 
Hidalgo.

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio del 2015
Junta de aclaraciones 27 de julio del 2015 a las 10:00 hrs.
Visita a instalaciones 24 de julio del 2015 a las 10:00 hrs.
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

03 de Agosto del 2015 a las 10:00 hrs. 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet [http://compranet.gob.mx] o bien en: Presidencia Municipal de Lolotla, 
sita en Palacio Municipal S/N, Col. Centro Lolotla Hidalgo, c. p. 43140, teléfono: 01 (774) 742 4010, del día 14 
de julio, al día 03 de Agosto del año en curso en un horario de las 9:00 hrs. a las 15:00 hrs; en días hábiles. 

 
LOLOTLA, HGO., A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
ING. SABULON MELO VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 415398) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación la cual se 
encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, teléfono: 01771-7135850 y 7191923 ext. 1133 y 1137, en días hábiles de lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LA-012000997-N15-2015 

Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos 

Volumen a adquirir 6 partidas y los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2015 

Fecha límite para Adquirir la Convocatoria 
a la Licitación Pública 

29 de julio de 2015 

Junta de Aclaraciones 23 de julio de 2015; 10:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2015; 13:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I16-2015 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos  

Volumen a adquirir 2 partidas y los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2015 

Fecha límite para Adquirir la Convocatoria 
a la Licitación Pública 

3 de agosto de 2015 

Junta de Aclaraciones 28 de julio de 2015; 11:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de agosto de 2015; 11:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I17-2015 

Descripción de la licitación Otros Productos Químicos  

Volumen a adquirir 2 partidas y los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2015 

Fecha límite para Adquirir la Convocatoria 
a la Licitación Pública 

3 de agosto de 2015 

Junta de Aclaraciones 28 de julio de 2015; 12:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de agosto de 2015; 12:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I18-2015 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio  

Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2015 

Fecha límite para Adquirir la Convocatoria 
a la Licitación Pública 

3 de agosto de 2015 

Junta de Aclaraciones 28 de julio de 2015; 13:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de agosto de 2015; 13:30 hrs. 
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Licitación Pública Nacional LA-012000997-N19-2015 

Descripción de la licitación Congresos y Convenciones 

Volumen a adquirir Concepto único y los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2015 

Fecha límite para Adquirir la Convocatoria 
a la Licitación Pública 

30 de julio de 2015 

Junta de Aclaraciones 24 de julio de 2015; 11:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2015; 11:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-N20-2015 

Descripción de la licitación Difusión de Mensajes sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales 

Volumen a adquirir Concepto único y los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio de 2015 

Fecha límite para Adquirir la Convocatoria 
a la Licitación Pública 

30 de julio de 2015 

Junta de Aclaraciones 24 de julio de 2015; 12:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2015; 12:30 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 14 DE JULIO DE 2015. 
TITULAR DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. CARLOS ALBERTO GARCIA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 415512)   

SISTEMA DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE  
Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) que financia parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de 
Organismos Operadores (PROME), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive 
del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia  
de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LA-814067990-N12-2015; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Suministro y colocación de 5 módulos de unidad remota 
de control para estación

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015
Junta de aclaraciones 27/07/2015 12:00 Horas
Visita a instalaciones,  20/07/2015 09:00 Horas
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

03/08/2015 10:00 Horas

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Francisco Villa 
esquina Manuel Avila Camacho, colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 48330, teléfono 01-322-226-91-90,  
fax 01-322-223-12-50, en la ciudad de Puerto Vallarta, del día 14 al 28 de julio del año en curso en un horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 
 

PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 14 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE SEAPAL VALLARTA 
LIC. CESAR IGNACIO ABARCA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 415403) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

 
El Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande Jalisco, a través de la dirección de obras públicas y desarrollo 
urbano; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, CONVOCA a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional número: LO-814023985-N2-2015; cuya convocatoria contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; http://www.ciudadguzman.gob.mx,  
o bien en planta alta de Palacio Municipal sito finca marcada con el número 62 de la Av. Cristóbal Colón de 
Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, tels. (01- 341) 57 52 500 ext. 503 de las 8:30 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Construcción de drenaje pluvial y sanitario en calle 
Carlos Villaseñor entre canal de saneamiento hidrológico 
y Av. Gobernador Alberto Cárdenas Jiménez” 

Meta Establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación  09 /07/2015 COMPRANET 
Visita al sitio de la obra 13/07/2015 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 21/07/2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015 09:00 hrs 

 
CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO, A 9 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 

ARQ. JOSE MIGUEL BAEZA ALCARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 415368)   

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

 
El Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande Jalisco, a través de la dirección de obras públicas y desarrollo 
urbano; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, CONVOCA a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional número: LO-814023985-N3-2015; cuya convocatoria contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; http://www.ciudadguzman.gob.mx, o 
bien en planta alta de Palacio Municipal sito finca marcada con el número 62 de la Av. Cristóbal Colón de 
Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, tels. (01- 341) 57 52 500 ext. 503 de las 8:30 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Construcción de drenaje pluvial 1ra etapa en calle 
Santos Degollado entre Obispo Serafín Vázquez Elizalde 
y Los Guayabos” 

Meta Establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación  09 /07/2015 COMPRANET 
Visita al sitio de la obra 13/07/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 21/07/2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015 11:00 hrs 

 
CIUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO, A 9 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 

ARQ. JOSE MIGUEL BAEZA ALCARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 415375) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, MICHOACAN 
2012-2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816076010-N16-2015,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Boulevard Lázaro Cárdenas esq. Constitución s/n colonia  
Centro C.P. 59000 en la localidad de Sahuayo Michoacán, con número telefónico (01 353) 53 20020, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, los días del 10 de noviembre al 18 de Julio del año en curso. 

 
No. de licitación LO-816076010-N16-2015 
Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico de la calle camino 

al Rincón de San Andrés entre Calle Sánchez del Río y 
Comunidad del Rincón de San Andrés en la cabecera 
Municipal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/07/2015 
Junta de aclaraciones 13/07/2012; 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 13/07/2012; 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/07/2012; 09:00 Hrs. 

 
SAHUAYO, MICH., A 7 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAHUAYO, MICHOACAN 
C.P. FRANCISCO SANCHEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415350)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA EMILIANO 
ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-917057978-T5-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
artículo 42 de su Reglamento; se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados número LA-917057978-T5-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, se encuentra disponible en la página http://compranet.gob.mx, a partir del día 14 de julio 
de 2015. 
 

No. de Licitación  LA-917057978-T5-2015 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Equipamiento para Laboratorios y 

Talleres PROFOCIE 2014-2015 
Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Julio/2015. 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 28/Julio/2015 a las 10:00 horas.  
Fecha y hora para la visita a instalaciones Será de manera opcional. 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

03/Agosto/2015 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/Agosto/2015, 10:00 Horas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 14 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. DAVID ROMEL MORA CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 415507)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
DIRECCION GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: 006 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-007/2015 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas 

- Económicas

Emisión del 
Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-007/2015 

$00.00 16/Jul/2015
17:00 horas

16/Jul/2015
09:00 horas

16/Jul/2015
13:00 horas

24/Jul/2015
11:00 horas

28/Jul/2015
16:00 horas

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución

Proyecto Rector para el manejo, gestión y restauración del Parque Ecológico El Texcal, La Obra Pública 
objeto de la licitación se ubica en la localidad de Lomas de Texcal en el Municipio de Jiutepec, en el Estado de 
Morelos. Descripción de los trabajos: Alberca, senderos interpretativos, mamparas, luminarias, bancas. 

03/Agosto/2015 180 Días Naturales

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 
horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la DGLCOP., el día y horarios señalado en  
cada procedimiento. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) 
será(n): español. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30% de anticipo. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Origen de los recursos: Convenios Federales 2014 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 

RUBRICA. 
(R.- 415576) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; 
desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-N70-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la Segunda Etapa de Colector Pluvial Zacatepec 
Ubicación de los trabajos Localidad: Zacatepec Municipio: Zacatepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita a instalaciones 20/07/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 21/07/2015 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015 11:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N71-2015 
Descripción de la licitación Sustitución de Línea de Conducción de Agua Potable Manantial Xantamalco en Tetela del Volcán 
Ubicación de los trabajos Localidad: Tetela del Volcán Municipio: Tetela del Volcán 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita a instalaciones 20/07/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 21/07/2015 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015 12:00 hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE JULIO DE 2015. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, 
ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 
19 Y 38, FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. SERGIO SOTO CAMARA 

RUBRICA. 
(R.- 415513)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento de Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV) y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los Contratos que se relacionan en el siguiente cuadro. 
Lo anterior de conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
número XX-917021996-X72-2015, XX-917021996-X73-2015 y XX-917021996-X74-2015 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C.P. 62350; 
Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de 
publicación de la presente. 
 

No. de licitación XX-917021996-X72-2015 
Descripción de la licitación Segunda Etapa para la Construcción de la Olla de 

Almacenamiento de Agua Pluvial el Vigía 
Ubicación de los trabajos Localidad: Vigía (San Nicolás Del Monte) Municipio: 

Tlalnepantla 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita a instalaciones 23/07/2015 10:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 28/07/2015 10:00 Hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/08/2015 10:00 Hrs 

 
No. de licitación XX-917021996-X73-2015 
Descripción de la licitación Primera Etapa para la Construcción de la Red de Agua Potable 

de Paraíso las Flores 
Ubicación de los trabajos Localidad: Colonia Paraíso las Flores Municipio: Yecapixtla 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita a instalaciones 23/07/2015 10:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 28/07/2015 13:00 Hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/08/2015 11:00 Hrs 

 
No. de licitación XX-917021996-X74-2015 
Descripción de la licitación Tercera Etapa del Sistema de Agua Potable, Línea Tanque y 

Red Valle Verde y El Florido 
Ubicación de los trabajos Localidad: Valle Verde, el Florido Municipio: Mazatepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita a instalaciones 23/07/2015 10:00 Hrs 
Junta de aclaraciones 28/07/2015 16:00 Hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/08/2015 12:00 Hrs 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE JULIO DE 2015. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
MEMORANDUM NO. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 

FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. SERGIO SOTO CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 415520) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales No. LA-919002997-N36-2015 y 

No. LA-919002997-N37-2015, cuyas convocatorias que contienen las Bases de las licitaciones están 

disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección 

Jurídica, ubicadas en el 9o. Piso de la Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. 

Zuazua No. 655 Sur zona centro en Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 20-20-16-17, 20-20-17-92, 20-

20-17-04 y 20-20-17-02. Así mismo se informa que el desahogo de los eventos de estas licitaciones serán en 

el 4º Piso del domicilio antes señalado. Las Convocatorias que contienen las Bases de las licitaciones, estarán 

a disposición de los interesados a partir del día 14 de julio del año 2015, hasta el día 21 de julio del 2015 de 

9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación No. LA-919002997-N36-2015.  

Descripción de licitación Adquisición de equipamiento informático para el Palacio 

de Justicia Monterrey, requerido por la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 

que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 14/07/15 

Junta de Aclaraciones 22/julio/15 a las 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28/julio/15 a las 10:00 horas 

 

Licitación No. LA-919002997-N37-2015.  

Descripción de licitación Adquisición de mobiliario y equipo para el Palacio de 

Justicia Monterrey, requerido por la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 

que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 14/07/15 

Junta de Aclaraciones 22/julio/15 a las 11:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28/julio/15 a las 11:00 horas 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE 

ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

LIC. JUAN FRANCISCO RODULFO OROPEZA 

RUBRICA. 

(R.- 415270) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919002997-N38-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de la licitación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección Jurídica, ubicadas en el 9o. Piso de la 
Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 20-20-16-17, 20-20-17-92, 20-20-17-04 y 20-20-17-02, Así mismo se 
informa que el desahogo de los eventos de esta licitación serán el 4º. Piso del domicilio antes señalado. 
La Convocatoria que contiene las Bases de la licitación estará a disposición de los interesados a partir del día 
14 de julio del año 2015, hasta el día 21 de julio del 2015 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación No. LA-919002997-N38-2015.  

Descripción de licitación Suministro de uniformes, solicitado por la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 
que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 14/07/15
Junta de Aclaraciones 22/julio/15 a las 12:00 horas
Visita a Instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/julio/15 a las 12:00 horas

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

LIC. JUAN FRANCISCO RODULFO OROPEZA 
RUBRICA. 

(R.- 415358)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2015/013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para su consulta en la fecha de publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, 
Código Postal 72501 teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23;  
y (01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes(días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N110-2015 
Número de licitación:   SFA-OP-LPN-2015-021 

Descripción de la licitación “CONTINUACION DEL PROYECTO DE DESARROLLO 
TURISTICO FERROVIARIO MUSEO DEL 
FERROCARRIL – CHOLULA EN PUEBLA, PUEBLA.”

Fecha de publicación en CompraNet 08/07/2015
Visita al sitio de realización de los trabajos 15/07/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2015, 11:00 horas
Fallo 30/07/2015, 17:00 horas

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 8 DE JULIO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 415389)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

 Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV) 
PRESTAMO No. 3133/OC-ME 

LLAMADO A LICITACION No. SFA-OP-LLP/BID-2015/001 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, de 
fecha 28 de Marzo de 2014. 
2.- El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo del PROGRAMA PARA LA 
SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de 
los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato objeto de cada una de las obras que se indican en el punto 3 del presente Llamado. 
3. El Gobierno del Estado de Puebla a través de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración invita a los 
Oferentes elegibles a presentar Ofertas selladas a través de documentos impresos para las OBRAS que a continuación se detallan, de las cuales podrá obtener  
los DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA (LPN) en la página de CompraNet: 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N116-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-022 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA LOCALIDAD SECCION 23, 
MUNICIPIO DE TEZIUTLAN." 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 27/07/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015, 10:00 horas 
Fecha probable de fallo 07/08/2015, 14:00 horas 
El plazo de construcción es 60 días naturales 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N117-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-023 

Descripción de la licitación " CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO DE LA LOCALIDAD DE CUAXOXPAN PRIMERA 
ETAPA, MUNICIPIO DE TEZIUTLAN" 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 27/07/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015, 12:00 horas 
Fecha probable de fallo 07/08/2015, 17:00 horas 
El plazo de construcción es 90 días naturales 
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Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-N118-2015 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2015-024 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE 
MAZACOATLAN, MUNICIPIO DE ZIHUATEUTLA.”

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015
Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 27/07/2015, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2015, 17:00 horas
Fecha probable de fallo 07/08/2015, 17:30 horas
El plazo de construcción es 150 días naturales

 
Todos los actos de los procedimientos que se detallan para las obras convocadas se realizarán en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, ubicadas en la Calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de la Ciudad de Puebla, 
Puebla, C.P. 72501. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición 
de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 
Documentos de Licitación. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: la DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, con la C. GUADALUPE SILVA PACHECO, teléfonos con lada (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; 
(01 222) 2 35 18 23; y (01 222) 2 35 18 48 o al correo electrónico aclaraciones.daop.pue@gmail.com y revisar los Documentos de Licitación hasta un día antes de la 
fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 16:00 horas, o en CompraNet en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
6. Los requisitos de calificación incluyen cumplir con los requisitos de Elegibilidad, acreditar la experiencia y capacidad técnica en obras de magnitud, 
naturaleza y complejidad similares en el curso de 3 años, así como de las condiciones legales, financieras, técnicas y económicas que garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones a contraer. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
7. Para las licitaciones que se convoca, no se permite que los Oferentes presenten su propuesta a través de CompraNet, sin embargo deberán obtener los 
Documentos de Licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. 
Los Oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los Documentos de Licitación ya sea directamente en el organismo antes 
mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 
8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: Calle 20 Sur número 902, Colonia Azcárate de la Ciudad de Puebla, Puebla, México C.P. 72510, correspondiente 
a las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, a nombre del LIC. 
DAVID MORENO CARPINTEYRO en su carácter de Encargado del Despacho de los Asuntos de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, a más tardar en las 
fechas y horas indicadas en el numeral 3 de este Llamado. No se permitirá que el Oferente envíe su propuesta a través de CompraNet. Las Ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas en las fechas y horas indicadas en el numeral 3 de este Llamado en presencia de los representantes de 
los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas de esta Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, cuyo domicilio se ha indicado con antelación. 
9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los Documentos de Licitación han sido modificados a través de adenda. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas por los Oferentes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos (México). 
 

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 14 DE JULIO DE 2015. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 415574)
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MUNICIPIO DE CHIETLA, PUEBLA 
 

De acuerdo con la convocatoria de carácter Nacional para participar en la licitación 

No. C-LPN-CMOPCHIE-PREP-001/2015 mediante el procedimiento establecido en los artículos 27, fracción I 

y 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para llevar a cabo los 

trabajos consistentes en CONSTRUCCION DEL PARQUE VILLA DE ATENCINGO SEGUNDA ETAPA 

PROGRAMA DE EVENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. C-LPN-CMOPCHIE-PREP-001/2015 

 

EVENTO FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la 

Convocatoria 

09-07-2015  www.compranet.gob.mx 

Visita al Sitio 14-07-2015 

10:00 hrs. 

Tomando como punto de partida la Dirección de 

Obras Públicas, ubicada en PLAZA PRINCIPAL S/N. 

COL. CENTRO. 

Junta de aclaraciones 16-07-2015 

13:00 hrs. 

En la Dirección de Obras Públicas y Servicios 

Municipales 

Presentación y Apertura 

de las Proposiciones 

28-07-2015 

9:00 hrs. 

En la sala de la Dirección de Obras Públicas y 

Servicios Municipales, sita en PLAZA PRINCIPAL S/N. 

COL. CENTRO. 

Fallo  04-08-2015 

11:00 hrs. 

En la Dirección de Obras Públicas y Servicios 

Municipales 

descripción  proyecto de recuperación, embellecimiento y 

conservación del parque recreativo villa de Atencingo 

 

A continuación se instruye a los LICITANTES, para la formulación y presentación de sus propuestas. 

I) GENERALIDADES 

I.1) CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

La Convocatoria la licitación se encuentra disponible para su consulta y obtención en Internet a través del 

sistema Compranet cuya dirección es www.compranet.gob.mx, y en la convocante en PLAZA PRINCIPAL S/N 

COL. CENTRO. Tel. 01 (243) 4310112 con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 hrs. en días hábiles a partir de la 

publicación de la presente convocatoria. 

La presente licitación inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con la emisión del fallo y la firma 

del contrato respectivo. 

Experiencia y Capacidad Técnica.- La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la 

licitación será de realización de obras similares a las de la presente licitación. 

Anticipo: 30 % 

Duración de los trabajos: 74 días naturales 

Capital Contable requerido para participar en la licitación: 1, 575,000.00 (Un millón Quinientos setenta cinco 

mil pesos 00/100 M.N.) 

Declaración Anual: 2014 

Declaración Parcial: 2015 

Fecha de Inicio de Obra: 10 de AGOSTO de 2015 

Fecha de terminación: 23 de OCTUBRE de 2015 

 

FECHA DE SALIDA: 8 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C.P. EDGARDO PONCE CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 415363) 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZAUTLA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS DE ZAUTLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-821212965-N16-2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-821212965-N16-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Calle Francisco I. Madero no 1. Col. Centro, Zautla, Pue. Teléfono: 012333315068, los días 14 al 27  
de julio de 2015. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-821212965-N16-2015  
Descripción de la licitación Adoquinamiento de acceso principal a la localidad de 

Oxpantla, Zautla, Puebla. 
Volumen Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Junta de aclaraciones 12:00 horas, el 21/07/2015; en el Salón de Cabildos del 

H. Ayuntamiento de Zautla.  
Visita al lugar de los trabajos 10:00 horas, el 20/07/2015; en el Salón de Cabildos 

del H. Ayuntamiento de Zautla. 
Presentación y apertura de proposiciones 08:00 horas, el 27/07/2015; en el Salón de Cabildos del 

H. Ayuntamiento de Zautla. 
 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
ZAUTLA, PUE., A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS DE ZAUTLA 

C. ENRIQUE IGLESIAS CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 415424)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL BENITO JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. MBJ-DGOP-12-2015 
 
De conformidad con La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación para la licitación No. LO-823005999-N21-2015, están disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Náder, Edificio Plaza Náder, No. 8 local 402, Colonia Centro, 
C.P. 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono (998) 887 4776, los días de lunes a viernes de 10:00 a 
16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-823005999-N21-2015 

Descripción de la licitación Remodelación y Equipamiento de la Biblioteca Pública 
“Lic. Erick Paolo Martínez” y Biblioteca Pública 
“Lic. Rosendo Leal Sánchez” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita al lugar de los trabajos 21/07/2015 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/07/2015 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015 12:00 horas 

 
BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ANDRES RAUL EMILIO NIETO FOULLON 

RUBRICA. 
(R.- 415530) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-823002998-N2-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calle 63 entre Av. Benito Juárez y calle 72 sin número. Colonia Centro.,  
C.P. 77200, Felipe Carrillo Puerto., Quintana Roo, teléfono: 8340102 ext. y fax Ext., los días lunes a viernes. 
De las 8:00 A 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación de calles del primer cuadro de la localidad 
y municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Julio de 2015 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones 20/07/2015, en el departamento de obras públicas, 
09:00. horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 15:00:00 horas 

 
FELIPE CARRILLO PUERTO, Q. ROO., A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. GABRIEL CARBALLO TADEO 

RUBRICA. 
(R.- 415509)   

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL MAYA DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PUBLICACION 01 

 
De conformidad al artículo 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se pública la convocatoria la Licitación Pública Nacional número LA-923054968-N5-2015 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calle primavera entre Av. José María Morelos y Calle 
Jacinto Canek Col. Centro del Municipio y Localidad de José María Morelos del estado de Quintana Roo,  
C.P. 77890, teléfono: 9979780160, correo electrónico Ignacio.cauich@uimqroo.edu.mx, a partir del 14 de Julio  
del 2015; con el siguiente horario: 09:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento, materiales, mobiliario y 
software 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Junta de aclaraciones 20/07/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2015, 12:00 horas 

 
JOSE MARIA MORELOS QUINTANA ROO, A 7 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. IGNACIO ASUNCION CAUICH SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 415361)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ISLA MUJERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 

cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien directamente en las oficinas de la 

Dirección General de Obras Públicas ubicadas en Av. Hidalgo por Morelos No. S/n, Colonia centro, C.P. 77400, Isla Mujeres, Quintana Roo, teléfono: (998) 8770098 

ext. 55 y fax (998) 8770082, los días 14 al 20 de julio del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 

 

No. De Licitación HABITAT 52309002-003-15 

Descripción de la licitación Construcción de ciclovía en colonia salina grande. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 17/07/2015 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 17/07/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  24/07/2015 10:00 horas 

 

No. De Licitación HABITAT 52309002-004-15 

Descripción de la licitación Alumbrado público en colonia salina grande. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 17/07/2015 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 17/07/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  24/07/2015 12:00 horas 

 

ISLA MUJERES, Q. ROO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. MIGUEL ARIEL CABALLERO GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 415395) 
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MUNICIPIO DE COLON, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 03 

 
1. El Municipio de Colón, Qro., ha recibido presupuesto del Contingencias Económicas 2015, por lo que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Ecología del Municipio de Colón, Qro., invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español para elaboración de los 

trabajos que a continuación se describen: 

 

Carácter, Medio y No. De Licitación. Licitación Pública Nacional Presencial No. MCQ-DOP-CE-LPN-09-0-2015 

Objeto de la Licitación Urbanización en Varias Localidades (Varias Calles), Colón, Qro. 

Fecha de Publicación de CompraNet. 14/07/2015 

Fecha y Hora de Visita de Obra 18/07/2015 10:00 HRS 

Fecha y Obra de Junta de Aclaraciones 18/07/2015 12:00 HRS 

Fecha y Hora de Presentación y apertura de Propuestas 24/07/2015 10:00 HRS. 

Fecha y Hora de Fallo 28/07/2015 12:00 HRS. 

Fecha Programada de inicio de los trabajos 30/07/2015 

Fecha Programada de término de los trabajos 26/11/2015 

Plazo de ejecución 120 DIAS 

 

2. Las ofertas deberán presentarse en idioma español y moneda nacional y será de forma Presencial. 

3.  Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar la Convocatoria de la licitación en la Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Ecología del Municipio de Colón, Querétaro, de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet, en la dirección http://compranet.gob.mx. 

 

COLON, QRO., A 14 DE JULIO DE 2015. 

JEFE DEL AREA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

ING. JUAN VICTOR SANCHEZ CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 415460)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  
DE VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación 
de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa De Ramos, S.L.P., ubicada en 
Plaza Principal S/N, Col. Centro, C.P. 78690, Villa de Ramos, S.L.P. Tel. (458) 944 9044, los días del 14 al 24 
de Julio del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824049947-N4-2015 
Descripción de la licitación “Pavimentación de la Calle 5 de Mayo en la Comunidad 

de La Herradura, Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 
Visita a instalaciones 17/07/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/07/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2015, 12:00 horas 

 
VILLA DE RAMOS, S.L.P., A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 
C. MARCOS ESPARZA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415463)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

SUBDIRECCION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. LO-925006998-N32-2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional No. - LO-925006998-N32-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y estarán disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la subdirección de obra de los Servicios de Salud de Sinaloa 
ubicado en Av. Manuel Vallarta 2086 Col. Centro Sinaloa, C.P. 80,000, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 
 01-667-261-22-00, ext. 249, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “TRABAJOS DE REHABILITACION POR PROCESO 
ACREDITACION, DEL HOSPITAL GENERAL DE 
GUASAVE, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO 
DE SINALOA.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 DE JULIO DEL 2015 
Visita a instalaciones 20 DE JULIO DEL 2015, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 23 DE JULIO DEL 2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 DE AGOSTO DEL 2015, 13:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 415567)



 

 

M
artes 14 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     75 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE COSALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° 003 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Junta 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cosalá, (JAPACO) convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, las cuales se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 5 de Mayo S/N., Col. Centro Cosalá, Sinaloa, de Lunes a Viernes: con 

horario: de 08:30 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (696) 965-0295. 

 

Descripción de la licitación 

LO-825005975-N6-2015  

Construcción del sistema de agua potable en la localidad de Higueras de Jacopa, municipio 

de Cosalá, Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Visita a instalaciones 21/07/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

LO-825005975-N7-2015  

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento en la localidad de San José  

de las Bocas, municipio de Cosalá, estado de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Visita a instalaciones 21/07/2015, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 21/07/2015, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2015, 11:30 horas 

 

COSALA, SINALOA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

GERENTE GENERAL 

C. RENE ARTURO ORTIZ QUINTERO 

RUBRICA. 

(R.- 415535)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

SUBDIRECCION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. LO-925006998-N33-2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional No. - LO-925006998-N33-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y estarán disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la subdirección de obra de los Servicios de Salud de Sinaloa 
ubicado en Av. Manuel Vallarta 2086 Col. Centro Sinaloa, C.P. 80,000, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 
01-667-261-22-00, ext. 249, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “TRABAJOS DE REHABILITACION POR PROCESO 
ACREDITACION, DEL HOSPITAL GENERAL DE LOS 
MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE 
SINALOA.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 DE JULIO DEL 2015 
Visita a instalaciones 21 DE JULIO DEL 2015, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 24 DE JULIO DEL 2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 DE AGOSTO DEL 2015, 13:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 415568)   

H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 
EN OBSERVANCIA A LO PREVISTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCUINAPA SINALOA A TRAVES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRITA EN LA PRESENTE, CUYA CONVOCATORIA SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA 
EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX A PARTIR DEL DIA MARTES 14 DE JULIO 2015, O BIEN 
EN CALLE GABRIEL LEYVA NO.1, COLONIA CENTRO C.P. 82400, ESCUINAPA SINALOA, TELEFONO: 
(695) 9530019 EXT. 808, Y FAX (669) 9530019 EXT. 0, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 
15:00 HORAS (HORA LOCAL), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 

NUMERO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-82500997-N9-2015 
N° DE LICITACION (CONTRATO) INTERNA
DUOSP-ESC/FIC-2015-SJ/010 

CONSTRUCCION DE BIBLIOTECA EN MUNICIPAL 
EN ESCUINAPA.

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRA NET 14/07/2015
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/07/2015 10:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 20/07/2015 12:00 HORAS
RECEPCION Y APERTURA DE 
PREPOSICIONES  

30/07/2015 10:00 HORAS

FALLO DE LA LICITACION 05/08/2015 12:00 HORAS
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO:  $ 15’000,000.00 M.N.

 
ESCUINAPA, SIN., A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
ING. RAMON ALCARAZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415414)
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RED MAYOR DEL RIO SINALOA, S. DE R.L. DE I.P. DE C.V. 
PROGRAMA DE REHABILITACION, MODERNIZACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO Y TEMPORAL TECNIFICADO 

COMPONENTE “EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO” 
CONVOCATORIA No. 001/15 

 
1.-  De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir 

de 2014 y al Manual de Operación de la componente Equipamiento de los Distritos de Riego. 
2.-  La Red Mayor del Río Sinaloa, S. de R.L. de I.P. de C.V., Del Distrito de Riego No. 063-Guasave, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado 

a través de documentos impresos, para el suministro de: 
 

Licitación No.  Partida, Cantidad y Des Partida, Cantidad  
y Descripción de los bienes  

Fecha y hora de 
apertura de ofertas  

Plazo de entrega de los bienes 

Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Bamoa”, Módulo I-1, A.C., con Domicilio Emiliano Zapata No. 182,  
Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, Tel. (687) 87-2-27-87 

EQ-M-SIN-063-(I-1)- 
LP-008-15 

 

Partida 1:1 (Una) Retroexcavadora–Cargadora sobre 
neumáticos con motor a diésel de 90 hp mínimo, con cucharón 

de retroexcavadora de 0.23 m3 (0.30 yd3) y cucharón  
de cargador de 1.00 m3 (1.31 yd3). 

27-JUL.-15  
8:00 HRS. 

 

50 días 

Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Las Milpas”, Módulo I-2, A.C., con Domicilio Norzagaray No. 461,  
Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, Tel. (687) 87-2-77-86 

EQ-M-SIN-063-(I-2)- 
LP-003-15 

 

Partida 1:1 (Una) Excavadora Hidráulica sobre  
orugas con motor a diésel de 125 hp mínimo.  

Con cucharón de 0.57 m3 (3/4 yd3). 

27-JUL.-15  
9:00 HRS. 

 

50 días 

Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Petatlán”, Módulo II-1, A.C., con Domicilio Conocido S/N, Ladrillera de Ocoro,  
Guasave, Sinaloa C.P. 81100, Tel. (687) 87-2-77-69 

EQ-M-SIN-063-(II-1)- 
LP-005-15 

 

Partida 1:1 (Una) Retroexcavadora–Cargadora sobre 
neumáticos con motor a diésel de 90 hp mínimo, con cucharón 

de retroexcavadora de 0.23 m3 (0.30 yd3) y cucharón de 
cargador de 1.00 m3 (1.31 yd3). 

27-JUL.-15  
10:00 HRS. 

 

50 días 

Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche”, Módulo II-2, A.C., con Domicilio Calle 5 de Febrero Oriente No. 365,  
Entre Niños Héroes y Benigno Valenzuela, Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000, Tel. (687) 87-2-77-66 

EQ-M-SIN-063-(II-2)- 
LP-001-15 

 

Partida 1:1 (Una) Retroexcavadora–Cargadora sobre 
neumáticos con motor a diésel de 90 hp mínimo, con cucharón 

de retroexcavadora de 0.23 m3 (0.30 yd3) y cucharón de 
cargador de 1.00 m3 (1.31 yd3). 

27-JUL.-15  
11:00 HRS. 

 

50 días 

EQ-M-SIN-063-(II-2)- 
LP-002-15 

Partida 2:1 (Una) Motoconformadora con motor a diésel de 
140 hp mínimo, bastidor articulado y eje trasero en tándem. 

27-JUL.-15  
12:00 HRS. 

50 días 
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Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “El Sabinal”, Módulo III-1, A.C., con Domicilio Carretera Sinaloa de Leyva –San Blas,  
Genaro Estrada, Sinaloa, Sin., C.P. 81900, Tel. (687) 88-4-00-01 

EQ-M-SIN-063-(III-1)- 
LP-009-15 

 

Partida 1: 1 (Un) Tractor Agrícola de doble tracción con motor 
a diésel de 110 hp mínimo, con Equipo Ligero para 

mantenimiento de canales y drenes con  
alcance mínimo de 8 metros. 

27-JUL.-15  
13:00 HRS. 

 

50 días 

Red Mayor del Río Sinaloa, S. de R.L. de I.P. de C.V., con Domicilio Madero 351 Local 4, Colonia Centro, Guasave, Sinaloa,  
C.P. 81000, Tel. (687) 87-2-57-57 

EQ-M-SIN-063-
(RedMayor)-LP-006-15 

 

Partida 1:1 (Un) Tractor Agrícola de doble tracción con 
motor a diésel de 110 hp mínimo, con Equipo Ligero para 

mantenimiento de canales y drenes  
con alcance mínimo de 8 metros. 

27-JUL.-15  
14:00 HRS. 

 

50 días 

EQ-M-SIN-063- 
(Red Mayor)-LP-007-15 

Partida 2:1 (Un) Tractor sobre orugas con motor a diésel 
de 110 hp mínimo, hoja angulable y desgarrador. 

27-JUL.-15  
15:00 HRS. 

50 días 

 
3.  Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de la licitación desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto 

día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la CONAGUA, ubicadas en 
Benigno Valenzuela y Hernando de Villafañe s/n, Colonia Centro, C.P. 81000, Guasave, Sinaloa, Residencia de Conservación del Distrito de Riego 063-Guasave. 
Al teléfono 01-687-87-2-40-98. 

4.  Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación para 
la Adquisición de bienes, podrán obtener a un costo de $3,500.00 (tres mil, quinientos pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos de licitación 
directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5.  Las ofertas deben entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de 
apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos  
de comunicación. 

6.  Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas de la CONAGUA, sita en Benigno Valenzuela y Hernando de Villafañe s/n, Colonia Centro, C.P. 81000, Guasave, Sinaloa, Residencia de 
Conservación del Distrito de Riego 063-Guasave. Al teléfono 01-687-87-2-40-98. 

7.  Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de la Asociación de Usuarios participante, a más tardar el día que está 
señalado en el cuadro de plazo de entrega de los bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

8.  El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la entrega-aceptación del bien, presentación de las 
garantías y facturas correspondientes. 

9.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
10.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

 
GUASAVE, SINALOA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE DE LA RED MAYOR DEL RIO SINALOA, S. DE R.L. DE I.P. DE C.V. 
LIC. FRANCISCO URIAS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 415360)
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LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL MUNICIPIO DE AHOME 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005, LICITACION PUBLICA (ADQUISICION) 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del BIRF (Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento) que financia parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
Operadores (PROME), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del 
procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. De conformidad con el numeral 20 de los 
“Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con 
cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el DOF el 15 de octubre de 
2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número XX-825001997-X6-
2015; cuyo resumen es el siguiente:  
 

Convocante 
 

Fecha de inicio Junta de aclaraciones Fecha límite para la presentación
y apertura de las ofertas

825001997 10/08/2015 28/07/2015, 12:30 Hrs. 03/08/2015, 12:30 Hrs.
Descripción de la contratación objeto de licitación Plazo de ejecución

Suministro e instalación de 5 equipos de bombeo con capacidad de 200 hp c/u, 
arreglos hidráulicos, electrificación y sistema de automatización en cisterna de 

10,000 m3 de capacidad, primera etapa, de Planta Potabilizadora Comisión del Río 
Fuerte, en la ciudad de los Mochis, Sinaloa.

120 días naturales

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet  https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: La 
Planta Terán  sita en calle Agustina Ramírez y dren Mochicahui, en el Fracc. Prado Bonito, Los Mochis 
Sinaloa, c.p. 81270  teléfono: 01 (668) 8243735 ext. 117, del día 14 julio al día 03 de agosto del año en curso 
en un horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. 

 
LOS MOCHIS, SINALOA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

GERENTE GENERAL JAPAMA 
LIC. JAIME ALBERTO FELIX REZA 

RUBRICA. 
(R.- 415498)   

MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación número LO-826002980-N5-2015, cuya Convocatoria contiene las 

bases de participación disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 

Municipal, calle 6 entre avenida 16 y 17 s/n, Colonia Centro, Agua Prieta, Sonora, teléfono, (633) 338-9480 de 

Lunes a Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 

 

Descripción de la licitación 

 

Programa de Mejora de Vialidades en el Municipio de 

Agua Prieta, Sonora. 

No. De Licitación LO-826002980-N5-2015 

Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Julio de 2015 

Junta de aclaraciones 10 de Julio de 2015 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Julio de 2015 

 

ATENTAMENTE 

AGUA PRIETA, SONORA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ING. JESUS GALVEZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 415495)
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H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA 
COORDINACION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-826030998-N23-2015, LO-826030998-N24-2015 y LO-826030998-N25-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carbó Núm. 133 interior A entre Kennedy y Privada del Razo, Colonia Casa Blanca,  
C.P. 83079, Hermosillo, Sonora, tel.: 289-32-01 ext. 3592 y 3593, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: De 9:00 a 14:00 horas, los días 14, 15, 16, 17, 
20, 21, 22, 23, 24, 27 y 28 de Julio del Año en curso. 
 

No. de Licitación LO-826030998-N23-2015 

Descripción de la licitación Pavimentación con carpeta asfáltica caliente en: Villa Juárez entre Yáñez y Calle Dos Col. Insurgentes; 
Jhon F. Kennedy entre López Riesgo y Tope Sur Col. San Juan y rehabilitación de Callejones con losa de 
concreto hidráulico en las Colonias: Mariachi, Coloso, Cañada de los Negros, Rinconada de la Cruz y otras 
Colonias, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir 
 

Suministro y colocación de: 3,581.26 m2 de carpeta asfáltica caliente de 5 cms. espesor, 592.58 m3 de base 
hidráulica de 15 cms. Espesor, 767.60 ml de guarnición tipo “L”, se incluirá la rehabilitación de línea de agua 
potable y de drenaje sanitario, en las vialidades. Construcción de Losas de Concreto Hidráulico de 8 
y 12.0 cms de espesor en 7,028.73 m2 de Callejones en varias Colonias de Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 22/07/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 09:00 horas 

 

No. de Licitación LO-826030998-N24-2015 

Descripción de la licitación Pavimentación con carpeta asfáltica caliente en: Molino de Camou entre Blvd. Solidaridad y López del Castillo 
y San Rafael entre Blvd. Solidaridad y López del Castillo en la Col. Carmen Serdán; Cumpas entre Héroes de 
Caborca y Calle Tres, Col. López Portillo; Calles Jalostitlán y Puerto Vallarta entre Chapala y La Barca en la 
Col. Café Combate; Ave. Hilario Gaviondo entre Pedro Bracamonte y López del Castillo Col. 4 de Marzo; 
Pavimentación con carpeta asfáltica caliente en: Ave. Lirio entre Eucalipto y Palma, Col. Adolfo López Mateos, 
Ave. Amapolas entre Eucalipto y Emiliano Zapata, Col. Adolfo López Mateos, Circuito Juan Córdova 
Moran-Flamingos entre Hilario Cota y Topo Sur, Col. Arboledas, Blvd. Cimarrón Oriente (Frente a Cd. Niños) 
entre Aguayin y Agua Caliente, Col. Diligencias en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 
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Volumen a adquirir 

 

Suministro y colocación de: 51,767.61 m2 de carpeta asfáltica caliente de 5 cms. espesor, 8,110.45 m3 de 

base hidráulica de 15 cms. Espesor, 13,374.27 ml de guarnición tipo “L”, se incluirá la rehabilitación de línea 

de agua potable y de drenaje sanitario, en varias Colonias de Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 22/07/2015, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 11:00 horas 

 

No. de Licitación LO-826030998-N25-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de unidad deportiva Gym Sol, con construcción de trotapista, cerco, alumbrado y gimnasio al 

aire libre; Rehabilitación de unidad deportiva Carmen Serdán, con construcción de campo de béisbol con 

pasto sintético y alumbrado; Construcción de Unidad Deportiva en Punta Chueca (Centro de atención y 

fomentación de valores CAFV); Construcción de unidad deportiva en Col. Eusebio Kino (Centro de atención 

y fomentación de valores CAFV); Construcción y equipamiento de la unidad deportiva "Villa del Real"; 

Construcción y equipamiento de la unidad deportiva "Insurgentes", en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir 

 

Construcción de trotapista de 336.0 ml, cerco de malla 182.0 ml, alumbrado y aparatos de gimnasio al aire 

libre en Gym Sol; Construcción de campo de béisbol con pasto artificial y alumbrado profesional en Carmen 

Serdán; Construcción de 1,214.71 m2 de banquetas y andadores, campo de futbol con pasto artificial y 

subestación eléctrica de 75 KVA en Punta Chueca; Construcción de edificio CAFV, instalación de subestación 

eléctrica y alumbrado público en Col. Eusebio Kino; Construcción de 200.14 m2 de banquetas y andadores de 

concreto, construcción de 1 cancha de basquetbol con techumbre de lámina galvanizada Cal. 24 e instalación 

de aparatos de gimnasio al aire libre en Col. Villas del Real; Construcción de edificio CAFV, construcción de 

1 cancha de basquetbol con techumbre de lámina galvanizada Cal. 24, instalación de subestación y 

alumbrado público en Col. Insurgentes, del Municipio de Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015 

Junta de aclaraciones 22/07/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 13:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 14 DE JULIO DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

C. ING. PEDRO L. FONTES ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 415419)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE TACOTALPA, TABASCO 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisición y Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-827015978-N14-2015,  cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. Plaza Benito Juárez No. 4, Colonia Col. Centro, C.P. 86840, Tacotalpa, Tabasco, teléfono: 9323240127 
ext. 122 y 123 , los días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de luminarias 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 14/07/2015 
Junta de aclaraciones 
 

17/10/2015, a las 09:00 hrs en la Dirección de 
Administración del H. Ayuntamiento Constitucional 
ubicada en Plaza de la Constitución s/n. col. Centro, 
Tacotalpa, Tabasco.  

Visita a instalaciones No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2015, 09:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TACOTALPA, TABASCO, A 14 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LUIS MADRIGAL CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 415523)   

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-N10-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 ext. 

6120 y fax 993-3129780, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 15:00 horas y de 18:30 a 20:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 

Mobiliario, solicitado por la Dirección del Sistema 

Bibliotecario de la UJAT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 29/07/2015, 12:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2015, 11:30:00 AM horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 415541) 
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UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-N11-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 ext. 

6120 y fax 993-3129780, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 15:00 horas y de 18:30 a 20:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de Equipo 

Médico y de Laboratorio, solicitado por diversas 

Divisiones Académicas de la UJAT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 31/07/2015, 12:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2015, 11:30:00 AM horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 415544)   

HIDROSISTEMA DE CORDOBA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del BIRF que financia parcialmente el costo del 
Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME), fondos que se utilizarán 
para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en  
el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LA-830044807-N1-2015; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Suministro e Instalación de 3,000 micromedidores de 
chorro múltiple de lectura remota

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

08 de julio de 2015

Junta de aclaraciones, en su caso 21 de julio de 2015 a las 10:00 hrs.
Visita a instalaciones, en su caso 21 de julio de 2015 a las 10:00 hrs.
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

28 de julio de 2015 a las 10:00 hrs.

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet, https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: HidroSistema de 
Córdoba, Calle 18 Número 1907, Colonia Fraccionamiento Lomas, C.P. 94570, Córdoba, Veracruz, teléfono 
01 52 271 712 5535 extensión 203, Fax 01 52 271 712 5535, del día 08 de julio de 2015 al día 28 de julio de 
2015 del año en curso en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 
CORDOBA, VERACRUZ, A 9 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO ALTAMIRANO GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 415465) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en las licitaciones  
públicas nacionales que a continuación se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones que contienen 
las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta, en: las oficinas del Departamento de 
Programación, Seguimiento y Control, sita en calle 60 No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán, 
teléfono 930-34-50 ext. 25144; en días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N94-2015 

Descripción de la licitación Ampliación de redes de distribución en diversas colonias 
de la localidad de Mérida, Yucatán. Segunda etapa

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 09:00 horas
Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 08:30 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N95-2015 

Descripción de la licitación Construcción de redes hidrométricas para cierre de 
circuitos, cajas de operación, válvulas y tomas 
domiciliarias del sector 44 de la localidad de Mérida, 
Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 09:45 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N96-2015 

Descripción de la licitación Construcción de redes hidrométricas para cierre de 
circuitos, cajas de operación, válvulas y tomas 
domiciliarias del sector 28 de la localidad de Mérida, 
Yucatán

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 11:00 horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931045999-N97-2015 

Descripción de la licitación Construcción de redes hidrométricas para cierre de 
circuitos, cajas de operación, válvulas y tomas 
domiciliarias del sector 38 de la localidad de Mérida, 
Yucatán

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015
Junta de aclaraciones 23/07/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones 22/07/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2015, 12:15 horas

 
El sitio de reunión para las visitas de obra y para la celebración de las juntas de aclaraciones programadas, 
será en las Oficinas de la Gerencia de Proyectos y Obras de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de 
Yucatán, sita en calle 17 No. 280-C x 24 y 26, Col. Miguel Alemán, Mérida, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en calle 
60 No. 526 x 65 y 67, Col. Centro, Mérida, Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE JULIO DE 2015. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

ING. MANUEL ALBERTO BONILLA CAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 415561) 
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H. AYUNTAMIENTO DE KANTUNIL, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. KANTUNIL-R33-01/2015 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulte en la Dirección de Obras 
Públicas, cita en el palacio municipal del municipio de Kantunil, Yucatán, los días 14 de Julio de 2015 al 24 de 
Julio de 2015 de 9:00 a 12:00 horas, 
 
Licitación Pública Nacional: KANTUNIL-R33-01/2015 

Descripción de la licitación: Construcción de camino rural de la localidad de Holcá a 
Laguna de Kanah, en el municipio de Kantunil, Yucatán, 
(primera etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a las instalaciones  20 de Julio de 2015 a las 10:00 hrs 
Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2015 a las 10:00 hrs 
Apertura de propuestas 28 de Julio de 2015 a las 11:00 hrs 
Fallo 29 de Julio de 2015 a las 13:00 hrs 

Firma del Contrato 30 de Julio de 2015 a las 11:00 hrs 
Inicio de los trabajos 31 de Julio de 2015  

 
KANTUNIL, YUCATAN, A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE KANTUNIL, YUCATAN 
C. FELIPE PECH PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 415540)   

H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. XOCCHEL-R33-01/2015 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulte en la Dirección de Obras 
Públicas, cita en el palacio municipal del municipio de Xocchel, Yucatán, los días 14 de Julio de 2015 al 24 de 
Julio de 2015 de 9:00 a 12:00 horas, 
 
Licitación Pública Nacional: XOCCHEL-R33-01/2015 

Descripción de la licitación: Reconstrucción del campo de béisbol en la localidad y 
municipio de Xocchel, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a las instalaciones  20 de Julio de 2015 a las 10:00 hrs 

Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2015 a las 10:00 hrs 

Apertura de propuestas 27 de Julio de 2015 a las 11:00 hrs 

Fallo 28 de Julio de 2015 a las 13:00 hrs 

Firma del Contrato 29 de Julio de 2015 a las 11:00 hrs 

Inicio de los trabajos 30 de Julio de 2015  

 
XOCCHEL, YUCATAN, A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE XOCCHEL, YUCATAN 
C. ROSALBA GUADALUPE UC ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 415516) 
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H. AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. XOCCHEL-R33-02/2015 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulte en la Dirección de Obras 
Públicas, cita en el palacio municipal del municipio de Xocchel, Yucatán, los días 14 de Julio de 2015 al 24 de 
Julio de 2015 de 9:00 a 12:00 horas, 
 
Licitación Pública Nacional: XOCCHEL-R33-02/2015 

Descripción de la licitación: Pavimentación y repavimentación de diversas calles en la 
localidad y municipio de Xocchel, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a las instalaciones  20 de Julio de 2015 a las 12:00 hrs 

Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2015 a las 12:00 hrs 

Apertura de propuestas 28 de Julio de 2015 a las 10:00 hrs 

Fallo 29 de Julio de 2015 a las 13:00 hrs 

Firma del Contrato 30 de Julio de 2015 a las 11:00 hrs 

Inicio de los trabajos 31 de Julio de 2015  

 
XOCCHEL, YUCATAN, A 14 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE XOCCHEL, YUCATAN 
C. ROSALBA GUADALUPE UC ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 415518)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 033 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N33-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 14 al 22 de julio de 2015, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30. 

 
Descripción de la licitación  Contratación de varios servicios y adquisición de diversos 

bienes para el “evento expo negocios 2015” 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2015.  
Junta de aclaraciones  16/07/2015, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  23/07/2015, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 14 DE JULIO DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 415563) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Puebla 

Actuaciones 

Apolonia Rojas Flores, tercera interesada en el amparo 162/2015 antes 405/2015, se ordenó emplazarlo 
a juicio, por edictos y se hace de su conocimiento que los integrantes del Comisariado de Bienes Comunales 
de San Baltazar Atlimeyaya, Municipio de Tianguismanalco Estado de Puebla Silverio Flores Flores y otros, 
promovieron demanda de amparo contra actos del Presidente Constitucional del H. Ayuntamiento de 
Tianguismanalco, Estado de Puebla y otras autoridades, mismos que hicieron consistir en la privatización de 
una parte del territorio de los derechos agrarios de dotación comunal. Se le previene para que se presente al 
juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los 
estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en 
cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 5 de junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. 
Lic. Catalina Álvarez Ramales. 

Rúbrica. 
(R.- 413884)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA DE GOLF, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 133/2015-II promovido por ADRIANA PEDROZA DÍAZ por propio 
derecho, contra actos del Juez Quincuagésimo de lo Civil del Distrito Federal, en auto de diecisiete de febrero 
de dos mil quince, se previno a la parte quejosa y en el diverso de veinticuatro del mismo mes y año, se 
admitió la demanda de amparo, el dos de junio de dos mil quince, se ordenó se le emplace por EDICTOS, 
haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el caso de no le surtirá efectos por medio de lista que se 
fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F. a 19 de junio del 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Carlos René Hernández Maza. 

Rúbrica. 
(R.- 414347) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 453/2014 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     89 

promovido por el quejoso JOSÉ REYES RÍOS, contra la sentencia de quince de mayo de dos mil catorce, 
dictada por los magistrados y juez integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el toca penal 72/2014, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio 
constitucional a la tercera interesada GUADALUPE RAMÍREZ RAFAEL, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veintiuno de mayo de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 413883)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

En los autos del juicio de amparo número 214/2015 de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, promovido por Patricia Aguilar Hernández, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito 
Judicial de Sánchez Piedras y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Gesarel 
Hernández Santacruz, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio 
de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) 
fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Calle 
Miguel Hidalgo, número treinta y seis, Colonia Centro, Tlaxcala, Código Postal 90000, copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le 
correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la ley de 
amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, 03 de junio de 2015. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Carlos Alberto González García. 
Rúbrica. 

(R.- 414267)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 
-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FRDERAL. 

Quejoso: Recuperfin Comercial, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 265/2015-II, promovido por Recuperfin Comercial, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior  
de Justicia y Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, al desconocer el domicilio actual del 
tercero interesado Jorge Parra Reynoso con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se 
ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, la tercero interesada ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda  
de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso antes referido, 
promovió el presente juicio en contra el Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo 
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Quinto ambos de lo Civil del Distrito Federal, reclamando del primero de los referidos todos y cada uno de 
los efectos que deriven de la ejecución de la resolución dictada dentro del toca civil 635/2005/12, de nueve  
de marzo de dos mil quince. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 22 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 

Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 414024)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito 

A.D. 560/2014 
EDICTO 

En el juicio de amparo 560/2014, promovido por Rosalva Rodríguez Álvarez, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 
emplácese por este medio al tercero interesado LUIS ABRAHAM HERNÁNDEZ y KARLA FRANCO, quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 
procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 26, fracción 
III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las 
copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES LOS DÍAS TREINTA DE JUNIO, SIETE Y CATORCE DE 
JULIO DEL AÑO EN CURSO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 28 de mayo de 2015 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 414468)   
Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 

EDICTOS A: 

Tercero Interesado Sergio Octaviano Najar Moya. 

En el amparo 113/2015-III, del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de 

Jalisco, promovido por Rocío Elizabeth Martínez Gutiérrez, por su propio derecho y en representación de su 

menor hija Priscila Michelle Najar Martínez, contra actos del Juez Quinto de lo Familiar del Primer Partido 

Judicial en el Estado de Jalisco, en el que reclama la interlocutoria de seis de enero del dos mil quince, 

pronunciada en el expediente 88/2010, del índice de la responsable, que decretó la disminución de pensión 

alimenticia a favor de su menor hija; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o 

conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Zapopan, Jalisco, a 24 de abril de 2015. 

La Secretaria 

Paula Villalvazo Morales 

Rúbrica. 

(R.- 414471) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio de terceros interesados María Elena Carrillo Rangel y Joel Espinoza Valenzuela. 
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Juicio de amparo 297/2014 promovido por María Cristina Martínez Corella, contra actos del Juez, 
Secretario de Acuerdos, Secretario Ejecutor y Notificador del Juzgado Décimo Segundo Civil del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la orden de desposesión dictada en el expediente 
1669/1998, del Juzgado responsable, respecto de la finca 1204, calle Arco Voluciano, Fraccionamiento Arcos 
de Zapopan, Segunda Sección, en Zapopan, Jalisco. Por auto de 26 de febrero de 2015, se ordenó emplazar 
a juicio a terceros interesados María Elena Carrillo Rangel y Joel Espinoza Valenzuela, mediante edictos. 
Se señalaron las 10:30 del 29 de abril de 2015, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan 
copias de ley a su disposición en este Juzgado de Distrito. Hágaseles saber que deberán presentarse (si es 
su voluntad) a deducir sus derechos en este Juzgado de Distrito, en el término 30 días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibidos que si, pasado este término, no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, las ulteriores notificaciones se practicarán por lista. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se expide el presente en Zapopan, Jalisco, 28 de abril de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
María del Rosario Muñoz Macías. 

Rúbrica. 
(R.- 414477)   

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1044/2014, promovido por José Cruz Salinas Guerra, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese 

por este medio a los terceros interesados “Azierto Soluciones”, Sociedad Anónima de Capital Variable y a 

Francisco Javier Oteiza y Olivares, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados 

a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 

apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por 

lista, en términos de los artículo 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su 

disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 28 de mayo de 2015 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 414478)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. GUADALUPE FLORES CABALLERO 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 1029/2014, promovido por GRISELDO PÉREZ CRUZ, contra actos de la 

Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona Uno, residente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y otras 
autoridades, por auto de esta fecha se mandó a emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para que 
en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este juicio en su carácter de 
tercera interesada, apercibida que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo 
y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se ordenará que las subsecuentes 
notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por lista que se publican diariamente en este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo,  
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en el entendido, de que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de  
este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los cinco días del mes de junio de dos 
mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Mario Francisco García Cancino 

Rúbrica. 
(R.- 414319)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Roberto Noyola Alfaro. 
Juicio de amparo 777/2014 promovido por Carlos Gabriel Zatarain Ramírez, contra actos del Juez, 

Secretario Ejecutor y Notificador del Juzgado Noveno Mercantil del Primer Partido Judicial, y Director del 
Registro Público de la Propiedad de Guadalajara, todos del Estado de Jalisco, consistente en falta de 
llamamiento al expediente 648/2003, del Juzgado responsable, incluida la orden de desalojo de la finca 1412, 
calle Carlos Moreno, construida en lote terreno 4, manzana 10, zona 5, ex-ejido Santa María Tequepexpan II, 
Tlaquepaque, Jalisco, así como todo lo actuado en dicho expediente. Por acuerdo de 17 diciembre de 2014, 
se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Roberto Noyola Alfaro, mediante edictos. Se señalaron las 
10:50 del 16 de abril de 2015, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este Juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) 
a deducir sus derechos ante este Juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones se practicarán por lista. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se expide el presente en Zapopan, Jalisco, 20 de marzo de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
 María del Rosario Muñoz Macías. 

Rúbrica. 
(R.- 414480)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
ARTURO COLMENERO MIRAMONTES. 

Amparo 14/2015-VI, promovido FELIPA SALCEDO CERVANTES, por su propio derecho, contra actos del 
Juez Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que reclama: substancialmente la 
orden de remate y trance de embargo en autos juicio natural 596/2014. Por ignorarse domicilio del tercero 
interesado Arturo Colmenero Miramontes, emplácesele por edictos. Señalándose las NUEVE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, la celebración de la audiencia 
constitucional, queda a disposición copias de la demanda en la Secretaría del Juzgado. Se le hace saber 
deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor quien pueda representarla, a deducir sus 
derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento 
antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a 
señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal artículo 27 fracción III, 
inciso a) Ley Amparo aplicable. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “El Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jalisco, mayo 25 de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Lic. Juan Alberto González Peregrina. 
Rúbrica. 

(R.- 414481) 

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     93 

En el juicio de amparo 84/2014, promovido por Juan Gómez Arévalo, con fundamento en el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese por 

este medio a la tercera interesada Margarita Cárdenas Osuna en lo personal y como propietaria de pinturas 

“Grimex colores de México”, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no 

hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de 

los artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, 

las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 28 de mayo de 2015 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 414476)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS 
Rogelio Correa Mendoza. 
Francisco Salas Contreras 
Jaime Gómez Jiménez. 
Juicio amparo 967/2013, Quejoso Ricardo Durán Ortíz. Terceros interesados: Candelaria Villegas Ramos, 

Francisco Salas Contreras, Rogelio Correa Mendoza, Jaime Gómez Jiménez, José Alfredo Rangel García y 
José Álvarez Eslava. Autoridades responsables Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. Acto Reclamado: confirmación de reserva y no ejercicio de la acción 
penal. El siete de octubre de dos mil trece, se admitió demanda y no se logró el emplazamiento de los 
terceros interesados Rogelio Correa Mendoza, Francisco Salas Contreras y Jaime Gómez Jiménez; se ordenó 
su emplazamiento por edictos para que se apersonen a juicio; se les requiere por tres días para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberán 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

México, D.F., a 15 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Licenciada Martha Estrever Escamilla. 
Rúbrica. 

(R.- 414524)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 

Tercero interesado: 
Raúl Armando Villazón Molina. 

Por medio del presente se les hace saber que María Valenzuela Ibarra, promovió ante este Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 137/2015-I, contra actos del juez Quinto de 
lo Civil del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad y otras autoridades, cuyos actos reclamados los 
hizo consistir en la orden de desalojo del inmueble ubicado en Camino a Escudero 3050-12, fraccionamiento 
Misiones de Santa Fe de esta ciudad. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de siete de abril de dos 
mil quince, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y 
en uno de esta ciudad, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el 
tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer 
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sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y 
c), de la Ley de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, diez de junio de dos mil quince. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Jesús Alberto Ávila Garavito. 
Rúbrica. 

(R.- 414759)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 8/2015, promovido por JOSÉ LUIS LÓPEZ SILVA, contra la 

sentencia de quince de mayo de dos mil nueve, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 271/2009,  se ordenó correr 
traslado a la tercera interesada CINTHYA ELIZABETH AYALA CARRERA, por medio de edictos, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante 
este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, doce de junio de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 414578)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Sección Amparo 
EDICTO. 

En los autos del juicio de amparo 385/2014-I promovido por José Manuel Márquez Apodaca, contra la 
resolución de veintiséis de marzo de dos mil catorce, dictado en el toca de apelación 3446/2013, del índice de 
la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, mediante la cual se confirmó la 
improcedencia del incidente de desvanecimiento de datos, así como las consecuencias legales y su ejecución, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada “Mite Global Communications Systems”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, haciéndole saber que deberá 
presentarse en este juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a deducir sus derechos, la audiencia constitucional está señalada para las once horas con diez 
minutos del quince de junio de dos mil quince, para su publicación por tres veces de siete en siete días en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la ley de amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 12 de junio de 2015. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Víctor Hugo Jarquín Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 414730) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
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EDICTO PARA EMPLAZAR A JUICIO A JOSÉ ALBERTO ALFARO OLIVO. 

En el juicio de amparo 868/2014-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Ernesto Alfonso Moreno Jardon, contra actos del Juez Tercero 
de Primera Instancia, en Veracruz, Veracruz y otras autoridades, consistente en el auto de formal prisión de 
veinte de septiembre de dos mil catorce, dictado en la causa penal 237/2014 de su índice, por el delito de robo 
específico de la modalidad de posesión de un vehículo robado, así como la identificación administrativa (ficha 
signalética) y orden de traslado a un lugar distinto de la ciudad de Veracruz; edicto que se ordena por 
ignorarse el domicilio del tercero interesado José Alberto Alfaro Olivo, con la finalidad de que comparezca a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibido que de no hacerlo, se continuará 
el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de acuerdos; 
dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de la mesa dos este Juzgado; 
significándole que la audiencia constitucional se señaló para las catorce horas con treinta minutos del 
veinticinco de junio de dos mil quince. 

Boca del Río, Veracruz, 12 de junio de 2015 
El Secretario. 

Licenciado Cutberto Infante Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 414745)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
EDICTO: 

Emplácese por edictos a la tercera interesada Unión de Crédito Mixta de Zapotlanejo, sociedad 
anónima de capital variable. 

En el juicio de amparo 789/2014, promovido por José Luis Martínez Mojica y otros, contra actos de la 
Comisión Nacional Bancaría y de Valores, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de  
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo y el 27 en comento, se ordena emplazar 
por edictos a Unión de Crédito Mixta de Zapotlanejo, sociedad anónima de capital variable, publicándose 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EL UNIVERSAL”, al 
ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez 
horas con cincuenta y cinco minutos del diez de julio de dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, 12 de junio de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado Edgar Estuardo Vizcarra Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 414805)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

En los autos del juicio de amparo número 204/2015 de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Tlaxcala, promovido por Luis Héctor Grande Tlapale, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito 

Judicial de Sánchez Piedras y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Gesarel 

Hernández Santacruz, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio 

de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 

Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) 

fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Calle 
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Miguel Hidalgo, número treinta y seis, Colonia Centro, Tlaxcala, Código Postal 90000, copia simple de la 

demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 

del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le 

correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la ley de 

amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, 15 de junio de 2015. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Carlos Alberto González García. 

Rúbrica. 

(R.- 415144)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

• Consorcio Industrial Ormos, Sociedad anónima de Capital variable. 
TERCERA INTERESADA. 
En los autos del juicio de amparo número 127/2015, promovido por Fidel Tadeo Martínez Martínez, en 

contra el auto de tres de febrero de dos mil quince, dictado en la causa penal 31/2015, que atribuye a la 
autoridad responsable Juez Quincuagésimo Quinto Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos, por consiguiente, se le concede el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación del presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho 
corresponda 

Atentamente. 
México, D.F., a 16 de junio de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Elizabeth García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 414879)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Roberta de la Trinidad Puga Rojas, en razón de ignorar su domicilio por este medio se le comunica que 
dentro del proceso 85/2011 del índice de este órgano jurisdiccional -instruido a Jazmín o Jasmín Rosario 
González Cardona y María Diana Olivia Nicolás Sánchez, por delitos contra la salud-, se ordenó la devolución 
a su favor de la negociación denominada El Rey del Camino, ubicado a la altura del Kilómetro 165+800 sobre 
la autopista México-Veracruz, en el Municipio de Acatzingo, Puebla, y edificado dentro de la parcela  
95 Z-1 P1/3 de la cual es propietaria: por lo que cuenta con un plazo de tres meses, contados a partir de 
publicación del presente edicto, para que acuda ante la Delegación Regional Golfo del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, en Boca del Rio, Veracruz, a realizar los trámites pertinentes, en 
virtud que en la actualidad dicho bien se encuentra bajo la administración del mencionado organismo; 
apercibida que de omitir hacer uso de ese derecho dentro del plazo otorgado, como lo dispone la segunda 
parte del primer párrafo del artículo 182-Ñ del Código Adjetivo Penal Federal, se decretará el abandono a 
favor del erario federal de dicha negociación.. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla; 23 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo, y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Ariadne Rosas López. 
Rúbrica. 

(R.- 415300) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1043/2014, promovido por CYNTHIA KARINA VÁZQUEZ RUIZ, se 
emplaza a juicio a DIEGO DAVID PALOMO DE LA PORTILLA, tercero interesado en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de mayo de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
 Rúbrica. (R.- 414755)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 228/2015, promovido por YAIRZINHO DAVID TORRES ROSADO y JOSÉ 
RIGOBERTO TORRES ALDANA, se emplaza a juicio a MARÍA DOLORES GÓNGORA CHAN y MARÍA 
CRISTINA ANTONIA CERÓN CAÑETAS, tercero interesadas en el referido procedimiento judicial, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se les harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 1 de junio de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
 Rúbrica. (R.- 414757)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

Actuaciones 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 325/2015, promovido por CLAUDIA DE MONTSERRAT VALLADARES 
GUZMÁN, se emplaza a juicio a ESTELA ACEVEDO ROIG, tercero interesada en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de junio de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 414758)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

Amparo 2290/2014 
EDICTO: 

Mediante auto de diecinueve de septiembre de dos mil catorce, este Juzgado Sexto de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Ricardo López 
Carrillo, por su propio derecho, contra la falta de emplazamiento como tercero extraño a juicio, dentro del 
juicio laboral 2215/2008 del índice la Junta Especial Número Dieciocho de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Jalisco; que quedó registrada con el número 2290/2014; asimismo, se tuvo como 
terceros interesados a “AEROVIAS DE MÉXICO”, sociedad anónima de capital variable, “EMPRESA  
DE MANTENIMIENTO AEREO”, sociedad anónima de capital variable, e Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ordenando emplazarlos a juicio, sin que a la fecha, la primera en cita, se haya logrado emplazar; por tanto, a 
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fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la 
Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa 
que la fecha para celebración de la audiencia constitucional está señalada para las NUEVE HORAS CON 
VEINTIDÓS MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.  

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 11 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Hilario Núñez Arvizu 

Rúbrica. 
(R.- 414470)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes 

Actuaciones 
EDICTO. 

ROSA LOZANO AZPEITIA. 
En el juicio de amparo número 820/2015-IV, promovido por Operadora Inmobiliaria Kristal, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Estado de Aguascalientes, se 
ordenó emplazar como tercero interesado a ROSA LOZANO AZPEITIA. Se le hace saber que se señalaron 
las diez horas con cincuenta y ocho minutos del diez de julio de dos mil quince, para la celebración de la 
audiencia constitucional misma en la que se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezca 
al mismo si a sus intereses conviene. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. El periódico de mayor circulación nacional, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a cuatro de junio de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Lorena Martínez Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 415320)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

J.A.I.1150/2014-I 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1150/2014-I, promovido por LUIS GERARDO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada MA DE LA LUZ DEL 

RAYO JUÁREZ GONZÁLEZ, se le concede un término de treinta días contados  a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 

México, D.F., 23 de junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 

(R.- 415377) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento en cita, se emplaza a la 
tercera interesada Laura Alicia Juárez López, dentro del juicio de amparo indirecto 13/2014, toda vez que, 
mediante escrito presentado el veintiocho de enero de dos mil quince, comparecieron los quejosos ROMÁN 
RICARDO PALOMO RINCONES y JUAN FRANCISCO ROBLES MARTÍNEZ, a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra las autoridades y acto reclamado, precisados en su escrito inicial de 
demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo indirecto, del índice del Cuarto Tribunal 
Unitario del Tercer Circuito. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en el lugar de residencia de este 
Tribunal Unitario, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán 
por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal. La audiencia constitucional tendrá verificativo a 
las doce horas del día diez de agosto de dos mil quince. 

Lo proveyó y firma la Titular del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Magistrada María Del Pilar 
Parra Parra, en presencia del licenciado Santiago Navarrete Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 15 de mayo de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Lic. Santiago Navarrete Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 414475)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO. 

En la causa penal 152/2007, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos a quien acredite tener derecho a los objetos puestos a 

disposición mediante proveído de veintinueve de junio de dos mil quince, mismos que se encuentran en el 

interior de Bodega de Bienes Asegurados de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 

Derechos de Autor y la Propiedad Intelectual, ubicada en Vallejo 2000, colonia San José de la Escalera, 

delegación Gustavo A. Madero, en esta ciudad, relacionados con la averiguación previa 031/UEIDDAPI/2007, 

por el plazo de tres meses bajo el apercibimiento que de no recogerlos en dicha temporalidad, los mismos 

causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente. 

México, D.F., a 29 de Junio de 2015. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 

Licenciado Ricardo Delgado Quiróz. 

Rúbrica. 

(R.- 415384)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 
de la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero 
interesado Luis Alberto Estrada Márquez, dentro del presente juicio de amparo 234/2015-VI, mediante escrito 
presentado el seis de abril de dos mil quince, compareció Patricia Licon Camacho, defensora particular de 
Jorge Alfonso Leaños Romo a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y 
actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio 
de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, trece de mayo de dos mil quince 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Juan Carlos Sánchez Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 414490)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

EDICTOS. 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En el juicio de amparo directo 289/2014, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, promovido por Gerardo Mora Félix, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la invocada Ley Reglamentaria, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a la 
tercera interesada Martha Beltrán Burgos, por desconocerse el domicilio de ésta, motivo por el que deberá 
hacérsele saber: a).- Que Gerardo Mora Félix, promovió demanda de amparo directo contra actos de la 
Décima Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia y otras autoridades, consistentes en la sentencia 
dictada el treinta de mayo de dos mil catorce, en los autos del toca de apelación 346/2014, y su ejecución, 
respectivamente. Que el referido juicio queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado para que se impongan de su contenido. 1.- Si es su deseo promover amparo adhesivo o formular 
alegatos, deberá hacerlo en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación. 
2.- Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, ubicado en Anillo 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 
promover lo que a su interés estimen pertinente. 3.- Dentro del término precisado en último lugar, deberá 
señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se les practiquen las 
notificaciones de carácter personal, apercibida de que, en caso de no realizarlo, las subsecuentes se les 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a once de mayo de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 
Lic. Gabriel Bernardo López Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 414492) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 

MANUEL O JUAN MANUEL CANIZALES CHÁVEZ 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: Manuel o Juan Manuel Canizales Chávez., 

dentro del juicio de amparo directo 642/2014, promovido por Carlos Gustavo Juárez Martínez, contra actos 

del Magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 

garantías se señala: 

IV: Acto reclamado: la resolución de la segunda instancia de 21 de julio de dos mil catorce dentro del 

toca 145/2014 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 17. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 

las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 

de mayor circulación. 

Atentamente 

Guanajuato, Gto., dieciséis de junio de 2015 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 

(R.- 414863)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO. 

En los autos del juicio ordinario civil 554/2012, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, Licenciado Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de dieciocho de junio de dos mil 
quince, emplazar por medio de edictos a la parte demandada FELlX LEYVA CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V., para hacerle saber que cuenta con el término de treinta días, siguientes al de la última 
publicación para que se apersone en el presente juicio a deducir sus derechos, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos en la Secretaría de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 

Asimismo, se hace saber que las partes en este juicio son: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA como actor y FELlX LEYVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., como 
demandado y que el actor reclama en síntesis las siguientes prestaciones: 

A) El pago de $26,424.67 (VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 67/100 M.N.) 
por concepto de gastos financieros de la obra de mala calidad. 

B) El pago de $18,302.62 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 62/100 M.N.), por concepto de 
saldo a favor de la dependencia derivado de la estimación número 10 del finiquito. 

C) El pago de la cantidad de $14'466,753.52 (CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 52/100 M.N.), por concepto de sobre costo de la 
obra pendiente de ejecutar. 

D) El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio. 

México, Distrito Federal, a 25 de junio de 2015. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Luisa Vega Lee. 
Rúbrica. 

(R.- 414882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado Baja California 

Avenida Obregón, número 389, Zona Centro, 
Ensenada, Baja California. 

"EDICTO" 

A: SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA ATÚN MEXICANOS S.C.L.; NAVIERA 
DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y LA SUCESIÓN QUE REPRESENTE 
LOS BIENES DE MARIO OLIVAS ARCE. 

Por auto de cuatro de junio de dos mil quince, dictado en el JUICIO DE AMPARO 193/2014, promovido 
por MAURO BARRERA LÓPEZ, en contra del Juez Primero de Primera Instancia Civil y otras autoridades, 
en el que se tiene como terceros interesados a SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
PESQUERA ATÚN MEXICANOS S.C.L.; NAVIERA DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; Y LA SUCESIÓN A BIENES DE MARIO OLIVAS ARCE; así como habiendo agotado los medios 
de localización, se ordenó emplazarlos por medio de EDICTOS, a publicarse por TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS HABILES, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Universal” y en “El 
Mexicano”, el segundo por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana y el último, en la 
ciudad de Ensenada, Baja California, lugar de residencia de este Juzgado, haciendo de su conocimiento que 
deberán de comparecer al presente juicio de garantías por conducto de quien legalmente los represente, 
dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la última publicación; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad de Ensenada, Baja 
California, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado de Distrito, lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia; de igual manera se les hace saber que la audiencia 
constitucional del presente juicio, tendrá lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales 
siguientes a la última publicación de los edictos, y si transcurrido ese término no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías para los efectos legales a que 
haya lugar, en el entendido que en dicho juicio se reclama: el embargo trabado sobre el inmueble identificado 
como lote de terreno (18) dieciocho de la manzana (6) seis de la colonia Pescadores, Juan A. Rodríguez en 
esta ciudad, con una superficie de (350.00 m²) trescientos cincuenta metros cuadrados, con clave catastral 
AR-006-018, y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Atentamente 
Ensenada, B. C., a 04 de junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 
Licenciada Irma Beatriz Vidales González. 

Rúbrica. 
(R.- 414107)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 33/2015-2A 
EDICTO 

JOSEFINA PEÑA VIUDA DE FLORES, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 33/2015-2A, PROMOVIDO POR BANCO DEL 

ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA 

PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA y JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; EL QUEJOSO 

HIZO CONSISTIR EL ACTO RECLAMADO EN LO SIGUIENTE: "SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO 

DE LA AUTORIDAD ORDENADORA C.C. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA H. PRIMERA SALA DEL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA SENTENCIA DE FECHA 9 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014, DICTADA EN EL TOCA 1616/2014"; SE LE EMPLAZA Y SE LE HACE 

SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, UBICADO EN EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA 

FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL NÚMERO 594, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 21000, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 

A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CUAL SE ADMITIÓ CON 

FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, Y DEL PROVEÍDO DICTADO POR EL QUE SE 

ORDENA SU EMPLAZAMIENTO, SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ 

EL JUICIO EN REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AÚN LAS QUE TENGAN CARÁCTER 

PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, CONFORME A LAS REGLAS 

ESTABLECIDAS EN EL DIVERSO 28, FRACCIÓN III, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, A TRAVÉS 

DE LOS CUALES SE LES HARÁ SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 

SEGUNDO DISTRITO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. CONSTE. 

Atentamente: 

En Mexicali, B.C., a 28 de mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Víctor Marcelo Zatarain Díaz. 

Rúbrica. 

(R.- 414110)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercera interesada 

BASILIZA BECERRA MEDINA dentro del juicio de amparo 1279/2014-I, mediante escrito presentado el dos 

de septiembre de dos mil catorce, DAVID GONZÁLEZ ACEVEZ, a solicitar el amparo y protección de la 

Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por 

ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, 

a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la Secretaría y se le hace 

saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio XC, nivel 7, de la Ciudad Judicial, 

ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli 

Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
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estrados de este tribunal, y. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON TRES 

MINUTOS DEL SIETE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Chávez Montelongo, Juez Sexto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretario Teresa Alicia Ledezma Velasco, quien autoriza 

y da fe. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 15 de abril de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Teresa Alicia Ledezma Velasco 

Rúbrica. 

(R.- 414479)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

GUADALUPE PALACIOS BENAVIDES, MARICELA GARCIA GUARDIOLA E ILIANA MARCELA 

PALACIOS GARCÍA 

(TERCEROS INTERESADOS) 

DOMICILIO IGNORADO 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO 22/2015-II, PROMOVIDO POR BANCO 

REGIONAL DE MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, BANREGIO 

GRUPO FINANCIERO, A TRAVÉS DE SU APODERADO JOAQUÍN RAMÍREZ DE LA CERDA, SE 

DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

Por auto de siete de abril de dos mil quince, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó correr 

traslado con la demanda de amparo a los terceros interesados Guadalupe Palacios Benavides, Maricela 

García Guardiola e Iliana Marcela Palacios García, por medio de edictos, los que deberán publicarse por 

tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se 

edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 

edicto, se apersonen en el referido juicio de garantías ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros 

interesados, a fin de que se impongan de la tramitación del presente juicio de amparo y hagan valer sus 

derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo desearen, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 

emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros interesados no comparecen, se 

seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, 

en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, 12 de mayo de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil de Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 

(R.- 414911) 



Martes 14 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados Guadalupe Guzmán Huitrón, Elidelmina Olimba Fonseca 
Núñez, José A. Ayón Quintero, Enrique Guadalupe Armenta Castro, Adriana González Pérez Castro, 
Francisca López de Quintero, Nidia Zulema Toledo Núñez, Silveria López de Martínez, Angelina Valdez 
viuda de Yanes, Alfonso Alcantara López, José Enrique Santoyo Amaral y Conds., Rafael Contreras 
Núñez, Rocío Sánchez Zúñiga, Juana Alarcón de López, Hermelinda Fonseca Asperiscueta, Antonia 
Abitia Rodríguez, Juan Ramón Higuera Rodríguez, Alquiladora de Casas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Claudia Araceli Acuña de Flores, Roberto González Gutiérrez, Jorge Guillermo Gómez 
Gallardo, Margarita González de Jiménez, Benito Valdez Tirado, Rosario Quintero Félix, Juana Pérez 
López de Villa, Manuela Raquel Rubio Buelna, María Catalina Astorga de Quiñónes, Emeteria Quiñónes 
de González, Jorge Antonio Medina Escarcega, Rosalina Solís de Amador, Elisa Hernández, Dolores 
Bobadilla de Sánchez, Everardo Carrazco Meza, Heriberto Zazueta Lara, Gerónimo Valdez Morales, 
Martha Luisa Chávez López, Francisco Serrano Flores, Eva Guerrero viuda de Félix, Fernanda Bueno 
Monzón, Consuelo Ramírez de Medina, Juan Luis Portillo, Virgen Villalban Hernández, Rosa Olivia 
Llanes Gaxiola, Joselyn Guadalupe Leal Murillo, Alonso Asención Carrillo Arredondo y José Antonio 
Patiño López, así como a los sucesores de extintos terceros perjudicados María Quintero viuda de C., 
Tirso Valdez Gutiérrez, Elvira Heras López, Miguel Yañez Espinoza, Raúl Conde Quintero, Micaela 
Valdez viuda de C., y José Gálvez Fimbres, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 672/2012, promovido por Francisco Javier, Jorge Eduardo y Lorena, todos de 
apellidos Torres Beltrán, contra actos del Congreso del Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, señalando como tercero perjudicado a Guadalupe Guzmán Huitrón y otros, atribuyendo a 
las autoridades responsables el acto reclamado consistente en: 

“La aprobación, expedición, promulgación, sanción, refrendo y publicación de la Ley para la Creación de 
Fundos Legales en el Estado de Sinaloa; las declaratorias de expropiación de tres y siete de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho, así como sus respectivas publicaciones los días siete y diez de ese mes y año en 
el periódico oficial “El Estado de Sinaloa”, y sus correspondientes anotaciones en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, con motivo de la aplicación del artículo 154, fracción VII de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Lo anterior por la afectación de los siguientes inmuebles: 
a) Respecto del bien inmueble de, aproximadamente, sesenta y cuatro hectáreas ubicado en el 

municipio de Culiacán, con las siguientes medidas y colindancias: al norte con terrenos de la sucesión de don 
Luis Rodriguera; al sur, con terreno de don Juan J. Valádes; al este, linda con camino que va de Culiacán a la 
Tierra Blanca (avenida Álvaro Obregón); y, al poniente con el río Humaya; de dicho predio se reclama una 
afectación de veinticuatro hectáreas, y registrado el todo en el Instituto Catastral del Estado de Sinaloa con las 
claves números 07-000-041-175-001, 07-000-041-176-001, 07-000-016-123-001 y 07-000-016-124-001. 

b) En lo atinente al diverso bien raíz consistente en lote de terreno rústico ubicado en la colonia Gabriel 
Leyva, de Culiacán, identificado como finca rústica número seiscientos cincuenta y cinco, con superficie de 
cuatro hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: al norte con propiedad de la señora Francisca 
Bátiz viuda de Cañedo; al sur, con la toma de agua; al oriente, con el Camino Real (avenida Álvaro Obregón); 
y, al poniente, con el río Humaya; de ese inmueble reclama la afectación de uno punto cinco hectáreas, el cual 
está inscrito en el Registro Catastral con las claves números 07-000-041-174-001 y 07-000-041-174-001 
y 07-000-016-119-001.” 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Francisco Javier, Jorge 
Eduardo y Lorena, todos de apellidos Torres Beltrán, los cuales deberán publicarse por tres veces, de 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole saber 
que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de tercero perjudicado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo 
hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra de este acuerdo por 
todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sinaloa, a 9 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mario Alberto Rocha Pérez 
Rúbrica. 

(R- 415415) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 

Actuaciones 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Miguel Ángel Sosa Ríos, al margen un sello del Escudo Nacional, 

que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 273/2015-II, PROMOVIDO POR COMUNIDADES QUE 

RENACEN, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN, DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL SUB-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN ESTA CIUDAD Y DE OTRA 

AUTORIDAD, SE TUVO COMO TERCERO INTERESADO A MIGUEL ÁNGEL SOSA RÍOS; y se reclamó: 

“A.- “La Rectificación hecha por Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Tijuana, 

a petición de Miguel Ángel Sosa Ríos, mediante escrito libre de fecha 1ro de Abril del 2014, y la cual se 

inscribió bajo partida 5916501 de fecha 7 de abril del 2014, (oficio Rectificatorio) que afecta la partida 5912253 

de fecha 24 de febrero del 2014, correspondiente a la compraventa del inmueble propiedad de mi 

representada, así como la partida 5939858 de fecha 23 de octubre de 2014, correspondiente a una 

modificación del Régimen de Propiedad en condominio; mediante el cual las autoridades responsables 

proceden en perjuicio de la misma, sin fundamentar no motivar, y violando el derecho de audiencia de la moral 

quejosa, al rectificar la partida número 5558451, de la sección civil de fecha 22 de octubre de 2007, que 

contiene la constitución del régimen de propiedad en condominio respecto de los inmuebles que integran el 

Fraccionamiento Residencial 2000, a favor de Grupo Baja-Pro Inmobiliaria, S. de R.L de C.V., y Constructora 

Fernández Escamilla y Asoc., S.A de C.V., mediante la anotación del gravamen consistente en Contrato de 

Apertura de Crédito Simple con Interés Hipotecario celebrado entre Metrofinanciera, S.A de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Limitado (Tercero Interesado) y Grupo Baja Pro Inmobiliaria S. de R.L de C.V., y otros 

inscritas bajo partida 5488331 de fecha 30 de agosto de 2006, estableciendo la responsable lo siguiente. 

“Por error involuntario: Al momento de realizarse la inscripción se omitió afectarla con el Gravamen 

que pesa sobre los inmuebles en los cuales se constituyó dicho fraccionamiento, debiendo ser lo 

correcto; todos los inmuebles que integran el fraccionamiento antes mencionados se encuentran 

afectados por el crédito inscrito bajo partida 5488331 de la sección civil de fecha 30  

de agosto de 2006” 

Haciendo referencia de que dicha rectificación fue hecha por el de nombre Miguel Ángel Sosa Ríos, 

mediante un escrito libre dirigido al registrador de fecha 1ro de abril de 2014, sin especificar su interés legal en 

la rectificación, o bien su cargo ante la autoridad responsable, limitándose a solicitar una corrección de una 

inscripción específicamente la partida 5558451 que corresponde a la constitución del régimen en Condominio 

adquirido por mi representada mediante compraventa, agregando en el escrito que “Arrastrar el gravamen de 

la partida 5555451” el escrito a la petición a lo que tiene como consecuencia la transgresión a los derechos 

humanos contemplados en los artículos 14 y 16 Constitucionales, relativos al respecto a la garantías  

de audiencia, debido proceso así como legalidad de actuaciones. 

B.- La afectación de la partida 5912253 de fecha 24 de febrero de 2014, correspondiente a la Unidad en 

Condominio propiedad de mi mandante hoy quejosa, así como la partida 5939858 de fecha 23 de octubre de 

2014, correspondiente a una modificación del Régimen de Propiedad en Condominio, mediante la anotación 

del gravamen consistente en Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria 

celebrado entre Metrofinanciera, S.A de C.V; Sociedad Financiera de Objeto Limitado (tercero interesado) y 

Grupo Baja Pro Inmobiliaria S. de R.L de C.V., y otros inscrita bajo partida 5488331 de fecha 30 de agosto de 

2006, y por consiguiente el perjuicio que dicho acto de autoridad provoca en su patrimonio así como en el 
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desarrollo de su negocio, ya que el gravamen que constituye el acto reclamado impide la comercialización de 

las 51 viviendas que comprende la unidad en condominio, lo que tiene como consecuencia la transgresión 

a los derechos humanos contemplados en los artículos 14 y 16 Constitucionales, relativos al respecto a la 

garantías de audiencia, debido proceso así como legalidad de actuaciones. 

C.- Así también se reclama, de las autoridades que se mencionan todos los efectos y consecuencias 

jurídicas que deriven de la ejecución de los actos reclamados.” 

Ahora, por auto de cinco de junio de dos mil quince, se ordenó emplazar al tercero interesado MIGUEL 

ÁNGEL SOSA RÍOS, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Frontera” de esta ciudad y “Excélsior” de la 

capital de la república, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el 

carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última 

publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término 

no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los 

estrados de este Juzgado. Haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, 

copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este juzgado copia 

íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

Tijuana, B.C., 5 de junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia de Amparo y de Juicios Federales, en el 

Estado de Baja California. 

Martha Blake Valenzuela 

Rúbrica. 

(R.- 415010)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Para su publicación en el: 

“Diario Oficial de la Federación”, 
Por tres veces de siete en siete días 

EDICTO 

Se emplaza a las tercero interesadas Angélica Leonor Núñez Vera y Angélica Ivette Cárdenas Núñez. 
En el juicio de amparo número 1524/2014-IV del índice del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Modesta Milanes Pérez, en su carácter de 
apoderada legal de María Cristina Cárdenas Vázquez, contra actos del Juez y Notificador adscritos al Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en el que señala como actos 
reclamados todo lo actuado en el procedimiento seguido en el juicio sucesorio intestamentario a bienes de Celia 
Vázquez de la Rosa y Gerardo Oscar Cárdenas Vázquez, bajo el número 57/2005 del índice del juzgado en cita y 
como consecuencia la desposesión de sus derechos sucesorios, sin haber sido oída y vencida en juicio; por violación 
de los derechos fundamentales consagrados en los artículos 1°, 14, 16 y 17 constitucionales. 

Se les manda emplazar para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de 30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por rotulón que se fijará en los 
estrados de este recinto judicial. lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del código federal de 
procedimientos civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo. 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a quince de junio de dos mil quince. 

La Secretaria 
Lic. Miriam Moreno García. 

Rúbrica. 
(R.- 415044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 
-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSO: RAMÓN PÉREZ ROMERO, POR PROPIO DERECHO. 
TERCERO INTERESADA: GRUPO DE FINANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del amparo indirecto 183/2015-III, promovido por Ramón Pérez Romero, por propio derecho, 

por auto de cinco de junio de dos mil quince, se decretó que se había agotado la investigación para emplazar 
a la tercero interesada Grupo de Finanza, Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, realícese el emplazamiento de dicha persona por medio 
de edictos a costa del quejoso, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a la tercero interesada que tiene el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá 
en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

México, D.F., 18 de junio de 2015. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Rafael Enrique Domínguez Bolaños. 
Rúbrica. 

(R.- 415429)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 428/2015-V, promovido por Gabriel Cardoza López, contra actos 

del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Álvaro Obregón de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Atzelvy Karin Álvarez Villalobos, 
y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., 11 de junio de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Lic. Javier Eduardo Estrever Ramos. 

Rúbrica. 
(R.- 414523) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 
 

CAZER CONSTRUCCIONES SA DE CV 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 09 de julio de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 415399) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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EDICTO 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
CÁMARA DE DIPUTADOS. 
C. ALEJANDRO DE JESÚS ALCÁZAR GÓMEZ 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2015/10/097, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, se emitió el oficio citatorio número DGRRFEM-A-1154/15, de 
fecha veinticinco de febrero del año en curso, en el cual ha sido considerado como presunto responsable 
derivado del Contrato de prestación de servicios DE/CDI/PIBAI/0003/2010, de fecha tres de agosto de dos mil 
diez, el cual suscribió con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el Estado de 
Chiapas, en el que se le encomendó la supervisión de diversas obras, específicamente la número SI-OBRA-
2010/181F, denominada “Construcción del Camino Pantelho-Aurora Esquipulas, tramo: del Km 0+000 al Km 
28+000, subtramo: del Km 2+000 al Km 5+000” y al haber omitido dicha supervisión, provocó que el veintisiete 
de octubre, cinco y veintinueve de noviembre y trece de diciembre, todas de dos mil diez, así como doce de 
abril de dos mil once, con recursos del Subsidio Federal del Programa de Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas (PIBAI) del ejercicio fiscal 2010, se pagaran las facturas 1034, 1035, 1038, 
1039, 1040, 1041, 1043 y 1044, mediante las cuales se cubrió el importe de la obra referida, misma que 
presentó trabajos de mala calidad en diversos conceptos, causando en consecuencia un presunto daño a la 
Hacienda Pública Federal por el monto de $615,268.28 (Seiscientos quince mil doscientos sesenta y ocho 
pesos 28/100 M.N), y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, se le notifica el Procedimiento de mérito por Edictos, los que se publicarán por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, citándosele para que comparezca a audiencia de ley en términos del artículo 57, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a la que podrá asistir 
acompañado de su abogado o persona de su confianza, la cual se celebrará a las 10:00 horas del décimo 
tercer día contado a partir del día siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicada en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Del. Tlalpan, C.P. 14140, México, D.F., apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; además, en su primera promoción deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el D.F. en términos del artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en el entendido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le 
harán por rotulón, de conformidad con los artículos 306 y 316 del mencionado Código; poniéndose a la vista 
en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas, en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia. 

México, D.F., a 22 de junio de 2015 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 415016)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Comisión Federal de Electricidad 
Subdirección de Generación 



110     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de julio de 2015 

Gerencia Regional de Producción Central 
Oficina Regional de Almacenes 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº LPPRCE0315 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 
Políticas y Lineamientos en materia de Bienes Muebles no Utiles, se convoca a las personas físicas y morales 
nacionales, a participar el día 30 de Julio de 2015, en la Licitación Pública Nº LPPRCE0315, para la venta 
de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE, que a continuación se indican: 

Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad de 
Medida de los bienes muebles no útiles

Valor mínimo de 
venta (sin IVA) 

Depósito en
garantía 

DEL 1 AL 5 1,459,468 KG – PZ. Bienes de Desecho de 
Diferentes Tipos (según anexo 1 - A de las bases). 

3’211,400 321,140

DEL 6 AL 47 68,038 PZ-M-KG-JGO Bienes Instrumentales 
Inaplicables (según anexo 1 - A de las bases).

3’066,378 306,638

Los interesados en lote No. 4, deberán acudir a la Oficina Regional de Almacenes, ubicada Av. San 
Rafael 211 local “C”, Fracc. Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54130, los días 28 y 29 de 
Julio de 2015, de las 09:00 a las 15:00 hrs., o comunicarse al tel. 0155-5039 9001 ext. 71191, 71192 y 71193, 
para conocer el valor mínimo de venta y el depósito en garantía de ofertas definitivos para el lote 4 
objeto de la presente licitación, en virtud de que el valor del cobre desnudo se determinará una vez que 
la Secretaría de la Función Pública, publique el valor mínimo para el día 30 de Julio de 2015. 

Los bienes se localizan en los diferentes almacenes dependientes de esta Gerencia Regional de 
Producción Central, (ver anexo 1 de las bases). Los interesados podrán adquirir las bases de la Licitación 
del día 14 al 27 de Julio de 2015, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2015.aspx y realizando el 
pago de $ 5,000.00 más IVA, mediante transferencia electrónica y/o cheque de caja, en la cuenta 
bancaria de Comisión Federal de Electricidad No. Contrato CIE número 620254, Referencia Bancaria 
Núm. HH001208904, en el Banco BBVA Bancomer, S.A., enviando a la Oficina Regional de Almacenes 
copia del comprobante del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, RFC, correo 
electrónico y número telefónico, a los correos electrónicos Isidro.hernandez@cfe.gob.mx, 
Isidro.hernandez6107@hotmail.com, gabriel.barajas@cfe.gob.mx, y/o gbarajas7@hotmail.com, y confirmar al 
tel.(0155) 5039 9001 ext. 71191, 71192 y 71193, o acudiendo a la Oficina Regional de Almacenes, ubicada 
Av. San Rafael 211 local “C”, Fracc. Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México con el Sr. Gabriel Barajas 
Cruz, Supervisor Regional, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial 
vigente (credencial IFE, INE o pasaporte), en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del 
periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. La factura por el pago de 
las bases se emitirá por la Caja General de la Gerencia Regional de Producción Central, con domicilio en 
Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán. Las personas que hayan adquirido las bases, 
podrán realizar la inspección física de los bienes, acudiendo al lugar donde se localizan, del día 14 al 27 de 
Julio de 2015, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. La recepción de la documentación 
establecida en las bases para participar en la Licitación Pública LPPRCE0315, se efectuará el día 30 de Julio 
de 2015, de las 9:00 a las 10:00 hrs., en la puerta de acceso de la Subgerencia Regional de Producción 
Central, ubicada en Av. San Rafael 211 local “C”, Fracc. Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México C.P. 
54130. El registro de participantes y revisión de la documentación establecida en las bases para 
participar en la presente licitación, se efectuará el día 30 de Julio de 2015, a las 10:30 hrs., hasta completar 
el registro de todos los participantes, en el aula de capacitación. El depósito en garantía se constituirá 
mediante cheque de caja expedido por Institución de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, por el importe establecido para los lotes que se licitan (un cheque por el total de los lotes en que 
participa). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 30 de Julio de 2015, una vez 
concluido el registro de los participantes, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las bases respectivas y en caso contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el día 31 de Julio de 2015, a las 10:00 hrs., en el domicilio antes citado. De no 
lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta ascendente, 
tomando como base de la subasta el valor convocado de los bienes que se licitan. El periodo de pago de los 
bienes adjudicados será los días 3, 4 y 5 de Agosto de 2015. El retiro de los bienes adjudicados se realizará 
en un plazo de 30 días hábiles y en base al programa de retiro, anexo 6 de las bases. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de julio de 2015. 

El Gerente Regional de Producción Central 
Ing. Jesús Antonio Nebradt Garcia 

Rúbrica. 
(R.- 415426) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Colima 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Quinto, Artículos 131 y 
132 de la Ley General de Bienes Nacionales; así como los numerales 8.9.1 inciso a); 8.13 de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Colima, por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, con domicilio en calle Matamoros No. 180 colonia centro, Municipio Colima, Colima, Teléfono (01 312 ) 13 616 
09, llevará a cabo la Licitación Pública Nº LP-001-COL-15, el día 14 de Julio de 2015, para lo cual convoca a participar a persona físicas y morales, interesadas en su 
totalidad o alguna de las partidas para llevar acabo la enajenación de Desechos de Generación Continua, Unidades de Transporte (Vehículos Terrestres), Bienes 
Capitalizables como se describen a continuación.  

N° PARTIDA ARTICULO UNIDAD DE MEDIDA PROMEDIO ANUAL 
APROXIMADO 

PRECIO MINIMO 
DE VENTA 

DEPOSITO DE 
GARANTIA 10% 

1 TRAPO LIMPIO 
DE DESECHO 

KG 1650 5.7952 1,332.89 

EXISTENCIA 

650 

 
N° PARTIDA ARTICULO UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD PRECIO MINIMO 

DE VENTA 
DEPOSITO DE 

GARANTIA 10% 

2 AMBULANCIA MARCA DODGE MODELO 2000 No. ECCO. E139 UNIDAD 1 12,500.00 1,250.00 

3 AMBULANCIA MARCA DODGE MODELO 2001 No. ECCO. E-691 UNIDAD 1 12,500.00 1,250.00 

4 AMBULANCIA MARCA FORD MODELO 2000 No. ECCO. E-191 UNIDAD 1 12,500.00 1,250.00 

5 AMBULANCIA MARCA FORD MODELO 2004 No. ECCO. E-238 UNIDAD 1 12,500.00 1,250.00 

6 AMBULANCIA MARCA CHEVROLET MODELO 2000 E-281 UNIDAD 1 12,500.00 1,250.00 

7 MARMITA DE VOLTEO PZA 2 4,000.00 400.00 

8 MAQUINA DE ESCRIBIR OLYMPIA PZA 3 300.00 30.00 

9 UNIDAD ELECTROCIRUGIA PZA 1 500.00 50.00 

10 LAMPARA QUIRURGICA PZA 1 70.00 7.00 

11 MAQUINA DE ESCRIBIR PLYMPIA ELEC. PZA 17 170.00 17.00 

12 COLOSCOPIO PARA EXPLORACION PZA 1 2,000.00 200.00 

13 PANTALLA ELECTRONICA PZA 2 500.00 50.00 

14 MICROSCOPIO PZA 2 100.00 10.00 

15 REBANADORA DE JAMON MARCA T. PZA 1 100.00 10.00 



 
112     (Q

uinta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L 
M

artes 14 de julio de 2015
 

16 CARRO CAMILLA TIPO TRANSFER PZA 5 1,500.00 150.00 
17 REPISA SOBRE MURO DE ACERO INOX. PZA 2 400.00 40.00 
18 RECIPIENTE PARA BEBIDAS 4 LITROS PZA 17 8,500.00 850.00 

 Las cantidades del desecho que aquí se presentan es aproximada, por lo tanto el Instituto no está obligado a entregar las cantidades que aquí se registran si 
éstas no se generan. 
 Los Bienes serán enajenados en las condiciones en las que se encuentran. 
 Al valor mínimo de venta se le agregará el 16 % del impuesto al valor agregado. 
 El retiro de los Bienes y desechos Adjudicados deberán efectuarse con recursos propios del participante ganador. 
 El horario de retiro de los Bienes y Desechos será de 8:00 a 16:00 Horas. 
 El retiro de todos los bienes adjudicados deberá efectuarse dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores a la fecha de notificación del Fallo. 
 Los interesados podrán verificar los Bienes Muebles Bodega de Archivo y Concentración calle Salineros No. 730, Col. El porvenir, Colima, Col. El día 21 de 

Julio de 2015 de 13:00 a 15:00 y los vehículos el mismo día de 10:00 a 12:30 horas en la Unidad de Medicina Familiar No. 5 del IMSS calle Victoria Esq. Con Basilio 
Vadillo, Cuauhtémoc, Colima. 

 La entrega de las bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en calle Matamoros No.180 Col. Centro C.P. 28000 
Colima, Colima de las 09:00 a las 15:00 horas., en días hábiles, a partir del día 14 Julio y hasta el 22 de Julio del 2015, dichas Bases serán gratuitas. 

 Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 
 El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 23 de Julio del 2015 a las 10:00 Horas, en el Departamento Delegacional de Conservación 

y Servicios Generales, sito en calle Matamoros No.180 Col. Centro C.P. 28000 Colima, Colima. 
 El Acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 27 de Julio del 2015, a las 10:00 Horas, debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al inicio del 

evento, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, en calle Matamoros No.180 Col. Centro C.P. 28000 Colima, Colima. 
 El Acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 27 de Julio del 2015, a las 13:00 Horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

en calle Matamoros No.180 Col. Centro C.P. 28000 Colima, Colima. 
 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10 % del valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado o de 

caja expedido por una institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación 

y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 
 Si la Licitación Pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a la subasta, en el mismo evento del acto del fallo. 
 La difusión de esta Convocatoria inicia el día 14 de Julio del 2015. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Colima, Col., a 14 de julio del 2015 
Delegado Regional Colima 
Lic. Sergio Pérez Aguilera 

Rúbrica. 
(R.- 415379) 


	14jul15_ind
	14jul15_gob
	14jul15_sre
	14jul15_sagd
	14jul15_sfp
	14jul15_sep
	14jul15_ss
	14jul15_sedatu
	14jul15_pgr
	14jul15_ceav
	14jul15_bmx
	14jul15_cfce
	14jul15_tfj
	14jul15_sec2
	14jul15_ss3
	14jul15_sds4
	14jul15_conv4
	QUINTA SECCION

	14jul15_avi5

